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NOTA EXPLICATIVA 

En la presente publicación se emplean las siguientes siglas, abreviaturas y formas 
abreviadas: 

CEE 
Convención de 1961 
Convenio de 1971 
HONLEA Interregional 

OACI 
Protocolo de 1972 

Comunidad Económica Europea 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, 1971 
Reunión Interregional de Jefes de los Organismos Na-
cionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de 
Drogas 
Organización de Aviación Civil Internacional 
Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes 

Las denominaciones de los países son las que se empleaban oficialmente cuando 
se publicaron los documentos. 

¿V 



Labor preparatoria 
DOCUMENTO E/CN.7/1987/2 

Elaboración de un proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas: informe del Secretario General 

[Original: inglés] 
[13 de junio de 1986] 

I. INTRODUCCIÓN 
1. En el párrafo 2 de su resolución 39/141 de 14 de 
diciembre de 1984, cuyo anexo se titula "Proyecto de 
Convención contra el tráfico de sustancias estupefacientes 
y sicotrópicas y actividades conexas", la Asamblea Gene-
ral pidió 

"al Consejo Económico y Social que, teniendo en con-
sideración el párrafo 3 del artículo 62, y el párrafo 1 
del artículo 66 de la Carta de las Naciones Unidas y la 
resolución 9(1) de 16 de febrero de 1946 del Consejo, 
solicite a la Comisión de Estupefacientes que, en su 
31.° período de sesiones que ha de celebrarse en 
febrero de 1985, comience con carácter prioritario la 
elaboración de un proyecto de convención contra el 
narcotráfico que contemple en conjunto los aspectos 
del problema y, en particular, los no previstos en los 
instrumentos internacionales existentes." 

El Consejo Económico y Social pidió oficialmente a la 
Comisión de Estupefacientes, por su decisión 1985/104 de 
8 de febrero de 1985, que comenzara la elaboración del 
proyecto de convención. 

2. En su 31." período de sesiones (11 a 20 de febrero de 
1985), la Comisión, en respuesta a la petición de la 
Asamblea General, adoptó la resolución l(XXXI) de 20 de 
febrero de 1985 titulada "Iniciación de la preparación 
de un proyecto de convención contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas". 

3. En el párrafo 1 de dicha resolución, la Comisión pidió 
al Secretario General 

"que solicite a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados Partes en la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención en-
mendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de 
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y 
en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 
que formulen, para antes del 1.° de julio de 1985, 
observaciones y propuestas sobre los elementos que 
desearían que se incorporasen en un proyecto de con-
vención en cumplimiento del mandato establecido en la 
resolución 39/141 de la Asamblea General." 

Con este fin, también pidió al Secretario General que 
distribuyera los 18 documentos especificados en el mismo 
párrafo dispositivo de la resolución de la Comisión, dis-
tribución que se realizó mediante una nota de fecha 15 de 
marzo de 1985. 
4. En el párrafo 2 de su resolución 1 (XXXI), la Comi-
sión pidió al Secretario General 

"que recopile y unifique, dentro de los límites de los 
recursos disponibles, las observaciones recibidas de los 
gobiernos y otros estudios pertinentes y que prepare un 
informe, que se distribuirá entre los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y otros Estados a más tardar el 
1.° de noviembre de 1985, en el que se identificarán los 
elementos que se habrán de examinar con miras a su 
inclusión en un proyecto de convención, en cumpli-
miento del mandato establecido en la resolución 39/141 
de la Asamblea General." 

5. En su noveno periodo extraordinario de sesiones (10 a 
14 de febrero de 1986), la Comisión de Estupefacientes 
tuvo ante sí el informe del Secretario General titulado 
"Observaciones y propuestas recibidas de los gobiernos en 
relación con un proyecto de convención contra el tráfico 
ilícito de sustancias estupefacientes y sicotrópicas" (E/ 
CN.7/1986/2 y Corr.l y 2y Add.1-3). ElinformedelSecre-
tario General, que contenía un análisis sistemático de las 
respuestas de 46 gobiernos y otro material pertinente, indi-
vidualizaba los elementos que muchos gobiernos conside-
raban apropiado incluir en el proyecto de convención, así 
como otros elementos que parecían exigir un estudio más 
detenido antes de tomar una decisión sobre su inclusión. 
6. Después del debate del tema1 teniendo en cuenta el 
informe del Secretario General, el 14 de febrero de 1986 
la Comisión adoptó la resolución l(S-IX) titulada "Orien-
tación sobre la elaboración de una convención internacio-
nal contral el tráfico de drogas". En el párrafo 3 de dicha 
resolución la Comisión recomendó la incorporación de 
14 elementos en un primer proyecto de convención. Estos 
elementos son los siguientes: 

"a) Definiciones, según proceda, para los fines de 
la convención; 
Wéase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1986, 

Suplemento No. 3 (E/1986/23), párrafos 5 a 32. 

1 
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b) Identificación, localización, congelación y con-
fiscación del producto del tráfico de drogas; 

c) Fortalecimiento de las obligaciones en materia 
de extradición por delitos relacionados con el tráfico de 
drogas; 

d) Medidas para supervisar y fiscalizar sustancias 
químicas, solventes y precursores específicos que se 
utilizan en la elaboración y fabricación ilícitas de dro-
gas sometidas a fiscalización; 

e) Medidas para supervisar que los porteadores 
comerciales no sean utilizados para transportar estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas ilícitas, incluido el 
establecimiento de un sistema de sanciones; 

f ) Medios de cooperación entre países, en particu-
lar entre los organismos encargados de hacer cumplir la 
ley, para el intercambio de información así como para 
el establecimiento de mecanismos de comunicación 
conjuntos, el suministro de asistencia con fines de for-
mación y el intercambio de expertos, incluida la asig-
nación de funcionarios de enlace en materia de drogas 
según proceda, teniendo en cuenta los problemas espe-
ciales de los Estados de tránsito; 

g) Fortalecimiento de la cooperación entre los 
países para prestar asistencia mutua jurídica y judicial 
en casos relacionados con el tráfico de drogas, y pro-
moción de la asistencia mutua en asuntos de investi-
gación y procesamiento; 

h) Entrega vigilada; 
i) Idoneidad de las sanciones por delitos relaciona-

dos con el tráfico de drogas; 
j) Fortalecimiento de la cooperación mutua entre 

los Estados para la supresión del tráfico ilícito de dro-
gas en alta mar; 

k) Medidas para reducir el cultivo ilícito y no fis-
calizado de las plantas de las que se extraen estupefa-
cientes, y en particular la prevención, la sustitución y 
la erradicación de los cultivos; 

l) Ampliación de la fiscalización en las zonas y 
puertos francos; 

m) Prevención de la recepción, posesión y transfe-
rencia de equipo para la fabricación, la composición o 
la elaboración ilícitas de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas; 

n) Prevención de la utilización de los servicios 
postales para el transporte ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas." 

7. En el párrafo 4 de la resolución l(S-IX) la Comisión 
pidió al Secretario General "que prepare un proyecto pre-
liminar de convención que contenga los elementos espe-
cificados en el párrafo 3 y que distribuya dicho proyecto 
entre los miembros de la Comisión y otros gobiernos in-
teresados antes del 15 de agosto de 1986". El proyecto 
preliminar del Secretario General, que refleja los 14 ele-
mentos individualizados por la Comisión para su incor-
poración en el proyecto de convención, figura en el 
capítulo H del presente documento. 
8. El párrafo 5 de la resolución l(S-IX) invita "a los 
miembros de la Comisión y a otros gobiernos interesados 

a que presenten al Secretario General, antes del 30 de 
octubre de 1986, sus observaciones acerca del proyecto 
y/o propuestas para modificar su texto". En la nota me-
diante la que ha distribuido este documento a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a otros Estados no 
miembros, el Secretario General pidió que las observa-
ciones acerca del proyecto y/o propuestas para modificar 
su texto le llegaran en el plazo indicado en la resolución 
de la Comisión. 
9. En el párrafo 6 de la resolución l(S-IX), se pidió al 
Secretario General "que reúna esas observaciones y/o pro-
puestas de modificación del texto y que las distribuya para 
su examen en el 32.° periodo de sesiones de la Comisión, 
de forma que ésta pueda impartir orientaciones acerca del 
desarrollo ulterior del proyecto de convención". Una vez 
recibidas las respuestas de los gobiernos, el Secretario 
General reunirá las observaciones y propuestas para modi-
ficar su texto recibidas de los gobiernos y las distribuirá 
en una adición al presente documento para su examen en 
el 32.° período de sesiones de la Comisión. 
10. El proyecto presentado en el capítulo II está com-
puesto de 14 artículos que corresponden a los elementos 
recomendados para su incorporación por la Comisión, y 
que sistematizan su contenido sustancial. Lá secuencia de 
los artículos corresponde a criterios conceptuales cuya 
finalidad es lograr una agrupación ordenada de las disposi-
ciones jurídicas pertinentes, pero se reconoce que los 
artículos pueden seguir otro orden. Al pie de cada artículo 
se señala la relación entre los artículos y los correspon-
dientes elementos individualizados por la Comisión. 
11. En esta etapa preliminar y hasta que la Comisión no 
formule las orientaciones del caso, se consideró prematuro 
tratar de redactar las disposiciones del preámbulo y los 
artículos sobre medidas y mecanismos de aplicación. Las 
sugerencias y propuestas concretas que quizá los gobier-
nos deseen incluir en sus observaciones al presente 
proyecto serán debidamente recogidas en la adición a este 
informe y se les tendrá en cuenta en la etapa siguiente de 
redacción, según disponga la Comisión en su 32.° período 
de sesiones. 
12. En lo que se refiere a las cláusulas finales de la 
Convención, serán elaboradas oportunamente teniendo en 
cuenta las disposiciones pertinentes que existen en los 
instrumentos de las Naciones Unidas recientemente aproba-
dos y de conformidad con las indicaciones que la Comi-
sión pueda formular para esta Convención en particular. 

II. PROYECTO DE CONVENCIÓN CONTRA 
EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES 

Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 
Artículo 1 * 

TÉRMINOS EMPLEADOS 

Salvo indicación expresa en contrario, o que el contex-
to exija otra interpretación, los siguientes términos de esta 
Convención tendrán el significado que seguidamente se 
indica: 

*Se refiere al elemento a). 
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a) Por "Junta" se entiende la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes; 

b) Por "porteador comercial" se entiende una empre-
sa pública o privada dedicada al transporte remunerado de 
personas o bienes; 

c) Por "Comisión" se entiende la Comisión de Estu-
pefacientes del Consejo; 

d) Por "entrega vigilada" se entiende el paso a través 
del territorio de una o más Partes, con el conocimiento y 
bajo la vigilancia de sus organismos de represión, de ex-
pediciones ilícitas de sustancias fiscalizadas, con objeto de 
vigilar su traslado y de identificar y poner a disposición de 
la justicia a los individuos, sociedades u otras entidades 
jurídicas que hayan participado en su envío, transporte, 
entrega, ocultación o recepción; 

e) Por "sustancias fiscalizadas" se entiende cual-
quiera de las drogas incluidas en las Listas I y II de la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, y de esa 
Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modi-
ficación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes, todas las partes de la planta de cannabis que no 
figuran en la Lista I de dichas Convenciones, todas las 
sustancias que figuran en las Listas I, n, III y IV del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, y las 
sustancias químicas específicas incluidas en la Lista A y 
en la Lista B de esta Convención; 

f ) Por "Consejo" se entiende el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas; 

g) Por "confiscación" se entiende la privación de la 
propiedad del producto por orden judicial; 

h) Por "congelación" se entiende la prohibición de 
trasladar, convertir, disponer o mover el producto en vir-
tud de la orden de un tribunal o de otra autoridad compe-
tente; 

i) Por "tráfico ilícito" se entiende el cultivo, produc-
ción, fabricación, extracción, preparación, oferta en gene-
ral, oferta de venta, distribución, posesión con la intención 
de distribuir, compra, venta, entrega en cualquier con-
dición, corretaje, despacho, despacho mediante el correo, 
despacho en tránsito, transporte, importación y exporta-
ción de cualquier sustancia fiscalizada no conforme a las 
disposiciones de esta Convención. La organización, ad-
ministración, financiación o facilitación de las opera-
ciones o actividades antes mencionadas se consideran 
también tráfico ilícito a los efectos de esta Convención. 

j) Por "blanqueo" se entiende el acto de ocultar o 
encubrir la naturaleza, origen, disposición, movimiento o 
propiedad verdaderos del producto, e incluye el movi-
miento o conversión del producto por transmisión elec-
trónica; 

k) Por "tercero de buena fe" se entiende toda per-
sona, sociedad u otra entidad jurídica que, actuando de 
buena fe y sin conocimiento de las circunstancias incrimi-
nantes, ha adquirido legítimamente el derecho de propie-
dad, uso, control o posesión del producto; 

l) Por "Lista A" y "Lista B" se entienden las listas de 
sustancias químicas específicas que con esa denominación 
se anexan a la presente Convención, con las modificaciones 
que se introduzcan periódicamente en las mismas según lo 
dispuesto en el artículo 8 de esta Convención; 

m) Por "Parte" se entiende un Estado que ha aceptado 
las obligaciones que entraña esta Convención y para el 
cual la Convención está en vigor; 

n) Por "producto" se entiende los bienes habidos del 
tráfico ilícito e incluyen la propiedad de cualquier tipo 
material o inmaterial, mueble o raíz, física o intangible, y 
las escrituras e instrumentos que prueben un derecho sobre 
dicha propiedad o un interés en ella; 

o) Por "Secretario General" se entiende el Secretario 
General de las Naciones Unidas; 

p) Por "incautación" se entiende el asumir la custo-
dia o el control del producto con arreglo a una orden de 
un tribunal o de otra autoridad competente; 

q) Por "sustancias químicas específicas" se entiende 
una sustancia que figure en la Lista A o en la Lista B de 
esta Convención, utilizada en la elaboración o fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

r) Por "localización" se entiende la determinación de 
la naturaleza, fuente, disposición, movimiento o propiedad 
verdaderos del producto; 

s) Por "Estado de tránsito" se entiende un Estado 
que, aunque no sea productor, fabricante o consumidor 
importante de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, se 
ve, sin embargo, afectado negativamente por el tráfico 
ilícito en tránsito a través de su territorio. 

Artículo 2* 
DISPOSICIONES PENALES — IDONEIDAD DE LAS SANCIONES 

1. A reserva de lo dispuesto por su constitución, régi-
men jurídico y legislación nacional, cada una de las Partes 
se obliga a adoptar las medidas necesarias para definir 
como delitos graves en virtud de su Código Penal: 

a) El tráfico ilícito; 
b) La fabricación, distribución o posesión de materia-

les o equipos destinados a la producción o fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

c) La adquisición, posesión, transferencia o blanqueo 
del producto derivado del tráfico ilícito o utilizado en ese 
tráfico; 

d) La participación deliberada, la confabulación para 
cometer, la tentativa de cometer, la ayuda, la incitación y 
el consejo de cometer cualquier delito mencionado en los 
incisos a), b) y c). 

2. Los delitos enumerados en el párrafo 1 de este 
artículo serán susceptibles de sanciones adecuadas, inclui-
das las siguientes: 

a) Prisión u otras formas de privación de libertad 
durante un período de tiempo importante; 

b) Sanciones pecuniarias o multas proporcionadas a 
la naturaleza y gravedad del delito; 

c) Confiscación de todos los bienes o propiedades 
involucrados en la perpetración del delito; 

d) Confiscación del producto según se dispone en el 
artículo 3 de esta Convención. 

*Se refiere al elemento c). *Se refiere al elemento g). 
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3. Cuando sea posible, las Partes considerarán circuns-
tancias agravantes de los delitos enumerados en el párrafo 
1 de este artículo: 

a) La participación de bandas organizadas de delin-
cuentes; 

b) El uso de armas de fuego o el recurso a la violencia; 
c) El hecho de que el delincuente ocupe un cargo 

público; 
d) La victimización de menores. 
4. Cada uno de los delitos enumerados en el párrafo 1 

de este artículo, si se comete en diferentes países, se con-
siderará como un delito distinto. 

5. Las sentencias pronunciadas en el extranjero por 
los delitos enumerados en el párrafo 1 de este artículo 
serán computadas para determinar la reincidencia. 

6. Los delitos enumerados en el párrafo 1 de este 
artículo cometidos tanto por nacionales como por extran-
jeros serán juzgados por la Parte en cuyo territorio se haya 
cometido el delito, o por la Parte en cuyo territorio se 
encuentre al delincuente. 

7. Al examinar la posibilidad de conceder pronto la 
libertad o la libertad provisional a las personas condenadas 
por los delitos enumerados en el párrafo 1 de este artículo, 
las Partes tendrán en cuenta la gravedad de esos delitos, 
y se esforzarán por establecer disposiciones convenientes 
que regulen la ley de prescripción aplicable a los delitos 
relacionados con el tráfico ilícito a fin de disuadir a los 
posibles delincuentes de dedicarse a este tipo de actividad 
criminal. 

8. Las Partes, de conformidad con su régimen jurídi-
co, adoptarán las medidas del caso para que la persona 
acusada de uno de los delitos especificados en el párrafo 1 
de este artículo, o cuya extradición se trata de obtener en 
virtud del artículo 4 de esta Convención, esté presente en 
las actuaciones requeridas. A este respecto, al fijar la fian-
za, las Partes tomarán en consideración las grandes sumas 
de dinero de que disponen los traficantes. 

Artículo 3* 
IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, CONGELACIÓN, 
INCAUTACIÓN Y CONFISCACIÓN DEL PRODUCTO 

DEL TRÁFICO ILÍCITO 
1. Las Partes se comprometen a impedir y reprimir la 

adquisición, posesión, transferencia o blanqueo del pro-
ducto derivado del tráfico ilícito o utilizado en ese tráfico. 
Para tal fin: 

a) Adoptarán las medidas legislativas y administrati-
vas nacionales del caso para facilitar la identificación, 
localización, congelación, incautación y confiscación del 
producto; 

b) Facilitarán una acción coordinada eficaz a escala 
nacional; 

c) Se prestarán mutuamente la asistencia necesaria. 
*Se refiere al elemento a). 

2. A reserva de lo dispuesto por su constitución, cada 
una de las Partes considerará como delito la adquisición, 
posesión, transferencia o blanqueo del producto cuando 
tenga conocimiento de que este producto se ha obtenido 
o derivado directa o indirectamente del tráfico ilícito, 
sea cual fuere el lugar donde haya tenido lugar este trá-
fico. 

3. Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas cons-
titucional, jurídico y administrativo, cada una de las 
Partes: 

a) Dará autorización para que un tribunal de la juris-
dicción penal o civil u otra autoridad competente dicte, 
por petición propia o en nombre de otra Parte, una orden 
de congelación e incautación del producto cuando el tri-
bunal o la autoridad competente considere que existen 
pruebas suficientes de que se ha cometido en alguna juris-
dicción uno de los delitos a que se hace referencia en el 
párrafo 2 de este artículo y cuando el producto se encuen-
tre dentro de su jurisdicción. Las órdenes de congelación 
o incautación: 

i) Prohibirán la transferencia, conversión, disposi-
ción o movimiento del producto; 

ii) Pueden dictarse antes de que se formule la 
acusación, pero dentro de un plazo razonable; 

iii) Pueden modificarse cuando las circunstancias 
así lo exijan, en virtud de un recurso interpues-
to por cualquier persona que tenga un interés 
en el producto; 

iv) Pueden disponer el nombramiento de un admi-
nistrador o fiduciario autorizado para vender, 
fiscalizar o administrar el producto; 

v) Pueden dictarse aun si el producto forma parte 
de otras propiedades o haberes adquiridos de 
otras fuentes legítimas; 

b) Dará autorización para que un tribunal de la jurisdic-
ción penal o civil disponga la confiscación del producto, esté 
o no dicho producto sometido a una orden de congelación o 
incautación: 

i) En el caso de una persona condenada en alguna 
jurisdicción por alguno de los delitos a que se 
refiere el páirafo 2 de este artículo y el tribunal 
considere que el producto procede directa o 
indirectamente del tráfico ilícito; 

ii) Aunque no exista ningún enjuiciamiento o con-
dena, cuando el tribunal, a petición de la Parte 
o de otra Parte, considere que hay pruebas sufi-
cientes de que el propietario sabía que el pro-
ducto procedía directa o indirectamente del 
tráfico ilícito en alguna jurisdicción o de que 
era utilizado para dicho tráfico en alguna juris-
dicción. 

c) Velará por que en cualquier proceso penal o civil 
relacionado con los delitos a que se refiere el párrafo 2 de 
este artículo, o para dictar la orden de congelación o in-
cautación a que se refiere el párrafo 3 a) de este artículo, 
o para dictar la orden de confiscación a que se refiere el páiTafo 3 b) de este artículo, el tribunal, cuando trate de 
probar que el producto procedía directa o indirectamente, 
y con conocimiento del interesado, del tráfico ilícito, tome 
en consideración las pruebas que demuestren: 
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i) Que una persona, asociación de personas, so-
ciedad u otra entidad jurídica estaba relacio-
nada con uno de los delitos a que se refiere el 
párrafo 2 de este artículo; 

ii) Que por ese mismo tiempo o con poca dife-
rencia, la persona, asociación de personas, so-
ciedad u otra entidad jurídica adquirió algún 
producto; 

iii) Que en relación con el valor del producto, la 
persona, asociación de personas, sociedad u 
otra entidad jurídica no contaba con fuentes 
legítimas visibles de ingresos que justificaran 
su adquisición; 

d) Se asegurarán de que todo proceso penal o civil en 
materia de los delitos a que se refiere el párrafo 2 de este 
artículo, o para dictar la orden de congelación o in-
cautación a que se refiere el párrafo 3 a) de este artículo, 
o para dictar la orden de confiscación a que se refiere el 
párrafo 3 b) de este artículo, no se verá obstaculizado por 
el hecho de que el producto derivado del tráfico ilícito o 
utilizado en ese tráfico forme parte de propiedades o ha-
beres adquiridos de fuentes legítimas. La confiscación 
puede limitarse sólo a aquella porción del producto pro-
cedente del tráfico ilícito o utilizada en ese tráfico. 

4. Las disposiciones de este artículo no podrán inter-
pretarse de manera que prejuzguen los derechos o 
intereses de terceros de buena fe. 

Artículo 4* 
EXTRADICIÓN 

1. Este artículo se aplicará a los delitos enumerados 
en el párrafo 1 del artículo 2 de esta Convención. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el 
presente artículo se considerará incluido entre los delitos 
que den lugar a extradición en todo tratado de extradi-
ción celebrado entre las Partes. Las Partes se comprome-
ten a incluir tales delitos como casos de extradición en 
todo tratado de extradición que celebren entre sí en el 
futuro. 

3. Si una Parte, que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado, recibe de otra Parte, con la que 
no tiene tratado, una solicitud de extradición, podrá con-
siderar la presente Convención como la base jurídica 
necesaria para la extradición referente a todo delito al que 
se aplica el presente artículo. 

4. Las Partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán los delitos a los que 
se aplica el presente artículo como casos de extradición 
entre ellas, sujetos a las condiciones exigidas por el dere-
cho de la Parte requerida. 

5. Una solicitud de extradición referente a cualquiera 
de los delitos a los que se aplica el presente artículo no 
será denegada: 

a) porque la persona buscada es nacional de la Parte 
requerida, a menos que dicha denegación sea exigida por 
la Constitución de la Parte requerida; 

b) porque el delito fue cometido fuera del territorio de 
la Parte requirente, si se quiso que el delito tuviera o tuvo 
efectos dentro del territorio de la Parte requirente; 

c) porque el delito fue de carácter político o tuvo 
motivación política. 

6. En caso de denegar la extradición, la Parte re-
querida tendrá jurisdicción sobre el delito y juzgará, sin 
retardo injustificado, a la persona cuya extradición fue 
denegada de la misma manera que en el caso de un delito 
cometido en su territorio. 

7. La Parte en cuyo territorio se encuentre al delin-
cuente tendrá también jurisdicción sobre los delitos come-
tidos fuera de su territorio cuando la Parte en cuyo 
territorio fue cometido el delito no pida la extradición, 
siempre que el delito sea, en principio, de los que dan 
lugar a extradición y que esta Parte tenga pleno cono-
cimiento del paradero del delincuente, o cuando la extra-
dición se haya ofrecido, aunque sin efecto, a esa Parte. 

8. Las Partes convienen en que la existencia de prue-
bas que ofrezcan motivos razonables para creer que la 
persona cuya extradición se solicita cometió cualquiera de 
los delitos a los que se aplica el presente artículo será 
considerada base suficiente para apoyar una solicitud de 
extradición. 

9. En los casos de jurisdicción concurrente de las 
Partes requirente y requerida sobre un delito al que se 
aplica el presente artículo, la extradición no será denegada 
si la Parte requirente está en mejores condiciones de pro-
bar los hechos pertinentes y de enjuiciar al delincuente. 

10. Las Partes examinarán la posibilidad de suscribir 
acuerdos bilaterales y regionales para lograr o mejorar la 
efectividad de la extradición como medio de poner a 
disposición de la justicia a las personas acusadas de los 
delitos a los que se aplica el presente artículo. 

Artículo 5* 
ASISTENCIA MUTUA JURÍDICA 

1. Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas 
constitucional, jurídico y administrativo, las Partes se 
prestarán recíprocamente, previa petición y de conformi-
dad con las disposiciones del presente artículo, la más 
amplia asistencia mutua jurídica en todas las investi-
gaciones, procesamientos y otras actuaciones judiciales 
referentes a los delitos enumerados en el párrafo 1 del 
artículo 2 de la Convención que correspondan a la juris-
dicción de la Parte requirente. 

2. Las Partes se comprometen a adoptar, dentro de 
sus respectivos sistemas jurídicos nacionales, las medidas 
legislativas y administrativas que se estimen necesarias 

*Se refiere al elemento c). *Se refiere al elemento g). 
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para asegurar que la asistencia efectiva prevista en el 
presente artículo pueda prestarse a otras Partes a petición 
de éstas. 

3. La asistencia mutua jurídica incluirá, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

a) La práctica de pruebas; 
b) La comunicación de documentos y registros judi-

ciales; 
c) La ejecución de mandamientos de registro e in-

cautación; 
d) El examen de objetos y lugares; 
e) La localización o identificación de testigos, perso-

nas sospechosas u otras personas; 
f ) El intercambio de información y objetos; 
g) La consulta de documentos y registros pertinentes, 

incluso registros bancarios, financieros, empresariales y 
comerciales. 

4. Las Partes examinarán favorablemente la posibili-
dad de: 

a) Transferirse mutuamente las actuaciones de enjui-
ciamiento penal cuando dicha transferencia pueda contri-
buir a asegurar que se ponga a disposición de la justicia 
a todas las personas que cometen delitos punibles en vir-
tud de esta Convención; 

b) Trasladar, con fines de deposición testimonial, a 
personas bajo custodia cuyas declaraciones son sustanciales 
para un enjuiciamiento u otro procedimiento judicial. 

5. Cada una de las Partes designará una autoridad 
competente que facilite o apruebe las solicitudes de 
asistencia mutua jurídica. Por intermedio del Secretario 
General se notificará a todas las demás Partes la autoridad 
designada por cada Parte con este fin. 

6. Las autoridades designadas establecerán entre ellas 
contactos directos para llevar adelante las solicitudes for-
muladas en virtud de las disposiciones del presente artícu-
lo. La autoridad designada nombrará, cuando fuere nece-
sario, un organismo para aplicar dichas solicitudes. 

7. La autoridad o el organismo de la Parte requirente 
presentará por escrito las solicitudes de asistencia mutua 
jurídica a la autoridad de la Parte requerida. 

8. Las solicitudes de asistencia mutua jurídica deben 
incluir la información que la Parte requerida pueda necesi-
tar, en particular: 

a) El título de la autoridad que formula la solicitud; 
b) El objeto y la razón de la solicitud; 
c) Una descripción de todos los requisitos de procedi-

mientos que son esenciales para la parte requirente; 
d) Cuando sea necesario, el requisito de confidencia-

lidad. 
9. La solicitud debe ser aplicada de conformidad con 

el derecho de la Parte requerida y, en la medida en que no 
lo excluya la ley de la Parte requerida, con arreglo a los 
requisitos de procedimiento especificados en la solicitud. 

10. La Parte requirente no dará a conocer ni utilizará 
la información ni las pruebas proporcionadas por la Parte 
requerida para otros fines que no sean los expuestos en la 
solicitud sin el previo consentimiento de la Parte requeri-
da. La Parte requirente puede exigir que la Parte requerida 
mantenga el carácter confidencial de la sustancia de la 
solicitud, excepto en la medida en que sea necesario para 
la aplicación de dicha solicitud. 

11. La asistencia mutua jurídica puede ser denegada: 
a) Si la solicitud no se ajusta a las disposiciones del 

presente artículo; o 
b) Si la parte requerida considera que la aplicación de 

la solicitud puede peijudicar su soberanía, su seguridad u 
otros intereses fundamentales. 

12. Se puede diferir la asistencia mutua jurídica si 
ésta interfiere en una indagación o enjuiciamiento en cur-
so. En tal caso, la Parte requerida debe consultar con la 
Parte requirente para determinar si se puede prestar la 
asistencia en la forma y en las condiciones que estime 
necesarias la Parte requerida. 

13. Las Partes cumplirán sus obligaciones en virtud 
de las disposiciones del presente artículo de conformidad 
con todos los tratados de asistencia mutua jurídica que 
existan entre ellas y, cuando fuere necesario, examinarán 
la posibilidad de suscribir acuerdos bilaterales o regionales 
que contribuyan a los propósitos de las disposiciones del 
presente artículo y les den cumplimiento practico. 

Artículo 6* 
COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN EN 

MATERIA DE REPRESIÓN 

1. Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas cons-
titucional, jurídico y administrativo, las Partes colaborarán 
estrechamente entre sí con el propósito de incrementar la 
eficacia de las medidas de represión encaminadas a elimi-
nar el tráfico ilícito. En particular: 

a) Establecerán y mantendrán canales de comuni-
cación entre los organismos de represión, incluidos los 
servicios aduaneros, a fin de facilitar el intercambio segu-
ro y rápido de información sobre: 

i) La identidad, el paradero y las actividades de 
traficantes conocidos o sospechosos; 

ii) Los métodos empleados por los traficantes; 
iii) El movimiento del producto que pueda proce-

der del tráfico ilícito o utilizarse en ese tráfico; 
iv) La propiedad y la utilización de los medios de 

transporte de los que se sospeche que se em-
plean en el tráfico ilícito; 

b) Se prestarán asistencia mutua en la realización de 
indagaciones o en la obtención de pruebas durante la in-
vestigación de casos de tráfico ilícito. Cuando el caso lo 
requiera, se considerará la posibilidad de enviar rápida-
mente muestras de las sustancias fiscalizadas a efectos 
probatorios o de análisis. 

*Se refiere al elemento a). 
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2. En la medida necesaria, las Partes iniciarán, am-
pliarán o mejorarán los programas de capacitación desti-
nados a su personal de represión, al personal aduanero o 
de otro tipo encargado de eliminar el tráfico ilícito. En 
particular, estos programas se ocuparán de: 

a) Los métodos utilizados en la detección del tráfico 
ilícito; 

b) Las nuevas rutas y técnicas utilizadas por los tra-
ficantes, en particular en los Estados de tránsito, y las 
medidas adecuadas de lucha contra el tráfico ilícito; 

c) La vigilancia de la importación y exportación de 
sustancias fiscalizadas; 

d) La detección y vigilancia de movimiento del pro-
ducto procedente del tráfico ilícito o utilizado en ese trá-
fico; 

e) Los métodos utilizados para el blanqueo de este 
producto; 

f ) El acopio de pruebas. 
3. Las Partes se ayudarán mutuamente en la pla-

nificación y ejecución de programas de capacitación 
encaminados a compartir conocimientos, en especial so-
bre: 

a) Los métodos del tráfico ilícito; 
b) Los métodos utilizados en el blanqueo del pro-

ducto procedente del tráfico ilícito o utilizado en ese 
tráfico; 

c) Las técnicas de represión, por ejemplo, la entrega 
vigilada, las técnicas de registro, la contabilidad forense, 
la vigilancia electrónica y el análisis químico. 

4. Las Partes facilitarán una coordinación eficaz entre 
sus respectivos organismos de represión y, en particular, 
estudiarán la posibilidad de destacar dentro de sus fron-
teras a funcionarios de enlace procedentes de otras Partes 
y de promover el intercambio de personal y de otros ex-
pertos en materia de tráfico ilícito. 

5. Las Partes se esforzarán, directamente o mediante 
las organizaciones internacionales competentes, por orga-
nizar programas de cooperación técnica en beneficio de 
todas las Partes, teniendo debidamente en cuenta las nece-
sidades especiales de las Partes que son Estados de trán-
sito, mejorar los canales de comunicación y prestar ayuda 
técnica cuando les sea solicitada. 

6. Las Partes estudiarán la posibilidad de suscribir 
acuerdos bilaterales y regionales para fomentar la coope-
ración destinada a eliminar el tráfico ilícito. 

7. Las Partes considerarán la posibilidad de organizar 
periódicamente conferencias y seminarios regionales e 
internacionales destinados al personal de represión, al 
personal aduanero o de otro tipo, a fin de estimular la 
cooperación, permitir el análisis de los problemas de in-
terés mutuo, en particular los problemas especiales de los 
Estados de tránsito, e intercambiar información sobre 
nuevas tendencias del tráfico ilícito y los métodos utiliza-
dos para su eliminación. 

Artículo 7* 
ENTREGA VIGILADA 

1. Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas cons-
titucional, jurídico y administrativo, las Partes adoptarán 
las medidas necesarias para autorizar el empleo adecuado 
de la técnica de entrega vigilada, con el fin de identificar 
y poner a disposición de la justicia a los individuos, socie-
dades u otras entidades jurídicas que participen en el 
envío, transporte, entrega, ocultación o recepción de 
envíos ilícitos de sustancias fiscalizadas. 

2. Con miras a garantizar una coordinación nacional 
e internacional eficaz del uso de la técnica de entrega 
vigilada, las Partes considerarán la posibilidad de designar 
una autoridad competente encargada de dicha coordi-
nación. Por intermedio del Secretario General se notificará 
a todas las demás Partes la autoridad designada por cada 
Parte con este fin. 

3. La decisión de emplear la técnica de entrega vigi-
lada deberá adoptarse con arreglo a las circunstancias de 
cada caso. 

4. Para asegurar que en el transcurso de toda la en-
trega vigilada se mantiene la seguridad requerida, las 
Partes adoptarán las medidas necesarias para que: 

a) La remesa esté bajo vigilancia permanente; 
b) La Parte en cuyo territorio exista algún riesgo in-

mediato de pérdida intervenga según sea necesario; 
c) Toda medida que adopten los organismos de repre-

sión de la Parte requirente esté sujeta a la autorización 
previa de la Parte que tiene jurisdicción sobre el territorio 
en que tiene lugar la entrega vigilada; 

d) La totalidad o parte de las sustancias fiscalizadas 
de la remesa ilícita sean sustituidas, cuando sea posible, 
por sustancias inocuas. 

5. Las Partes convienen en que las autoridades com-
petentes del país de origen y de todo país de tránsito 
suspenderán el enjuiciamiento de los delitos derivados de 
la remesa ilícita cometidos dentro de su jurisdicción a 
condición de que el país de destino inicie el enjuicia-
miento por los delitos cometidos dentro de su jurisdicción 
en una plazo razonable después de la terminación de la 
entrega vigilada. El país de destino proporcionará todas 
las pruebas de que disponga y sean necesarias para el 
enjuiciamiento en el país de origen, o en cualquier país de 
tránsito, por los delitos cometidos dentro de la jurisdicción 
de estos países. 

Artículo 8** 
MEDIDAS PARA SUPERVISAR o FISCALIZAR SUSTANCIAS 

QUÍMICAS ESPECÍFICAS QUE SE UTILIZAN 
EN LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN ILÍCITA 

DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

1. Las Partes adoptarán, dentro de sus respectivos 
territorios, todas las medidas necesarias para evitar la 

*Se refiere al elemento h). 
**Se refiere al elemento d). 
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desviación del tráfico de las sustancias químicas específi-
cas que se utilizan en la elaboración o fabricación ilícitas 
de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, y colaborarán 
mutuamente de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo. 

2. Cuando una Parte posea información que, a su pare-
cer, pueda exigir la inclusión de una sustancia en la Lista A 
o en la Lista 6 como sustancia química específica utiliza-
da en la elaboración o fabricación ilícita de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas, lo notificará al Secretario 
General, proporcionándole la información que sustenta 
dicha notificación. 

3. El Secretario General transmitirá esta notificación 
y toda la información que considere pertinente a las Partes 
y a la Comisión. Las Partes enviarán al Secretario General 
sus observaciones sobre la notificación, y adjuntarán toda 
la información complementaria que pueda servir a la 
Comisión para tomar una decisión. 

4. La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones 
presentadas por las Partes y tomando en consideración 
todos los factores que considere pertinentes, puede decidir, 
mediante el voto mayoritario de dos tercios de sus miem-
bros, incluir una sustancia en la Lista A o en la Lista B. 

5. Toda decisión de la Comisión tomada de confor-
midad con el presente artículo será comunicada por el 
Secretario General a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, a todos los Estados no miembros que 
sean Partes en esta Convención, y a la Junta. Dicha de-
cisión entrará plenamente en vigor para cada Parte 180 
días después de la fecha de la mencionada comunicación. 

6. a) Las decisiones de la Comisión tomadas en vir-
tud del presente artículo estarán sujetas a la revisión del 
Consejo a petición de cualquier Parte que se haya presen-
tado dentro de los 180 días siguientes a la fecha de noti-
ficación de la decisión. La petición de revisión se enviará 
al Secretario General juntamente con toda la información 
pertinente en que se base la petición de revisión; 

b) El Secretario General remitirá copias de la petición 
de revisión y de toda la información pertinente a la 
Comisión y a todas las Partes, invitándolas a presentar sus 
observaciones dentro del plazo de 90 días. Todas las ob-
servaciones recibidas se someterán al Consejo para su 
examen; 

c) El Consejo puede confirmar, modificar o anular la 
decisión de la Comisión. La notificación de la decisión 
tomada por el Consejo se transmitirá a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, a los Estados no miem-
bros que sean Partes en esta Convención, a la Comisión y 
a la Junta. 

7. El procedimiento descrito en los párrafos 2 a 6 del 
presente artículo también se aplicará, mutatis mutandis, 
cuando una Parte posea información que aconseje la elimi-
nación de una sustancia química específica de la Lista A 
o de la Lista B. 

8. Las Partes estudiarán la conveniencia de adoptar 
medidas, que estén de acuerdo con su legislación nacional, 

para introducir un sistema de licencias o de otra índole 
para fiscalizar la fabricación y el uso de determinadas 
sustancias químicas dentro del país, inclusive la pro-
hibición de dicha fabricación o utilización cuando no 
existan necesidades lícitas de dichas sustancias. 

9. Por lo que se refiere a las sustancias químicas es-
pecíficas de la Lista A, cada Parte: 

a) Limitará su importación y exportación a las necesi-
dades lícitas; 

b) Exigirá que su importación y exportación sean 
autorizadas por las autoridades competentes; 

c) Informará por anticipado a las Partes a las que van 
destinadas las exportaciones sobre la naturaleza, canti-
dades y consignatarios de dichas exportaciones; 

d) Exigirá que los importadores y exportadores man-
tengan, por lo menos durante cinco años, un registro de las 
importaciones y exportaciones, al que tengan acceso las 
autoridades competentes con fines de inspección; 

e) Exigirá un etiquetado correcto de las remesas; 
f ) Alentará a los productores, importadores, exporta-

dores y usuarios finales a que informen a las autoridades 
sobre cualquier importación o exportación sospechosa; 

g) Notificará a la Parte de destino de un envío cuando 
haya motivos para sospechar que el envío será utilizado 
para la elaboración o fabricación ilícitas de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas; 

h) Decomisará las importaciones y exportaciones 
ilícitas. 

10. Con respecto a las sustancias químicas específi-
cas de la Lista B, cada Parte: 

a) Exigirá que las importaciones y exportaciones 
estén debidamente etiquetadas y documentadas. La docu-
mentación incluirá la denominación común internacional 
de las sustancias químicas específicas que se importen o 
exporten, la cantidad importada o exportada, el nombre y 
dirección del importador, del exportador y del consigna-
tario final, y el plazo en que debe realizarse la importa-
ción o exportación; 

b) Exigirá que los importadores y exportadores a que 
se refiere el inciso a) mantengan, por lo menos durante 
cinco años, un registro de las importaciones y exporta-
ciones al que tengan acceso las autoridades competentes 
con fines de inspección; 

c) Alentará a los productores, importadores, exporta-
dores y usuarios finales a que informen a las autoridades 
sobre cualquier importación o exportación sospechosa; 

d) Vigilará el comercio para identificar las opera-
ciones sospechosas; 

e) Notificará a la Parte de destino de un envío cuando 
haya motivos para sospechar que el envío será utilizado 
para la elaboración o fabricación ilícitas de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas; 

f ) Decomisará cualquiera de estas sustancias quí-
micas específicas si existen suficientes pruebas de que 
estén destinadas a un uso ilícito. 
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11. Las Partes notificarán a la Junta todos los casos 
que detecten de fabricación ilícita, consumada o preten-
dida, de estupefacientes o sustancias sicotrópicas e in-
cluirán información sobre los tipos y cantidades de las 
sustancias químicas específicas decomisadas o utilizadas, 
su origen si es conocido, y el proceso de fabricación uti-
lizado. 

Artículo 9* 
MATERIALES Y EQUIPO 

1. Las Partes colaborarán en la tarea de eliminar el 
comercio de materiales y de equipo destinados a la fabri-
cación de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

2. Las Partes exigirán que se declare por anticipado a 
una autoridad competente la intención de exportar una 
máquina para hacer tabletas o cápsulas. Cuando una má-
quina de este género deba exportarse a otra Parte, la au-
toridad de la Parte de origen notificará a la Parte de des-
tino los detalles de la transacción. 

3. Las Partes examinarán la posibilidad de exigir: 
a) El registro ante la autoridad competente de las 

máquinas para hacer tabletas y cápsulas; 
b) La notificación a la autoridad mencionada de la 

venta interna u otra forma de disposición de dichas máqui-
nas. 

Artículo 10** 
MEDIDAS PARA ELIMINAR EL CULTIVO ILÍCITO DE PLANTAS 

DE LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES 

1. Las Partes adoptarán las medidas necesarias para 
impedir el cultivo ilícito y desarrollarán una acción efec-
tiva para erradicar las plantas de adormidera, los arbustos 
de coca y las plantas de cannabis que se cultiven ilícita-
mente en sus territorios. Tendrán debidamente en cuenta 
las consideraciones biológicas y ecológicas. 

2. Las Partes colaborarán a fin de incrementar la efi-
cacia de las actividades de erradicación, inclusive con las 
técnicas de sustitución de cultivos y de desarrollo rural 
integrado, teniendo en cuenta los diferentes tipos y la 
magnitud de los recursos de que disponen, así como las 
circunstancias socioeconómicas que prevalecen en las 
zonas de cultivo ilícito. Las Partes con fronteras comunes 
tratarán de cooperar en programas de erradicación en las 
zonas situadas a lo largo de esas fronteras. 

Artículo 11*** 
PORTEADORES COMERCIALES 

1. Las Partes se comprometerán a incrementar la 
seguridad de los puertos internacionales y a garantizar, 
adoptando medidas adecuadas, que los medios de trans-
porte utilizados por los porteadores comerciales no son 

*Se refiere al elemento m). 
**Se refiere al elemento k). 
***Se refiere al elemento e). 

utilizados para el tráfico ilícito. Entre estas medidas figu-
rará la inspección minuciosa de todos los medios de trans-
porte de que se sospeche que contienen pruebas de tráfico 
ilícito. 

2. Las Partes exigirán a los porteadores comerciales 
que tomen precauciones razonables para impedir el uso de 
sus medios de transporte para el tráfico ilícito, y les im-
pondrán las correspondientes sanciones en el caso de que 
no lo hagan. Entre las sanciones figurará la posible in-
cautación del medio de transporte si se prueba que el 
porteador comercial tenía conocimiento de que era utiliza-
do para el tráfico ilícito. En cambio, si ha adoptado todas 
las precauciones razonables del caso, el porteador comer-
cial no será responsable cuando el consignador ha encu-
bierto el carácter ilícito del envío. 

3. Las Partes tratarán de asegurar que los porteadores 
comerciales: 

a) Impartan a su personal la capacitación apropiada 
para identificar a las personas o los envíos sospechosos; 

b) Restrinjan la entrada a los medios de transporte y 
a la carga en los puertos internacionales; 

c) Fomenten la integridad moral de los empleados; 
d) Siempre que sea posible, presenten los manifiestos 

de carga con anterioridad a la llegada al puerto; 
e) Siempre que sea posible, planifiquen la llegada de 

los medios de transporte para facilitar un trámite aduanero 
efectivo; 

f ) Utilicen en los contenedores sellos infalsificabies 
de verificación individual. 

4. Las Partes convienen en que no se considerará irra-
zonable retrasar la salida de un avión comercial cuando se 
trate de realizar una inspección a fondo en busca de pruebas 
de tráfico ilícito. Las inspecciones se realizarán con la 
ayuda de personal calificado de mantenimiento cuando 
ello sea necesario para mantener la capacidad de vuelo. 

5. Ninguna de las disposiciones del presente artículo 
se interpretará en el sentido de que impide que un portea-
dor comercial concierte acuerdos especiales con un orga-
nismo aduanero o de represión para evitar o eliminar el 
tráfico ilícito. 

Artículo 12* 
TRÁFICO ILÍCITO EN EL MAR 

1. Las Partes colaborarán en todo lo posible para 
eliminar el tráfico ilícito de sustancias fiscalizadas en el 
mar. 

2. Una Parte que tenga motivos razonables para 
sospechar que un buque de su matrícula es utilizado para 
el tráfico ilícito de sustancias fiscalizadas puede solicitar 
la asistencia de otras Partes para eliminar su uso para ese 
fin. Las Partes a quienes se solicitara dicha asistencia la 
prestarán dentro de los medios de que dispongan. 

*Se refiere al elemento c). *Se refiere al elemento g). 
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3. Una Parte que tenga motivos razonables para creer 
que un buque se dedica al tráfico ilícito y que se encuentra 
en alta mar, según se define en la Parte VII de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
podrá abordar, inspeccionar y confiscar dicho buque si: 

a) El buque es de su matrícula; o 
b) Dicha Parte pida y obtenga autorización de la Parte 

donde está matriculado el buque; o 
c) El buque carece de pabellón o de signo de matrícula. 
4. Toda Parte responderá rápidamente a las peticiones 

de otra Parte para que determine, a efectos de lo dispuesto 
en el párrafo 3 del presente artículo, si un buque es de su 
matrícula, y a las solicitudes de autorización que se pre-
senten en virtud de las disposiciones de dicho párrafo. 
Cada Parte designará una autoridad encargada de recibir 
dichas solicitudes y de decidir al respecto. Por intermedio 
del Secretario General se notificará a todas las demás 
Partes la autoridad designada por cada Parte con este fin. 

5. Cuando se encuentren pruebas de tráfico ilícito, la 
Parte que tenga en custodia el buque adoptará medidas 
apropiadas respecto del buque y de las personas a bordo, 
de conformidad con: 

a) Sus propios requisitos judiciales si el buque es de 
su matrícula; o 

b) Los tratados bilaterales vigentes, en caso de que 
sean aplicables, o cualquier otro acuerdo o convenio a que 
se haya llegado en el momento de la incautación con la 
Parte a cuya matrícula pertenezca el buque. 

6. El derecho de recusar la naturaleza o el efecto del 
acuerdo o convenio a que se refiere el páiTafo 5 b) del 
presente artículo corresponderá exclusivamente a la Parte 
donde esté matriculado el buque. 

7. Las Partes considerarán la posibilidad de suscribir 
acuerdos bilaterales y regionales para llevar a la práctica 
o mejorar la eficacia de las disposiciones del presente 
artículo. 

Artículo 13* 
ZONAS Y PUERTOS FRANCOS 

1. Para eliminar el tráfico ilícito de sustancias fiscali-
zadas en las zonas y puertos francos, las Partes adoptarán 

medidas prácticamente equivalentes a las que se apli-
can en otras partes de su territorio, o más estrictas que 
éstas. 

2. Las Partes se esforzarán por: 
a) Vigilar el movimiento y transbordo de bienes en 

las zonas y puertos francos, para cuyo fin autorizarán a 
las autoridades competentes a inspeccionar los buques 
de entrada y salida, incluidos las embarcaciones de 
recreo y los barcos pesqueros, así como los aviones y 
vehículos; 

b) Establecer un sistema de detección para identificar 
las sustancias sospechosas en tránsito por estas zonas o 
fuera de ellas; 

c) Mantener patrullas en las zonas del puerto y de los 
muelles, en los aeropuertos y en los puntos limítrofes de 
control de estas zonas; 

d) Dar formación especial a los funcionarios que 
tienen a su cargo la fiscalización en estas zonas. 

Artículo 14* 
PREVENCIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES 

PARA EL TRÁFICO ILÍCITO 

1. De conformidad con sus obligaciones en virtud de 
las Convenciones de la Unión Postal Universal, y teniendo 
debidamente en cuenta sus sistemas constitucional, jurídi-
co y administrativo, las Partes adoptarán medidas para 
eliminar el uso de los servicios postales para el tráfico 
ilícito y colaborarán entre ellas con ese propósito. 

2. Entre las medidas a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo figurarán, entre otras, las siguientes: 

a) Una acción preventiva y represiva coordinada que 
dificulte el uso de los servicios postales para el tráfico 
ilícito; 

b) La introducción y el mantenimiento de técnicas 
indagatorias encaminadas a detectar sustancias fiscaliza-
das en los servicios postales; 

c) Medidas legislativas destinadas a permitir el uso de 
los medios adecuados para allegar las pruebas necesarias 
para iniciar actuaciones judiciales. 

*Se refiere al elemento l). *Se refiere al elemento n). 
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DOCUMENTOS E/CN.7/1988/2 (PART II) Y (PART IV) 
Informe de la reunión del grupo intergubernamental de expertos abierto a la participación general sobre la preparación de un proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 

DOCUMENTO E/CN.7/1988/2 (PART II)* 
Informe del grupo intergubernamental de expertos abierto a la participación general sobre sus períodos de sesiones primero y segundo 

[Original: inglés] [23 de octubre de 1987] 
Capítulo I 

ANTECEDENTES Y ORGANIZACIÓN 
DE LA REUNIÓN 

A. Antecedentes de la reunión 
1. La Asamblea General, en su resolución 39/141 de 14 de 
diciembre de 1984, pidió a la Comisión de Estupefa-
cientes, por conducto del Consejo Económico y Social, 
que comenzase la elaboración de un proyecto de conven-
ción contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. En cumplimiento de ese objetivo, la Comi-
sión, en su resolución l(S-IX) de 14 de febrero de 1986, 
determinó 14 elementos para su inclusión en un proyecto 
inicial de convención y pidió al Secretario General que 
preparase ese proyecto y lo distribuyese entre los gobier-
nos para recabar sus observaciones. La Comisión examinó 
el proyecto de convención y las observaciones de los 
gobiernos al respecto en su 32.° período de sesiones cele-
brado en febrero de 1987. 
2. El Consejo Económico y Social, en su resolución 
1987/27 de 27 de mayo de 1987, que había sido presen-
tada en forma de proyecto por la Comisión de Estupefa-
cientes en su 32.° período de sesiones, pidió al Secretario 
General que preparase un documento de trabajo que con-
solidase el primer proyecto de la convención, las observa-
ciones presentadas por los gobiernos hasta la fecha sobre 
ese proyecto y los resultados de las deliberaciones de la 
Comisión sobre el proyecto en su 32.° período de sesiones; 
el documento de trabajo debería también contener un 
proyecto de preámbulo, una sección sobre el mecanismo 
de aplicación y un esbozo de disposiciones finales. El 
Consejo pidió también al Secretario General que enviase 
ese documento de trabajo a los Estados antes del 1.° de 
mayo de 1987 y decidió que un grupo intergubernamental 
de expertos abierto a la participación general se reuniese, 
en caso necesario, dos veces en 1987, para examinar el 
documento de trabajo y, siempre que fuera posible, llegar 
a un acuerdo sobre los artículos de la convención y pre-
parar un documento de trabajo revisado. 
3. La fecha límite propuesta por el proyecto de resolu-
ción de la Comisión para la distribución del documento de 
trabajo (1.° de mayo de 1987) precedía al primer período 

*No incluye los anexos ni las correspondientes correcciones. 

ordinario de sesiones del Consejo Económico y Social en 
el que iba a examinarse el proyecto de resolución (4 a 
29 de mayo de 1987). Al establecer esa fecha, influyó en 
la Comisión la necesidad de prever la muy pronta trans-
misión del documento de trabajo al establecer un marco 
cronológico conciso en el que realizar la preparación del 
proyecto de convención. En consecuencia, y anticipándose 
a la aprobación del proyecto de resolución por el Consejo, 
la División de Estupefacientes preparó el documento de 
trabajo solicitado. 
4. Habida cuenta del marco cronológico y anticipándose 
a la petición del Consejo Económico y Social, el Secre-
tario General distribuyó el documento de trabajo a todos 
los Estados bajo portada de la nota NAR/CL.5/1987, de 
fecha 29 de abril de 1987. En esa misma nota, el Secre-
tario General invitó a los gobiernos a que indicasen si 
participarían en el grupo intergubemamental de expertos 
abierto a la participación general. 

B. Organización de la reunión 
Primer período de sesiones 
5. Del 29 de junio al 10 de julio de 1987 se celebró en 
el Centro Internacional de Viena el primer período de 
sesiones del grupo intergubernamental de expertos abierto 
a la participación general para examinar el proyecto de 
convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. Asistieron a la reunión del Grupo 
de Expertos 135 expertos de los siguientes 57 Estados: 
Afganistán, Alemania, República Federal de, Argentina, 
Australia, Austria, Benin, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Checoslo-
vaquia, Chile, China, Dinamarca, Egipto, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Italia, Japón, Jor-
dania, Kuwait, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, 
México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, Senegal, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y 
Viet Nam. La lista de participantes figura en el anexo I. 
6. En su primera sesión, celebrada el 29 de junio de 
1987, el Grupo de Expertos eligió por aclamación a las 
siguientes autoridades: 

Presidente: Dr. Enrique Parejo González (Colombia) 
Primer Vicepresidente: Sr. Gioacchino Polimeni 

(Italia) 
Segundo Vicepresidente: Sr. E. A. Babayan (URSS) 
Tercer Vicepresidente: Sr. Maurice Randrianame 

(Madagascar) 
Relator: Sr. Hema Weerasinghe (Sri Lanka) 
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7. En su primera sesión, el Grupo de Expertos aprobó 
además su programa provisional (DND/DCIT/1) y un calen-
dario provisional (DND/DCIT/2/Rev.l). Al aprobar este 
calendario, el Grupo de Expertos decidió examinar, si el 
tiempo lo permitía, los diversos artículos y secciones del 
proyecto de convención, en el siguiente orden: artícu-
los 14, 13, 6, 10, 7, 8, 9, 11, 12, 2, 3, 4, 5 y 1, seguidos 
de los artículos relativos a la aplicación, el preámbulo y 
las cláusulas finales. Quedó entendido que las limitaciones 
de tiempo y la complejidad de la tarea quizá no per-
mitirían hacer un examen completo durante la primera 
reunión de dos semanas de duración. 
8. El Grupo de Expertos tuvo ante sí el documento de 
trabajo preparado por el Secretario General (DND/DCIT/ 
WP.l y Corr.l (en inglés únicamente) y Corr.2 (en ruso 
únicamente) y Add.l) y examinó ese documento durante 
las 20 sesiones plenarias que celebró en su primer período 
de sesiones. 
9. En el curso de su trabajo durante su primer período de 
sesiones, el Grupo de Expertos inició y completó sus deli-
beraciones sobre los artículos 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14; 
inició su examen del artículo 2 y convino en una nueva 
formulación del artículo 8 que serviría de base para el 
examen ulterior de este proyecto de artículo durante su 
próximo período de sesiones; tuvo asimismo un intercam-
bio preliminar de pareceres sobre el preámbulo, las medi-
das de aplicación y las cláusulas finales del proyecto de 
convención. Los debates del Grupo, en la medida en que 
se refieren a cambios textuales definitivamente aprobados 
o propuestos para su inclusión en el proyecto revisado, 
quedan reflejados en el capítulo II, artículo por artículo. 
En la última sesión de su primer período de sesiones, 
celebrada el 10 de julio de 1987, el Grupo de Expertos 
llegó a un acuerdo sobre los proyectos de texto de esos 
artículos, en su forma enmendada por consenso o con la 
indicación de las diversas formulaciones propuestas para 
su inclusión, cuando no fue posible alcanzar un acuerdo 
total. El texto de los proyectos revisados de esos artículos 
figura en el anexo II. 

10. En esa sesión, el Grupo de Expertos pidió también 
a la Secretaría que adoptara las disposiciones necesarias, 
de conformidad con el párrafo 4 de la resolución 1987/27 
del Consejo Económico y Social, para convocar, del 5 al 
16 de octubre, el segundo período de sesiones del grupo 
intergubernamental de expertos abierto a la participación 
general, a fin de proseguir el examen de los restantes 
artículos y secciones del proyecto de convención. 
Segundo período de sesiones 
11. El segundo período de sesiones del Grupo de Exper-
tos tuvo lugar en la forma prevista del 5 al 16 de octubre 
de 1987 y se celebraron otras 19 sesiones plenarias. Asis-
tieron al segundo período de sesiones del Grupo de Exper-
tos 183 expertos de los 65 Estados siguientes: Alemania, 
República Federal de, Argentina, Australia, Austria, Benin, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, 
Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, 
China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán, 

Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, México, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Democrática Alemana, República Popular 
Democrática de Corea, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Santa Sede, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay y Venezuela. La lista de partici-
pantes en el segundo período de sesiones figura en el 
anexo II. 
12. En la primera sesión de su segundo período de se-
siones, celebrada el 5 de octubre de 1987, el Grupo de 
Expertos tomó nota de que cuatro de los integrantes de 
la Mesa elegidos en el primer período de sesiones 
estarían presentes en el segundo período de sesiones. En 
vista de que el tercer Vicepresidente (Madagascar) no 
estaría presente durante el período de sesiones, hubo 
acuerdo en que era necesario proceder a elegir un nuevo 
Vicepresidente. Por consiguiente, en la tercera sesión de 
su segundo período de sesiones, celebrada el 6 de octubre 
de 1987, el Grupo de Expertos eligió por aclamación al 
Sr. Christophe Akélé (Benin) para el cargo de tercer 
Vicepresidente. 

13. El Grupo de Expertos tuvo ante sí un programa 
provisional (DND/DCIT/4) y un calendario provisional 
(DND/DCIT/5/Rev.2) en que se reproducían los temas del 
programa y el orden propuesto para el examen de los 
proyectos de artículos que le habían sido presentados en el 
primer período de sesiones. El Grupo de Expertos con-
tinuó tomando como base de sus deliberaciones el docu-
mento de trabajo a que se hace referencia en el párrafo 8 supra. Durante su segundo período de sesiones, el Grupo 
de Expertos tuvo también ante sí el informe provisional 
sobre la labor de su primer período de sesiones (DND/ 
DCIT/WP.12). 

14. Durante las deliberaciones de su segundo período de 
sesiones, el Grupo de Expertos inició y completó su exa-
men de los artículos 2, 2 bis, 8 y 11 bis; completó asimis-
mo el debate general relativo a los artículos 3 y 4. Dado 
que el tiempo disponible no permitió que se examinasen 
los artículos 1 y 5, ni que se examinasen con mayor de-
tenimiento los artículos 3 y 4, así como el preámbulo, las 
medidas de aplicación y las cláusulas finales, se decidió 
por consenso que sería deseable que el Grupo celebrase un 
tercer período de sesiones a fin de poder completar su 
labor. Sería conveniente que, de ser autorizado, ese perío-
do de sesiones se celebrase justo antes del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Comisión de Estupe-
facientes. 

15. En su última sesión, celebrada el 16 de octubre de 
1987, el Grupo de Expertos aprobó el texto revisado de los 
proyectos de artículos 2, 2 bis, 8 y 11 bis, con las enmien-
das aprobadas por consenso o con las variantes que se 
indican entre corchetes cuando no fue posible llegar a un 
pleno acuerdo. El Grupo aprobó luego su informe y de-
cidió que el texto revisado de todos los proyectos de ar-
tículo aprobados en sus períodos de sesiones primero y 
segundo debía figurar en un anexo al informe. 
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Capítulo II 
EXAMEN DEL PROYECTO DE CONVENCIÓN 

Artículo 2 
Primer período de sesiones 

16. Varios representantes expresaron la opinión de que 
el título del artículo 2 no reflejaba la totalidad del conte-
nido sustantivo del artículo y se sugirió que se enmendase 
para que dijese lo siguiente: "Delitos, sanciones y juris-
dicción". 
17. Varios representantes hicieron hincapié en que la 
salvedad que figuraba en la oración introductoria del 
párrafo 1 debía suprimirse, puesto que una redacción tan 
restrictiva presentaba el inconveniente de debilitar uno de 
los artículos básicos de la convención y no era conforme 
a la práctica habitualmente aceptada en otros instrumentos 
penales internacionales; el compromiso de los Estados de 
castigar el tráfico ilícito debía ser obligatorio. Algunos 
representantes sugirieron que se utilizase en la oración 
introductoria la siguiente salvedad alternativa: "en ar-
monía con los principios básicos de sus ordenamientos 
jurídicos nacionales", como se convino anteriormente con 
respecto a los artículos 7, 13 y 14, a fin de dar a cada 
Estado un margen de flexibilidad para ajustar su legisla-
ción nacional a las estrictas disposiciones de este artículo. 
18. Se expresó la opinión de que únicamente el inciso d) 
del párrafo 1 debía ser objeto de una salvedad análoga a 
la del artículo 36 de la Convención de 1961, es decir, 
supeditado a las limitaciones constitucionales, el régimen 
jurídico y la legislación nacional, ya que los distintos 
delitos tipificados en esta disposición se prestaban a 
menudo a interpretaciones diferentes. 
19. Algunos representantes expresaron la opinión de que 
la convención debería contemplar únicamente los delitos 
cometidos con deliberación y se sugirió que se introdujese 
la palabra "intencional" en el párrafo 1. 
20. Algunos representantes estimaron que era preferible 
comenzar por examinar las disposiciones de los incisos a) 
a d) y decidir, a la luz de su subsiguiente reformulación, 
si se adoptaba una salvedad en la oración introductoria. 
21. Se expresaron distintas opiniones acerca del criterio 
que había de aplicarse para calificar un delito como 
"grave". A ese respecto, varios representantes señalaron 
las circunstancias que rodeaban el delito, la escala del 
tráfico considerado, el trastorno del orden social y la 
amenaza a la salud de las personas y de la sociedad entre 
los factores que cabría tomar en cuenta. Varios represen-
tantes se pronunciaron a favor de suprimir el adjetivo 
"grave", puesto que algunos casos de menor importancia 
podían constituir delitos en virtud de los incisos a) a d) del 
párrafo 1. Otro representante consideró importante que se 
mantuviera, puesto que serviría de invitación a las Partes 
para que establecieran sanciones severas acordes con la 
gravedad concreta del delito. 
22. El Grupo aprobó el inciso a) del párrafo 1, con la 
redacción del texto inicial, en la inteligencia de que la 

expresión "tráfico ilícito" sería definida en el artículo 1 y 
que la definición sugerida por el grupo de trabajo oficioso 
en la Comisión de Estupefacientes habría de ser aún 
revisada por el Grupo de Expertos. 
23. Algunos representantes señalaron que las actividades 
mencionadas en el inciso b) del párrafo 1 no debían cons-
tituir delitos distintos sino que sólo debían ser punibles a 
título de complicidad. 
24. Varios representantes expresaron la opinión de que, 
para que las actividades indicadas en el inciso b) se con-
siderasen delictivas, debían realizarse intencionalmente y 
a sabiendas de lo ilícito de su objetivo. Se sugirió también 
que era el conocimiento previo de la utilización efectiva 
de los materiales y el equipo para la producción y la 
fabricación ilícitas lo que había que tener en cuenta para 
configurar el delito. Algunos representantes señalaron las 
dificultades que presentaba el cumplimiento de lo dispues-
to en el inciso, que se refería en esencia a actividades 
relacionadas con la etapa preparatoria de la producción o 
la fabricación ilícitas de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas. 
25. El Grupo convino en que este inciso debía referirse 
a las "sustancias fiscalizadas", limitando de este modo el 
ámbito de su aplicación. 
26. El Grupo acordó incorporar al inciso c) del párrafo 
1 la disposición más amplia del párrafo 2 del artículo 3 
relativa a la adquisición, la posesión, la transferencia o la 
ocultación de bienes, en la inteligencia de que esta última 
disposición podría entonces suprimirse para evitar la du-
plicación. Se propuso que se hiciera referencia asimismo 
a la utilización de los bienes y que se conservara la men-
ción de la utilización de esos bienes en el tráfico ilícito 
contenida en el inciso c) del párrafo 1 en su forma origi-
nal. 
27. Varios representantes señalaron lo difícil que sería 
definir y limitar el ámbito de aplicación del inciso c) del 
párrafo 1, que, en su actual redacción, se podría prestar a 
interpretaciones extensivas injustificadas. 
28. Varios representantes propusieron que se insertara 
una salvedad en la oración inicial del párrafo 2, dado que 
éste se refería a sanciones comprendidas en la esfera de la 
soberanía de los Estados. Se propuso que la disposición 
del párrafo 2 se condicionara a las limitaciones constitu-
cionales, el ordenamiento jurídico y la legislación nacional 
de las Partes. 
29. Teniendo presente la gravedad de los delitos de trá-
fico de drogas, varios otros representantes apoyaron la 
disposición del párrafo 2 en su forma actual; en su opinión 
las medidas en él previstas tenían un valor indicativo de 
las medidas penales innovadoras que los Estados debían 
adoptar para hacer frente al tráfico de drogas. En conse-
cuencia, la introducción de una salvedad reduciría el efec-
to disuasivo de las sanciones contempladas. 
30. Varios representantes expresaron la opinión de que 
las sanciones previstas en el párrafo 2 debían ser suficien-
temente rigurosas para que surtieran el efecto disuasivo 



14 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

esperado. En la legislación penal debían establecerse penas 
severas, proporcionadas a los graves delitos enumerados 
en el párrafo 1. Varios representantes insistieron en que 
las medidas penales contempladas en la nueva convención 
debían tener mayor alcance que las previstas en el artícu-
lo 36 de la Convención Única y en el artículo 22 del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. En este sentido, 
varios representantes apoyaron firmemente la inclusión en 
el párrafo que se examinaba de sanciones pecuniarias y 
del decomiso de bienes y del producto. 
31. Algunos representantes sugirieron que se eliminaran 
los incisos a) a d) del párrafo 2; la disposición debía 
limitarse a establecer que los delitos enumerados en el 
párrafo 1 debían ser penados con sanciones apropiadas, sin 
hacer mención de las modalidades de las sanciones, lo que 
podría dar origen a dificultades de interpretación y apli-
cación en los diversos ordenamientos jurídicos. Al no 
haberse introducido una enumeración como la del texto 
inicial, podría no ser necesario incluir una salvedad, puesto 
que correspondería a cada Estado determinar las modali-
dades de las sanciones conforme a su ordenamiento jurídico 
nacional. 
32. Algunos otros representantes apoyaron la enume-
ración que figuraba en los incisos a) a d) del párrafo 2, 
pero propusieron que la enumeración se introdujera con la 
expresión "cualquiera de las siguientes sanciones" para 
que quedara claro que todas las sanciones enumeradas 
sólo eran ejemplos de los tipos de sanción que los Estados 
podrían adoptar en su legislación nacional, pero que no 
eran ni aplicables en todos los casos ni taxativos. 
33. Un representante propuso que se añadiera la pena 
capital como sanción posible según la naturaleza y grave-
dad del delito y con sujeción a las limitaciones constitu-
cionales, el régimen jurídico y la legislación nacional de 
cada Parte. Varios representantes se opusieron firmemente 
a esta propuesta y expresaron su decidida oposición moral 
a esta pena, insistiendo en que las Naciones Unidas habían 
adoptado una postura favorable a la abolición de la pena 
de muerte y habían indicado claramente las razones que 
abogaban en favor de esa postura. 
34. Varios representantes indicaron que en el proyecto 
inicial no estaba claro si la disposición sobre privación de 
la libertad, contenida en el inciso a) del párrafo 2, y las 
sanciones pecuniarias o multas, contenidas en el inciso b) 
del mismo párrafo, debían considerarse como dos penas 
excluyentes entre sí o si existía la posibilidad de aplicarlas 
simultáneamente. 
35. Varios representantes indicaron que era necesario 
aclarar el significado de la expresión "otra forma de priva-
ción de la libertad". Se sugirió que se encontrara una 
formulación más aceptable, que reflejase la intención de 
hacer referencia a sanciones sustitutivas de la prisión. 
36. Varios representantes expresaron reservas sobre el 
empleo en el texto inglés de los términos "Hable to" con 
referencia a sanciones, pues esa misma formulación había 
dado lugar a interpretaciones divergentes en relación con 
el artículo 37 de la Convención Única. 

37. Antes de concluir el examen preliminar del párra-
fo 2, el Grupo aceptó que en ese párrafo debía indicarse 
que los delitos enumerados en el párrafo 1 del artículo 
debían ser sancionados con penas que reflejaran su grave-
dad. 
38. El Grupo también acordó incluir como sanciones 
posibles, en el párrafo 2, para su ulterior consideración, la 
pena de prisión, otras formas de privación de la libertad 
y el decomiso de los efectos o bienes. 
39. En el mismo contexto, el Grupo también decidió 
estudiar la propuesta de un representante redactada con-
forme al artículo 37 de la Convención Única, así como 
una propuesta específica de que los delitos mencionados 
en el párrafo 1 estuvieran sujetos a sanciones pecuniarias 
y a decomiso. 
40. Un representante presentó las propuestas de su Go-
bierno, según figuraban en los párrafos 272 y 273 del 
documento de trabajo, de que se añadieran dos incisos 
sobre, respectivamente, los medios para la destrucción de 
las sustancias fiscalizadas que hubieran sido aprehendidas 
en el tráfico ilícito y el establecimiento de otras medidas, 
ya sea como sustitución de la declaración de culpabilidad 
o de la sanción penal o como medidas suplementarias de 
la declaración de culpabilidad o la sanción penal, cuando 
las personas que hicieran uso indebido de las drogas hu-
bieren cometido alguno de los delitos mencionados en el 
párrafo 1. Otro representante reservó su posición respecto 
a la propuesta de que se examinase más a fondo la en-
mienda sugerida en el párrafo 272 del documento de tra-
bajo. 
41. En sus observaciones sobre el párrafo 3, algunos 
representantes mencionaron los problemas jurídicos que 
podrían presentarse en países donde los tribunales tenían 
en cuenta de oficio las circunstancias agravantes, aunque 
no se definieran expresamente en la legislación nacional. 
También se señaló que, si bien algunas de las circunstan-
cias agravantes incluidas en el párrafo eran de carácter 
general, otras tenían un carácter específico que podría 
impedir su aplicación en determinados países. 
42. Un representante consideró que para que la redac-
ción de la oración introductoria fuese más categórica de-
bían eliminarse las palabras "cuando sea posible". Otro 
representante propuso que a continuación de esas palabras 
se introdujeran las palabras "y deseable". 
43. Varios representantes dijeron que debía incluirse en 
el párrafo el concepto de reincidencia, porque era un as-
pecto muy importante de las circunstancias agravantes. A 
este respecto se sugirió la inserción del término "reinci-
dencia"; también se sugirió introducir la expresión "con-
denas previas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, 
ya sea en el extranjero o en el país". 
44. Se propuso una nueva redacción del inciso a): "la 
participación en otras actividades delictivas organizadas 
en el plano internacional". El autor de esta propuesta dio 
su acuerdo posteriormente a una sugerencia de que el 
inciso a) siguiese como estaba y que su propuesta fuese 
incluida en un nuevo inciso. 
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45. Con respecto al inciso c), se sugirió que se aplicara 
no sólo a los delincuentes que ocupaban un cargo público 
sino también a los que desempeñaban funciones en el 
sector privado. También se propuso modificar la redacción 
de la siguiente manera: "el abuso, en el plano internacio-
nal, de autoridad o cargo públicos". 
46. Con respecto al inciso d), se sugirió que además de 
la "victimización" se mencionara también la "utilización" 
de menores, así como la victimización y la utilización de 
personas discapacitadas o que padeciesen minusvalideces 
mentales o físicas. Según otra sugerencia, debía tomarse 
en consideración el hecho de que el delito se hubiera 
cometido en la proximidad de sitios muy frecuentados por 
menores o personas discapacitadas, tales como escuelas o 
centros de rehabilitación para discapacitados. 

Segundo período de sesiones 
Al. El Grupo reanudó su examen del artículo 2, tomando 
como base, para sus deliberaciones sobre los párrafos 1 y 
2 de este artículo, el texto del proyecto original y, en su 
caso, la nueva redacción con variantes elaborada durante 
su primer período de sesiones. 
48. Se expresaron opiniones divergentes respecto a si 
debía conservarse la salvedad que figuraba en la oración 
introductoria del párrafo 1. Varios representantes insis-
tieron en que cualquier frase restrictiva tendría el efecto 
indeseable de debilitar uno de los artículos básicos de la 
convención. El compromiso asumido por los Estados de 
castigar el tráfico ilícito debería ser obligatorio y las 
Partes en la convención deberían estar dispuestas a adaptar 
su legislación nacional a las exigencias derivadas de lo en 
ella convenido. 
49. Algunos otros representantes alegaron que algunos 
Estados podrían tener dificultades de orden constitucional 
o jurídico para aplicar plena y eficazmente algunas de las 
disposiciones de mayor alcance de este artículo, razón por 
la cual sería necesaria alguna cláusula de salvedad. 
50. Algunos representantes opinaron que la conserva-
ción de una cláusula de salvedad única en el párrafo 1 no 
era la solución más idónea; las normas de los diversos 
incisos deberían supeditarse a diversas salvedades adapta-
das al contenido básico de cada norma y a sus consecuen-
cias jurídicas. Este enfoque permitiría tener en cuenta los 
problemas especiales de algunos Estados para la aplica-
ción de algunas de estas normas. 
51. Varios representantes propusieron que debería su-
primirse la palabra "graves", que figuraba en el párrafo 1 
del proyecto inicial, ya que los incisos a) a d) del párra-
fo 1 podían hacer referencia a delitos de poco alcance. Se 
argumentó a este respecto que si se mantenía la palabra 
"graves" habría que supeditar la oración introductoria a 
una cláusula de salvedad. Por el contrario, varios repre-
sentantes consideraban importante que se mantuviera la 
noción de "graves", ya que, entre otras cosas, constituiría 
una invitación a las Partes a imponer severas penas con-
cordes con la gravedad del delito. 
52. Con respecto al inciso b) del párrafo 1 del nuevo 
texto, varios representantes expresaron la opinión de que 

sus disposiciones estaban redactadas en términos dema-
siado amplios, por lo que debería delimitarse más su 
alcance. 
53. Con respecto al inciso c) del párrafo 1 de la nueva 
redacción del proyecto, se expresó la opinión de que sus 
disposiciones tenían demasiado alcance y podían prestarse 
a interpretaciones ambiguas que resultarían en la penaliza-
ción de personas de buena fe que estuvieran involucradas 
en diferentes etapas de operaciones comerciales, o de otras 
personas no implicadas en el tráfico ilícito de drogas. 
Constituirían además una limitación innecesaria del libre 
comercio. 
54. Varios representantes se declararon partidarios de 
conservar los incisos c) y d) del párrafo 1 por razón del 
sentido innovador de sus disposiciones que se ocupaban, 
respectivamente, de las fases preparatorias del tráfico ilí-
cito y de la penalización de quienes, a sabiendas y de 
manera intencionada, se aprovechaban del tráfico ilícito. 
55. Varios representantes expresaron la opinión de que 
la terminología utilizada en el inciso d) del párrafo 1 del 
proyecto inicial plantearía dificultades en el ordenamiento 
jurídico de algunos países y señalaron en particular que la 
"confabulación" no era un concepto jurídico umversal-
mente aceptado. Por consiguiente, debería condicionarse 
la disposición de este inciso con una cláusula de salvedad 
apropiada. 
56. Tras ulteriores debates y consultas oficiosas entre 
expertos interesados, el Grupo aprobó, como solución de 
transacción, un párrafo 1 reestructurado en el cual se sub-
dividían sus disposiciones sustantivas en sus incisos a) y b). Las disposiciones del inciso a), por razón de su impor-
tancia como eje maestro de la convención, no estarían 
sujetas a ninguna salvedad, mientras que las del inciso b) 
estarían sujetas a las limitaciones de orden constitucional 
y jurídico y de derecho interno de las Partes. 
57. El Grupo acordó suprimir la palabra "graves" en la 
primera oración del párrafo 1, ya que el carácter grave de 
los delitos se desprendía de la redacción que obligaba a 
cada Parte a tipificar como delitos en su derecho penal los 
actos enunciados en los incisos a) y b). El Grupo acordó 
también insertar al final de la oración la palabra "inten-
cionalmente", a fin de destacar que, para que las activi-
dades enumeradas en el párrafo 1 se consideren delictivas, 
tienen que haberse realizado a sabiendas de su objetivo 
ilícito. 
58. El Grupo estuvo de acuerdo con la propuesta de un 
representante de separar los conceptos de "fabricación y 
distribución" de materiales o equipo del concepto de su 
"posesión", a fin de supeditar la disposición relativa a la 
"posesión" a la cláusula de salvedad del inciso b). 
59. En lo concerniente al párrafo 2 de la nueva redac-
ción del proyecto, se expresaron opiniones divergentes en 
cuanto a si las sanciones enumeradas en él eran medios de 
sanción acumulativos o alternativos de los delitos enun-
ciados en el párrafo 1. Varios representantes opinaron que 
las sanciones mencionadas en este párrafo no debían inter-
pretarse ni como excluyentes ni como acumulativas, sino 
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más bien como indicativas del tipo de sanciones que las 
Partes podían adoptar. Algunos representantes indicaron 
que en sus países a menudo se aplicaba como medio di-
suasorio eficaz del tráfico ilícito de drogas una combi-
nación de sanciones que incluía la pena de prisión y el 
decomiso. 
60. Se examinó detenidamente la idoneidad de incluir el 
decomiso entre las posibles sanciones. Varios represen-
tantes argumentaron que, independientemente del hecho 
de que en algunos ordenamientos jurídicos el decomiso se 
consideraba una sanción pecuniaria (en tanto que en otros 
constituía una sanción penal), el concepto estaba actual-
mente suficientemente establecido y era ampliamente uti-
lizado y, por consiguiente, debía tener cabida en la con-
vención. Además, se estimó que el decomiso de activos 
adquiridos mediante el tráfico ilícito había demostrado ser 
un medio eficaz para privar a los traficantes de las ganan-
cias derivadas de sus actividades delictivas, así como de 
los medios para obtenerlas nuevamente. El Grupo reiteró 
su decisión provisional anterior de insertar en el nuevo 
párrafo 2 tanto el concepto de "sanciones pecuniarias" 
como el de "decomiso". 
61. Un representante presentó la propuesta formulada 
por su Gobierno, que figura en el párrafo 273 del docu-
mento de trabajo, en el sentido de que se incluyera un 
párrafo adicional previendo otras medidas, ya sea alterna-
tivas de la declaración de culpabilidad o condena, o adi-
cionales a la declaración de culpabilidad o condena, para 
cuando personas que hiciesen uso indebido de drogas 
hubiesen cometido alguno de los delitos mencionados en 
el párrafo 1. En el mismo contexto, varios representantes 
señalaron la necesidad de redactar una disposición ins-
pirada en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 36 de la 
Convención Única para salvaguardar la aplicación de las 
disposiciones que figuran en dicho instrumento, ya que su 
ausencia en la nueva convención podría llevar a la inter-
pretación de que ya no eran aplicables. 
62. Varios representantes sugirieron que el alcance de 
esta propuesta no debía limitarse a las personas que 
hiciesen uso indebido de drogas, sino que debería hacerse 
aplicable también, en casos apropiados, a otros delin-
cuentes. Un representante señaló que la legislación que, en 
este sentido, existía en su país había reportado resultados 
tangibles. 
63. Varios representantes se opusieron a estas propuestas 
en razón de que el objetivo de la nueva convención era 
tipificar el delito de tráfico ilícito y no ocuparse de todos 
los aspectos del uso indebido de drogas; la inclusión de 
esas disposiciones debilitaría el contenido sustantivo del 
artículo 2. Se subrayó que en lo relativo a los traficantes 
importantes el tratamiento y la rehabilitación sólo podrían 
considerarse como medidas adicionales de la declaración 
de culpabilidad o condena, pero no como medidas alterna-
tivas. El sentir común de los representantes fue de que las 
medidas especiales, que los Estados tal vez deseen estatuir 
como complemento de la declaración de culpabilidad o 
condena, debían figurar en disposiciones distintas de las 
del párrafo 2, que enunciaba la obligación de los Estados 
de tener en cuenta el carácter grave de los delitos enumera-
dos en el párrafo 1 al determinar las sanciones aplicables. 

64. Tras la celebración de consultas oficiosas, el Grupo 
propuso la inclusión de dos incisos adicionales indepen-
dientes que abarcasen, respectivamente, las medidas espe-
ciales que, con independencia del carácter y la gravedad 
del delito, puedan aplicarse a los delincuentes, además de 
la declaración de culpabilidad o condena, y las medidas 
especiales que puedan aplicarse en casos apropiados de 
menor gravedad, como medidas sustitutivas de la declara-
ción de culpabilidad o condena, incluidas algunas medidas 
que serían específicamente aplicables a los delincuentes 
que hiciesen uso indebido de drogas. Se señaló que las 
medidas mencionadas eran sólo indicativas de las que los 
Estados pueden adoptar. 
65. Al formular observaciones sobre el párrafo 3 del 
artículo 2 del proyecto original, varios representantes ob-
servaron que si bien en los países de common law la 
determinación de las circunstancias agravantes era de la 
competencia de los tribunales, en los países de tradición 
romanista, los tribunales, si bien eran competentes para 
aplicar circunstancias atenuantes, no podían señalar cir-
cunstancias agravantes sin autorización de la ley. 
66. Un representante sugirió que se aclarara la naturale-
za de la obligación impuesta a los Estados Partes en el 
párrafo 3 estipulando que las circunstancias agravantes 
podían considerarse como cuestiones pertinentes a la 
condena que había de imponerse a una persona y no nece-
sariamente como elementos adicionales de los delitos enu-
merados en el párrafo 1. 
67. En cuanto a la salvedad "cuando sea posible" con-
tenida en la oración introductoria, varios representantes 
propusieron que se omitiera a fin de hacer las disposi-
ciones del párrafo más vinculantes para las Partes. Algu-
nos otros representantes propusieron restar rigidez al texto 
de este párrafo intercalando, después de las palabras 
"cuando sea posible" una cláusula adicional formada por 
las palabras "y deseable". Se sugirió como posible solu-
ción la introducción de una cláusula de salvedad apro-
piada al principio de la oración. 
68. Luego de celebrar consultas oficiosas, el Grupo 
examinó y aprobó una formulación revisada de la oración 
introductoria, en la cual, en vez de "circunstancias agra-
vantes", se mencionaban "circunstancias de hecho que 
puedan dar un carácter particularmente grave a la comi-
sión de los delitos enumerados en el párrafo 1", estipulando 
que las Partes velarían por que sus tribunales pudieran 
tener en cuenta dichas circunstancias. 
69. En el Grupo hubo algunas divergencias sobre la 
cuestión de si este páiTafo debería contener una lista de las 
circunstancias de hecho que podrían tener en cuenta los 
tribunales. Según una de las opiniones expresadas, no era 
aconsejable incluir una lista que, por fuerza, no sería ni 
exhaustiva ni imperativa. Según otra opinión, dicha lista 
podría desempeñar una función ilustrativa útil, siempre y 
cuando se mantuviera dentro de límites razonables. 
70. El Grupo acordó incluir, a propuesta de dos expertos, 
dos circunstancias adicionales que podrían tener en cuenta 
los tribunales. La primera, que había sido ya aprobada en 
la reunión anterior, haría referencia a la participación del 
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delincuente en otras actividades delictivas internacionales 
organizadas. La otra circunstancia, cuya finalidad era tener 
en cuenta la combinación de delitos referentes a drogas 
con delitos económicos, haría referencia a la participación 
del delincuente en otras actividades ilícitas cuya ejecución 
se viese facilitada por la comisión del delito. En lo que 
respecta a las dos circunstancias de hecho enumeradas ya 
en los incisos c) y d) del proyecto original, el Grupo con-
vino en especificar que en el caso en que el delincuente 
ocupase un cargo público debería dilucidarse la conexión 
del delito con el cargo público involucrado, y en añadir la 
utilización de menores a la victimización de los mismos. 
71. Varios representantes propusieron que se suprimiera 
el párrafo 4, ya que su finalidad no estaba clara y equiva-
lía, en opinión de algunos de ellos, a una violación del 
principio non bis in idem. No hubo acuerdo sobre la pro-
puesta de introducir una cláusula de salvedad análoga a la 
del párrafo 2 del artículo 36 de la Convención Única, con 
el fin de que lo dispuesto en el párrafo 4 fuera aceptable 
para todos. Se señaló que la introducción de una cláusula 
de salvedad haría que este párrafo fuera inoperante. Un 
representante, citando la experiencia de su Gobierno, in-
dicó que la correspondiente disposición de la Convención 
Única había demostrado ser inaplicable. El Grupo estuvo 
de acuerdo en suprimir el párrafo. 
72. Algunos representantes señalaron las dificultades de 
orden tanto jurídico como práctico a las que podía dar 
lugar la aplicación de párrafo 5. Se señaló en particular 
que algunos ordenamientos jurídicos desconocían el con-
cepto de reincidencia. El Grupo estuvo de acuerdo con la 
propuesta formulada por varios representantes en el sentido 
de que se suprimiera este párrafo y se mencionaran en su 
lugar, en el párrafo 3, las condenas anteriores por tribunales 
extranjeros o del propio país entre las circunstancias de 
hecho que podían ser tenidas en cuenta por los tribunales 
al dictar condena por los delitos enumerados en el párra-
fo 1 del artículo. 
73. Varios representantes señalaron a la atención la 
conexión entre el contenido del párrafo 6 y el contenido 
de los párrafos 6 y 7 del artículo 4, qué tratan también de 
casos en los que se pide a una Parte que se declare compe-
tente. El Grupo llegó a la conclusión de que sería más 
adecuado un artículo aparte que tratara específicamente de 
las cuestiones de jurisdicción y decidió elaborar tal artículo. 
74. Al debatir el párrafo 7, el Grupo observó que sus 
disposiciones se ocupan de dos conceptos distintos, a saber, 
la libertad anticipada y la libertad condicional, por un 
lado, y las reglas de la prescripción, por otro. Por este 
motivo, se consideró más apropiado disociar tales disposi-
ciones para colocarlas en párrafos separados. 
75. En lo que respecta a la libertad anticipada y a la 
libertad condicional, algunos representantes señalaron a la 
atención las dificultades que tenían con el texto de esta 
disposición. Se señaló en particular que no parecía apro-
piado exigir que la autoridad que concedía la libertad la 
difiriese porque el caso guardase relación con un delito 
contemplado en el párrafo 1. Ahora bien, después de 
ulterior debate, el Grupo mantuvo el texto tal como figu-
raba en el proyecto original. 

76. Con respecto a las reglas de la prescripción, algunos 
representantes argumentaron en favor de que se suprimiera 
la disposición correspondiente porque la idea de introducir 
una prescripción especial para una categoría particular de 
delitos no era compatible con sus respectivos ordenamien-
tos jurídicos. Algunos otros representantes apoyaron la 
inclusión de esa disposición en su versión revisada, pro-
puesta por un experto, que aparecía en el párrafo 253 del 
documento de trabajo. El Grupo llegó a un acuerdo sobre 
la nueva redacción que, con la inserción de las palabras 
"donde proceda", ponía en claro que las Partes debían 
procurar promulgar disposiciones adecuadas en materia de 
prescripción aplicables a los delitos enumerados en el 
párrafo 1 del artículo 2, cuando; las disposiciones exis-
tentes no parecieran suficientes para la aplicación efectiva 
de las medidas contempladas en dicho artículo. 
77. Algunos representantes opinaron que las disposi-
ciones del párrafo 8 quedaban un poco fuera de lugar en 
la convención y que, en todo caso, encajarían mejor en el 
artículo 5, que se ocupaba de la asistencia judicial. Varios 
representantes expresaron la opinión de que, dada la 
gravedad de los delitos especificados en el párrafo 1, no 
debería contemplarse la posibilidad de la libertad bajo 
fianza. Otros representantes insistieron en que la con-
cesión de la libertad bajo fianza era de la competencia de 
los tribunales. Por este motivo, se propuso suprimir la 
segunda oración del párrafo 8. El Grupo estuvo de acuerdo 
en suprimir dicha oración. 
78. El Grupo estudió una nueva redacción de la primera 
oración del párrafo 8 propuesta por un representante, tal 
como aparecía en el párrafo 262 del documento de trabajo, 
con el fin de limitar el alcance de la obligación de que 
cada Parte adopte medidas para que la persona que haya 
sido acusada o condenada por uno de los delitos mencio-
nados en el párrafo 1 del artículo 2 comparezca en las 
actuaciones necesarias incoadas en aquellos casos en los 
que esa persona se encuentre en su territorio. El Grupo 
aprobó la nueva redacción sin enumerar las actuaciones 
consideradas, pero especificando que eran de índole penal. 
79. Varios representantes sugirieron la inserción de un 
párrafo adicional en el artículo 2 inspirado en el párrafo 
4 del artículo 36 de la Convención Única. En apoyo de esa 
inserción, se explicó que no se trataba de introducir una 
salvedad que abarcase a todas las normas del artículo 2, 
sino de indicar que las modalidades de procedimiento para 
el cumplimiento de la obligación impuesta a las Partes en 
el párrafo 1 serían compatibles con sus respectivos orde-
namientos internos. Por el contrario, algunos represen-
tantes opinaron que el nuevo párrafo propuesto resultaba 
superfluo e introduciría una nota de ambigüedad en el 
artículo. 
80. Varios representantes se mostraron contrarios al 
empleo del término "definidos" ya que podría prestarse a 
diversas interpretaciones en los distintos idiomas y expre-
saron su preferencia por el término "descritos". 
81. A la luz de las deliberaciones y habida cuenta de las 
diversas sugerencias, el Grupo convino en la formulación 
del párrafo adicional que había de insertarse en el artícu-
lo 2. 
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82. Un representante propuso la inclusión de una norma 
inspirada en el artículo 37 de la Convención Única respecto 
a la incautación y confiscación de drogas, sustancias y 
equipo utilizados en el tráfico ilícito y, al referirse a la 
propuesta de su Gobierno que figura en el párrafo 272 del 
documento de trabajo, sugirió además la inclusión de un 
párrafo al efecto relativo a la destrucción de los estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas incautados en la represión 
del tráfico ilícito. El Grupo convino en considerar estas 
propuestas en alguna fase apropiada durante su examen de 
otros artículos de la convención. 
Artículo 2 bis 
83. De conformidad con la decisión adoptada por el 
Grupo de Expertos al examinar el párrafo 6 del artículo 2 
del proyecto original, se presentó al Grupo un nuevo 
proyecto de artículo adicional relativo a cuestiones juris-
diccionales que se había elaborado en el transcurso de 
consultas oficiosas. 
84. Se explicó que se había hecho una distinción en el 
párrafo 1 del artículo propuesto entre los casos en los que 
sería obligatorio u optativo para las Partes establecer sü 
jurisdicción. Se consideró aconsejable colocar el párrafo 2 
entre corchetes por depender la conservación de sus dis-
posiciones, referentes a la afirmación de la propia juris-
dicción cuando se denegaba la extradición, del examen 
por el Grupo del artículo 4 relativo a la extradición. Un 
representante recordó a este respecto su enérgica reserva 
frente al establecimiento de cualquier jurisdicción que 
excediese de lo actualmente previsto en el párrafo 1 del 
proyecto de artículo 2 bis. En lo que respecta al párrafo 
3, se señaló que ese párrafo se inspiraba en una norma 
habitual que se encontraba en otros instrumentos inter-
nacionales. 
85. El Grupo aprobó el artículo adicional relativo a la 
jurisdicción en los términos en que había sido presentado 
y convino en examinar las disposiciones de su párrafo 2 
una vez que hubiese completado su examen del artículo 4. 
86. Dos representantes expresaron reservas respecto al 
apartado iii) del inciso b) del párrafo 1 por considerarlo 
ambiguo. 
Artículo 3 
87. El Grupo examinó el texto del artículo 3 que figu-
raba en el proyecto original. Se formularon observaciones 
precisas respecto a los diversos párrafos, a fin de dar cierta 
orientación para las consultas oficiosas que se consideró 
conveniente celebrar para llegar a un texto que pudiese ser 
objeto de aceptación general. 
88. El Grupo reconoció que las disposiciones del artícu-
lo 3 constituían una importante aportación innovadora de 
la convención, que podría contribuir notablemente a con-
trarrestar el poder económico de los traficantes de drogas. 
Varios representantes consideraron que la redacción de 
disposiciones apropiadas y de amplia aceptación sobre lo 
que constituía un problema complejo en una materia deli-
cada exigía un enfoque flexible. En general, se opinó que 
el proyecto de artículo entraba en excesivos detalles y era 

preciso reestructurarlo para darle mayor claridad. A juicio 
de algunos representantes, el artículo debería limitarse a 
fijar los principios de cooperación internacional en esta 
esfera, dejando a cada Estado la adopción de las medidas 
de aplicación. No obstante, se señaló que al tratar de 
simplificar el texto no debería sacrificarse el contenido 
esencial necesario para dar eficacia al artículo. 
89. Varios representantes consideraron que la elabo-
ración práctica de las disposiciones del artículo, en parti-
cular en lo relativo al decomiso, debería ser objeto de 
acuerdos bilaterales o multilaterales entre las Partes y que 
en la convención debería incluirse una disposición que 
tuviera en cuenta este aspecto. 
90. Varios representantes subrayaron que la asistencia 
judicial recíproca entre los Estados era esencial para la 
detección e incautación del producto del tráfico de drogas. 
A este respecto, se sugirió que se insertara en este artículo 
una referencia a las disposiciones del artículo 5. 
91. Varios representantes señalaron la necesidad de re-
considerar la definición de la palabra "bienes", dado que 
existían interpretaciones muy divergentes sobre el signi-
ficado que tenía en el contexto de la convención. Un 
representante formuló una objeción sobre el amplio signi-
ficado que se daba a esta palabra en el artículo 3, dado que 
podría aplicarse también a bienes intangibles como los 
derechos de autor y los derechos de patente. Otros varios 
representantes recalcaron que deberían quedar abarcados 
los bienes tanto tangibles como intangibles, debido en 
particular a que uno de los objetivos del artículo era luchar 
contra las fuentes de financiación del tráfico ilícito. 
92. Al comentar el párrafo 1, un representante señaló 
que contenía disposiciones de gran alcance que podrían 
ser difíciles de aplicar en el contexto del ordenamiento 
jurídico de su país y sugirió que se condicionase de alguna 
forma esas disposiciones con una cláusula de salvedad. 
93. Con respecto a los incisos a) y b) del párrafo 1, un 
representante indicó que había cierto grado de duplicación 
entre esos dos incisos y propuso que se refundieran en un 
solo inciso a fin de evitar esa duplicación. Algunos otros 
representantes propusieron que esos dos incisos se supri-
mieran por completo ya que consideraban que venían a 
duplicar asimismo las disposiciones del artículo 2. 
94. Varios representantes indicaron que era necesario 
aclarar la distinción entre la modalidad de asistencia pre-
vista en el inciso c) del párrafo 1 y la asistencia judicial 
recíproca prevista en el artículo 5; puesto que las disposi-
ciones del artículo 5 parecían ser suficientes, el inciso c) 
del párrafo 1 tal vez fuese superfluo. 
95. Muchos representantes sostuvieron la opinión de que 
el párrafo 2 debía suprimirse ya que las medidas contem-
pladas en él habían sido ya previstas en forma adecuada 
en el artículo 2. Aunque reconocía que había cierta dupli-
cación, un representante indicó que el párrafo 2 contenía 
puntualizaciones que no figuraban en el artículo 2. Se 
sugirió que convendría mantener esas puntualizaciones 
pero que cabía modificar el párrafo 2, a fin de eliminar 
cualquier duplicación. Con respecto a la puntualización 
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relativa al conocimiento de que el producto derivaba directa 
o indirectamente del tráfico ilícito, con independencia de 
cuál fuese el lugar en que éste se hubiese realizado, se 
propuso incorporar esa puntualización al artículo 2 o man-
tenerla en el nuevo texto del párrafo 2. 

96. Se sugirió que la cláusula de salvedad del párrafo 3 
se ajustara a la fórmula utilizada en el artículo 2. Según 
otra sugerencia, se la debía suprimir en la oración inicial 
y los incisos debían volverse a formular en términos que 
merecieran un grado más amplio de aceptación, teniendo 
presentes las dificultades de aplicación con que algunos 
países podrían tropezar en el contexto de su sistema jurí-
dico. 

97. Varios representantes apoyaron la idea de que se 
incluyera en el párrafo 3 una disposición tendiente a in-
vertir la carga de la prueba a fin de eliminar la presunción 
de buena fe y hacer recaer sobre el acusado de tráfico 
ilícito la carga de probar que sus activos y bienes habían 
sido adquiridos por medios lícitos. Un representante ex-
presó la opinión de que la inversión de la carga de la 
prueba debería quedar restringida, por principio, a la esti-
mación que habría de hacer, del valor de sus ganancias, el 
traficante convicto, con arreglo a derecho, de un acto de 
tráfico ilícito. Algunos otros representantes expresaron la 
opinión de que una disposición que invirtiera la carga 
de la prueba no sería aceptable para diversos ordenamien-
tos jurídicos de los posibles Estados Partes. 
98. Se puso de relieve el hecho de que el inciso a) del 
párrafo 3, tal como estaba redactado, se refería a la vez a 
medidas que se debían adoptar a nivel nacional y a nivel 
internacional. Para lograr una mayor claridad, se propuso 
que se dividiera el texto en dos incisos que regulasen por 
separado las medidas que habría de tomar una Parte para 
hacer dictar a instancia propia mandamientos de congela-
ción e incautación de bienes y las medidas requeridas para 
obtener esos mismos mandamientos a instancia de otra 
Parte. 

99. Al comentar el apartado iv) del inciso a) del párra-
fo 3, cierto número de representantes opusieron reparos a 
las disposiciones por las que se facultaba a los administra-
dores y fiduciarios a vender bienes sometidos a su custo-
dia. Se señaló que, siendo la incautación una medida pro-
visional, la facultad de disponer de los bienes incautados 
debía restringirse a los casos en que se tratara de bienes 
perecederos, a fin de que no perdiesen su valor. 

100. Un representante solicitó aclaraciones respecto a la 
diferencia entre las cláusulas i) y ii) del inciso b) del 
párrafo 3 del artículo 3. 
101. Varios representantes consideraron inaceptable lo 
dispuesto en el apartado ii) del inciso b) del párrafo 3 en 
cuanto al decomiso del producto en casos en que no exis-
tiera ningún juicio ni condena, dado el carácter fundamen-
tal que se atribuía al derecho de propiedad en sus países, 
donde estaba garantizado por la Constitución y las leyes. 
Esa disposición se consideró además contraria al principio 
de la presunción de inocencia. 

102. Varios representantes se expresaron a favor de 
suprimir el inciso c) del párrafo 3 ya que las diversas 
categorías de procedimientos en él enumeradas resultaban 
confusas y superfluas. Se señaló que la evaluación de los 
elementos de prueba era algo que debería dejarse a los 
tribunales. Se sugirió que se revisasen los procedimientos 
enumerados, en el supuesto de que se decidiese conservar 
este inciso. 
103. Varios representantes subrayaron que para asegurar 
la eficacia de lo dispuesto en el artículo, los mandamien-
tos judiciales extranjeros de decomiso de bienes proce-
dentes del tráfico ilícito debían ser ejecutables en los 
Estados Partes en la convención. 
104. Se propuso que se enmendara la segunda oración 
del inciso d) del párrafo 3 reemplazando las palabras 
"podrá limitarse" por las palabras "se limitará", a fin de 
que quedara claro que en todos los casos en que estuvieran 
mezclados bienes adquiridos por medios legítimos con el 
producto ilícito debía ser obligatorio separar dichos bienes 
de dicho producto. Varios representantes hicieron reparos 
a la enmienda propuesta fundándose en que la formulación 
original era más flexible, pues daba a las Partes la opción 
de decomisar no sólo los bienes procedentes del tráfico 
ilícito o utilizados en ese tráfico sino también los bienes 
procedentes de otras actividades ilícitas. En defensa de la 
redacción actual de este inciso se adujo además que las 
Partes debían tener la posibilidad de ampliar el alcance de 
la orden de decomiso a la totalidad de los bienes del 
delincuente. Un representante observó que sería difícil 
aplicar esa disposición en el marco del ordenamiento jurí-
dico de su país, según el cual correspondía al tribunal 
determinar el alcance de la orden de decomiso de bienes, 
y sugirió que, por consiguiente, se suprimiera la última 
oración del inciso d). 
105. Con relación al párrafo 4, un representante sugirió 
que en el texto inglés tal vez fuera preferible, al referirse 
a terceros de buena fe, emplear el calificativo de "bona fide" en lugar del de "legitímate". Sin embargo, algunos 
otros representantes señalaron que era posible que un ter-
cero fuera "legitímate" sin ser "bona fide", como en el 
caso de la adquisición legítima de bienes de los que 
posteriormente se descubre que han procedido del tráfico 
ilícito. A juicio de algunos representantes, el párrafo 
ganaría en precisión si se sustituían las palabras "de buena 
fe" por "no involucrados en el acto delictivo". Se convino 
en general en que si bien era necesario proteger los dere-
chos de terceros de buena fe, el párrafo debía redactarse 
en forma más apropiada. 
106. Se sugirió la inclusión de una disposición en que se 
recomendase que las exigencias del secreto bancario no 
obstaculizaran la investigación de delitos relacionados con 
el tráfico de drogas. 
107. Varios representantes expresaron la opinión de que 
el artículo 3 debía incluir una disposición que tratara del 
destino que debía darse a los bienes decomisados en ac-
tuaciones internacionales. Recibió considerable apoyo la 
idea de que las Partes compartiesen entre sí los bienes 
decomisados por una de ellas en cumplimiento de una 
condena dictada por otra. 
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108. Se sugirió que el producto decomisado se desti-
nara, por conducto de organismos internacionales compe-
tentes, como el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID), a 
asistir a países en desarrollo, particularmente los que eran 
Estados de tránsito, en la lucha contra el tráfico ilícito. En 
este sentido, un representante propuso un nuevo párrafo en 
que se previera la transferencia al FNUFUID, de confor-
midad con acuerdos concertados entre las Partes interesa-
das, de los recursos financieros procedentes de los bienes 
decomisados por una de las Partes en el cumplimiento de 
una condena dictada en el territorio de otra. Varios repre-
sentantes expresaron su apoyo a esta propuesta. 
109. Otros varios representantes, refiriéndose a la prác-
tica vigente en sus países, propugnaron una fórmula que 
previera la asignación del producto de los bienes de-
comisados a fondos nacionales para programas de fiscali-
zación de drogas. 
110. Varios representantes expresaron reservas sobre la 
inserción de una disposición de esta índole, ya que no 
entraba en el ámbito de una convención relacionada con 
el derecho penal. Además, no estaban convencidos de que 
el Grupo fuera el foro apropiado para examinar cuestiones 
relativas a procedimientos presupuestarios nacionales. 
111. Varios representantes indicaron que la transferen-
cia de bienes decomisados a un fondo internacional, como 
el FNUFUID, contravendría la constitución y el ordena-
miento jurídico de sus países, en los que se había previsto 
que ese tipo de bienes revirtiesen al presupuesto nacional. 
El problema se complicaba aún más en el caso de los 
Estados federales, en los que es posible que, con arreglo 
a su constitución, la facultad de disponer de los bienes 
decomisados no sea de la competencia del gobierno 
central. 
112. Varios representantes manifestaron la opinión de 
que el mejor modo de fijar las modalidades para disponer 
del producto de los decomisos consistía en concertar 
acuerdos bilaterales y multilaterales. A este respecto, un 
representante aludió al párrafo 286 del Plan Amplio y 
Multidisciplinario, en que la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas adop-
tó un enfoque similar. 
113. A fin de dar un incentivo a los Estados para que 
decomisasen las ganancias ilícitas de los traficantes, algu-
nos representantes sugirieron que el producto de los bienes 
decomisados revirtiera al Estado en que se encontraran y 
en que se llevara a cabo el decomiso. 
Artículo 4 
114. El Grupo comenzó el examen del artículo 4 con un 
debate general en el que se hicieron observaciones preli-
minares sobre cada párrafo en particular. 
115. Los representantes que abordaron esta cuestión se 
mostraron favorables a que se incluyera en la convención 
un artículo sobre la extradición, por estimar que era un 
elemento clave de la lucha contra el tráfico ilícito. Varios 
representantes subrayaron que el nuevo instrumento debería 

complementar y fortalecer las disposiciones conexas de 
los tratados de fiscalización de drogas en vigor haciendo 
obligatoria la extradición para todos los delitos graves 
considerados en la convención. Otros representantes hi-
cieron hincapié en la importancia de redactar las disposi-
ciones del artículo 4 en consonancia con las disposiciones 
correspondientes de la Convención Única y el Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas para asegurar que las partes 
en esa Convención y en ese Convenio no tuvieran difi-
cultad en adherirse al nuevo instrumento. A ese respecto, 
se propuso condicionar las disposiciones del artículo 4 con 
una cláusula de salvedad análoga a las que figuran en el 
artículo 36 de la Convención Única y en el artículo 22 del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. 
116. Se indicó que no debería considerarse que la con-
vención tratase de establecer un tratado especial de ex-
tradición entre los Estados, ni que alterase las reglas y 
condiciones de los tratados de extradición entre las Partes. 
También se dijo que el artículo 4 debería complementar 
las disposiciones del artículo 2 y no detraer de ellas. 
117. Varios representantes propusieron que se modifi-
cara el párrafo 1 para indicar que las disposiciones del 
artículo 4 sólo deberían aplicarse a los delitos graves 
previstos en el párrafo 1 del artículo 2. Se aludió a la 
conveniencia de intentar elaborar criterios comunes para 
determinar cuándo los delitos de drogas eran lo suficiente-
mente graves para justificar la extradición. Un represen-
tante sugirió que estos delitos podrían ser aquellos para los 
que se ha previsto una pena máxima de privación de 
libertad de dos años, como mínimo. 
118. Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4, que son 
análogas a las disposiciones correspondientes de la Con-
vención Única enmendada por el Protocolo de 1972, fueron 
consideradas generalmente aceptables, siempre y cuando 
se introdujeran algunas mejoras en su redacción. 
119. Con respecto al párrafo 2, un representante sugirió 
que volviera a formularse la primera frase, a fin de que 
quedara claro que la obligación de las Partes con arreglo 
a esta disposición era la de ampliar el alcance de los 
tratados de extradición existentes para que cubrieran tam-
bién los delitos relacionados con las drogas. 
120. Varios representantes sugirieron que las disposi-
ciones del párrafo 3 se redactaran de forma que la ex-
tradición por delitos relacionados con las drogas fuera 
obligatoria entre las Partes que no estuvieran vinculadas 
por un tratado de extradición. A tal efecto, se sugirió que 
se sustituyera la palabra "podrá" por "deberá". 
121. En relación con el párrafo 4, un representante con-
sideró que la cláusula condicionante al final del párrafo 
podía ser interpretada con amplitud y que el Convenio 
europeo sobre extradición de 1957 podría servir de mo-
delo para mejorar su redacción. 
122. Varios representantes expresaron la opinión de que 
los párrafos 5, 8 y 9 tenían un alcance demasiado amplio 
y contradecían el principio de que el derecho interno o los 
tratados vigentes serían aplicables a los delitos considera-
dos en la convención; no había motivo para incluir 



Labor preparatoria 21 

requisitos especiales referentes a la extradición por delitos 
de tráfico de drogas. 
123. Se expresó la opinión de que debería suprimirse el 
párrafo 5 en su totalidad. Se razonó a este respecto que 
debería mantenerse la facultad discrecional de los Estados 
soberanos para denegar la extradición. Se sugirió, por el 
contrario, que se mantuviera este párrafo con algunas 
mejoras de redacción. Una delegación señaló que con 
arreglo a la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio, de 1948, las Partes no pueden 
alegar el delito político como razón válida para denegar la 
extradición. 
124. Por lo que se refiere a la extradición de nacionales 
prevista en el inciso a) del párrafo 5, algunos represen-
tantes señalaron a la atención las normas de su constitución 
o de su ordenamiento interno que excluían la extradición 
de sus nacionales. En su opinión, debería suprimirse este 
inciso. Algunos otros representantes sugirieron que, de 
mantenerse este inciso, debería modificarse para indicar 
que no sólo era la constitución la que podría justificar la 
denegación de la extradición, sino también el derecho 
interno. Un representante expresó la opinión de que la 
extradición no debería denegarse por el simple hecho de 
ser el delincuente nacional del Estado requerido. 
125. Por lo que se refiere al inciso b) del párrafo 5, se 
sugirió que se formulase de nuevo su texto a fin de no dar 
lugar a que se denegara la extradición porque el delito se 
hubiera cometido fuera del territorio del Estado re-
quirente, si había existido la intención de cometerlo en ese 
Estado. 
126. Varios representantes se declararon partidarios de 
suprimir el inciso c) del párrafo 5 en su formulación ac-
tual. Se alegó que en ningún caso debería atribuirse la 
condición de delito político a los delitos enumerados en el 
párrafo 1 del artículo 2. Se sugirió que se formulara e 
incluyera una disposición en este sentido. Se adujo, en su 
contra, que esa disposición vulneraría principios funda-
mentales de la constitución y del ordenamiento jurídico de 
algunos Estados. 
127. Varios representantes observaron que los párra-
fos 6 y 7 versaban sobre cuestiones de jurisdicción que 
habría que examinar a fondo en relación con el artículo 2 bis. Un representante puntualizó que los párrafos 6 y 7 no 
deberían rebasar el ámbito de la jurisdicción contemplado 
en el párrafo 1 del artículo 2 bis. Se hizo hincapié en que 
debería mantenerse el principio, recogido en los párrafos 6 
y 7, que hacía obligatorio el enjuiciamiento si se denegaba 
la extradición, ya sea en este artículo o en algún otro lugar 
apropiado de la convención. 
128. Con respecto al párrafo 6, se sugirió que tal vez 
cabría adoptar la formulación habitual recogida en la 
Convención de La Haya de 1970 y en la Convención de 
Montreal de 1971. 
129. Algunos representantes sugirieron que el principio aut dedere aut judicare debería quedar reflejado en las 
disposiciones del párrafo 7, cuya redacción podría ins-
pirarse en la del artículo 7 de la Convención sobre la 

prevención y castigo de los delitos contra personas inter-
nacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplo-
máticos, 1973, y en la del artículo 8 de la Convención 
internacional contra la toma de rehenes, 1979. Un repre-
sentante indicó que debería, sin embargo, adaptarse este 
principio a los requisitos impuestos por la presente con-
vención, que contemplaba una amplia gama de delitos. 
130. Por lo que se refiere al párrafo 8, algunos represen-
tantes expresaron la opinión de que la convención brindaba 
una oportunidad para adoptar medidas que simplificasen 
los requisitos de procedimiento y presentación de pruebas 
para la extradición. Debería redactarse nuevamente el 
párrafo para eliminar la posibilidad de que se exija la 
prueba no refutable a simple vista (prima facie) de culpa-
bilidad. A este respecto se sugirió que la presentación de 
una orden o mandamiento válido de detención por el 
Estado requirente debería bastar para iniciar el proceso. 
En cambio, varios representantes estimaron que debería 
suprimirse el párrafo puesto que sus disposiciones serían 
difíciles de aplicar en países en que la demostración de 
que existe una prueba no refutable a simple vista (prima facie) de culpabilidad era un requisito indispensable. 
131. Varios representantes propusieron la supresión del 
párrafo 9 puesto que se opinaba que no añadía nada sus-
tancial al artículo y que únicamente plantearía más difi-
cultades a las Partes que tuviesen jurisdicción concurrente. 
Se señaló en particular que no resolvía la cuestión de 
quién determinaría qué Parte estaba en mejores condi-
ciones de demostrar hechos pertinentes; la decisión sobre 
esta cuestión debería tomarla la Parte requerida. Un re-
presentante sugirió que, en el supuesto de que no se supri-
miese, habría que redactar de nuevo el párrafo 9 para darle 
el carácter de mera recomendación. 
132. Un representante sugirió que se suprimiera el pá-
rrafo 10 por considerarlo superfluo. 
133. Varios representantes propusieron que el artículo 
se aplicase no solamente a las personas buscadas para ser 
procesadas sino también a delincuentes que hubiesen sido 
juzgados y condenados en rebeldía. 
134. Algunos representantes formularon la sugerencia 
de que se incluyese una disposición relativa a la ejecución 
de sentencias extranjeras con miras a alentar a los Estados 
a concertar acuerdos bilaterales o multilaterales que per-
mitiesen el traslado de los delincuentes convictos a sus 
propios países para cumplir su condena. 
Artículo 6 
135. El Grupo acordó enmendar el título del artículo 
para que diga: "Otras formas de cooperación y capaci-
tación", con objeto de indicar que el alcance de la coope-
ración considerada en el artículo 6 era diferente de la 
asistencia judicial recíproca prevista en el artículo 5. 
136. Se acordó utilizar una cláusula de salvaguardia 
similar a la convenida para los artículos 7 y 14, modifi-
cada para tener en cuenta la diversidad de estructuras y 
requisitos de índole administrativa. 
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137. Varios representantes indicaron que la cooperación 
en materia de represión debía realizarse por conducto del 
servicio nacional de coordinación centralizada establecido 
de conformidad con el artículo 35 de la Convención de 
1961 y del artículo 21 del Convenio de 1971. A fin de 
abarcar tanto los países en los que se hayan establecido 
tales servicios centralizados como aquellos en los que 
intervienen varios servicios gubernamentales en el inter-
cambio de información y cooperación, se acordó referirse 
en el inciso a) del párrafo 1 a "los organismos y servicios 
nacionales competentes". 
138. El Grupo estimó que no debía pormenorizarse el 
tipo de información que ha de intercambiarse, ya que 
cualquier lista tiende a ser incompleta y a quedar desac-
tualizada. Por consiguiente, se acordó suprimir los aparta-
dos i) a iv) del inciso a) del párrafo 1. 
139. Algunos representantes se refirieron a la importan-
cia que revisten las vinculaciones entre el tráfico ilícito y 
otras actividades delictivas organizadas y propusieron que 
se incluyese un inciso que abarcase este aspecto. Varios 
representantes expresaron la opinión de que el Grupo 
debiera abstenerse de sobrepasar los límites de su manda-
to, que era redactar una convención relativa concreta-
mente a la supresión del tráfico ilícito de drogas, y de que 
no podía ampliarse el alcance de esa convención inclu-
yendo el inciso propuesto. Se acordó, sin embargo, como 
solución de transacción, que el intercambio de informa-
ción entre las Partes sobre tráfico ilícito podía referirse 
también a las vinculaciones con otras actividades delicti-
vas si las Partes lo estimaban oportuno. A tal efecto se 
añadió una frase al final del inciso a) del párrafo 1. Un 
representante expresó su desilusión ante la índole insatis-
factoria de la transacción alcanzada. Este representante 
insistió nuevamente en que su país consideraba la cuestión 
de las vinculaciones con otras actividades delictivas como 
de importancia capital para el tráfico ilícito de estupefa-
cientes. La comunidad internacional estaba perdiendo la 
gran oportunidad ofrecida por la preparación del proyecto 
de convención para combatir eficazmente el tráfico ilícito 
en su entorno real. 

140. Con objeto de especificar con mayor precisión la 
clase de cooperación prevista en el inciso b) del párrafo 1 
del proyecto preliminar, un representante propuso que se 
dividiese el texto en dos incisos separados que abarcasen, 
por un lado, la cooperación entre los organismos de 
represión de varios países en la fase de investigación 
anterior a la incoación del procedimiento judicial y, por 
otro lado, el envío de muestras de las sustancias fiscaliza-
das a efectos de análisis y de investigación. El Grupo se 
mostró de acuerdo con la formulación revisada propuesta. 
141. Se enmendó la oración introductoria del párrafo 2 
a fin de aclarar que cabía a cada Parte elaborar sus propios 
programas de capacitación "específica" para sus respec-
tivos organismos de represión encargados de la supresión 
del tráfico ilícito. 
142. Se enmendó el inciso a) del párrafo 2 a fin de 
consignar que los programas de capacitación versarán no 
sólo sobre la detección del tráfico ilícito, sino también 
sobre su supresión. 

143. En los incisos d) y e), se acordó sustituir las pala-
bras "blanqueo" y "producto" por los términos "ocul-
tación" y "bienes", colocados entre corchetes, hasta que se 
encontraran definiciones más aceptables de estos términos 
o se reemplazaran posteriormente por otros conceptos. 
144. El Grupo convino en que la disposición que figura-
ba en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 13, que nó se 
retuvo en la formulación convenida de ese artículo, se 
intercalara en el párrafo 2 como un nuevo inciso g), que 
dijera: "g) Técnicas de fiscalización en zonas y puertos 
francos". El Grupo también acordó trasladar al párrafo 2 
un elemento incluido inicialmente en el párrafo 3, que en 
su forma revisada diría: 'Técnicas modernas de repre-
sión". 
145. Se sugirió que los programas de capacitación men-
cionados en el párrafo 3 incluyeran los mismos temas que 
los mencionados en el párrafo 2 y que se intercalara en el 
párrafo 3 la referencia al aprovechamiento de conferencias 
y seminarios para estimular la cooperación, previsto en el 
párrafo 7. El párrafo 3 se reformuló conforme a lo conve-
nido. 
146. El Grupo examinó el nuevo texto del párrafo 4 
formulado por la Comisión de Estupefacientes. Se acordó 
sustituir las palabras "sus respectivos organismos de 
represión" por "los organismos y servicios nacionales 
competentes", al igual que se había hecho en el párrafo 1. 
147. A fin de insistir en que no sería obligatorio desta-
car funcionarios de enlace, se decidió indicar que los 
Estados considerarían esta forma de cooperación sólo 
cuando así proceda. También se acordó señalar que el 
nombramiento de funcionarios de enlace en materia de 
drogas se efectuaría sobre la base de acuerdos o de arre-
glos, conforme al parecer de las Partes. 
148. El Grupo hizo suya una propuesta de añadir, al 
final del párrafo 5, las palabras "cuando estén en condi-
ciones de prestarla". 
149. El Grupo acordó suprimir el párrafo 6, dado que no 
se estimaba necesario tener una disposición de esta índole 
en un instrumento internacional. 
150. Un representante propuso que se insertara un 
nuevo párrafo para recalcar que las actividades del personal 
de represión de una Parte en el territorio de otra no debían 
llevarse a cabo sin el consentimiento explícito de la Parte 
en cuyo territorio tuvieran lugar las operaciones. 
151. Aunque el concepto expresado fue compartido por 
varios representantes, la formulación propuesta suscitó 
algunas objeciones. En consecuencia, el Grupo invitó a los 
expertos interesados a que, mediante consultas oficiosas, 
elaborasen un texto que mereciera la aceptación general. 
152. Tras su reformulación, el texto propuesto recibió el 
apoyo general del Grupo, que también hizo suya la de-
cisión de insertarlo en el artículo como nuevo inciso c) del 
párrafo 1. 
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153. Un representante indicó que el inciso propuesto no 
sería aceptable a menos que se introdujese una cláusula de 
salvaguardia en la que se estipulase que las operaciones se 
llevarían a cabo únicamente si no eran contrarias al dere-
cho nacional. 
154. El Grupo aprobó el texto en su forma enmendada 
para tener en cuenta esta preocupación. Un representante 
expresó reservas acerca del contenido del inciso c) del 
párrafo 1 en su conjunto. Otro representante expresó reser-
vas acerca del contenido del inciso c) del párrafo 1, ale-
gando que los equipos conjuntos y la dirección de sus 
operaciones deberían basarse únicamente en los arreglos 
concertados entre las Partes interesadas. 
Artículo 7 
155. El Grupo apoyó la inclusión en el proyecto de 
convención de disposiciones relativas a la técnica de 
represión denominada entrega vigilada, que se considera-
ba como un instrumento de gran importancia para la lucha 
contra el tráfico de drogas en el plano internacional. Se 
expresó la opinión general de que este artículo debía cons-
tituir un marco de acción, que se limitase a señalar los 
objetivos de esta técnica. Teniendo en cuenta que la téc-
nica de la entrega vigilada consistía esencialmente en una 
operación policial encubierta que, para que fuese eficaz, 
había de ser llevada a cabo con la máxima discreción, la 
formulación de los detalles operativos debía corresponder 
a los organismos nacionales competentes. 
156. Varios representantes señalaron a la atención las 
dificultades constitucionales, jurídicas y administrativas 
con que tropezarían ciertos países para aprobar o aplicar 
lo que para ellos constituía una técnica nueva de represión 
que, hasta la fecha, no había obtenido el refrendo legal en 
algunos Estados. Se propuso por ello que se enmendase el 
artículo 7 para que sus disposiciones no fueran obliga-
torias. 
157. El Grupo convino en emplear la misma cláusula de 
salvaguardia que en el artículo 14, ya que se consideró que 
respetaba mejor que la cláusula del proyecto inicial las 
preocupaciones relativas a la soberanía nacional. También 
decidió enmendar la redacción del párrafo 1 para indicar 
que el objetivo consistía en fijar unas directrices para el 
empleo de la técnica de la entrega vigilada "en el plano 
internacional". 
158. Habida cuenta de las repercusiones que la apli-
cación de esta técnica puede tener en la soberanía de un 
país por cuyo territorio haya de atravesar la remesa, varios 
representantes insistieron en que la entrega vigilada de-
bería emprenderse sobre la base de acuerdos previamente 
concertados entre las Partes interesadas. Algunos repre-
sentantes señalaron que la realización de alguna operación 
podría requerir una decisión inicial rápida; podría ser, por 
ello, necesario recurrir a arreglos oficiosos más rápidos 
entre las Partes. El Grupo convino en incluir estas dos 
posibilidades de acuerdos y arreglos y decidió que todos 
estos acuerdos o arreglos habían de ser "mutuamente con-
venidos" para marcar claramente que el consentimiento de 
las Partes era un requisito previo para poder iniciar la 
entrega vigilada. 

159. A fin de especificar de forma más concisa las 
metas para las que cabría utilizar la técnica de la entrega 
vigilada, el Grupo convino en formular de nuevo la última 
frase del párrafo 1 para que diga: "con el fin de indi-
vidualizar a las personas implicadas en el tráfico ilícito y 
de adoptar medidas judiciales contra ellas". 
160. Se convino en suprimir el párrafo 2 del proyecto 
inicial por considerarse que sus disposiciones estaban ya 
incluidas en el texto enmendado del párrafo 1. 
161. A fin de tener en cuenta la carga financiera que 
puede suponer la entrega vigilada, especialmente para los 
países de tránsito, se convino en mencionar en el párrafo 3 
del proyecto inicial, renumerado como párrafo 2, que las 
decisiones de recurrir a la entrega vigilada podrían ser 
objeto de arreglos financieros entre las Partes, siempre que 
éstas lo considerasen necesario. 
162. El Grupo convino en suprimir el párrafo 4 que 
entraba demasiado en detalle sobre las modalidades de la 
operación de entrega vigilada. Estas modalidades podrían 
ser especificadas según conviniesen para cada caso en los 
acuerdos y arreglos mencionados en el párrafo 1. 
163. Se estimó que las disposiciones del párrafo 5 eran 
más complejas que confusas, juzgándose además que eran 
demasiado específicas y que no era aconsejable que fuesen 
vinculantes. La cláusula relativa a la suspensión del en-
juiciamiento podría plantear dificultades por concurrir 
más de una jurisdicción y por razón del principio del 
enjuiciamiento obligatorio. Un representante expresó la 
opinión de su Gobierno de que la entrega vigilada no 
debería menoscabar el derecho del país de origen o de 
cualquiera de los Estados de tránsito de proceder al enjui-
ciamiento. Se opinó, sin embargo, que sería apropiado 
hacer alguna referencia al problema de la jurisdicción en 
este artículo, en el entendimiento de que este problema 
sería tratado en los acuerdos o arreglos concertados entre 
las Partes. Se convino, por ello, en incluir esta consi-
deración al final del nuevo párrafo 2. 
Artículo 8 

Primer período de sesiones 
164. Varios representantes se manifestaron a favor de la 
inclusión de medidas para vigilar o fiscalizar las sustan-
cias químicas específicas que se utilizan en la elaboración 
o fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sico-
trópicas. Se observó que la vigilancia de los envíos de 
sustancias precursoras producidas en países industrializa-
dos era especialmente importante para ciertos países en 
desarrollo a fin de ayudarlos en su lucha contra la fabri-
cación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas. 
Un representante señaló a la atención los dos principales 
elementos constitutivos de la fabricación, a saber, las dro-
gas y los productos químicos esenciales; este orador dijo 
que, habida cuenta de las estrictas medidas de fiscaliza-
ción que la Convención Única había impuésto sobre las 
drogas, era necesario y además equitativo que se impu-
siesen, siempre que fiiera posible, medidas de fiscali-
zación igualmente severas sobre los productos químicos 
esenciales. 
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165. Sin embargo, se hizo hincapié en que al adoptar 
medidas de fiscalización, como las previstas en el artícu-
lo 8, se debía tener en cuenta el hecho de que muchos 
precursores y productos químicos esenciales tenían usos 
legítimos en la fabricación de una amplia gama de produc-
tos cuyo comercio legal no debería entorpecerse. 
166. También se señaló que la aceptación de un deter-
minado sistema de fiscalización dependería del tipo de 
sustancias que estuvieran sujetas a fiscalización. Por lo 
tanto, era indispensable fijar criterios para definir las sus-
tancias a las que se aplicarían las disposiciones de este 
artículo. A este respecto, se sugirió que si las medidas de 
fiscalización habían de ser eficaces, debería limitarse el 
número de sustancias afectadas a aquellos precursores y 
sustancias químicas básicas que se utilizasen sobre todo en 
la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas. 
167. Un representante señaló a la atención del Grupo el 
texto alternativo del artículo en su conjunto propuesto por 
su Gobierno en el párrafo 678 del documento de trabajo. 
168. Se decidió que el examen del artículo en su con-
junto prosiguiera mediante consultas entre los expertos 
interesados a fin de lograr un proyecto revisado que fuera 
aceptable para todos. 
169. Las consultas se celebraron entre representantes 
que apoyaban la formulación de un artículo sobre este 
tema, y con la participación de representantes que se 
oponían a la inclusión de dicho artículo. Los resultados de 
estas consultas se presentaron al Grupo en un proyecto de 
texto que reflejaba los puntos de entendimiento. 
170. En sus observaciones sobre el proyecto, varios re-
presentantes opinaron que constituía un punto de partida 
válido para el examen ulterior del artículo. 
171. Al hacer unas observaciones más concretas sobre 
este proyecto, un representante notó alguna contradicción 
entre las definiciones propuestas y ciertas sustancias que 
aparecían en la Lista A y la Lista B. También puso de 
manifiesto la necesidad de volver a examinar más de cerca 
la relación que debía establecerse entre este artículo y las 
disposiciones pertinentes de los convenios existentes en 
materia de fiscalización de drogas. 
172. El Grupo estuvo de acuerdo sobre diversos cambios 
propuestos en el texto. Hubo además acuerdo general en 
que, durante la segunda reunión prevista del Grupo, se 
debía seguir examinando este proyecto revisado de artícu-
lo y en que, dada la índole sumamente técnica y la com-
plejidad de sus disposiciones, convendría que los expertos 
químicos y farmacéuticos de las diversas delegaciones se 
reunieran durante los primeros días de la reunión para 
examinar el actual proyecto e informar al respecto al 
Grupo. Se acordó por consenso seguir este procedimiento. 

Segundo período de sesiones 
173. En su segundo período de sesiones, el Grupo rea-
nudó su examen del artículo 8 sobre la base del nuevo 
texto del proyecto elaborado durante su primer período de 
sesiones. 

174. Varios representantes reiteraron su apoyo a la in-
clusión de un conjunto de medidas apropiadas para la 
vigilancia o la fiscalización de los precursores y productos 
químicos empleados en la elaboración o fabricación ilícita 
de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, en la medida 
en que tales precursores y productos químicos no estu-
vieran previstos en los tratados de fiscalización de estupe-
facientes vigentes. Se expresaron opiniones divergentes 
acerca de si tales disposiciones deberían ser de índole 
facultativa o imperativa. Se razonó a este respecto que 
debería tomarse en consideración la situación concreta de 
cada Estado en lo referente a la producción y el comercio 
de tales sustancias. 
175. Algunos representantes expresaron la opinión de 
que algunas de las medidas de fiscalización previstas en el 
párrafo 8, y todas las previstas en el párrafo 9, impondrían 
una carga burocrática excesiva a los países exportadores 
sin ninguna garantía de lograr resultados eficaces. Por lo 
tanto, deberían suprimirse tales disposiciones. Otros repre-
sentantes expresaron su preferencia por disposiciones 
análogas a las de los sistemas de vigilancia existentes en 
sus propios países, basadas en la cooperación entre las 
autoridades encargadas de la represión y la industria; tales 
sistemas, que eran de índole oficiosa, se concentraban en 
el rastreo de remesas sospechosas y en impedir su des-
viación al tráfico ilícito. En su opinión, debería dejarse 
que los gobiernos procedieran con la máxima flexibilidad 
posible al adoptar medidas adecuadas para hacer frente a 
las circunstancias dominantes en sus respectivos países. 
Un representante se reservó el derecho de formular nuevas 
observaciones sobre los párrafos 8 y 9 en la Comisión de 
Estupefacientes. 
176. Algunos representantes indicaron que, habida cuenta 
de las estrictas medidas de fiscalización que habían de 
aplicar los países productores de materias primas de las 
que se extraen estupefacientes con arreglo a la Conven-
ción Única de 1961 sobre Estupefacientes, medidas que 
les imponían una carga administrativa considerable, era 
justo que se establecieran, siempre que fuera posible, 
medidas de fiscalización igualmente estrictas a los precur-
sores y productos químicos originarios de países industria-
lizados que fueran utilizados en la fabricación ilícita de 
estupefacientes. Algunos representantes indicaron que tales 
disposiciones ayudarían a los países importadores, sobre 
todo a los que tenían fronteras muy extensas, a luchar 
eficazmente contra la fabricación ilícita de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas en el interior de sus fronteras. 
177. Hubo acuerdo general en que las medidas de fisca-
lización previstas en este artículo no deberían ser más 
estrictas que las que se aplicaban a las sustancias que 
figuran en las Listas en los tratados vigentes de fiscaliza-
ción de drogas. 
178. Varios representantes señalaron que la naturaleza y 
el alcance de las medidas de fiscalización que podrían 
aceptarse para su inclusión en el artículo 8 dependían de 
las sustancias que se fueran a incluir en la Lista A o en 
la Lista B. En cuanto a las definiciones de "precursores 
inmediatos" de la Lista A y de "productos químicos esen-
ciales" de la Lista B que se proponían en el proyecto, se 
expresó la opinión de que la falta de definiciones científicas 
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aceptables de esas expresiones podría dar lugar a inter-
pretaciones divergentes en el contexto jurídico de la con-
vención. Las sustancias quedarían implícitamente clasifi-
cadas como "precursores inmediatos" o como "productos 
químicos esenciales" según se incluyeran en una lista o en 
la otra, y este criterio podría reflejarse en las definiciones 
de esos términos o de otros términos apropiados en el 
artículo 1. En consecuencia, se consideró que era indis-
pensable establecer un proceso más sistemático con cri-
terios orientadores para determinar qué sustancias habrían 
de someterse a fiscalización y para incluirlas en las listas 
respectivas. De conformidad con las sugerencias formula-
das en el curso del debate, la División de Estupefacientes, 
en consulta con los expertos interesados, presentó al 
Grupo para su examen un proyecto de avenencia respecto 
de las listas revisadas de sustancias y del proceso general 
a seguir para incluir sustancias en esas listas. 
179. El Grupo hizo suya la recomendación convenida 
en las consultas oficiosas de que se suprimieran las defini-
ciones propuestas en el proyecto anterior y se adoptara un 
criterio más jurídico, en consonancia con las disposiciones 
correspondientes de los tratados internacionales de fiscali-
zación de drogas, haciendo simplemente referencia en el 
texto del artículo a sustancias de la Lista A o de la 
Lista B. El Grupo aprobó los párrafos 1 a 3 en su forma 
enmendada en ese sentido, y convino en establecer, en un 
nuevo párrafo 4, un conjunto de criterios orientadores para 
determinar sustancias que podrían someterse al sistema 
internacional de fiscalización e incluirse en las listas res-
pectivas. 
180. El Grupo acordó también incluir en su proyecto, en 
forma provisional, determinadas sustancias dentro de la 
Lista A y de la Lista B. 
181. Dos representantes propusieron que se incluyera la 
paja de adormidera en una de las Listas. Refiriéndose al 
hecho de que los informes de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes correspondientes a 1985 
y 1986 habían confirmado que la paja de adormidera se 
prestaba a ser objeto de uso indebido y de tráfico ilícito 
y habían sugerido la imposición de controles más estrictos 
sobre este producto, un representante dijo que la no in-
clusión de la paja de adormidera entre las sustancias 
sometidas al régimen de fiscalización de las Listas A y B 
iría en detrimento de la eficacia de la nueva convención 
propuesta. Varios otros representantes se opusieron a esa 
propuesta alegando que si hacía falta alguna reglamen-
tación de la paja de adormidera el lugar más apropiado 
para efectuarla era el texto de la Convención Única y el 
procedimiento a seguir sería la enmienda de esa Conven-
ción. Dado que la paja de adormidera estaba regulada por 
la Convención Única, el procedimiento apropiado con-
sistiría en tratar de enmendar esa Convención. 
182. Varios representantes subrayaron que, si bien había 
que atenerse a la terminología de los tratados vigentes en 
materia de fiscalización de drogas en todos los casos 
pertinentes a fin de asegurar la necesaria coordinación 
entre instrumentos conexos, era preciso emplear términos 
nuevos para atender a las necesidades particulares de la 
convención que se estaba preparando; era indispensable 
definirlos en forma apropiada a fin de evitar interpreta-

ciones contrapuestas. Para lograr una mayor precisión y 
evitar confusiones, el Grupo convino en reemplazar la 
expresión "sustancias fiscalizadas", en todos los casos en 
que figuraba en el texto, por las palabras "estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas", y en que, como se carecía de 
una designación más apropiada y que gozara de acep-
tación general para los "precursores inmediatos y sustan-
cias químicas esenciales" de que trataba el artículo 8, era 
preferible por el momento emplear la expresión genérica 
"sustancias de la Lista A y de la Lista B". 
183. El Grupo convino en insertar la palabra "elabora-
ción" delante de la palabra "fabricación" en todo el texto 
del artículo 8, para hacer más evidente que, en algunos 
casos, el término "elaboración" se refería a las fases pre-
paratorias de la fabricación ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. 
184. Se convino en que el párrafo 4 del proyecto de 
artículo en su nueva formulación (nuevo párrafo 5) se 
enmendara a fin de indicar, en consonancia con la termi-
nología utilizada en el Convenio sobre Sustancias Si-
cotrópicas, que el dictamen de la Junta "será determinante 
en cuanto a los aspectos científicos". El Grupo decidió 
suprimir la última parte del párrafo 4 ya que sus disposi-
ciones eran redundantes en vista de la decisión previa del 
Grupo de incluir criterios para la identificación de las 
sustancias que habían de someterse a fiscalización. El 
Grupo convino también en mantener sin modificaciones 
los párrafos 5 a 7 tal como figuraban en la nueva formu-
lación del proyecto de artículo (nuevos párrafos 6 a 8). 
185. Con respecto al párrafo 8 (nuevo párrafo 9), se 
propuso que se fusionaran las disposiciones de los inci-
sos a) y b) en un solo inciso a fin de eliminar la evidente 
contradicción entre el carácter obligatorio del inciso a) y 
el carácter voluntario de la disposición del inciso b). El 
suministro de información por parte de los fabricantes y 
comerciantes se consideró, en general, como un elemento 
clave en la cooperación que habría de establecerse en el 
marco del sistema de vigilancia que las Partes habrían de 
establecer y mantener. La fusión de los dos incisos 
parecía, por consiguiente, conveniente y fue aprobada por 
el Grupo. 
186. En cuanto a la cuestión de si sería apropiado decir 
que los sistemas de vigilancia establecidos "podrán" o 
"deberán" aplicarse en estrecha cooperación con la indus-
tria, un representante expresó la opinión de que en esta 
ocasión la palabra "podrán" resultaba más apropiada, ya 
que permitiría aplicar sistemas obligatorios cuando no 
resultase eficaz la cooperación. Otros varios represen-
tantes argüyeron que la obligación de aplicar esos sistemas 
en cooperación con la industria debía quedar claramente 
indicada por el término "deberán". Se convino, por últi-
mo, en que la medida debía tener carácter obligatorio para 
que fuese realmente eficaz y se mantuvo, por consi-
guiente, la palabra "deberán". 
187. Se propuso que se modificara el inciso c) del párra-
fo 8 (nuevo inciso 9 ¿j) a fin de estipular no sólo la 
aprehensión sino también el decomiso de las sustancias 
utilizadas o que se tuviera el propósito de utilizar para la 
comisión de cualquiera de los delitos a que se hacía 
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referencia en el artículo 2. Varios representantes se opu-
sieron a la inclusión del decomiso en esta disposición 
particular arguyendo que las decisiones de confiscar 
bienes o transferir su propiedad no estarían necesaria-
mente comprendidas en la esfera de competencia de los 
servicios administrativos encargados de aplicar el sistema 
de fiscalización previsto en el artículo 8. Se opinó que la 
cuestión del decomiso no tenía cabida en el artículo 8 y 
debía examinarse en el contexto de las disposiciones 
legales pertinentes de los artículos 2 y 3. 
188. Al comentar el inciso 8 d) (nuevo inciso 9 cj), 
algunos representantes consideraron que era conveniente 
introducir un elemento cronológico en esa disposición, ya 
que era fundamental que se notificara a las autoridades lo 
más pronto posible de las operaciones sospechosas. Un 
representante expresó la opinión de que la notificación 
requerida de las autoridades debía basarse en una consi-
deración más concreta que la simple sospecha de que las 
sustancias estaban destinadas a la fabricación ilícita de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, y sugirió que 
debía haber "una presunción bien fündada". Se propuso 
además que se hiciese referencia a los organismos y servi-
cios nacionales competentes y no a las autoridades apro-
piadas, al igual que se había hecho en el artículo 6. El 
Grupo convino en revisar la formulación del inciso 8 d) 
teniendo en cuenta algunos de los comentarios y sugeren-
cias anteriores. 
189. Durante el examen del inciso 8 e) (nuevo inci-
so 9 d)), varios representantes propusieron que en los 
documentos comerciales que en él se mencionan debía 
incluirse también información relativa a la forma de pago. 
A su juicio, esa información era un elemento fundamental 
para localizar las transacciones ilícitas. Algunos otros re-
presentantes sostuvieron que incluir esa información no 
tendría ningún fin útil y que el sistema de vigilancia es-
tablecido en el inciso a) debía garantizar por sí mismo una 
visión de conjunto adecuada de las operaciones financie-
ras que había de por medio. Como solución de transacción, 
se sugirió que esa exigencia se introdujese en la cláusula 
relativa a las transacciones sospechosas objeto del inci-
so 8 d). El Grupo convino en una redacción revisada del 
inciso 8 d), que incorporara esta sugerencia. 

190. Un representante, que había formulado reservas res-
pecto a la idoneidad y el contenido del artículo 11 bis 
(véase el párrafo 227, infrá), formuló una reserva análoga 
respecto al inciso 8 e). 
191. Varios representantes expresaron opiniones diver-
gentes en cuanto a la exigencia que figura en el inciso 8 e) 
de que los documentos comerciales como facturas, mani-
fiestos de carga, etc., debían incluir el nombre del consig-
natario. Un representante señaló que en muchos casos esta 
exigencia era poco práctica, ya que el último consigna-
tario era desconocido para el importador o el mayorista. 
Se sugirió que el nombre del consignatario podía incluirse 
en los documentos comerciales cuando la información 
fuese conocida. El Grupo acordó provisionalmente limitar 
la exigencia insertando entre corchetes que el nombre y la 
dirección del consignatario debían indicarse "cuando sean 
disponibles". Dos representantes dejaron constancia de que 

tendrían una reserva a la mención del consignatario en 
este inciso si en él no figuraba la inserción limitativa. 
192. Se señaló que el cumplimiento de la exigencia que 
figura en el inciso 8 e), de que en los documentos comer-
ciales se incluyan los nombres de las sustancias tal como 
figuran en la Lista A y en la Lista B, sería extremada-
mente difícil, ya que muchas de las sustancias que se están 
importando o exportando se conocían bajo nombres dife-
rentes. Sin embargo, se reconoció que si las disposiciones 
del artículo 8 habían de aplicarse de forma eficaz, era 
altamente conveniente una nomenclatura uniforme. En 
consecuencia, se sugirió que la División de Estupefa-
cientes convocara un grupo de expertos para normalizar 
los nombres de las sustancias que pueden incluirse en el 
sistema de vigilancia de la convención. Mientras se adopta 
esa nomenclatura, se convino en conservar entre corchetes 
la referencia a la Lista A y a la Lista B. 
193. En el inciso 8/ ) (nuevo inciso 9 e)) se sugirió que 
sería más apropiada una redacción en los términos del 
párrafo 7 del artículo 11 del Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas, y el Grupo convino en enmendar en tal sen-
tido el proyecto. 
194. Al formular observaciones sobre el texto vuelto a 
formular del párrafo 9 (nuevo párrafo 10), varios represen-
tantes opinaron que las disposiciones, tal como estaban 
redactadas, eran demasiado rígidas y detalladas. Ellas no 
debían aplicarse a todas las transacciones relativas a las 
sustancias que figuran en la Lista A, sino únicamente a las 
consignaciones sospechosas. Además, el sistema de vigi-
lancia contemplado podría no seguir el mismo ritmo de los 
adelantos tecnológicos y daría lugar a una pesada carga de 
trabajo para el gobierno y la industria, puesto que un 
mayor número de sustancias se someterían a vigilancia. 
Por consiguiente, el párrafo debía suprimirse. Por otro 
lado, varios otros representantes estimaron que las disposi-
ciones del párrafo eran fundamentales para la aplicación 
de la convención y sostuvieron que se conservaran. Algu-
nos otros representantes fueron de la opinión de que, si 
bien el intercambio de información podía ser útil, las dis-
posiciones debían entrañar sólo un mínimo de exigencias, 
dejando que las modalidades de detalle fuesen decididas 
por las Partes. El Grupo convino en una solución de 
transacción que tuviera en cuenta las diversas preocupa-
ciones expresadas por los expertos. Tres representantes 
dejaron constancia de sus reservas en cuanto al carácter 
imperativo de las disposiciones. 

195. En su examen del párrafo 10 del texto en su nueva 
redacción (nuevo párrafo 11) el Grupo confirmó su de-
cisión provisional anterior de que los informes debían 
presentarse anualmente a la Junta. Respecto de la informa-
ción acerca de otras sustancias que no figuran en la Lista 
A o en la Lista B, como se prevé en el inciso b), algunos 
representantes opinaron que esta exigencia daba lugar a 
dudas ya que se refería a sustancias que podían no ser de 
preocupación para todas las Partes, en tanto que podía 
afectar negativamente la responsabilidad de las Partes de 
notificar oportunamente, de conformidad con su obli-
gación en virtud del párrafo 2, las sustancias que pueden 
justificar su inclusión en las Listas. A juicio de otros 
representantes, esa información permitiría que la Junta 
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hiciera acopio de datos sobre diferentes sustancias de uso 
indebido en diversos países y ayudaría a la Junta a evaluar 
su posible inclusión en la Lista A o en la Lista B. Para 
tener en cuenta estas posiciones divergentes se sugirió que 
esa información se refiriese a sustancias que, además de 
ser utilizadas en la elaboración o fabricación ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, las Partes esti-
maran que eran lo suficientemente importantes como para 
señalarlas a la atención de la Junta. El Grupo convino en 
esta formulación y aprobó el párrafo 10 modificado en tal 
sentido. Aprobó también el párrafo 11 tal como aparece en 
el texto vuelto a redactar (nuevo párrafo 12). 
196. Al formularse observaciones sobre el párrafo 12 
del texto vuelto a redactar (nuevo párrafo 13), se expresó 
la opinión de que sus disposiciones no debían limitarse a 
los preparados destinados a usos terapéuticos, ya que 
había otros preparados que tenían también usos indus-
triales legítimos. Un representante propuso que el párrafo 
se redactase para que tuviera en cuenta tales usos legíti-
mos, siempre que los preparados en cuestión estuvieran 
compuestos de forma tal que no pudieran utilizarse o recu-
perarse sin mayores problemas por medios de aplicación 
sencilla en cantidad suficiente como para permitir la ela-
boración o fabricación ilícita apreciable de un estupefa-
ciente o de una sustancia sicotrópica. El Grupo convino en 
esta redacción. 
Artículo 9 
197. El Grupo acordó enmendar el párrafo 1 a fin de 
aclarar que las disposiciones de este artículo serían apli-
cables únicamente al comercio de materiales y equipo 
destinados a la fabricación "ilícita" de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. 
198. Muchos representantes opinaron que la aplicación 
de las medidas de fiscalización previstas en los párrafos 2 
y 3 del proyecto original presentaría dificultades y que 
tales medidas podrían tener efectos adversos e indeseables 
para el comercio internacional legítimo de materiales y 
equipo utilizados en la industria farmacéutica. Como alter-
nativa, el Grupo examinó la propuesta de sustituir los 
párrafos 2 y 3 por un solo párrafo que incluyera una 
disposición relativa al intercambio de información sobre el 
envío específico de materiales y equipo presuntamente 
destinados a la fabricación ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. Se decidió que no sería útil incluir 
una disposición de esta índole en el artículo 9 ya que las 
disposiciones del artículo 6 relativas al intercambio de 
información en el marco de la cooperación entre organis-
mos de represión satisfacían ya este objetivo. 
Artículo 10 
199. En sus observaciones sobre el texto del artículo 
que figura en el proyecto preliminar, algunos represen-
tantes opinaron que era discutible la necesidad de ese 
artículo en la nueva convención, ya que algunas de las 
medidas propuestas para erradicar el cultivo ilícito de 
plantas de las que se extraen estupefacientes ya figuraban 
en el artículo 22 de la Convención Única. Se sugirió que 
era conveniente aclarar la relación entre el artículo pro-
puesto y el artículo 22 y siguientes de la Convención 

Única, y que en el artículo 10 debía hacerse debida refe-
rencia a las disposiciones pertinentes de la Convención. 
Varios oradores estimaron que, en su forma actual, el 
artículo no añadía nada sustancial a las disposiciones 
correspondientes de la Convención Única, mientras que 
otro representante señaló que, de hecho, el artículo era el 
único texto que se refería específicamente a las medidas 
de supresión del cultivo ilícito de plantas de las que se 
extraen estupefacientes. 

200. Un representante propuso las siguientes modifica-
ciones a las disposiciones de los párrafos 1 y 2: 

"1. Las Partes adoptarán disposiciones apropiadas 
para impedir el cultivo ilícito de las plantas de ador-
midera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis 
que se cultiven ilícitamente en sus territorios y tomarán 
medidas eficaces para erradicarlas. Las medidas que se 
adopten deberán ser compatibles con los derechos hu-
manos fundamentales, el respeto de las tradiciones de 
grupos nacionales y regionales y la protección del 
medio ambiente. 

2. Las Partes colaborarán a fin de hacer más efi-
caces las medidas de erradicación mediante las técnicas 
de sustitución de cultivos y de desarrollo rural integra-
do y medidas arancelarias preferenciales para los pro-
ductos sustitutivos, teniendo en cuenta sus diferentes 
tipos y la magnitud de los recursos de que disponen, así 
como las circunstancias socieconómicas que imperen 
en las zonas de cultivo ilícito. Las Partes con fronteras 
comunes tratarán de cooperar en programas de erra-
dicación en las zonas situadas a lo largo de esas fron-
teras." 

201. La modificación recibió el pleno apoyo de varios 
representantes. Otros representantes formularon objeciones 
basándose, en particular, en el hecho de que, aun cuando 
el respeto de los derechos humanos era un requisito indis-
cutible, las tradiciones podían, a menudo, ser objeto de 
cambio; además la referencia a tarifas preferenciales, que 
aludía a cuestiones vinculadas con el comercio inter-
nacional, estaba fuera del alcance de la convención y 
excedía de la competencia del Grupo. 
202. Varios representantes expresaron la opinión de que 
las disposiciones del artículo que tratan de la erradicación, 
y que se ocupaban únicamente del lado de la oferta, de-
bían equilibrarse mediante la inclusión de disposiciones 
que se ocuparan de la reducción de la demanda. En 
opinión de esos representantes, la eliminación de la de-
manda ilícita era un factor fundamental para hacer frente 
al tráfico ilícito. 

203. Un representante, apoyado por muchos otros, hizo 
una propuesta en ese sentido. La propuesta consistió en 
dos párrafos adicionales, que decían lo siguiente: 

"3. Los Estados con fuertes índices de demanda 
ilícita adoptarán disposiciones apropiadas para impedir 
el consumo ilícito y se esforzarán en obtener, a la 
brevedad posible, reducciones efectivas del consumo 
interno de drogas, a través de vigorosos programas de 
educación, prevención y rehabilitación. 
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4. Con este fin, dichos Estados destinarán los re-
cursos económicos, técnicos, científicos y humanos 
necesarios a fin de lograr avances efectivos para termi-
nar con el problema del consumo ilícito de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas." 

204. Algunos otros representantes reconocieron la im-
portancia de la reducción de la demanda, pero sostuvieron 
que la convención, que estaba redactada en la perspectiva 
del derecho penal, debía ocuparse exclusivamente de cues-
tiones de esta índole; en la convención no se debía intentar 
abarcar otros aspectos del problema de las drogas, como la 
prevención, el tratamiento y la rehabilitación o el consumo 
ilícito. Otros representantes expresaron la opinión de que 
la convención tenía un contenido amplio y que, en su 
mayor parte, no era pertinente al derecho penal. 
205. Con miras a conciliar las posiciones divergentes 
que se sostenían con relación al fondo de este artículo, 
el Grupo decidió que las conversaciones continuaran en 
forma oficiosa entre los expertos interesados. 
206. A raíz de esas consultas oficiosas, se presentó al 
Grupo, para su consideración, un proyecto de artículo 10 
basado en una avenencia. El Grupo aprobó dicho proyecto 
por consenso. 
207. Un representante formuló reservas respecto a la 
parte del epígrafe de este artículo relativa a la eliminación 
de la demanda ilícita y acerca del párrafo 3. Este repre-
sentante opinaba que era necesario establecer un equilibrio 
en el proyecto entre el concepto de la demanda ilícita y 
las vinculaciones entre el tráfico ilícito y otras actividades 
delictivas, ya que ambos conceptos repercutirían de modo 
directo sobre la futura cooperación internacional en la 
lucha contra el tráfico ilícito. 
208. Otro representante propuso sustituir las palabras 
"tradiciones locales" del párrafo 1 por la palabra "lícitos". 
Sin embargo, como ese párrafo había sido aprobado por el 
Grupo en una etapa anterior de las deliberaciones, se 
consideró más apropiado reflejar esa propuesta en el in-
forme a fin de poderla examinar en una etapa ulterior de 
la preparación de la convención. 
Artículo 11 
209. El Grupo convino en que el proyecto de conven-
ción debía contener disposiciones que garantizasen que los 
medios de transporte al servicio de los transportistas comer-
ciales no serían utilizados en el tráfico ilícito. Algunos 
representantes sugirieron que se ampliase el alcance del 
artículo 11 para hacerlo aplicable no sólo a los transportis-
tas comerciales sino también a los transportistas privados, 
habida cuenta de la importancia de las incautaciones de 
drogas relacionadas con el movimiento internacional de 
medios de transporte de propiedad privada y utilizados por 
particulares. En opinión de un representante, no estaba 
claro si el alcance del artículo abarcaba únicamente a los 
buques y aeronaves o si se refería a todos los medios de 
transporte. 
210. El Grupo convino en limitar el párrafo 1 a una 
declaración sobre la obligación general de las Partes de 

adoptar medidas adecuadas a fin de garantizar que los 
medios de transporte utilizados por los transportistas co-
merciales no fuesen utilizados para el tráfico ilícito. Un 
representante expresó la opinión de que la inclusión de 
una disposición por la que se requería que las Partes 
incrementasen la seguridad en los puertos internacionales 
no resultaría adecuada en el contexto de la presente con-
vención. 
211. Sobre la base de la experiencia adquirida en su 
país, de que se podía conseguir mejor un control eficaz en 
la esfera a la que se refería el artículo 11 con la coopera-
ción y el consentimiento de los transportistas comerciales 
que a través de medidas de índole legislativa, un represen-
tante propuso que la convención alentase expresamente a 
las Partes a concertar arreglos especiales con los trans-
portistas comerciales y que se volviese a formular el 
párrafo 5 en este sentido. Algunos otros representantes 
expresaron la opinión de que una disposición de esta ín-
dole pudiera no ser aplicable en el contexto de todos los 
ordenamientos jurídicos nacionales. Como solución de 
transacción el Grupo convino en insertar en el párrafo 1 
una versión revisada de esa propuesta en la que se indi-
caba que los arreglos especiales de esa índole eran una de 
las medidas especiales a las que podrían recurrir las Partes 
en el cumplimiento de las obligaciones contraídas a tenor 
de este artículo. 

212. El Grupo decidió no especificar que las inspec-
ciones habían de ser "minuciosas" ya que esto estaba 
implícito. 
213. Varios representantes indicaron que no estaba claro 
si las inspecciones mencionadas formaban parte de las 
actuaciones de la jurisdicción penal o de medidas de fis-
calización que caían dentro de la competencia de las au-
toridades de aduanas. 
214. El grado de sospecha que había de servir de base 
para realizar la inspección dio lugar a diversas interpreta-
ciones. Varios representantes opinaron que la investi-
gación debía efectuarse únicamente cuando la sospecha 
fuera de carácter grave. También señalaron algunos ora-
dores que las autoridades aduaneras realizaban inspec-
ciones como parte de su mandato normal, que no exige 
que haya sospecha para legitimar esas inspecciones, factor 
que debía tenerse en cuenta. 

215. Se expresaron opiniones divergentes en lo que res-
pecta a las modalidades y a la severidad de las sanciones 
que amenazaban a los transportistas comerciales que in-
curriesen en falta. Dada la dificultad de fijar un criterio 
internacionalmente aceptable relativo a las precauciones 
que habían de tomar los transportistas comerciales, se 
señaló que sólo podría hablarse de responsabilidad de los 
transportistas si podía probarse que hubo negligencia de su 
parte o cuando hubieran sido cómplices en el tráfico de 
drogas. En opinión de varios representantes, la convención 
debería dejar que cada Parte determinase, con arreglo a su 
propio ordenamiento penal, la cuestión de si debían apli-
carse sanciones y en qué casos, y si estas sanciones serían 
de carácter administrativo o penal. 
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216. Con miras a armonizar las posiciones divergentes 
sustentadas en lo referente al contenido básico de los 
párrafos 2, 3 y 4, el Grupo decidió que la discusión con-
tinuase de manera oficiosa entre los expertos interesados. 
Tras celebrarse consultas, se presentó al Grupo un texto de 
avenencia para que lo examinase. 
217. Mediante el recurso a la fórmula "cada una de las 
Partes", el nuevo texto indica ahora que las medidas pre-
vistas en los párrafos 2, 3 y 4 habrán de ser adoptadas 
independientemente por cada una de las Partes dentro de 
su propia jurisdicción. 
218. En el párrafo 2 del proyecto que fue objeto de 
transacción se combinaron una parte enmendada de la 
oración introductoria del párrafo 2 y el párrafo 3 del 
proyecto inicial. Las medidas previstas en el párrafo 2 se 
agruparon en una categoría a), referida más en concreto a 
los transportistas que tengan su establecimiento principal 
en el territorio de la Parte interesada, y una categoría b), 
relativa a cualquier transportista que opere dentro del te-
rritorio de esa Parte. Sin embargo, se entendió que, cuan-
do procediera, las Partes podrían aplicar a todos los trans-
portistas todas las medidas previstas en los incisos a) y b) 
del párrafo 2. 
219. Según la interpretación de un representante, el texto 
de la oración introductoria indicaba que las medidas des-
critas en los incisos a) y b) del párrafo 2 constituían ejem-
plos de las medidas que los Estados podrían incorporar en 
su legislación nacional, con miras a asegurarse de que los 
medios de transporte utilizados por los transportistas co-
merciales no serían utilizados en el tráfico ilícito. 
220. La modalidad de cooperación entre Estados y 
transportistas incluida en el inciso b) del párrafo 3 del 
proyecto original se trató por separado en el nuevo párra-
fo 3. En este párrafo, se hace referencia a los puntos de 
entrada y de salida y a las zonas de control aduanero a fin 
de abarcar las diversas situaciones que de hecho impera-
ban en distintos países. 
221. El Grupo aprobó por consenso los párrafos 2 y 3 en 
su forma enmendada. 
222. La disposición relativa a las sanciones que podrían 
imponerse a los transportistas, que figuraba en la segunda 
oración del párrafo 2 del texto inicial se reformuló en un 
nuevo párrafo 4. Se entendió que si era necesario aplicar 
sanciones, éstas deberían ser de carácter administrativo y 
no penal. Varios representantes expresaron la opinión de 
que el texto enmendado del párrafo 4 no añadía nada a los 
derechos de que ya disfrutaban los Estados en virtud del 
derecho internacional general, por lo que el Grupo con-
vino en suprimirlo. Dos representantes formularon reser-
vas acerca de esa supresión y dijeron que abordarían de 
nuevo este tema durante la segunda reunión que se había 
de celebrar en octubre. 
Artículo 11 bis 

Primer período de sesiones 
223. Un representante propuso que más adelante se 
examinara, como posible artículo adicional, la propuesta 

de su Gobierno contenida en el párrafo 811 del documento 
de trabajo, que no pudo incluirse en el marco del artícu-
lo 11, tendiente a garantizar la descripción correcta de los 
envíos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas en las 
correspondientes etiquetas, el uso preciso de las denomi-
naciones comunes internacionales y la utilización correcta 
de la documentación adjunta y de los documentos y mani-
fiestos de aduana. 

Segundo período de sesiones 
224. El Grupo examinó el nuevo artículo 11 bis en la 
forma en que había sido propuesto en su primer período 
de sesiones. 
225. En apoyo de la inclusión de una norma como la 
propuesta, se hizo referencia a la recomendación 8 de 
HONLEA Interregional en la que se pedía que se 
adoptasen medidas para asegurar que las remesas de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas estuviesen correcta-
mente descritas en toda la documentación adjunta, mani-
fiestos y documentos de aduana. 
226. Algunos representantes opinaron que la inclusión 
de un artículo como el propuesto no reportaría beneficio 
alguno. Por el contrario, el requisito propuesto de que las 
remesas vayan correctamente etiquetadas podría inducir a 
su desviación para fines delictivos. Además, la referencia 
a las sustancias de la Lista A y de la Lista B resultaba 
improcedente a la luz de lo ya dispuesto en el artículo 8. 
227. Tras la celebración de consultas oficiosas, se pre-
sentó al Grupo un proyecto revisado en el que se exigía 
que las exportaciones de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas estuviesen debidamente documentadas y que las 
remesas exportadas estuviesen correctamente etiquetadas. 
El Grupo se mostró de acuerdo con la nueva redacción 
propuesta. Varias delegaciones pidieron que se eliminasen 
los corchetes al final del párrafo 1, a fin de que sólo se 
haya de mencionar al consignatario cuando se le conozca. 
Tres representantes explicaron sus dificultades para acep-
tar el nuevo artículo por razón de algunas de las repercu-
siones jurídicas y prácticas del mismo. En su opinión, este 
artículo debería ser reexaminado más adelante a la luz de 
ulteriores consultas apropiadas al respecto. Estos represen-
tantes pidieron por ello que se hiciese constar su reserva 
respecto a la idoneidad y el contenido del nuevo artículo 
aprobado por el Grupo. 
Artículo 12 
228. Varios representantes apoyaron el tenor general del 
proyecto de artículo. Sin embargo, algunos representantes 
señalaron que algunas de sus disposiciones pudieran sus-
citar problemas desde la perspectiva del derecho penal o 
del derecho marítimo internacional. Un representante in-
sistió en que cualquier medida adoptada contra buques por 
Estados que no sean el del pabellón, en casos en los que 
no existan pruebas claras y manifiestas de tráfico ilícito, 
podía prestarse a abusos y socavar ciertos principios jurí-
dicos importantes. La inclusión en un tratado de una dis-
posición por la que el Estado del pabellón renuncia a 
ejercitar su derecho de que se recabe su consentimiento 
podría dar lugar a que los traficantes se busquen simple-
mente un pabellón de conveniencia para matricular sus 
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buques, por lo que es probable que ese tratado no cum-
pliría los fines a los que se destinaba. 
229. El Grupo aprobó, sin enmiendas, el texto del párra-
fo 1 que enuncia la obligación general de los Estados de 
cooperar en todo lo posible para eliminar el tráfico ilícito. 
230. Con relación al párrafo 2, se sugirió que sería de-
seable ampliar el alcance de sus disposiciones para que 
abarcase no sólo a los buques matriculados sino también 
a los no matriculados que debieran estarlo. Se sugirió 
también que en vez de hablar de un buque "matriculado 
en su territorio" sería preferible utilizar en ese párrafo, y 
a lo largo de todo el artículo, la expresión "que enarbola 
su pabellón", que es la usual en el oficio. 
231. El Grupo aprobó para el párrafo 2 una formulación 
revisada en la que se tuvieran en cuenta las anteriores 
sugerencias. 
232. Algunas delegaciones no consideraron oportuna la 
referencia del proyecto a la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, ya que esa Convención, 
tras su entrada en vigor, podría no ser vinculante para 
todas las Partes en el presente instrumento. Se expresaron 
diversas opiniones respecto al empleo de la expresión 
"alta mar" utilizada en el párrafo 3. Algunos represen-
tantes se mostraron favorables a retener ese término mien-
tras que otros se opusieron a su empleo, estimando prefe-
rible utilizar lo que, en su opinión, era la noción más 
tradicional de mar territorial o de aguas territoriales. En 
lugar de la expresión "alta mar" el Grupo convino en 
hacer referencia al área situada "fuera del límite exterior 
del mar territorial", sin peijuicio de los posibles derechos 
de que disfrute el Estado ribereño más allá de ese límite. 
Algunos representantes recordaron la existencia de una 
zona contigua en la que los Estados gozaban de derechos 
excluyentes en todo lo relativo a aduanas, medidas fis-
cales, medidas sanitarias e inmigración. El Grupo convino 
en que la reserva consignada en el nuevo texto respecto a 
los derechos del Estado ribereño era aplicable a esa zona. 
Algunos representantes expresaron reservas respecto a esta 
formulación, dado que, en su calidad de signatarios de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, ellos interpretarían y aplicarían las disposiciones del 
presente artículo en un sentido que resultase compatible 
con las obligaciones que habían contraído a tenor de ese 
instrumento. 

233. El Grupo aprobó la propuesta efectuada por varios 
representantes de que, con respecto a los buques que enar-
bolasen el pabellón de otro Estado Parte, se había de 
obtener el consentimiento previo del Estado del pabellón 
antes de que ese buque pudiese ser abordado, inspeccio-
nado o incautado. Respecto a la incautación del buque, se 
insistió en que esta medida sólo debería contemplarse en el 
supuesto de que se hubiesen descubierto pruebas de que el 
buque estaba implicado en el tráfico ilícito. Se enmendó 
el párrafo 3 para que recogiese estos requisitos. En vista 
de la inclusión del requisito de la autorización previa, se 
consideró superflua la referencia a los buques que estu-
viesen enarbolando la bandera del Estado que efectuaba el 
abordaje, ya que el Estado del pabellón tenía jurisdicción 
sobre sus propios buques en el supuesto considerado en 

ese párrafo. También era innecesaria la referencia a los 
buques que no enarbolaban ningún pabellón o no llevaban 
matrícula alguna, ya que la cuestión de la autorización 
previa no se plantea en tales casos. Se suprimieron, por 
consiguiente, los incisos a) y c). 
234. Se señaló que la autoridad que cada una de las 
Partes había de designar, conforme a lo previsto en el 
párrafo 4, podría no estar facultada para actuar a solicitud 
de alguna otra Parte sino únicamente para dar una respues-
ta rápida. Se enmendó la redacción de este texto para que 
reflejase esta observación. El Grupo aprobó también una 
propuesta de enmendar la segunda oración del párrafo 4 a 
fin de señalar con mayor precisión el momento en que el 
Estado del pabellón debería designar a una autoridad en-
cargada de recibir las solicitudes de las otras Partes pre-
vistas en el párrafo 3 y de responder a ellas, así como el 
plazo para la notificación de esa designación a todas las 
demás Partes. 
235. El Grupo convino en enmendar el párrafo 5 para 
que hiciese referencia a los tratados vigentes y futuros, 
tanto multilaterales como bilaterales. Paralelamente a la 
correspondiente supresión efectuada en el párrafo 3, el 
Grupo convino en suprimir el inciso a) referente a requisi-
tos judiciales en casos en los que el buque bajo custodia 
enarbolara el pabellón del Estado que lo hubiese abordado. 
236. El Grupo aprobó una propuesta de suprimir el pá-
rrafo 6, ya que se consideró que una disposición por la que 
se confería a una sola de las Partes el derecho de impugnar 
un acuerdo o arreglo era contraria a la práctica inter-
nacional. 
237. A fin de recordar y salvaguardar el interés general 
del Estado del pabellón respecto a las medidas previstas 
en el presente artículo, el Grupo convino en añadir un 
nuevo párrafo 6 en el que se señalaba la obligación de 
informar al Estado del pabellón de los resultados de tales 
medidas. 
238. Varios representantes apoyaron una propuesta de 
incluir una cláusula análoga a la del párrafo 3 del artícu-
lo 110 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, relativa a la piratería, que previese la 
indemnización de las pérdidas o daños que se pudiese 
ocasionar al buque sometido a una inspección que re-
sultase no estar justificada. Muchos representantes se opu-
sieron a la inclusión de la cláusula propuesta, señalando 
que la situación prevista en el artículo 12, en la que se 
requería la autorización previa del Estado del pabellón, 
difería de la prevista en el artículo 110 y que una cláusula 
de esa índole inhibiría la acción de los Estados en la lucha 
contra el tráfico ilícito. No hubo acuerdo para la inclusión 
de esta cláusula. Una delegación expresó la opinión de 
que la convención debería contener una cláusula de res-
ponsabilidad que, entre otras cosas, estipulase claramente 
las obligaciones de la Parte requirente y de la Parte reque-
rida. 
Artículo 13 
239. Durante su examen del artículo 13, que la Comisión 
de Estupefacientes, en su 32.° período de sesiones, acordó 
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mantener con la misma formulación que en el texto pre-
liminar, un representante aludió a la propuesta de su 
Gobierno sobre un proyecto más amplio que aparece reco-
gido en el párrafo 867 del documento DND/DCIT/WP.l. 
Hubo acuerdo general en que esas disposiciones propues-
tas eran demasiado detalladas y serían difíciles de aplicar 
debido a su complejidad. Se decidió que la versión inicial 
del artículo 13 siguiese siendo el texto básico para el 
debate en el Grupo de Expertos. 
240. Se acordó que, para asegurar la eficacia de las 
medidas previstas para suprimir el tráfico ilícito en zonas 
y puertos francos, que eran particularmente vulnerables al 
tráfico ilícito, se enmendase el párrafo 1 para indicar que 
tales medidas deberán ser "no menos estrictas" que las que 
se aplican en otras partes del territorio nacional. 
241. El Grupo convino en que debía enmendarse la re-
dacción del inciso a) del párrafo 2 para tener en cuenta 
que era de la incumbencia normal de los Estados autorizar 
a las autoridades competentes a realizar inspecciones. 
También se convino en no limitar el alcance de las 
disposiciones a "los buques a su llegada y partida" sino en 
hacerlo extensivo a "las cargas". 
242. El Grupo convino en ampliar el alcance de las 
disposiciones de este artículo para hacerlo extensivo al 
"registro de los miembros de la tripulación y de los pasa-
jeros, así como de su equipaje" en las zonas y puertos 
francos. Se señaló que el registro sistemático o indiscrimi-
nado plantearía dificultades prácticas y que tal vez tuviera 
consecuencias jurídicas en lo relativo al respeto de los 
derechos de la persona. Por lo tanto, se convino en que la 
disposición del inciso b) del párrafo 2 debía recomendar el 
registro de los miembros de la tripulación y de los pasa-
jeros únicamente "cuando proceda" efectuarlo. 
Artículo 14 
243. Un representante reiteró la propuesta de su Gobier-
no de que se condicionen las disposiciones del presente 
artículo, así como las de los restantes artículos del proyec-
to de convención, con la cláusula "en el marco de los 
principios básicos del ordenamiento jurídico nacional vi-
gente". Varios representantes apoyaron esta formulación 
en lo que respecta al artículo 14. La opinión general fue, 
sin embargo, que esa formulación podría no resultar válida 
para todas las disposiciones del proyecto de convención. 
244. Se convino asimismo en limitar el alcance de esta 
cláusula de salvaguardia a los principios básicos de los 
ordenamientos jurídicos nacionales y no hacerla extensiva 
a las normas legales, a fin de que las Partes puedan apro-
bar nuevas leyes o enmendar las existentes para dar apli-
cación a las disposiciones de la nueva convención, en la 
medida en que ésta no interfiera con los principios básicos 
de sus respectivos ordenamientos jurídicos. 
245. El Grupo se puso de acuerdo sobre el texto de una 
cláusula de salvaguardia revisada para este artículo que 
dice: "en armonía con los principios básicos de sus respec-
tivos ordenamientos jurídicos nacionales". 
246. Se sugirió que se podría formular una cláusula de 
salvaguardia apropiada, para proteger la soberanía de los 

Estados Partes, que sería objeto de un artículo aparte 
dentro de la propia convención. A este respecto, se señaló 
que como podía verse en las cláusulas de salvaguardia de 
los convenios ya existentes, este tipo de cláusula servía 
para indicar la libertad de las Partes para seleccionar las 
modalidades de ejecución de las disposiciones vinculantes 
de esos convenios. 
247. Se convino en que se debía sustituir la palabra 
"prevención" del título del artículo 14 por la palabra "su-
presión" a fin de que el título responda al contenido de las 
disposiciones del párrafo 1 y abarque simultáneamente los 
conceptos de la acción preventiva y de la acción represiva 
que se mencionan en el inciso a) del párrafo 2. 
248. Varios representantes expresaron la opinión de que 
las disposiciones de este artículo no debían violar el dere-
cho a la intimidad y al secreto de las comunicaciones. A 
este efecto se convino en suprimir la palabra "fiscaliza-
dora" del inciso a) del párrafo 2 del texto enmendado por 
la Comisión de Estupefacientes. 
Intercambio preliminar de opiniones sobre el preámbulo, las medidas de aplicación y las cláusulas finales 
249. Al formular observaciones sobre el preámbulo, 
varios representantes consideraron que debería ser más 
conciso. También sugirieron que se enunciaran en él los 
principios orientadores generales reflejados en las diversas 
disposiciones. 
250. Algunos representantes expresaron la opinión de 
que los párrafos del preámbulo no deberían ser selectivos 
sino que deberían abarcar todos los elementos recogidos 
en el articulado básico de la convención. A este respecto, 
los párrafos del preámbulo deberían seguir el mismo orden 
que los artículos de la convención. 
251. Un representante subrayó la importancia de que en 
el preámbulo se retuviera la referencia a los vínculos 
existentes entre el tráfico de drogas y otras actividades 
delictivas organizadas conexas. 
252. Otro representante reafirmó la importancia de que 
en los párrafos del preámbulo se indicara la relación exis-
tente entre la presente convención y los tratados vigentes 
de lucha contra las drogas. 
253. Varios representantes expresaron su satisfacción 
tanto con el enfoque general como con la formulación de 
los proyectos de artículo relativos a la aplicación. 
254. Un representante expresó la opinión de que sería 
oportuno que el texto de la presente convención hiciese 
una remisión a las normas del derecho internacional con-
suetudinario, habida cuenta de que la convención hacía 
referencia a muchas cuestiones que sus normas no regula-
ban plenamente. 
255. Se consideró que el artículo I, en el que se enun-
ciaban las obligaciones generales de las Partes, era súper-
fluo, pues no añadía nada a las obligaciones concretas 
fijadas en cada artículo en particular. Por consiguiente, se 
sugirió que se suprimiera. 
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256. En cuanto a las funciones encomendadas a la Comi-
sión de Estupefacientes en el artículo II, se sugirió que en 
él se estableciera, con arreglo a la formulación empleada 
en el artículo 8 de la Convención Única, que la Comisión 
"tendrá autoridad" para estudiar todas las cuestiones rela-
cionadas con los objetivos de la convención. 

257. Varios oradores hicieron observaciones sobre el 
procedimiento de presentación de informes introducido en 
el artículo III. En cuanto a la periodicidad de los informes, 
se hizo hincapié en que la presentación de informes anua-
les impondría una carga excesiva a los gobiernos, así 
como a las organizaciones internacionales pertinentes; 
sería preferible escalonar la presentación de manera flexi-
ble. En cuanto al contenido de los informes, se sugirió que 
resultaría útil que, además de leyes y reglamentos, se 
incluyera en ellos el texto de acuerdos o arreglos bilate-
rales y que no sólo se refirieran a casos importantes de 
tráfico internacional e incautación, sino también a casos 
de entrega vigilada, asistencia judicial recíproca y otros 
elementos pertinentes. También podría revestir interés el 
resultado de actuaciones judiciales emprendidas con arre-
glo a las disposiciones de la convención. 
258. Se sugirió que, en vista de su contenido, sería más 
apropiado dar al artículo IV el título de "Organismos 
nacionales de coordinación". En cuanto al párrafo e), 
relativo a la transmisión de autos, se estimó que debería 
incorporarse al artículo V. Asimismo convendría trasladar 
el contenido del párrafo e) a otra parte de la convención. 

259. Con respecto a la cuestión de cuál sería el órgano 
al que habría que dirigirse en relación con el artículo V, 
varios representantes expresaron la opinión de que no 
resultaría conveniente establecer un nuevo comité para tal 
fin. La Comisión de Estupefacientes y la Junta Inter-
nacional de Fiscalización de Estupefacientes, que habían 
desempeñado eficazmente las funciones que les habían 
sido asignadas en las convenciones vigentes, podrían de-
sempeñar las tareas previstas en el artículo V. No obs-
tante, se expresó la opinión de que un comité de la 
Comisión como el sugerido en el proyecto de la Secre-
taría, compuesto de expertos que desempeñaran sus fun-
ciones a título personal, podría desempeñar un papel útil 
como órgano de fiscalización de primera instancia, que 
transmitiría sus conclusiones al órgano normativo com-
petente. 

260. Durante el intercambio preliminar de opiniones so-
bre las cláusulas finales, varios representantes expresaron 
su preferencia por una u otra de las variantes propuestas 
en el documento de trabajo o por una combinación de 
ambas. 
261. Varios representantes indicaron que la variante B 
del artículo I, particularmente la formulación: "abierta a la 
firma de todos los Estados", era más sencilla, más sucinta 
y correspondía a la práctica corriente en el derecho de 
los tratados. Se formuló una reserva relativa a las cláusu-
las finales en relación a la postura de las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros respecto de la con-
vención. 

262. Por lo que respecta al ártículo III, relativo a la 
aplicación territorial, algunos representantes opinaron que 
la variante A estaba anticuada y que se necesitaba una 
formulación más adecuada. 
263. Un representante manifestó que no se juzgaba 
adecuado el procedimiento para enmendar la convención 
propuesto en el párrafo 2 del artículo V, ya que imponía 
un plazo demasiado estricto para un procedimiento 
bastante impreciso. Otro representante sugirió que un 
acuerdo de una mayoría de dos tercios de las Partes en la 
convención tal vez resultase un criterio apropiado para la 
entrada en vigor de las enmiendas y esta sugerencia obtu-
vo el respaldo del Grupo. 
264. En opinión de varios representantes, la formu-
lación del párrafo 3 del artículo VI era inaceptable, ya que 
las reservas excepcionales que podrían formular ciertos 
Estados tal vez resultasen incompatibles con los objetivos 
y la razón de ser de la convención. Se expresó también la 
opinión de que la cuestión de las reservas sólo podría ser 
abordada como es debido una vez que se hubiesen ultima-
do los artículos de fondo de la convención. 
265. Respecto al procedimiento para la solución de 
controversias que se había previsto en el artículo VII, 
dos representantes formularon reservas en lo referente a 
la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 
Justicia; en su opinión, las controversias debían ser resuel-
tas entre las Partes por métodos mutuamente convenidos. 
266. Se sugirió que se añadiese un artículo relativo a los 
textos auténticos de la convención y a la transmisión de 
copias certificadas a los Estados Partes. 
267. Varios representantes indicaron que en la segunda 
reunión programada para el Grupo estarían en condiciones 
de presentar propuestas y enmiendas más concretas en 
relación con el examen detallado del preámbulo, de las 
medidas de aplicación y de las cláusulas finales. 

DOCUMENTO E/CN.7/1988/2 (PART IV)* 
Informe del grupo intergubernamental de expertos abierto a la participación general sobre su tercer período de sesiones 

[Original: inglés] [8 de febrero de 1988] 
Capítulo I 

ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN 
1. El tercer período de sesiones del grupo interguberna-
mental de expertos abierto a la participación general tuvo 
lugar del 25 de enero al 5 de febrero de 1988 y se cele-
braron otras 15 sesiones plenarias (40a. a 54a.). Asistieron 
al tercer período de sesiones del Grupo de Expertos 
174 expertos de los 62 Estados siguientes: Alemania, 
República Federal de, Arabia Saudita, Argentina, Australia, 

*No incluye el anexo I ni las correspondientes correcciones. 
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Austria, Bélgica, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cote d'Ivoire, 
Cuba, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Italia, Jamaica, Japón, Malasia, Malawi, México, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Popular Democrática de Corea, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Santa Sede, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yugoslavia. La 
lista de participantes en el tercer período de sesiones 
figura en el anexo I. 
2. En la primera sesión de su segundo período de se-
siones, celebrada el 25 de enero de 1988, el Grupo de 
Expertos tomó nota de que cuatro de los integrantes de la 
Mesa elegidos en el primer período de sesiones y pre-
sentes en el segundo período de sesiones estarían nueva-
mente presentes en el tercer período de sesiones, pero que 
el cargo de tercer Vicepresidente, en representación de la 
región africana, estaba vacante. En el último caso, se 
convino en que sería apropiado proceder a elegir un nuevo 
Vicepresidente. Por consiguiente, en la cuarta sesión ple-
naria de su tercer período de sesiones, celebrada el 28 de 
enero de 1988, el Grupo de Expertos eligió por aclama-
ción al Sr. Claon Denis Glohi (Cote d'Ivoire) para el cargo 
de tercer Vicepresidente. En consecuencia, la Mesa del 
tercer período de sesiones fue la siguiente: 

Presidente: Dr. Enrique Parejo González (Colombia) 
Primer Vicepresidente: Sr. Gioacchino Polimeni 

(Italia) 
Segundo Vicepresidente: Sr. E. A. Babayan (URSS) 
Tercer Vicepresidente: Sr. Claon Denis Glohi 

(C6te d'Ivoire) 
Relator: Sr. Hema Weerasinghe (Sri Lanka) 

3. El Grupo de Expertos tuvo ante sí un programa pro-
visional (DND/DCIT/WP.6) y un calendario provisional 
(DND/DCIT/WP.7). El Grupo de Expertos tomó nota de 
que en su tercer período de sesiones debería terminar, de 
ser posible, su examen de los artículos 1, 3, 4 y 5 así como 
los artículos dispositivos del preámbulo y las cláusulas 
finales. El Grupo de Expertos siguió tomando como base 
de sus deliberaciones el documento de trabajo DND/ 
DCIT/WP.l, que ya tuvo ante sí en sus períodos de se-
siones primero y segundo. Durante su tercer período de 
sesiones, el Grupo de Expertos tuvo también ante sí el 
informe sobre sus períodos de sesiones primero y segundo 
que se había distribuido como documento E/CN.7/1988/2 
(Part II) de la Comisión de Estupefacientes. 

4. No hubo sesión plenaria del Grupo de Expertos en la 
tarde de los días 25 y 26 de enero ni en la mañana del 27 
de enero a fin de que un grupo de trabajo oficioso se 
pudiese reunir, con un servicio completo de interpretación, 
para proseguir su labor de examen del artículo 3. El grupo 
de trabajo oficioso se reunió también durante una parte de 

la mañana en los días 26 y 28 de enero y durante una parte 
de la tarde en los días 27 y 28 de enero y celebró una 
sesión nocturna el 26 de enero. El primer Vicepresidente 
del período de sesiones, que actuó como Moderador del 
grupo de trabajo oficioso, informó sobre los progresos 
realizados por el grupo ante la 47a. sesión plenaria cele-
brada el 1.° de febrero. No se celebraron sesiones plena-
rias el 4 de febrero por la tarde ni el 5 de febrero por la 
mañana a fin de que pudieran seguir examinándose de 
manera oficiosa los cambios de redacción, con servicios 
de interpretación completos. 
5. En una declaración hecha en la 53a. sesión plenaria, 
celebrada el jueves 4 de febrero por la mañana, el obser-
vador de la Comisión de las Comunidades Europeas de-
claró que la Comunidad Económica Europea (CEE) desea-
ba que en la nueva convención figurase una cláusula que 
previera la posibilidad de que la Comunidad participara en 
la convención, dentro de los límites de su competencia. 
Más adelante se presentaría una propuesta detallada acerca 
de las cláusulas finales de la convención. 
6. En el curso de sus deliberaciones durante el tercer 
período de sesiones, el Grupo de Expertos inició y com-
pletó su examen de los artículos 3 y 4 y de los párrafos 1 
a 9 del artículo 5; examinó también partes de los artícu-
los 2 y 2 bis a la luz de sus trabajos sobre los artículos 3, 
4 y 5. 
7. En su 54a. sesión plenaria, celebrada el 5 de febrero 
de 1988, el Grupo de Expertos aprobó el texto revisado de 
los artículos 3 y 4 y partes de los artículos 2, 2 bis y 5, 
tal como habían sido enmendados por consenso o con las 
variantes que aparecen entre corchetes cuando no se pudo 
llegar a un acuerdo total al respecto. El Grupo de Expertos 
procedió a continuación a aprobar su informe y dio ins-
trucciones para que las versiones revisadas de los textos 
aprobados durante el período de sesiones figuraran en el 
anexo II del informe. 

Capítulo II 
EXAMEN DEL PROYECTO DE CONVENCIÓN 

Artículo 3 
8. El Grupo reanudó su examen del artículo 3 iniciado 
en el segundo período de sesiones, y decidió encargar a un 
grupo de trabajo oficioso que siguiera trabajando en la 
elaboración del proyecto. 
9. Al informar al Grupo sobre los resultados de los de-
bates en el grupo de trabajo oficioso, el Moderador de este 
grupo indicó que los expertos habían tomado como base 
para su examen de este artículo el proyecto original pro-
puesto por la Secretaría, cierto número de textos sugeridos 
por diversos representantes como nueva redacción de la 
totalidad o de algunas disposiciones concretas del proyec-
to original, así como borradores de propuestas que refle-
jaban las consultas oficiosas celebradas en el segundo 
período de sesiones sobre el destino de los bienes de-
comisados en el territorio de otras Partes. Se estimó, en 
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general, que el proyecto original de este artículo propuesto 
por la Secretaría entraba en demasiados detalles y que se 
debería modificar su estructura para mejorar su claridad. 
10. El Moderador esbozó el criterio seguido por el grupo 
de trabajo oficioso al redactar de nuevo este artículo y 
presentó el nuevo proyecto de artículo, junto con las pro-
puestas adicionales que se habían presentado al grupo de 
trabajo oficioso pero que no se habían podido examinar 
por falta de tiempo. Conforme a la nueva estructura del 
artículo, los párrafos 1 a 3 tratan de las medidas de de-
comiso y otras medidas conexas que deberán adoptar las 
Partes en el ámbito nacional, en tanto que los párrafos 4 
a 6 se ocupan de las medidas de decomiso y otras medidas 
conexas aplicadas por una Parte, a requerimiento de otra 
Parte, en el marco de la cooperación internacional; los 
párrafos 7 y 8 tienen un alcance general aplicable a todos 
los casos de decomiso y medidas conexas. Dentro de cada 
sección, se separaron los asuntos directamente relaciona-
dos con el decomiso de las demás medidas conexas, como 
la identificación, detección, congelación e incautación, 
que pudieran ser instrumentales en orden a un posible 
decomiso, ya que sólo el término "decomiso" designaba la 
fase final en la que se privaba a los traficantes del produc-
to del tráfico de drogas, en tanto que los demás términos 
designaban medidas de procedimiento cuya adopción 
habría de contemplarse con anterioridad al decomiso y a 
los efectos del mismo. 
11. Las disposiciones del nuevo artículo se redactaron 
con un criterio flexible para facilitar su aceptabilidad y 
aplicación en el contexto de los diferentes ordenamientos 
jurídicos nacionales. Se prefirió este enfoque a la propuesta 
de diversos representantes de que se insertase una salvedad 
aplicable al artículo en su conjunto y/o a determinados 
párrafos que dejase a salvo las limitaciones constitucionales 
y los principios básicos del ordenamiento jurídico interno. 
12. El Moderador indicó que en el original inglés se 
habían colocado entre corchetes los términos "forfeiture" 
y "confiscation" por no haber acuerdo en cuanto a cuál de 
los dos términos debía emplearse en el artículo para que 
abarcara las diferentes formas en que las medidas contem-
pladas podían definirse en los diversos ordenamientos 
jurídicos nacionales. Habría también que prestar conside-
ración, al volver a formular el conjunto de definiciones 
que figuran en el artículo 1, a varios términos empleados 
en el nuevo proyecto, como producto, bienes e instrumen-
tos. El grupo de trabajo oficioso colocó algunos de estos 
términos entre corchetes en espera de una decisión én 
cuanto a su aceptabilidad. 
13. En relación con el párrafo 1, el grupo de trabajo 
oficioso había decidido indicar en la oración introductoria 
que cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias 
para facultar el decomiso de: 

"a) El producto derivado de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes 
por un valor equivalente al de ese producto; 

b) Los estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
utilizados o destinados para su utilización en la perpe-
tración de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2; 

c) Los materiales y el equipo utilizados o destina-
dos para su utilización en la producción, elaboración o 
fabricación ilícitas de esos estupefacientes o sustancias; 

d) Otros instrumentos utilizados o destinados para 
su utilización en la comisión de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2." 

El Moderador observó que el grupo de trabajo oficioso 
había adoptado la disposición contenida en el inciso a) del 
párrafo 1 para indicar que sólo se podrá ordenar el decomi-
so del producto derivado de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 si la Parte 
interesada los ha tipificado como delitos en su legislación 
interna. La disposición apuntaba asimismo a facultar el 
decomiso del valor de los bienes derivados de ese produc-
to cuando así procediera. El Moderador señaló, además, 
que el propósito de los incisos b) y c) del párrafo 1 era 
reflejar el contenido del artículo 37 de la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes, que trata de la apre-
hensión y el decomiso, con la introducción de ciertos 
cambios terminológicos apropiados para adaptarlo al con-
tenido de la nueva convención. 
14. El Grupo convino en que la palabra "decomiso" 
debía mantenerse a lo largo del artículo 3 y decidió incluir 
una definición en el artículo 1 para indicar que abarcaba 
los términos ingleses "confiscation" y "forfeiture", ya 
que ambos términos se utilizaban en diferentes ordena-
mientos jurídicos internos para expresar el mismo concep-
to. También se decidió definir el término "instrumento" en 
el artículo 1. 
15. Con el propósito de poner de relieve los objetivos 
del artículo y de enunciar en términos más explícitos las 
obligaciones en él previstas, un representante propuso que 
se incluyera una oración adicional en el párrafo 1 para que 
si, tras el debido examen por las autoridades competentes, 
se daban los requisitos para facultar el decomiso con 
arreglo a la legislación interna se procediera al decomiso 
de los elementos mencionados en los incisos a) a d) del 
párrafo 1. Varios representantes opinaron que no procedía 
incluir una disposición de esa índole en una convención 
internacional, señalando que, como el decomiso era de la 
competencia del poder judicial, esa disposición consti-
tuiría una injerencia inaceptable para los tribunales inter-
nos y sería contraria a sus derechos soberanos. Algunos 
representantes propusieron que se incluyera una salvedad 
más amplia según la cual esta disposición debería ajustarse 
no sólo a la legislación interna, sino también a las condi-
ciones por ella previstas. 
16. Teniendo en cuenta las distintas observaciones y 
propuestas formuladas, el Grupo convino en intercalar, al 
principio del párrafo 1, una nueva oración por la que el 
producto, los estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los 
materiales y el equipo y demás instrumentos derivados de 
los delitos estipulados en el párrafo 1 del artículo 2, o 
utilizados en su perpetración podrán ser objeto de deco-
miso, en el entendimiento de que las palabras "podrán ser 
objeto" no habían de interpretarse como una obligación 
estricta de las Partes de proceder a su decomiso. 
17. Varios representantes propusieron que en los inci-
sos b) a d) del párrafo 1 se suprimieran las palabras 
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"destinados para su utilización", que el grupo de trabajo 
oficioso había dejado entre corchetes mientras que el 
Grupo no adoptase una decisión definitiva con respecto a 
su mantenimiento o supresión. Se estimó que estas pala-
bras eran superfluas, dado que los actos preparatorios a 
que se referían ya quedaban abarcados por el apartado iii) 
del inciso b) del párrafo 1 del artículo 2. Otros represen-
tantes indicaron que esa frase concordaba con la formu-
lación del artículo 37 de la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes, relativo a la aprehensión y el de-
comiso. El Grupo acordó mantener las palabras "destina-
dos para su utilización" en el entendimiento de que cada 
una de las Partes cumpliría las obligaciones contraídas con 
arreglo a este artículo en consonancia con su legislación 
interna. 
18. El Grupo aprobó el párrafo 2 en la versión propuesta 
por el grupo de trabajo oficioso, instando a cada una de 
las Partes a que adoptara las medidas que fuesen nece-
sarias para permitirle la identificación, detección, con-
gelación o incautación del producto, los bienes, los instru-
mentos o cualesquiera otros elementos contemplados en 
el párrafo 1 del artículo a los fines de su eventual de-
comiso. 
19. El Grupo examinó la versión del párrafo 3 redactada 
por el grupo de trabajo oficioso, que estipula que, para 
aplicar las medidas mencionadas en el párrafo 2, cada una 
de las Partes facultaría a sus tribunales u otras autoridades 
competentes para que ordenaran la presentación de docu-
mentos bancarios, financieros o de otra índole. 
20. Varios representantes hicieron hincapié en la impor-
tancia de incluir esta disposición en el artículo, habida 
cuenta de la enorme contribución práctica que significaría 
para la lucha contra el tráfico ilícito de drogas. Se señaló 
que el secreto bancario constituía uno de los principales 
obstáculos para la adopción de medidas eficaces contra el 
tráfico de drogas y que no debía invocarse como razón 
para denegar información relativa a los delitos enumera-
dos en el párrafo 1 del artículo 2. Algunos representantes 
propusieron que se refundiese este párrafo con el párra-
fo 2, del cual no constituía sino un aspecto. Algunos re-
presentantes señalaron que ese párrafo debía aplicarse 
también a casos de cooperación internacional. 
21. Algunos representantes indicaron que la referencia a 
documentos de "otra índole" era ambigua y debía supri-
mirse. Otros representantes estimaron que dicha referencia 
era importante a fin de tener acceso a documentos de 
empresas o sociedades, en particular de empresas ficticias 
que pudiesen haber constituido los traficantes de drogas. 
Otros representantes indicaron que la referencia a la "pre-
sentación" de documentos bancarios era ambigua e im-
practicable, dado que con arreglo a ciertas legislaciones 
nacionales era preciso incautarse de tales documentos para 
poderlos examinar. El Grupo convino en suprimir las 
palabras "de otra índole" e incluir los documentos comer-
ciales entre los que podían presentarse o incautarse. El 
Grupo aprobó un texto de avenencia sobre la base de las 
distintas observaciones y sugerencias formuladas y acordó 
estipular, en otra oración, que ninguna Parte podría 
negarse a actuar de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo so pretexto del secreto bancario. 

22. El Grupo examinó el párrafo 4 tal como lo propuso 
el grupo de trabajo oficioso, que trata del decomiso a 
requerimiento de otra Parte con jurisdicción sobre un 
delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2 y presentado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 5. La Parte requerida estaba obligada a a) solicitar 
una orden de decomiso, a la que, caso de obtenerla, habría 
de dar efecto, o b) dar efecto a la orden de decomiso 
emanada del Estado requirente. El grupo de trabajo ofi-
cioso dejó entre corchetes este párrafo tal como se había 
redactado, ya que no pudo llegar a un acuerdo sobre su 
contenido, en particular en lo referente a las modalidades 
de aplicación del requerimiento de decomiso. También 
hubo desacuerdo respecto de la frase final del párrafo en 
la cual se estipulaba que la Parte requerida debía dar curso 
al requerimiento de otra Parte con igual alcance y en las 
mismas condiciones que si hubiera emanado de sus pro-
pias autoridades judiciales. 
23. Varios representantes consideraron que el alcance 
del párrafo era demasiado amplio y que las medidas en él 
contempladas deberían ser aplicadas a discreción de las 
Partes dentro del contexto de tratados bilaterales y multi-
laterales. Algunos representantes, señalando a la atención 
la índole innovadora del plan considerado, opinaron que 
ese plan debería ser primero ensayado y perfeccionado 
entre Estados con ordenamientos jurídicos similares antes 
de poderlo incluir en un instrumento internacional. 
24. Algunos representantes propusieron que se supri-
miese la referencia al artículo 5 relativo a la asistencia 
judicial recíproca, ya que el Grupo todavía no había 
examinado sus disposiciones. Se expresó la opinión de que 
la esfera de cooperación prevista en el artículo 5 tenía un 
alcance más limitado que el de las formas de cooperación 
más amplias necesarias para el decomiso. Por otra parte, 
varios representantes consideraron necesario mantener la 
referencia en el inciso a) del párrafo 4 a los requisitos de 
procedimiento de los párrafos 5, 6, 7, 8 y 11 del artículo 5. 
El Grupo convino en esta propuesta y colocó entre cor-
chetes esa referencia en espera de haber examinado el 
artículo 5. 
25. Un representante propuso una enmienda estipulando 
que las Partes deberían dar curso a los requerimientos de 
decomiso con arreglo a lo previsto en su legislación na-
cional. Se señaló que esto era necesario ya que una orden 
de decomiso era una sanción resultante de una condena, 
que fuese ejecutable con arreglo al ordenamiento jurídico 
nacional del Estado solicitado. Varios representantes pro-
pusieron además que se hiciese referencia a los tratados 
bilaterales y multilaterales en este mismo contexto. Se 
acordó que la nueva convención podría también servir de 
base para esta forma de cooperación internacional. 
26. En vista de las diferentes propuestas y observa-
ciones, el Grupo convino en incluir en el párrafo, poste-
riormente señalado como 4 c), una estipulación en el 
sentido de que las Partes deberían dar curso a un requeri-
miento de decomiso sobre la base de y con arreglo a lo 
previsto en su ordenamiento jurídico interno o en acuerdos 
bilaterales o multilaterales, entre los que, a discreción de 
la Parte requerida, podría figurar la nueva convención. 
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27. Varios representantes propusieron que la redacción 
de los dos párrafos fuera coherente. Para este fin, el Grupo 
convino en una nueva redacción del segundo párrafo en el 
sentido de que una Parte deberá presentar ante sus autori-
dades competentes, a fin de darle efecto, una orden de 
decomiso emitida por la Parte requirente de conformidad 
con el párrafo 1, en la medida en que se refiera al produc-
to, los bienes, los instrumentos o demás elementos con-
templados en el párrafo 1, con tal de que se encuentren en 
el territorio de la Parte requerida. 
28. El Grupo examinó una propuesta de que se incluyese 
un inciso complementario, conforme al cual, para la apli-
cación de las disposiciones de este párrafo, y a condición 
de que no contraviniere los principios de la legislación 
interna del Estado requerido, todas las pruebas facilitadas 
por la Parte requirente fuesen admitidas como tales por la 
Parte requerida si hubiesen sido obtenidas conforme a la 
legislación de la Parte requirente. Esta propuesta fue reti-
rada por considerar sus autores que había perdido todo 
significado al suprimirse la última frase, a solicitud de 
algunos representantes. 
29. El Grupo convino en mantener entre corchetes el 
párrafo 4, tal como había sido modificado, al no haberse 
alcanzado un acuerdo acerca de su contenido sustantivo. 
30. Algunos representantes hicieron constar que, a su 
juicio, las disposiciones del párrafo modificado no abar-
caban todas las cuestiones planteadas a su propósito y que 
debería considerarse la posible inclusión, en una fase 
posterior, de otros asuntos como la protección de los dere-
chos de la defensa, la doble incriminación y el concurso 
de jurisdicciones. 
31. Un representante propuso que se suprimiese el párra-
fo 5, tal como había sido redactado por el grupo de trabajo 
oficioso, y que se incluyese su contenido sustantivo en el 
inciso c) del párrafo 3 del artículo 5, relativo a la ejecu-
ción de mandamientos de inspección e incautación. Otros 
representantes se opusieron a esta propuesta y respaldaron 
el mantenimiento de esta disposición en el artículo 3, 
habida cuenta de que la finalidad del párrafo 5 era obtener 
una cooperación internacional para efectuar decomisos de 
mayor alcance que la prevista en el artículo 5 relativo a 
la asistencia judicial recíproca. 
32. Habida cuenta de la estrecha conexión existente 
entre las medidas previstas en los párrafos 4 y 5, el Grupo 
acordó insertar el párrafo 5 en el párrafo 4 como inciso b). 
Se armonizó la redacción de este inciso con la del inci-
so a) de dicho párrafo 4 y se supeditó su aplicación a 
las condiciones estipuladas en el inciso c) de ese mismo 
párrafo. 
33. En cuanto al párrafo 6 del proyecto del grupo de 
trabajo oficioso, relativo al destino de los bienes de-
comisados en el territorio de otras Partes, varios represen-
tantes recordaron que en el segundo período de sesiones se 
había alcanzado un consenso a propósito de la importancia 
y conveniencia de que dicha disposición figurase en el 
artículo. Se convino en que la aplicación de una disposi-
ción de esa índole debería reconocer la soberanía de las 
Partes, ser llevada a cabo mediante acuerdos bilaterales, 

multilaterales o de otra índole entre las Partes interesadas 
y en que las Partes deberían gozar de la máxima flexibili-
dad para determinar las modalidades del reparto de los 
bienes incautados. 

34. A juicio de varios representantes, el producto del 
tráfico ilícito internacional de drogas que, de hecho, se 
concentraba abrumadoramente en los países desarrollados, 
debería utilizarse para financiar programas de fiscaliza-
ción de drogas en los países en desarrollo directamente 
afectados por el tráfico ilícito. A este respecto, se subrayó 
que tales transferencias de fondos serían de índole no 
obligatoria y serían supervisadas y canalizadas a través de 
instituciones internacionales acreditadas y reconocidas, 
como el Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscaliza-
ción del Uso Indebido de Drogas. 

35. Frente a las objeciones de algunos representantes, 
que opinaban que el Grupo de Expertos no era el foro 
adecuado para debatir y aprobar una disposición seme-
jante, por razón de sus implicaciones políticas, y que lo 
más oportuno sería transmitir la cuestión a la Comisión de 
Estupefacientes, varios representantes opinaron que el 
Grupo podía debatir perfectamente los aspectos técnicos 
de esta disposición y proponer una redacción, en el en-
tendimiento de que la decisión acerca de su inclusión en 
el proyecto correspondería a los órganos competentes en 
las fases ulteriores de elaboración de la convención. 

36. El Grupo inició el estudio del proyecto elaborado 
por el grupo de trabajo oficioso y aprobó una disposición 
en la que se estipula que la Parte que haya decomisado el 
producto o los bienes contemplados en dicho artículo dis-
pondrá de ellos con arreglo a lo previsto en su legislación 
y en sus procedimientos administrativos. 

37. Varios representantes reiteraron sus objeciones a otro 
proyecto de inciso en el que se instaba a las Partes a 
prestar particular atención a la posibilidad de celebrar 
acuerdos para contribuir, a requerimiento de otra Parte y 
con arreglo a lo previsto en el artículo 3, todo o parte 
sustancial del valor del producto y los bienes decomisados 
de conformidad con el párrafo 1 a organismos internacio-
nales o regionales especializados en la lucha contra el 
tráfico ilícito y el uso indebido de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas. El texto propuesto disponía además 
que los fondos así entregados se destinaran a financiar 
programas, que habrían de formularse juntamente con las 
Partes directamente involucradas en estos acuerdos y que 
se ejecutarían en sus territorios, con miras a la prevención 
del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas y a la lucha contra el mismo. Algunos otros 
representantes expresaron sus objeciones a un segundo 
proyecto de disposición a tenor del cual una Parte que 
hubiera decomisado el producto o los bienes a requeri-
miento de otra Parte podrá optar por compartir con otras 
Partes, conforme a un criterio preestablecido o definido 
para cada caso, dicho producto o dichos bienes, o los 
fondos derivados de la venta de dicho producto o dichos 
bienes, en la forma prevista por su legislación, sus pro-
cedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales o 
multilaterales que haya concertado a este fin. 
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38. Un representante propuso que se refundieran en un 
solo inciso algunos de los elementos sustantivos de ambas 
propuestas. 
39. Tras celebrar consultas oficiosas, el Grupo convino 
en un proyecto de avenencia para el párrafo 5 que tomaba 
en cuenta las diversas observaciones y propuestas formu-
ladas en el curso del debate. 
40. Se expresaron puntos de vista divergentes sobre las 
palabras "y los bienes", "será(n)" y "podrá(n) ser" en la 
primera oración del párrafo 7, y las palabras "o esos 
bienes", "será(n)" y "podrá(n) ser" en la segunda oración 
del mismo párrafo, que figuran entre corchetes en el 
proyecto del grupo de trabajo oficioso. Dicho párrafo se 
refiere al producto y/o los bienes que puedan ser objeto 
de las medidas contempladas en el artículo, aun cuando 
hayan sido mezclados con bienes derivados de otras 
fuentes, o hayan sido transformados o convertidos en otros 
bienes. Los ingresos u otros beneficios derivados de ese 
producto o esos bienes serían también objeto de tales 
medidas. 
41. Varios representantes opinaron que la disposición 
debería tener carácter vinculante y propusieron que se 
mantuviera la palabra "serán" en las dos oraciones del 
párrafo. Varios otros representantes expresaron la opinión 
opuesta, con objeto de tener en cuenta la diversidad de los 
ordenamientos jurídicos. Algunos otros representantes pro-
pusieron que se mantuviera la palabra "serán" en la pri-
mera oración si se mantenía también la referencia a los 
bienes, y las palabras "podrá ser" si se hacía referencia al 
producto. 
42. A la vista de la divergencia de posiciones, el Grupo 
decidió mantener entre corchetes las palabras controver-
tidas en el nuevo párrafo 6 acordado. 
43. Un representante propuso que se incluyese una dis-
posición por la que las Partes conviniesen en adoptar en 
lo posible las medidas necesarias para imponer, durante el 
proceso, al traficante inculpado la carga de la prueba rela-
tiva a la legitimidad de los bienes y activos. 
44. Varios representantes se opusieron a esta propuesta 
por razón de la importancia fundamental que atribuían al 
principio de la presunción de inocencia en todos los deli-
tos, incluido el tráfico de drogas, así como a otros princi-
pios de sus constituciones. 
45. Un representante observó que el proyecto de artículo 
original preparado por la Secretaría contenía una disposi-
ción por la que deberían tomarse en consideración las 
pruebas que demostrasen que, en relación con el valor del 
producto, una persona, asociación de personas, sociedad u 
otra entidad jurídica carecía de una fuente lícita de in-
gresos conocida que justificara su adquisición y que, en su 
opinión, una disposición de esa índole no conculcaba los 
derechos humanos. 
46. El Grupo convino en un texto de avenencia, de 
carácter no vinculante sino exhortativo, por el que cada 
Parte consideraría la posibilidad de invertir la carga de la 
prueba respecto de la legitimidad del producto o de otros 

bienes expuestos a decomiso en la medida en que esa 
disposición fuese compatible con los principios de su 
legislación interna y con la índole de su procedimiento 
judicial. 
47. Dos representantes expresaron su reserva respecto de 
la formulación convenida. 
48. El Grupo examinó el párrafo 8 del proyecto de 
artículo emanado del grupo de trabajo oficioso a tenor 
del cual las disposiciones del artículo 3 no podrán 
interpretarse en perjuicio de los derechos de terceros de 
buena fe. Las palabras "legitímate", "and", "or" y "bona fide" del texto inglés se habían colocado por se-
parado entre corchetes por no haber llegado el grupo de 
trabajo oficioso a un acuerdo sobre el término que debería 
emplearse en el contexto de este párrafo. Con objeto de 
imponer el requisito de que un tercero, además de haber 
adquirido los bienes por medios legales, debería haberlos 
adquirido también de buena fe, se propuso suprimir la 
palabra "or" y conservar las palabras "legitímate and bona fide " en la inteligencia de que el término "legi-timate" sería definido en el artículo 1 de conformidad con 
la definición actual que figuraba en el proyecto original. 
También se observó que el término "legitímate" (legí-
timo) se aplicaba normalmente a bienes y no era el más 
indicado para ser aplicado a personas. El Grupo convino 
en suprimir la palabra "legitímate" y referirse únicamente 
a terceros de buena fe. 
49. El Grupo convino en adoptar una salvedad general 
en un párrafo final que estipulase que nada de lo dispuesto 
en el artículo 3 afectaría al principio de que las medidas 
que en él se contemplaban serían definidas y aplicadas de 
conformidad con la ley nacional de cada una de las Partes 
y con arreglo a las condiciones en ella previstas. 
50. A fin de evitar procesos iniciados por terceros que 
pudieran obstaculizar las posibilidades de que las Partes se 
incauten de sus activos y sus bienes, un representante 
propuso la adopción de un párrafo suplementario que dis-
pusiera que una Parte requerida para dar efecto a una 
orden de decomiso de otra Parte estaría obligada por las 
conclusiones y decisiones de la Parte requirente respecto 
de los derechos de terceros, salvo en ciertos casos especi-
ficados. Varios representantes, que mostraron simpatía por 
el objetivo de esta disposición, señalaron que plantearía 
complejos problemas de derecho penal y civil así como de 
derecho internacional privado. Se retiró esta propuesta, 
pero se hizo constar que era una cuestión importante que 
debería ser objeto de ulterior examen. 
51. Un representante propuso que se suprimiese el párra-
fo relativo a los terceros de buena fe del artículo 3 que 
sería sustituido por un artículo adicional en la convención 
en el que estipulase que las disposiciones del artículo 2, 
así como las del artículo 3, no se interpretarían en peijuicio 
de los derechos de terceros de buena fe. En contra de esta 
propuesta se argumentó que no parecía que hubiera una 
relación clara entre el concepto de terceros de buena fe y 
las disposiciones del artículo 2, que se ocupaban de las 
sanciones impuestas por delitos dolosos. El Grupo no hizo 
suya esta propuesta. 
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Artículo 4 
52. El Grupo reanudó el examen del artículo 4 sobre la 
base del proyecto original, teniendo en cuenta las obser-
vaciones y sugerencias hechas en relación con el artículo 
en su conjunto y con varios de sus párrafos en el debate 
general de su segundo período de sesiones. 
53. Varios representantes propusieron que el párrafo 1 
se modificara de forma que estipulara que las disposi-
ciones del artículo 4 se aplicaban únicamente a los delitos 
graves definidos de conformidad con el párrafo 1 del ar-
tículo 2. Algunos representantes opinaron que el párrafo 
debía enunciar normas objetivas respecto de los criterios 
que servirán de base para determinar si la gravedad del 
delito justificaba la extradición. Al respecto, se sugirieron 
varios umbrales por los que se establecía la gravedad de 
los delitos, y que variaban desde la privación de libertad 
por lo menos por un máximo de un año hasta por lo menos 
por un máximo de dos años. Se sugirió también una pena 
mínima de cuatro meses con respecto a una sentencia en 
que se pedía la extradición en relación con una persona ya 
condenada. Varios representantes señalaron que en sus 
respectivos países la doble incriminación era un requisito 
previo para la extradición y que en el párrafo 1 debía 
insertarse una cláusula que reflejara ese requisito. El sentir 
general del Grupo fue que el párrafo adicional 4 bis, que 
estaba aprobado y que se aplicaba a los diferentes párrafos 
del artículo 4, tenía adecuadamente en cuenta esa in-
quietud. 

54. El Grupo decidió no incluir la palabra "grave" en las 
disposiciones del párrafo 1. Se señaló que en la redacción 
del párrafo 1 del artículo 2, que dispone que cada Parte 
deberá tipificar como delitos en su legislación penal los 
actos que allí se enumeran, se sobreentendía el carácter 
grave de esos delitos. Varios representantes indicaron que 
en el artículo 2 se había hecho una distinción entre delitos 
graves y delitos menores. Un representante señaló que los 
delitos menores, que no daban lugar a extradición, se 
podrían abarcar si en el párrafo 5 se insertaba una disposi-
ción que especificara los motivos de denegación de la 
extradición. 
55. Habida cuenta de la diversidad de penas máximas 
que daban lugar a la extradición conforme a lo dispuesto 
en varios ordenamientos jurídicos y en los tratados bila-
terales y multilaterales en vigor, se convino en que la 
convención no debía señalar penas máximas y mínimas 
como criterio de extradición. Se sostuvo que el estableci-
miento de una pena mínima podía sentar un precedente 
molesto y podía ofrecer una posibilidad de soslayar la 
extradición por los delitos graves previstos en el párrafo 1 
del artículo 2 si en la Parte requerida esos delitos se san-
cionaban con penas menos graves que las previstas en el 
Estado requirente. Varios representantes se opusieron a 
que el plazo de encarcelamiento se incluyera entre los 
criterios que se utilizarán para determinar si procede con-
ceder la extradición. 
56. Varios representantes reafirmaron su opinión de que 
la convención no estaba llamada a servir de tratado de 
extradición entre Estados en el ámbito concreto de los 
delitos relacionados con las drogas; su propósito era obligar 

a conceder la extradición por los delitos graves previstos 
en el párrafo 1 del artículo 2, en consonancia con las 
normas enunciadas en los tratados bilaterales y multi-
laterales y en las legislaciones nacionales, sin supeditar la 
extradición por los delitos citados y por los demás delitos 
a condiciones diferentes. En consonancia con ese enfoque, 
el Grupo aprobó un nuevo párrafo (párrafo 4 bis: párrafo 5 
en el texto revisado), en que se dispone que la extradición 
estará supeditada a las condiciones previstas por la ley del 
Estado requerido o por los tratados de extradición apli-
cables. 
57. El Grupo decidió mantener el enunciado del párra-
fo 1 que figuraba en el proyecto original tras convenir en 
que las palabras "enumerados en" se sustituirían por las 
palabras "tipificados de conformidad con". 
58. El Grupo convino en mantener el párrafo 2 de la 
forma en que aparecía en el proyecto original. Se alegó en 
favor de su mantenimiento que las disposiciones servirían 
para complementar los tratados de extradición ya vigentes 
entre Partes, en particular los basados en el método 
enumerativo en los que tal vez los delitos citados en el 
párrafo 1 del artículo 2 no estuvieran enumerados explíci-
tamente como delitos que dan lugar a la extradición. Al-
gunos representantes estimaron que las disposiciones del 
párrafo debían aplicarse únicamente a tratados futuros y 
no podían entrañar la inclusión retroactiva de delitos rela-
cionados con las drogas en tratados bilaterales existentes. 
59. Varios representantes consideraron que, para poten-
ciar la eficacia de la nueva convención y mejorar las 
disposiciones pertinentes de las convenciones y convenios 
existentes, las disposiciones del párrafo 3 deberían redac-
tarse de tal forma que la extradición por delitos relaciona-
dos con las drogas fuera obligatoria entre Partes que no 
están obligadas por un tratado de extradición. En con-
secuencia, la expresión "podrá considerar" debería susti-
tuirse por "considerará". Se alegó también que la enmienda 
serviría para que los países que subordinan la extradición 
a la existencia de un tratado estuvieran en la misma 
situación que los que no la subordinan pero que, en virtud 
del párrafo 4, tienen la obligación de reconocer los delitos 
a los que se aplica ese párrafo como delitos que dan lugar 
a la extradición entre ellos. 
60. Otros representantes se opusieron a esta enmienda 
propuesta porque, con ella, la disposición resultaría in-
compatible con los requisitos constitucionales y del dere-
cho interno de sus países. La propuesta era especialmente 
inadmisible para aquellos Estados que se fundamentan en 
tratados bilaterales para determinar las condiciones de la 
extradición. Se observó también que una fórmula obliga-
toria de ese tipo serviría para dar trato preferente en 
materia de extradición a los delitos relacionados con las 
drogas en relación con otros delitos igualmente graves. Se 
consideró improcedente una propuesta de introducir una 
salvedad que tuviera en cuenta los requisitos del régimen 
constitucional y jurídico. Se indicó que, en efecto, la 
aplicación del párrafo era limitada ya que la mayoría de 
los Estados podían conceder la extradición basándose en 
su legislación nacional sin necesitar un tratado de ex-
tradición y que, en la práctica, la extradición se regía por 
el principio de reciprocidad. 
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61. El Grupo convino en poner las palabras "podrá con-
siderar" y "considerará" entre corchetes con objeto de 
poder discutirlas ulteriormente. 
62. El Grupo aprobó el párrafo 4 en la forma en que 
estaba redactado en el texto inicial en la inteligencia de 
que se suprimiría la salvedad que se hacía en la última 
oración, pues resultaba superflua al haberse aprobado un 
párrafo adicional (párrafo 4 bis). 
63. Varios representantes propusieron que se suprimiera 
el párrafo 5 en su totalidad, ya que contenía disposiciones 
detalladas que normalmente debían regirse por el derecho 
interno y los tratados bilaterales y multilaterales pertinen-
tes. En su opinión, contradecía al nuevo párrafo 4 bis 
aprobado. Se subrayó también que la convención no 
debería limitar el poder discrecional de los Estados sobera-
nos a denegar la extradición. Otros representantes consi-
deraron que las disposiciones del párrafo eran imprescin-
dibles para hacer frente a los aspectos internacionales del 
tráfico de drogas y, sobre todo, para velar por que los 
traficantes de drogas sean puestos en manos de la justicia. 
En su opinión, la supresión del párrafo 5 debilitaría las 
demás disposiciones sustantivas del artículo 4 y, en con-
secuencia, la convención perdería gran parte de su efica-
cia. Se señaló, además, que la aprobación del párrafo 4 no 
excluía la posibilidad de incluir en otros párrafos disposi-
ciones importantes que sería conveniente introducir en las 
legislaciones nacionales y en los tratados que rigen la 
extradición. 
64. Algunos representantes opinaban que el inciso a) del 
párrafo 5 debía suprimirse ya que lo dispuesto en él era 
contrario a su Constitución, a la legislación nacional y a 
la práctica jurídica consuetudinaria. Se señaló a este res-
pecto que en los casos en que los Estados se negaban a 
conceder la extradición, por lo general asumían la obli-
gación quid pro quo de procesar. Varios otros represen-
tantes hicieron hincapié en la importancia que otorgaban 
al inciso a) del párrafo 5; a su juicio, la lucha contra los 
traficantes de drogas resultaría vana de no haber una dis-
posición que permitiera la extradición de nacionales. 
Otros representantes dijeron que la convención debía ex-
hortar a las Partes a que trataran de reducir al mínimo las 
restricciones legales respecto de su capacidad para extra-
ditar a sus nacionales. 
65. Varios representantes propusieron que, si quería 
conservarse el apartado, se mencionara la legislación in-
terna o los principios fundamentales del derecho interno 
además de la Constitución de la Parte requerida como 
justificación para denegar la extradición. Algunos repre-
sentantes propusieron que, siempre que debiera denegarse 
la extradición por esas razones, las Partes debían compro-
meterse a estudiar urgentemente la eliminación de esos 
obstáculos. 
66. Tras haberse celebrado consultas oficiosas, se pre-
sentó una propuesta al Grupo que incluía una formulación 
revisada de la frase introductoria del párrafo 5 y una 
nueva redacción del inciso a) que trata de la extradición 
de nacionales. 
67. Con respecto a la frase introductoria propuesta en la 
que se declaraba en términos generales la obligación de 

las Partes de facilitar la extradición de personas acusadas 
de delitos definidos de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2, se acordó, a la luz de diversas sugerencias, 
hacer que se aplicara no sólo a las personas acusadas sino 
también a las condenadas. Se decidió asimismo especi-
ficar que la demanda de extradición debía emanar de otra 
Parte en la convención. 
68. En lo referente al inciso a), un representante explicó 
que la Constitución o el ordenamiento jurídico de un 
Estado, como ocurrría en su propio país, quizá no prescri-
biera que se denegara la extradición de nacionales, pero en 
cambio la subordinara a ciertas condiciones como, en 
particular, la existencia de un tratado que prevea explíci-
tamente la extradición de nacionales. En vista de ello, 
consideraba deseable indicar al final del inciso a) que no 
debía interpretarse que la convención en curso de estudio 
creaba una obligación para un Estado Parte dentro del 
contexto descrito supra. El Grupo convino en añadir una 
frase en la que se dejara a las Partes la opción de consi-
derar si la convención cumplía o no cumplía un requisito 
en virtud de su Constitución o su ordenamiento jurídico 
nacional. 
69. Un representante expresó dudas sobre la relación del 
inciso a) modificado con las disposiciones del párrafo 4 bis con respecto al requisito de reciprocidad en asuntos de 
extradición, pero aceptó la explicación de que el inciso a) 
no socavaba el reconocimiento de que la falta de recipro-
cidad constituía un motivo separado para la denegación, 
sino que se limitaba a tratar de otra razón. 
70. Varios representantes pidieron una aclaración sobre 
el significado que debía otorgarse a la expresión "princi-
pios fundamentales de derecho interno". Se preguntaban si 
los estatutos u ordenamientos jurídicos podían consi-
derarse cubiertos por esta fórmula. En caso negativo, eran 
partidarios de que se hiciera referencia al derecho interno. 
A juicio de algunos otros representantes, debía entenderse 
que los "principios fundamentales de derecho interno" se 
referían a principios que, si bien podían encontrarse en 
disposiciones ordinarias, constituían la base del ordena-
miento jurídico de un Estado. Por consiguiente, los Esta-
dos no tenían la obligación de modificar su legislación 
cuando esa modificación afectase a tales principios. Otro 
representante adujo que los principios fundamentales sig-
nificaban más que unas disposiciones ordinarias y abar-
caban, por ejemplo, situaciones en que los Estados no 
tenían constituciones escritas; la referencia al derecho 
interno cambiaría el significado de esta disposición. Se 
sugirió que la mención de un "ordenamiento jurídico 
interno" podía ofrecer una solución satisfactoria. Un re-
presentante expresó la opinión de que la referencia al 
"ordenamiento jurídico nacional" o a los "principios 
fundamentales de derecho interno" sin referirse específica-
mente a la "legislación nacional de la Parte requerida" 
obligará automáticamente a algunos Estados a extraditar a 
sus nacionales sin que puedan acogerse al principio de la 
reciprocidad. Al no ser posible llegar a un acuerdo sobre 
este problema de interpretación, se insertaron entre cor-
chetes tres posibles formulaciones (derecho interno, orde-
namiento jurídico interno, ley interna fundamental). Un 
representante declaró que reservaba su posición sobre el 
inciso a) del párrafo 5 en espera de instrucciones de su 
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Gobierno, pero que no se opondría a que el texto fuese 
presentado entre corchetes. 
71. Varios representantes propusieron que se enmendara 
el inciso b) del párrafo 5 a fin de abarcar los aspectos 
extraterritoriales de la jurisdicción y para limitar su apli-
cación a las disposiciones del artículo 2 bis. El Grupo 
acordó incluir esta propuesta en el párrafo y colocarla 
entre corchetes, dado que no hubo consenso con respecto 
a su mantenimiento. 
72. Varios representantes eran partidarios de suprimir el 
inciso c) del párrafo 5, puesto que constituiría una vio-
lación de las disposiciones constitucionales relativas al 
derecho de asilo y a la denegación sistemática de solici-
tudes de extradición cuando se tratare de delitos de 
carácter político. 
73. Varios representantes preferían que se diera al párra-
fo la forma de una declaración general que estipulase que 
los delitos enumerados en el párrafo 1 del artículo 2 no 
debían considerarse delitos políticos. También se sugirió 
la inclusión de delitos fiscales en este contexto. Algunos 
representantes propusieron que se reformulara este párrafo 
según los términos de los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de 
la Convención Europea sobre Extradición, Estrasburgo, 
1957. 
74. En cuanto al párrafo 6, varios representantes estima-
ron que su alcance era demasiado amplio y que, una vez 
más, extendía la jurisdicción extraterritorial más allá de 
los límites definidos en el artículo 2 bis. Por consiguiente, 
apoyaron una propuesta de enmienda a fin de precisar que 
la obligación de la Parte requerida no consistía en juzgar 
a la persona cuya extradición hubiese sido denegada, sino 
en someter el caso, sin demora indebida, a las autoridades 
competentes para su enjuiciamiento si así lo solicitaba la 
Parte requirente. Teniendo presente la terminología uni-
forme utilizada en otras convenciones internacionales, 
varios representantes hicieron hincapié en que la disposi-
ción no debía determinar las modalidades de enjuicia-
miento que habían de adoptar las autoridades de la Parte 
requerida, sino únicamente la manera en que éstas ten-
drían que adoptar su decisión. 
75. Con respecto a la remisión de casos a las autoridades 
competentes para su enjuiciamiento, se propuso que en 
este pánrafo se indicara que tal obligación surgía indepen-
dientemente de la existencia de una solicitud del Estado 
requirente y "sin excepción alguna". A fin de impedir que 
se sometiesen delitos menores, algunos representantes es-
timaron que en la disposición también debería estipularse 
que sólo debían someterse para enjuiciamiento los delitos 
sujetos a extradición en la Parte requerida. 
76. Como resultado de la tendencia del debate, varios 
representantes introdujeron una nueva propuesta respecto 
de la formulación del párrafo 6. Se explicó que la idea 
básica consistía en distinguir entre los motivos en que la 
Parte requerida se basaba para denegar la extradición. En 
primer lugar, si se denegaba la extradición por motivos de 
territorialidad o nacionalidad o residencia habitual, la 
Parte requerida tendría la obligación de presentar el caso 
para enjuiciamiento, en el entendimiento de que estaba 

facultada para hacerlo aunque no existiese solicitud algu-
na. En segundo lugar, si se denegaba la extradición por 
otros motivos, la Parte requerida tendría simplemente la 
opción de presentar el caso para enjuiciamiento. No se 
estimó que esta última disposición fuese absolutamente 
necesaria, dado que sólo reflejaba la situación actual de 
conformidad con el derecho internacional. 
77. Los autores de este texto presentaron paralelamente 
un nuevo proyecto de párrafo 2 del artículo 2 bis, relativo 
a la determinación de jurisdicción, para armonizar la re-
dacción de estos dos artículos conexos. 
78. Respaldaron la propuesta varios representantes, 
quienes consideraron que ofrecía perspectivas valiosas 
para un futuro consenso. 
79. Varios representantes expresaron dudas en cuanto a 
la oportunidad de introducir el concepto "sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 2 bis". Algunos 
representantes consideraron que se deberían mencionar 
igualmente otros párrafos del artículo 2 bis. Otros ob-
servaron que no había necesidad de hacer una salvedad a 
propósito del artículo 2 bis, pues éste se refería al estable-
cimiento de la jurisdicción, mientras que el párrafo 6 del 
artículo 4 se refería al ejercicio de la jurisdicción. 
80. Varios representantes solicitaron aclaraciones a 
propósito del empleo del término "jurisdicción". Se ex-
plicó que abarcaba los casos fijados en el apartado i) del 
inciso a) del párrafo 1 del artículo 2 bis, delitos cometidos 
en el territorio, y en el apartado ii) del inciso a) del 
párrafo 1 del mismo artículo, delitos cometidos a bordo de 
un buque o aeronave, considerados como parte del terri-
torio. 
81. Varios representantes manifestaron su preocupación 
por la asimilación de la "residencia habitual" en un terri-
torio a la nacionalidad como fundamento para denegar la 
extradición. Se explicó que algunos países trataban a los 
residentes habituales en iguales términos que a los nacio-
nales a efectos de extradición; en cuanto a los países que 
conceden la extradición de los residentes habituales, la 
disposición no les afectaría en absoluto. 
82. La obligatoriedad de que la Parte requirente formule 
una solicitud suscitó objeciones de varios representantes, 
a cuyo juicio dicha condición podía interpretarse como 
lesiva de la soberanía de los Estados. La obligación de 
encausar es obligatoria en todos los casos y no debe estar 
condicionada por la existencia de una solicitud de la Parte 
requirente. Otro representante expresó la opinión de que 
esa propuesta no afectaba la soberanía de los Estados sino 
únicamente las condiciones de las obligaciones interna-
cionales que asumen las Partes en virtud de la convención. 
83. Un representante opinó que el proyecto dé párrafo 6 
debería inspirarse en el planteamiento y la formulación de 
convenios recientes sobre cuestiones similares, como la 
Convención de las Naciones Unidas contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
aprobada en 1984. Dicho representante propuso una redac-
ción distinta y más sencilla del párrafo 6, que respaldaron 
varios representantes. 
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84. El Grupo convino en que se celebraran consultas 
oficiosas entre los patrocinadores de las dos propuestas 
con miras a ponerse de acuerdo sobre una redacción 
común. Los resultados de esas propuestas figuran en el 
anexo n. 
85. El Grupo acordó suprimir el párrafo 7, habida cuenta 
de que sus disposiciones impondrían a las Partes obli-
gaciones de alcance considerable para ejercer una juris-
dicción extraterritorial que equivaldría a crear una juris-
dicción mundial sobre los delitos a que se refería la 
convención. Además, sus disposiciones resultaban super-
fluas, habida cuenta de las disposiciones del artículo 2 bis. 
A juicio de un representante, la disposición era inacep-
table pues obligaría a una Parte a procesar y acusar a una 
persona únicamente por hallarse en su territorio. 
86. Con objeto de complementar lo dispuesto en el 
párrafo 6, un representante propuso que se incluyera un 
párrafo adicional en el que se dispusiera que, caso de 
denegarse la extradición solicitada so pretexto de cumplir 
una condena, la Parte requerida, a solicitud de la Parte 
requirente, considerara la posibilidad de que se cumpliera 
la totalidad, o la parte restante, de la pena impuesta con 
arreglo a la legislación de la Parte requirente. Se señaló 
que una nueva disposición de esa naturaleza evitaría con-
flictos de jurisdicción, pues no se pediría a las Partes que 
iniciaran un nuevo procesamiento sino que ejecutaran 
sentencias extranjeras con arreglo a su propia legislación, 
especialmente en el caso de los delincuentes en rebeldía, 
en el marco de la cooperación internacional. Varios repre-
sentantes apoyaron la propuesta. Algunos representantes 
apoyaban la inclusión de una disposición de esa naturaleza 
pero señalaron que no debía tener carácter vinculante. 
87. Por consiguiente, el Grupo aprobó una versión en-
mendada de la propuesta a tenor de la cual, en caso de 
denegarse, por alguna de las razones mencionadas en el 
párrafo 6, la extradición solicitada, so pretexto de cumplir 
una condena, la Parte requerida, a solicitud de la Parte 
requirente, y siempre que su legislación lo permitiera, 
podría considerar que se cumpliera la totalidad, o la parte 
restante, de la pena impuesta conforme a la legislación de 
la Parte requirente. El cumplimiento de la condena trans-
ferida estaría sujeto a las condiciones previstas en la 
legislación de la Parte requerida. Se observó que el 
cumplimiento de condenas extranjeras, que era un concep-
to innovador en materia de extradición, podía considerarse 
como una alternativa a la obligación de procesar y como 
una medida a la que las Partes requerida y requirente 
podían recurrir si así lo acordaban. 
88. Varios representantes consideraban que el párrafo 8 
debería enmendarse para aplicar un criterio más generoso 
a los requisitos procesales y probatorios de la extradición, 
que ya no respondían a las necesidades actuales de la 
lucha contra el tráfico ilícito internacional de estupefa-
cientes. Algunos representantes consideraban que la nueva 
convención ofrecía la oportunidad de eliminar el requisito 
de las pruebas suficientes no refutables prima facie, que 
constituía un impedimento para el procesamiento eficaz 
de los traficantes. Se propuso que se enmendara el párra-
fo 8 sustituyendo las palabras "de pruebas que constituyan 
motivo razonable para creer" por las palabras "una orden 

de detención válida o una sentencia firme del Estado re-
quirente en la que se establezca". Esta propuesta fue ob-
jeto de apoyo generalizado. Se sugirió que en la solicitud 
de extradición se incluyera también una descripción de los 
hechos. Por otro lado, algunos representantes propusieron 
que se suprimiera el párrafo, por considerar que no era 
adecuado definir en una convención internacional los 
elementos que han de incluirse en una solicitud de 
extradición, que ya estaban especificados en los tratados 
pertinentes y en la legislación sobre extradición. 
89. Algunos representantes que apoyaban la supresión 
del párrafo 8 propusieron que en su lugar se insertara en 
el párrafo 10, donde se invita a las Partes a considerar la 
posibilidad de concertar acuerdos bilaterales y regionales 
para hacer efectiva la extradición o aumentar su eficacia, 
una cláusula que prescribiera que los requisitos procesales 
y en materia de prueba debían ser mínimos, flexibles y 
sencillos. Ese enfoque sería compatible con el requisito de 
aplicar las nuevas normas sin discriminación en cuanto a 
las diferentes categorías de delito. 
90. Tras celebrar consultas oficiosas, el Grupo convino 
en un texto de transacción a tenor del cual las Partes harán 
todo lo posible por reducir al mínimo los requisitos proce-
sales y probatorios para la extradición relativa a los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. 
A tal efecto, las Partes podrán considerar como fundamento 
suficiente para pedir la extradición una orden de detención 
válida o una sentencia firme de la Parte requirente, acom-
pañada de una breve descripción de los hechos que cons-
tituyen el supuesto delito. Se observó que la disposición, 
además de no ser de carácter vinculante, ponía de relieve 
algunas de las medidas que los Estados, deseosos de flexi-
bilizar los requisitos probatorios, podían adoptar. 
91. El Grupo convino en suprimir el párrafo 9 sobre 
concurso de jurisdicciones ya que sus disposiciones resul-
tarían difíciles de aplicar a falta de criterios aceptables y 
objetivos que determinasen qué Parte se encontraba en 
mejores condiciones para enjuiciar. En apoyo de la su-
presión del párrafo, varios representantes indicaron que 
una disposición de esa índole ya no era necesaria habida 
cuenta de que el Grupo había aprobado el artículo 2 bis 
relativo a la jurisdicción. No se aceptó la propuesta de 
redactar nuevamente la disposición de este artículo con-
forme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Convención 
Europea sobre Extradición. A este respecto, se indicó 
nuevamente que el propósito del artículo 4 no era esta-
blecer un tratado de extradición sino posibilitar la extra-
dición con arreglo a las condiciones establecidas en la 
legislación nacional y los tratados bilaterales y multi-
laterales. 

92. Varios representantes se pronunciaron por el man-
tenimiento del párrafo 10 que, en su opinión, cumplía una 
finalidad útil, ya que los tratados bilaterales y multi-
laterales podían aplicarse a situaciones que no estaban 
previstas en el artículo 4 en su actual redacción. No 
obstante, se sugirió que la idea inherente al párrafo 
debería expresarse de forma más condensada y que podía 
prescindirse de la última parte de la oración. También se 
sugirió que la invitación a los Estados a concertar acuerdos 
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debería expresarse con más firmeza. El Grupo convino en 
redactar nuevamente el párrafo con arreglo a esas 
sugerencias. 
93. El Grupo consideró la posibilidad de incluir un 
párrafo adicional propuesto por un representante por el 
que las Partes debían considerar la concertación de acuer-
dos bilaterales o regionales, de carácter especial o de 
carácter general, para facilitar el traslado a su país de 
origen de personas condenadas a penas de prisión mayor 
por delitos a los que se aplicara el artículo 4 con objeto 
de que pudieran cumplir sus condenas en él. 
94. Se explicó que el traslado de personas condenadas 
por delitos relacionados con las drogas, con consentimien-
to del recluso y a reserva del acuerdo del Estado de su 
nacionalidad, que era una nueva técnica de cooperación en 
lo penal, facilitaría la aplicación del artículo 4. Se alegó 
que los Estados considerarían más favorablemente la ex-
tradición de nacionales a efectos de enjuiciamiento si 
existía la garantía de que la condena se cumpliría en el 
Estado de nacionalidad. Ese argumento fue sugerido asi-
mismo como el motivo para incluir este nuevo párrafo en 
el artículo 4 y no en otro lugar del proyecto de conven-
ción. Algunos representantes indicaron en apoyo de la 
propuesta que estaba en consonancia con la Convención 
europea sobre el traslado de personas condenadas, aproba-
da en 1983, y con la recomendación aprobada por el 
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente. 
95. El Grupo aprobó la propuesta en la inteligencia de 
que se referiría a tratados multilaterales, y no regionales, 
y a que no se haría alusión a la duración de la condena, 
puesto que se consideraba que esa cuestión debía regirse 
por los tratados aplicables. 
Artículo 5 
96. El Grupo comenzó el examen del artículo 5 con un 
debate general en el que se hicieron observaciones sobre 
la estructura y el contenido del artículo en su conjunto, así 
como sobre algunos de sus párrafos. 
97. El Grupo reconoció la importancia decisiva del ar-
tículo 5, por cuanto que la aplicación efectiva de las dis-
posiciones de la nueva convención dependía de la co-
operación internacional. 
98. Varios representantes opinaron que las disposiciones 
del presente artículo deberían ser lo suficientemente 
detalladas para que pudiesen servir de directrices para 
aquellos gobiernos que no estuvieran familiarizados con el 
concepto de la asistencia judicial recíproca o que no 
fuesen Partes en tratados bilaterales o de otra índole en 
esta esfera. Esas disposiciones facilitarían además la prác-
tica de la asistencia judicial recíproca a aquellos Estados 
que requiriesen la existencia de una obligación convenida 
de un tratado para poder prestar esa asistencia. 
99- Varios otros representantes no compartían ese cri-
terio. En su opinión, unas disposiciones detalladas plan-
tearían problemas de aplicación en los diversos Estados 
por razón de las divergencias existentes entre sus ordena-

mientos jurídicos y sus prácticas judiciales. Debería por 
ello redactarse nuevamente el presente artículo en un len-
guaje menos condicionante que se limitase a sentar el 
principio de la cooperación internacional en esta esfera sin 
definir mecanismos concretos de asistencia judicial mutua. 
A este respecto un representante propuso que se reformu-
lase el artículo inspirándose en el artículo 10 de la Con-
vención sobre la prevención y el castigo de delitos contra 
personas internacionalmente protegidas, inclusive los 
agentes diplomáticos, y en el artículo 11 de la Convención 
internacional contra la toma de rehenes. 
100. Varios representantes señalaron que no era necesa-
rio incluir en el artículo 5 un reglamento completo apli-
cable expresamente a los delitos en materia de drogas, ya 
que la asistencia judicial recíproca había sido ya regulada 
en su totalidad, en cierto número de Estados, mediante 
una red de tratados bilaterales y de otra índole en los que 
eran Partes. A fin de no comprometer el funcionamiento 
de esos instrumentos, debería aclararse que las disposi-
ciones del artículo 5 serían únicamente aplicables si las 
dos Partes interesadas no estaban vinculadas por algún 
otro tratado de asistencia judicial recíproca o, casó de 
existir ese tratado, cuando en él no se hubiera dispuesto 
otra cosa. 
101. Algunos representantes sugirieron que se supri-
miese la salvedad que figura en la oración introductoria al 
párrafo 1 puesto que una redacción tan restrictiva tendría 
el efecto inconveniente de debilitar las disposiciones del 
artículo. Otros representantes opinaron que si se redacta-
ban detalladamente las disposiciones del artículo, deberían 
estar sujetas a una salvedad análoga a la que sé había 
convenido en los artículos 7 y 14 para tener en cuenta los 
distintos ordenamientos jurídicos nacionales. 
102. Algunos representantes expresaron la opinión de 
que la alusión que se hacía a "demás actuaciones judi-
ciales" en el párrafo 1 podría ser susceptible de una 
amplia interpretación implicatoria de la inclusión de ac-
tuaciones administrativas que quedaban fuera del alcance 
del artículo. Se estimó que debía establecerse una distin-
ción clara entre la esfera de la asistencia judicial prevista 
en virtud de este artículo y otras esferas de cooperación 
como las señaladas en el artículo 6. 
103. Varios representantes plantearon objeciones a la 
enumeración detallada de las modalidades de asistencia 
judicial que figuraba en los incisos a) a g) del párrafo 3 
y expresaron la opinión de que debería redactarse nueva-
mente el párrafo de una forma general más concisa. Un 
representante propuso que se suprimiese la frase "entre 
otras cosas" en la oración introductoria del párrafo 3 y se 
sustituyese por un nuevo inciso suplementario que se re-
firiese a "otras formas de asistencia que no estén prohibi-
das por la legislación del Estado requerido". Algunos re-
presentantes estimaron que las disposiciones del inciso g) 
del párrafo 3 estaban fuera de lugar en una convención 
internacional y que las cuestiones relativas a asuntos tan 
sensibles como el secreto bancario deberían abordarse 
preferiblemente en el marco de la jurisdicción interna. 
104. Un representante propuso que la transferencia de 
las diligencias en el inciso a) del párrafo 4 se abordase en 
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un artículo por separado. Con objeto de hacer patente que 
las disposiciones del inciso b) del párrafo 4 se referían 
únicamente al traslado de personas detenidas para que 
prestasen testimonio y no para la ejecución de sanciones, 
se propuso que se especificase el carácter temporal del 
traslado. Un representante, haciendo hincapié en la impor-
tancia de la asistencia al procesamiento, sugirió que se 
redactase de nuevo el artículo para alentar a las Partes a 
concertar acuerdos que permitiesen a personas en sus terri-
torios prestar testimonio en otros Estados Partes. 
105. Un representante expresó dudas acerca de la nece-
sidad de los párrafos 5 a 7 por el motivo de que la asis-
tencia recíproca en actuaciones penales se llevaba a cabo 
satisfactoriamente en la actualidad por conductos diplo-
máticos, mientras que la cooperación en la esfera de 
investigación era eficaz a través de los organismos direc-
tamente interesados y por conducto de la OIPC/Interpol. 
Un representante propuso que se enmendasen las disposi-
ciones de estos párrafos para que estuviesen en conformi-
dad con la práctica actual en materia de asistencia judicial 
recíproca, que no prevé ninguna autoridad central para dar 
curso a las solicitudes. Las solicitudes deberían transmi-
tirse por conducto del Ministerio de Justicia o por conducto 
diplomático, permitiéndose los conductos administrativos 
directos únicamente en casos de extremada urgencia. No 
obstante, se hizo hincapié en la conveniencia de crear un 
centro de coordinación de las comunicaciones en interés 
de la eficiencia. Un representante indicó que deberían 
tenerse en cuenta las disposiciones del artículo 17 de la 
Convención Única y del artículo 6 del Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas relativas al establecimiento de una 
administración especial al proceder a la nueva redacción 
de las disposiciones de los párrafos arriba citados. 

106. Por lo que se refiere a los casos previstos en el 
párrafo 11, en los que se puede denegar la asistencia ju-
dicial recíproca, un representante opinó que debería de-
jarse a un lado la cuestión de la denegación y solventarse 
de la manera apropiada a tenor de los tratados pertinentes 
o el derecho interno. 
107. Un representante propuso que, para atender al pro-
blema de la compatibilidad con tratados existentes, se 
redactase de nuevo el párrafo 13 ajustándose al párrafo 2 
del artículo 11 del Convenio para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en 
Montreal en 1971. 
108. Durante el examen párrafo por párrafo del artícu-
lo 5 varios representantes dijeron que preferían que en el 
título y las disposiciones sustantivas del artículo 5 se 
suprimiera la palabra "judicial". Estimaban que era dema-
siado restrictiva y no reflejaba exactamente toda la gama 
de cooperación contemplada en el artículo, que incluía la 
asistencia no judicial. Algunos otros representantes, argu-
mentando en favor de la inclusión de la palabra, indicaron 
que la asistencia en virtud del artículo debía ser única-
mente judicial y excluir la asistencia de carácter adminis-
trativo. A este respecto se hizo referencia a las demás 
formas de cooperación que contempla el artículo 6. Se 
sugirió que sería conveniente aplazar la decisión sobre el 
título, hasta que el contenido del artículo hubiese sido 
elaborado. 

109. Algunos representantes propusieron que se supri-
miera la cláusula de salvaguardia que figura en el párra-
fo 1 del artículo 5, puesto que del enunciado del artículo 
resultaba obvio que las disposiciones se aplicarían en el 
contexto de los regímenes constitucional, legal y adminis-
trativo de las Partes. Sin embargo, varios representantes 
estimaron que la cláusula de salvaguardia debía mante-
nerse, por cuanto facilitaría la aprobación de los demás 
párrafos sustantivos. Se sugirió que sería más apropiado 
incluir esa cláusula al final del artículo. 
110. Se convino unánimemente en la propuesta de que 
se suprimieran del párrafo las palabras "previa solicitud", 
ya que estaba implícito que toda asistencia que se prestara 
sería sobre la base de una solicitud de otra Parte. 
111. Se convino también en indicar que los delitos a los 
que el párrafo se aplicaba eran los "tipificados" en el 
párrafo 1 del artículo 2, a los efectos de guardar coheren-
cia con la redacción adoptada en las demás disposiciones 
pertinentes. 
112. Se propuso que, para reflejar el principio de la 
doble incriminación, debía modificarse el párrafo a los 
efectos de que especificara que los delitos a que se refería 
tenían que estar tipificados tanto por la Parte requirente 
como por la Parte requerida. Sin embargo, un represen-
tante hizo notar que en caso de que se considerara nece-
sario reflejar el principio de la doble incriminación en la 
convención, se debía prever la posibilidad de permitir que 
las Partes prestasen asistencia con carácter discrecional 
aun cuando la doble incriminación no existiese en un caso 
determinado. 
113. La pertinencia de la expresión "demás actuaciones 
judiciales", que se emplea en el párrafo, dio lugar a ciertas 
dudas de algunos representantes. Se sugirió que debía 
interpretarse en un sentido lato, como que abarcaba una 
amplia gama de actividades destinadas a hacer más efica-
ces las actuaciones. 
114. El grupo de trabajo oficioso continuó el examen de 
este artículo y los resultados de sus deliberaciones quedan 
reflejados en el texto del anexo II. 

[• • • ] 

ANEXO n 
Artículo 2, nuevo penúltimo párrafo 

[A los fines de la cooperación entre las Partes prevista en la 
presente Convención, [y, en particular, en los artículos 3, 4, 5 y 
6] los delitos tipificados de conformidad con el presente artículo 
no serán considerados como [delitos políticos o fiscales] [delitos 
de índole política o fiscal] [ni como delitos políticamente mo-
tivados] [a no ser que la Parte requerida tenga motivos fundados 
para creer que esa cooperación podría llevar o contribuir a la 
inculpación o condena de una persona por razón de su raza, 
religión, nacionalidad u opiniones políticas, o que la situación 
de esa persona podría verse afectada por cualquiera de estas 
razones].] 
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Artículo 2 bis, párrafo 2* 
Cada una de las Partes: 
a) Adoptará también las medidas que sean necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre los delitos que haya tipificado 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, cuando el pre-
sunto delincuente se encuentre en su territorio y esa Parte de-
niegue su extradición a otra Parte por razón de que el delito haya 
sido cometido: 

i) en su territorio o a bordo de un buque o de una 
aeronave que, al cometerse el delito, estaba matri-
culado con arreglo a su legislación, o 

ii) por un nacional suyo o por una persona que resida 
habitualmente en su territorio; 

b) Podrá adoptar también las medidas que sean necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los delitos que haya 
tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 cuando 
el presunto delincuente se encuentre en su territorio y esa Parte 
deniegue su extradición a otra Parte por cualquier otro motivo 
que los especificados en el anterior inciso a). 

Artículo 3 
1. El producto, los estupefacientes y sustancias sicotrópi-

cas, los materiales y el equipo y los demás instrumentos deriva-
dos de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2, o utilizados en su perpetración, podrán ser objeto de 
decomiso. A este fin, cada una de las Partes adoptará las medi-
das que sean necesarias para facultar el decomiso de: 

a) El producto derivado de delitos tipificados de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes por un valor equi-
valente al de ese producto; 

b) Los estupefacientes y sustancias sicotrópicas utilizados 
o destinados para su utilización en la perpetración de delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2; 

c) Los materiales y el equipo utilizados o destinados para 
su utilización en la producción, elaboración o fabricación ilícitas 
de esos estupefacientes o sustancias; 

d) Otros instrumentos utilizados o destinados para su uti-
lización en la comisión de delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 2. 

2. Cada una de las Partes adoptará también las medidas 
que sean necesarias para permitirle la identificación, detección, 
congelación o incautación del producto, los bienes, los instru-
mentos o cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1, con miras a su eventual decomiso. 

3. A fin de llevar a cabo las medidas contempladas en el 
presente artículo, cada una de las Partes facultará a sus tribu-
nales u otras autoridades competentes para que ordenen la pre-
sentación o la incautación de documentos bancarios, financieros 
o comerciales. Las Partes no rehusarán actuar de conformidad 
con las disposiciones del presente párrafo por razones del secreto 
bancario. 

[4. a) Al recibirse un requerimiento emanado de otra 
Parte que tenga jurisdicción sobre un delito tipificado de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 2 y enviado de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos [5, 6, 7, 8 y 11] del artículo 5, 
la Parte en cuyo territorio se encuentren el producto, los bienes, 

*Se llegó a un acuerdo provisional sobre el texto revisado del proyecto 
de párrafo 2 del artículo 2 bis tanto en lo que respecta a su estructura 
como a su contenido, pero se reconoció que este pánrafo aún requería un 
detenido examen. 

los instrumentos o cualesquiera otros elementos contemplados 
en el párrafo 1 del presente artículo: 

i) solicitará ante la autoridad competente una orden de 
decomiso, a la que, caso de obtenerse, dará cumpli-
miento, o 

ii) presentará ante sus autoridades competentes, a fin de 
darle efecto, una orden de decomiso emitida por la 
Parte requirente de conformidad con el párrafo 1, en 
la medida en que se refiera al producto, los bienes, 
los instrumentos o cualesquiera otros elementos con-
templados en el párrafo 1 que se encuentren en el 
territorio de la Parte requerida; 

b) Al recibirse un requerimiento emanado de otra Parte que 
tenga jurisdicción sobre un delito tipificado de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 2 y enviado de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos [5, 6, 7, 8 y II] del artículo 5, la Parte 
requerida adoptará medidas para la identificación, detección, 
congelación o incautación del producto, los bienes, los instru-
mentos o cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1, con miras a su eventual decomiso que podrá ser 
ordenado ya sea en el territorio de la Parte requirente o, a raíz 
de un requerimiento formulado con arreglo al inciso a), en el 
territorio de la Parte requerida. 

c) La Parte requerida dará curso a ese requerimiento sobre 
la base y con arreglo a lo previsto en su ordenamiento jurídico 
interno o en acuerdos bilaterales o multilaterales, entre los que 
podrá figurar, a discreción de la Parte requerida, la presente 
Convención.] 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los 
bienes contemplados en el presente artículo, dispondrá de ellos 
con arreglo a lo previsto en su legislación y en sus procedimien-
tos administrativos. 

b) Al actuar a requerimiento de otra Parte, con arreglo a lo 
previsto en este artículo, las Partes podrán prestar particular 
atención a la posibilidad de celebrar acuerdos a fin de: 

i) contribuir todo o parte sustancial del valor de dicho 
producto y de dichos bienes, o de los fondos deriva-
dos de la venta de dicho producto o de dichos bienes, 
a entidades intergubemamentales especializadas en 
la lucha contra el tráfico ilícito y el uso indebido de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 

ii) compartir con otras Partes, conforme a un criterio 
preestablecido o definido para cada caso, dicho pro-
ducto o dichos bienes, o los fondos derivados de la 
venta de dicho producto o dichos bienes, en la forma 
prevista por su legislación, sus procedimientos ad-
ministrativos o los acuerdos bilaterales o multilate-
rales que hayan concertado a este fin. 

6. El producto [y los bienes] [será(n)] [podrá(n) ser] objeto 
de las medidas contempladas en el presente artículo, aun cuando 
haya(n) sido mezclado(s) con bienes derivados de otras fuentes, 
o haya(n) sido transformado(s) o convertido(s) en otros bienes. 
Los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto [o 
esos bienes] [será(n)] [podrá(n) ser] también objeto de tales 
medidas. 

7. Cada una de las Partes podrá considerar la posibilidad 
de invertir la carga de la prueba respecto a la legitimidad del 
producto o demás bienes objeto de decomiso, en la medida en 
que ello sea compatible con los principios de su ordenamiento 
jurídico interno y con la índole de sus procedimientos judiciales. 

8. Las disposiciones del presente artículo no podrán inter-
pretarse en perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al 
principio de que las medidas que en él se contemplan serán 
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definidas y aplicadas de conformidad con la ley nacional de cada una de las Partes y con arreglo a las condiciones en ella previstas. 
Artículo 4 

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 de esta Conven-ción. 
2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente 

artículo se considerará comprendido entre los delitos que den 
lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre 
las Partes. Las Partes se comprometen a incluir tales delitos en 
todo tratado de extradición que hayan de concertar en el futuro. 

3. Si una Parte que subordine la extradición a la existencia 
de un tratado recibe de otra Parte, con la que no la vincula 
ningún tratado de extradición, una solicitud de extradición, [po-
drá] [optar por] considerar [considerará] la presente Convención 
como el fundamento jurídico necesario para la extradición res-
pecto de los delitos a los que se aplica el presente artículo. 

4. Las Partes que no subordinen la extradición a la exis-
tencia de un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica 
el presente artículo como casos de extradición entre ellas. 

5. La extradición estará supeditada a las condiciones pre-
vistas por la ley de la Parte requerida o por los tratados de 
extradición aplicables. 

6. [A los fines de la cooperación entre las Partes prevista 
en la presente Convención, [y, en particular, en los artículos 3, 
4, 5 y 6], los delitos tipificados de conformidad con el presente 
artículo no serán considerados como [delitos políticos o fiscales] 
[delitos de índole política o fiscal] [ni como delitos política-
mente motivados] [a no ser que la Parte requerida tenga motivos 
fundados para creer que esa cooperación podría llevar o con-
tribuir a la inculpación o condena de una persona por razón de 
su raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas, o que la 
situación de esa persona podría verse afectada por cualquiera de 
estas razones].]* 

7. Las Partes facilitarán la extradición de las personas acu-
sadas 0 condenadas por delitos tipificados de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 2. A este efecto, la solicitud de ex-
tradición presentada por otra Parte con respecto a cualquiera de 
los delitos a los que se aplica el presente artículo no será dene-
gada por ser la persona buscada nacional de la Parte requerida, 
o con residencia habitual en su territorio, a menos que dicha 
denegación sea exigida por la Constitución o [el ordenamiento 
jurídico nacional] [los principios fundamentales del derecho 
nacional] [la legislación nacional] de la Parte requerida. Las 
Partes podrán optar por considerar que esta Convención cumple 
el requisito establecido en su Constitución o en [el ordenamiento 
jurídico nacional] [los principios fundamentales del derecho 
nacional] [la legislación nacional], de que la extradición de sus 
nacionales, o de las personas que tengan su residencia habitual 
en su territorio, se subordine a la existencia de un tratado, o 
decidir que esta Convención no cumple ese requisito.** 

8. a) Sin peijuicio del ejercicio de cualquier otra jurisdic-
ción establecida de conformidad con el artículo 2 bis, la Parte 
en cuyo territorio se encuentra el presunto delincuente: 

*Párrafo que habrá de ser reconsiderado en el contexto del artículo 2. 
**Los incisos b) y c) del antiguo párrafo 5 (contenido en el documento 

DND/DCIT/WP.36) se suprimieron, y quedó un breve párrafo, numerado 
como párrafo 7. Un experto se opuso formalmente a la supresión del 
inciso b). 

i) deberá, caso de denegar su extradición [a otra Parte] 
y tratarse de un delito sobre el que la Parte requerida 
tenga jurisdicción con arreglo a lo previsto en el 
inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 bis, [a solicitud 
de la Parte requirente], presentar el caso, sin demora 
injustificada, ante la autoridad competente para en-
juiciarlo; 

ii) podrá, caso de denegar su extradición y tratarse de 
un delito sobre el que la Parte requerida tenga juris-
dicción con arreglo a lo previsto en el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 2 bis, presentar el caso ante la 
autoridad competente para enjuiciarlo; 

b) La autoridad competente mencionada en el inciso ante-
rior procederá al igual que lo haría en el caso de un delito 
análogo previsto en la legislación de la Parte requerida.* 

9. Si la Parte requerida deniega, por alguna de las razones 
mencionadas en el párrafo [7], la extradición solicitada con el 
propósito de que se cumpla una condena, podrá, si su legislación 
lo permite y previa solicitud de la Parte requirente, considerar 
que se cumpla la totalidad, o la parte restante, de la pena im-
puesta conforme a la legislación de la Parte requirente. La 
ejecución de la condena así transferida estará sujeta a las con-
diciones adicionales previstas en el ordenamiento jurídico de la 
Parte requerida. 

10. Las Partes harán todo lo posible por reducir al mínimo 
los requisitos procesales y probatorios para la extradición rela-
tiva a los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2. A ese efecto, las Partes podrán considerar como fun-
damento suficiente para pedir la extradición una orden de deten-
ción válida o una sentencia firme de la Parte requirente, acom-
pañada de una breve descripción de los hechos que constituyen 
el supuesto delito. 

11. Las Partes tratarán de concertar acuerdos bilaterales y 
multilaterales para hacer efectiva la extradición o aumentar su 
eficacia. 

12. Las Partes considerarán la posibilidad de celebrar 
acuerdos bilaterales O multilaterales, especiales o generales, 
para facilitar el traslado a su país de origen de las personas 
condenadas a prisión por los delitos a los que se aplica el pre-
sente artículo, a fin de que puedan terminar de cumplir sus 
condenas en ese país. 

Artículo 5 
[ASISTENCIA [JUDICIAL] RECÍPROCA] 

1. [Teniendo debidamente en cuenta sus regímenes cons-
titucional, jurídico y administrativo así como los tratados o 
acuerdos pertinentes,] las Partes se prestarán [previa solicitud de 
la misma], la más amplia asistencia judicial [, con sujeción a las 
disposiciones de la legislación de la Parte requerida,] en todas 
las investigaciones, procesamientos [y demás [actuaciones] [ju-
diciales] [penales]] referentes a delitos tipificados de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 2, [tanto por la Parte requirente 
como por la Parte requerida,] [que sean de la competencia de la 
Parte requirente.] [Será aplicable la ley de la Parte requerida.] 

{Nota: Se podrá suprimir el miembro de frase "[tanto por la 
Parte requirente como por la Parte requerida]" si se incluye este 
concepto en el párrafo 9 o en el párrafo 11.) 

*E1 proyecto revisado del párrafo 8 fue aceptado con carácter provi-
sional en cuanto al fondo y la forma, pero se reconoció que aún requería 
un examen detallado. 
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2. Las Partes se comprometen a adoptar, dentro de sus 
respectivos ordenamientos jurídicos, las medidas legislativas y 
administrativas que se estimen necesarias para que pueda pre-
starse con eficacia la asistencia prevista en el presente artículo 
a otras Partes que lo soliciten. 

3. [La asistencia judicial recíproca consistirá [, entre otras 
cosas,] en:] [Se prestará la asistencia judicial recíproca para 
fines probatorios y podrá consistir en:] 

a) La práctica de pruebas[; y la obtención de declara-ciones]; 
b) La comunicación de documentos y registros judiciales; 
c) La ejecución de mandamientos de inspección e incau-tación^ de bienes]; 
[d) El examen de objetos y lugares;] 
le) La localización o identificación de testigos[, personas 

sospechosas u otras personas];] 
\f) El intercambio de información y de objetos;] 
[gj La consulta de originales o copias auténticas de docu-

mentos y registros pertinentes, inclusive archivos bancarios, 
financieros, sociales y comerciales;] 

[h) La identificación, detección, congelación e incautación 
del producto o de los bienes derivados de delitos tipificados de 
confóimidad con el párrafo 1 del artículo 2 o utilizados en su 
perpetración;] 

[«V Otras formas de asistencia [que estén permitidas] [que 
no estén prohibidas] por la legislación de la Parte requerida;] 

[/') El acceso a personas, incluso a detenidos, para que 
presten testimonio o asistencia en las investigaciones.] 

Propuesta: suprímase el párrafo 3. 
Propuesta: suprímanse al menos los incisos d), e),f) y h) del párrafo 3. 
Propuesta: suprímase el párrafo 3 pero incorpórense los 

incisos g) e i) al párrafo 1. 
Propuesta: divídase el párrafo 3 en dos incisos de la si-

guiente manera: 
3 i) La asistencia judicial recíproca consis-

tirá en: a) a h) 
ii) La asistencia judicial recíproca podrá 

también consistir en: i) a j) 
4. Las Partes considerarán favorablemente la posibilidad 

de: 
a) Remitirse las actuaciones penales cuando ello sirva para 

asegurar el enjuiciamiento de las personas que cometan delitos 
punibles conforme a la presente Convención; 

Propuesta: redáctese el inciso a) nuevamente de la forma 
siguiente: 

"a) Remitirse las actuaciones penales relativas a los deli-
tos enumerados en el párrafo 1 del artículo 2 de la presente 
Convención, cuando se considere que esa transferencia 
obrará en interés de una buena administración de justicia." 
b) Trasladar [con carácter temporal], para que presten tes-

timonio, a personas detenidas cuya declaración sea decisiva para 
un proceso u otra actuación judicial [y velar por su seguridad 
durante el traslado]. 

[c) Concertar acuerdos o arreglos que faciliten a otras per-
sonas residentes en su territorio la comparecencia para prestar 
testimonio en procesos u otras actuaciones judiciales en el ter-
ritorio de otras Partes o las obliguen a comparecer.] 

Propuesta: suprímase el párrafo 4 y trasládese el inciso b) 
al párrafo 3. {Nota: Véase también el nuevo 
inciso j) del párrafo 3.) 

Propuesta: insértese un nuevo párrafo 5 que rece lo si-
guiente con el nuevo número que sea apropiado: 

5. Los párrafos 6 a 13* se aplicarán únicamente si las 
Partes no están obligadas por un tratado de asistencia judicial 
recíproca o si tal tratado existe pero no ha previsto la apli-
cación de normas distintas. 
[5. [Cada una de las Partes designará una autoridad [cen-

tral] [competente] encargada de dar curso o cumplimiento a los 
requerimientos de asistencia judicial recíproca y [esa autoridad] 
[esas autoridades] notificarán por conducto del Secretario Gene-
ral, a todas las demás el nombre de la autoridad designada para 
esos efectos.] 

Propuesta: suprímanse los párrafos 5 y 6. 
Propuesta: suprímanse los párrafos 5, 6 y 7. 
Propuesta: suprímanse los párrafos 5, 6, 7 y 8. 
Propuesta: redáctese de nuevo el artículo 5 como se sugiere 

en el párrafo 490 del documento DND/DCIT/ 
WP.l. 

Propuesta: redáctese de nuevo el artículo 5 en los términos 
de los párrafos 5 y 7 del artículo 5 que figura en 
el documento DND/DCITAVP.44. 

[6. Las autoridades designadas podrán ponerse en comuni-
cación [directa] [por la vía diplomática normal] para dar curso 
a los requerimientos formulados con arreglo a lo dispuesto en el 
presente artículo.] 

[7. Los requerimientos de asistencia judicial recíproca se 
presentarán por escrito [en un idioma aceptable para la Parte 
requerida. En situaciones de urgencia el requerimiento se podrá 
hacer verbalmente, debiéndose presentar, a la mayor brevedad 
posible, un requerimiento por escrito.]] 

[8. En los requerimientos de asistencia judicial recíproca 
deberá figurar: 

a) el nombre de la autoridad que emitió el requerimiento; 
b) el objeto y el motivo del requerimiento; 
c) [salvo para las solicitudes de presentación de documen-

tos,] [caso de ser necesario] una lista de hechos [alegados o que 
se desee averiguar]; 

[d) Una descripción sumaria de todos los requisitos de pro-
cedimiento indispensables para la Parte requirente;] 

e) [Una descripción exacta de la asistencia requerida]; 
f ) Cualesquiera otros datos o documentos que la Parte re-

querida pueda necesitar.] 
9. Se dará cumplimiento al requerimiento con arreglo a lo 

previsto en la ley nacional de la Parte requerida y, en la medida 
en que esa ley [no lo impida] [lo permita], de conformidad con 
los requisitos de procedimiento especificados en el requerimien-
to [, cuando ello sea posible]. 

[ • • • ] 

*Es decir, los antiguos párrafos 5 a 12. 



Documentos de la Conferencia sobre cuestiones de organización 
DOCUMENTO E/CONF.82/6 

Programa 
[Original: inglés] 

[25 de noviembre de 1988] 
1. Apertura de la Conferencia. 
2. Elección del Presidente. 
3. Cuestiones de organización y de procedimiento: 

a) Aprobación del reglamento; 
b) Aprobación del programa; 
c) Elección de autoridades exceptuado el Presidente; 
d) Credenciales de las delegaciones en la Conferencia: 

i) Designación de la Comisión de Verificación de Poderes; 
ii) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes; 

e) Designación de los miembros del Comité de Redacción; 
f ) Establecimiento de las Comisiones Plenarias; 
g) Organización de los trabajos; 
h) Designación de otros comités, subcomités o grupos de trabajo. 

4. Examen de un proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas. 

5. Aprobación de la Convención y del acta final de la Conferencia 
6. Firma del acta final y de la Convención. 

DOCUMENTO E/CONF.82/7 
Reglamento 

[Original: inglés] 
[25 de noviembre de 1988] 

I. REPRESENTACIÓN Y 
CREDENCIALES 

representantes, representantes suplentes y consejeros que 
se juzguen necesarios. 

Composición de las delegaciones Suplentes y consejeros 
Artículo 1 Artículo 2 

La delegación de cada Estado participante en la Con-
ferencia se compondrá de un jefe de delegación y de los 

El jefe de la delegación podrá designar a un represen-
tante suplente o a un consejero para que actúe como re-
presentante. 

47 
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Credenciales 
Artículo 3 

Las credenciales de los jefes de las delegaciones y los 
nombres de los representantes suplentes y de los consejeros 
serán prontamente notificados al Secretario Ejecutivo de 
la Conferencia y, de ser posible, dentro de las 24 horas 
siguientes a la apertura de la Conferencia. Se notificará 
también al Secretario Ejecutivo cualquier cambio subsi-
guiente en la composición de las delegaciones. Las cre-
denciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de 
Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Comisión de Verificación de Poderes 
Artículo 4 

Al principio de la Conferencia se nombrará una Comi-
sión de Verificación de Poderes integrada por nueve 
miembros. Su composición se basará en la de la Comisión 
de Verificación de Poderes de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. La Comisión examinará las credenciales 
de las delegaciones e informará sin demora a la Conferen-
cia. 

Participación provisional en la Conferencia 
Artículo 5 

Las delegaciones podrán participar provisionalmente en 
la Conferencia hasta que ésta haya tomado una decisión 
sobre sus credenciales. 

II. AUTORIDADES 
Elecciones 

Artículo 6 
La Conferencia elegirá entre los representantes de los 

Estados participantes a las siguientes autoridades: un Pre-
sidente de la Conferencia y veinticuatro Vicepresidentes y 
un Relator General, así como los Presidentes de las Comi-
siones Plenarias a que se refiere el artículo 48 y el Pre-
sidente del Comité de Redacción a que se refiere el artícu-
lo 49. Estos cargos se llenarán de modo que quede 
asegurado el carácter representativo de la Mesa de la Con-
ferencia. La Conferencia podrá elegir asimismo a aquellas 
otras autoridades que considere necesarias para el cumpli-
miento de sus funciones. 

Atribuciones generales del Presidente 
Artículo 7 

1. Además de ejercer las atribuciones que le confie-
ren otras disposiciones de este reglamento, el Presidente 
presidirá las sesiones plenarias de la Conferencia, abrirá 
y levantará cada sesión, dirigirá los debates, velará por 
la aplicación de este reglamento, concederá la palabra, 
promoverá la consecución de un acuerdo general, infor-
mará a la Mesa de los esfuerzos para alcanzar un acuerdo 

general, someterá a votación los asuntos y proclamará las 
decisiones. El Presidente decidirá sobre las cuestiones de 
orden y, con sujeción a este reglamento, tendrá plena 
autoridad para dirigir las deliberaciones y para mantener 
el orden en ellas. El Presidente podrá proponer a la Con-
ferencia el cierre de la lista de oradores, la limitación del 
tiempo de uso de la palabra, la limitación del número de 
intervenciones de cada representante sobre un tema dado, 
la suspensión o el cierre del debate y la suspensión o el 
levantamiento de la sesión. 

2. El Presidente, en el ejercicio de sus funciones, 
queda subordinado a la autoridad de la Conferencia. 

Presidente interino 
Artículo 8 

1. Cuando el Presidente estime necesario ausentarse 
durante una sesión o parte de ella, designará a uno de los 
Vicepresidentes para que lo sustituya. 

2. Cuando un Vicepresidente actúe como Presidente, 
tendrá las mismas atribuciones y obligaciones que el Pre-
sidente. 

Sustitución del Presidente 
Artículo 9 

Si el Presidente se halla en la imposibilidad de ejercer 
sus funciones, se elegirá un nuevo Presidente. 

El Presidente no participará en las votaciones 
Articulo 10 

El Presidente, o el Vicepresidente que ejerza las fun-
ciones de Presidente, no participará en las votaciones de 
la Conferencia, sino que designará a otro miembro de su 
delegación para que vote en su lugar. 

ffl. MESA DE LA CONFERENCIA 
Composición 

Artículo 11 
Habrá una Mesa de la Conferencia de 29 miembros 

compuesta por el Presidente, los Vicepresidentes y el 
Relator General de la Conferencia, los Presidentes de las 
Comisiones Plenarias y el Presidente del Comité de 
Redacción. El Presidente de la Conferencia o, en su ausen-
cia, uno de los Vicepresidentes designados por él, presi-
dirá la Mesa de la Conferencia. 

Sustitutos 
Artículo 12 

Si el Presidente o un Vicepresidente de la Conferencia 
se ha de ausentar durante una sesión de la Mesa, podrá de-
signar a un miembro de su delegación para que lo sustituya 
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y vote en la Mesa. En caso de ausencia, el Presidente de 
una Comisión Plenaria designará al Vicepresidente de esa 
Comisión para que lo sustituya y el Presidente del Comité 
de Redacción designará a un miembro del Comité de 
Redacción. Cuando desempeñe funciones en la Mesa el 
Vicepresidente de una Comisión Plenaria o miembro del 
Comité de Redacción no tendrá derecho a votar si perte-
nece a la misma delegación que otro miembro de la Mesa. 

Funciones 
Artículo 13 

La Mesa asistirá al Presidente en la dirección general 
de los debates y coordinará los trabajos de la Conferencia, 
con sujeción a las decisiones de ésta. 

IV. SECRETARÍA 
Funciones del Secretario General 

Artículo 14 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas 

será Secretario General de la Conferencia. El Secretario 
General, o su representante, actuará como tal en todas las 
sesiones de la Conferencia y de sus comisiones y comités. 

2. El Secretario General designará a un Secretario 
Ejecutivo de la Conferencia y proporcionará y dirigirá el 
personal necesario para la Conferencia y para sus comi-
siones y comités. 

Funciones de la secretaría 
Artículo 15 

La secretaría de la Conferencia de conformidad con el 
presente reglamento: 

a) Interpretará a otros idiomas los discursos pronun-
ciados en las sesiones; 

b) Recibirá, traducirá, reproducirá y distribuirá los 
documentos de la Conferencia; 

c) Publicará y distribuirá los documentos oficiales de 
la Conferencia; 

d) Redactará y distribuirá las actas de las sesiones 
públicas; 

e) Hará grabaciones sonoras de las sesiones y se 
encargará de su conservación; 

f ) Custodiará y conservará los documentos de la 
Conferencia en los archivos de las Naciones Unidas; y 

g) Ejecutará, en general, todas las demás tareas que 
la Conferencia le encargue. 

Exposiciones de la secretaría 
Artículo 16 

En el ejercicio de las funciones a que se refieren 
los artículos 14 y 15, el Secretario General o cualquier 

funcionario designado a tal efecto podrá hacer, en cual-
quier momento, exposiciones orales o escritas acerca de 
cualquier cuestión que esté sometida a examen. 

V. APERTURA DE LA CONFERENCIA 
Presidente provisional 

Artículo 17 
El Secretario General de las Naciones Unidas o, en su 

ausencia, su representante, inaugurará la primera sesión de 
la Conferencia y la presidirá hasta que la Conferencia 
haya elegido a su Presidente. 

Decisiones relativas a la organización de la Conferencia 
Artículo 18 

1. Atendiendo a las recomendaciones presentadas 
por el Grupo de Examen y a las que hayan emanado de 
consultas previas a la Conferencia, ésta adoptará, en lo 
posible, las siguientes medidas en su primera sesión: 

a) Aprobará su reglamento; 
b) Elegirá a sus autoridades y constituirá sus órganos 

subsidiarios; 
c) Aprobará su programa en la inteligencia de que, 

hasta que tome tal medida, el proyecto de programa cons-
tituirá el programa provisional de la Conferencia; 

d) Decidirá sobre la organización de sus trabajos. 
2. A menos que la Conferencia decida expresamente 

otra cosa, se decidirá sin proceder a un nuevo examen 
sobre las recomendaciones relativas a las cuestiones indi-
cadas en los incisos a) a d) del párrafo 1 supra presentadas 
por el Grupo de Examen y sobre las emanadas de las 
consultas previas a la Conferencia. 

VI. DIRECCIÓN DE LOS DEBATES 
Quorum 

Artículo 19 
El Presidente podrá declarar abierta la sesión y permitir 

el desarrollo del debate cuando estén presentes por lo 
menos un tercio de los representantes de los Estados que 
participan en la Conferencia. Se requerirá la presencia de 
representantes de la mayoría de los Estados participantes 
para tomar cualquier decisión. 

Uso de la palabra 
Artículo 20 

1. Nadie podrá tomar la palabra en la Conferencia 
sin autorización previa del Presidente. A reserva de lo 
dispuesto en los artículos 21, 22, 25 y 27, el Presidente 
concederá la palabra a los oradores en el orden en que 
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hayan manifestado su deseo de hacer uso de ella. La lista 
de oradores será preparada por la secretaría. El Presidente 
podrá llamar al orden a un orador cuando sus observa-
ciones no sean pertinentes al tema que se está discutiendo. 

2. La Conferencia podrá limitar la duración de las 
intervenciones de cada orador y el número de interven-
ciones de cada representante sobre un mismo asunto. 
Antes de que se adopte una decisión, podrán hacer uso de 
la palabra dos oradores a favor y dos en contra de una 
propuesta para fijar tales límites. Cuando los debates 
estén limitados y un orador rebase el tiempo que le haya 
sido asignado, el Presidente lo llamará inmediatamente al 
orden. 

Precedencia 
Artículo 21 

Podrá darse precedencia al presidente o al relator de 
una comisión o comité, o al representante de una sub-
comisión, un subcomité o un grupo de trabajo, a fin de que 
exponga las conclusiones a que haya llegado su comisión, 
comité, subcomisión, subcomité o grupo de trabajo. 

Cuestiones de orden 
Artículo 22 

Durante la discusión de cualquier asunto, todo repre-
sentante podrá plantear una cuestión de orden y el Presi-
dente decidirá inmediatamente al respecto con arreglo al 
reglamento. Todo representante podrá apelar de la de-
cisión del Presidente. La apelación se someterá inmediata-
mente a votación y la decisión del Presidente prevalecerá 
a menos que la apelación sea aprobada por la mayoría de 
los representantes presentes y votantes. El representante 
que plantee una cuestión de orden no podrá tratar el fondo 
del asunto que se esté discutiendo. 

Cierre de la lista de oradores 
Artículo 23 

En el curso de un debate, el Presidente podrá dar lec-
tura a la lista de oradores y, con el consentimiento de la 
Conferencia, declarar cerrada la lista. 

Derecho de réplica 
Artículo 24 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 23, el Presi-
dente otorgará el derecho de réplica al representante de 
cualquier Estado participante en la Conferencia que lo 
solicite. Se podrá otorgar a cualquier otro representante la 
oportunidad de responder a alguna intervención. 

2. Las intervenciones de réplica previstas en el pre-
sente artículo se harán al final de la última sesión del día 
o al concluirse el examen del tema pertinente, si ello 
sucede con anterioridad. 

3. El número de intervenciones de réplica se limitará 
a dos por cuestión para cada delegación en una misma 
sesión. 

4. La duración de las intervenciones de réplica 
efectuadas por cualquier delegación, con respecto a una 
misma cuestión y en una misma sesión, estará limitada a 
cinco minutos para la primera y a tres minutos para la 
segunda. 

Aplazamiento del debate 
Artículo 25 

Todo representante podrá proponer en cualquier mo-
mento el aplazamiento del debate sobre el tema que se 
esté discutiendo. Además de su proponente, sólo podrán 
hacer uso de la palabra sobre la moción dos representantes 
que estén a favor del aplazamiento y dos que se opongan 
a éste, después de lo cual la moción, a reserva de lo 
dispuesto en el artículo 28, se someterá inmediatamente a 
votación. 

Cierre del debate 
Artículo 26 

Todo representante podrá proponer en cualquier mo-
mento el cierre del debate sobre el tema que se esté dis-
cutiendo, aun cuando otro representante haya manifestado 
su deseo de hablar. La autorización para hacer uso de la 
palabra sobré la moción se concederá solamente a dos 
representantes que se opongan a dicho cierre, después de 
lo cual la moción, a reserva de lo dispuesto en el artículo 
28, se someterá inmediatamente a votación. 

Suspensión o levantamiento de la sesión 
Artículo 27 

A reserva de lo dispuesto en el artículo 40, todo re-
presentante podrá proponer en cualquier momento que se 
suspenda o se levante la sesión. A reserva de lo dispuesto 
en el artículo 28 tales mociones no serán debatidas y serán 
puestas inmediatamente a votación. 

Orden de las mociones 
Artículo 28 

Las siguientes mociones tendrán precedencia, en el 
orden que a continuación se indica, sobre todas las demás 
propuestas o mociones formuladas: 

a) Suspensión de la sesión; 
b) Levantamiento de la sesión; 
c) Aplazamiento del debate sobre el asunto que se 

está discutiendo; 
d) Cierre del debate sobre el asunto que se está dis-

cutiendo. 
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Propuesta básica 
Artículo 29 

El proyecto de articulado de la Convención contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópi-
cas, que presentó la Comisión de Estupefacientes en su 
décimo período extraordinario de sesiones, y los proyectos 
de artículo presentados por el Grupo de Examen como 
parte de su informe constituirán la propuesta básica que ha 
de examinar la Conferencia. 

Otras propuestas y enmiendas 
Artículo 30 

Las demás propuestas y enmiendas serán normalmente 
presentadas por escrito al Secretario Ejecutivo de la Con-
ferencia quien proporcionará copias de ellas a todas las 
delegaciones. En general, no se examinará ni someterá a 
votación durante una sesión de la Conferencia ninguna 
propuesta de la que no se hayan entregado copias a todas 
las delegaciones, a más tardar la víspera de la sesión. Sin 
embargo, el Presidente podrá permitir el examen y la 
consideración de enmiendas, aun cuando esas enmiendas 
no hayan sido distribuidas o lo hayan sido tan sólo ese 
mismo día. 

Decisiones sobre cuestiones de competencia 
Artículo 31 

A reserva de lo dispuesto en el artículo 22, toda moción 
que requiera una decisión sobre la competencia de la 
Conferencia para examinar un asunto o pronunciarse sobre 
una propuesta que le haya sido presentada será sometida 
a votación antes de que se examine el asunto o se adopte 
una decisión sobre la propuesta presentada. 

Retiro de propuestas y mociones 
Artículo 32 

El autor de una propuesta o moción podrá retirarla en 
cualquier momento antes de que haya comenzado la vota-
ción sobre ella, a condición de que no haya sido objeto de 
una enmienda. Una propuesta o moción que haya sido 
retirada podrá ser presentada de nuevo por cualquier re-
presentante. 

Nuevo examen de las propuestas 
Artículo 33 

Cuando una propuesta haya sido aprobada o rechazada, 
no podrá ser examinada de nuevo, a menos que la Con-
ferencia lo decida así por mayoría de dos tercios de los 
representantes presentes y votantes. La autorización para 
hacer uso de la palabra sobre una moción de nuevo exa-
men será solamente concedida a dos oradores contrarios a 
la misma, tras lo cual la moción será sometida inmediata-
mente a votación. 

Invitaciones a asesores técnicos 
Artículo 34 

La Conferencia podrá invitar a asistir a una o más de 
sus sesiones a cualquier persona cuyo asesoramiento téc-
nico considere útil para sus trabajos. 

VII. ADOPCIÓN DE DECISIONES 
Acuerdo general 

Artículo 35 
1. La Conferencia hará lo posible para que sus traba-

jos se realicen por acuerdo general. 
2. Si al examinar cualquier asunto de fondo, una vez 

exploradas todas las posibilidades, no pareciera posible 
llegar a un acuerdo, el Presidente de la Conferencia infor-
mará a la Mesa de que los esfuerzos para lograr un acuerdo 
general no han tenido resultado. La Mesa examinará en-
tonces el asunto y recomendará las medidas que deban 
adoptarse. 

Derecho de voto 
Artículo 36 

Cada Estado participante en la Conferencia tendrá un 
voto. 

Mayoría necesaria 
Artículo 37 

1. Sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 35, 
las decisiones de la Conferencia sobre todas las cuestiones 
de fondo se tomarán por mayoría de dos tercios de los 
representantes presentes y votantes. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en el presente 
reglamento, las decisiones de la Conferencia sobre todas 
las cuestiones de procedimiento se tomarán por mayoría 
de los representantes presentes y votantes. 

3. Cuando haya que determinar si una cuestión es de 
procedimiento o de fondo, el Presidente de la Conferencia 
decidirá al respecto. Cualquier apelación contra esta deci-
sión será sometida inmediatamente a votación y la decisión 
del Presidente prevalecerá a menos que hayan votado en 
su contra la mayoría de los representantes presentes y 
votantes. 

4. En caso de empate, la propuesta o moción se 
considerará rechazada. 

Significado de la expresión "representantes presentes y votantes" 
Artículo 38 

A los efectos del presente reglamento, se entenderá 
que la expresión "representantes presentes y votantes" 
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significa los representantes presentes y que votan a favor 
o en contra. Los representantes que se abstengan de votar 
serán considerados no votantes. 

Procedimiento de votación 
Artículo 39 

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 46, de ordinario 
las votaciones de la Conferencia se harán levantando la 
mano, a no ser que un representante pida votación nomi-
nal; en tal caso la votación se efectuará siguiendo el orden 
alfabético inglés de los nombres de los Estados partici-
pantes en la Conferencia, comenzando por la delegación 
cuyo nombre sea sacado a suerte por el Presidente. En 
todas las votaciones nominales se anunciará el nombre de 
cada uno de esos Estados y su representante contestará 
"si"', "no" o "abstención". 

2. Cuando la Conferencia efectúe votaciones hacien-
do uso del sistema mecánico, la votación no registrada 
sustituirá a la que se hace levantando la mano y la 
votación registrada sustituirá a la votación nominal. 
Cualquier representante podrá pedir votación registrada, la 
cual se efectuará sin anunciar los nombres de los Estados 
participantes en la Conferencia, a menos que un represen-
tante pida lo contrario. 

3. El voto de cada Estado participante en una vota-
ción nominal o en una votación registrada se consignará 
en el acta o informe de la sesión. 

Conducta que debe observarse durante la votación 
Artículo 40 

Una vez que el Presidente haya anunciado que comien-
za la votación, ningún representante podrá interrumpirla si 
no es para plantear una cuestión de orden relativa a la 
forma en que se esté efectuando la votación. 

Explicaciones de voto 
Artículo 41 

Los representantes podrán hacer breves declaraciones, 
que consistan solamente en una explicación de su voto, ya 
sea antes del comienzo de la votación o después de que 
ésta haya terminado. El Presidente podrá limitar la dura-
ción de. esas explicaciones. El representante de un Estado 
que patrocine una propuesta o moción no hará uso de la 
palabra para explicar su voto sobre ella, salvo que haya 
sido enmendada. 

División de las propuestas 
Artículo 42 

Cualquier representante podrá pedir que las partes de 
una propuesta sean sometidas a votación por separado. Si 

algún representante se opone, la moción de división será 
sometida a votación. Podrán hacer uso de la palabra antes 
de la votación tan sólo dos representantes que sean favora-
bles a la división y dos representantes contrarios a ella. Si 
la moción es aceptada, las partes de la propuesta que sean 
subsiguientemente aprobadas, serán sometidas a votación 
en su totalidad. Si todas las partes dispositivas de una pro-
puesta son rechazadas, se considerará que la propuesta ha 
sido rechazada en su totalidad. 

Enmiendas 
Artículo 43 

Se considerará que una propuesta es una enmienda a 
otra propuesta si solamente entraña una adición, una su-
presión o una modificación de parte de esa propuesta. A 
menos que se indique otra cosa, se considerará que, en el 
presente reglamento, el término "propuesta" incluye las 
enmiendas. 

Orden de votación sobre las enmiendas 
Artículo 44 

Cuando se presente una enmienda a una propuesta, 
se votará primero sobre la enmienda. Cuando se presen-
ten dos o más enmiendas a una propuesta, la Conferen-
cia votará primero sobre la que se aparte más, en cuanto 
al fondo, de la propuesta original; votará en seguida 
sobre la enmienda que, después de la anterior, se aparte 
más de dicha propuesta, y así sucesivamente hasta que se 
haya votado sobre todas las enmiendas. Sin embargo, 
cuando la aprobación de una enmienda implique necesa-
riamente el rechazo de otra enmienda, esta última no será 
sometida a votación. Si se aprueban una o más de las 
enmiendas, se someterá luego a votación la propuesta 
modificada. 

Orden de votación sobre las propuestas 
Artículo 45 

1. Cuando dos o más propuestas, que no sean en-
miendas, se refieran a la misma cuestión, se votará sobre 
ellas en el orden en que hayan sido presentadas, a menos 
que la Conferencia decida otra cosa. Después de cada 
votación, la Conferencia podrá decidir votar o no sobre la 
propuesta siguiente. 

2. Las propuestas revisadas se someterán a votación 
en el orden en que hayan sido presentadas las propuestas 
originales, a menos que la revisión se aparte sustancial-
mente de la propuesta original. En tal caso, se entenderá 
que la propuesta original ha sido retirada y la propuesta 
revisada será considerada una nueva propuesta. 

3. Toda moción encaminada a que la Conferencia no 
se pronuncie sobre una propuesta tendrá prioridad sobre 
dicha propuesta. 
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Elecciones 
Artículo 46 

Tocias las elecciones se efectuarán por votación secre-
ta, a menos que, no habiendo objeción alguna, la Con-
ferencia decida prescindir de la votación cuando haya 
acuerdo respecto de un candidato o de una lista de candi-
datos. 
Artículo 47 

1. Cuando deban cubrirse al mismo tiempo y en las 
mismas condiciones uno o más puestos electivos, quedarán 
elegidos, en un número no mayor al de esos puestos, los 
candidatos que obtengan en la primera votación la mayoría 
de los votos emitidos y el mayor número de votos. 

2. Si el número de candidatos que obtienen esa 
mayoría es inferior al número de cargos por cubrir, se pro-
cederá a votaciones adicionales para cubrir los puestos 
restantes. 

VIH. COMISIONES Y COMITÉS 
Comisiones Plenarias 

Artículo 48 
La Conferencia constituirá dos Comisiones Plenarias, 

que podrán constituir subcomisiones o grupos de trabajo. 
Cada Comisión Plenaria tendrá una Mesa integrada por un 
Presidente, un Vicepresidente y un Relator. 

Comité de Redacción 
Artículo 49 

1. La Conferencia establecerá un Comité de Redac-
ción integrado por quince miembros, incluido su Presi-
dente, quien será elegido por la Conferencia de conformi-
dad con el artículo 6. Los otros catorce miembros del 
Comité serán designados por la Conferencia a propuesta 
de la Mesa. Los Relatores de las Comisiones Plenarias 
participarán ex officio, sin derecho de voto, en los trabajos 
del Comité de Redacción. 

2. El Comité de Redacción considerará los proyectos 
de artículo que le sean remitidos por la Comisión Plenaria. 
El Comité de Redacción preparará además proyectos y 
prestará asesoramiento sobre cuestiones de redacción 
cuando se lo solicite la Conferencia o la Comisión Plena-
ria. Coordinará y revisará la redacción de todos los textos 
adoptados e informará, según corresponda, a la Conferen-
cia o a una de las Comisiones Plenarias. 

Autoridades 
Artículo 50 

Sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 6, cada 
comisión, comité, subcomisión, subcomité o grupo de tra-
bajo elegirá su propia mesa. 

Quorum 
Artículo 51 

1. El Presidente de cada Comisión Plenaria podrá 
declarar abierta la sesión y permitir el desarrollo del debate 
cuando estén presentes los representantes de por lo menos 
una cuarta parte de los Estados participantes en la Con-
ferencia. Se requerirá la presencia de representantes de la 
mayoría de los Estados participantes para tomar cualquier 
decisión. 

2. La mayoría de los representantes en la Mesa, el 
Comité de Redacción, la Comisión de Verificación de 
Poderes, o en cualquier subcomisión, subcomité o grupo 
de trabajo, constituirá quórum. 

Autoridades, dirección de los debates y votaciones 
Artículo 52 

Las disposiciones contenidas en los capítulos II, VI 
(salvo el artículo 19) y VII supra se aplicarán mutatis mutandis a los debates de las comisiones, comités, sub-
comisiones, subcomités y grupos de trabajo, pero: 

a) Los Presidentes de la Mesa, del Comité de Redac-
ción y de la Comisión de Verificación de Poderes y los 
presidentes de comisiones, comités, subcomisiones, sub-
comités y grupos de trabajo podrán ejercer el derecho de 
voto, y 

b) Las decisiones de las comisiones, comités, sub-
comisiones, subcomités y grupos de trabajo se adoptarán 
por mayoría de los representantes presentes y votantes, 
con la salvedad de que el nuevo examen de una propuesta 
o enmienda requerirá la mayoría señalada en el artícu-
lo 33. 

Otros comités 
Artículo 53 

1. Además de las comisiones y comités menciona-
dos, la Conferencia podrá crear los comités y grupos de 
trabajo que considere necesarios para el ejercicio de sus 
funciones. 

2. Cada comité podrá crear a su vez subcomités y 
grupos de trabajo. 
Artículo 54 

1. Los miembros de los comités y grupos de trabajo 
de la Conferencia mencionados en el párrafo 1 del artículo 
53 serán designados por el Presidente, con sujeción a la 
aprobación de la Conferencia, a menos que la Conferencia 
decida otra cosa. 

2. Los miembros de los subcomités y grupos de tra-
bajo de los comités serán designados por el Presidente del 
comité correspondiente, con sujeción a la aprobación de 
dicho comité, a menos que éste decida otra cosa. 
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IX. IDIOMAS Y ACTAS 
Idiomas de la Conferencia 

Artículo 55 
Los idiomas de la Conferencia serán el árabe, el chino, 

el español, el francés, el inglés y el ruso. 

Interpretación 
Artículo 56 

1. Los discursos que se pronuncien en un idioma de 
la Conferencia serán interpretados a los demás idiomas. 

2. Los representantes podrán hablar en un idioma 
distinto de los idiomas de la Conferencia si las delega-
ciones interesadas proporcionan interpretación a uno de 
los idiomas de la Conferencia. 

Actas y grabaciones sonoras de las sesiones 
Artículo 57 

1. Se levantarán actas resumidas de las sesiones ple-
narias de la Conferencia y de las sesiones de las Comi-
siones Plenarias, en los idiomas de la Conferencia. Por 
regla general, estas actas se suministrarán, lo antes posible 
y simultáneamente en todos los idiomas de la Conferencia, 
a todos los representantes, quienes deberán informar a la 
secretaría dentro de los cinco días laborables siguientes a 
la distribución de un acta resumida, de las correcciones 
que deseen introducir en ella. 

2. La secretaría hará grabaciones sonoras de las se-
siones de la Conferencia, las Comisiones Plenarias y el 
Comité de Redacción. Se grabarán también las sesiones 
de otras comisiones, comités, subcomisiones, subcomités 
y grupos de trabajo cuando el órgano interesado así lo 
decida. 

Idiomas de los documentos oficiales 
Artículo 58 

Los documentos oficiales se facilitarán en los idiomas 
de la Conferencia. 

X. SESIONES PÚBLICAS Y SESIONES 
PRIVADAS 

Sesiones plenarias y sesiones de las Comisiones Plenarias 
Artículo 59 

Las sesiones plenarias de la Conferencia y las sesio-
nes de las Comisiones Plenarias serán públicas, a menos 
que el órgano interesado decida otra cosa. Todas las de-
cisiones que adopte el pleno de la Conferencia en sesión 
privada serán anunciadas en una próxima sesión pública 
del pleno. 

Otras sesiones 
Artículo 60 

Por regla general, las sesiones de la Mesa, el Comité de 
Redacción, los subcomités o los grupos de trabajo serán 
privadas. 

Comunicados sobre las sesiones privadas 
Artículo 61 

Al final de cada sesión privada, el presidente de la 
Conferencia podrá publicar un comunicado de prensa por 
conducto del Secretario Ejecutivo. 

XI. OTROS PARTICIPANTES 
Y OBSERVADORES 

Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
Artículo 62 

Namibia, representada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, podrá participar en las delibera-
ciones de la Conferencia, sus Comisiones Plenarias y 
cualquiera de los grupos de trabajo, de conformidad con 
las resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea 
General. 

Representantes de organizaciones que hayan recibido una invitación permanente de la Asamblea General para participar en calidad de observadores en los períodos de sesiones y en los trabajos de todas las conferencias internacionales convocadas bajo sus auspicios 
Artículo 63 

Los representantes designados por organizaciones que 
hayan recibido Una invitación permanente de la Asamblea 
General para participar en las reuniones y en los trabajos 
de todas las conferencias internacionales convocadas bajo 
sus auspicios tendrán derecho a participar como observa-
dores, sin derecho de voto, en las deliberaciones de la 
Conferencia, de las Comisiones Plenarias y, cuando pro-
ceda, de otras comisiones, comités, subcomisiones, sub-
comités o grupos de trabajo. 

Representantes de los movimientos de liberación nacional 
Artículo 64 

Los representantes de los movimientos de liberación 
nacional invitados a la Conferencia podrán participar 
como observadores, sin derecho de voto, en las delibera-
ciones de la Conferencia, de las Comisiones Plenarias, y, 
cuando proceda, de otras comisiones, comités, subcomi-
siones, subcomités o grupos de trabajo. 
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Representantes de los organismos especializados* 
Artículo 65 

Los representantes designados por los organismos 
especializados** podrán participar, sin derecho a voto, 
en las deliberaciones de la Conferencia, de las Comisio-
nes Plenarias y, cuando proceda, de otras comisiones, 
comités, subcomisiones, subcomités o grupos de trabajo 
sobre cuestiones comprendidas en el ámbito de sus acti-
vidades. 

Representantes de otras organizaciones intergubernamentales 
Artículo 66 

Los representantes designados por otras organizacio-
nes intergubernamentales** invitadas a la Conferencia 
podrán participar como observadores, sin derecho a voto, 
en las deliberaciones de la Conferencia, de las Comi-
siones Plenarias y, cuando proceda, de otras comisiones, 
comités, subcomisiones, subcomités o grupos de trabajo, 
sobre cuestiones comprendidas en el ámbito de sus acti-
vidades. 

Representantes de órganos interesados de las Naciones Unidas y de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
Artículo 67 

Los representantes designados por órganos interesados 
de las Naciones Unidas y por la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes** podrán participar como 
observadores, sin derecho de voto, en las deliberaciones 
de la Conferencia, sus Comisiones Plenarias, y, cuando 
proceda, de otras comisiones, comités, subcomisiones, 
subcomités y grupos de trabajo sobre cuestiones compren-
didas en el ámbito de sus actividades. 

*A los efectos del presente reglamento, la expresión "organismos es-
pecializados" incluye al Organismo Internacional de Energía Atómica y al 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

**De conformidad con la resolución 1988/8 del Consejo Econó-
mico y Social, de 25 de mayo de 1988, los representantes designados 
por los organismos especializados, las organizaciones intergubernamen-
tales y la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes gozarán 
de los mismos derechos que disfrutan en los períodos de sesiones del 
Consejo. 

Representantes de organizaciones no gubernamentales 
Artículo 68 

1. Las organizaciones no gubernamentales invitadas 
a la Conferencia podrán designar representantes que 
asistan como observadores a las sesiones públicas de la 
Conferencia y de las Comisiones Plenarias. 

2. Por invitación del presidente del órgano interesado 
de la Conferencia y con la aprobación de dicho órgano, 
esos observadores podrán hacer exposiciones verbales 
sobre cuestiones en las cuales tengan especial competencia. 

Exposiciones escritas 
Artículo 69 

Las exposiciones escritas que presenten los represen-
tantes a que se refieren los artículos 63 a 68 serán distribui-
das por la secretaría entre todas las delegaciones, en las 
cantidades y en los idiomas en que hayan sido proporcio-
nadas a la secretaría, en el lugar de celebración de la Con-
ferencia, a condición de que las exposiciones que se pre-
senten en nombre de una organización no gubernamental se 
relacionen con la labor de la Conferencia y traten de asun-
tos en que esa organización tenga especial competencia. 

XII. SUSPENSIÓN Y ENMIENDA 
DEL REGLAMENTO 

Procedimiento de suspensión 
Artículo 70 

La Conferencia podrá suspender la aplicación de cual-
quier artículo del reglamento a condición de que la pro-
puesta de suspensión haya sido notificada con veinticuatro 
horas de antelación, requisito del que podrá dispensarse 
si ningún representante se opone. La suspensión estará 
limitada a un propósito expreso y declarado y al período 
necesario para lograrlo. 

Procedimiento de enmienda 
Artículo 71 

El presente reglamento podrá ser enmendado por deci-
sión de la Conferencia, adoptada por mayoría de dos 
tercios de los representantes presentes y votantes, previo 
informe de la Mesa de la Conferencia acerca de la en-
mienda propuesta. 
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DOCUMENTO E/CONF.82/10* 
Informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

1. En su primera sesión plenaria, celebrada el 25 de 
noviembre de 1988, la Conferencia de las Naciones Unidas 
para la Aprobación de una Convención contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, de 
conformidad con el artículo 4 de su Reglamento nombró 
una Comisión de Verificación de Poderes integrada 
por los Estados siguientes: Bolivia, Botswana**, C6te 
d'Ivoire**, China, Estados Unidos de América, Jamaica**, 
Luxemburgo, Tailandia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 
2. La Comisión de Verificación de Poderes celebró una 
sesión el 12 de diciembre. 
3. El Excmo. Sr. Edouard Molitor (Luxemburgo) fue 
elegido por unanimidad Presidente de la Comisión. 
4. La Comisión tuvo ante sí un memorando del Secre-
tario Ejecutivo de la Conferencia, de fecha 6 de diciem-
bre, sobre la situación de las credenciales de los represen-
tantes de los Estados participantes en la Conferencia. El 
Secretario de la Comisión proporcionó a ésta la informa-
ción adicional sobre las credenciales que había recibido el 
Secretario Ejecutivo de la Conferencia con posterioridad a 
la publicación del memorando. Sobre la base de la infor-
mación que se puso a su disposición, la Comisión señaló 
que, al 12 de diciembre: 

a) Habían presentado credenciales oficiales, expedi-
das por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro 
de Relaciones Exteriores, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3 del Reglamento de la Conferencia, los represen-
tantes de los 85 Estados participantes en la Conferencia 
enumerados a continuación: Afganistán, Albania, Alema-
nia, República Federal de, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bélgica, Birmania, Bolivia, Botswana, 
Bulgaria, Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cóte 
d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, 
Egipto, Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jor-
dania, Kenya, Kuwait, Luxemburgo, Malasia, Malta, 
Mamiecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Nepal, 
Nigeria, Noruega, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República de Corea, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tan-
zania, Santa Sede, Senegal, Sudán, Suecia, Suiza, Suri-
name, Tailandia, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela, Yemen, Yugoslavia y Zaire. 

*La corrección E/CC>NF.82/10/Corr.l se ha incorporado al presente 
documento. 

**Estos Estados fueron elegidos en la tercera sesión plenaria, cele-
brada el 1.° de diciembre de 1988. 

[Original: inglésJ [15 de diciembre de 1988] 
b) Se habían comunicado por cable al Secretario 

General de la Conferencia las credenciales de los repre-
sentantes de los ocho Estados que a continuación se indi-
can, expedidas por sus respectivos Jefes de Estado o de 
Gobierno o Ministros de Relaciones Exteriores: Barbados, 
Ecuador, Madagascar, Nicaragua, Nueva Zelandia, Repú-
blica Dominicana, Uruguay y Viet Nam. 

c) Se había comunicado al Secretario Ejecutivo de la 
Conferencia, por carta, nota verbal o cable del Ministerio 
de Relaciones Exteriores competente, la designación de 
los representantes de los tres Estados siguientes: Bangla-
desh, Chipre y Hungría. 

d) Se había comunicado al Secretario Ejecutivo de la 
Conferencia, por carta, nota verbal o cable de los respecti-
vos representantes permanentes o misiones permanentes 
ante las Naciones Unidas (Ginebra, Nueva York o Viena) 
o de sus embajadas en Viena la designación de los repre-
sentantes de los ocho Estados siguientes: Arabia Saudita, 
Bahrein, Brasil, Emiratos Árabes Unidos, España, Iraq, Sri 
Lanka y Túnez. 

e) Al 12 de diciembre, no se habían recibido creden-
ciales de los representantes de los dos Estados siguientes 
participantes en la Conferencia: Cabo Verde y Honduras. 
5. Los representantes de los Estados Unidos de América 
y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas hicie-
ron declaraciones referentes a las credenciales de los 
representantes de los Estados participantes en la Conferen-
cia. 
6. El representante de los Estados Unidos de América 
declaró que, si bien su delegación no ponía en tela de 
juicio las credenciales de la delegación del Afganistán 
para participar en la Conferencia, deseaba aclarar que su 
Gobierno seguía estando sumamente preocupado por la 
situación en el Afganistán. Por el hecho de que los Estados 
Unidos no presentaran una objeción respecto de las cre-
denciales de los representantes del Afganistán no debía 
entenderse en modo alguno que los Estados Unidos acep-
taban el régimen de Kabul como legítimo o representativo 
del pueblo afgano. 
7. El representante de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas declaró que la alegación hecha por una 
de las delegaciones, en la que se ponía en duda la legi-
timidad de las credenciales de los representantes de la 
República del Afganistán, la cual actuaba en el plano 
internacional como un Estado soberano independiente y 
no alineado y como miembro pleno y legítimo de las 
Naciones Unidas, no era sino un intento deliberado de 
distorsionar la realidad histórica y política. Tales alega-
ciones se oponían al objetivo de llegar a un arreglo com-
pleto y a fondo de la situación del Afganistán, que sólo 
podía alcanzarse mediante la aplicación estricta de los 
acuerdos de Ginebra. 
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8. El Presidente propuso que, teniendo presentes las 
declaraciones y las posiciones expuestas por los miembros 
de la Comisión, que quedarían reflejadas en el informe de 
ésta, la Comisión aprobara el siguiente proyecto de resolu-
ción: 

"La Comisión de Verificación de Poderes, 
Habiendo examinado las credenciales de los repre-

sentantes ante la Conferencia de las Naciones Unidas 
para la Aprobación de una Convención contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
enumerados en el párrafo 4 del presente informe, 

Teniendo presentes las declaraciones hechas por las 
delegaciones durante el debate, 

1. Acepta las credenciales de los representantes de 
los Estados enumerados en los incisos a), b), c) y d) del 
párrafo 4 supra; 

2. Acepta la participación, con carácter provisional, 
de los representantes de los Estados enumerados en el 
inciso e) del párrafo 4 en espera de que se reciban sus 
credenciales; 

3. Recomienda a la Conferencia que apruebe el 
informe de la Comisión de Verificación de Poderes." 

9. El proyecto de resolución propuesto por el Presidente 
fue aprobado por la Comisión sin votación previa. 

10. A continuación, el Presidente propuso que la Comi-
sión recomendase a la Conferencia la aprobación de un 
proyecto de resolución (véase el párrafo 12 infrá). La 
pro-puesta fue aprobada por la Comisión sin votación pre-
via. 
11. A la luz de lo que precede, se transmite el presente 
informe a la Conferencia. 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE VERIFICACIÓN DE PODERES 

12. La Comisión de Verificación de Poderes recomienda 
a la Conferencia que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

"Credenciales de los representantes ante la Conferen-cia de las Naciones Unidas para la Aprobación de una Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
La Conferencia, 
Habiendo examinado el informe de la Comisión de 

Verificación de Poderes, 
Aprueba el informe de la Comisión de Verificación 

de Poderes." 
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DOCUMENTO E/CONF.82/3* 

Informe del Grupo de Examen del proyecto de convención 

Capítulo I 
CUESTIONES SOBRE LAS QUE HABRÁ DE 

PRONUNCIARSE LA CONFERENCIA 
1. El Grupo de Examen del proyecto de convención 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, habiendo tomado nota del documento DND/ 
DCIT/14 relativo a la organización de la Conferencia pre-
parado por la Secretaría, hace las siguientes recomenda-
ciones a la Conferencia de Plenipotenciarios: 

Decisión 
El Grupo de Examen pide al Secretario General que 

distribuya entre los Estados, al menos tres semanas antes 
de la Conferencia, un proyecto de calendario sobre la 
organización de los trabajos. 

Recomendación I 
Programa provisional de la Conferencia 

El Grupo de Examen recomienda la aprobación del 
programa provisional de la Conferencia que figura en el 
documento DND/DCIT/13, así como en el pánrafo 7 del 
documento DND/DCIT/14 con las salvedades siguientes: 

a) debe anteponerse el subtema 3 h) "Organización 
de los trabajos" al subtema 3 g) "Designación de otros 
comités, subcomités o grupos de trabajo"; 

b) debe modificarse el subtema 3 h) para prever la 
inclusión de los documentos titulados "Partes pertinentes 
del informe del Grupo de Examen relativas a cuestiones 
de organización" y "Proyecto de calendario de trabajo"; 

c) debe modificarse el texto relativo a documenta-
ción correspondiente al tema 4 "Examen de un proyecto 
de convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas" a partir de la palabra "sicotró-
picas" para que diga: "incluido el proyecto de articulado 
de la Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacien-
tes y Sustancias Sicotrópicas presentado por la Comisión 
de Estupefacientes en su décimo período extraordinario de 
sesiones y los proyectos de artículo presentados por el 

[Original: inglés] 
[20 de julio de 1988] 

*Las correcciones E/CONF.82/3/Corr.2 y 3 se han incorporado al 
texto, pero no los anexos I, m y IV. 

Grupo de Examen en el contexto de su informe". Esa 
documentación debe incluir además el informe del Grupo 
de Examen. 

(El texto del programa provisional de la Conferencia 
figura en el documento E/CONF.82/1; el texto de la nota 
de la Secretaría sobre la organización de los trabajos, que 
se presentó en el documento DND/DCIT/14, figura, en su 
forma enmendada, en el documento E/CONF.82/4.) 

Recomendación II 
Reglamento provisional ele la Conferencia 

El Grupo de Examen recomienda la aprobación del 
reglamento provisional de la Conferencia que figura en el 
documento DND/DCIT/10 y Corr. 1-3 con enmiendas en 
los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 11, 29, 30, 31, 59, 60 y 61. 

(El texto del reglamento provisional de la Conferencia 
puede verse en el documento E/CONF.82/2). 

Recomendación III 
Designación de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes 

El Grupo de Examen recomienda que la Conferencia 
designe como miembros de la Comisión de Verificación 
de Poderes a los mismos Estados que hayan actuado en 
esta capacidad en el cuadragésimo tercer período de sesio-
nes de la Asamblea General, entendiéndose que si un 
Estado no está presente, la Conferencia lo sustituirá por 
otro perteneciente al mismo grupo regional. 

Recomendación IV 
Elección de autoridades 

El Grupo de Examen recomienda la siguiente dis-
tribución de puestos en la Mesa de la Conferencia: 

Ocho representantes de Estados de África; 
Cinco representantes de Estados de América Latina; 
Siete representantes de Estados de Asia; 
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Seis representantes de Estados de Europa occidental y 
otros Estados. 
Tres representantes de Estados de Europa oriental. 
El Grupo de Examen recomienda además que antes de 

inaugurar la Conferencia se llegue a un acuerdo sobre una 
lista de candidatos para la Presidencia y para la Mesa de 
la Conferencia y de la Comisión Plenaria, lo que permi-
tiría celebrar las elecciones por aclamación sin tener que 
cumplir los requisitos de la votación secreta. 

Recomendación V 
Organización de los trabajos de la Conferencia 

El Grupo de Examen recomienda que: 
a) La Conferencia se celebre durante 18 días labora-

bles, del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 1988, 
precedida, el 24 de noviembre, por una jornada de consul-
tas previas a la Conferencia (véase la Recomendación VI infra); 

b) Como norma general, y teniendo en cuenta la 
disponibilidad de servicios de interpretación, no se cele-
bren más de cuatro reuniones diarias, es decir, no más de 
dos reuniones simultáneas del Pleno, de la Comisión 
Plenaria o de la Subcomisión; 

c) La Comisión Plenaria se reúna en la tarde del 
25 de noviembre para examinar las cuestiones de organi-
zación que puedan plantearse; 

d) La Comisión Plenaria establezca una Subcomisión 
que informe de vez en cuando a la Comisión Plenaria 
sobre los textos que hayan sido aprobados para su pre-
sentación a la Comisión Plenaria; 

Recomendación VI 
Celebración de las consultas previas a la Conferencia 

El Grupo de Examen recomienda que se celebren en 
Viena, con carácter permamente, consultas entre los Está-
dos hasta que se reúna la Conferencia y que se celebre 
en Viena una jomada de consultas previas a la Conferen-
cia justo antes de la apertura de la Conferencia a fin de 
que se resuelvan, con anterioridad a la Conferencia, el 
mayor número posible de cuestiones de organización y de 
procedimiento de modo que la Conferencia pueda dedicar 
el mayor tiempo posible al examen de los temas sustan-
tivos. 

Recomendación VII 
Asignación de los temas del programa 

El Grupo de Examen recomienda que la Comisión 
Plenaria, sobre la base de un proyecto de calendario pre-
parado por el Secretario General (véase la Decisión supra) 
que haya sido examinado durante las consultas previas a 
la Conferencia, se asigne a sí misma el examen de los 
artículos 1 a 6 y asigne a la Subcomisión, mencionada en 

el inciso d) de la Recomendación V, los artículos restan-
tes, el preámbulo, así como los artículos relativos a la 
aplicación y las cláusulas finales. 

Capítulo II 
ANTECEDENTES Y ORGANIZACIÓN DE 
LA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXAMEN 

A. Antecedentes de la reunión 
2. La Asamblea General, en su resolución 39/141 de 
14 de diciembre de 1984, pidió a la Comisión de Estupe-
facientes, por conducto del Consejo Económico y Social, 
que comenzase la elaboración de un proyecto de conven-
ción contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. En cumplimiento de ese objetivo, la Comi-
sión, en su resolución l(S-IX) de 14 de febrero de 1986, 
indicó 14 elementos para su inclusión en un proyecto 
inicial de convención y pidió al Secretario General que 
preparase ese proyecto y lo distribuyese entre los gobier-
nos para recabar sus observaciones. La Comisión examinó 
el proyecto de convención y las observaciones de los 
gobiernos al respecto en su 32.° período de sesiones cele-
brado en febrero de 1987. 
3. El Consejo Económico y Social, en su resolución 
1987/27 de 27 de mayo de 1987, que había sido presen-
tada en forma de proyecto por la Comisión de Estupefa-
cientes en su 32.° período de sesiones, pidió al Secretario 
General que preparase un documento de trabajo que con-
solidase el proyecto inicial de convención, las observa-
ciones presentadas por los gobiernos hasta la fecha sobre 
ese proyecto y los resultados de las deliberaciones de la 
Comisión sobre el proyecto en su 32.° período de sesio-
nes; el documento de trabajo debería también contener un 
proyecto de preámbulo, una sección sobre el mecanismo 
de aplicación y un proyecto de cláusulas finales. El Con-
sejo pidió también al Secretario General que enviase ese 
documento de trabajo a los Estados y decidió que un grupo 
intergubernamental de expertos abierto a la participación 
general se reuniese, de ser necesario hasta dos veces, en 
1987, para examinar el documento de trabajo y, siempre 
que fuera posible, llegar a un acuerdo sobre los artículos 
de la convención y preparar un documento de trabajo revi-
sado. En consecuencia, el Secretario General preparó el 
documento de trabajo consolidado pedido por el Consejo, 
lo distribuyó entre los gobiernos y convocó dos reuniones 
del grupo de expertos que se celebraron en el Centro 
Internacional de Viena en 1987 (29 de junio a 10 de julio 
de 1987 y 5 a 16 de octubre de 1987). 
4. En vista de que el grupo de expertos necesitaba más 
tiempo para seguir examinando el texto del proyecto antes 
de presentarlo a la Comisión en su décimo período ex-
traordinario de sesiones (8 a 19 de febrero de 1988), la 
Asamblea General, en su resolución 42/111, de 7 de 
diciembre de 1987, pidió al Secretario General que consi-
derara la posibilidad de convocar al grupo intergubema-
mental de expertos para que se reuniera durante un período 
de dos semanas inmediatamente antes de dicho período de 
sesiones a fin de continuar la revisión del documento 
sobre el proyecto de convención. En esa misma resolución, 
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la Asamblea pidió a la Comisión que "en su décimo perío-
do extraordinario de sesiones considere y si fuese posible 
apruebe el proyecto de convención". La tercera reunión 
del grupo de expertos se celebró en el Centro Internacio-
nal de Viena del 25 de enero al 5 de febrero de 1988. 
5. En su décimo período extraordinario de sesiones, la 
Comisión de Estupefacientes examinó el proyecto de texto 
de la convención teniendo en cuenta los informes de las 
tres reuniones del grupo intergubernamental de expertos 
abierto a la participación general. Los informes indicaban 
que el grupo de expertos había podido examinar algunos 
artículos a fondo, mientras que la falta de tiempo sólo 
permitió un examen de intensidad variable de otros artícu-
los. La Comisión, después de sus deliberaciones sobre el 
proyecto de texto, que aparecen reflejadas en el capítulo 
II de su informe sobre el décimo período extraordinario de 
sesiones1, decidió remitir a la Conferencia los siguientes 
artículos, en su forma enmendada: 

a) Artículos 7, 8, 9, 10, 11, 11 bis, 12, 13 y 14; 
b) Artículos II a VI del proyecto de medidas relativas 

a la aplicación (la Comisión decidió suprimir el artículo I); 
c) Artículos I a VIH del proyecto de cláusulas finales 

y un artículo adicional propuesto relativo al texto autén-
tico de la convención y a la transmisión de copias certifi-
cadas a los Estados Partes. 
La Comisión decidió también remitir el proyecto de 
preámbulo a la Conferencia para su ulterior examen. 
6. La Comisión aprobó también un proyecto de resolu-
ción para su presentación al Consejo Económico y Social 
en el que se consignaban las medidas que recomendaba 
para facilitar la preparación del proyecto de convención. 
Ese proyecto de resolución fue aprobado por el Consejo el 
25 de mayo de 1988 como resolución 1988/8, titulada 
"Elaboración de una convención internacional contra el 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas". 
En esa resolución, el Consejo decidió convocar un grupo 
de examen del proyecto de convención y asimismo con-
vocar, no antes de que hubiesen transcurrido cuatro meses 
a partir de la clausura de la reunión del Grupo de Examen, 
una conferencia de plenipotenciarios para la aprobación de 
una convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas. El mandato del Grupo de Exa-
men, tal y como figura en el párrafo 9 de la resolución 
1988/8 del Consejo, era que: 

"a) examine los proyectos de textos de los artícu-
los 1 a 6 que le remitió la Comisión de Estupefacientes, 
con miras de presentarlos a la conferencia de pleni-
potenciarios. Además, el Grupo podrá examinar los 
artículos restantes y los proyectos de textos conexos, 
con objeto de introducir los cambios que sean necesa-
rios para lograr la coherencia general del proyecto de 
texto de la convención que habrá de presentarse a la 
conferencia de plenipotenciarios; 

b) estudie los asuntos de organización relaciona-
dos con la conferencia y el proyecto de reglamento pro-
visional que habrá de preparar el Secretario General." 
iDocumentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1988, Suple-

mento No.3 (E/1988/13). 

7. El mandato expreso formulado respecto de los seis 
artículos sustantivos, que aparece en el informe de la 
Comisión sobre su décimo período extraordinario de 
sesiones, dice lo siguiente: 

Artículo 1 
"La Comisión acordó que el artículo 1 sería examinado 
una vez terminada la revisión de la convención y que 
el Grupo de Examen se encargaría de señalar los térmi-
nos del texto de la convención que habrían de definirse 
en el artículo l." 2 

Artículo 2 
"La Comisión decidió remitir el texto del artículo 2 al 
Grupo de Examen en la inteligencia de que su mandato 
se limitaría al examen de las disposiciones del nuevo 
penúltimo párrafo."3 

Artículo 2 bis 
"La Comisión decidió remitir el texto íntegro del 
artículo 2 bis al Grupo de Examen para que lo estudiara 
más detenidamente."4 

Artículo 3 
"En vista de la importancia de este artículo de la nueva 
convención, la Comisión estimó aconsejable remitir sus 
disposiciones al Grupo de Examen para que prosiguiera 
su estudio a fin de poder llegar a un consenso sobre un 
texto definitivo."5 

Artículo 4 
"La Comisión decidió transmitir el artículo 4 al Grupo 
de Examen para su ulterior estudio."6 

Artículo 5 
"Dada la falta de consenso acerca de las partes del 
artículo que había estudiado el Grupo de Expertos en 
su tercera reunión, y habida cuenta del hecho de que 
el Grupo no había podido ultimar el examen de los 
párrafos 10 a 13, la Comisión decidió remitir este 
artículo al Grupo de Examen para que éste lo estudiase 
a fondo."7 

Artículo 6 
"La Comisión, dada la vinculación existente entre lo 
dispuesto en el artículo 5 y en el artículo 6, decidió 
remitir este último (que había sido aprobado por con-
senso por el Grupo de Expertos) al Grupo de Examen, 
en el entendimiento de que no se reconsideraría el con-
tenido propiamente dicho del artículo."8 

2lbid„ párr. 100. 
3¡bUL, párr. 76. 
'Ibid., párr. 79. 
5lbid„ párr. 87. 
6Ibid„ párr. 90. 
7bid., párr. 96. 
'Ibid., párr. 98. 
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8. En el curso de los debates mantenidos durante el 
décimo período extraordinario de sesiones de la Comisión, 
un representante presentó un nuevo artículo 6 bis. La 
Comisión "decidió transmitir el [ . . .] proyecto de redac-
ción de un artículo 6 bis al Grupo de Examen y pedir a 
éste que prestase favorable atención a las disposiciones 
que en él figuran"9. Algunos representantes "indicaron que 
se reservaban su posición acerca del contenido y la formu-
lación del artículo propuesto, aunque consideraban que 
debería dejarse al Grupo de Examen la decisión de si se 
justificaba la inclusión de ese artículo en la convención"9. 

B. Organización de la reunión 
9. El Grupo de Examen del proyecto de convención 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas se reunió en el Centro Internacional de Viena 
del 27 de junio al 8 de julio de 1988. Asistieron a la 
reunión del Grupo de Examen 236 expertos de los 75 paí-
ses siguientes: Alemania, República Federal de, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bélgica, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, C6te d'Ivoire, Cuba, 
Checoslovaquia, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, España, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, 
Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Italia, Japón, Jordania, Kenya, Líbano, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauricio, México, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrá-
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielorru-
sia, República Socialista Soviética de Ucrania, Santa 
Sede, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Tailan-
dia, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Zaire y Zambia. 
También asistieron siete observadores de las seis organi-
zaciones intergubernamentales siguientes: Centro Arabe 
de Capacitación y de Estudios de Seguridad, Comisión de 
las Comunidades Europeas, Consejo de Cooperación Adua-
nera, Consejo de Ministros Árabes de Justicia, Liga de los 
Estados Árabes y Unión de Abogados Árabes. La secre-
taría de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupe-
facientes estuvo también representada. En el anexo I 
puede verse la lista de participantes. 
10. En su primera sesión, celebrada el 27 de junio de 
1988, el Grupo de Examen eligió por aclamación a los 
siguientes miembros de la Mesa: 

Presidente: Dr. Enrique Parejo González 
(Colombia) 

Vicepresidente Primero: Sr. Gioacchino Polimeni 
(Italia) 

Vicepresidente Segundo: Sr. E. A. Babayan (URSS) 
Vicepresidente Tercero: Sr. Maurice Randrianame 

(Madagascar) 
En su segunda sesión, celebrada el 28 de junio de 1988, 
el Grupo de Examen también eligió por aclamación al 
Sr. Mya Than (Birmania) como Relator. 

nbid., párr. 99. 

11. En su segunda sesión, el Grupo de Examen tam-
bién aprobó su programa provisional (DND/DCIT/11) y el 
calendario provisional en su forma enmendada (DND/ 
DCIT/12). Al aprobar su calendario, el Grupo de Examen 
decidió examinar en primer lugar el artículo 1 en el marco 
de un debate general y luego pasar a examinar los artícu-
los 2, 5 y 3. A continuación examinaría juntamente los 
artículos 2 bis y 4. El artículo 6 sería revisado a fin de 
obtener la coherencia pedida en el mandato del Grupo de 
Examen. Luego ultimaría el examen del artículo 1. Más 
adelante podría considerarse el artículo 6 bis, seguido del 
proyecto de reglamento y las cuestiones de organización. 
12. El Grupo de Examen tuvo ante sí el documento de 
trabajo (DND/DCIT/9) preparado por el Secretario General 
de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1988/8 
del Consejo Económico y Social; el proyecto de regla-
mento provisional de la Conferencia de las Naciones 
Unidas para la aprobación de una Convención contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópi-
cas (DND/DCn710) preparado por el Secretario General 
de conformidad con el inciso d) del párrafo 10 de la 
resolución 1988/8 del Consejo; un proyecto de programa 
provisional de la Conferencia (DND/DCIT/13), y una nota 
de la Secretaría sobre la organización de los trabajos de la 
Conferencia (DND/DCIT/14). Para su información, el 
Grupo de Examen también tuvo ante sí una nota de la 
Secretaría (DND/DCIT/15) por la que se transmitía un 
extracto del informe del Comité Jurídico de la Organi-
zación Marítima Internacional sobre la labor de su 
59.° período de sesiones, el cual guardaba relación con el 
proyecto de convención. 
13. El Grupo de Examen celebró 19 sesiones plenarias 
incluida una sesión nocturna a fin de aprobar su informe 
el 8 de julio; no celebró por la tarde sesiones plenarias ni 
el 30 de junio ni el 1.° de julio a fin de que se reuniera 
un grupo de trabajo oficioso, con servicios completos de 
interpretación, para examinar diversos artículos con miras 
a lograr un consenso. El grupo de trabajo oficioso también 
celebró dos sesiones nocturnas el 29 de junio y el 6 de 
julio. 
14. En el transcurso de su reunión, el Grupo de Examen 
consideró y convino en transmitir a la Conferencia los 
textos de los artículos 1, 1 bis, 2, 2 bis, 3, 4, 5, 5 bis, 6 
y 6 bis, sobre los que se había llegado a un consenso o con 
las variantes indicadas entre corchetes cuando no fue 
posible llegar a un acuerdo. En el anexo II figuran esos 
textos junto con los textos anteriormente aprobados por la 
Comisión de Estupefacientes para su transmisión a la Con-
ferencia. En el anexo se ha indicado el origen y la situa-
ción de cada uno de los artículos que en él figuran. Las 
propuestas presentadas por las delegaciones que no fueron 
examinadas y que por consiguiente no aparecen reflejadas 
en los artículos anteriormente mencionados figuran en el 
anexo IV*. 

*Estos textos, junto con los textos aprobados para que fueran trans-
mitidos a la Conferencia por la Comisión de Estupefacientes en su décimo 
período extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Con-
sejo Económico y Social, 1988, Suplemento No.3 (E/1988/13), capítulo II), 
figuran en el anexo IL Las propuestas presentadas por las delegaciones 
que no fueron examinadas, y que por lo tanto no se reflejan en los men-
cionados artículos, figuran en el anexo TV. 
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15. Los debates del Grupo de Examen relativos al 
proyecto de reglamento provisional para la conferencia de 
plenipotenciarios han sido resumidos en el capítulo IV, 
sección A. En su última sesión, celebrada el 8 de julio de 
1988, el Grupo de Examen aprobó su informe y decidió 
que también se transmitiera a la Conferencia el texto re-
visado del reglamento (E/CONF.82/2). 

Capítulo III 
EXAMEN DEL PROYECTO DE CONVENCIÓN 

Artículo 1 
16. El Grupo de Examen oyó al principio una declara-
ción de un representante relativa a las medidas que su 
Gobierno había adoptado para luchar contra el tráfico ilí-
cito y a la elevada prioridad que otorgaba a la redacción 
de un instrumento efectivo que resultase aceptable para el 
mayor número posible de Estados. A este fin, era necesa-
rio examinar detenidamente las disposiciones de la con-
vención, y en particular la introducción de las cláusulas de 
salvaguardia pertinentes, a fin de no socavar la soberanía 
de los Estados ni comprometer la independencia de los 
legisladores y los jueces. Si bien era loable que se hubiera 
progresado tan rápidamente en la redacción del nuevo 
instrumento, a su juicio los artículos no estaban suficien-
temente articulados entre sí; en consecuencia, el Grupo de 
Examen debía emprender el examen de la convención 
artículo por artículo, por su orden numérico, con miras a 
estudiar las cuestiones que todavía estaban pendientes y 
remitir a la conferencia de plenipotenciarios un proyecto 
coherente. Tras un debate general sobre esta propuesta 
referida a la tarea que el Grupo de Examen debía realizar 
dentro del limitado tiempo de que disponía, hubo acuerdo 
general en que el Grupo debía atenerse estrictamente al 
mandato explícito que le había otorgado la Comisión y 
que había aprobado el Consejo Económico y Social en su 
resolución 1988/8. 
17. Algunos representantes, refiriéndose al tema 5 del 
programa, indicaron que harían en el momento oportuno 
una declaración relativa al contenido de ciertos artículos, 
como el artículo 12, que el Grupo no debía examinar pero 
que, a su juicio, aun así, debían volverse a estudiar en su 
momento (véanse los párrafos 182-195 infra). 
18. Conforme a las instrucciones del Consejo Económi-
co y Social, el Grupo inició el examen dé los artículos 1 
a 6 que la Comisión de Estupefacientes le había remitido 
y decidió empezar por el artículo 1. 
19. Se convino en tomar como base del debate el texto 
propuesto por el grupo de trabajo oficioso al 32.° período 
de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, en el en-
tendimiento de que se indicaría, cuando fuese el caso, la 
correspondencia de las definiciones de los términos que 
contenía con las que figuraban en el proyecto original de 
la Secretaría. 
20. Algunos representantes expresaron su disconformi-
dad con la estructura actual del proyecto de artículo 1 y 
propusieron dividir su contenido en dos categorías que 

tratasen respectivamente de las definiciones de términos 
referentes a instituciones y de las definiciones de términos 
de índole técnica o sustantiva. Se señaló que, tanto en el 
proyecto original de la Secretaría como en el proyecto 
propuesto por el grupo de trabajo oficioso, la estructura 
del artículo 1 se basaba en el sistema utilizado en la 
Convención Única, en la cual la lista de los términos 
seguía el orden alfabético inglés. Un representante insistió 
en la necesidad de hacer una referencia expresa en la frase 
introductoria del artículo 1 a los correspondientes tratados 
ya en vigor en la esfera de la fiscalización internacional 
de drogas. 
21. El Grupo aprobó la definición de "Junta" que había 
redactado el grupo de trabajo oficioso. 
22. Con respecto a "transportista comercial", se señaló 
que esta figura se regulaba en el artículo 11 y que la 
definición debía corresponder al contenido de ese artículo. 
A este respecto, se puso en duda el acierto de la propuesta 
formulada por algunos representantes de ampliar la defi-
nición a fin de que abarcara a los transportistas no comer-
ciales, puesto que el artículo 11 se refería únicamente a 
transportistas comerciales. 
23. Se sugirió añadir las palabras "pública o privada" 
para calificar la palabra "entidad" (antes "empresa"), de 
conformidad con el proyecto original de artículo 1 de la 
Secretaría. No hubo objeciones a esta sugerencia, pero 
algunos representantes consideraron que esta adición, aun-
que aceptable, era superflua. 
24. Varios representantes apoyaron la propuesta de men-
cionar el transporte de correspondencia además del de 
personas y bienes, siguiendo el ejemplo de las conven-
ciones relativas a la aviación civil. Otros representantes 
pusieron en duda la necesidad de esa referencia explícita. 
25. Un representante sugirió la expresión "por una con-
traprestación" a fin de cubrir cualquier negocio oneroso. 
Se sugirió añadir a la expresión "mediante remuneración 
o arriendo" las palabras "u otras formas de retribución", a 
fin de cubrir la remuneración de índole no monetaria. A 
este respecto, se hizo referencia a la experiencia de la 
OACI. Algunos representantes pusieron objeciones a esta 
adición, alegando que quedarían comprendidos de manera 
inoportuna los casos de transporte no profesional (por 
ejemplo, el préstamo de un yate a cambio de cierta par-
ticipación en los gastos). Un representante hizo referencia 
a la necesidad de cubrir también el transporte no remune-
rado. La mayoría de los representantes apoyaron un texto 
que cubriese las operaciones de índole no monetaria, tales 
como el trueque. Se convino que en los textos español y 
francés se utilizarían, respectivamente, las expresiones "a 
título oneroso" y "á titre onéreux". 
26. El Grupo aprobó la definición de "Comisión". 
27. Por lo que respecta a la definición de "entrega vigi-
lada", se señaló a la atención del Grupo que las palabras 
"sustancias fiscalizadas" y "sustancias químicas específi-
cas" utilizadas en la definición propuesta deberían ser 
reemplazadas por "estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas" y "sustancias que figuren en la lista A y en la lista B", 
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respectivamente, de conformidad con la terminología uti-
lizada en los artículos sustantivos. No pudo llegarse a un 
acuerdo en lo referente a si las sustancias que figuren en 
la lista A y en la lista B podrían ser objeto de entrega 
vigilada. Por consiguiente, el Grupo decidió dejar estas 
expresiones entre corchetes. 
28. Varios representantes subrayaron que era esencial 
que se manifestase expresamente en la definición los obje-
tivos de la entrega vigilada a fin de que el significado de 
esta técnica policial estuviera claro para todos los intere-
sados en su aplicación. Otros representantes señalaron que 
los objetivos de la entrega vigilada estaban ya especifica-
dos en el artículo 7 y que no era necesario repetirlos en 
la definición. 
29. El Grupo acordó indicar en la definición, utilizando 
la misma redacción que en el párrafo 1 del artículo 7, que 
la técnica había de aplicarse "con el fin de descubrir a las 
personas implicadas en el tráfico ilícito y de adoptar 
medidas judiciales contra ellas". 
30. Algunos representantes expresaron la opinión de que 
debiera estar prevista en la definición la posibilidad del 
transporte de remesas de sustancias inocuas que hubieran 
sustituido a drogas ilícitas. Otros representantes levantaron 
objeciones a esta sugerencia basándose en que la sustitu-
ción por sustancias inocuas podía plantear dificultades 
jurídicas, en particular al tratar de demostrar la identidad 
y la índole ilícita del contenido de la remesa incautada. Se 
señaló también que, desde el punto de vista práctico, sería 
extraordinariamente difícil de determinar si una determi-
nada sustancia era o no inocua. 
31. Se señaló que el artículo que regulaba este punto no 
se refería a la cuestión de la sustitución y que las defini-
ciones no debían introducir nuevos elementos de fondo; 
debería más bien concentrarse la atención en que la 
definición de entrega vigilada estuviera articulada con el 
contenido actual del artículo 7. Se señaló también que, por 
el contrario, ese artículo no requería que el Estado susti-
tuyese las sustancias ilícitas por sustancias inocuas. La 
finalidad de la definición era la de servir de pauta para la 
utilización actual y futura de esta técnica. 
32. No pudo llegarse a un acuerdo y el Grupo decidió 
dejar entre corchetes la referencia a "remesas que son 
interceptadas por las autoridades competentes y que se 
dejan proseguir tras haber sustituido los estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas por sustancias inocuas". 
33. Algunos representantes señalaron el caso de los 
Estados en los que, en virtud de la legislación nacional, se 
prohibe el recurso a la entrega vigilada y propusieron que 
se incluyera en la definición una cláusula de salvaguardia 
al efecto de que la técnica sólo podría ser aplicada "si está 
permitida por las leyes y reglamentos nacionales de un 
Estado Parte". Otros representantes señalaron que en el 
párrafo 1 del artículo 7 figuraba ya una cláusula de salva-
guardia relativa a los principios básicos de los respectivos 
ordenamientos jurídicos nacionales y que, en todo caso, 
era inapropiado incluir en una definición una cláusula de 
salvaguardia. También se señaló que la salvedad propuesta 
no tendría en cuenta a los Estados en los que no estaba 

permitida ni prohibida la técnica de la entrega vigilada, 
pero que no obstante la aplicaban sobre la base de acuer-
dos o arreglos apropiados con otros Estados. Dada la 
divergencia de los puntos de vista, se acordó incluir entre 
corchetes en la definición la cláusula de salvaguardia pro-
puesta. 
34. El Grupo acordó examinar las definiciones de "con-
gelación", "incautación" y "decomiso" una vez examina-
do el artículo 3. Un representante sugirió que se colocasen 
entre corchetes en el texto las propuestas escritas presen-
tadas por su delegación respecto a esas definiciones. No 
hubo intervenciones a este respecto. Otro representante 
sugirió también que se examinase la definición de deco-
miso a la luz del empleo de este término en el inciso a) 
del párrafo 2 del artículo 2. 
35. En cuanto a la definición de "tráfico ilícito", varios 
representantes expresaron su preferencia por la definición 
propuesta por el grupo de trabajo oficioso en el 32.° perío-
do de sesiones de la Comisión, sobre todo teniendo en 
cuenta su vinculación con las disposiciones contenidas 
en la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, en 
esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 y 
en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. Se 
consideró que esta correlación era esencial puesto que las 
convenciones existentes, al establecer un sistema interna-
cional de fiscalización de drogas, proporcionaban criterios 
con los cuales podía calibrarse el carácter ilícito de las 
actividades que figuran en la nueva convención. Se sub-
rayó que la definición de tráfico ilícito debería ser conse-
cuente con las correspondientes definiciones contenidas en 
los tratados actuales. 
36. Varios otros representantes consideraron que la defi-
nición contenida en el proyecto original de la Secretaría 
era más amplia. En su opinión, las definiciones que figura-
ban en el artículo 1 de la nueva convención debían ser 
autónomas e independientes de las contenidas en los trata-
dos actuales sobre fiscalización de drogas; las referencias 
a instrumentos anteriores podrían ser improcedentes por lo 
que respecta a los Estados que llegasen a ser partes en la 
nueva convención pero que no fueran partes en las con-
venciones actuales. 
37. Varios representantes objetaron una propuesta de 
hacer figurar las leyes nacionales como criterio adicional 
o alternativo. Se sostuvo que, dada la diversidad de las 
legislaciones nacionales, esa disposición introduciría un 
criterio subjetivo que menoscabaría la armonización que 
se busca con la nueva convención y socavaría el alcance 
del instrumento. Dada la falta de acuerdo, se decidió colo-
car esta propuesta entre corchetes, a petición de la dele-
gación que la había presentado. 
38. Varios representantes expresaron la opinión de que, 
puesto que no cabe pretender que sea exhaustiva la enu-
meración de las actividades que constituyen tráfico ilícito, 
debe quedar abierta, para que se puedan añadir nuevos 
términos cuando sea necesario para abarcar los aspectos 
evolutivos de este fenómeno. A ese efecto, se sugirió que 
se sustituyeran las palabras "Por . . . se entiende" por "La 
expresión... comprende" o que se insertaran las pala-
bras ", entre otras cosas," después de las palabras "se 
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entiende"; otra posibilidad sería que se pudieran insertar al 
final de la enumeración, después de la palabra "exporta-
ción", las palabras "y el tráfico en cualquier otra forma". 
Dada la falta de acuerdo, se decidió colocar esta propuesta 
entre corchetes, a petición de la delegación que la había 
presentado. 
39. Se sugirió que debían incluirse en la definición cier-
tos términos, como "suministro" y "adquisición". Se llamó 
la atención sobre algunos términos que figuran en el 
proyecto, como "siembra" y "cultivo" o "fabricación" y 
"elaboración", que representaban cierta tautología. Otras 
expresiones, como "prescripción" y "acondicionamiento" 
se consideraban vagas y susceptibles de interpretaciones 
divergentes. Se expresó la opinión de que deberían in-
cluirse estos términos adicionales. Dada la falta de con-
senso, se convino en colocar todos estos términos entre 
corchetes. 
40. Un representante, apoyado por otro, propuso que de 
la definición de tráfico ilícito se excluyera la posesión de 
pequeñas cantidades de drogas destinadas al uso personal; 
se argumentó que la amplitud de la definición a estudio, 
que abarcaba todas las infracciones enumeradas en el 
artículo 36 de la Convención Única, daría lugar a que 
todos esos actos punibles se considerasen comprendidos 
en el grave delito de tráfico ilícito, al que sería aplicable 
el régimen severo de la convención. Varios representantes 
pusieron objeciones a esta propuesta, señalando que 
pequeñas cantidades de drogas para consumo individual, 
sumadas, constituían un tráfico en gran escala; de este 
modo, cada consumidor financiaba indirectamente el trá-
fico ilícito. Se observó que aunque las cantidades de que 
se trataba podían afectar el nivel de las sanciones, la 
posesión ilegal constituía, en sí misma, un delito con arre-
glo a los tratados vigentes de fiscalización de estupe-
facientes. Se destacó también que la inclusión de una 
disposición de ese orden contravendría a la intención bási-
ca y el espíritu de la nueva convención y socavaría el 
funcionamiento del régimen internacional de fiscalización 
de drogas basado en las convenciones existentes, cuyo 
objetivo era limitar el uso de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas a fines médicos y científicos. Además, se 
consideró inadecuado introducir este tipo de cláusula 
de salvaguardia en el artículo 1, que se refiere a defini-
ciones; el lugar apropiado para esas cláusulas, si se juzga-
ban necesarias, se hallaba en los artículos sustantivos. 
Varios representantes declararon que, en su opinión, los 
delitos de menor entidad, así como los casos en que el 
delincuente era un toxicómano, ya estaban suficiente-
mente previstos en lo dispuesto en el inciso c) del párra-
fo 2 del artículo 2. 

41. Varios representantes, observando que algunos tér-
minos incluidos en las definiciones ya estaban definidos 
en los artículos sustantivos o no requerían una definición 
especia] porque podía hacérselos fácilmente comprensibles 
en el cuerpo de la convención, propusieron la supresión 
del artículo 1 a fin de evitar un doble juego de defini-
ciones. Sería preferible, a juicio de esos representantes, 
incorporar las presentes definiciones de términos de carác-
ter sustantivo a los párrafos dispositivos de los respecti-
vos artículos. Varios otros representantes sostuvieron la 
opinión contraria y consideraron que el artículo 1 era un 

elemento clave en la estructura de la convención y consti-
tuiría una guía valiosa para la interpretación de sus 
disposiciones. 
42. Varios representantes abogaron por la supresión de 
la última frase en la definición de tráfico ilícito que com-
prendía el tráfico de sustancias en las listas A y B. A su 
parecer, esa inclusión no era conforme con lo dispuesto en 
el artículo 8, que trataba de la vigilancia de sustancias de 
las listas A y B que se podían utilizar en la elaboración 
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, pero 
que no prohibía el comercio lícito de las sustancias inclui-
das en dichas listas; muchas de estas sustancias eran de 
hecho objeto de un comercio lícito importante. Algunos 
otros representantes subrayaron la importancia de esta 
disposición y apoyaron su mantenimiento. En su opinión, 
el suministro de sustancias de las listas A y B era uno de 
los principales constituyentes del tráfico ilícito de drogas. 
En vista de las posiciones divergentes, el grupo acordó 
mantener la disposición entre corchetes. 
43. Varios representantes consideraban que la definición 
de tráfico ilícito en el texto del grupo de trabajo oficioso 
debía complementarse con una disposición que abarcara 
la organización, gestión, financiamiento o facilitación de 
operaciones o actividades que configuraran el delito de 
tráfico ilícito. Se acordó, en consecuencia, que debía in-
cluirse en la definición la segunda oración del proyecto 
original de la Secretaría. 
44. La mayoría de las delegaciones insistieron en que 
los términos ya definidos en los correspondientes con-
venios actualmente vigentes debían ser utilizados en la 
nueva convención con idéntico sentido e idéntica signifi-
cación a los previamente empleados, y en que las nuevas 
definiciones no debían en modo alguno contradecir las ya 
existentes. 
45. El Grupo decidió reanudar el examen de definicio-
nes en vistas a su inclusión en el artículo 1 después de 
concluir su estudio de los artículos sustantivos del proyecto 
de convención. De hecho, el Grupo de Examen no pudo 
retornar a este artículo por falta de tiempo. 
46. Antes de pasar al artículo 2, una delegación presentó 
una propuesta respecto de un nuevo artículo 1 bis titulado 
"Ámbito de aplicación de la Convención". La delegación 
que presentó la propuesta se mostró favorable a que se 
evitase el prolongado debate que pudiera suscitar en la 
sala el hecho de que se presentase una nueva propuesta; 
lo que la delegación deseaba era que se considerase el 
nuevo artículo por ella propuesto como formalmente intro-
ducido en el proyecto de articulado y que se colocase 
entre los artículos 1 y 2. El Presidente indicó que esta 
nueva propuesta sería examinada por el Grupo de Examen 
en cuanto hubiese ultimado la labor que le había sido 
encomendada en su mandato. 
Artículo 2, nuevo penúltimo párrafo 
47. El Grupo comenzó su examen de los artículos sus-
tantivos por el artículo 2. El Grupo tomó nota de que, en 
lo relativo al artículo 2, su mandato se limitaba al examen 
del nuevo penúltimo párrafo, que se había dejado entre 
corchetes. 
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48. Varios representantes expresaron reservas con res-
pecto a lo dispuesto en este párrafo, argumentando que 
iría en petjuicio del derecho de asilo y la protección de 
refugiados. Algunos eran partidarios de que se añadiera al 
final del párrafo una cláusula de salvaguardia en que se 
estipulara que el derecho de asilo reconocido en el dere-
cho internacional no resultaría afectado. Algunos otros 
representantes subrayaron que el derecho de asilo estaba 
protegido estrictamente por sus constituciones nacionales 
y por la jurisprudencia de sus tribunales superiores. Los 
mismos representantes consideraron, por consiguiente, que 
este párrafo constituía un posible obstáculo para adherirse 
a la nueva convención, y apoyaron su eliminación. 
49. En cuanto a la ubicación del párrafo que se exami-
naba, varios representantes recordaron que anteriormente 
figuraba como párrafo 6 del artículo 4, que trataba de la 
extradición, y se mostraron partidarios de la ubicación 
original, que consideraban más lógica. Otros represen-
tantes señalaron que el párrafo era pertinente a los artícu-
los 3, 4, 5 y 6, que trataban respectivamente del decomiso, 
la extradición, la asistencia judicial recíproca y otras for-
mas de cooperación. A juicio de éstos, la cuestión de los 
delitos políticos o fiscales debía ser tratada en relación 
con cada uno de esos artículos, pues el punto de vista era 
susceptible de variar según el tipo de cooperación de que 
se tratara. 
50. La mayoría de los representantes eran partidarios de 
que el párrafo se mantuviera en el artículo 2. Un represen-
tante sugirió que, dado que se formulaba un principio 
general, el párrafo podía ser separado del artículo 2 y 
figurar provisionalmente como artículo independiente. 
51. Pasando a los pormenores del párrafo, algunos re-
presentantes consideraron que las palabras "y. en particu-
lar, en los artículos 3, 4, 5 y 6" eran superfluas y se podía 
prescindir de ellas. 
52. Con relación a las variantes "delitos políticos o fis-
cales" y "delitos de índole política o fiscal", que figuraban 
entre corchetes, en general se expresó preferencia por la 
primera. Asimismo, el Grupo acordó conservar las pala-
bras "ni como delitos políticamente motivados". 
53. En cuanto a la segunda parte del párrafo, varios 
representantes expresaron dudas sobre su relación lógica 
con la primera. Al respecto, señalaron que en tanto que la 
primera parte trataba de la índole política o fiscal del 
delito, la segunda se concentraba en una razón completa-
mente diferente para negarse a cooperar. A juicio de ellos, 
las dos ideas no debían confluir en la misma oración, y la 
segunda parte del párrafo, si se mantenía, debía redactarse 
de nuevo. Varios representantes consideraron más apro-
piado que una cláusula de escape como la que se estaba 
examinando figurara en otra parte de la convención; por 
ejemplo, en el artículo 4, entre las razones para negarse a 
conceder la extradición. Algunos representantes señalaron 
que la preocupación expresada en esta cláusula ya se había 
atendido en otras partes de la convención en que se hacía 
referencia a principios generales del derecho internacional 
o del derecho interno. Por eso, eran partidarios de su 
eliminación. Por último, el Grupo decidió que la cláusula 
debía examinarse en el contexto del artículo 4. 

Artículo 2 bis 
54. Con respecto al artículo 2 bis, dos representantes 
consideraron que la expresión "afirmar su competencia", 
siempre que aparezca en el artículo, debía sustituirse por 
las palabras "ejercer su jurisdicción". Varios represen-
tantes hicieron objeciones a esta propuesta. Pusieron de 
relieve que afirmar la competencia constituía sin duda 
alguna el tema principal del artículo y un requisito previo 
para el ejercicio de la competencia. En apoyo de esta 
opinión, se hizo referencia a las disposiciones correspon-
dientes de varias otras convenciones en las cuales se había 
utilizado uniformemente la expresión "afirmar la compe-
tencia". Para uno de los dos representantes que apoyaban 
la sustitución de "afirmar la competencia", parecía que se 
planteaba una cuestión de traducción, ya que la palabra "establish" se había traducido al español por "afirmar" en 
lugar de "establecer". El significado de la expresión era 
por consiguiente equívoco. Se convino en que debía revi-
sarse la traducción española. 
55. Un representante sugirió que en el apartado i) del 
inciso b) del párrafo 1 y en el apartado ii) del inciso a) del 
párrafo 2, que se referían a la nacionalidad y residencia 
habitual como bases de la competencia, debían añadirse 
las palabras "si en ambos casos el supuesto delincuente se 
encuentra en su territorio", con miras a evitar conflictos de 
competencia. Otro representante señaló que la ubicación 
del delincuente no afectaba la afirmación de competencia 
sino sólo su ejercicio. 
56. En el apartado iii) del inciso b) de1 párrafo 1, el 
Grupo convino en sustituir las palabras "definidos en el" 
por "enumerados en las listas del", por considerarse más 
precisa esta expresión. Un representante sugirió que se 
incluyeran las palabras "como acto preparatorio" antes de 
"con miras a la comisión" a fin de aclarar esta frase. El 
Grupo decidió incluir esas palabras entre corchetes. 
57. Algunos representantes consideraron que el aparta-
do iii) del inciso b) del párrafo 1 no era claro y que, en 
la situación a la cual parecía referirse, sus países no esta-
rían en condiciones de declararse competentes. Propusie-
ron que se colocara este apartado entre corchetes. 
58. Un representante propuso que se mencionara un ter-
cer motivo para rehusar la extradición en el apartado iii) 
del inciso a) del párrafo 2, a saber, el caso en el cual 
podría imponerse la pena de muerte al delincuente en el 
Estado requirente. Otro representante sugirió otra posible 
formulación de esta misma propuesta, refiriéndose a 
"penas más severas" en lugar de "pena de muerte". Un 
representante consideró que este artículo no era el lugar 
adecuado para mencionar tal caso; a su juicio, esto debía 
tratarse en el plano nacional, con un mecanismo que 
hiciera que la extradición dependiera de la garantía de que 
no se impondría la pena de muerte. Otro representante 
subrayó que ese enfoque condicional en relación con la 
extradición sería incompatible con la facultad soberana 
del Estado requirente para imponer los castigos previstos 
por su legislación nacional. 
59. El párrafo 2 dio lugar a un debate sobre si debiera 
o no suprimirse. Algunos representantes reafirmaron que 
la suerte del párrafo 2 dependía de lo que finalmente se 
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decidiese acerca de la formulación del párrafo 8 del artícu-
lo 4. Si en dicho párrafo se suprimiesen todas las referen-
cias al párrafo 2 del artículo 2 bis, entonces el párrafo 2 
debía también desaparecer. Como hasta ahora la referen-
cia al inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 bis se había 
dejado entre corchetes en el párrafo 8 del artículo 4, el 
inciso a) del párrafo 2 debía mantenerse provisionalmente 
entre corchetes. El inciso b) del párrafo 2, que trataba de 
una simple opción de declararse competente y al que ya 
no se hacía referencia en el párrafo 8 del artículo 4, debía 
suprimirse definitivamente. 
60. Algunos otros representantes formularon objeciones 
a esta opinión, basándose en que las supresiones efectua-
das en el párrafo 8 del artículo 4 no guardaban relación 
lógica con el párrafo 2 del artículo 2 bis. La supresión del 
inciso a) del párrafo 2 dejaría una escapatoria en la con-
vención respecto a la declaración de competencia, puesto 
que el párrafo 8 del artículo 4 trataba únicamente del 
ejercicio de la competencia. Aunque el inciso b) del párra-
fo 2 sólo proporcionaba una opción para declararse com-
petente, constituía un recordatorio útil y un aliento para 
que los Estados lo hicieran y, por consiguiente, debería 
conservarse. Tras este debate, se decidió dejar entre cor-
chetes todo el párrafo 2, así como cada uno de sus incisos a)yb). 
61. Respecto al párrafo 3, el Grupo aprobó una pro-
puesta de utilizar, en lugar de las palabras "el ejercicio de 
las competencias penales" de conformidad con las pala-
bras "el ejercicio de las competencias penales establecidas 
en . 
62. El Grupo decidió que el artículo 2 bis, incluidas las 
enmiendas propuestas durante el debate, y con los cor-
chetes acordados, fuera transmitido a la Conferencia para 
su debido examen ulterior. 
Artículo 3 
63. El Grupo comenzó a examinar el párrafo 4 del artícu-
lo 3 del proyecto revisado, que se había puesto entre 
corchetes por falta de acuerdo sobre su contenido y formu-
lación. 
64. Un representante, al presentar la nueva redacción del 
párrafo propuesta por su Gobierno, explicó que el inciso c) 
del párrafo 4 del proyecto revisado, en el que se estipula 
que la Parte requerida deberá dar curso a la solicitud de 
decomiso sobre la base y a tenor de lo previsto en su 
legislación nacional o en convenios bilaterales o multilate-
rales, era objeto de interpretaciones divergentes. Conforme 
a una de lias, la Parte requerida debería ejecutar una soli-
citud de la Parte requirente ya fuera sobre la base y a tenor 
de lo previsto en convenios bilaterales o multilaterales, o 
bien sobre la base y a tenor de lo previsto en su legislación 
nacional, si no había celebrado un convenio con la Parte 
requirente. Esto se consideró inaceptable, dado que los 
sistemas previstos en los párrafos 1 y 2 del artículo eran 
de carácter innovador y se hallaban aún en una fase ex-
perimental entre Estados con ordenamientos jurídicos y 
prácticas semejantes. Por lo tanto, una redacción impera-
tiva plantearía difíciles problemas jurídicos y limitaría 
considerablemente el número de Estados en condiciones 

de adherirse a la nueva convención. En la nueva redacción 
propuesta, la frase "sobre la base y a tenor de lo previsto 
en su legislación nacional o en convenios bilaterales o 
multilaterales" se trasladó, en consecuencia, a los inci-
sos a) y b) del párrafo 4. Se propuso además que se 
suprimiera, en los incisos a) y b), la remisión que en ellos 
se hacía al artículo 5, relativo a la asistencia judicial recí-
proca. Esa remisión se consideraba ambigua ya que, con-
forme al párrafo 4 del proyecto revisado, la Parte reque-
rida debía ejecutar una solicitud de otra Parte, por un lado, 
sobre la base y a tenor de lo previsto en su legislación 
nacional o en convenios bilaterales o multilaterales, así 
como, por otro, de conformidad con ciertas disposiciones 
del artículo 5. Se señaló también que en la nueva redac-
ción propuesta del párrafo 4 no estaba previsto ningún 
procedimiento concreto que las Partes hubieran de seguir 
al considerar una petición de decomiso, por lo que quedaba 
a su discreción "optar por" atenerse a los procedimientos 
previstos en su legislación nacional o aquellos cuya apli-
cación "depende de la existencia de un convenio sobre el 
tema". 
65. A fin de posibilitar una aplicación más general de lo 
dispuesto en el párrafo 4, otro representante propuso para 
los incisos a) y b) del párrafo 4 una nueva formulación 
según la cual la Parte en cuyo territorio se encontraran el 
producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros 
elementos contemplados en el párrafo 1 del artículo 3 
decomisaría los elementos que fueran objeto de una orden 
de decomiso librada por la Parte requirente o respecto de 
los cuales se indicara en la solicitud que estaban sujetos 
a decomiso con arreglo al ordenamiento jurídico de la 
Parte requirente, en la medida en que lo permitiera y en 
la forma en que lo previera el ordenamiento jurídico in-
terno de la Parte requerida. Otra posibilidad era que las 
solicitudes se atendieran con arreglo a lo previsto en 
acuerdos bilaterales o multilaterales. Se propuso además 
que se eliminara el inciso c) del párrafo 4 del proyecto 
revisado, pues se consideró que el ordenamiento jurídico 
de la Parte requerida quedaba salvaguardado con sufi-
ciente amplitud en el párrafo 9, según el cual nada de lo 
dispuesto en el artículo afectaría al principio de que las 
medidas que en él se contemplaban serían definidas y 
aplicadas de conformidad con la ley nacional de cada una 
de las Partes y con arreglo a las condiciones en ella pre-
vistas. Se consideró que la referencia a tratados bilaterales 
y multilaterales era superflua en el contexto previsto en el 
inciso c) del párrafo 4. Un representante insistió en la 
necesidad de concluir acuerdos bilaterales y regionales 
entre las Partes que se ocupasen del desarrollo práctico de 
las disposiciones de este artículo. 

66. Varios representantes expresaron su apoyo a la nue-
va formulación de los incisos a) a c) del párrafo 4 del 
artículo 3 propuesta en el párrafo 65 supra, y en particular 
a la eliminación de la referencia al artículo 5; a juicio de 
esos representantes, la asistencia recíproca para la ejecu-
ción de una orden de decomiso a solicitud de otra Parte 
debía regularse por acuerdos concertados entre las Partes 
interesadas o bien por la legislación nacional. En apoyo de 
la nueva formulación propuesta para el inciso c) del párra-
fo 4, se subrayó que incumbía a las Partes interesadas 
determinar cuál sería la base jurídica para efectuar el 
decomiso. 
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67. Por el contrario, varios representantes consideraron 
indispensable la remisión al artículo 5, ya que esta con-
vención constituiría la base jurídica sobre la que cierto 
número de países habían de fundamentar esta forma de 
cooperación internacional, por lo que necesitarían tener 
una idea de los procedimientos que, como los incluidos 
en el artículo 5, sería preciso aplicar. Se indicó además 
que, aunque lo dispuesto en el artículo 5 era de aplica-
ción general a todas las formas de cooperación, podía no 
ser aplicable a las medidas concretas previstas en el artícu-
lo 3, y que convendría establecer disposiciones más deta-
lladas acerca de los procedimientos aplicables en este 
contexto. 
68. Un representante expresó la opinión de que la nueva 
redacción propuesta del párrafo 4 daría lugar a una desi-
gualdad entre aquellos Estados que podían cooperar sobre 
la base de su ordenamiento interno y aquellos otros que 
necesitaban la disposición específica de un tratado para 
dar efecto a esa cooperación. Para estos últimos países, era 
indispensable que la norma del párrafo 4 contuviera cier-
tos detalles de procedimiento, tales como un resumen de 
los motivos para dictar una orden de decomiso. 
69. Con respecto a la relación entre los tratados existen-
tes o futuros y lo dispuesto en el presente artículo, se 
sugirió que, de conformidad con la posición adoptada 
en el artículo 5, se diese preferencia a las disposiciones 
correspondientes de otros tratados, siempre que se tratase 
de normas de índole especial. 
70. Varios representantes hicieron hincapié en que la 
obligación de cooperar en la esfera del decomiso debía 
tener carácter imperativo; a su juicio, el propuesto inciso c) 
del párrafo 4, en el cual se estipulaba que una Parte "podía 
decidir" dar efecto a la orden de decomiso fundándose en 
su ordenamiento jurídico interno o en los convenios bila-
terales o multilaterales, sería contraproducente, ya que de-
jaría la aplicación de esta medida a la discreción de las 
Partes. 
71. Un representante indicó que había que examinar la 
disposición del inciso c) del párrafo 4 en unión con la del 
inciso a) del párrafo 1 a fin de aclarar el mecanismo pro-
cesal que debían usar las Partes al ejecutar lo dispuesto en 
este inciso. Se indicó que siempre que fuera posible para 
una Parte dar cumplimiento a una orden de decomiso de 
conformidad con el inciso a) del párrafo 1 a nivel nacional, 
resultaría difícil en consecuencia ejecutar las disposicio-
nes del párrafo 4. 
72. Un representante reiteró la propuesta formulada en 
el décimo período extraordinario de sesiones de la 
Comisión de Estupefacientes de que en el texto inglés la 
palabra "confiscation" se sustituyese por la palabra "for-feiture", ya que en la legislación de su país forfeiture era 
la última medida de un juicio condenatorio, mientras que confiscation era el paso que seguía a la incautación y no 
daba indicación alguna en cuanto al destino final del pro-
ducto o los bienes. 
73. Un representante propuso que se introdujera una dis-
posición al efecto de que cada Parte, mediante una noti-
ficación al Secretario General de las Naciones Unidas, 

indicara cuál sería el procedimiento o procedimientos pre-
vistos en los apartados i) y ii) del inciso a) del párrafo 4 
que aplicaría al actuar a solicitud de otra Parte. 
74. El Grupo, en su examen del párrafo 6 del artículo 3, 
se centró en las palabras que se habían dejado entre 
corchetes en el proyecto revisado, es decir, la palabra 
"bienes" y las palabras "será(n)" y "podrá(n) ser" que 
determinan la naturaleza imperativa facultativa de la dis-
posición. 
75. Con respecto a las palabras "producto" y "bienes", 
se señaló que seguía habiendo incertidumbre en cuanto a 
la definición exacta de esos términos. Varios representan-
tes consideraron que "bienes" era más general que "pro-
ducto" y expresaron su preferencia porque se mantuviera 
la palabra "bienes". Otros consideraron que en la segunda 
frase del párrafo que trata de beneficios derivados "pro-
ducto" debía mantenerse pues era necesario limitar el al-
cance de esta disposición. Algunos representantes hicieron 
referencia al párrafo 1 del artículo 3, en el cual se enume-
raban el producto, los materiales y el equipo y los demás 
instrumentos como tema para el decomiso. Expresaron la 
opinión de que el alcance del párrafo 6 debería hacerse 
también extensivo al equipo y los instrumentos. 
76. Un representante aludió a una propuesta que se pro-
ponía introducir en relación con el artículo 1 sobre defini-
ciones, a fin de aclarar las nociones de bienes y producto. 
Bienes serían el término genérico que abarcaría por consi-
guiente todos los tipos de bienes a que se hace referencia 
en el párrafo 1. Con ello se respondería a la preocupación 
expresada en relación con la inclusión de los instrumentos 
y del equipo en el ámbito de aplicación del párrafo 6. El 
producto y los instrumentos se entenderían como subcate-
gorías de bienes derivados del tráfico ilícito o utilizados 
en él. 
77. A fin de aclarar las opciones que habría entre los 
tipos de medidas previstas en el artículo 3 que serían 
aplicables en el contexto del párrafo 6, un representante 
señaló que debía tenerse presente que el párrafo trataba de 
tres supuestos distintos: los bienes mezclados, que se daba 
cuando el producto del tráfico ilícito estaba mezclado con 
bienes procedentes de otras fuentes, tanto lícitas como 
ilícitas; los bienes transformados; y los beneficios deriva-
dos del producto o de los bienes ilícitos. La incautación, 
como medida cautelar, podía contemplarse por ejemplo en 
el supuesto del producto mezclado con bienes adquiridos 
lícitamente; mientras que el decomiso suscitaría dificulta-
des en este mismo supuesto. 
78. Con respecto a la opción entre "serán" y "podrán 
ser", algunos representantes eran partidarios del enunciado 
facultativo para todo el párrafo, en vista de la complejidad 
y del carácter innovador de la cuestión. Otros represen-
tantes expresaron su preferencia por el enunciado impera-
tivo y por mantener la palabra "serán". Estos representan-
tes pusieron de relieve que la mayor parte, cuando no la 
totalidad del producto del tráfico ilícito, estaba mezclada 
o se transformaba, a fin de eludir la detección por parte de 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley. Por 
consiguiente, si se diera carácter facultativo a la disposi-
ción, se reduciría la efectividad de todo el artículo 3. 
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79. Algunos representantes que propugnaban una for-
mulación imperativa para la primera frase del párrafo pre-
firieron que la segunda frase relativa a los beneficios 
derivados se formulara con cautela. Se señaló que la vin-
culación entre esos beneficios y el producto o los bienes 
ilícitos podría ser indirecta y difícil de averiguar, como 
por ejemplo en el caso de los beneficios derivados de 
bienes mezclados. Por esta razón, algunos representantes 
consideraron que era esencial que la segunda frase fuera 
facultativa. Otros sugirieron que la palabra "derivados" se 
reemplazara por "claramente identificados como deriva-
dos", a fin de poner de relieve la necesidad de pruebas 
irrefutables. Otros representantes consideraron que esta 
preocupación por los requisitos probatorios no estaba jus-
tificada, dado que el párrafo 7 del artículo 3, relativo a la 
inversión de la carga de la prueba, se había redactado con 
la finalidad de tratar sobre los aspectos probatorios del 
párrafo 6. 
80. Como compromiso entre las formulaciones impera-
tiva y facultativa de esta norma, un representante sugirió 
que se introdujera una cláusula de salvaguardia al final del 
párrafo, que hiciese referencia al ordenamiento jurídico 
interno. Pero se observó al respecto que ya se habían 
incluido cláusulas de salvaguardia en los párrafos 8 y 9 del 
artículo 3 en relación con la totalidad del artículo. 
81. Como no quedaba claro si el párrafo 9 podía inter-
pretarse como aplicable a los delitos de carácter leve, un 
representante propuso que se agregara un párrafo 6 bis a 
cuyo tenor, a pesar de los párrafos anteriores del artículo 3, 
las Partes podrían abstenerse, cuando resultase oportuno, 
de adoptar esas medidas respecto a delitos de carácter 
leve. Varios representantes señalaron que cabía considerar 
que esta disposición estaba también cubierta por la inter-
pretación de la cláusula de salvaguardia del artículo 2. 
82. Algunos representantes plantearon la cuestión de la 
idoneidad del título de este artículo. Según una de las 
propuestas, el artículo podría titularse "Medidas cautelares 
y decomiso". 
83. El Grupo de Examen tomó nota de los resultados de 
la continuación del examen de los párrafos 4 y 6 en el 
grupo de trabajo oficioso encargado del artículo 3 y deci-
dió que las nuevas formulaciones a que se había llegado 
fuesen incorporadas a la nueva redacción del artículo que 
se presentaría a la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Artículo 4 
84. Acerca del artículo 4, se llamó la atención sobre el 
mandato confiado al Grupo por la Comisión de Estupefa-
cientes, consistente en un ulterior examen del artículo; se 
señaló que el artículo 2 bis sobre competencia, igualmente 
presentado al Grupo para su ulterior examen, debía estu-
diarse en conexión con el artículo 4. 
85. En lo que respecta al párrafo 1, un representante 
expresó la opinión de que el empleo de la expresión "tipi-
ficados de conformidad con" era impropia y que sería 
preferible la palabra "enumerados en". Otro representante 
objetó que el sentido del párrafo se vería afectado por este 
cambio de manera inaceptable, ya que las Partes no tenían 

obligación de tipificar como delitos con arreglo a su legis-
lación penal todos los actos enumerados en el párrafo 1 
del artículo 2. 
86. Un representante señaló que de lo dispuesto en los 
párrafos 1 y 5 no se desprendía claramente si era preciso 
que los delitos contemplados en el artículo 4 hubiesen sido 
tipificados por el Estado requerido, por el Estado requi-
rente o por ambos. Por consiguiente, a fin de tratar la 
cuestión de la doble criminalidad, el Grupo acordó indicar 
en el párrafo 1 que el artículo 4 se aplicaría a los delitos 
tipificados "por las Partes", de conformidad con el párra-
fo 1 del artículo 2 de la presente convención. Un represen-
tante propuso que se insertara la palabra "interesadas" 
después de las palabras "por las Partes". El Grupo convino 
en que se añadiera esta palabra entre corchetes. 
87. Con referencia al párrafo 3, se examinaron las pala-
bras "podrá . . . considerar" y "considerará" dejadas entre 
corchetes. Algunos representantes indicaron que, si se 
hacía imperativa, esa disposición sería incompatible con 
su ordenamiento constitucional y legal e inaceptable para 
sus autoridades legislativas. Se hizo mención del artícu-
lo 36 de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacien-
tes, en la que se había hecho facultativa una disposición 
análoga. Varios otros representantes subrayaron la necesi-
dad de garantizar la eficacia de la convención y expresa-
ron la opinión de que los países Partes en la convención 
que hicieran depender la extradición de la existencia de un 
tratado deberían asumir la obligación de considerar la 
convención como el fundamento jurídico para la ex-
tradición al recibir solicitudes de Partes con las que no 
estaban ligadas por ningún tratado de extradición. 
88. Un representante indicó que el texto del párrafo 3 
debería en cualquier caso asegurar la igualdad de esos 
países con la de aquellos otros que no necesitaban un 
fundamento jurídico convencional, sino que podían funda-
mentar la extradición en su propia legislación nacional, al 
tiempo que asumían, con arreglo al párrafo 4, la obli-
gación de considerar los delitos en materia de drogas 
definidos en la convención como delitos por los que 
podrían otorgarse mutuamente la extradición. Ese mismo 
representante indicó además que, en último análisis, el 
empleo de "podrá.. . considerar" o de "considerará" no 
importaba diferencia real alguna, dado que, incluso si la 
disposición se redactaba en términos imperativos, no crea-
ba una obligación de extraditar sino únicamente de con-
siderar la convención como fundamento para la extra-
dición. Varios otros representantes concordaron con el 
análisis efectuado por este representante de las consecuen-
cias jurídicas del párrafo 3. Un representante dijo que en 
algunos países sería necesario un tratado de extradición 
especial y que no cabría considerar la presente convención 
como fundamento jurídico para la extradición. 
89. A la luz de las deliberaciones, el Grupo decidió 
dejar el párrafo 3 con estas dos variantes, facultativa e 
imperativa, colocadas entre corchetes. 
90. Se propuso enmendar el párrafo 5 para indicar que 
"salvo si se prescribe otra cosa en el presente artículo", la 
extradición estaría supeditada a las condiciones previstas 
por la ley de la Parte requerida o por los tratados de 
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extradición aplicables, "incluidos los motivos por los 
cuales la Parte requerida podrá denegar la extradición", 
haciéndose notar que la persecución por motivos de raza, 
religión, nacionalidad u opiniones políticas sería uno de 
los posibles motivos de denegación. El Grupo estuvo de 
acuerdo con esta propuesta a condición de que la salvedad 
introductoria se pusiera entre corchetes ya que, en opinión 
de algunos representantes, era imposible prever en esta 
etapa cuáles serian sus repercusiones, pues aún no se había 
logrado un acuerdo con respecto a todas las disposiciones 
de este artículo. 
91. Por lo que se refiere al párrafo 6, se señaló que esta 
disposición ya había sido examinada a fondo por el Grupo 
e incluida provisionalmente entre corchetes como nuevo 
penúltimo párrafo del artículo 2. El Grupo tenía que deci-
dir ahora si esa disposición se conservaba en el artículo 2 
o se incorporaba al artículo 4. 
92. Algunos representantes reiteraron su reserva respecto 
a este párrafo, en vista de los requisitos constitucionales, 
jurídicos y judiciales que impedían en sus respectivos 
países la extradición por delitos políticos; en su opinión, 
este párrafo debía suprimirse. 
93. Varios representantes estimaron que tal objeción era 
el resultado de un problema de interpretación. En su opi-
nión, el párrafo no constituiría una excepción al principio 
de la no extradición por delitos políticos, como tampoco 
una amenaza al derecho de asilo o una violación de los 
derechos humanos individuales. Lo que pretendía esta 
disposición era que las Partes actuasen de buena fe y que 
los delitos a que se aludía en el párrafo 1 del artículo 2 
no fuesen conceptuados como delitos políticos o fiscales. 
Se señalaron otros casos en los que se había excluido la 
calificación de delitos políticos como, por ejemplo, en la 
Convención sobre Genocidio y en los instrumentos inter-
nacionales relativos al terrorismo o al secuestro de aero-
naves. Varios representantes sugirieron a este respecto que 
la disposición se redactase en forma de una declaración 
sencilla y clara por la que se estipulase que los delitos 
indicados en el párrafo 1 del artículo 2 no serían conside-
rados como delitos políticos o fiscales. 
94. A la luz de las deliberaciones, el Grupo acordó 
suprimir el párrafo 6 del artículo 4 y sustituir el nuevo 
penúltimo párrafo del artículo 2 por una disposición en la 
que se estipulaba que a los fines de la cooperación entre 
las Partes prevista en la presente convención, y, en parti-
cular, en los artículos 3, 4, 5 y 6, los delitos tipificados de 
conformidad con el presente artículo no serían considera-
dos como delitos políticos o fiscales ni como delitos 
políticamente motivados. 
95. Con objeto de atender a la reserva formulada por los 
Estados que tienen dificultades y problemas constituciona-
les en relación con los principios fundamentales de su 
derecho nacional, el Grupo acordó introducir una disposi-
ción al final del nuevo penúltimo párrafo 2 del artículo 2 
al efecto de que la aplicación de esta disposición se haría 
sin peijuicio de las limitaciones constitucionales de las 
Partes ni los principios fundamentales de su derecho inter-
no. El Grupo también acordó que la presente conven-
ción no tenía por objeto menoscabar el derecho de asilo 

otorgado de conformidad con el derecho internacional y 
un representante pidió que se hiciese en el texto una men-
ción expresa al efecto. No se llegó a un consenso sobre las 
disposiciones anteriormente consideradas, razón por la 
cual fueron colocadas entre corchetes. 
96. La palabra "fiscales" se encerró entre corchetes 
puesto que algunos representantes opinaron que, por lo 
que respecta a las razones para rehusar la extradición, no 
debía darse a los delitos fiscales la misma consideración 
que a los delitos de carácter político. Un representante dijo 
que en los tratados de extradición tan sólo se solía excluir 
a los delitos políticos, y no a los fiscales, de los motivos 
de extradición. La idea de que los delitos fiscales no 
podían ser motivo de extradición no había sido resuelta en 
el plano internacional, por lo que su inclusión resultaba 
inaceptable y debilitaría innecesariamente la nueva con-
vención. Dos representantes propusieron que se suprimiera 
la referencia a los delitos fiscales. Un representante in-
sistió en la necesidad de que se retuviese esta referencia 
especial a los delitos fiscales en particular, ya que la 
experiencia de su Gobierno señalaba que la asistencia en 
materia de extradición y de asistencia judicial recíproca 
podía ser denegada cuando se trataba de delitos fiscales o 
aduaneros. 
97. Un representante consideró que la referencia que se 
hace al artículo 4 en el nuevo penúltimo párrafo del 
artículo 2 era superflua y debía suprimirse dada la disposi-
ción enmendada del párrafo 5. 
98. Algunos representantes indicaron que, si no se man-
tenía el nuevo penúltimo párrafo enmendado del artículo 2, 
sería preciso contemplar la inclusión de esta disposición 
en el artículo 4. 
99. Con respecto al párrafo 7 (remunerado 6 al haberse 
suprimido el párrafo 6 del proyecto revisado), dos repre-
sentantes consideraron que la denegación de la extradición 
por razón de nacionalidad debía excluirse sin condición 
alguna. Por lo tanto, eran partidarios de suprimir la salve-
dad que figura en el proyecto revisado. 
100. Por el contrario, muchos otros representantes, indi-
caron que la no extradición de nacionales era un principio 
fundamental del derecho penal internacional, reconocido y 
protegido en su país a nivel constitucional o legislativo. 
En vista de tales limitaciones jurídicas internas, lo que 
debía suprimirse era el párrafo 7. 
101. Sin embargo, la mayoría de los representantes que 
se pronunciaron a favor de la supresión convinieron en 
aceptar que este párrafo se mantuviera a condición de que 
se incluyeran las salvaguardias que aparecían en el pro-
yecto revisado. Esas salvaguardias debían referirse no sólo 
a la Constitución sino también al ordenamiento jurídico 
interno de las Partes. Un representante pidió que también 
se mencionaran los principios fundamentales de derecho 
interno y la legislación nacional. 
102. Un representante indicó que, a pesar de estar per-
mitida en su país la extradición de nacionales, apoyaba la 
supresión de esta disposición; dado que la mayoría de los 
demás países tenían obstáculos legales que se oponían a la 
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extradición de nacionales, consideraba que este párrafo en 
la práctica no tendría aplicación por falta de reciprocidad. 
Algunos otros representantes compartían esta opinión. 
103. Un representante opinó que sólo debería conser-
varse la primera frase, en la que se enunciaba la obliga-
ción de facilitar la extradición. La primera oración debería 
comenzar por una cláusula de salvaguardia en la que se 
hiciese referencia a las limitaciones constitucionales o 
legales internas. 
104. Un representante propuso, con el apoyo de algunos 
otros, que se incluyera al final del párrafo 7 una nueva 
frase relativa a los casos en que los Estados tenían poder 
discrecional para conceder la extradición de nacionales. 
Según la disposición propuesta, las Partes deberían pro-
curar que se ejerciera esta facultad. Se señaló que las 
demás disposiciones del párrafo no trataban de los casos 
en que existía un poder discrecional y que sería útil dar un 
incentivo, en estos casos, para la concesión de la extra-
dición. 
105. Un representante recordó que la idea de establecer 
una vinculación entre los párrafos 7 y 10 había motivado 
la última versión del texto revisado. Al aceptar el párra-
fo 7, los países que imponían obstáculos jurídicos a la 
extradición de nacionales habían dado un paso adelante. 
Otros países en que la extradición estaba supeditada a 
ciertos requisitos probatorios estrictos, como la necesidad 
de presentar pruebas prima fácie, habían aceptado procu-
rar reducir al mínimo estos requisitos, tal como se indi-
caba en el párrafo 10. Por consiguiente, estos dos párrafos 
eran reflejo de un esfuerzo equilibrado de ambas Partes. 
La supresión del párrafo 7 podría perturbar este equilibrio. 

106. El Grupo decidió mantener el párrafo 7 (renume-
rado como párrafo 6) con inclusión de las adiciones pro-
puestas en el transcurso de los debates, manteniendo entre 
corchetes los puntos en que no podían concillarse las 
posturas divergentes. A fin de reflejar la vinculación entre 
los párrafos 7 y 10, el Grupo acordó introducir un cambio 
estructural consistente en adelantar el párrafo 10 para 
que figurase inmediatamente a continuación del párrafo 7 
(renumerado 6). 
107. Al examinar el párrafo 8, el Grupo trató de simpli-
ficar el texto revisado y de seleccionar las cuestiones de 
fondo sobre las que no se había llegado a un acuerdo 
durante los anteriores debates. Se hicieron varias propues-
tas para dar una mayor precisión o claridad a la redacción 
de este párrafo. 
108. En el inciso a) del párrafo 8, el Grupo aprobó una 
propuesta de carácter lingüístico de hacer referencia a las 
palabras "a petición de la Parte que solicita la extra-
dición", a fin de suprimir la ambigüedad acerca de la Parte 
requirente. 
109. Un representante propuso que en el inciso b) del 
párrafo 8 se reemplazaran las palabras "delito análogo" 
por "delito de la misma naturaleza", a fin de eludir los 
peligros que plantea la apreciación de la analogía entre 
delitos. A este respecto, recalcó su convicción de que las 

penas impuestas a los traficantes de drogas deberían ser 
proporcionales a la gravedad del delito, con un mínimo de 
dos o tres años de prisión. Otra de las propuestas consistía 
en que se reemplazaran las palabras "sea competente" por 
"pueda ejercer su jurisdicción", dado que el ejercicio de la 
jurisdicción podía verse impedido por varias circunstan-
cias como la inmunidad diplomática, la preocupación por 
respetar el principio de la cosa juzgada o la prescripción 
o caducidad de la acción. 
110. Un representante señaló la importancia de las 
palabras "a otra Parte" en la frase "caso de denegar su 
extradición a otra Parte". En su opinión, esta disposición 
sólo debería ser aplicable en los casos en que se hubiera 
denegado la extradición entre Partes en la presente con-
vención. 
111. La condición en virtud de la cual la Parte en cuyo 
territorio se encuentra el delincuente debe actuar "a solici-
tud de la Parte requirente" dio lugar a objeciones impor-
tantes por parte de varios representantes. En opinión de 
algunos de ellos, este requisito era incompatible con la 
soberanía de los Estados; el derecho a enjuiciar al delin-
cuente no debería estar supeditado a la existencia de una 
solicitud. En respuesta a esta objeción, se señaló que el 
requisito de una solicitud sólo se refería a la obligación 
internacional de presentar el caso para el enjuiciamiento 
con arreglo a la presente convención; este requisito no 
afectaría en modo alguno al derecho o a la obligación de 
enjuiciar conforme a la legislación nacional. Para aclarar 
más este punto, se hizo referencia al párrafo 3 del artícu-
lo 2 bis, según el cual la convención no excluía el ejer-
cicio de la competencia penal con arreglo al derecho 
interno. Un representante sugirió que esa disposición se 
reprodujera en el párrafo 8 para evitar interpretaciones 
erróneas sobre este punto. 
112. Varios otros representantes pusieron reparos a este 
requisito de una solicitud, alegando que la obligación 
internacional de procesar debía ser incondicional y en 
cualquier caso obligatoria. A juicio de esos representantes, 
si se rehusaba la extradición, debería asegurarse la pre-
sentación automática del caso a juicio, en consonancia con 
el principio aut dedere auí judicare. A este respecto, se 
hizo referencia a diversas convenciones, como el Conve-
nio de Montreal de 1971 en su artículo 7 y el Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de Navegación Marítima de 1988, en su artículo 10, que 
establecían la obligación de presentar el caso a juicio tan 
pronto como fuera rehusada la extradición, sin que se 
hiciese referencia a una posible solicitud de la Parte requi-
rente. Se señaló además que los delitos de lesa humanidad 
generalmente daban lugar a una competencia universal, y 
que en los países signatarios de la Declaración de Quito 
los delitos de tráfico ilícito de drogas estaban tipificados 
como delitos de lesa humanidad. 

113. Varios representantes que abogaban por que se 
conservara el requisito de una solicitud indicaron su desa-
cuerdo con la creación de una competencia universal para 
los delitos relacionados con el tráfico ilícito de drogas. 
Algunos representantes señalaron algunas otras ventajas 
prácticas de conservar el requisito de una solicitud. En 
algunos casos, si se enfrentaban con un obstáculo para 
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la extradición, tanto la Parte requerida como la Parte 
requirente podían preferir evitar el procesamiento y espe-
rar hasta que fuera posible la extradición. 
114. Durante el debate, un representante opinó que en 
realidad en el párrafo 8 del artículo 4 podían omitirse 
todas las remisiones al artículo 2 bis. A su juicio, el único 
punto pertinente era si la Parte era competente, por la 
razón que fuera; no había motivos para limitar los casos 
de competencia a los previstos en el artículo 2 bis. Tam-
bién debía eliminarse el apartado ii) del inciso a) del 
párrafo 8. De esa forma, el párrafo 8, cuya lectura se veía 
complicada por las numerosas remisiones al artículo 2 bis, 
quedaría mucho más claro. Esta modificación debía tam-
bién hacerse extensiva al párrafo 2 del artículo 2 bis, que 
dejaría de ser necesario. Esta propuesta contó con la apro-
bación de muchos representantes. 
115. Sin embargo, un representante señaló que con la 
eliminación de esas remisiones, unida a la eliminación del 
párrafo 2 del artículo 2 bis, el párrafo 8 perdería su ilación 
lógica. Una vez eliminadas las remisiones al artículo 2 bis, 
el único fundamento de la competencia sería la ley interna 
de la Parte. Algunos países no ejercían competencia extra-
territorial sobre los nacionales que habían cometido un 
delito en el extranjero y, por consiguiente, prescindirían 
de la obligación de procesar, en tanto que otros países 
cuya legislación interna había creado esa competencia se 
verían obligados a procesar. De esa forma, desaparecería 
la reciprocidad de las obligaciones de los Estados Partes. 
Otro representante apoyó este análisis de las implicaciones 
de las eliminaciones propuestas. Uno de estos representan-
tes pidió que en el apartado i) del inciso a) del párrafo 8 
se mantuvieran las debidas remisiones al artículo 2 bis. 
116. Las palabras iniciales del párrafo, a saber, "sin 
peijuicio del ejercicio de cualquier otra competencia", 
suscitaron diversas observaciones. En relación con la pro-
puesta de que se eliminaran todas las remisiones al artícu-
lo 2 bis, se señaló que esas palabras iniciales debían 
también eliminarse; si se dejaba de hacer referencia a los 
fundamentos de la competencia, ya no sería necesario 
referirse a "cualquier otra competencia". Sin embargo, 
algunos representantes abogaron por que se conservaran 
las palabras iniciales. Un representante que se oponía a la 
eliminación de todas las remisiones al artículo 2 bis con-
sideró que el artículo 2 bis podía mencionarse entre las 
palabras iniciales, que se mantendrían con la siguiente 
formulación: "sin peijuicio de la facultad de cada Parte 
de ejercer su competencia de conformidad con el artícu-
lo 2 bis o con su legislación interna". Con la referencia a 
la legislación interna quedaría atendida además la preocu-
pación sobre la salvaguardia de la facultad soberana de los 
Estados para procesar. 
117. El Grupo acordó una formulación del párrafo 8 que 
reflejara las sugerencias formuladas durante el debate, y 
que figuraría, cuando procediera, entre corchetes para in-
dicar los puntos en que se habían expresado posiciones 
divergentes que no se pudo conciliar. 
118. Con respecto al párrafo 9, un representante expresó 
la opinión de que era contrario a la constitución de su país 
y debería eliminarse. El Grupo aceptó la sugerencia de 

que, hasta tanto se tomara una decisión sobre el párrafo 7 
(remunerado párrafo 6), que había quedado entre corche-
tes, la remisión al párrafo 7 que se hacía en el párrafo 9 
debía ser sustituida por una paráfrasis del párrafo 7. 
119. Un representante era partidario de que en el párra-
fo 12 (11) se reemplazara la palabra "considerarán" por 
las palabras "podrán considerar" pues su país no podía 
estar de acuerdo con el traslado de personas condenadas a 
prisión. Varios representantes señalaron que la referencia 
a la obligación de considerar la posibilidad de celebrar 
acuerdos, ya redactada en términos poco eficaces, pasaría 
a ser inservible si se aceptaba esa nueva formulación 
facultativa. No habiendo llegado a un acuerdo sobre este 
punto, el Grupo decidió incluir ambas formulaciones entre 
corchetes. 
Artículo 5 
120. Antes de empezar el examen del artículo 5, el 
Grupo escuchó una declaración de un representante acerca 
de la propuesta de su Gobierno de introducir un nuevo 
artículo 1 bis referente al ámbito de aplicación de la con-
vención. Las disposiciones del artículo propuesto, inspi-
radas en la normativa de tratados ya en vigor entre su 
Gobierno y otros países, hacían hincapié en la igualdad 
jurídica y soberana de los Estados, el principio de no 
intervención en los asuntos internos y el respeto por la 
competencia y la jurisdicción territorial de las Partes res-
pectivas. Debía afirmarse claramente en la convención 
que la aplicación de sus disposiciones estaría sometida a 
las leyes y reglamentos nacionales y no peijudicaría la 
seguridad, el orden público u otros intereses esenciales de 
los Estados Partes. 
121. El Grupo tomó como base para el análisis del 
artículo 5 el proyecto revisado de ese artículo anexo al 
informe de la Comisión de Estupefacientes sobre su déci-
mo período extraordinario de sesiones, teniendo en cuenta 
una nueva redacción de todo el artículo presentada por dos 
gobiernos y las enmiendas a algunos párrafos propuestas 
por un gobierno. 
122. Varios representantes subrayaron la importancia de 
definir desde un principio el alcance del artículo y sugi-
rieron que sus disposiciones se refirieran de manera con-
creta a la asistencia judicial recíproca, a fin de distinguirla 
netamente de la asistencia de carácter administrativo y de 
otras formas de cooperación previstas en el artículo 6. A 
este respecto, se estimó imprescindible incluir la palabra 
"judicial" en el título del artículo. Un representante obser-
vó que el contenido del artículo 5 iba más allá de la 
asistencia judicial en sentido estricto y que el título debía 
modificarse en consecuencia para abarcar la remisión de 
actuaciones penales; otra solución sería trasladar las dis-
posiciones relativas a la remisión de actuaciones penales 
a un nuevo artículo que tratara de esa cuestión. El Grupo 
acordó que el título del artículo 5 fuera "Asistencia judi-
cial recíproca". 
123. Con respecto al párrafo 1, varios representantes 
manifestaron su preferencia por la nueva redacción pro-
puesta que, a su juicio, era más clara, concisa y positiva 
en su formulación. Las cláusulas de salvaguardia del 
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párrafo 1 del proyecto inicial revisado debían, cuando 
correspondiera, trasladarse a los párrafos respectivos del 
artículo. 
124. Varios otros representantes subrayaron la impor-
tancia de conservar las cláusulas de salvaguardia en la 
frase introductoria del párrafo 1 a fin de especificar que 
las disposiciones de este artículo se aplicarían teniendo 
debidamente en cuenta los regímenes constitucionales, 
legales y administrativos de las Partes, así como los trata-
dos o acuerdos pertinentes. Hubo acuerdo general en el 
sentido de que la aplicación de las disposiciones del artícu-
lo 5 estaban subordinadas a las leyes nacionales de la 
Parte requerida. 
125. Respecto a la doble criminalidad, varios represen-
tantes indicaron que este requisito no debía aplicarse a 
todos los casos de asistencia judicial recíproca previstos 
en el artículo 5. Se expresó la opinión de que la doble 
criminalidad debiera examinarse en combinación con las 
cláusulas de salvaguardia que figuran en otros párrafos del 
artículo o incluirse en el párrafo 11 como una de las 
razones para denegar la asistencia judicial recíproca. Se 
señaló también la disposición que figura en el párrafo 1 
del artículo 1 del Convenio europeo sobre cooperación 
judicial en materia penal al efecto de que era suficiente, 
a fines de asistencia recíproca, que el castigo del delito 
estuviera dentro de la jurisdicción de las autoridades judi-
ciales de la Parte requirente. Por otra parte, algunos repre-
sentantes opinaron que debía conservarse en el párrafo 1 
el principio de la doble criminalidad pues se consideraba 
requisito previo para la asistencia judicial recíproca. 
126. Algunos representantes opinaron que las disposi-
ciones del párrafo 1 debieran indicar que las Partes debían 
prestarse asistencia judicial recíproca, "previa solicitud"; 
otros representantes estimaron que sería suficiente indicar 
que esa asistencia debía prestarse "de conformidad con el 
presente artículo". 
127. En vista de la divergencia de opiniones, el Grupo 
decidió encomendar la elaboración ulterior del párrafo 1 a 
un grupo de trabajo oficioso, 
128. El grupo de trabajo oficioso acordó no incluir una 
cláusula de salvaguardia en el párrafo 1 y afirmar en él 
que las Partes se prestarán, de conformidad con el pre-
sente artículo, la más amplia asistencia judicial recíproca 
en todas las investigaciones, procesamientos y actuaciones 
judiciales referentes a delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 2. Se acordó también incluir 
un nuevo párrafo 2 con cláusulas de salvaguardia alter-
nativas. Éstas se colocaron entre corchetes pues no se 
llegó a un acuerdo sobre cuáles deberían conservarse. 
También se colocó entre corchetes el párrafo 2 en su 
totalidad. 
129. El grupo de trabajo oficioso acordó introducir 
como razón adicional para denegar la asistencia judicial 
recíproca el caso en el que las autoridades de la Parte 
requerida no pudieran, por prohibírselo la legislación 
nacional, acceder a una solicitud hecha en relación con el 
mismo delito que se hubiera cometido en el territorio de 
esa Parte. 

130. Se añadió otra razón para denegar la asistencia 
judicial recíproca a fin de prever el caso en el que la 
solicitud fuera contraria a la Constitución, los principios 
jurídicos fundamentales o la legislación de la Parte reque-
rida. Sin embargo, como no se llegó a un acuerdo general 
en lo que respecta a la inclusión de estos motivos de 
denegación de asistencia, se colocaron estas palabras entre 
corchetes. 
131. Hubo acuerdo en el sentido de indicar que se dará 
cumplimiento a las solicitudes con arreglo a la legislación 
nacional de la Parte requerida y, en la medida en que no 
contravenga a esa legislación y sea posible, de conformi-
dad con los procedimientos especificados en la solicitud. 
132. El Grupo acordó eliminar el párrafo 2 del artícu-
lo 5 del proyecto revisado, pues sus disposiciones, de 
carácter exhortatorio, se consideraron superfluas. 
133. Varios representantes dijeron que la oración intro-
ductoria del párrafo 3 debía formularse de manera flexible 
para que no tuviera carácter imperativo; por consiguiente, 
era preferible decir "podrá consistir" en vez de "con-
sistirá". Además, la enumeración no debía pretender ser 
exhaustiva sino sólo indicativa de algunas de las formas 
pertinentes de asistencia a disposición de las Partes. Algu-
nos otros representantes eran de la opinión de que, a fin 
de que hubiera cierto grado de seguridad en cuanto a las 
formas de asistencia que cabía esperar de las Partes, el 
párrafo 3 debía tener carácter imperativo, y en consecuen-
cia preferían el empleo de "consistirá". Por otra parte, se 
sugirió que en el párrafo 3 podían incluirse dos listas, una 
que enumerase las formas de asistencia de carácter impe-
rativo y otra las que se aplicarían a discreción de las 
Partes. Varios otros representantes opinaron que la oración 
introductoria debía limitarse a establecer que la asistencia 
recíproca comprendería las formas enumeradas en los 
incisos subsiguientes, sin indicar si las disposiciones del 
párrafo tenían carácter discrecional o imperativo. 
134. A fin de reflejar el carácter no exhaustivo de la 
lista, y de ampliar así el alcance que las Partes quisieran 
dar a la asistencia, el Grupo acordó incluir en el artículo 
un nuevo párrafo según el cual las Partes podrían prestarse 
cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca per-
mitida por la legislación nacional de la Parte requerida. 
135. Varios representantes consideraron que la formu-
lación del inciso a) del párrafo 3 era ambigua; en especial, 
la fórmula "la práctica de pruebas" se prestaba a inter-
pretaciones erróneas. A su juicio, la disposición debía 
redactarse de nuevo para que quedara claro que se refería 
a declaraciones que se obtendrían con fines probatorios. El 
Grupo acordó remitir la disposición al grupo de trabajo 
oficioso para que volviera a examinarla. 
136. El Grupo acordó conservar los incisos b) y c) del 
párrafo 3 del proyecto revisado, que trataban, respectiva-
mente, de la comunicación de documentos judiciales y de 
la ejecución de mandamientos de inspección e incautación. 
137. Varios representantes consideraron que el inciso d) 
del párrafo 3 debía eliminarse, pues los términos "lugares" 
y "objetos" eran ambiguos. Se indicó asimismo que esa 
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disposición no era de uso corriente en las convenciones en 
vigor; además, ya estaba comprendida en el inciso c) del 
párrafo 3. A juicio de algunos otros representantes, se tra-
taba de una forma útil de asistencia judicial recíproca, 
particularmente para reconstruir delitos cometidos en el 
territorio de otros Estados o para verificar pruebas basadas 
en el interrogatorio de testigos. A fin de dar a la dispo-
sición un carácter más concreto, se propuso que se 
modificara restringiendo su aplicación a objetos y lugares 
relacionados con la comisión de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. 
138. El Grupo acordó eliminar el inciso e) del párrafo 3, 
pues en él se reiteraban formas de asistencia ya abarcadas 
en otras disposiciones del párrafo 3. 
139. Algunos representantes indicaron que si se con-
servaba lo dispuesto en el inciso f ) del párrafo 3 debía 
estar sujeto a una cláusula de salvaguardia, pues algunas 
legislaciones nacionales prohibían la salida de determina-
das clases de objetos del territorio nacional. Un represen-
tante propuso que se reemplazara la palabra "intercambio" 
por "entrega", y que se especificara que esta forma de 
asistencia estaba destinada al procesamiento de los delitos 
a que se hacía referencia en el párrafo 1 del artículo 2. El 
Grupo acordó remitir la disposición al grupo de trabajo 
oficioso para que lo examinara nuevamente. 
140. Un representante propuso que se modificara el 
inciso g) del párrafo 3 para que fuera conforme a los 
requisitos y condiciones que se proponía introducir en el 
páiTafo 3 del artículo 3. 
141. Varios representantes propugnaron la supresión de 
las palabras "congelación e incautación" en el inciso h) 
del párrafo 3 por considerar que, a diferencia del artícu-
lo 3 que preveía la cooperación internacional de cara al 
decomiso, la presente disposición tenía el objetivo limi-
tado de facilitar la investigación o el procesamiento. Un 
representante juzgó, sin embargo, que convendría retener 
estas palabras ya que, incluso para los fines de la investi-
gación y del enjuiciamiento, era preciso evitar que se 
dispersase el producto. 
142. El inciso i) del párrafo 3 se suprimió al quedar 
incorporado su contenido en un nuevo párrafo (véase el 
párrafo 134 supra). 
143. Un representante propuso que en el inciso j) del 
párrafo 3 se especificara claramente que las personas cuya 
colaboración podrá requerirse para ayudar en investigacio-
nes o participar en actuaciones, eran personas que habían 
dado su consentimiento al respecto; como alternativa, se 
sugirió que para abarcar también los casos en que no se 
requería el consentimiento, debería modificarse la disposi-
ción para indicar que sólo era aplicable a las personas que 
estuviesen dispuestas a prestar esa asistencia. 
144. Tras celebrar debates oficiosos, el Grupo acordó 
suprimir el inciso j) del párrafo 3 y la nueva formulación 
propuesta en los incisos b) y c) del párrafo 4 del proyecto 
revisado e incluir en un párrafo aparte una disposición 
por la cual las Partes, si así se les solicita y en la medi-
da compatible con su legislación y prácticas nacionales, 

facilitarán o alentarán la presentación espontánea o por la 
autoridad de personas, incluso de detenidos, que accedan 
o estén dispuestas a colaborar en las investigaciones o a 
tomar parte en las actuaciones. Las palabras "accedan" y 
"estén dispuestas" se mantuvieron entre corchetes al no 
llegarse a un acuerdo sobre los términos que habían de 
emplearse. Un representante anunció que en su momento 
propondría que se insertara en otra parte de la convención 
una disposición relativa al traslado en condiciones de 
seguridad de personas detenidas a efectos de prestar testi-
monio. 
145. El Grupo acordó incluir en un artículo aparte la 
nueva formulación propuesta del inciso a) del párrafo 4 
según la cual las Partes considerarán favorablemente la 
posibilidad de remitirse las actuaciones penales relativas a 
los delitos enumerados en el párrafo 1 del artículo 2 de la 
presente convención, cuando se considere que esa remi-
sión obrará en interés de una buena administración de 
justicia (véanse los párrafos 183-186 infra). 
146. El Grupo acordó adoptar como base para los deba-
tes sobre el párrafo 5 las disposiciones correspondientes 
que figuran en la nueva redacción propuesta para todo el 
artículo, que vienen formuladas en un lenguaje más claro 
y flexible. Según el nuevo texto, los párrafos del artícu-
lo 5 relativos a la designación de una autoridad compe-
tente, el idioma en que han de presentarse las solicitudes, 
la información que han de contener, las modalidades de 
ejecución y las razones que pueden justificar su denega-
ción serán aplicables a las solicitudes que se formulen con 
arreglo al presente artículo, siempre que no medie entre 
las Partes interesadas un tratado de asistencia judicial recí-
proca. Cuando las Partes estén vinculadas por un tratado 
de esta índole, las normas de procedimiento de ese tratado 
serán aplicables a la solicitud, salvo que las Partes con-
vengan en aplicar, en su lugar, los párrafos antes mencio-
nados del artículo 5. 
147. Algunos representantes consideraron que en el 
párrafo 5 se debía dejar bien sentado que la convención no 
sustituía los tratados de asistencia judicial recíproca exis-
tentes. A ese respecto, se propuso la introducción de una 
disposición de tenor análogo al del párrafo 2 del artícu-
lo 26 del Convenio europeo sobre cooperación judicial en 
materia penal, en la cual se estipulase que las disposi-
ciones del artículo 5 no afectarían a las obligaciones con-
traídas según los términos de cualquier otro convenio 
internacional bilateral o multilateral que contenga o pueda 
contener cláusulas que regulen efectos específicos de la 
asistencia recíproca en una esfera determinada. Un repre-
sentante consideró preferible una fórmula más flexible y 
propuso la inclusión de una nueva disposición semejante 
a la del artículo 11 del Convenio para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de la aviación civil (Convenio 
de Montreal de 1971) para indicar que lo dispuesto en el 
artículo 5 no afectaba a las obligaciones contraídas en 
virtud de otros tratados bilaterales o multilaterales que 
regulaban, total o parcialmente, la asistencia recíproca en 
materia penal. 
148. Un representante expresó la opinión de que los 
otros tratados de asistencia judicial recíproca sólo debían 
sustituir las disposiciones del presente artículo cuando sus 
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disposiciones fueran más favorables que las estipuladas 
por la nueva convención. 
149. Varios representantes expresaron sus reservas con 
respecto a la aplicabilidad a solicitudes hechas de confor-
midad con el artículo 5 de los párrafos del artículo a que 
se hacía referencia en la nueva redacción propuesta; un 
representante consideró que las disposiciones del párrafo 5 
debían aplicarse al artículo en su conjunto y no sólo a 
dichos párrafos. 
150. Varios representantes consideraron que la referen-
cia a normas de procedimiento era limitativa y propusie-
ron que se suprimieran las palabras "de procedimiento". 
El Grupo acordó colocar estas palabras entre corchetes ya 
que varios otros representantes consideraban que debían 
mantenerse. 
151. El Grupo convino en suprimir las palabras "a la 
solicitud" a fin de dar a esta disposición un alcance 
general. 
152. Con respecto al párrafo 5 que figura entre cor-
chetes en el proyecto revisado y que prevé la designación 
de una autoridad que dé curso a las solicitudes de asisten-
cia judicial recíproca, un representante expresó la opinión 
de que si esta disposición fuera imperativa, podría trastor-
nar los sistemas de asistencia recíproca existentes. En 
opinión de otros representantes, por el contrario, resultaría 
útil al dar una orientación clara sobre a quién debían 
dirigirse las solicitudes. 
153. Algunos representantes señalaron que la designa-
ción de una autoridad única no resultaba adecuada a la 
situación de los Estados Federales o Estados en los cuales 
la asistencia recíproca en procedimientos penales corres-
pondía a varias jurisdicciones. Debía preverse la posibili-
dad de establecer más de una autoridad. Si no se estipulaba 
de manera expresa, por lo menos debía entenderse que el 
uso de la palabra "autoridad" en singular no iba a inter-
pretarse en el sentido de que excluía tal posibilidad. 
154. Otro representante, respondiendo a esta misma 
preocupación, sugirió que se mencionara que la autoridad 
designada podía delegar su poder. Sin embargo, se obser-
vó que, en el caso de existir varias jurisdicciones de igual 
categoría, la noción de delegación era inadecuada. Algunos 
representantes pusieron también de relieve que la dele-
gación de autoridad era un asunto interno que no debía 
tratarse en la convención. 
155. El Grupo sometió a examen la nueva redacción 
propuesta del artículo que estipulaba que la autoridad 
designada podía cumplimentar las solicitudes o "transmi-
tirlas a las autoridades competentes para su ejecución". 
Algunos representantes expresaron la opinión de que la 
autoridad designada debería ser siempre la competente 
para la ejecución. Otros representantes recalcaron que la 
autoridad ejecutiva competente podía variar según la soli-
citud y ser distinta de la autoridad designada. Por lo tanto, 
en el párrafo debería citarse la transmisión de solicitudes. 
156. Por lo que se refiere al párrafo 6 del proyecto 
revisado relativo a los canales de comunicación entre 

autoridades designadas, varios representantes se pronun-
ciaron a favor del empleo de la vía diplomática para la 
comunicación de solicitudes de asistencia en actuaciones 
penales. El empleo de la vía diplomática garantizaría la 
entrega de la solicitud al servicio competente y permitiría 
disponer de medios prácticos para su traducción y envío 
por correo. 
157. Otros representantes estimaron que la obligación 
de comunicarse por la vía diplomática obstaculizaría la 
cooperación. En su opinión, la comunicación directa entre 
autoridades designadas era mucho más ágil y eficaz; se 
señaló que los pequeños países tenían a menudo una red 
limitada de representaciones diplomáticas y que los cana-
les diplomáticos no funcionaban bien en todas las regiones. 
158. Varios representantes consideraron que se precisaba 
flexibilidad a este respecto. Las Partes deberían poder 
elegir los canales de comunicación. También se observó 
que las Partes que eran partidarias de utilizar la vía diplo-
mática podían escoger al Ministerio de Relaciones Exte-
riores como autoridad designada. 
159. Varios representantes dijeron que se podía encon-
trar inspiración para una solución flexible en el inciso e) 
del artículo 35 de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes. Esta disposición, adaptada a la cuestión 
que se estaba examinando, permitía prever una transmi-
sión rápida de las solicitudes a los órganos designados sin 
peijuicio del derecho de cualquiera de las Partes a exigir 
que las solicitudes se envíen por la vía diplomática. 
160. Con respecto al párrafo 7 del proyecto revisado, 
varios representantes hicieron objeciones a la posibilidad 
de que las solicitudes se hicieran verbalmente; el término 
"verbalmente" se consideró en sí mismo ambiguo. Varios 
representantes indicaron que la práctica habitual era hacer 
las solicitudes por escrito. Sin embargo, un observador 
indicó que el Convenio Internacional sobre asistencia 
administrativa mutua para la prevención, la investigación 
y la represión de delitos aduaneros (Convenio de Nairobi 
de 1977) preveía la posibilidad de que se pudieran hacer 
las solicitudes verbalmente con objeto de facilitar el inter-
cambio de información entre las Partes en casos urgentes. 
También se señaló que en determinadas circunstancias, 
especialmente en los casos en que los otros canales de 
comunicación entre países eran lentos, el recurso a la 
comunicación oral podía ser la forma más rápida de pre-
sentar solicitudes de asistencia judicial recíproca y que la 
convención no debía excluir esa posibilidad. 

161. Varios representantes indicaron que en algunos 
convenios se había estipulado que las solicitudes debían 
hacerse por escrito en el idioma de la Parte requerida. Se 
indicó que en los casos de países con varios idiomas 
oficiales, lo más conveniente sería que esos países indi-
caran el idioma en que se debían hacer las solicitudes. A 
este fin, un representante hizo hincapié en que el párrafo 
debía estipular que se comunicara al Secretario General el 
idioma o idiomas que tuvieran que utilizar las Partes. Otro 
representante propuso que se exigiese únicamente que la 
solicitud se hiciese por escrito. El requisito adicional de 
tener que presentarla en un idioma aceptable para la Parte 
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requerida podría ocasionar problemas previsibles, tales 
como el que la Parte requerida optase por un idioma 
desconocido o de difícil comprensión para la Parte requi-
rente. 
162. El Grupo examinó los datos que deberían figurar 
en las solicitudes de asistencia judicial recíproca, tomando 
como base de discusión la nueva redacción propuesta del 
párrafo 8. 
163. En relación con el inciso a) del párrafo 8, la nueva 
redacción propuesta disponía que en la solicitud de asis-
tencia judicial recíproca debería figurar el nombre de la 
autoridad competente que estuviera efectuando la investi-
gación o dirigiendo las actuaciones a las que se refería 
dicha solicitud. Algunos representantes propusieron que, 
además del nombre de la autoridad competente, se especi-
ficaran sus funciones para indicar en qué calidad actuaba. 
Otro representante expuso la opinión de que debería 
indicarse también la autoridad remitente, que podía ser 
distinta de la autoridad competente. 
164. Un representante propuso que se mencionara tam-
bién la autoridad que estaba efectuando el procesamiento. 
Otro representante expresó sus reservas con respecto a la 
indicación de la autoridad competente que estaba efec-
tuando la investigación. Se sugirió que la disposición debe-
ría limitarse a exigir que se indicara el nombre de la 
autoridad que hacía la solicitud, y que los demás datos 
deberían trasladarse al inciso b) del párrafo 8. 
165. El Grupo comenzó a examinar la nueva redacción 
propuesta del inciso b) del párrafo 8, en la que se esta-
blecía que deberían figurar en la solicitud el objeto y la 
índole de la investigación o de las actuaciones a que se 
refería aquélla, junto con un resumen de los datos perti-
nentes. El Grupo convino en añadir la índole del procesa-
miento entre los datos que debían facilitarse. A juicio de 
algunos representantes la inclusión de un resumen de los 
datos pertinentes no era indispensable y ocasionaría difi-
cultades en la práctica. Sin embargo, un representante, 
basándose en la experiencia de su país, atribuyó gran 
importancia a la inclusión de este resumen. 
166. El Grupo acordó remitir las disposiciones del 
párrafo 8 al grupo de trabajo oficioso para su ulterior 
examen. 
167. El Grupo examinó el párrafo 12 del artículo 5 del 
proyecto revisado y acordó incluirlo en el artículo. 
168. Con respecto al párrafo 13 del proyecto revisado, 
se consideró que debía eliminarse su primera parte, en que 
se establecía que las Partes cumplirían las obligaciones 
que les incumbían a tenor de este artículo de conformi-
dad con los tratados de asistencia judicial recíproca que 
existieran entre ellas, pues se trataba de una disposición 
ya incluida en los párrafos 4 y 5 del artículo. El Grupo 
acordó mantener la segunda parte del párrafo, en que 
se exhortaba a las Partes a considerar la posibilidad de 
concertar acuerdos bilaterales o regionales que sirvieran 
y dieran efectividad a los fines del artículo. Un repre-
sentante dijo que era importante que las formalidades 
del artículo 5 no obstaculizasen, sin que ésa fuese su 

intención, la asistencia policial de índole oficiosa y propu-
so que se añadiera alguna frase en el artículo a este efecto. 
169. Un representante propuso que las siguientes dispo-
siciones adicionales, extraídas del inciso b) del párrafo 4 
del artículo 5 del proyecto revisado y del artículo 12 de 
la Convención Europea sobre cooperación judicial recí-
proca, se incluyesen en el artículo 5 como párrafo 10 ter: 

"El testigo o experto, o la persona citada para 
responder de los actos que son objeto de la actuación 
judicial que se le sigue, que comparezca ante las autori-
dades de la Parte requirente, no será objeto de proce-
samiento, detención ni de ningún tipo de restricción de 
su libertad personal en el territorio de dicha Parte en 
relación con actos o condenas anteriores a la fecha en 
que abandonó el territorio de la Parte requerida. Esa 
inmunidad cesará cuando el testigo o experto o la per-
sona citada haya tenido, durante un período de 15 días 
consecutivos a partir de la fecha en que las autoridades 
judiciales ya no requieren su presencia, oportunidad de 
salir del país y no obstante permanezca en su territorio 
o regrese a él después de haberlo abandonado." 

170. Varios representantes expresaron su apoyo a que se 
incluyera esta propuesta que, en su opinión, serviría de 
estímulo para que testigos y expertos se pusieran a dispo-
sición de la Parte requirente a fin de prestar asistencia en 
las actuaciones judiciales. 
171. En lo tocante a la primera oración, varios represen-
tantes presentaron objeciones al uso de la palabra "citada" 
que, en su opinión, haría que el párrafo fuera inconse-
cuente con las disposiciones del artículo puesto que no 
preveía una obligación para el traslado de testigos o exper-
tos. Se subrayó que el traslado de testigos o expertos 
debería en todo caso ser de carácter voluntario y estar 
sujeto al consentimiento de las personas interesadas. El 
Grupo acordó sustituir la palabra "citada" por las palabras 
"que consienta en declarar como testigo en el territorio de 
la Parte requirente". 
172. Se enmendó también la disposición de la primera 
fiase a fin de que indicase que la persona trasladada no 
sería objeto de procesamiento, detención o "castigo", ni de 
ningún tipo de restricción de su libertad personal en el 
territorio de dicha Parte en relación con actos, "omisio-
nes" y "condenas", ni se aprovecharía su presencia para 
actuaciones civiles. 
173. Algunos representantes pusieron objeciones al uso 
de la palabra "inmunidad" en la segunda frase pues, en su 
opinión, esta palabra sólo era aplicable al personal consu-
lar y diplomático. El Grupo acordó sustituir la palabra por 
"salvoconducto". 
174. En lo referente a testigos o expertos que podían 
haber abandonado el territorio de la Parte requirente des-
pués de que su presencia no fuera ya necesaria por parte 
de las autoridades judiciales, el Grupo acordó enmendar la 
disposición para indicar que el salvoconducto debía cesar 
únicamente cuando tales personas permanecieran "volun-
tariamente" en el Estado requirente o regresaran a él de motu proprio. Se propuso que el período de 15 días con-
secutivos se cambiase a un mes. 
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175. Un representante expresó la opinión de que no con-
venía que la disposición fuese demasiado detallada y que 
convendría dejar las modalidades de aplicación al arbitrio 
de las Partes. 
176. Si bien se estaba de acuerdo en el objetivo general 
del artículo, lo limitado del tiempo no permitía realizar un 
examen a fondo del contenido sustantivo y formular la 
propuesta y las enmiendas. Por lo tanto, el Grupo convino 
en colocar el párrafo entre corchetes y presentarlo a la 
conferencia de Plenipotenciarios para un examen más 
detenido. 
177. En relación con la posición del párrafo en el artícu-
lo 5, varios representantes declararon que preferían que la 
disposición figurara inmediatamente después del párrafo 3 ter debido a su relación con el contenido de dicho párrafo. 
Otros representantes consideraron que el párrafo adicional 
debería estar regido por las disposiciones del párrafo 5 y 
propusieron que se insertara en algún lugar entre los párra-
fos 8 y 13. 
178. No se llegó a ningún acuerdo sobre la ubicación 
del párrafo en el artículo. El Grupo decidió incluirlo en el 
artículo 5 como párrafo adicional y dejar a la Conferencia 
de Plenipotenciarios la decisión final sobre su ubicación 
definitiva. 
179. Un representante propuso que se agregara un nuevo 
párrafo a cuyo tenor los costos ordinarios de ejecución de 
una solicitud deberían correr a cargo de la Parte requerida 
y si se requerían o fueran a requerirse gastos extraordina-
rios para dar cumplimiento a la solicitud, las Partes debe-
rían consultarse para determinar las condiciones de ejecu-
ción de la solicitud. Propuso asimismo que se agregara 
una disposición en virtud de la cual debería justificarse 
cualquier denegación de asistencia judicial recíproca. El 
Grupo acordó incluir ambas propuestas en el artículo 5 y 
dejar a la Conferencia de Plenipotenciarios el examen más 
a fondo de su contenido, su formulación y su ubicación en 
el artículo. 

180. Un representante pidió que se colocase entre cor-
chetes la segunda oración del párrafo 5 en la que se pro-
pone restringir la aplicación de los tratados de asistencia 
judicial. Otro representante pidió que la última fiase al 
final del párrafo 5, "salvo que las Partes convengan en 
aplicar, en su lugar, los párrafos 8 a 13 del presente artícu-
lo", se pusiera entre corchetes, ya que era inaceptable para 
su Gobierno. Otro representante propuso que el inciso c) 
del párrafo 11 del texto se pusiera entre corchetes en 
espera de una formulación más aceptable. Un represen-
tante propuso que la palabra "todas" que antecede en el 
párrafo 1 a "las investigaciones" sea colocada entre cor-
chetes y que se suprima en ese artículo toda ulterior refe-
rencia a "las investigaciones". Otro representante pro-
puso que las palabras "Las autoridades competentes" en el 
párrafo 9 se pusieran entre corchetes dado que su signifi-
cado era ambiguo; en su opinión, la disposición relativa 
a las autoridades competentes contenida en este párrafo 
debía considerarse conjuntamente con el motivo para re-
husar la asistencia jurídica especificado en el inciso e) del 
párrafo 11. El Grupo aceptó estas propuestas. 

181. Otro representante consideró que el artículo 5 no 
sería aceptable, en su forma actual, si no se enmendaban 
subsiguientemente los párrafos 1 a 4 del artículo 6. Rei-
teró asimismo su reserva con respecto al inciso g) del 
párrafo 3 del artículo 5 que, a su juicio, debía modificarse 
en armonía con la enmienda que iba a proponer al párra-
fo 3 del artículo 3. 
182. Con respecto a la formulación y al contenido del 
artículo 5 en su totalidad, hubo acuerdo general en que, 
por contraste con el artículo 4, donde el Grupo había ido 
lo más lejos posible en la búsqueda de un acuerdo sobre 
un texto de transacción, el artículo 5 se hallaba en una 
etapa provisional porque el Grupo no disponía de tiempo 
para conciliar las posturas divergentes sobre cierto número 
de cuestiones ni para llegar a un acuerdo sobre una formu-
lación definitiva. 
183. El Grupo examinó una propuesta para incluir un 
nuevo artículo 5 bis que estipulara que las Partes consi-
derarían favorablemente la posibilidad de remitirse las 
actuaciones penales relativas a los delitos enumerados en 
el párrafo 1 del artículo 2 de la presente convención, 
cuando se considerase que esa remisión obraría en interés 
de una buena administración de justicia (véase el párra-
fo 145 suprd). 
184. Varios representantes expresaron sus reservas, 
especialmente en lo relativo a la formulación ambigua de 
la propuesta. A este respecto, se propuso que se suprimiera 
la palabra "favorablemente". Un representante opinó que 
esta propuesta violaría la Constitución de su país y aten-
taría contra su soberanía. 
185. Un representante, que fue apoyado por otros tres, 
si bien expresó reservas sobre la formulación de la dis-
posición, consideró que era pertinente en el contexto del 
artículo 5 y propuso redactarla de nuevo en términos que 
indicasen que se dejaría a la discreción de las Partes la 
posibilidad de informarse sobre las actuaciones, a fin de 
contribuir a una mejor administración de justicia. 
186. El Grupo acordó presentar el artículo 5 ¿¿y entre 
corchetes a la Conferencia de Plenipotenciarios para su 
ulterior consideración. 
Artículo 6 bis 
187. El Grupo consideró la propuesta de un nuevo 
artículo 6 bis que le fue presentada por la Comisión de 
Estupefacientes. 
188. Muchos representantes expresaron su apoyo a la 
inclusión del nuevo artículo en la convención, a fin de 
atender a la especial preocupación de los Estados de trán-
sito, gran número de los cuales eran países en desarrollo 
con recursos limitados. Estos representantes insistieron en 
que el examen de este artículo formaba parte, sin lugar a 
duda, del mandato del Grupo de Examen. 
189. Varios representantes indicaron que, a su parecer, 
el propuesto nuevo artículo era superfluo, ya que la 
preocupación que expresaba estaba debidamente reflejada 
en el párrafo 5 del artículo 6. Varios otros representantes 
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apoyaron la inclusión del propuesto artículo 6 bis como 
artículo aparte de la convención e indicaron que el párra-
fo 5 del artículo 6 hacía referencia a una forma concreta 
de asistencia técnica, mientras que el artículo 6 bis se 
ocupaba también de otros aspectos financieros y económi-
cos de la asistencia que, en el contexto de la cooperación 
internacional, serían necesarios para luchar eficazmente 
contra el tráfico ilícito. 
190. Varios representantes consideraron que el análisis 
del contenido y la forma del artículo propuesto planteaba 
cuestiones complejas y delicadas a las que el Grupo, dado 
el poco tiempo de que disponía, no podría dedicarse de 
manera satisfactoria. Algunos representantes indicaron 
que la inclusión del nuevo artículo propuesto en la con-
vención era una decisión política que debía dejarse para la 
Conferencia. 
191. El Grupo acordó poner entre corchetes el artículo 
propuesto y presentarlo a la Conferencia de Plenipotencia-
rios para que ésta adoptase una decisión definitiva sobre 
si estaba justificado incluirlo en la convención. Dos re-
presentantes expresaron su reserva acerca de esta decisión; 
consideraban que no debía atribuirse al propuesto nuevo 
artículo la misma condición que a los demás artículos del 
proyecto de convención que habían sido examinados en 
cuanto al fondo por el grupo intergubernamental de exper-
tos abierto a la participación general, la Comisión de 
Estupefacientes y el Grupo de Examen. En su opinión el 
artículo propuesto debería ser presentado a la Conferencia 
junto con las demás propuestas que no fueron examinadas 
por el Grupo. 
Examen de los artículos restantes y de los proyectos de texto correspondientes 
192. En relación al tema 5 del programa, y tal como se 
indicó en el párrafo 17 supra, varios representantes efec-
tuaron declaraciones relativas a los artículos 6 y 12. 
193. Respecto al artículo 6, un representante propuso 
que, para tener en cuenta que los delitos en materia de 
drogas se combinaban con delitos económicos, se modifi-
case el inciso a) del párrafo 1 de modo que señalase que 
la información intercambiada entre los organismos y ser-
vicios nacionales competentes debería hacer también refe-
rencia a operaciones comerciales y económicas. 
194. Con respecto al artículo 12, muchos representantes 
reiteraron la reserva de sus gobiernos respecto a la frase 
del párrafo 3 "fuera del límite exterior del mar territorial" 
que el grupo de expertos introdujo en lugar de la frase "y 
que se encuentra en alta mar, según se define ésta en la 
parte VII de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar". En su opinión, de adoptarse la nueva 
redacción se atribuirían ciertos derechos a terceros Estados 
en la zona económica exclusiva que no fueron contem-
plados por la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (1982) y que alterarían el delicado 
equilibrio establecido para la zona económica exclusiva 
entre los derechos de los Estados ribereños y los derechos 
de terceros Estados. En opinión de estos representantes 
debía conservarse la formulación del proyecto original del 
artículo 12 propuesto por la Secretaría. 

195. Varios representantes hicieron constar su interpre-
tación del artículo 12, que en su opinión no contravenía lo 
dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. Estos representantes consideraban 
que toda tentativa de interpretar las disposiciones de esa 
Convención constituiría una extralimitación del mandato 
del Grupo de Examen. Se expresó la opinión que un exa-
men en profundidad de las disposiciones de los artículos 6 
y 12 excedía del mandato del Grupo de Examen, dado 
que, en el tema 5 del programa, se le había pedido al 
Grupo que examinase los artículos restantes a fin de intro-
ducir aquellos cambios que juzgase necesarios para lograr 
la coherencia global del proyecto de texto de la conven-
ción. Un representante afirmó que el examen del artícu-
lo 12 estaba incluido dentro del mandato del Grupo de 
Examen. 

Proyecto de cláusulas finales 
196. El Grupo tomó nota de una propuesta formulada 
por la Comisión de las Comunidades Europeas para en-
mendar el artículo I del proyecto dé cláusulas finales al 
efecto de que las organizaciones regionales de integración 
económica que fueran competentes para negociar, concluir 
y aplicar acuerdos internacionales sobre cuestiones regu-
ladas en la convención pudieran llegar a ser Partes en ésta 
y que las referencias que, dentro de la convención, se 
hacían a las Partes, Estados o servicios nacionales fueran 
aplicables a estas organizaciones dentro de los límites de 
sus competencias. El Grupo acordó enmendar el texto del 
artículo I del proyecto de cláusulas finales en la forma 
propuesta. 

Capítulo IV 

ORGANIZACIÓN DE LA CONFERENCIA 
A. Reglamento 

197. El Grupo examinó, artículo por artículo, el proyecto 
de reglamento provisional para la Conferencia de Plenipo-
tenciarios que figura en los documentos DND/DCIT/IO y 
Corr.1-3 y DND/DCIT/16. 
198. Con respecto al artículo 4, el Grupo acordó susti-
tuir las dos primeras oraciones del citado artículo por una 
propuesta, extraída del reglamento de la Conferencia 
Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito 
de Drogas, de modo que al iniciarse la Conferencia se 
nombre una Comisión de Verificación de Poderes cuya 
composición se base en la de la Comisión de Verifica-
ción de Poderes de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su cuadragésimo tercer período de sesiones. El 
artículo 4 fue aprobado en su forma enmendada, en la 
inteligencia de que si un Estado no se halla presente, la 
Conferencia sustituirá a ese Estado por otro Estado del 
mismo grupo regional. 
199. El Grupo acordó sustituir la palabra "represen-
tantes" por la palabra "delegaciones" en los artículos 4 
y 5. 



Principales documentos de la Conferencia 79 

200. El Grupo acordó enmendar la primera oración del 
primer párrafo del artículo 7, concerniente a las atribu-
ciones generales del Presidente, insertando las palabras 
"promoverá el acuerdo general, informará a la Mesa sobre 
los esfuerzos por alcanzar un acuerdo general" antes de las 
palabras "someterá a votación los asuntos y proclamará las 
decisiones". 
201. El Grupo acordó enmendar el artículo 29 de modo 
que indique que la propuesta básica que ha de examinar 
la Conferencia consistirá en el proyecto de articulado de 
la convención "presentado por la Comisión de Estupefa-
cientes en su décimo período extraordinario de sesiones y 
en el presentado por el Grupo de Examen como parte de 
su informe". 
202. Un representante pidió aclaraciones respecto de la 
función del Comité de Redacción enunciada en el artícu-
lo 49. Se explicó que la función del Comité de Redacción 
sería, como en anteriores conferencias de las Naciones 
Unidas, de carácter editorial, y que su tarea primordial 
consistiría en asegurar la concordancia lingüística entre 
los textos del articulado de la convención. Tras un debate 
general, el Grupo acordó conservar el artículo 49, en la 
inteligencia de que el Comité de Redacción no se ocuparía 
de cuestiones de fondo. El Grupo también hizo suya la 
propuesta de un representante de que el Presidente espe-
cificara oportunamente a la Conferencia las funciones del 
Comité de Redacción. 

203. Un representante estimó que debería enmendarse el 
artículo 50 para que estipulase explícitamente que cada 
comisión, comité, subcomisión, subcomité o grupo de 
trabajo elegirá su propia mesa. Después de un debate 
sobre esta cuestión, el Grupo convino en mantener el 
artículo en su presente redacción para no limitar las pre-
rrogativas de la Conferencia en la inteligencia de que 
debería ciarse a cada comisión, comité, subcomisión, sub-
comité o grupo de trabajo la oportunidad de elegir su 
propia mesa. 
204. Varios representantes expresaron su preocupación 
respecto de los artículos 55 y 56 relativos a los idiomas de 
la Conferencia y la interpretación, respectivamente. En su 
opinión, deberían prestarse servicios de interpretación y 
traducción en los seis idiomas oficiales de las Naciones 
Unidas a todos los órganos de la Conferencia. La Secre-
taría explicó que de conformidad con los arreglos finan-
cieros para la Conferencia, aprobados por el Consejo 
Económico y Social, se dispondría de interpretación en los 
seis idiomas oficiales para dos sesiones simultáneas. El 
Grupo tomó nota de las consecuencias financieras que ello 
entrañaba y expresó el deseo de que se prestasen servicios 
de interpretación en los idiomas de la Conferencia para 
tocias las sesiones oficiales. 

205. El Grupo convino en enmendar la primera oración 
del artículo 59 para indicar que las sesiones de la Comi-
sión Plenaria serán también públicas y el artículo 60 para 
indicar que, por regla general, las sesiones de la Mesa de 
la Conferencia y del Comité de Redacción serán también 
privadas. En consecuencia, se modificaron los títulos de 
los artículos 59 y 60 para que dijesen "Sesiones plenarias 

y sesiones de la Comisión Plenaria" y "Otras sesiones". 
Un representante indicó que, aunque no ponía objeciones 
al consenso, prefería los artículos 59 y 60 en su redacción 
original. 
206. Un representante estimó que, habida cuenta de la 
naturaleza especial y delicada del tema de la Conferencia, 
debería modificarse el artículo 61, relativo a los comuni-
cados sobre las sesiones privadas, de manera que única-
mente el Presidente de la Conferencia, y no el presidente 
del órgano interesado, estuviera facultado para publicar un 
comunicado de prensa al final de una sesión privada. El 
Grupo aceptó esta propuesta y se enmendó el artículo 61 
en el sentido indicado. 
207. El Grupo convino en recomendar a la Conferencia 
la aprobación del reglamento provisional en su forma en-
mendada. 

B. Otras cuestiones de organización 
208. El Grupo examinó cuestiones de organización rela-
cionadas con la Conferencia basándose en una nota de la 
Secretaría que figura en el documento DND/DCIT/14 y en 
el proyecto de programa provisional de la Conferencia que 
figura en el documento DND/DCIT/13. 
209. El Grupo examinó también proyectos de recomen-
dación sobre la organización de los trabajos de la Confe-
rencia que se habían preparado durante consultas oficiosas 
entre varios representantes. 
210. El Grupo aprobó las recomendaciones propuestas 
que se habían de presentar a la Conferencia. Un represen-
tante expresó su reserva por la manera en que se había 
distribuido el trabajo sustantivo sobre la convención entre 
las subcomisiones, los subcomités, las comisiones, los 
comités y la Comisión Plenaria en las recomendaciones 
propuestas. (El texto de las recomendaciones aprobadas 
por el Grupo de Examen figura en el capítulo I supra.) 

[ . . . ] 
ANEXO n 

Texto revisado del proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas* 
PROYECTO DE PREÁMBULO** 

Las Partes, 
Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia 

ascendente de la producción, la demanda y el tráfico ilícitos de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que representan una 
grave amenaza para la salud y el bienestar de los seres humanos 
y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas de la 
sociedad, 

•Presentado a la Conferencia como propuesta básica. 
**Remitido a la Conferencia por la Comisión de Estupefacientes 

(véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1988, 
Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 137 a 141). 
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Observando los vínculos que existen entre el tráfico de drogas 
y otras actividades delictivas organizadas conexas, que socavan 
las economías lícitas y amenazan la estabilidad, la seguridad y 
la soberanía de los Estados, 

Reconociendo que el narcotráfico es una actividad delic-
tiva internacional que exige atención urgente y máxima priori-
dad, 

Conscientes de que el tráfico de drogas genera considerables 
rendimientos financieros y grandes fortunas que permiten a las 
organizaciones delictivas transnacionales invadir, contaminar y 
corromper las estructuras de la administración pública, las acti-
vidades comerciales y financieras lícitas y la sociedad en todos 
sus niveles, 

Deseosas de privar a los traficantes de drogas del producto 
de su actividad delictiva y eliminar así su principal incentivo 
para dedicarse al tráfico de drogas, 

Considerando que son necesarias medidas de supervisión con 
respecto a sustancias, como los precursores, productos químicos 
y disolventes, que por la facilidad con que se consiguen han 
provocado un aumento de la producción clandestina de los estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas sujetos a las disposiciones 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, de esa 
Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modifica-
ción de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes y 
del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, 

Tomando nota de que el contrabando cada vez mayor de 
drogas por conducto de los servicios postales ordinarios exige 
que se refuercen los convenios internacionales vigentes que pro-
hiben el transporte ilícito de drogas en la correspondencia, 

Deseosas de mejorar la cooperación internacional para la 
supresión del tráfico ilícito por mar de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas, 

Reconociendo que la erradicación del narcotráfico es respon-
sabilidad colectiva de todos los Estados, 

Conscientes de la necesidad de luchar contra el tráfico de 
drogas por medio de una actuación coordinada eficaz en el 
marco de la cooperación internacional, 

Reconociendo que las Naciones Unidas tienen competencia 
en materia de fiscalización de drogas y deseando que los órganos 
internacionales competentes pertenezcan a esa organización, 

Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes 
de lucha contra las drogas y el sistema de fiscalización de drogas 
que establecen, 

Reconociendo la necesidad de fortalecer y complementar las 
medidas previstas en la Convención Única de 1961 sobre Estu-
pefacientes, en esa Convención enmendada por el Protocolo de 
1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes y en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
de 1971, a los fines de contrarrestar la magnitud, la difusión y 
la complejidad del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas y sus graves consecuencias, 

Deseosas de concertar una convención internacional que sea 
ún instrumento eficaz y operativo contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas donde se contemplen 
los diversos aspectos del problema en su conjunto, en particular 
los no previstos en los tratados vigentes de lucha contra las 
drogas, 

Por la presente acuerdan lo siguiente: 

PROYECTO DE TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 
DE FONDO 
Artículo 1* 

Salvo indicación expresa en contrario, o que el contexto haga 
necesaria otra interpretación, los siguientes términos de la pre-
sente Convención tendrán el sentido que a continuación se 
indica**: 

Por "Junta" se entiende la Junta Internacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes; 

Por "transportista comercial" se entiende una persona o enti-
dad [pública o privada] dedicada al transporte de personas, 
bienes [o correo] por una remuneración, arriendo [u otra forma 
de recompensa]; 

Por "Comisión" se entiende la Comisión de Estupefacientes 
del Consejo; 

Por "entrega vigilada" se entiende la técnica de investigación 
consistente en dejar que remesas ilícitas de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas [o sustancias que figuran en la Lista A o 
la Lista B] [o remesas ilícitas que son interceptadas por las auto-
ridades competentes y a las que se deja proseguir tras haberse 
sustituido los estupefacientes o sustancias sicotrópicas por sus-
tancias inocuas] salgan del territorio de uno o más países, lo 
atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la vigilan-
cia de sus autoridades competentes, con el fin de identificar a las 
personas involucradas en el tráfico ilícito e iniciar actuaciones 
judiciales contra ellas, [si está permitida por las leyes y regla-
mentos nacionales de un Estado Parte]; 

Por "Consejo" se entiende el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas; 

Por "tráfico ilícito" se entiende [entienden comprendidos] 
[, entre otras cosas,] [la siembra,] el cultivo, [la recolección,] la 
producción, [la fabricación,] la manufactura, la extracción, la 
preparación, [el acondicionamiento,] la oferta, la puesta en venta, 
la distribución, [la posesión,] [el suministro,] [el almacenaje,] la 
compra, [la adquisición,] la venta, [la prescripción,] la entrega 
a cualquier título, el corretaje, la expedición, la expedición por 
correo, la expedición en tránsito, el transporte, la importación y 
la exportación [y el tráfico en cualquier otra forma] de cualquier 
estupefaciente o sustancia sicotrópica en contravención a lo dis-
puesto por la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 
por esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de 
modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes y por el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. 
[Queda(n) comprendido(s) en el tráfico ilícito la posesión de 
cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica con la intención 
de desarrollar cualquiera de las mencionadas actividades] [, así 
como el consumo o uso indebido de esas sustancias.] [Queda 
comprendido también el tráfico de sustancias incluidas en la 
Lista A y en la Lista B en contravención al artículo 8 de la 
presente Convención.] A los efectos de la presente Convención, 

*E1 Grupo de Examen estudió el proyecto original de artículo 1, titu-
lado 'Términos empleados", así como el proyecto titulado "Definiciones" 
propuesto por el grupo de trabajo oficioso en el 32." período de sesiones 
de la Comisión. En el curso de los debates, el Grupo de Examen llegó a 
un consenso sobre ciertas definiciones y examinó a fondo otras. Los 
resultados de esas deliberaciones (véanse los párrafos 14 y 16 a 45 supra) 
se exponen en esta página dentro del artículo 1 sin indicación de título, ya 
que no hubo acuerdo al respecto. El resto de las definiciones propuestas 
en el proyecto de la Secretaría y el proyecto del grupo oficioso de trabajo 
se reproducen como variante A (Secretaría) y variante B (grupo de trabajo 
oficioso) en las páginas siguientes. 

**La oración introductoria no fue examinada por el Grupo de Examen, 
pero se utilizó como texto en la variante A y la variante B. 
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se consideran también tráfico ilícito la organización, la gestión, 
la financiación o la facilitación de las operaciones o actividades 
mencionadas. 
Título 

Variante A 
TÉRMINOS EMPLEADOS 
Variante B 
DEFINICIONES 

Ocultación* 
Variante A 
Por "blanqueo" se entiende el acto de ocultar o encubrir la 

naturaleza, el origen, el destino, el movimiento o la propiedad 
reales del producto, inclusive el movimiento o la conversión del 
producto por transmisión electrónica; 

Variante B 
Por "ocultación" se entiende el acto de ocultar o encubrir la 

naturaleza, el origen, el destino, el movimiento o la propiedad 
de bienes, comprendidos el movimiento o la conversión de 
bienes por transmisión electrónica o por cualquier otro medio; 
Sustancias fiscalizadas** 

Variante A 
Por "decomiso" se entiende la privación del producto por 

orden judicial; 
Congelación 

Variante A 
Por "congelación" se entiende la prohibición de transferir, 

convertir, enajenar o mover el producto decretada por un tribu-
nal u otra autoridad competente; 

Variante B 
Por "congelación" se entiende la prohibición temporal de 

transferir, convertir, enajenar o mover bienes; 
Tercero de buena fe 

Variante A 
Por "tercero de buena fe" se entiende toda persona, sociedad 

u otra entidad jurídica que, actuando de buena fe y sin conoci-
miento de las circunstancias incriminantes, ha adquirido legíti-
mamente el derecho de propiedad, uso, control o posesión del 
producto; 
Lista A y Lista B 

Variantes A y B 
Por "Lista A" y "Lista B" se entienden las listas de sustan-

cias químicas que con esa denominación figuran en el anexo a 
la presente Convención, con las modificaciones que oportuna-
mente se introduzcan en las mismas según lo dispuesto en el 
artículo 8 de la presente Convención; 
Parte 

Variante A 
Por "Parte" se entiende un Estado que ha consentido en 

obligarse por la presente Convención y respecto del cual la 
Convención está en vigor, 

*Este término corresponde al de "blanqueo" utilizado en la Variante A, 
por lo que ambos se enumeran juntamente bajo este epígrafe. 

**Suprimido tras el examen del artículo 8. 

Bienes* 
Variante A 
Por "producto" se entienden los bienes de cualquier tipo, 

materiales o inmateriales, muebles o raíces, tangibles o intangi-
bles, y las escrituras públicas o privadas que acrediten la pro-
piedad u otro derecho real sobre esos bienes; 

Variante B 
Por "bienes" se entienden los bienes y activos de cualquier 

tipo, materiales o inmateriales, muebles o raíces, tangibles o 
intangibles, y las escrituras públicas o privadas que acrediten la 
propiedad u otro derecho sobre dichos bienes o activos; 
Secretario General 

Variantes A y B 
Por "Secretario General" se entiende el Secretario General de 

las Naciones Unidas; 
Incautación 

Variante A 
Por "incautación" se entiende el acto de hacerse cargo de la 

custodia o el control del producto por mandamiento de un tribu-
nal o de otra autoridad competente; 

Variante B 
Por "incautación" se entiende la asunción de la custodia o el 

control de bienes por parte de una autoridad competente; 
Sustancia química específica** 
Detección 

Variante A 
Por "detección" se entiende la determinación de la naturale-

za, la fuente, el destino, el movimiento o la propiedad reales del 
producto; 

Variante B 
Por "detección" se entiende la determinación de la naturale-

za, el origen, el destino, el movimiento o la propiedad de los 
bienes; 
Estado de tránsito 

Variante A 
Por "Estado de tránsito" se entiende el Estado que, aunque no 

sea productor, fabricante o consumidor importante de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas, se ve, sin embargo, adversa-
mente afectado por el tráfico ilícito en tránsito a través de su 
territorio. 

[Artículo 1 bis*** 
ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

En plena observancia de los principios de derecho inter-
nacional de igualdad jurídica y de igualdad soberana de los 
Estados, así como del de no intervención en los asuntos internos 
que son esencialmente de la incumbencia exclusiva de los 
Estados, las Partes convienen en que: 

*Este término corresponde al de "producto" utilizado en la Variante A 
por lo que ambos se enumeran juntamente bajo este epígrafe. 

**Suprimido tras el examen del artículo 8. 
***Nuevo artículo propuesto por la delegación de México al Grupo de 

Examen (véanse los párrafos 14, 46 y 120 suprá) 
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1. La presente Convención constituye un instrumento de 
cooperación internacional destinado a asegurar la máxima efica-
cia en la lucha de los Estados Partes contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, en todos los aspectos 
del problema en su conjunto, en todo caso dentro del más estricto 
respeto y con apego a los límites de las disposiciones de los 
respectivos ordenamientos legales internos de cada Estado 
Parte y en el marco de los tratados vigentes aplicables en la 
materia. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención faculta 
de manera alguna a las autoridades de uno de los Estados Partes 
a emprender, a intentar emprender o a presionar para que se le 
permita, en la jurisdicción territorial de cada uno de los otros 
Estados Partes, el ejercicio y el desempeño de las funciones 
cuya jurisdicción o competencia estén exclusivamente reserva-
das a las autoridades de cada uno de esos otros Estados Partes 
por sus respectivas leyes o reglamentos nacionales. 

3. La presente Convención en ningún caso implica y de 
ninguna forma puede ser interpretada en el sentido de que, para 
su cumplimiento, un Estado Parte quede obligado, en virtud de 
la misma, a tomar medidas por sí mismo, o a autorizarlas en su 
jurisdicción territorial, que en cualquier manera excedan de su 
jurisdicción o competencia legales, o que de cualquier otra forma 
no estén expresamente permitidas por sus disposiciones legales 
en vigor, o que puedan, a juicio de ese Estado Parte, peijudicar 
su seguridad, su orden público u otro interés esencial. 

4. De conformidad con los párrafos anteriores, ninguna de 
las disposiciones de esta Convención podrá ser invocada o esgri-
mida como pretexto para pretender transgredir o vulnerar el 
alcance preciso de la misma, en contravención a lo dispuesto por 
este Artículo.] 

Artículo 2* 
DEUTOS Y SANCIONES 

1. Cada una de las Partes se obliga a adoptar las medidas 
necesarias para tipificar como delitos en su legislación penal, 
cuando se cometan intencionalmente: 

a) i) el tráfico ilícito; 
ii) la fabricación o distribución de materiales o equipo 

utilizados para la producción, elaboración o fabrica-
ción ilícitas de estupefacientes o sustancias sicotró-
picas, a sabiendas de que se van a utilizar para dicha 
finalidad; 

iii) la ocultación, el encubrimiento o la conversión de la 
naturaleza, el origen, el destino, el movimiento o la 
propiedad de bienes, a sabiendas de que dichos 
bienes proceden del tráfico ilícito; 

b) así como, con sujeción a las limitaciones que le imponga 
su Constitución, su ordenamiento jurídico y su legislación 
nacional: 

i) la adquisición, la posesión o la utilización de bienes, 
a sabiendas de que dichos bienes proceden del tráfico 
ilícito; 

ii) la posesión de materiales o equipo utilizados para la 
producción, elaboración o fabricación ilícitas de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, a sabien-
das de que se están utilizando o se van a utilizar 
para dicha finalidad; 

•Remitido a la Conferencia por la Comisión (véase Documentos Ofi-
ciales del Consejo Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/ 
13), párrafos 69 a 76) por conducto del Grupo de Examen, el cual estudió 
el penúltimo párrafo (véanse los párrafos 14 y 47 a 53 supra). 

iii) la participación en la comisión de cualquiera de los 
delitos mencionados en los apartados i), ii) y iii) del 
inciso a) y en los apartados i) y ii) del presente 
inciso, la asociación y confabulación para cometer-
los, la tentativa de cometerlos y la asistencia, la 
incitación o el asesoramiento en relación con ellos. 

2. a) Cada una de las Partes dispondrá que por la comi-
sión de los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artícu-
lo se apliquen sanciones proporcionadas a la gravedad de esos 
delitos, tales como la pena de prisión u otras formas de priva-
ción de libertad, las sanciones pecuniarias y el decomiso. 

b) Las Partes podrán disponer que, como complemento de 
la declaración de culpabilidad o condena, el delincuente sea 
sometido a medidas de tratamiento, educación, postratamiento, 
readaptación o reinserción social. 

c) No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en los 
casos apropiados de infracciones de carácter leve, las Partes 
podrán sustituir la declaración de culpabilidad o condena por la 
aplicación de medidas tales como la educación, la readaptación 
o la reinserción social, así como, cuando el delincuente sea un 
toxicómano, de tratamiento y postratamiento. 

3. Las Partes dispondrán lo necesario para facultar a sus 
tribunales a tener en cuenta las circunstancias de hecho que 
puedan dar particular gravedad a la comisión de los delitos 
enumerados en el párrafo 1 del presente artículo, tales como: 

a) la participación en el delito de una banda organizada de 
la que el delincuente forme parte; 

b) la participación del delincuente en otras actividades 
delictivas internacionales organizadas; 

c) la participación del delincuente en otras actividades 
ilícitas cuya ejecución se vea facilitada por la comisión del 
delito; 

d) el empleo de armas de fuego o el recurso a la violencia; 
ej el hecho de que el delincuente ocupe un cargo público 

y de que el delito guarde relación con ese cargo; 
f ) la victimización o utilización de menores; 
g) una declaración de culpabilidad anterior, por tribunales 

extranjeros o del propio país, en la medida en que la legislación 
nacional permita tener en cuenta esta circunstancia. 

4. Las Partes deberán tener en cuenta la gravedad de los 
delitos enumerados en el párrafo 1 del presente artículo al con-
siderar la posibilidad de conceder la libertad anticipada o la 
libertad condicional a personas que hayan sido declaradas cul-
pables de alguno de esos delitos. 

5. Las Partes procurarán establecer, cuando proceda, reglas 
de prescripción apropiadas, aplicables a los delitos enumerados 
en el párrafo 1 del presente artículo. 

6. Cada una de las Partes adoptará las medidas que corres-
ponda, conforme a lo previsto en su propio ordenamiento jurídi-
co, para que la persona que haya sido acusada o declarada cul-
pable de uno de los delitos mencionados en el párrafo 1 del 
presente artículo que se encuentre en el territorio de esa Parte 
comparezca en el proceso penal correspondiente. 

7. [A los fines de la cooperación entre las Partes prevista 
en la presente Convención, [en particular, la cooperación pre-
vista en los artículos 3, 4, 5 y 6,] los delitos tipificados de 
conformidad con el presente artículo no se considerarán como 
delitos políticos [o fiscales] ni como delitos políticamente moti-
vados.] [Esta disposición se aplicará sin peijuicio de las limita-
ciones constitucionales y del derecho interno fundamental de las 
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Partes.] [En todo caso, esta disposición no se aplicará en per-
juicio de la institución del derecho de asilo conforme al derecho 
internacional.] 

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afec-
tará al principio de que la descripción de los delitos a que se 
refiere queda reservada a la legislación nacional de cada Parte 
y de que esos delitos han de ser enjuiciados y sancionados con 
arreglo a lo previsto en esa legislación. 

Artículo 2 bis* 
COMPETENCIA 

1; Cada una de las Partes 
a) adoptará las medidas que sean necesarias para [decla-

rarse competente respecto de] [ejercer su competencia en] los 
delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2, si: 

i) el delito se comete en su territorio; 
ii) el delito se comete a bordo de un buque o de una 

aeronave que esté matriculada con arreglo a sus 
leyes en el momento de la comisión del delito-, 

b) podrá adoptar las medidas que sean necesarias para {de-
clararse competente respecto de] [ejercer su competencia en] los 
delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2, si: 

i) el delito es cometido por un nacional o por una 
persona que tenga su residencia habitual en su te-
rritorio [si, en ambos casos, el presunto delincuente 
se halla en su territorio]; 

ii) el delito se comete a bordo de un buque para cuya 
incautación esa Parte haya recibido previamente 
autorización con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 12, siempre que su jurisdicción se ejerza única-
mente sobre la base de los acuerdos o arreglos a 
que se hace referencia en los párrafos 5 y 7 de ese 
artículo; 

[iii) el delito es uno de los definidos en el apartado iii) 
del inciso b) del párrafo 1 del artículo 2 y ha sido 
cometido fuera de su territorio [como acto prepara-
torio] con miras a perpetrar, en su territorio, uno de 
los delitos mencionados en el párrafo 1 del artícu-
lo 2.] 

[2. Cada una de las Partes 
[a) Adoptará también las medidas que sean necesarias para 

[declararse competente respecto de] [ejercer su competencia en] 
los delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 2, si el presunto delincuente se encuentra en su 
territorio y esa Parte rehusa su extradición a otra Parte por razón 
de que: 

i) el delito se ha cometido en su territorio o a bordo de 
un buque o de una aeronave que, al cometerse el 
delito, estaba matriculado con aireglo a sus leyes, o 

ii) el delito ha sido cometido por un nacional suyo o 
por una persona que reside habitualmente en su 
territorio [si, en ambos casos, el presunto delin-
cuente se halla en su territorio]; 

[iii) el presunto delincuente puede ser condenado a 
muerte en el Estado requirente;] 

•Remitido a la Conferencia por el Grupo de Examen (véanse los pár-
rafos 14 y 54 a 62 supra) tras un estudio más detenido, de conformidad 
con lo solicitado por la Comisión en su décimo período extraordinario de 
sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 77 a 79). 

[iii) la pena impuesta en el Estado requirente sería más 
severa que en el Estado requerido;]] 

[b) Podrá adoptar también las medidas que sean necesarias 
para [declararse competente respecto de] [ejercer su competen-
cia en] los delitos que haya tipificado de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2, si el presunto delincuente se encuentra 
en su territorio y esa Parte rehusa su extradición a otra Parte 
por cualquier otro motivo que los especificados en el anterior 
inciso a).]] 

3. La presente Convención no excluye el ejercicio de las 
competencias penales establecidas en la legislación nacional. 

Artículo 3* 
1. El producto, los estupefacientes y sustancias sicotrópi-

cas, los materiales y el equipo y los demás instrumentos deriva-
dos de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2, o utilizados en su comisión, podrán ser objeto de 
decomiso. A este fin, cada una de las Partes adoptará las medi-
das que sean necesarias para autorizar el decomiso de: 

a) el producto derivado de delitos tipificados de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes por un valor equiva-
lente al de ese producto; 

b) los estupefacientes y sustancias sicotrópicas utilizados o 
destinados para su utilización en la perpetración de delitos tipi-
ficados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2; 

c) los materiales y el equipo utilizados o destinados para 
su utilización en la producción, elaboración o fabricación ilícitas 
de esos estupefacientes o sustancias; 

d) otros instrumentos utilizados o destinados para su uti-
lización en la comisión de delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 2. 

2. Cada una de las Partes adoptará también las medidas 
que sean necesarias para permitirle la identificación, detección, 
congelación o incautación del producto, los bienes, los instru-
mentos o cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1, con miras a su eventual decomiso. 

3. A fin de llevar a cabo las medidas contempladas én el 
presente artículo, cada una de las Partes facultará a sus tribuna-
les u otras autoridades competentes a que ordenen la presenta-
ción o la incautación de documentos bancarios, financieros o 
comerciales. Las Partes no invocarán el secreto bancario para 
negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo. 

4. a) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al 
presente artículo por otra Parte que sea competente en un delito 
tipificado según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2, la 
Parte en cuyo territorio se encuentren el producto, los bienes, los 
instrumentos o cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1 del presente artículo: 

i) Solicitará de la autoridad competente una orden de 
decomiso, a la que, caso de obtenerse, dará cumpli-
miento, o 

ii) Presentará ante sus autoridades competentes, a fin 
de darle cumplimiento en la medida solicitada, la 
orden de decomiso emitida por la Parte requirente 
de conformidad con el párrafo 1, por lo que se re-
fiera al producto, los bienes, los instrumentos o 

•Remitido a la Conferencia por el Grupo de Examen (véanse los 
párrafos 14 y 63 a 83 supra) tras un estudio más detenido, de conformidad 
con lo solicitado por la Comisión en su décimo período extraordinario de 
sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 80 a 87). 
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cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1 que se encuentren en el territorio de la 
Parte requerida. 

b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al pre-
sente artículo por otra Parte que sea competente en un delito 
tipificado según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2, la 
Parte requerida adoptará medidas para la identificación, detec-
ción, congelación o incautación del producto, los bienes, los 
instrumentos o cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1, con miras a su eventual decomiso ordenado ya sea en 
el territorio de la Parte requirente o, a raíz de una solicitud 
formulada con aiTeglo al inciso a) del presente párrafo, en el 
territorio de la Parte requerida. 

[c) Las decisiones o medidas adoptadas por la Parte reque-
rida con arreglo a los incisos a) y b) del presente párrafo, se 
conformarán y estarán sujetas a las condiciones de su legisla-
ción nacional y de todo tratado, acuerdo o arreglo bilateral o 
multilateral que haya concertado con la Parte requirente.] 

d) Será aplicable mutatis mutandis lo dispuesto en los 
párrafos ["disposiciones pertinentes"] del artículo 5. Además de 
la información enumerada en el párrafo [8] del artículo 5, las 
solicitudes formuladas de conformidad con el presente artículo 
contendrán lo siguiente: 

i) en el caso de una solicitud correspondiente al apar-
tado i) del inciso a), una descripción de los bienes 
a decomisar y una exposición de los hechos en que 
se base la Parte requirente que sea suficiente para 
que la Parte requerida pueda solicitar la orden con 
arreglo a su ordenamiento jurídico interno; 

ii) en el caso de una solicitud correspondiente al apar-
tado ii) del inciso a), una copia admisible en derecho 
de una orden de decomiso emitida por un tribunal 
de la Parte requirente que sirva de base a la solici-
tud, una exposición de los hechos y precisiones 
sobre el alcance de la solicitud de ejecución de la 
orden; 

iii) en el caso de una solicitud correspondiente al inci-
so b), una exposición de los hechos en que se base 
la Parte requirente y una descripción de las medidas 
solicitadas. 

e) Cada Parte indicará, por notificación dirigida al Secre-
tario General de las Naciones Unidas, cuál de los procedimien-
tos previstos en el inciso a) aplicará al actuar a solicitud de 
otras Partes de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo. 

f ) [Las Partes podrán optar por supeditar la adopción de 
las medidas mencionadas en los incisos a) y b) del presente 
párrafo a la existencia de un tratado pertinente.] [En tal caso, las 
Partes podrán considerar la presente Convención como funda-
mento jurídico necesario.] Las Partes procurarán concertar trata-
dos, acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales para llevar 
a cabo la cooperación internacional prevista en el presente 
artículo o para mejorar su eficacia. 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los 
bienes contemplados en el presente artículo, dispondrá de ellos 
en la forma prevista por su legislación y sus procedimientos 
administrativos. 

b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo 
previsto en el presente artículo, las Partes podrán prestar parti-
cular atención a la posibilidad de celebrar acuerdos a fin de: 

i) entregar la totalidad o una parte sustancial del valor 
de dicho producto y de dichos bienes, o de los fon-
dos derivados de La venta de dicho producto o de 
dichos bienes, a entidades intergubernamentales 
especializadas en la lucha contra el tráfico ilícito y 
el uso indebido de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas; 

ii) repartirse con otras Partes, conforme a un criterio 
preestablecido o definido para cada caso, dicho pro-
ducto o dichos bienes, o los fondos derivados de la 
venta de dicho producto o de dichos bienes, en la 
forma prevista por su legislación, sus procedimien-
tos administrativos o los acuerdos bilaterales o 
multilaterales que hayan concertado a este fin. 

6. a) Si el producto ha sido mezclado con bienes adquiri-
dos de fuentes legítimas, sin perjuicio de cuáles sean las faculta-
des de incautación o congelación, se podrá decomisar dichos 
bienes hasta el valor correspondiente al valor calculado del pro-
ducto mezclado. 

b) Si el producto ha sido transformado o convertido en 
otros bienes, esos bienes podrán ser objeto, en lugar de él, de las 
medidas aplicables al producto conforme al presente artículo. 

c) Podrán asimismo ser [Serán asimismo] objeto de la 
aplicación de tales medidas los ingresos u otros beneficios 
[claramente identificados como] derivados de: 

i) el producto; 
ii) los bienes en los cuales el producto haya sido trans-

formado o convertido; o 
iii) los bienes con los cuales se haya mezclado el pro-

ducto. 
7. Cada una de las Partes considerará la posibilidad de 

invertir la carga de la prueba respecto a la legitimidad del pro-
ducto o demás bienes objeto de decomiso, en la medida en que 
ello sea compatible con los principios de su ordenamiento jurí-
dico interno y con la índole de sus procedimientos judiciales. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá interpre-
tarse en peijuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al 
principio de que las medidas que en él se contemplan serán 
definidas y aplicadas de conformidad con la ley nacional de 
cada una de las Partes y con arreglo a las condiciones en ella 
previstas. 

Artículo 4* 
1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados 

por las Partes [interesadas] de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2 de la presente Convención. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente 
artículo se considerará comprendido entre los delitos que den 
lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre 
las Partes. Las Partes se comprometen a incluir tales delitos 
como casos de extradición en todo tratado de extradición que 
concierten en el futuro, 

3. Si una Parte que subordine la extradición a la existencia 
de un tratado recibe de otra Parte, con la que no la vincula nin-
gún tratado de extradición, una solicitud de extradición, [podrá 
considerar] [considerará] la presente Convención como el funda-
mento jurídico necesario para la extradición respecto de los 
delitos a los que se aplica el presente artículo. 

4. Las Partes que no subordinen la extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el 
presente artículo como casos de extradición entre ellas. 

*Remitido a la Conferencia por el Grupo de Examen (véanse los 
párrafos 14 y 84 a 119 supra) tras un estudio más detenido, de conformi-
dad con lo solicitado por la Comisión en su décimo período extraordinario 
de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 88 a 90). 
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5. [A menos que se disponga otra cosa en este artículo,] la 
extradición estará supeditada a las condiciones previstas por la 
ley de la Parte requerida o por los tratados de extradición apli-
cables, incluidas las razones por las cuales la Parte requerida 
puede rehusar la extradición. 

6. [Con sujeción a las limitaciones que le impongan su 
Constitución, su ordenamiento jurídico y su legislación nacio-
nal,] las Partes facilitarán la extradición de las personas acusa-
das o declaradas culpables de delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 2. [A este efecto, la solicitud de 
extradición presentada por otra Parte con respecto a cualquiera 
de los delitos a los que se aplica el presente artículo no será 
rechazada por razón de que la persona objeto de la solicitud sea 
nacional de la Parte requerida o tenga su residencia habitual en 
su territorio [, a menos que su denegación sea exigida por la 
Constitución o [el ordenamiento jurídico nacional] [los princi-
pios fundamentales del derecho nacional] [la legislación nacio-
nal] de la Parte requerida]. Las Partes podrán considerar o no que 
la presente Convención cumple el requisito establecido en su 
Constitución o en [el ordenamiento jurídico nacional] [los prin-
cipios fundamentales del derecho nacional] [la legislación na-
cional] de que la extradición de sus nacionales, o de las personas 
que tengan su residencia habitual en su territorio, sea supeditada 
a la existencia de un tratado. [Si, respecto de las personas a que 
se refiere el presente párrafo la legislación nacional de la Parte 
requerida concede para su extradición un poder discrecional a 
sus autoridades competentes, esa Parte se esforzará, en la medida 
de lo posible, en que ese poder se ejerza teniendo en cuenta el 
objeto y la finalidad de la presente Convención.] 

7. Las Partes harán todo lo posible por reducir al mínimo 
los requisitos procesales y probatorios para la extradición rela-
tiva a los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2. A ese efecto, las Partes podrán considerar como fun-
damento suficiente para pedir la extradición una orden de deten-
ción válida o una sentencia firme de la Parte requirente, 
acompañada de una breve descripción de los hechos que cons-
tituyen el supuesto delito. 

8. a) [Sin peijuicio del ejercicio de cualquier otra compe-
tencia,] [Sin peijuicio de la facultad de cada una de las Partes 
de ejercer su competencia de conformidad con el artículo 2 bis 
o con su legislación nacional,] la Parte en cuyo territorio se 
encuentra el presunto delincuente en el caso de rehusar su extra-
dición y tratarse de un delito en el que esa Parte [sea compe-
tente] [pueda ejercer jurisdicción] de conformidad con el inci-
so a) del párrafo 2 del artículo 2 bis, deberá [, a solicitud de la 
Parte requirente,] presentar el caso, sin demora injustificada, 
ante sus autoridades competentes para enjuiciarlo; 

b) Las autoridades competentes procederán al igual que lo 
harían en el caso de un delito [análogo] [de la misma naturaleza] 
previsto en la legislación de la Parte requerida. 

9. [Si la extradición solicitada con el propósito de que se 
cumpla una condena se rehúsa por razón de que la persona 
objeto de la solicitud es nacional de la Parte requerida o tiene 
su residencia habitual en su territorio, la Parte requerida, si su 
legislación se lo permite y previa solicitud de la Parte re-
quirente, considerará la posibilidad de hacer cumplir la totali-
dad, o la parte restante, de la pena impuesta conforme a la 
legislación de la Parte requirente. La ejecución de la condena así 
transferida estará supeditada a las condiciones adicionales pre-
vistas en el ordenamiento jurídico de la Parte requerida.] 

10. Las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales y 
multilaterales para hacer efectiva la extradición o aumentar su 
eficacia. 

11. Las Partes [deberán] [podrán] considerar la posibilidad 
de celebrar acuerdos bilaterales o multilaterales, especiales o 

generales, para facilitar el traslado a su país de origen de las 
personas condenadas a prisión por los delitos a los que se aplica 
el presente artículo, a fin de que puedan terminar de cumplir sus 
condenas en ese país. 

Artículo 5* 
ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA 

1. Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en el 
presente artículo, la más amplia asistencia judicial recíproca en 
todas las investigaciones, procesamientos y actuaciones judicia-
les referentes a delitos tipificados de conformidad con el párra-
fo 1 del artículo 2. 

2. [La asistencia judicial recíproca prevista en el presente 
artículo se prestará teniendo debidamente en cuenta la Consti-
tución, [los principios jurídicos fundamentales] [los ordena-
mientos jurídicos] [los sistemas administrativos] de la Parte 
requerida.] 

3. [La asistencia judicial recíproca prevista en el presente 
artículo se refiere a] [Las solicitudes de asistencia judicial recí-
proca, de conformidad con el presente artículo, podrán hacerse 
para cualquiera de los siguientes fines] [Las solicitudes de 
cualquiera de las siguientes formas de asistencia judicial recí-
proca serán examinadas con arreglo al presente artículo]: 

\a) recibir testimonios o tomar declaración a personas;] 
b) comunicar documentos judiciales; 
c) ejecutar mandamientos de inspección e incautación; 
[d) examinar objetos y lugares relacionados con la comisión 

de delitos;] 
[e) facilitar información y objetos [relacionados con la 

comisión de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 2];] 

\f) la entrega de originales o copias auténticas de documen-
tos y expedientes relacionados con el caso, inclusive expedientes 
bancarios, financieros, sociales y comerciales;] 

g) identificar o detectar el producto, los bienes, los instru-
mentos u otros elementos que procedan de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 o que se hayan 
utilizado en su comisión, [a fin de facilitar la investigación o el 
procesamiento] [a efectos probatorios]. 

3 bis. Las Partes pueden prestarse cualquier otra forma de 
asistencia judicial recíproca autorizada por la legislación nacio-
nal de la Parte requerida. 

3 ter. Las Partes, si así se les solicita y en la medida com-
patible con su legislación y prácticas nacionales, facilitarán o 
alentarán la presentación, espontánea o por la autoridad, de 
personas, incluso de detenidos, que [accedan a] [estén dispuestas 
a] colaborar en las investigaciones o tomar parte en las actua-
ciones. 

4. Las disposiciones de este artículo no afectarán a las 
obligaciones derivadas de otros tratados bilaterales o multilate-
rales, vigentes o futuros, que regulen, total o parcialmente, la 
esfera de la asistencia judicial recíproca en asuntos penales. [Las 
Partes, y concretamente sus autoridades competentes, podrán 
prestarse asistencia, incluidos los tipos de asistencia descritos en 
el párrafo 3, en cumplimiento de otros tratados, acuerdos, com-
promisos o prácticas.] 

•Remitido a la Conferencia por el Grupo de Trabajo (véanse los párra-
fos 14 y 120 a 182 suprá) tras haberlo examinado de conformidad con lo 
solicitado por la Comisión en su décimo período extraordinario de sesio-
nes (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1988, 
Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 91 a 96). 
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5. Los párrafos 8 a 13 del presente artículo serán aplicables 
a las solicitudes que se formulen con arreglo al presente artícu-
lo, siempre que no medie entre las Partes interesadas un tra-
tado de asistencia judicial recíproca. [Cuando las Partes estén 
vinculadas por un tratado de esta índole, se aplicarán las normas 
[de procedimiento] de ese tratado, siempre que complemen-
ten los principios incluidos en los párrafos 8 a 13 del presente 
artículo o faciliten su aplicación [y salvo que las Partes conven-
gan en aplicar, en su lugar, los párrafos 8 a 13 del presente 
artículo].] 

6. Las Partes designarán una autoridad [o autoridades] con 
poder para cumplimentar las solicitudes de asistencia judicial 
recíproca o transmitirlas a las autoridades competentes para su 
ejecución. Se notificará al Secretario General la autoridad [o 
autoridades] que haya [hayan] sido designada [designadas] para 
este fin. Las autoridades designadas por las Partes serán las 
encargadas de transmitir las solicitudes de asistencia judicial 
recíproca y cualquier otra comunicación pertinente; esta disposi-
ción no afectará al derecho de cualquiera de las Partes a exigir 
que estas solicitudes y comunicaciones les sean enviadas por vía 
diplomática. 

7. Las solicitudes deberán presentarse por escrito [en un 
idioma aceptable para la Parte requerida. También se notificará 
al Secretario General el idioma o idiomas que sean aceptables 
para cada una de las Partes]. [En situaciones de urgencia y 
cuando sea aceptable para la Parte requerida, se podrán hacer las 
solicitudes verbalmente, debiendo ser seguidamente confirma-
das por escrito.] 

8. En las solicitudes de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo siguiente: 
a) el nombre y función de la autoridad que haga la soli-

citud; 
b) el objeto y la índole [de la investigación,] del procesa-

miento o de las actuaciones a que se refiere la solicitud, [junto 
con un resumen de los datos pertinentes,] y el nombre y fun-
ciones de la autoridad que esté efectuando [dicha investigación,] 
dicho procesamiento o dichas actuaciones; 

c) una descripción de la asistencia solicitada y pormenores 
sobre cualquier procedimiento particular que la Paite requirente 
desee que se siga; 

d) cuando sea necesario y posible, la identidad y nacionali-
dad de la persona interesada y el lugar en que se encuentra. 

8 bis. La Parte requerida puede pedir información adicional 
si resulta necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de con-
formidad con su legislación nacional o facilitar dicho cumpli-
miento. 

9. Las solicitudes serán cumplimentadas con arreglo a la 
legislación nacional de la Parte requerida [y por sus autoridades 
competentes,] y, en la medida de lo posible y compatible con la 
legislación de la Parte requerida, de conformidad con los pro-
cedimientos especificados en la solicitud. 

10. [Si la Parte requerida lo solicita,] la Parte no revelerá 
ni utilizará, sin previo consentimiento de la Parte requerida, la 
información ni las pruebas proporcionadas por la Parte requerida 
para otros fines que no sean los expuestos en la solicitud. 

10 bis. La Parte requirente podrá exigir que la Parte reque-
rida mantenga reserva sobre la existencia y el contenido de la 
solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. 
Si la parte requerida no puede mantener esa reserva, lo hará 
saber de inmediato a la Parte requirente. 

11. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser 
rehusada: 

a) cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el 
presente artículo; 

b) cuando la parte requerida considere que el cumplimiento 
de lo solicitado podría menoscabar su soberanía, seguridad, 
orden público u otros intereses fundamentales; 

[cj cuando la legislación nacional de la Parte requerida 
prohiba a sus autoridades acceder a una solicitud hecha en 
relación con el mismo delito que se haya cometido en su terri-
torio;] 

d) cuando acceder a la solicitud sea contrario a [la Cons-
titución, los principios jurídicos fundamentales o] la legislación 
de la Parte requerida relativa a la asistencia judicial recíproca. 

[e) cuando para dar cumplimiento a la solicitud las autori-
dades de la Parte requirente tengan que asumir funciones o 
adoptar medidas, en el territorio de la Parte requerida, que la 
legislación nacional de la Parte requerida reserve exclusiva-
mente a sus autoridades competentes.] 

12. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida si 
perturbase el curso de una investigación o un proeeso. En tal 
caso, la Parte requerida deberá consultar con la Parte requirente 
para determinar si es posible prestar la asistencia en la forma y 
en las condiciones que la primera estime necesarias. 

13. Cuando fuere necesario, las Partes considerarán la 
posibilidad de concertar acuerdos bilaterales o regionales que 
sirvan a los fines del presente artículo y les den efecto en la 
práctica. 
Párrafos adicionales 

[El testigo, perito, u otra persona que consienta en deponer 
en juicio o en colaborar en una investigación, enjuiciamiento o 
actuación judicial en el territorio de la Parte requirente, no será 
objeto de procesamiento, detención, castigo, ni de ningún tipo 
de restricción de su libertad personal en el territorio de dicha 
Parte por actos, omisiones o condenas anteriores a la fecha en 
que abandonó el territorio de la Parte requerida ni se aprove-
chará su presencia a los fines de ningún proceso civil. Ese salvo-
conducto cesará cuando el testigo, perito o persona que haya 
tenido durante un período de 15 días consecutivos, a partir de la 
fecha en que las autoridades judiciales ya no requerían su pre-
sencia, la oportunidad de salir del país, hubiese no obstante 
permanecido voluntariamente en su territorio o regresado a él 
espontáneamente después de abandonarlo.] 

Los costos ordinarios de la ejecución de una solicitud serán 
sufragados por la Parte requerida. Cuando se requieran a este fin 
gastos de carácter extraordinario, las Partes se consultarán para 
determinar los términos y condiciones en que se cumplimentará 
la solicitud. 

Las denegaciones de asistencia mutua serán motivadas. 

[Artículo 5 bis* 
Las Partes considerarán favorablemente la posibilidad de 

remitirse las actuaciones penales a efectos de incriminación por 
los delitos enumerados en el párrafo 1 del artículo 2 de la pre-
sente Convención, cuando se considere que esa remisión obrará 
en interés de una buena administración de justicia.] 

*Nuevo artículo vuelto a redactar por el Grupo de Examen tomándolo 
del artículo 5 (véanse los párrafos 14, 145 y 183 a 186 supra). 
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Artículo 6* 
OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 

1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, en armo-
nía con sus respectivos ordenamientos jurídicos y administra-
tivos nacionales, con miras a intensificar la eficacia de las 
medidas de represión orientadas a la supresión del tráfico ilícito. 
En particular: 

a) Establecerán y mantendrán canales de comunicación 
entre los organismos y servicios nacionales competentes a fin de 
facilitar el intercambio rápido y seguro de información sobre 
todos los aspectos del tráfico ilícito, así como sobre sus vincu-
laciones con otras actividades delictivas, siempre que las Partes 
interesadas lo estimen oportuno. 

b) Cooperarán en la realización de indagaciones relativas 
al tráfico ilícito en el plano internacional y a la identificación, 
el paradero y las actividades de los traficantes y el movimiento 
de bienes que puedan haber derivado del tráfico ilícito o que 
puedan haberse utilizado para el mismo. 

c) En los casos apropiados y siempre que no sea contrario 
a su legislación nacional, crearán equipos conjuntos, teniendo 
en cuenta la necesidad de proteger la seguridad de las personas 
y de las operaciones, para llevar a cabo lo dispuesto en el pre-
sente párrafo. Los funcionarios de cualquiera de las Partes que 
participen en esos equipos actuarán conforme a la autorización 
de las autoridades competentes de la Parte en cuyo territorio se 
ha de desarrollar la operación. En todos esos casos las Partes 
de que se trate velarán por que se respete plenamente la sobe-
ranía de la Parte sobre cuyo territorio se ha de verificar la 
operación. 

d) Enviarán, cuando así proceda, muestras de sustancias 
fiscalizadas a efectos de análisis o de investigación. 

2. Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, 
desarrollará o perfeccionará programas de capacitación específi-
ca destinados a su personal de represión y al personal aduanero 
o de otra índole encargado de reprimir el tráfico ilícito. En 
particular, estos programas se referirán a: 

a) métodos utilizados en la detección y supresión del trá-fico ilícito; 
b) rutas y técnicas utilizadas por los traficantes, en particu-

lar en los Estados de tránsito, y medidas adecuadas para con-
trarrestarlas; 

c) vigilancia de la importación y exportación de sustancias 
fiscalizadas; 

d) detección y vigilancia de la circulación de los bienes 
derivados del tráfico ilícito o utilizados en él; 

e) métodos utilizados para la ocultación de esos bienes; 
f ) acopio de pruebas; 
g) técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos; 
h) técnicas modernas de represión. 
3. Las Partes se prestarán asistencia en la planificación y 

ejecución de programas de capacitación encaminados a compar-
tir conocimientos en las esferas mencionadas en el páirafo 2 y, 

"Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Cornejo 
Económico y Social, 1988, Suplemento No, 3 (E/1988/13), párrafos 97 a 
98) tras su remisión al Grupo de Examen en relación con el estudio del 
artículo 5 (véanse los párrafos 14, 17 y 193 supra.) 

a este fin, deberán también, cuando así proceda, utilizar con-
ferencias y seminarios regionales e internacionales a fin de esti-
mular la cooperación y hacer posible el examen de los proble-
mas de interés común, en particular los problemas y necesidades 
especiales de los Estados de tránsito. 

4. Las Partes facilitarán una coordinación eficaz entre los 
organismos y servicios nacionales competentes y, en ese con-
texto, estudiarán la posibilidad de permitir que se destaquen, 
cuando así proceda, dentro de sus fronteras a funcionarios de 
enlace procedentes de otras Partes, sobre la base de acuerdos 
o arreglos bilaterales o de otra índole, y de promover el inter-
cambio de personal y de otros expertos en materia de tráfico 
ilícito. 

5. Las Partes procurarán, directamente o por conducto de 
las organizaciones internacionales competentes, organizar pro-
gramas de cooperación técnica en beneficio de las Partes, 
teniendo debidamente en cuenta las necesidades y problemas 
especiales de los que sean Estados de tránsito, así como mejorar 
los canales de comunicación y prestar la ayuda técnica que les 
sea solicitada, cuando estén en condiciones de prestarla. 

[Artículo 6 bis* 
ASISTENCIA Y COOPERACIÓN INTERNACIONALES PARA 

LOS ESTADOS DE TRÁNSITO 

1. Las Partes se comprometerán, directamente o por con-
ducto de organizaciones regionales o internacionales compe-
tentes, a prestar asistencia y apoyo a los Estados de tránsito 
mediante un programa de cooperación técnica y se repartirán 
adecuadamente, cuando se les pida, los gastos en que incurran 
los Estados de tránsito al efectuar actividades encaminadas a la 
supresión del tráfico de drogas. 

2. Las Partes se comprometerán también, directamente o 
por conducto de organizaciones regionales o internacionales 
competentes, a proporcionar asistencia financiera para incre-
mentar los recursos y la infraestructura de represión necesarios 
para la prevención eficaz del tráfico en tránsito.] 

Artículo 7** 
ENTREGA VIGILADA 

1. Las Partes, en consonancia con los principios básicos de 
sus respectivos ordenamientos jurídicos nacionales, adoptarán las 
medidas necesarias para que se pueda utilizar de forma apro-
piada, en el plano internacional, la técnica de entrega vigilada 
sobre la base de acuerdos o de arreglos mutuamente convenidos, 
con el fin de descubrir a las personas implicadas en el tráfico 
ilícito y de adoptar medidas judiciales contra ellas. 

2. Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se 
adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea necesario, tener en 
cuenta los arreglos financieros y aquellos relativos al ejercicio 
del poder jurisdiccional por las Partes interesadas. 

•Remitido a la Conferencia por el Grupo de Examen (véanse los 
pánafos 14 y 187 a 191 supra) a cuya atención fue remitido a su vez por 
la Comisión en su décimo período extraordinario de sesiones (véase 
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1988, Suplemento 
No. 3 (E/1988/13), párrafo 99). 

**Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo 
Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 35 
a 38). 
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Artículo 8* 
MEDIDAS PARA VIGILAR SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN CON 

FRECUENCIA EN LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN ILÍCITA 
DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen apropia-
das para evitar la desviación de las sustancias que figuran en la 
Lista A y en la Lista B, utilizadas en la elaboración o fabri-
cación ilícitas de estupefacientes o sustancias sicotrópicas y 
cooperarán entre ellas con ese fin. 

2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a su 
juicio, puedan requerir la inclusión de una sustancia en la Lista 
A o en la Lista B, lo notificarán al Secretario General y le 
facilitarán los datos en que basen la notificación. 

3. El Secretario General comunicará la notificación y los 
datos que considere pertinentes a las Partes, a la Comisión y, 
cuando la notificación proceda de alguna de las Partes, a la 
Junta. Las Partes comunicarán al Secretario General sus obser-
vaciones acerca de la notificación y toda la información comple-
mentaria que pueda serles útil a la Junta para establecer un 
dictamen y a la Comisión para alcanzar una decisión. 

4. Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, importancia 
y diversidad del uso lícito dé esa sustancia, y la posibilidad y 
facilidad del uso de otras sustancias tanto para el uso lícito 
como para la elaboración o fabricación ilícita de estupefacientes 
o de sustancias sicotrópicas, observa: 

a) que la sustancia se utiliza con frecuencia en la elabo-
ración o fabricación ilícitas de un estupefaciente o de una sus-
tancia sicotrópica, y 

b) que el volumen y la magnitud de la elaboración o fabri-
cación ilícitas de un estupefaciente o de una sustancia sicotrópica 
crean graves problemas sanitarios o sociales, de modo que se 
justifica la adopción de medidas en el plano internacional, la 
Junta comunicará a la Comisión un dictamen sobre la sustancia, 
inclusivo a efecto de añadirla a la Lista A o a la Lista B, tanto en 
lo que se refiere a su uso lícito como a su elaboración o fabrica-
ción ilícitas, junto con recomendaciones de las medidas de vigi-
lancia que, en su caso, sean apropiadas a la luz de ese dictamen. 

5. La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones pre-
sentadas por las Partes y las observaciones y la recomendación 
de la Junta, cuyo dictamen será determinante en cuanto a los 
aspectos científicos, y tomando también debidamente en con-
sideración otros factores pertinentes, podrá decidir por una 
mayoría de dos tercios de sus miembros colocar una sustancia 
en la Lista A o en la Lista B. 

6. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad 
con el presente artículo será comunicada por el Secretario 
General a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
a los Estados no miembros que sean Partes en la presente Con-
vención y a la Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto respecto 
de cada una de las Partes a los 180 días de la fecha de la 
comunicación. 

7. a) Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo 
al. presente artículo estarán sujetas a revisión por el Consejo, 
previa solicitud de cualesquiera de las Partes presentada dentro 
de un plazo de 180 días contados a partir de la fecha de la 
notificación de la decisión. La solicitud de revisión será presen-
tada al Secretario General junto con toda la información perti-
nente en que se base dicha solicitud de revisión. 

'Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Eco-
nómico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 39 a 50). 

b) El Secretario General transmitirá copias de la solicitud 
de revisión y de la información pertinente a la Comisión, a la 
Junta y a todas las Partes y las invitará a que formulen sus 
observaciones dentro de un plazo de 90 días. Todas las observa-
ciones que se reciban serán sometidas al Consejo para que éste 
las examine. 

c) El Consejo podrá confirmar o revocar la decisión de la 
Comisión. La notificación de la decisión del Consejo será trans-
mitida a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
a los Estados no miembros Partes en la Convención, a la 
Comisión y a la Junta. 

8. El procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 del pre-
sente artículo también será aplicable cuando una de las Partes o 
la Junta posean información que justifique suprimir una sustan-
cia de la Lista A o de la Lista B o trasladar una sustancia de una 
Lista a la otra. 

9. Cada una de las Partes deberá adoptar, con respecto a 
las sustancias que figuren en la Lista A y la Lista B, las siguien-
tes medidas: 

a) establecer y mantener un sistema para vigilar el comer-
cio internacional de sustancias que figuran en la Lista A y la 
Lista B, a fin de facilitar el descubrimiento de operaciones 
sospechosas. Esos sistemas de vigilancia deberán aplicarse en 
estrecha cooperación con los fabricantes, importadores, exporta-
dores, mayoristas y minoristas, que deberán informar a las auto-
ridades nacionales competentes sobre los pedidos y operaciones 
sospechosos; 

b) disponer la incautación de las sustancias que figuran en 
la Lista A o en la Lista B si hay pruebas suficientes de que se 
utilizan para la elaboración o fabricación ilícitas de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas; 

c) notificar, lo antes posible, a las autoridades y servicios 
nacionales competentes de las Partes interesadas si hay razones 
para creer que la importación, exportación o tránsito de una 
sustancia que figura en la Lista A o en la Lista B se destina a 
la elaboración o fabricación ilícitas de estupefacientes o sustan-
cias sicotrópicas, incluyendo en particular información sobre los 
medios de pago y cualesquiera otros elementos esenciales en los 
que se funde esa creencia; 

d) exigir que las importaciones y exportaciones estén 
correctamente etiquetadas y documentadas. Los documentos 
comerciales como facturas, manifiestos de carga, conocimientos 
de embarque, documentos aduaneros y otros documentos de 
transporte deberán contener los nombres que figuran en la Lista 
A o en la lista B de las sustancias que se importen o exporten, 
la cantidad que se importe o exporte y el nombre y la dirección 
del importador, el exportador y [.cuando sea posible,] el consig-
natario; 

e) asegurarse de que los documentos mencionados en el 
inciso d) serán conservados durante un período no inferior a dos 
años y podrán ser inspeccionados por las autoridades nacionales 
competentes. 

10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9 del pre-
sente artículo, cada una de las Partes de cuyo territorio se vaya 
a exportar una de las sustancias que figuran en la Lista A se 
asegurará de que, antes de la exportación, sus autoridades com-
petentes proporcionen la siguiente información a las autoridades 
competentes del país importador 

i) el nombre y la dirección del exportador y del impor-
tador; 

ii) la denominación de la sustancia incluida en la 
Lista A; 

iii) la cantidad de la sustancia exportada; 
iv) el presunto punto de entrada y la fecha prevista de 

envío. 
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b) Una Parte podrá adoptar medidas de fiscalización más 
estrictas o rigurosas que las previstas en este párrafo si, a su 
juicio, tales medidas son convenientes o necesarias. 

11. Cada una de las Partes presentará anualmente a la 
Junta, en la forma y de la manera que ésta disponga y en los 
formularios suministrados por ésta, información sobre: 

a) las cantidades incautadas de sustancias incluidas en la 
Lista A y en la Lista B y, si se conoce, su origen; 

b) cualquier sustancia no incluida en la Lista A o en la 
Lista B cuyo uso en la elaboración o fabricación ilícita de estu-
pefacientes o sustancias sicotrópicas se haya determinado y que, 
a juicio de esa Parte, sea considerada lo bastante importante para 
ser señalada a la atención de la Junta; 

c) métodos de desviación y de elaboración o fabricación ilí-
citas. 

12. La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la 
aplicación del presente artículo y la Comisión examinará perió-
dicamente la adecuación y pertinencia de las Listas A y B. 

13. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán 
a los preparados farmacéuticos ni a otros preparados que conten-
gan sustancias que figuran en la Lista A o en la Lista B y que 
estén compuestos de forma tal que esas sustancias no puedan 
usarse o recuperarse fácilmente por medios de aplicación sencilla 
en cantidad suficiente como para permitir la elaboración o fabri-
cación ilícita apreciable de un estupefaciente o de una sustancia 
sicotrópica. 

adormidera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis, así 
como para erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente en su 
territorio. Tales medidas no serán menos estrictas que los requi-
sitos que han de aplicarse al cultivo de plantas de las que se 
extraen estupefacientes con arreglo a lo previsto en las disposi-
ciones de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, y 
de esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefa-
cientes. Las medidas que se adopten deberán respetar los dere-
chos humanos fundamentales y deberán tener debidamente en 
cuenta los usos tradicionales locales de dichas plantas, así como 
la protección del medio ambiente. 

2. Las Partes podrán cooperar para incrementar la eficacia 
de los esfuerzos de erradicación. Tal cooperación podrá com-
prender, entre otras cosas, el apoyo, cuando fuere apropiado, al 
desarrollo rural integrado tendiente a ofrecer soluciones sustituti-
vas del cultivo que sean económicamente viables. Factores como 
el acceso a los mercados, la disponibilidad de recursos y las 
condiciones socioeconómicas imperantes deberán ser tomados en 
cuenta antes de que estos programas hayan sido puestos en 
marcha. Las Partes pueden llegar a acuerdos sobre cualesquiera 
otras medidas apropiadas de cooperación. Las Partes facilitarán 
también el intercambio de información científica y técnica y la 
realización de investigaciones relativas a la erradicación. Las 
Partes con fronteras comunes tratarán de cooperar en programas 
de erradicación en las zonas situadas a lo largo de esas fronteras. 

3. Las Partes adoptarán medidas apropiadas tendientes a la 
eliminación de la demanda ilícita de drogas, con miras a acabar 
con los incentivos financieros del tráfico ilícito. 

Listas provisionales 
(posteriormente se definirán con más precisión 

las sustancias relacionadas con sales, etc.) 
Lista A 

Ácido lisérgico 
Efedrina 
Ergometrina 
Ergotamina 
Fenil-2-propanona 
Pseudoefedrina 

Lista B 

Acetona 
Ácido antranílico 
Ácido fenilacético 
Anhídrido acético 
Éter etílico 
Piperidina 

Artículo 9* 
MATERIALES Y EQUIPO 

Las Partes colaborarán en la supresión del comercio de mate-
riales y equipo para la fabricación de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas. 

Artículo 10** 
MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO DE PLANTAS DE 

LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y PARA ELIMINAR 
LA DEMANDA ILÍCITA DE DROGAS 

1. Cada una de las Partes adoptará medidas apropiadas 
para evitar el cultivo ilícito de las plantas que contengan sustan-
cias sicotrópicas o estupefacientes, tales como las plantas de 

•Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Eco-
nómico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 51 y 52). 

**Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo 
Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafo 34). 

Artículo 11* 
TRANSPORTISTAS COMERCIALES 

1. Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de garan-
tizar que los medios de transporte utilizados por los transpor-
tistas comerciales no sean utilizados para el tráfico ilícito; entre 
esas medidas puede figurar la concertación de arreglos especia-
les con los transportistas comerciales. 

2. Cada una de las Partes exigirá a los transportistas 
comerciales que tomen precauciones razonables para impedir 
que sus medios de . transporte sean utilizados para el tráfico ilí-
cito. Entre esas precauciones podrán figurar las siguientes: 

a) Si el transportista comercial tiene su establecimiento 
principal en el territorio de esa Parte: 

i) la capacitación del personal para descubrir personas 
o remesas sospechosas; 

ii) el fomento de la integridad moral de los empleados. 
b) Si el transportista desarrolla actividades en el territorio 

de esa Parte: 
i) la presentación por adelantado de los manifiestos de 

carga, cuando sea posible; 
ii) la utilización en los contenedores de sellos inviola-

bles y verificábles uno por uno; 
iii) la denuncia a las autoridades competentes, en la pri-

mera oportunidad, de cualquier incidente sospechoso 
que pueda estar relacionado con el tráfico ilícito. 

3. Cada una de las Partes procurará garantizar que los 
transportistas comerciales y las autoridades competentes de los 
lugares de entrada y salida, y demás zonas de control aduanero, 

•Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Eco-
nómico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 53 a 55). 
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cooperarán con miras a impedir el acceso no autorizado a los 
medios de transporte y a la carga, así como en la aplicación de 
las medidas de seguridad adecuadas. 

Artículo 11 bis* 
DOCUMENTOS COMERCIALES Y ETIQUETAS 

1. Cada una de las Partes exigirá que las exportaciones de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas estén debidamente 
documentadas. En los documentos comerciales, tales como fac-
turas, manifiestos de carga, conocimientos de embarque, docu-
mentos aduaneros y otros documentos de transporte, deberán 
indicarse los estupefacientes y sustancias sicotrópicas que se 
estén exportando, con los nombres con que hayan sido designa-
dos en la lista correspondiente, así como la cantidad exportada 
y el nombre y la dirección del importador, el exportador y, 
cuando sea posible, el consignatario. 

2. Cada una de las Partes exigirá que las remesas de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas exportadas vayan correcta-
mente etiquetadas. 

Artículo 12** 
TRÁFICO ILÍCITO POR MAR 

1. Las Partes colaborarán en todo lo posible para eliminar 
el tráfico ilícito por mar. 

2. Si una Parte, que tenga motivos razonables para sospe-
char que un buque de su pabellón, o que no enarbola ninguno o 
no lleva matrícula, está siendo utilizado para el tráfico ilícito, 
solicita, a fin de poner término a esa utilización, la asistencia de 
otras Partes, éstas la prestarán con los medios de que dispongan. 

3. Sin menoscabo de los derechos previstos en el derecho 
internacional general, la Parte que tenga motivos razonables 
para creer que un buque, que se encuentra fuera del límite exte-
rior del mar territorial de cualquier Estado y que enarbola el 
pabellón de otra Parte, se dedica al tráfico ilícito, podrá, previa 
autorización del Estado del pabellón, abordarlo e inspeccionarlo 
y, si descubre pruebas de tráfico ilícito, incautarse de él. 

4. A los fines del párrafo 3 del presente artículo las Partes 
responderán con la celeridad posible a las solicitudes de las otras 
Partes de que se averigüe si un buque está matriculado conforme 
a sus leyes y a las solicitudes de autorización que se presenten a 
tenor de lo previsto en ese párrafo. En el momento de dar su 
adhesión a la presente Convención, las Partes designarán una 
autoridad encargada de recibir dichas solicitudes y de responder 
a ellas y, por intermedio del Secretario General, notificarán a 
todas las demás Partes la autoridad que hayan designado para 
esos efectos, en el plazo de un mes de haberla designado. 

5. Cuando se encuentren pruebas de tráfico ilícito, la Parte 
que tenga en custodia el buque adoptará medidas apropiadas 
respecto del buque y de las personas a bordo, de conformidad 
con los tratados aplicables o de conformidad con cualquier 
acuerdo o arreglo previo que se haya podido concertar con el 
Estado del pabellón. 

6. La Parte que haya adoptado cualquiera de las medidas 
previstas en el presente artículo informará inmediatamente al 
Estado del pabellón de los resultados de esas medidas. 

•Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Eco-
nómico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 56 y 57). 

••Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Eco-
nómico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 58 a 67). 

7. Las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuer-
dos o arreglos bilaterales y regionales para llevar a la práctica las 
disposiciones del presente artículo o hacerlas más eficaces. 

Artículo 13* 
ZONAS Y PUERTOS FRANCOS 

1. Las Partes, a fin de eliminar el tráfico ilícito de sustan-
cias fiscalizadas en las zonas y puertos francos, adoptarán medi-
das no menos estrictas que las que aplican en otras partes de su 
territorio. 

2. Las Partes procurarán: 
a) vigilar el movimiento y transbordo de bienes en las 

zonas y puertos francos, a cuyo fin autorizarán a las autoridades 
competentes a inspeccionar las cargas y los buques a su llegada 
y partida, inclusive las embarcaciones de recreo y los barcos 
pesqueros, así como los aviones y vehículos; 

b) establecer un sistema de detección para descubrir y 
determinar las sustancias sospechosas que entren o salgan de 
esas zonas, incluido, cuando proceda, el registro de los miembros 
de la tripulación y de los pasajeros, así como de su equipaje; 

c) mantener patrullas en las zonas del puerto y de los 
muelles, en los aeropuertos y en los puntos de control fronterizo 
de tales zonas. 

Artículo 14 
SUPRESIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE LOS SER víaos POSTALES 

PARA EL TRÁFICO ILÍCITO 

1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones que les 
incumben en virtud de las Convenciones de la Unión Postal 
Universal, y en armonía con los principios básicos de sus res-
pectivos ordenamientos jurídicos nacionales, adoptarán medidas 
para suprimir el uso de los servicios postales a efectos de tráfico 
ilícito y cooperarán entre ellas con ese propósito. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente 
artículo serán, en particular, las siguientes: 

a) medidas preventivas y represivas coordinadas orientadas 
a disuadir del uso de los servicios póstales para el tráfico ilícito; 

b) introducción y mantenimiento, por el personal de 
represión competente, de técnicas de investigación encaminadas 
a detectar sustancias fiscalizadas en los envíos postales; 

c) medidas legislativas destinadas a permitir el uso de los 
medios adecuados a fin de allegar las pruebas necesarias para 
iniciar actuaciones judiciales. 

Artículo 15** 
FUNGONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión está facultada para examinar todas las cues-
tiones relacionadas con los objetivos de la presente Convención 
y, en particular, para: 

•Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo 
Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafo 34). 

** Anteriormente artículo II del proyecto de artículos relativos a la apli-
cación. Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período 
extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo 
Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 109 
y 110). 
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a) hacer recomendaciones para la realización de los objeti-vos y la aplicación de las disposiciones de la presente Conven-ción; 
b) señalar a la atención de los Estados no Partes las deci-

siones y recomendaciones que adopte en cumplimiento de la 
presente Convención, a fin de que dichos Estados examinen la 
posibilidad de tomar medidas de acuerdo con tales decisiones y 
recomendaciones; 

c) establecer y modificar las Listas A y B según lo dis-
puesto en el artículo 8; y 

d) señalar a la atención de la Junta cualquier cuestión que 
tenga relación con las funciones de la misma. 

Artículo 16* 
INFORMES QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 

1. Las Partes suministrarán al Secretario General los datos 
que la Comisión pida por ser necesarios para el desempeño de 
sus funciones. 

2. Las Partes facilitarán la información mencionada en el 
párrafo 1 del modo y en la fecha que solicite la Comisión. 

Artículo 17** 
ORGANISMO DE COORDINACIÓN 

Teniendo debidamente en cuenta sus ordenamientos constitu-
cional, legal y administrativo, las Partes dispondrán lo necesario, 
en el plano nacional, para coordinar la acción preventiva, inves-
tigativa y represiva contra el tráfico ilícito, con miras especial-
mente a obtener la eficaz cooperación prevista en el artículo 6. 

Artículo 18*** 
MEDIDAS QUE PUEDE ADOPTAR [LA JUNTA] [LA COMISIÓN] 
PARA VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

1. a) Si, a la luz de su examen de la información presen-
tada por los gobiernos al Secretario General o a la Junta o de la 
información transmitida por órganos de las Naciones Unidas, [la 
Junta] [la Comisión] tiene motivos para creer que las finalidades 
de la presente Convención corren grave peligro porque un Estado 
no ha cumplido las disposiciones de la presente Convención, [la 
Junta] [la Comisión] tendrá derecho a pedir explicaciones al 
Gobierno del Estado de que se trate. 

b) Una vez cumplido este trámite, señalado en el inciso a), 
[la Junta] [la Comisión] podrá, si lo juzga necesario, pedir al 
Gobierno de ese Estado que adopte las medidas correctivas que 
las circunstancias aconsejen para el cumplimiento de las dispo-
siciones de la presente Convención. 

'Anteriormente artículo III del proyecto de artículos relativos a la 
aplicación. Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo 
período extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Con-
sejo Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párra-
fos 111 a 115). 

"Anteriormente artículo IV del proyecto de artículos relativos a la 
aplicación. Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo 
período extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Con-
sejo Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párra-
fos 116 a 119). 

•"•Anteriormente artículo V del proyecto de artículos relativo a la 
aplicación. Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo 
período extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Con-
sejo Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párra-
fos 120 y 121). 

c) Si [la Junta] [la Comisión] considera que el Gobierno de 
ese Estado no ha dado las explicaciones satisfactorias que se le 
han solicitado conforme al inciso a), o no ha adoptado las medi-
das correctivas que se le han pedido conforme al inciso b), podrá 
referir el asunto a la atención de las Partes, [y] del Consejo [y 
de la Comisión]. 

2. [La Junta] [la Comisión] publicará un informe sobre 
cualquier asunto en el que haya de intervenir conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo y lo comunicará al Consejo, el 
cual lo transmitirá a todas las Partes. En ese informe deberán 
figurar también los puntos de vista del Gobierno interesado, si 
éste lo solicitare. 

3. Si sucediere que la decisión de [la Junta] [la Comi-
sión] que haya de publicarse con arreglo al presente artículo no 
fuese unánime, se harán constar además las opiniones de la 
minoría. 

4. Cuando, con arreglo a lo previsto en el presente artículo, 
[la Junta] [la Comisión] haya de examinar alguna cuestión, el 
Estado directamente interesado será invitado a hacerse represen-
tar en la correspondiente reunión. 

5. Las decisiones de [la Junta] [la Comisión] previstas en 
el presente artículo habrán de adoptarse por una mayoría de dos 
tercios de la totalidad de sus miembros. 

Artículo 19* 
APLICACIÓN DE MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN MÁS 

ESTRICTAS QUE LAS ESTABLECIDAS POR 
LA PRESENTE CONVENCIÓN 

Una Parte podrá adoptar medidas de fiscalización más estric-
tas o rigurosas que las previstas en la presente Convención si, a 
su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias para pre-
venir o eliminar el tráfico ilícito. 

Artículo 20** 
FIRMA, RATIFICACIÓN Y ADHESIÓN 

Variante A 
1. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas, los 

Estados no miembros de las Naciones Unidas que sean miem-
bros de un organismo especializado de las Naciones Unidas o 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, o Partes en el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, así como cual-
quier otro Estado invitado por el Consejo podrán ser Partes en 
la presente Convención: 

a) firmándola; o 

•Anteriormente artículo VI del proyecto de artículos relativos a la 
aplicación. Remitido a la Conferencia por la Comisión en su décimo 
período extraordinario de sesiones (véase Documentos Oficiales del Con-
sejo Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 
122 y 123). 

* * Anteriormente artículo I del proyecto de cláusulas finales. Remitido 
a la Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario de 
sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafo 124). La Comisión celebró 
un debate general sobre el proyecto de cláusulas finales (véase Documen-
tos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/ 
1988/13), párrafos 124 y 136). Dado su carácter técnico y de procedimien-
to, la Comisión decidió dejar su estudio al Grupo de Examen o a la misma 
Conferencia. El Grupo de Examen convino en enmendar el artículo 20 a 
la luz de una propuesta de la Comisión de las Comunidades Europeas. 
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b) ratificándola después de haberla firmado con la reserva de ratificación; o 
c) adhiriéndose a ella. 

Las referencias que en la presente Convención se hagan a las 
Partes, los Estados o los servicios nacionales serán aplicables a 
las organizaciones económicas regionales dentro de los límites 
de su competencia. 

2. La presente Convención quedará abierta a la firma hasta 
e l . . . inclusive. Después de esta fecha quedará abierta a la 
adhesión. 

3. Los instrumentos de ratificación o adhesión se deposi-
tarán ante el Secretario General. 

Variante B 
1. La presente Convención está abierta a la firma de todos 

los Estados. 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 

instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secre-
tario General. 

3. La presente Convención está abierta a la adhesión 
de todos los Estados. La adhesión se efectuará mediante el depó-
sito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General. 

Artículo 21* 
ENTRADA EN VIGOR 

Variante A 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo/ 

sexagésimo/nonagésimo día siguiente a la fecha en que veinte/ 
treinta/cuarenta de los Estados mencionados en el párrafo 1 del 
artículo I la hayan firmado sin reserva de ratificación o hayan 
depositado sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

2. Con respecto a cualquier otro Estado que la firme sin 
reserva de ratificación, o que deposite un instrumento de ratifi-
cación o adhesión después de la última firma o el último depósi-
to mencionados en el párrafo precedente, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo/sexagésimo/nonagésimo día siguiente a la 
fecha de su firma o de la fecha de depósito de su instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

Variante B 
1. La presente Convención, entrará en vigor el trigésimo/ 

sexagésimo/nonagésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo/trigésimo/ cuadragésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o 
se adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo/ 
trigésimo/cuadragésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo/sexagésimo/ 
nonagésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

•Anteriormente artículo II del proyecto de cláusulas finales. Remitido 
a ia Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario de 
sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 124 y 127). 

Artículo 22* 
APLICACIÓN TERRITORIAL 

Variante A 
La presente Convención se aplicará a todos los territorios no 

metropolitanos cuya representación internacional ejerza una de 
las Partes, salvo cuando se requiera el consentimiento previo de 
tal territorio en virtud de la Constitución de la Parte o del terri-
torio interesado, o de la costumbre. En ese caso, la Parte tratará 
de obtener lo antes posible el necesario consentimiento del terri-
torio, y, una vez obtenido, lo notificará al Secretario General. La 
presente Convención se aplicará al territorio o territorios men-
cionados en dicha notificación, a partir de la fecha en que la 
reciba el Secretario General. En los casos en que no se requiera 
el consentimiento previo del territorio no metropolitano, la Parte 
interesada declarará, en el momento de la firma, de la ratifi-
cación o de la adhesión, a qué territorio o territorios no metro-
politanos se aplica la presente Convención. 

Variante B 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la 

adhesión, todo Estado podrá declarar que la presente Conven-
ción se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios 
cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. Tal decla-
ración surtirá efecto a partir del momento en que la Convención 
entre en vigor para el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, toda otra extensión se 
hará por notificación dirigida al Secretario General y surtirá 
efecto a partir del trigésimo/sexagésimo/nonagésimo día siguien-
te a la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificación o la fecha de entrada en vigor de la Convención 
para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho 
extensiva la presente Convención en el momento de la firma, de 
la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado exami-
nará la posibilidad de adoptar las medidas necesarias para hacer 
extensiva la aplicación de esta Convención a tales territorios, a 
reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, 
cuando sea necesario por razones constitucionales. 

Artículo 23** 
DENUNCIA 

Variante A 
1. Una vez transcurridos dos años a contar de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Convención toda Parte, en su 
propio nombre o en el de cualquiera de los territorios cuya 
representación internacional ejerza y que haya retirado el con-
sentimiento dado según lo dispuesto en el artículo III, podrá 
denunciar la presente Convención mediante un instrumento es-
crito depositado en poder del Secretario General. 

2. Si el Secretario General recibe la denuncia antes del 
1.° de julio de cualquier año o en dicho día, ésta surtirá efecto 

•Anteriormente artículo III del proyecto de cláusulas finales. Remitido 
a la Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario de 
sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 124, y 128 y 129). 

••Anteriormente artículo IV del proyecto de cláusulas finales. Remi-
tido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario 
de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 124 y 130). 
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a partir del 1.° de enero del año siguiente, y si la recibe después 
del 1° de julio, la denuncia surtirá efecto como si hubiera sido 
recibida antes del 1.° de julio del año siguiente o en ese día. 

3. La presente Convención cesará de estar en vigor si, a 
consecuencia de las denuncias formuladas de conformidad con 
los párrafos 1 y 2, dejan de cumplirse las condiciones estipula-
das en el párrafo 1 del artículo n para su entrada en vigor. 

Variante B 
1. Todo Estado Parte podrá en cualquier momento denun-

ciar esta Convención mediante notificación escrita dirigida al 
Secretario General. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesa-
do un año después de la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el Secretario General. 

3. Todo Estado que haya hecho una notificación con arreglo 
al artículo III podrá declarar en cualquier momento posterior, 
mediante notificación dirigida al Secretario General, que la 
Convención dejará de aplicarse a tal territorio un año después de 
la fecha en que el Secretario General haya recibido esta notifi-
cación. 

Artículo 24* 
ENMIENDAS 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a 
la presente Convención. El texto de cualquier enmienda así pro-
puesta y los motivos de la misma serán comunicados al Secre-
tario General quien, a su vez, los comunicará a las Partes y al 
Consejo. El Consejo podrá decidir: 

a) que se convoque una conferencia de conformidad con el 
párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas 
para considerar la enmienda propuesta; o 

b) que se pregunte a las Partes si aceptan la enmienda 
propuesta y se les pida que presenten al Consejo observaciones 
acerca de la misma. 

2. Cuando una propuesta de enmienda transmitida con 
arreglo a lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 no haya sido 
rechazada por ninguna de las Partes dentro de los dieciocho 
meses después de haber sido transmitida, entrará automática-
mente en vigor. No obstante, si cualquiera de las Partes rechaza 
una propuesta de enmienda, el Consejo podrá decidir, teniendo 
en cuenta las observaciones recibidas de las Partes, si ha de 
convocarse una conferencia para considerar tal enmienda. 

Artículo 25** 
RESERVAS 

1. Al firmar la Convención, ratificarla o adherirse a ella, 
todo Estado podrá formular reservas a las siguientes disposi-
ciones de la misma: 

a) Artículo . . . 
b) Artículo . . . 
•Anteriormente artículo V del proyecto de cláusulas finales. Remitido 

a la Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario de 
sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 124 y 131). 

••Anteriormente artículo VI del proyecto de cláusulas finales. Remiti-
do a la Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario 
de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 124, 132 y 133). 

2. No serán admisibles las reservas que sean incompatibles 
con el objeto y el fin de la presente Convención. Será tenida por 
incompatible toda reserva que hayan objetado al menos dos ter-
cios de las Partes en la presente Convención. 

3. Todo Estado que quiera ser Parte en la Convención, pero 
que desee ser autorizado para formular reservas distintas de las 
mencionadas en el párrafo 1, podrá notificar su intención al 
Secretario General. A menos que dentro de un plazo de doce 
meses, a contar de la fecha de la comunicación de la reserva por 
el Secretario General, dicha reserva sea objetada por un tercio 
de los Estados que hayan firmado la Convención sin reserva de 
ratificación, que la hayan ratificado o que se hayan adherido a 
ella antes de expirar dicho plazo, la reserva se considerará auto-
rizada, quedando entendido, sin embargo, que los Estados que 
hayan formulado objeciones a esa reserva no estarán obligados 
a asumir, para con el Estado que la formuló, ninguna obligación 
jurídica emanada de la presente Convención que sea afectada 
por dicha reserva. 

4. El Estado que haya formulado reservas podrá en todo 
momento, mediante notificación por escrito al Secretario Gene-
ral, retirar todas sus reservas o parte de ellas. 

Variantes de los párrafos 1 y 4 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la 

adhesión, todo Estado podrá formular reservas con respectó a 
artículos de la Convención que no sean los artículos.. 

[ . . . ] 
4. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con 

arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá retirarla total o 
parcialmente, en cualquier momento, mediante una notificación 
al efecto dirigida al Secretario General. 

Artículo 26* 
CONTROVERSIAS 

Variante A 
1. Si surge una controversia acerca de la interpretación o 

de la aplicación de la presente Convención entre dos o más 
Partes, éstas se consultarán con el fin de resolverla por vía de 
negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, 
recurso a órganos regionales, procedimiento judicial u otros 
recursos pacíficos que ellas elijan. 

2. Cualquier controversia de esta índole que no haya sido 
resuelta en la forma indicada será sometida, a petición de 
cualquiera de las Partes en la controversia, a la Corte Interna-
cional de Justicia. 

Variante B 
1. Las controversias que se susciten entre dos o más 

Estados Partes con respecto a la interpretación o aplicación de 
la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante 
negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de 
ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no con-
siguen ponerse de acuerdo sobre la foima del mismo, cualquiera 

•Anteriormente artículo VII del proyecto de cláusulas finales. Remi-
tido a la Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario 
de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 124 y 134). 
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de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Interna-
cional de Justicia, mediante una solicitud presentada de confor-
midad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación 
de la presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá 
declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del pre-
sente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados 
por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado 
dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva pre-
vista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en 
cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 27* 
NOTIFICACIONES 

El Secretario General notificará a todos los Estados mencio-
nados en el párrafo 1 del artículo I: 

a) las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme al ar-
tículo I; 

b) la fecha en que la presente Convención entre en vigor 
conforme al artículo II; 

c) las denuncias hechas conforme al artículo IV; y 
d) las declaraciones y notificaciones hechas conforme a los 

artículos m, IV y VIL 

Artículo 28** 
TEXTOS AUTÉNTICOS 

[ . . . ] 

ANEXO IV 
Propuestas adicionales presentadas en la reunión del Grupo de Examen con relación al texto del proyecto de convención para que sean examinadas por la Conferencia*** 

PROYECTO DE PREÁMBULO 
Propuesta de México 

[ • • • ] 

[Tercer párrafo] 
Reconociendo que el narcotráfico es una actividad delictiva 

con efectos internacionales que exige atención urgente y máxi-
ma prioridad, 

•Anteriormente artículo VHI del proyecto de cláusulas finales. Remiti-
do a la Conferencia por la Comisión en su décimo período extraordinario 
de sesiones (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párrafos 124 y 135). 

**En el décimo período extraordinario de sesiones de la Comisión de 
estupefacientes se sugirió que "se añadiese un artículo relativo al texto 
auténtico de la Convención y a la transmisión de copias certificadas a los 
Estados Partes" (véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1988, Suplemento No. 3 (E/1988/13), párcafo 136). 

•••Remitidos a la Conferencia por el Grupo de Examen (véase el 
párrafo 14 supra). 

[Cuarto párrafo] 
Conscientes de que el tráfico de drogas genera considerables 

rendimientos financieros y grandes fortunas a través de las 
cuales las organizaciones delictivas pueden pretender invadir, 
contaminar y corromper las estructuras de la administración 
pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la 
sociedad en todos sus niveles, 
[Quinto párrafo] 

Resueltas a privar a los traficantes de drogas tanto del ali-
ciente de la demanda de las mismas como del producto de su 
actividad ilícita y eliminar así sus principales incentivos para 
dedicarse al tráfico de drogas, 

[. . .] 
[Octavo párrafo] 

Deseosas de mejorar la cooperación internacional para la 
supresión del tráfico ilícito por mar de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas, dentro del marco del derecho internacional 
del mar. 
[Noveno párrafo] 

Reconociendo que la erradicación del narcotráfico es respon-
sabilidad de todos los Estados, 
[Décimo párrafo] 

Conscientes de la necesidad de luchar contra el tráfico ilícito 
de drogas por medio de una actuación coordinada eficaz en el 
marco de la cooperación internacional. 

[ . • • ] 

[Duodécimo párrafo] 
Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes 

de lucha contra el tráfico ilícito de las drogas y el sistema de 
fiscalización que establecen, 

[. . .] 
[Suprimir último párrafo.] 

Artículo 1 
Propuesta de Argentina, Australia, Canadá, Estados Unidos 

de América, Filipinas, Nigeria, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Senegal y Venezuela. 

TÉRMINOS EMPLEADOS 

[ . . . ] 
b) Por "transportista comercial" se entiende una persona o 

entidad pública o privada dedicada al transporte de personas, 
bienes por una remuneración, arriendo u otra forma de recom-
pensa; 

DEFINICIONES 

Propuesta de México 
Por "congelación o embargo precautorio" se entiende las 

medidas cautelares adoptadas por la autoridad competente con-
sistentes en la prohibición temporal de transferir, convertir, 
enajenar o mover bienes; 
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Por "decomiso" se entiende la privación definitiva del pro-ducto por sentencia judicial; 
Por "incautación o aseguramiento" se entiende el asumir la 

custodia o el control de bienes por parte de una autoridad com-
petente; 

Por "tráfico ilícito" se entiende, entre otras cosas: 
i) La siembra, el cultivo, la recolección, la producción, la 

fabricación, la manufactura, la extracción, la prepa-
ración, el acondicionamiento, la oferta, la puesta en 
venta, la distribución, el suministro, el almacenaje, 
la compra, la adquisición, la venta, la prescripción, la 
entrega en cualesquiera condiciones, el corretaje, el 
envío, el envío por correo, el envío en tránsito, el 
transporte, la importación y la exportación, la pose-
sión, el consumo, el uso indebido y el tráfico en 
cualquier otra forma de cualquier estupefaciente o 
sustancia sicotrópica en contravención de lo dispuesto 
por las leyes y reglamentos nacionales respectivos 
aplicables y por la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, por esa Convención enmendada por 
el Protocolo de 1972 de Modificación de la Conven-
ción Única de 1961 sobre Estupefacientes, y por el 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, o de 
sustancias incluidas en la Lista A o en la Lista B en 
contravención del artículo 8 de la presente Conven-
ción; 

ii) La fabricación o distribución de materiales o equipo 
utilizados para la producción, elaboración o fabrica-
ción ilícitas de estupefacientes o sustancias sicotrópi-
cas, o de sustancias incluidas en la Lista A o en la 
Lista B, a sabiendas de que se van a utilizar para dicha 
finalidad; 

iii) La posesión de materiales o equipo utilizados para la 
producción, elaboración o fabricación ilícitas de estu-
pefacientes o sustancias sicotrópicas, o de sustancias 
incluidas en la Lista A o en la Lista B, a sabiendas de 
que se están utilizando o se van a utilizar para dicha 
finalidad; 

iv) La ocultación, el encubrimiento o la conversión de la 
naturaleza, el origen, el destino, el movimiento o la 
propiedad de bienes, a sabiendas de que dichos bienes 
proceden de cualquiera de los delitos antes menciona-
dos; 

v) La adquisición, la posesión o la utilización de bienes 
a sabiendas de que dichos bienes proceden de cual-
quiera de los delitos antes mencionados; 

vi) La realización a través de cualquier medio de comuni-
cación de actos de publicidad, propaganda, provo-
cación en general, proselitismo, instigación o ayuda 
ilícita a otras personas para inducirlas, de la manera 
que sea, a participar en cualquiera de los delitos antes 
mencionados; 

vii) La participación en la Comisión de cualquiera de los 
delitos antes mencionados, la asociación o confabu-
lación para cometerlos, la tentativa de cometerlos y la 
asistencia, la incitación o el asesoramiento en relación 
con ellos; 

viii) La organización, la dirección, la financiación o la 
facilitación de cualquiera de los delitos antes mencio-
nados. 

Propuesta del Canadá y los Estados Unidos 
Por "decomiso" se entiende la privación de algún bien por 

orden de un tribunal o de otra autoridad legal; 
Por "congelación" se entiende la prohibición temporal de 

trasladar, convertir, enajenar o mover bienes; 

Por "blanqueo" se entiende el acto de trasladar, ocultar o 
encubrir la naturaleza, el origen, la situación, el destino o el 
movimiento de bienes, o los derechos, o la propiedad de que son 
objeto; 

Por "incautación" se entiende el acto de hacerse cargo de la 
custodia o el control de bienes por una autoridad legal; 

Por "detección" se entiende la determinación de la naturaleza, 
el origen, la situación, el destino o el movimiento de bienes, o 
los derechos, o la propiedad de que son objeto. 

Por "tráfico ilícito" se entiende: 
i) El cultivo, la producción, la fabricación, la extracción, 

la preparación, la oferta, la puesta en venta, la distri-
bución, la compra, la venta, la entrega a cualquier título, 
el corretaje, la expedición, la expedición por correo, la 
expedición en tránsito, el transporte, la importación y 
exportación de cualquier estupefaciente o sustancia si-
cotrópica que contravenga a la Convención Única de 
1961 sobre Estupefacientes, a esa Convención enmenda-
da por el Protocolo de 1972 y al Convenio sobre Sustan-
cias Sicotrópicas, 1971; 

ii) La posesión de cualquier estupefaciente o sustancia 
sicotrópica con la intención de desarrollar cualquiera de 
las actividades citadas en i); 

iii) La organización, administración, financiación o facili-
tación de cualquiera de las actividades citadas en i); 

Cambio consiguiente en el apartado ii) del inciso a) 
del párrafo 1 del artículo 2 

ii) Fabricación o distribución de equipo o materiales, inclui-
das las sustancias que figuran en la Lista A y Lista B, 
utilizados para la producción, elaboración o fabrica-
ción ilícitas de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, 
a sabiendas de que se van a utilizar para esa finali-
dad. 

Por "bienes" se entiende los activos de cualquier tipo y cual-
quier otra cosa, materiales o inmateriales, muebles o raíces, 
tangibles o intangibles, y las escrituras públicas o privadas que 
prueben la propiedad u otro derecho sobre dichos activos, u 
otras cosas; 

Por "producto" se entiende los bienes derivados, directa o 
indirectamente, de la comisión de un delito tipificado de confor-
midad con esta Convención u obtenidos mediante su comisión; 

Por "instrumentos" se entiende los bienes que se hayan uti-
lizado o se tenga la intención de utilizar en la comisión de un 
delito tipificado de conformidad con esta Convención; 

Artículo 2 
DELITOS Y SANCIONES 

Propuesta de México 
1. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas 

necesarias para que sus órganos legislativos competentes tipi-
fiquen, si aún no lo han hecho, como delitos en su legislación 
penal: 

[ . . . ] 

a) iv) la realización, a través de cualquier medio de comu-
nicación, de actos de publicidad, propaganda, provo-
cación general, proselitismo, instigación o auxilio 
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ilegal a otra persona para inducir a que de cualquier 
forma participe en cualquier aspecto del tráfico ilícito. 

2. a) Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medi-
das necesarias para que sus órganos legislativos competentes 
dispongan que por la perpetración de los delitos enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo se apliquen sanciones en las 
que se tenga en cuenta la gravedad de esos delitos, tales como 
la pena de prisión u otras formas de privación de libertad, san-
ciones pecuniarias y decomiso. 

b) Las Partes podrán estatuir que, como complemento de la 
sanción, el delincuente sea sometido a medidas de tratamiento, 
educación, postratamiento, readaptación o reinserción social. 

[ . . . ] 
3. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas 

necesarias para que sus órganos legislativos competentes in-
cluyan en sus leyes y reglamentos nacionales disposiciones que 
permitan a sus tribunales tener en cuenta las circunstancias de 
hecho que puedan dar particular gravedad a la comisión de los 
delitos enumerados en el párrafo 1 del presente artículo así como 
a las sanciones correspondientes, tales como: 

[. . .] 
f ) bis. £1 hecho de que el delito se haya cometido en centros 

educativos, asistenciales o penitenciarios o en sus inmedia-
ciones. 

[ . . . ] 
3 bis. Cada uno de los Estados Parte se obliga a iniciar las 

medidas necesarias para que sus órganos legislativos compe-
tentes modifiquen sus leyes y reglamentos nacionales, cuando 
éstas permitan arreglos procesales o extraprocesales entre las 
autoridades administrativas competentes y las personas involu-
cradas en los delitos a los que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo, con el fin de eliminar de tales leyes y reglamentos toda 
posibilidad de dichos arreglos, cuando éstos tengan el efecto de 
sustraer de la más estricta administración de la justicia a dichas 
personas, sea mediante el desistimiento de la acción penal con-
tra ellas, la disminución de los cargos imputados, la modifi-
cación en los mismos, la transacción respecto a la disminución 
o modificación de la pena, la concesión de cualquier tipo de 
inmunidad o cualquier otra forma de regateo procesal o extra 
procesal y por cualquier razón. 

4. [Eliminar el párrafo correspondiente del documento 
DND/DCIT/9]. 

5. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas 
necesarias para que sus órganos legislativos competentes dis-
pongan las más estrictas reglas de prescripción posibles, aplica-
bles a los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente artícu-
lo y, en todo caso, a fin de que tales reglas sean aún más 
estrictas cuando el delincuente pretenda entorpecer o evadir la 
administración de la justicia saliendo del Estado donde haya cometido el delito. 

[ ' . . . ] 
7. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afec-

tará al principio de que la tipificación de los delitos a que se 
refiere queda reservada al ordenamiento jurídico interno de cada 
Parte y de que esos delitos han de ser investigados, perseguidos, 
enjuiciados y sancionados con arreglo a lo previsto en ese orde-
namiento. 

Artículo 3 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DECOMISO 

Propuesta de México 
[ . . . ] 
1. [ . . . ] 
a) El producto derivado de delitos tipificados de conformi-

dad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes relacionados por un 
valor equivalente al de ese producto; 

[ . . . ] 
2. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas 

que sean necesarias ante sus órganos legislativos competentes, 
cuando aún no lo hayan hecho, para permitir a sus autoridades 
nacionales competentes la identificación, detección, congelación 
o embargo precautorio o incautación o aseguramiento del pro-
ducto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elemen-
tos contemplados en el párrafo 1, con miras a su eventual deco-
miso. 

3. A fin de llevar a cabo las medidas contempladas en el 
presente artículo, cada una de las Partes se obliga a iniciar las 
medidas necesarias ante sus órganos legislativos competentes 
para que, cuando no lo hayan hecho, faculten a sus tribunales 
u otras autoridades competentes para que, en la medida en que 
lo permita expresamente su legislación nacional y en estricto 
apego a la misma ordenen la presentación o la incautación o 
aseguramiento de documentos bancarios, financieros o comer-
ciales. Las Partes sólo invocarán el secreto bancario para 
negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo, cuando 
ello sea indispensable para apegarse estrictamente a la referida 
legislación nacional. 

a) i) Procurará obtener de la autoridad competente una 
orden de incautación o aseguramiento, a la que, 
caso de obtenerse, dará cumplimiento, o 

ii) Presentará ante sus autoridades competentes, a fin 
de darle efecto, una orden de incautación o asegu-
ramiento emitida por la Parte requirente de confor-
midad con el párrafo 1, en la medida en que se 
refiera al producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1 que se encuentren en el territorio de la 
Parte requerida. 

b) Al recibirse una solicitud emanada de otra Parte que sea 
competente en un delito tipificado de conformidad con el párra-
fo 1 del artículo 2 y enviado de conformidad con lo dispuesto 
en los párrafos pertinentes del artículo 5, la Parte requerida 
adoptará medidas tendientes a que sus autoridades competentes 
realicen la identificación, detección, congelación o embargo 
precautorio o incautación o aseguramiento del producto, los 
bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos contem-
plados en el párrafo 1, con miras a su eventual decomiso que 
podrá ser ordenado, sujeto a lo dispuesto en el inciso c) de este 
párrafo, ya sea en el territorio de la Parte requirente o, a raíz de 
una solicitud formulada con arreglo al inciso a), en el territorio 
de la Parte requerida. 

[. . .] 
Artículo 6 

OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 

Propuesta de Cuba 
1. [ . . . ] 
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a) bis. En los casos en que sean Estados vecinos, propicia-
rán, en virtud de coordinaciones recíprocas, el intercambio de 
información acerca de las medidas que adopten en las proximi-
dades de los límites de sus respectivos territorios, para la pre-
vención y represión del tráfico ilícito de drogas, a fin de evitar 
que los traficantes arriben al territorio nacional de una de las 
partes o descarguen en éste su mercancía ilícita, como medio de 
evadir la vigilancia y persecución que por una de ellas se desa-
rrolle y prevendrán que cualquier proceder al respecto provoque 
consecuencias perjudiciales a la otra. 

[ . . . ] 
c) [ . . . ] En todos esos casos las Partes de que se trate 

garantizarán que se respete plenamente la soberanía de la Parte 
sobre cuyo territorio se ha de verificar la operación. 

[ . . . ] 
4. Las Partes podrán establecer una coordinación eficaz 

entre los organismos y servicios nacionales competentes y, en 
ese contexto, adoptar acuerdos o arreglos bilaterales o de otra 
índole en materia de enfrentamiento al tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas. 

[ • • • ] 

Propuesta de México 
Suprímase el texto de los párrafos 1 a 4 en el documento 

DND/DCIT/2 y numérense de nuevo, en consecuencia, los res-
tantes artículos. 

Artículo 8 
MEDIDAS PARA VIGILAR SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN 
CON FRECUENCIA EN LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN 

ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

Propuesta de México 
[...] 
9. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas 

necesarias ante sus órganos legislativos competentes para que 
adopten disposiciones que le permitan adoptar, con respecto a 
las sustancias que figuren en la Lista A y la Lista B, las siguien-
tes medidas: 

[ . . . ] 
b) Disponer la incautación o aseguramiento de las sustan-

cias que figuran en la Lista A o en la Lista B si hay pruebas 
suficientes de que se utilizan para la elaboración o fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

.[ • • - ] 
10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9 del presente 

artículo, cada una de las Partes de cuyo territorio se vaya a 
realizar una exportación lícita de una de las sustancias que figu-
ran en la Lista A se asegurará de que, antes de la exportación, 
sus autoridades competentes provean la siguiente información a 
las autoridades competentes del país importador. 

Artículo 10 
MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO DE PLANTAS 
DE LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y PARA ELIMINAR 

LA DEMANDA ILÍCITA DE DROGAS 

Propuesta de México 
[ . . . ] 
2. En estricta observancia a lo dispuesto por el artículo 1 

bis, las Partes: 
a) Podrán cooperar para incrementar la eficacia de los es-

fuerzos de erradicación. Tal cooperación podrá Comprender, 
entre otras cosas, el apoyo, cuando fuere apropiado, al desarrollo 
rural integrado tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del 
cultivo que sean económicamente viables. Factores como el 
acceso a los mercados, la disponibilidad de recursos y las condi-
ciones socioeconómicas imperantes deberán ser tomados en 
cuenta antes de que estos programas hayan sido puestos en 
marcha. Las Partes pueden llegar a acuerdos sobre cualesquiera 
otras medidas apropiadas de cooperación. 

b) Facilitarán también el intercambio de información 
científica y técnica y la realización de investigaciones relativas 
a la erradicación. 

c) Cuando tengan fronteras comunes tratarán de cooperar 
en programas de erradicación en sus respectivas zonas situadas 
a lo largo de esas fronteras. 

3. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas 
necesarias ante sus órganos legislativos competentes a fin de 
que adopten las más estrictas medidas tendientes a la elimina-
ción de la demanda ilícita de drogas, con miras a ir eliminando 
tal incentivo para el tráfico ilícito así como el incentivo finan-
ciero que tal demanda conlleva. 

Artículo 12 
TRÁFICO ILÍCITO POR MAR 

Propuesta de México 
1. Las Partes colaborarán en todo lo posible para eliminar 

el tráfico ilícito por mar, de conformidad con el derecho inter-
nacional del mar. 

2. Si una Parte, que tenga motivos razonables para sospe-
char que un buque de su pabellón, o que no enarbola ninguno o 
no lleva matrícula, está siendo utilizado en alta mar para el 
tráfico ilícito, solicita, a fin de poner término a esa utilización, 
la asistencia de otras Partes, éstas la prestarán con los medios de 
que dispongan. 

Suprímanse los párrafos 3 a 7. 

Propuesta del Perú 
[ • • • ] 

3. Sin menoscabo de las reglas y principios del derecho 
internacional, la Parte que tenga motivos razonables para creer 
que un buque que se encuentra en alta mar se dedica al tráfico 
ilícito podrá, previa autorización del Estado del pabellón, abor-
darlo e inspeccionarlo y, si descubre pruebas de tráfico ilícito, 
incautarse de él. 

[ . . . ] [ . . . ] 
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Artículo 14 
SUPRESIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES 

PARA EL TRÁFICO ILÍCITO 

Propuesta de México 
1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones que 

les incumben en virtud de las Convenciones de la Unión 
Postal Universal, y en estricta observancia de los principios 
básicos de sus respectivos ordenamientos jurídicos nacionales, 
adoptarán medidas para suprimir el uso de los servicios posta-
les para el tráfico ilícito y cooperarán entre ellas con ese 
propósito. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente 
artículo serán, en particular, las siguientes: [ • • • ] 

c) Las que sea necesario iniciar ante sus órganos legisla-
tivos competentes, destinadas a permitir el uso de los medios 
adecuados a fin de allegar las pruebas necesarias para iniciar 
actuaciones judiciales. 

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN 

Propuesta de México 
Suprímanse los artículos IV y V. 

DOCUMENTO E.CONF.82/11* 
Informe de la Comisión I de la Plenaria 

[Original: inglés] [16 de diciembre de 1988] 
DOCUMENTO E/C0NF.82/C.1/L18 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1988] 

1. La Comisión I de la Plenaria (Comisión I) celebró 
33 sesiones entre el 28 de noviembre y el 15 de diciembre 
de 1988. En su tercera sesión, celebrada el 29 de noviem-
bre de 1988, la Comisión creó un grupo de trabajo para 
examinar el párrafo 1 del artículo 2 y la definición de 
"tráfico ilícito". El Grupo de Trabajo celebró 12 sesiones 
entre el 29 de noviembre y el 8 de diciembre y presentó 
un informe a la Comisión el 10 de diciembre de 1988. 
2. En su primera sesión plenaria, celebrada el 25 de 
noviembre de 1988, la Conferencia eligió al Sr. G. Poli-
meni (Italia) como Presidente de la Comisión I. En su 
segunda sesión, celebrada el 28 de noviembre de 1988, la 
Comisión I eligió al Sr. A. Hena (Bangladesh) como Vice-
presidente y al Sr. O. Hugler (República Democrática 
Alemana) como Relator. El Vicepresidente actuó poste-
riormente como moderador del Grupo de Trabajo mencio-
nado en el párrafo 1. 
3. A la Comisión I le había confiado originalmente la 
Conferencia el examen de los artículos 1, 1 bis, 2, 2 bis, 
3, 4, 5, 5 bis y 6. Posteriormente, se decidió confiar el 
examen del artículo 6 a la Comisión II de la Plenaria 
(Comisión II). El Preámbulo, que originalmente se había 
remitido a la Comisión II para su examen, fue examinado 
posteriormente por la Comisión I. 
4. El Relator remitió el proyecto de informe al Comité de 
Redacción en el documento E/CONF.82/C.l/L.18/Add.l a 
Add.8. El Comité de Redacción recibió instrucciones de la 
Mesa de informar directamente a la Conferencia. 

*Lleva incorporados los documentos E/CONF.82/C.1/L.18 y Add.l a 8. 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L.18/ADD.8 
[Original: inglés] 

[16 de diciembre de 1988] 
Preámbulo 

I. PROPUESTA BÁSICA 
1. El texto del preámbulo sometido a la Conferencia en 
el documento E/CONF.82/3 decía: 

"PROYECTO DE PREÁMBULO 
Las Partes, 
Profundamente preocupadas por la magnitud y la 

tendencia ascendente de la producción, la demanda y el 
tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas, que representan una grave amenaza para la salud 
y el bienestar de los seres humanos y menoscaban las 
bases económicas, culturales y políticas de la sociedad, 

Observando los vínculos que existen entre el tráfico 
de drogas y otras actividades delictivas organizadas 
conexas, que socavan las economías lícitas y amenazan 
la estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Esta-
dos, 

Reconociendo que el narcotráfico es una actividad 
delictiva internacional que exige atención urgente y 
máxima prioridad, 

Conscientes de que el tráfico de drogas genera con-
siderables rendimientos financieros y grandes fortunas 
que permiten a las organizaciones delictivas transnacio-
nales invadir, contaminar y corromper las estructuras de 
la administración pública, las actividades comerciales y 
financieras lícitas y la sociedad en todos sus niveles, 



Principales documentos de la Conferencia 99 

Deseosas de privar a los traficantes de drogas del 
producto de su actividad delictiva y eliminar así su 
principal incentivo para dedicarse al tráfico de drogas, 

Considerando que son necesarias medidas de super-
visión con respecto a sustancias, como los precursores, 
productos químicos y disolventes, que por la facilidad 
con que se consiguen han provocado un aumento de la 
producción clandestina de los estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas sujetos a las disposiciones de la Con-
vención Única de 1961 sobre Estupefacientes, de esa 
Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificación de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes y del Convenio sobre Sustancias Sico-
trópicas de 1971, 

Tomando nota de que el contrabando cada vez mayor 
de drogas por conducto de los servicios postales ordi-
narios exige que se refuercen los convenios interna-
cionales vigentes que prohiben el transporte ilícito de 
drogas en la correspondencia, 

Deseosas de mejorar la cooperación internacional 
para la supresión del tráfico ilícito por mar de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas, 

Reconociendo que la erradicación del narcotráfico es 
responsabilidad colectiva de todos los Estados, 

Conscientes de la necesidad de luchar contra el trá-
fico de drogas por medio de una actuación coordinada 
eficaz en el marco de la cooperación internacional, 

Reconociendo que las Naciones Unidas tienen com-
petencia en materia de fiscalización de drogas y de-
seando que los órganos internacionales competentes 
pertenezcan a esa Organización, 

Reafirmando los principios rectores de los tratados 
vigentes de lucha contra las drogas y el sistema de 
fiscalización de drogas que establecen, 

Reconociendo la necesidad de fortalecer y comple-
mentar las medidas previstas en la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención en-
mendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de 
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y 
en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, 
a los fines de contrarrestar la magnitud, la difusión y la 
complejidad del tráfico ilícito de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas y sus graves consecuencias, 

Deseosas de concertar una convención internacional 
que sea un instrumento eficaz y operativo contra el 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas donde se contemplen los diversos aspectos del 
problema en su conjunto, en particular los no previstos 
en lós tratados vigentes de lucha contra las drogas, 

Por la presente acuerdan lo siguiente:" 

D. ENMIENDAS 
2. Se presentaron enmiendas al preámbulo por México 
(E/CONF.82/3, anexo IV, páginas 109 y 110), Cuba (E/ 
CONF.82/C.2/L.20), Japón (E/CONF.82/C.2/L.34), India 
(E/CONF.82/C.2/L.35), China (E/CONF.82/C.2yL.36), y 
Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa 

Rica, Chile, Cuba, Ecuador, Filipinas, Guatemala, India, 
Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela 
(E/CONF.82/C.2/L.37). 
3. En dichas enmiendas se proponía lo siguiente: 

Primer párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

Sustituir en la primera línea la palabra "ascendiente" 
por la palabra "creciente". 
Cuba (E/CQNF.82/C.2/L.20) 

Insertar las palabras "el uso indebido" después de la 
palabra "demanda". 

Segundo párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

En la primera línea, sustituir la palabra "observando" 
por "reconociendo", y en la segunda línea, la palabra 
"conexas", por "relacionadas con él", y después de esta 
expresión, insertar las palabras "incluidos los fraudes 
económicos y comerciales". 

Tercer párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

En la segunda línea, sustituir la palabra "máxima" por 
"la mayor". 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 109) 

Después de la expresión "actividad delictiva" suprimir 
las palabras "que exige" e insertar las palabras "con efec-
tos internacionales que exige". 

Propuesta de nuevo párrafo 3 bis 
China (E/CONF.82/C.2/L.36) 

Añadir el nuevo párrafo 3 bis siguiente: 
"Reconociendo también la importancia de robuste-

cer medios jurídicos de cooperación internacional, tales 
como la extradición, la asistencia judicial recíproca y la 
entrega vigilada, etc., para la supresión de las activi-
dades delictivas internacionales de tráfico ilícito." 

Cuarto párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

Sustituir el cuarto párrafo por el siguiente: 
"Consciente de que el tráfico ilícito genera conside-

rables recursos financieros y grandes fortunas que a 
menudo permiten a las organizaciones delictivas trans-
nacionales invadir y corromper las estructuras de la 
administración pública, las actividades comerciales y 
financieras lícitas y la sociedad en todos sus niveles," 
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México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 109) 
Sustituir las palabras "que permitan a las organiza-

ciones delictivas transnacionales" por "a través de las 
cuales las organizaciones delictivas pueden pretender". 

Quinto párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

Sustituir las palabras "Deseosas de" por "Decididas 
a" y las palabras "del producto" por "de las ganancias 
ilícitas". 
Cuba (E/CONF.82/C.2/L.20) 

Enmendar el quinto párrafo del siguiente modo: 
"Deseosas de privar a quienes intervienen en el trá-

fico ilegal de drogas y en otras actividades relacionadas 
con éste de los objetos, medios y productos resultantes 
de dichas actuaciones y eliminar así el principal incen-
tivo para ello," 

México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 109) 
Insertar la frase "tanto del aliciente de la demanda de 

las mismas como" entre "traficantes de drogas" y "del 
producto". 

Sexto párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

Sustituir la primera cláusula por el texto siguiente: 
"Considerando que son necesarias medidas de fisca-

lización con respecto a materiales, equipos y sustan-
cias, incluidos los precursores, productos químicos y 
disolventes," 
En la cuarta línea, sustituir las palabras "sujetos a" por 

"cubiertos por". 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 

Después de las palabras "productos químicos y disol-
ventes", insertar "que son esenciales para la fabricación de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas". 

Propuesta de nuevo párrafo 6 bis 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 

A continuación del párrafo 6, añadir un nuevo párrafo: 
"Reconociendo la necesidad de evitar todo efecto 

adverso sobre las actividades legítimas de las industrias 
química y farmacéutica," 

Séptimo párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

En la segunda línea, suprimir la palabra "ordinarios", y 
redactar el final del párrafo del siguiente modo "estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas por conducto de dichos 
servicios". 

Octavo párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

Sustituir las palabras "Deseosas de" por "Decididas a". 
Cuba (E/CONF.82/C.2/L.20) 

Suprimir las palabras "por mar". 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 109) 

Añadir la frase "dentro del marco del derecho interna-
cional del mar" al final del párrafo. 

Noveno párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

Sustituir la palabra "erradicación" por "eliminación". 
Cuba (E/CONF.82/C.2/L.20) 

Sustituir las palabras "tráfico de drogas" por "uso inde-
bido y tráfico ilícito de drogas". 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 109) 

Suprimir la palabra "colectiva". 

Décimo párrafo 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 109) 

Entre las palabras "tráfico" y "de drogas", insertar la 
palabra "ilícito". 

Duodécimo párrafo 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 110) 

Después de "de lucha contra", insertar las palabras "el 
tráfico ilícito de". 

Decimotercer párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

En la primera línea de la versión inglesa, sustituir la 
palabra "complement" por "supplement". 

Decimocuarto párrafo 
India (E/CONF.82/C.2/L.35) 

En la segunda línea, sustituir las palabras "eficaz y 
operativo" por "completo específicamente dirigido". 

Último párrafo del preámbulo 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 110) 

Suprimir el último párrafo. 
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Nuevo párrafo del preámbulo 
Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Filipinas, Guatemala, India, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela 
(E/CONF.82/C.2/L.37). 

Añadir el siguiente nuevo párrafo preambular: 
"Profundamente preocupadas por el creciente 

avance de los alcances del tráfico ilícito de drogas en 
los diversos grupos sociales, particularmente por la 
utilización de niños como mercado de consumo y como 
instrumentos de la producción y el comercio ilícito de 
drogas, en cuyo caso el peligro reviste gravedad incal-
culable," 

m. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

4. La Comisión I examinó el Preámbulo y las enmiendas 
al mismo, en su 33a. sesión, celebrada el 15 de diciembre 
de 1988. 

B. Examen y decisiones 
5. Se informó a la Comisión que la delegación de Cuba 
había retirado las enmiendas presentadas por Cuba en el 
documento E/CONF.82/C.2/L.20 a fin de facilitar y agili-
zar la labor de la Comisión. 
6. Se pidió al Comité de Redacción que asegurara la 
coherencia debida entre el texto del Preámbulo, donde se 
empleaba la expresión "tráfico de drogas", y los artículos 
de fondo de la Convención, incluido el título, donde se 
utilizaba con más frecuencia la expresión "tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas". 
Primer párrafo 
7. La Comisión convino en el párrafo primero tal como 
figuraba en la propuesta básica con la sustitución de la 
palabra "ascendente" por la palabra "creciente" propuesta 
por la India (E/CONF.82/C.2/L.35). 
Segundo párrafo 
8. La Comisión convino en el segundo párrafo tal como 
figuraba en la propuesta básica con la sustitución de las 
palabras "observando" y "conexas" por las palabras "reco-
nociendo" y "relacionadas con él", como lo propuso la 
India (E/CONF.82/C.2/L.35), en el entendimiento de que 
la expresión "actividades delictivas organizadas" abarcaba 
todas las formas de actividades delictivas incluidas las 
actividades delictivas internacionales. 
Tercer párrafo 
9. La Comisión convino en el tercer párrafo tal como 
figuraba en la propuesta básica con la sustitución de la 
palabra "máxima" por las palabras "la mayor", propuesta 
por la India (E/CONF.82/C.2/L.35). 

Nuevo párrafo tercero bis propuesto 
10. El representante de China presentó su propuesta de 
inclusión de un nuevo párrafo tercero bis (E/CONF.82/ 
C.2/L.36) y lo enmendó añadiéndole las palabras "el de-
comiso" después de las palabras "tales como". 
11. Tras un debate general y teniendo en cuenta una 
enmienda propuesta por los Países Bajos, la Comisión 
convino en la siguiente formulación: 

"Reconociendo también la importancia de robustecer 
e intensificar medios jurídicos eficaces de cooperación 
internacional en asuntos penales para suprimir las acti-
vidades delictivas internacionales de tráfico ilícito," 

12. La Comisión acordó colocar ese párrafo como 
penúltimo párrafo del preámbulo. 
Cuarto párrafo 
13. La Comisión convino en el cuarto párrafo tal como 
figuraba en la propuesta básica. No fue aceptada una for-
mulación alternativa propuesta por la India (E/CONF.82/ 
C.2/L.35). 
Quinto párrafo 
14. La Comisión convino en el quinto párrafo tal como 
figuraba en la propuesta básica con la sustitución de las 
palabras "deseosas de" por las palabras "decididas a" tal 
como lo propuso, la India (E/CONF.82/C.2/L.35). 
Nuevo párrafo quinto bis propuesto 
15. El representante de México propuso oralmente la 
inclusión del siguiente párrafo quinto bis, copatrocinado 
por el Canadá: 

"Deseosas de eliminar las causas profundas del 
problema del uso indebido de drogas, comprendida la 
demanda de drogas y las enormes ganancias derivadas 
del tráfico ilícito de drogas," 

16. Tras un debate general y enmiendas orales, la Comi-
sión convino en el texto propuesto por los patrocinadores 
con la sustitución de las palabras "la demanda de drogas" 
por las palabras "la demanda ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas". 
17. Se informó a la Comisión que en vista de la inclu-
sión de este nuevo párrafo en el preámbulo, la delegación 
de México no insistiría en las enmiendas que inicialmente 
había propuesto México, y que figuraban en el documento 
E/CONF.82/3, anexo IV, páginas 109 y 110. 
Párrafo sexto 
18. La Comisión tuvo ante sí el texto del párrafo sexto 
tal como figuraba en la propuesta básica y una enmienda 
propuesta por el Japón (E/CONF.82/C.2/L.34). 
19. Tras un debate general y varias enmiendas orales y 
teniendo en cuenta la propuesta presentada por el Japón, 
el Presidente propuso el siguiente texto reformulado: 

"Considerando que son necesarias medidas de super-
visión con respecto a determinadas sustancias, como 
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los precursores, productos químicos y disolventes, que 
se utilizan en la fabricación de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas, y que por la facilidad con que se 
consiguen han provocado un aumento de la producción 
clandestina de los estupefacientes y sustancias sicotró-
picas," 

20. La Comisión convino en la reformulación pro-
puesta por el Presidente. La frase que hacía referencia a 
los instrumentos vigentes, que figuraba en la propuesta 
básica, fue suprimida en el entendimiento de que ese 
aspecto estaría comprendido en las definiciones de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas que debían incluirse en 
el artículo 1 sobre las definiciones. 
21. Una reformulación de la primera cláusula propuesta 
por la India (E/CONF.82/C.2/L.35) no fue aceptada por la 
Comisión. 
Párrafo séptimo 
22. La Comisión decidió suprimir el párrafo séptimo 
contenido en la propuesta básica. 
Párrafo octavo 
23. La Comisión convino en el texto del párrafo octavo 
que figuraba en la propuesta básica con la sustitución de 
las palabras "deseosas de" por las palabras "decididas a", 
como lo propuso la India (E/CONF.82/C.2/L.35). 

Párrafos noveno y décimo 
24. La Comisión, tras una propuesta del representante 
de Bolivia, decidió fusionar los párrafos noveno y décimo 
de la siguiente manera: 

"Reconociendo que la erradicación del narcotráfico 
es responsabilidad colectiva de todos los Estados y que, 
a ese fin, es necesaria una actuación coordinada en el 
marco de la cooperación internacional," 

Párrafos undécimo y duodécimo 
25. La Comisión convino en el texto de los párrafos 
undécimo y duodécimo que figuraban en la propuesta 
básica. 
Párrafo decimotercero 
26. La Comisión convino en el texto del párrafo deci-
motercero que figuraba en la propuesta básica con la susti-
tución en la versión inglesa de la palabra "complement" 
por la palabra "supplement", como lo propuso la India 
(E/CONF.82/C.2/L.35). 
Párrafo decimocuarto 
27. La Comisión convino en el texto del párrafo deci-
mocuarto tal como figura en la propuesta básica con la 
inserción de la palabra "completo" antes de la palabra 
"eficaz" y, como lo propuso la India, la inserción de las 
palabras "específicamente dirigido" después de la palabra 
"operativo". 

Párrafo adicional 
28. La Comisión escuchó una declaración del represen-
tante del Perú con respecto al contenido de fondo de un 
nuevo párrafo del preámbulo copatrocinado por 18 delega-
ciones (E/CONF.82/C.2/L.37). 
29. Tras un debate general, la Comisión aprobó el nuevo 
párrafo del preámbulo propuesto con la inserción de las 
palabras "en muchas partes del mundo" después de la 
palabra "niños" tal como lo propuso oralmente el repre-
sentante de los Países Bajos. 
30. La Comisión convino en colocar el párrafo adicional 
como segundo párrafo del preámbulo. 
31. Se pidió al Comité de Redacción que mejorara la 
redacción de este nuevo párrafo especialmente en la ver-
sión inglesa. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

32. La Comisión convino en el siguiente texto del 
preámbulo que se remite al Comité de Redacción para que 
lo examine: 

"PROYECTO DE PREÁMBULO 
Las Partes, 
Profundamente preocupadas por la magnitud y la 

tendencia creciente de la producción, la demanda y el 
tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas, que representan una grave amenaza para la salud 
y el bienestar de los seres humanos y menoscaban las 
bases económicas, culturales y políticas de la sociedad, 

Profundamente preocupadas por el creciente avance 
de los alcances del tráfico ilícito de drogas en los diver-
sos grupos sociales y particularmente por la utilización 
de niños en muchas partes del mundo como mercado de 
consumo y como instrumentos de la producción y el 
comercio ilícito de drogas, en cuyo caso el peligro 
reviste gravedad incalculable, 

Reconociendo los vínculos que existen entre el trá-
fico de drogas y otras actividades delictivas organiza-
das relacionadas con él, que socavan las economías 
lícitas y amenazan la estabilidad, la seguridad y la 
soberanía de los Estados, 

Reconociendo que el narcotráfico es una actividad 
delictiva internacional que exige atención urgente y la 
mayor prioridad, 

Conscientes de que el tráfico de drogas genera con-
siderables rendimientos financieros y grandes fortunas 
que permiten a las organizaciones delictivas transnacio-
nales invadir, contaminar y corromper las estructuras de 
la administración pública, las actividades comerciales y 
financieras lícitas y la sociedad en todos sus niveles, 

Decididas a privar a los traficantes de drogas del 
producto de su actividad delictiva y eliminar así su 
principal incentivo para dedicarse al tráfico de drogas, 

Deseosas de eliminar las causas profundas del pro-
blema del uso indebido de drogas, comprendida la 
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demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas y las enormes ganancias derivadas del tráfico 
ilícito de drogas, 

Considerando que son necesarias medidas de super-
visión con respecto a determinadas sustancias, como los 
precursores, productos químicos y disolventes, que se 
utilizan en la fabricación de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, y que por la facilidad con que se consiguen 
han provocado un aumento de la producción clandestina 
de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 

Decididas a mejorar la cooperación internacional 
para la supresión del tráfico ilícito por mar de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas, 

Reconociendo que la erradicación del narcotráfico es 
responsabilidad colectiva de todos los Estados y que a 
ese fin, es necesaria una actuación coordinada en el 
marco de la cooperación internacional, 

Reconociendo que las Naciones Unidas tienen com-
petencia en materia de fiscalización de drogas y de-
seando que los órganos internacionales competentes 
pertenezcan a esa Organización, 

Reafirmando los principios rectores de los tratados 
vigentes de lucha contra las drogas y el sistema de 
fiscalización de drogas que establecen, 

Reconociendo la necesidad de fortalecer y comple-
mentar las medidas previstas en la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención en-
mendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de 
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y 
en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, 
a los fines de contrarrestar la magnitud, la difusión y la 
complejidad del tráfico ilícito de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas y sus graves consecuencias, 

Reconociendo también la importancia de robustecer 
e intensificar medios jurídicos eficaces de cooperación 
internacional en asuntos penales para suprimir las acti-
vidades delictivas internacionales de tráfico ilícito, 

Deseosas de concertar una convención internacional 
que sea un instrumento completo, eficaz y operativo 
específicamente dirigido contra el tráfico ilícito de es-
tupefacientes y sustancias sicotrópicas donde se con-
templen los diversos aspectos del problema en su con-
junto, en particular los no previstos en los tratados 
vigentes de lucha contra las drogas, 

Por la presente acuerdan lo siguiente:" 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L.18/ADD.6* 
[Original: inglésJ 

[14 de diciembre de 1988] 
Artículo 1 bis 

I. PROPUESTA BÁSICA 
1. El texto del artículo 1 bis sometido a la Conferencia 
en el documento E/CONF.82/3 decía: 

•Lleva incorporado el documento E/CONF.82/C.l/L.18/Add.6/Coir.l. 

[Artículo 1 bis 
ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

En plena observancia de los principios de derecho 
internacional de igualdad jurídica y de igualdad sobe-
rana de los Estados, así como del de no intervención en 
los asuntos internos que son esencialmente de la incum-
bencia exclusiva de los Estados, las Partes convienen 
en que: 

1. La presente Convención constituye un instru-
mento de cooperación internacional destinada a asegu-
rar la máxima eficacia en la lucha de los Estados Partes 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, en todos los aspectos del problema en su 
conjunto, en todo caso dentro del más estricto respeto 
y con apego a los límites de las disposiciones de los 
respectivos ordenamientos legales internos de cada 
Estado Parte y en el marco de los tratados vigentes 
aplicables en la materia. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
faculta de manera alguna a las autoridades de uno de los 
Estados Partes a emprender, a intentar empreñder o a 
presionar para que se le permita, en la jurisdicción terri-
torial de cada uno de los otros Estados Partes, el ejer-
cicio y el desempeño de las funciones cuya jurisdicción 
o competencia estén exclusivamente reservadas a las 
autoridades de cada uno de esos otros Estados Partes 
por sus respectivas leyes o reglamentos nacionales. 

3. La presente Convención en ningún caso implica 
y de ninguna forma puede ser interpretada en el sentido 
de que, para su cumplimiento, un Estado Parte quede 
obligado, en virtud de la misma, a tomar medidas por 
sí mismo, o a autorizarlas en su jurisdicción territorial, 
que en cualquier manera excedan de su jurisdicción o 
competencia legales, o que de cualquier otra forma no 
estén expresamente permitidas por sus disposiciones 
legales en vigor, o que puedan, a juicio de ese Estado 
Parte, peijudicar su seguridad, su orden público u otro 
interés esencial. 

4. De conformidad con los párrafos anteriores, nin-
guna de las disposiciones de esta Convención podrá ser 
invocada o esgrimida como pretexto para pretender 
transgredir o vulnerar el alcance preciso de la misma, 
en contravención a lo dispuesto por este artículo.] 

n. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas al artículo 1 bis el Canadá y 
México (E/CONF.82/C.1/L.1), el Canadá y México (E/ 
CONF.82/C.l/L.l/Rev.l), Afganistán, Argelia, Argentina, 
Bahamas, Bangladesh, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cote d'Ivoiré, 
Cuba, Ecuador, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guate-
mala, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Jamaica, Kenya, Kuwait, Malasia, Mauricio, Mauritania, 
México, Nepal, Panamá, Paraguay, Perú, República de 
Corea, República Unida de Tanzania, Senegal, Sri Lanka, 
Uruguay, Venezuela y Yugoslavia (E/CONF.82/C.1/L.1/ 
Rev.2 y Add.l), el Reino Unido (E/CONF.82/C.1/L.31) y 
los Estados Unidos de América (E/CONF.82/C.1/L.38). 
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3. En esas enmiendas, referentes a todo el artículo, se 
proponía lo siguiente: 
Canadá y México (E/CONF.82/C.1/L.1) 

Sustituir el artículo 1 bis de la propuesta básica pro-
puesto por México (E/CONF.82/3) por el texto siguiente: 

"ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

1. La presente Convención constituye un instru-
mento de cooperación internacional destinado a asegu-
rar la máxima eficacia en la lucha de los Estados Partes 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. Sus disposiciones atienden a todos los 
aspectos del problema con estricto respeto de las dis-
posiciones del ordenamiento interno de cada Estado 
Parte. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
menoscaba los principios de la igualdad soberana y la 
integridad territorial de los Estados ni el de la no inje-
rencia en los asuntos internos de los Estados. 

3. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
faculta a las autoridades de uno de los Estados Partes 
a emprender, en el ámbito de la jurisdicción territorial 
de cada uno de los otros Estados Partes, el ejercicio y 
el desempeño de las funciones cuya jurisdicción o com-
petencia estén exclusivamente reservadas a las autori-
dades de cada uno de esos otros Estados Partes por sus 
respectivas leyes o reglamentos nacionales." 

Canadá y México (E/CONF.82/C.l/L.l/Rev.l) 
Enmendar el texto del artículo 1 bis en la forma 

siguiente: 
"ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

1. La presente Convención constituye un instru-
mento de cooperación internacional destinado a asegu-
rar la máxima eficacia en la lucha de los Estados Partes 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. Sus disposiciones, que atienden a todos 
los aspectos del problema, imponen obligaciones que 
deben cumplirse y ejecutarse con estricto respeto de las 
disposiciones del ordenamiento interno de cada Estado 
Parte. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
menoscaba los principios de la igualdad soberana y la 
integridad territorial de los Estados ni el de la no inje-
rencia en los asuntos internos de los Estados. 

3. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
faculta a las autoridades de uno de los Estados Partes 
a emprender, en el ámbito de la jurisdicción territorial 
de cada uno de los otros Estados Partes, el ejercicio y 
el desempeño de las funciones cuya jurisdicción o com-
petencia estén exclusivamente reservadas a las autori-
dades de cada uno de esos otros Estados Partes por sus 
respectivas leyes o reglamentos nacionales." 

Afganistán, Argelia, Argentina, Bahamas, Bangladesh, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Camerún, Canadá, Colombia, 

Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Ecuador, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guatemala, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica, Kenya, Kuwait, Malasia, Mauricio, Mauritania, México, Nepal, Panamá, Paraguay, Perú, República de Corea, República Unida de Tanzania, Senegal, Sri Lanka, Uruguay, Vene-zuela y Yugoslavia (E/CONF.82/C.l/L.l/Rev.2 y Add.l) 
Sustituir el texto del artículo 1 bis en su forma revisada 

(E/CONF.82/C. 1/L. 1/Rev. 1) por el siguiente: 

"Artículo 1 bis 
ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

1. La presente Convención constituye un instru-
mento de cooperación internacional destinado a asegu-
rar la máxima eficacia en la lucha de los Estados Partes 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. Sus disposiciones, que atienden a todos 
los aspectos del problema, imponen obligaciones que 
deben cumplirse y ejecutarse con estricto respeto de las 
disposiciones fundamentales del ordenamiento jurídico 
interno de cada Estado Parte. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
menoscaba los principios de la igualdad soberana y la 
integridad territorial de los Estados ni el de la no inje-
rencia en los asuntos internos de los Estados. 

3. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
faculta a las autoridades de uno de los Estados Partes 
a emprender, en el ámbito de la jurisdicción territorial 
de cada uno de los otros Estados Partes, el ejercicio y 
el desempeño de las funciones cuya jurisdicción o com-
petencia estén exclusivamente reservadas a las autori-
dades de cada uno de esos otros Estados Partes por sus 
respectivas leyes o reglamentos nacionales." 

Reino Unido (E/CONF.82/C.1/L.31) 
En el documento E/CONF.82/C.l/L.l/Rev.2 sustituir la 

segunda oración del párrafo 1 por el texto siguiente: 
"ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

En el cumplimiento y ejecución de las obligaciones 
que hayan contraído en virtud de la Convención, los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias, 
comprendidas las de orden legislativo y administrativo, 
de conformidad con las disposiciones fundamentales de 
sus ordenamientos jurídicos internos." 

Estados Unidos de América (E/CONF.82/C.1/L.38) 
Sustituir el artículo 1 bis por el texto siguiente: 

"ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

1. El propósito de la presente Convención es pro-
mover la cooperación entre los Estados Partes de 
manera que puedan hacer frente en forma más eficaz a 
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los diversos aspectos del problema del uso indebido 
de estupefacientes que tengan una dimensión interna-
cional. En el cumplimiento y ejecución de las obliga-
ciones que hayan contraído en virtud de la presente 
Convención, los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas necesarias, comprendidas las de orden legisla-
tivo y administrativo, de conformidad con las disposi-
ciones fundamentales de sus ordenamientos jurídicos 
internos. 

2. Los Estados Partes cumplirán sus obligaciones 
con arreglo a la presente Convención de manera que 
concuerde con los principios de igualdad soberana e 
integridad territorial de los Estados y de no interven-
ción en los asuntos internos de otros Estados. 

3. Un Estado Parte en la presente Convención no 
asumirá en el territorio de otro Estado Parte el ejercicio 
de la competencia y el desempeño de funciones que 
están reservadas exclusivamente a las autoridades de 
ese otro Estado Parte en virtud de su derecho y regla-
mentos nacionales." 

El. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

4. La Comisión I comenzó el examen del artículo 1 bis 
y las enmiendas al mismo en sus sesiones 24a., 27a., 28a. 
y 29a., celebradas del 10 al 13 de diciembre 1988. 

B. Examen y decisiones 
5. La Comisión tuvo ante sí el texto del párrafo 1 bis 
contenido en la propuesta básica (E/CONF.82/3). 
6. El Canadá y México propusieron una nueva formu-
lación de esta disposición (E/CONF.82/C.1/L.1). 
7. Tras celebrar consultas, los representantes del Canadá 
y México presentaron otro texto reformulado del párrafo 
1 bis (E/CONF.82/C. 1/L. 1/Rev. 1). Después de ulteriores 
consultas entre las delegaciones, 42 delegaciones presen-
taron a la Comisión un texto revisado del artículo 1 bis (E/ 
CONF.82/C. 1/L. 1/Rev.2 y Add.l). 
8. En su 24a. sesión, la Comisión examinó el texto revi-
sado propuesto del artículo 1 bis y escuchó una declara-
ción explicativa del representante del Canadá, en nombre 
de los copatrocinadores originales del texto revisado, sobre 
la razón de ser del artículo propuesto. 
9. Durante el debate, el representante del Reino Unido, 
en nombre de otras 13 delegaciones, introdujo oralmente 
una enmienda a la segunda oración del párrafo 1 en la 
versión contenida en el documento E/CONF.82/C.1/L.1/ 
Rev.2 que tenía por objeto aclarar explícitamente que las 
propias Partes decidirían las leyes que requerirían y las 
instituciones que establecerían para cumplir las obliga-
ciones de la convención. Esa enmienda luego se distribuyó 
en el documento E/CONF.82/C.1/L.31. 

10. El representante de los Estados Unidos de América, 
que había opuesto objeciones al texto reformulado tal 
como figuraba en el documento E/CONF.82/C.1/L.1/ 
Rev.l, propuso oralmente una reformulación que, con 
cambios menores, se distribuyó luego en el documento E/ 
CONF.82/C.1/L.38. 
11. La Comisión convino en el nuevo proyecto de texto 
propuesto con la sustitución de las palabras "problema del 
uso indebido de estupefacientes", en el párrafo 1, por las 
palabras "tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas". 
12. La Comisión decidió también que el texto convenido 
del artículo 1 bis figuraría después del artículo 1, relativo 
a las definiciones. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

13. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción: 

"ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

1. El propósito de la presente Convención es pro-
mover la cooperación entre los Estados Partes a fin de 
que puedan hacer frente con mayor eficacia a los diver-
sos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión inter-
nacional. En el cumplimiento y ejecución de las obli-
gaciones que hayan contraído en virtud de la presente 
Convención, los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas necesarias, comprendidas las de orden legisla-
tivo y administrativo, de conformidad con las disposi-
ciones fundamentales de sus ordenamientos jurídicos 
internos. 

2. Los Estados Partes cumplirán sus obligaciones 
derivadas de la presente Convención de manera que 
concuerde con los principios de la igualdad soberana y 
de la integridad territorial de los Estados y de la no 
intervención en los asuntos internos de otros Estados. 

3. Un Estado Parte en la presente Convención no 
asumirá en el territorio de otro Estado Parte el ejercicio 
de competencias y el desempeño de funciones que 
hayan sido reservadas exclusivamente a las autoridades 
de ese otro Estado Parte por sus leyes y reglamentos 
nacionales." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L.18/ADD.1 
[Original: inglés] [12 de diciembre de 1988] 

Artículo 2 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 2 que se presentó a la Conferen-
cia en el documento E/CONF.82/3 decía: 



106 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

"Artículo 2 
DELITOS Y SANCIONES 

1. Cada una de las Partes se obliga a adoptar las 
medidas necesarias para tipificar como delitos en su 
legislación penal, cuando se cometan intencionalmente: 

a) i) el tráfico ilícito; 
ii) la fabricación o distribución de materiales o 

equipo utilizados para la producción, ela-
boración o fabricación ilícitas de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas, a sabien-
das de que se van a utilizar para dicha 
finalidad; 

iii) la ocultación, el encubrimiento o la conver-
sión de la naturaleza, el origen, el destino, 
el movimiento o la propiedad de bienes, a 
sabiendas de que dichos bienes proceden 
del tráfico ilícito; 

b) así como, con sujeción a las limitaciones que le 
imponga su Constitución, su ordenamiento jurídico y su 
legislación nacional: 

i) la adquisición, la posesión o la utilización 
de bienes, a sabiendas de que dichos bienes 
proceden del tráfico ilícito; 

ii) la posesión de materiales o equipo utilizados 
para la producción, elaboración o fabrica-
ción ilícitas de estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas, a sabiendas de que se están 
utilizando o se van a utilizar para dicha 
finalidad; 

iii) la participación en la comisión de cual-
quiera de los delitos mencionados en los 
apartados i), ii) y iii) del inciso a) y en los 
apartados i) y ii) del presente inciso, la 
asociación y confabulación para cometer-
los, la tentativa de cometerlos y la asisten-
cia, la incitación o el asesoramiento en rela-
ción con ellos. 

2. a) Cada una de las Partes dispondrá que por la 
comisión de los delitos enunciados en el párrafo 1 del 
presente artículo se apliquen sanciones proporcionadas 
a la gravedad de esos delitos, tales como la pena de 
prisión u otras formas de privación de libertad, las 
sanciones pecuniarias y el decomiso. 

b) Las Partes podrán disponer que, como comple-
mento de la declaración de culpabilidad o condena, el 
delincuente sea sometido a medidas de tratamiento, 
educación, postratamiento, readaptación o reinserción 
social. 

c) No obstante lo dispuesto en los incisos anterio-
res, en los casos apropiados de infracciones de carácter 
leve, las Partes podrán sustituir la declaración de cul-
pabilidad o condena por la aplicación de medidas tales 
como la educación, la readaptación o la reinserción 
social, así como, cuando el delincuente sea un toxicó-
mano, de tratamiento y postratamiento. 

3. Las Partes dispondrán lo necesario para facultar 
a sus tribunales a tener en cuenta las circunstancias de 
hecho que puedan dar particular gravedad a la comisión 

de los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente 
artículo, tales como: 

a) la participación en el delito de una banda orga-
nizada de la que el delincuente forme parte; 

b) la participación del delincuente en otras activi-
dades delictivas internacionales organizadas; 

c) la participación del delincuente en otras activi-
dades ilícitas cuya ejecución se vea facilitada por la 
comisión del delito; 

d) el empleo de armas de fuego o el recurso a la 
violencia; 

e) el hecho de que el delincuente ocupe un cargo 
público y de que el delito guarde relación con ese 
cargo; 

f ) la victimización o utilización de menores; 
g) una declaración de culpabilidad anterior, por 

tribunales extranjeros o del propio país, en la medida 
en que la legislación nacional permita tener en cuenta 
esta circunstancia. 

4. Las Partes deberán tener en cuenta la gravedad 
de los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente 
artículo al considerar la posibilidad de conceder la 
libertad anticipada o la libertad condicional a personas 
que hayan sido declaradas culpables de alguno de esos 
delitos. 

5. Las Partes procurarán establecer, cuando pro-
ceda, reglas de prescripción apropiadas, aplicables a los 
delitos enumerados en el párrafo 1 del presente artículo. 

6. Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
corresponda, conforme a lo previsto en su propio orde-
namiento jurídico, para que la persona que haya sido 
acusada o declarada culpable de uno de los delitos 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo que 
se encuentre en el territorio de esa Parte comparezca en 
el proceso penal correspondiente. 

7. [A los fines de la cooperación entre las Partes 
prevista en la presente Convención, [en particular, la 
cooperación prevista en los artículos 3, 4, 5 y 6,] los 
delitos tipificados de conformidad con el presente 
artículo no se considerarán como delitos políticos [o 
fiscales] ni como delitos políticamente motivados.] 
[Esta disposición se aplicará sin perjuicio de las limita-
ciones constitucionales y del derecho interno funda-
mental de las Partes.] [En todo caso, esta disposición 
no se aplicará en peijuicio de la institución del derecho 
de asilo conforme al derecho internacional.] 

8. Ninguna de las disposiciones del presente 
artículo afectará al principio de que la descripción de 
los delitos a que se refiere queda reservada a la legis-
lación nacional de cada Parte y de que esos delitos han 
de ser enjuiciados y sancionados con arreglo a lo pre-
visto en esa legislación." 

E. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas al artículo 2 los siguientes paí-
ses: México (E/CONF.82/3, anexo IV, páginas 112 y 113); 
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República Democrática Alemana (E/CONF.82/C.1/L.3); 
Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.4); República Federal de 
Alemania (E/CONF.82/C.1/L.5); India (E/CONF.82/C.1/ 
L.6); Canadá y México (E/CONF.82/C.l/L.7/Rev.l); 
Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Cuba, Egipto, Ghana, 
México, Perú y Venezuela (E/CONF.82/C.1/L.8); Jamaica 
(E/CONF.82/C. 1/L.9); Argentina, Colombia y México (E/ 
CONF.82/C. 1/L. 10); Alemania, República Federal de, Ar-
gentina, Australia, Botswana, Canadá, Colombia, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Francia, India, México y 
Reino Unido (E/CONF.82/C.1/L.14) y Grupo de Trabajo 
sobre el artículo 2 (E/CONF.82/C.1/L.25). 
3. Esas enmiendas proponían lo siguiente: 

Párrafo 1 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 112) 

Enmendar la frase inicial del párrafo 1 e insertar un 
nuevo apartado iv) del inciso a) como sigue: 

"1. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las 
medidas necesarias para que sus órganos legislativos 
competentes tipifiquen, si aún no lo han hecho, como 
delitos en su legislación penal: 

[ • • • ] 

a) iv) La realización, a través de cualquier medio 
de comunicación, de actos de publicidad, 
propaganda, provocación general, proseli-
tismo, instigación o auxilio ilegal a otra 
persona para inducir a que de cualquier 
forma participe en cualquier aspecto del 
tráfico ilícito." 

República Democrática Alemana (E/CONF.82/C.1/L.3) 
Enmendar el párrafo 1 como sigue: 

"1. Cada una de las Partes se obliga a adoptar las 
medidas necesarias para tipificar como delitos en su 
legislación penal, cuando se cometan intencionalmente: 

a) i) el tráfico ilícito de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas; 

ii) la fabricación, distribución o posesión de 
materiales o equipo utilizados para la pro-
ducción, elaboración o fabricación ilícitas 
de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, 
a sabiendas de que se utilizan o se van a 
utilizar para dicha finalidad; 

iii) la adquisición, la posesión o la utilización 
de bienes o la ocultación, el encubrimiento 
o la conversión de su naturaleza, origen, 
destino, movimiento o propiedad, a sabien-
das de que dichos bienes proceden del trá-
fico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas; 

b) la participación en la comisión de cualquiera de 
los delitos mencionados en el inciso a), la asociación o 
confabulación para cometerlos, las tentativas de come-
terlos y la asistencia, la incitación o el asesoramiento 
en relación con ellos." 

Países Bajos (E/CONF.C.1/L.4) 
Enmendar el párrafo 1 como sigue: 

"1. Cada una de las Partes se obliga a adoptar las 
medidas necesarias para tipificar como delitos en su 
legislación penal, cuando se cometan intencionalmente: 

a) i) la producción, elaboración, fabricación, 
oferta, oferta para la venta o distribución, la 
distribución, venta, entrega en cualesquiera 
condiciones, corretaje, envío, envío en trán-
sito, transporte, importación o exportación 
de cualquier estupefaciente o de cualquier 
sustancia en contra de lo dispuesto en la 
Convención Única sobre Estupefacientes de 
1961 (enmendada por el Protocolo de modi-
ficación de 1972) o en el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971; 

ii) la posesión o adquisición de cualquier estu-
pefaciente o sustancia sicotrópica con obje-
to de realizar cualquiera de las actividades 
enumeradas en el apartado i) supra; 

iii) la fabricación, transporte o distribución de 
equipo o materiales, incluidas las sustancias 
enumeradas en la Lista A y en la Lista B, 
para la producción, elaboración o fabrica-
ción de estupefacientes o sustancias sico-
trópicas en contra de lo dispuesto en el 
apartado i) supra; 

iv) la organización, gestión o financiación de 
las actividades enumeradas en los aparta-
dos i) a iii) supra; 

b) la ocultación o encubrimiento de la naturaleza, 
el origen, el destino, el movimiento, la ubicación o la 
propiedad de bienes, o de derechos relativos a esos 
bienes, a sabiendas de que tales bienes constituyen 
ingresos procedentes de uno de los delitos mencionados 
en el presente artículo; 

c) así como, con sujeción a las limitaciones que le 
imponga su Constitución, su ordenamiento jurídico y su 
legislación nacional: 

i) la adquisición, la posesión o la utilización 
de bienes a sabiendas, en el momento de 
recibirlos, de que tales bienes constituyen 
ingresos procedentes de cualquiera de los 
delitos mencionados en el presente artículo, 
así como la conversión o transferencia de 
bienes con fines de lucro, a sabiendas de 
que tales bienes constituyen ingresos de es-
te tipo; 

ii) la posesión de equipo o material, incluidas 
las sustancias enumeradas en la Lista A y 
en la Lista B, para la producción, elabo-
ración o fabricación de estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas en contra de lo dis-
puesto en el apartado i) del inciso a) supra; 

iii) la participación en la comisión de cualquiera 
de los delitos mencionados en el presente 
artículo, la asociación y confabulación para 
cometerlos, la tentativa de cometerlos y la 
asistencia, la incitación, la facilitación o el 
asesoramiento en relación con ellos." 
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República Federal de Alemania (E/CONF.82/C.1/L.5) 
Subenmienda a la enmienda de los Países Bajos (E/ 

CONF.82/C. 1/L.4) indicada supra: 
1. En el inciso b) del párrafo 1, así como en el apar-

tado i) del inciso c), las palabras "mencionados en el 
presente artículo" deberían sustituirse por las palabras 
"mencionados en el apartado a) i) o iv) supra o de uno de 
los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado c) iii) infra en relación con uno de los delitos 
mencionados en el apartado a) i) o iv) supra". 

2. En el inciso b) del párrafo 1, deberían añadirse las 
palabras ", exceptuados los actos enumerados en el apar-
tado c) i)". 
India (E/CONF.82/C. 1/L.6) 

Modificar el párrafo 1 como sigue: 
"1. Cada una de las Partes se obliga a adoptar las 

medidas necesarias para tipificar como delitos en su 
legislación nacional, cuando se cometan intencional-
mente: 

i) el trófico ilícito; 
ii) la fabricación, posesión o distribución de ma-

teriales o equipo utilizados para la producción, 
elaboración o fabricación ilícitas de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas; 

iii) la adquisición, la posesión o la utilización de 
bienes o la ocultación, el encubrimiento o la 
conversión de su naturaleza, origen, destino, 
movimiento, propiedad o producto que pro-
cedan del tráfico ilícito o se utilicen con este 
fin; 

iv) la participación en confabulación para la 
comisión de cualquiera de esos delitos, y los 
actos preparatorios y operaciones financieras 
relacionados con los delitos mencionados en el 
presente artículo, las tentativas de cometerlos 
y la asistencia, la incitación, la planificación y 
la organización de la comisión de los delitos 
comprendidos en los incisos i), ii) y iii) del 
presente párrafo." 

Propuesta de nuevo párrafo 1 bis 
Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.4) 

Insertar lo siguiente como nuevo párrafo 1 bis: 
"El conocimiento requerido como elemento de cual-

quiera de los delitos mencionados en el párrafo 1 podrá 
inferirse de las circunstancias objetivas del caso." 

Nueva formulación del párrafo 1 y del inciso 2 d) 
Grupo de Trabajo, Comisión I (E/CONF.82/C.1/L.25) 

Sustitúyase el texto del párrafo 1 del artículo 2 por el 
texto siguiente, añádanse dos nuevos párrafos 1 bis y 1 ter 
e introdúzcase un nuevo inciso d) del párrafo 2: 

"1. Cada una de las Partes se obliga a adoptar las 
medidas necesarias para tipificar como delitos penales 
en su derecho interno, cuando se cometan intencional-
mente: 

a) i) La producción, la fabricación, la extrac-
ción, la preparación, la oferta, la oferta 
para la venta, la distribución, la venta, la 
entrega en cualesquiera condiciones, el co-
rretaje, el envío, el envío en tránsito, el 
transporte, la importación o la exportación 
de cualquier estupefaciente o sustancia 
sicotrópica en contra de lo dispuesto en la 
Convención Única sobre Estupefacientes de 
1961, enmendada por el Protocolo de 
Modificación de 1972 de la Convención 
Única sobre Estupefacientes de 1961, o en 
el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
de 1971; 

i) bis el cultivo de la adormidera, el arbusto de 
coca o la planta de cannabis con objeto 
de producir estupefacientes en contra de lo 
dispuesto en la Convención Única sobre 
Estupefacientes de 1961, enmendada por el 
Protocolo de Modificación de 1972 de la 
Convención Única sobre Estupefacientes de 
1961; 

ii) la posesión o la adquisición de cual-
quier estupefaciente o sustancia sicotrópica 
con objeto de realizar cualquiera de las 
actividades enumeradas en el apartado i) supra; 

iii) la fabricación, el transporte o la distribu-
ción de equipo o materiales, tales como las 
sustancias enumeradas en la Lista A y en 
la Lista B, a sabiendas de que van a utili-
zarse en el cultivo, la producción, la elabo-
ración o la fabricación ilícitos de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas o para esos 
fines; 

iv) la organización, la gestión o la financiación 
de alguno de los delitos enumerados en los 
apartados i), i) bis, ii) o iii) supra; 

b) i) la conversión o la transferencia de bienes a 
sabiendas de que tales bienes proceden de 
alguno o algunos de los delitos menciona-
dos en el inciso a) supra, o de un acto de 
participación en tal delito o delitos, con 
objeto de ocultar o encubrir el origen ilícito 
de los bienes o de ayudar a cualquier per-
sona que participe en la comisión de tal 
delito o delitos, mencionados en el inciso a) supra, a eludir las consecuencias jurídicas 
de sus acciones; 

ii) la ocultación o el encubrimiento de la natu-
raleza, el origen, la ubicación, el destino, el 
movimiento o la propiedad reales de bienes, 
o de derechos relativos a esos bienes, a 
sabiendas de que tales bienes proceden de 
alguno o algunos de los delitos menciona-
dos en el inciso a) supra o de un acto de 
participación en tal delito o delitos. 
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c) Con sujeción a sus principios constitucionales 
y a los conceptos fundamentales de su ordenamiento 
jurídico, 

i) la adquisición, la posesión o la utilización de 
bienes, a sabiendas, en el momento de recibir-
los, de que tales bienes proceden de alguno o 
algunos de los delitos mencionados en el in-
ciso a) supra o de un acto de participación en 
tal delito o delitos; 

ii) la posesión de equipo o materiales tales como 
las sustancias enumeradas en la Lista A y en 
la Lista B, a sabiendas de que se están utili-
zando o se van a utilizar en el cultivo, la pro-
ducción (la elaboración) o la fabricación ilíci-
tos de un estupefaciente o sustancia sicotrópica 
o para tales fines; 

ii) bis incitar o inducir públicamente a otros, por 
cualesquiera medios, a cometer alguno de los 
delitos tipificados de conformidad con lo dis-
puesto en el presente artículo o a la utilización 
ilícita de un estupefaciente o sustancia sicotró-
pica; 

iii) la participación en la comisión de alguno o 
algunos de los delitos tipificados de conformi-
dad con lo dispuesto en el presente artículo, la 
asociación y la confabulación para cometerlos, 
la tentativa de cometerlos y la asistencia, la 
incitación, la facilitación o el asesoramiento 
en relación con ellos. 

[ . . . ] 
1 bis. El conocimiento, la intención o la finalidad 

requeridos como elementos de cualquiera de los delitos 
mencionados en el párrafo 1 podrán inferirse de las cir-
cunstancias objetivas del caso. 

1 ter. A reserva de sus principios constitucionales 
y de los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, 
cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias 
para tipificar como delitos en su derecho interno, cuan-
do se cometan intencionalmente, la posesión, la adqui-
sición o el cultivo de un estupefaciente o sustancia 
sicotrópica para el consumo personal en contravención 
de lo dispuesto en la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972 
de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, o del Convenio sobre Sustancias Sico-
trópicas. 

[ . . . ] 
2. d) Las Partes podrán prever, ya sea a título 

sustitutivo de la declaración de culpabilidad o condena 
por un delito tipificado de acuerdo con él párrafo 1 ter 
o como complemento de esa declaración de culpabi-
lidad o condena, medidas de tratamiento, educación, 
postratamiento, rehabilitación y reinserción social del 
delincuente. 

[ . . . ] " 

Propuesta de nuevo inciso f) bis del párrafo 3 
Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Cuba, Egipto, Ghana, México, Perú y Venezuela (E/CONF.82/C.1/L.8) 

Insertar lo siguiente como nuevo inciso f ) bis del 
párrafo 3: 

"El hecho de que el delito se haya cometido en 
centros educativos, asistenciales o penitenciarios o en 
sus inmediaciones." 

Propuesta de nuevo inciso f) ter del párrafo 3 
Argentina, Colombia y México (E/CONF.82/C.1/L.10) 

Insertar lo siguiente como nuevo inciso f ) ter del 
párrafo 3: 

"El hecho de que el delito se haya cometido en 
lugares o localidades donde grupos de escolares reali-
zan actividades de extensión cultural o de esparci-
miento." 

Propuesta de nuevo párrafo 3 bis 
México (Informe del Grupo de Examen E/CONF.82/3, 
página 113) 

Insertar lo siguiente como nuevo párrafo 3 bis: 
"Cada uno de los Estados Partes se obliga a iniciar 

las medidas necesarias para que sus órganos legisla-
tivos competentes modifiquen sus leyes y reglamentos 
nacionales, cuando éstas permitan arreglos procesales o 
extraprocesales entre las autoridades administrativas 
competentes y las personas involucradas en los delitos 
a los que se refiere el párrafo 1 de este artículo, con el 
fin de eliminar de tales leyes y reglamentos toda posi-
bilidad de dichos arreglos, cuando éstos tengan el efecto 
de sustraer de la más estricta administración de la justi-
cia a dichas personas, sea mediante el desistimiento de 
la acción penal contra ellos, la disminución de los 
cargos imputados, la modificación en los mismos, la 
transacción respecto a la disminución o modificación 
de la pena, la concesión de cualquier tipo de inmunidad 
o cualquier otra forma de regateo procesal o extra pro-
cesal y por cualquier razón." 

Alemania, República Federal de, Argentina, Australia, Botswana, Canadá, Colombia, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, India, México y Reino Unido 
(E/CONF.82/C.1/L.14) 

Redactar de nuevo la propuesta de nuevo párrafo 3 bis 
presentada por México. 

"Las Partes procurarán asegurar que cualesquiera 
facultades legales discrecionales relativas al procesa-
miento de personas por los delitos enunciados en este 
artículo se ejerzan para dar la máxima eficacia a las 
medidas destinadas a hacer cumplir la ley respecto de 
esos delitos y teniendo debidamente en cuenta la 
necesidad de disuadir a los implicados." 
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Párrafo 5 
Canadá y México (E/CONF.82/C.l/L.7/Rev.l) 

Sustituir el párrafo 5 por el texto siguiente: 
"Cada una de las Partes dispondrá estrictas reglas de 

prescripción aplicables a los delitos indicados en el 
párrafo 1. Tales reglas se harán más estrictas cuando el 
delincuente huya del territorio de una Parte, impidiendo 
con ello el procesamiento." 

Propuesta de adición al párrafo 7 
Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.9) 

Sustituir las dos últimas oraciones del párrafo 7 por el 
siguiente texto o añadir éste como párrafo aparte: 

"Al examinar solicitudes recibidas de conformidad 
con los artículos 3, 4 ó 5, el Estado requerido puede 
negarse a darles cumplimiento cuando existan motivos 
de peso que induzcan a sus autoridades judiciales o 
ejecutivas competentes a presumir que con ello se faci-
litaría el procesamiento o el castigo de una persona, o 
el decomiso de haberes de su pertenencia, en razón de 
su raza, su religión, su nacionalidad o sus opiniones 
políticas o causaría peijuicio por alguna de esas razo-
nes a una persona afectada por la solicitud." 

Párrafo 8 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 113) 

Enmiéndese el párrafo 8 como sigue: 
"Ninguna de las disposiciones del presente artículo 

afectará al principio de que la tipificación de los delitos 
a que se refiere queda reservada al ordenamiento jurídi-
co interno de cada Parte y de que esos delitos han de 
ser investigados, perseguidos, enjuiciados y sanciona-
dos con arreglo a lo previsto en ese ordenamiento." 

Grupo de Trabajo, Comisión I (E/CONF.82/C.1/L.25) 
Enmiéndese el párrafo 8 como sigue: 

"Ninguna de las disposiciones del presente artículo 
afectará al principio de que la descripción de los delitos 
a que se refiere o de las excepciones alegables en rela-
ción con éstos queda reservada a la legislación nacional 
de cada Parte y de que esos delitos han de ser enjuicia-
dos y sancionados con arreglo a lo previsto en esa 
legislación." 

Definición de "tráfico ilícito" 
Grupo de Trabajo, Comisión I (E/CONF.82/C.1/L.25) 

Por "tráfico ilícito" se entiende los delitos enunciados 
en los párrafos 1 y 1 ter del artículo 2. 

III. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

4. La Comisión I examinó el artículo 2 y las enmiendas 
al mismo, en sus sesiones la. a 25a., celebradas del 28 de 
noviembre al 12 de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Párrafo 1 
5. Tras un intercambio de opiniones sobre el párrafo 1 
del artículo 2, la Comisión, en su cuarta sesión, decidió 
establecer un Grupo de Trabajo a fin de llegar a un acuerdo 
sobre las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del artículo 2, 
teniendo en cuenta las distintas propuestas de reformular o 
enmendar el párrafo 1 que figuraba en la propuesta básica. 
6. En su 23a. sesión, la Comisión examinó un texto re-
formulado del párrafo 1 del inciso d) del párrafo 2 del 
artículo 2, así como una definición de tráfico ilícito que 
el Grupo de Trabajo había presentado para su examen 
(E/CONF.82/C. 1/L.25). La Comisión oyó una declaración 
del Vicepresidente de la Comisión I, quien actuó de 
Moderador del Grupo de Trabajo, en la que explicó las 
consideraciones que motivaban el nuevo texto y sus inter-
pretaciones. 

Inciso a) 
7. La Comisión convino en el texto del inciso a) del 
párrafo 1 contenido en el texto propuesto por el Grupo de 
Trabajo. 
8. El representante de Bolivia expresó su reserva con 
respecto a la disposición de ese inciso. 
9. La Comisión decidió sustituir las palabras "Lista A y 
Lista B" por "Lista I y Lista II", de conformidad con la 
terminología empleada en el artículo 8 según lo acordado 
por la Comisión II. 
10. Se pidió al Comité de Redacción que comprobara la 
coherencia entre los artículos 2 y 8 con respecto a la 
inclusión del término "elaboración" en el apartado iii) del 
inciso a). 

Inciso b) 
11. La Comisión convino en el texto del inciso b) del 
párrafo 1 que figura en el texto propuesto por el Grupo de 
Trabajo. Con respecto a la frase "a eludir las consecuen-
cias jurídicas de sus acciones", en el apartado i) del inci-
so b), señaló a la atención del Comité de Redacción la 
idoneidad y ubicación de esta cláusula. 

Inciso c) 
12. La Comisión convino en el inciso c) del párrafo 1 tal 
como figuraba en el texto propuesto por el Grupo de 
Trabajo, quedando entendido que la expresión "conceptos 
fundamentales de su ordenamiento jurídico" debía inter-
pretarse en sentido amplio, es decir que hacía referencia 
a los principios fundamentales que rigen el derecho de 
cada Parte. 
13. La Comisión pidió al Comité de Redacción que 
encontrara palabras idóneas y equivalentes en los distintos 
idiomas que expresaran el significado de las palabras 
"principios" y "conceptos" de la cláusula introductoria. 
14. Con respecto al término "elaboración" contenido 
en el apartado ii) del inciso c), se pidió al Comité de 
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Redacción que comprobara la coherencia entre los artícu-
los 2 y 8 con respecto a la inclusión de ese término. 
15. La Comisión decidió sustituir los términos "Lista A 
y Lista B" por "Lista I y Lista II" con arreglo a la termi-
nología empleada en el artículo 8, tal como fue convenida 
por la Comisión II. 
Nuevo párrafo 1 bis 
16. La Comisión convino en el texto del párrafo 1 pro-
puesto por el Grupo de Trabajo, tras sustituir las palabras 
"párrafo 1" por "el presente artículo". 
Nuevo párrafo 1 ter 
17. La Comisión convino en el texto del nuevo párra-
fo 1 ter, propuesto por el Grupo de Trabajo. 
18. La Comisión aceptó la propuesta de colocar el texto 
del párrafo 1 ter antes del texto del párrafo 1 bis. 
19. El representante de Bolivia expresó reservas con 
respecto a la norma del párrafo 1 ter. 
Párrafo 2 

Inciso a) 
20. La Comisión convino en el texto del inciso a) del 
párrafo 2 que figura en la propuesta básica, tras reempla-
zar la palabra "forfeiture" por "confiscation", para respe-
tar la terminología empleada en el artículo 3. (Esta modi-
ficación no se aplica a la versión española.) 

Inciso b) 
21. La Comisión convino en el texto del inciso b) del 
párrafo 2 que figura en la propuesta básica, con la inser-
ción de la frase "por la comisión de los delitos enunciados 
en el párrafo 1 del presente artículo", después de la pala-
bra "condena", para armonizar el texto de esta disposición 
con el del inciso a) del párrafo 2. 

Inciso c) 
22. La Comisión convino en conservar el inciso c) del 
párrafo 2 como figura en la propuesta básica. 

Inciso d) 
23. La Comisión convino en el texto de un nuevo inciso d) del párrafo 2, presentado por el Grupo de Trabajo (E/ 
CONF.82/C. 1/L.25). Las palabras "1 ter" se sustituyeron 
por "1 bis", conforme a la decisión de modificar el orden 
de estos dos párrafos (véase el párrafo 18 supra). 
Párrafo 3 
24. Atendiendo a diversas sugerencias verbales, la Comi-
sión decidió modificar el párrafo 3 para que dijera: 

Oración introductoria 
25. La Comisión decidió enmendar la oración intro-
ductoria del párrafo 3 insertando las palabras "y demás 

autoridades competentes que ejerzan jurisdicción" entre 
las palabras "tribunal" y "a tener" en la primera línea y 
sustituir las palabras "puedan dar" por "den" en la segun-
da línea. 
26. Se consideraba que la nueva formulación establecía 
un equilibrio entre el deseo de reforzar el párrafo y la 
necesidad de preservar la independencia de los jueces. 

Incisos a) a g) y propuesta de nuevos incisos f) bis y f) ter 
27. Se convino en el texto de los incisos a) a g) de la 
propuesta básica con las modificaciones y en la inteligen-
cia siguientes. 
28. Respecto al inciso d), la Comisión acordó que la 
disposición debía rezar así: "el recurso a la violencia o el 
empleo de armas por parte del delincuente". En relación 
con el inciso f), la Comisión convino en la redacción de 
la propuesta básica en la inteligencia de que la palabra 
"utilización" abarcaba el concepto de "explotación" y de 
que el texto español se refiriese concretamente a "menores de edad". Se convino en el texto del inciso g) una vez 
insertadas las palabras "en particular por delitos análo-
gos," entre las palabras "anterior," y "por". 
29. La Comisión aceptó la propuesta de nuevo inciso f ) bis (E/CONF.82/C. 1/L.8) una vez enmendada en el trans-
curso del debate para que dijera lo siguiente: "el hecho de 
que el delito se haya cometido en establecimientos peni-
tenciarios, en una institución educativa o en un centro 
asistencial o en sus inmediaciones". Un representante 
expresó reservas acerca de este inciso. 
30. La Comisión decidió en contra de incluir el nuevo 
inciso/) ter propuesto (E/CONF.82/C.1/L.10), pero, habi-
da cuenta del debate, acordó en cambio insertar al final 
del nuevo inciso f ) bis (véase el párrafo 29 supra) la 
siguiente disposición: "o en otros lugares a los que esco-
lares y estudiantes acudan para realizar actividades socia-
les, deportivas y educacionales". 

Propuesta de nuevo párrafo 3 bis 
31. El representante de México presentó el texto del 
párrafo 3 bis propuesto por México (E/CONF.82/3, 
anexo IV, páginas 112 y 113). 
32. Tras debatir el párrafo adicional propuesto y cele-
brar consultas oficiosas, la Comisión examinó un texto 
revisado patrocinado por varias delegaciones (E/CONF.82/ 
C.1/L.14). La Comisión convino en una nueva formula-
ción enmendada del párrafo 3 bis redactada en los siguien-
tes términos: 

"Las Partes procurarán asegurar que cualesquiera 
facultades legales discrecionales nacionales relativas a 
la persecución de personas por los delitos enunciados 
en este artículo se ejerzan para dar la máxima eficacia 
a las medidas destinadas a hacer cumplir la ley respecto 
de esos delitos y teniendo debidamente en cuenta la 
necesidad de disuadir la comisión de esos delitos." 
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Párrafo 4 
33. La Comisión aceptó la disposición del párrafo 4 de 
la propuesta básica sustituyendo la frase inicial por la 
siguiente: "Las Partes harán lo necesario para que sus 
tribunales o demás autoridades competentes tengan en 
cuenta" e incluyendo las palabras "y las circunstancias 
enumeradas en el párrafo 3" después de las palabras "enu-
merados en el párrafo 1". 

Párrafo 5 
34. Después de un debate general, la Comisión convino 
en el texto de la nueva formulación del párrafo 5 propues-
ta por el Canadá y México (E/CONF.82/C.l/L.7/Rev.l), 
enmendada como sigue: 

"Cada una de las Partes dispondrá, cuando proceda, 
reglas rigurosas de prescripción aplicables a los delitos 
enunciados en el párrafo 1. Tales reglas se harán más 
rigurosas teniendo en cuenta que el delincuente elude la 
administración de justicia de una Parte". 

35. La Comisión, si bien convino en el texto del párra-
fo 5, no consideró totalmente satisfactorio el empleo de la 
palabra "rigurosas" y, en consecuencia, pidió al Comité de 
Redacción que encontrara una palabra más apropiada o 
una fórmula más adecuada para transmitir la idea de que 
en la ley de prescripción debe fijarse un plazo muy largo 
para los delitos enunciados en el párrafo 1. 

Párrafo 6 
36. La Comisión convino en el texto del párrafo 6 tal 
como figuraba en la propuesta básica. 

Párrafo 7 
37. Después de un debate y de varias sugerencias orales, 
la Comisión convino en enmendar como sigue el texto del 
párrafo 7 contenido en la propuesta básica: 

"A los fines de la cooperación entre las Partes 
prevista en la presente Convención, en particular, la 
cooperación prevista en los artículos 3, 4, 5 y 6, los 
delitos tipificados de conformidad con el presente 
artículo no se considerarán como delitos fiscales o 
como delitos políticos ni como delitos políticamente 
motivados, sin peijuicio de las limitaciones constitu-
cionales y del derecho interno fundamental de las 
Partes". 

38. El representante de Noruega, en nombre de su dele-
gación y de las de Dinamarca, Finlandia y Suecia, expresó 
su reserva acerca de esta disposición. 
Párrafo 8 
39. La Comisión examinó la disposición contenida en el 
párrafo 8 de la propuesta básica con la enmienda propues-
ta por México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 113), que 
a su vez fue modificada por el Grupo de Trabajo (E/ 
CONF.82/C. 1/L.25). La Comisión convino en el texto del 
párrafo 8 así enmendado. 

Definiciones correspondientes al artículo 2 
Tráfico ilícito 

40. La Comisión convino en la definición de tráfico ilí-
cito que figuraba en el texto presentado por el Grupo de 
Trabajo (E/CONF.82/C.1/L.25) y decía lo siguiente: 

"Por 'tráfico ilícito' se entiende los delitos enun-
ciados en los párrafos 1 y 1 ter." 

41. Conforme a su decisión con respecto a la inserción 
del párrafo 1 ter antes del párrafo 1 bis (véase el párra-
fo 18 supra), la Comisión convino en hacer la enmienda 
correspondiente al texto antes citado. 
42. Los representantes de Bolivia, el Perú y Venezuela 
expresaron sus reservas acerca de la adopción de esa 
definición. 
Otras definiciones que han de incluirse 
en el artículo 1 
43. La Comisión convino en las definiciones de "Junta", 
"Comisión", "Consejo" y "Secretario General" que figu-
ran en la propuesta básica. Además, decidió que no era 
necesario incluir una definición específica de las palabras 
"ocultación" y "blanqueo", pues la palabra "ocultación" 
quedaba suficientemente explicitada en las disposiciones 
sustantivas y la palabra "blanqueo" ya no se empleaba en 
el cuerpo de la convención. 

Oración introductoria del artículo 1 
44. La Comisión convino en la siguiente oración intro-
ductoria del artículo 1 sobre las definiciones, en la que se 
introducen salvedades a los términos en ellas utilizados: 

"Salvo indicación expresa en contrario, o que el 
contexto haga necesaria otra interpretación, las siguien-
tes definiciones se aplicarán en toda la Convención:" 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

45. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción para que lo examine. 

"1. Cada una de las Partes se obliga a adoptar las 
medidas necesarias para tipificar como delitos penales 
en su derecho interno, cuando se cometan intencional-
mente: 

a) i) La producción, la fabricación, la extracción, 
la preparación, la oferta, la oferta para la 
venta, la distribución, la venta, la entrega en 
cualesquiera condiciones, el corretaje, el 
envío, el envío en tránsito, el transporte, la 
importación o la exportación de cualquier 
estupefaciente o sustancia sicotrópica en 
contra de lo dispuesto en la Convención 
Única sobre Estupefacientes de 1961, en-
mendada por el Protocolo de modificación 
de 1972 de la Convención Única sobre 
Estupefacientes de 1961, o en el Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971; 
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i) bis el cultivo de la adormidera, el arbusto de 
coca o la planta de cannabis con objeto 
de producir estupefacientes en contra de lo 
dispuesto en la Convención Única sobre 
Estupefacientes de 1961, enmendada por el 
Protocolo de modificación de 1972 de la 
Convención Única sobre Estupefacientes de 
1961; 

ii) la posesión o la adquisición de cualquier 
estupefaciente o sustancia sicotrópica con 
objeto de realizar cualquiera de las activi-
dades enumeradas en el apartado i) supra; 

iii) la fabricación, el transporte o la distribución 
de equipo o materiales, tales como las sus-
tancias enumeradas en la Lista I y en la 
Lista II, a sabiendas de que van a utilizarse 
en el cultivo, la producción, la elaboración o 
la fabricación ilícitos de estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas o para esos fines; 

iv) la organización, la gestión o la financiación 
de alguno de los delitos enumerados en los 
apartados i), i) bis, ii) o iii) supra; 

b) i) la conversión o la transferencia de bienes a 
sabiendas de que tales bienes proceden de 
alguno o algunos de los delitos mencionados 
en el inciso a) supra, o de un acto de parti-
cipación en tal delito o delitos, con objeto 
de ocultar o encubrir el origen ilícito de los 
bienes o de ayudar a cualquier persona que 
participe en la comisión de tal delito o deli-
tos, mencionados en el inciso a) supra, a 
eludir las consecuencias jurídicas de sus 
acciones; 

ii) la ocultación o el encubrimiento de la natu-
raleza, el origen, la ubicación, el destino, el 
movimiento o la propiedad reales de bienes, 
0 de derechos relativos a esos bienes, a 
sabiendas de que tales bienes proceden de 
alguno o algunos de los delitos mencionados 
en el inciso a) supra o de un acto de partici-
pación en tal delito o delitos. 

c) Con sujeción a sus principios constitucionales y 
a los conceptos fundamentales de su ordenamiento jurí-
dico, 

i) a adquisición, la posesión o la utilización de 
bienes, a sabiendas, en el momento de reci-
birlos, de que tales bienes proceden de algu-
no o algunos de los delitos mencionados en 
el inciso a) supra o de un acto de partici-
pación en tal delito o delitos; 

ii) la posesión de equipo o materiales tales 
como las sustancias enumeradas en la Lista 
1 y en la Lista II, a sabiendas de que se están 
utilizando o se van a utilizar en el cultivo, la 
producción, (la elaboración) o la fabricación 
ilícitos de un estupefaciente o sustancia 
sicotrópica o para tales fines; 

ii) bis incitar o inducir públicamente a otros, por 
cualesquiera medios, a cometer alguno de 
los delitos tipificados de conformidad con 
lo dispuesto en el presente artículo o a la 

utilización ilícita de un estupefaciente o sus-
tancia sicotrópica; 

iii) la participación en la comisión de alguno o 
algunos de los delitos tipificados de confor-
midad con lo dispuesto en el presente artícu-
lo, la asociación y la confabulación para 
cometerlos, la tentativa de cometerlos y la 
asistencia, la incitación, la facilitación o el 
asesoramiento en relación con ellos. 

1 bis. A reserva de sus principios constitucionales 
y de los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, 
cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias 
para tipificar como delitos en su derecho interno, cuan-
do se cometan intencionalmente, la posesión, la adqui-
sición o el cultivo de un estupefaciente o sustancia 
sicotrópica para el consumo personal en contravención 
de lo dispuesto en la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972 
de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, o del Convenio sobre Sustancias Si-
cotrópicas. 

1 ter. El conocimiento, la intención o la finalidad 
requeridos como elementos de cualquiera de los delitos 
mencionados en el párrafo 1 podrán inferirse de las 
circunstancias objetivas del caso. 

2. a) Cada una de las Partes dispondrá que por la 
comisión de los delitos enunciados en el párrafo 1 del 
presente artículo se apliquen sanciones proporcionadas 
a la gravedad de esos delitos, tales como la pena de 
prisión u otras formas de privación de libertad, las 
sanciones pecuniarias y el decomiso. 

b) Las Partes podrán disponer, en los casos de 
delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, 
que, como complemento de la declaración de culpabi-
lidad o condena, el delincuente sea sometido a medidas 
de tratamiento, educación, postratamiento, readaptación 
o reinserción social. 

c) No obstante lo dispuesto en los incisos anterio-
res, en los casos apropiados de infracciones de carácter 
leve, las Partes podrán sustituir la declaración de cul-
pabilidad o condena por la aplicación de medidas tales 
como la educación, la readaptación o la reinserción 
social, así como, cuando el delincuente sea un toxicó-
mano, de tratamiento y postratamiento. 

d) Las Partes podrán prever, ya sea a título susti-
tutivo de la declaración de culpabilidad o condena por 
un delito tipificado de acuerdo con el párrafo 1 bis o 
como complemento de esa declaración de culpabilidad 
o condena, medidas de tratamiento, educación, postra-
tamiento, rehabilitación y reinserción social del delin-
cuente. 

3. Las Partes dispondrán lo necesario para facultar 
a sus tribunales y demás autoridades competentes que 
ejerzan jurisdicción a tener en cuenta las circunstancias 
de hecho que den particular gravedad a la comisión de 
los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente 
artículo, tales como: 

a) la participación en el delito de una banda orga-
nizada de la que el delincuente forme parte; 
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b) la participación del delincuente en otras activi-
dades delictivas internacionales organizadas; 

c) la participación del delincuente en otras activi-
dades ilícitas cuya ejecución se vea facilitada por la 
comisión del delito; 

d) el recurso a la violencia o el empleo de armas 
por parte del delincuente; 

e) el hecho de que el delincuente ocupe un cargo 
público y de que el delito guarde relación con ese 
cargo; 

f ) la victimización o utilización de menores de 
edad; 

f ) bis el hecho de que el delito se haya cometido 
en establecimientos penitenciarios, en una institución 
educativa o en un centro asistencial o en sus inmedia-
ciones u en otros lugares a los que escolares y estudian-
tes acudan para realizar actividades sociales, deportivas 
y educacionales; 

g) una declaración de culpabilidad anterior, en 
particular por delitos análogos, por tribunales extranje-
ros o del propio país, en la medida en que la legislación 
nacional permita tener en cuenta esta circunstancia. 

3 bis. Las Partes procurarán asegurar que cuales-
quiera facultades legales discrecionales nacionales rela-
tivas al procesamiento de personas por los delitos enun-
ciados en este artículo se ejerzan para dar la máxima 
eficacia a las medidas destinadas a hacer cumplir la ley 
respecto de esos delitos y teniendo debidamente en 
cuenta la necesidad de disuadir la comisión de esos 
delitos. 

4. Las Partes harán lo necesario para que sus tri-
bunales o demás autoridades competentes tengan en 
cuenta la gravedad de los delitos enumerados en el 
párrafo 1 del presente artículo y las circunstancias enu-
meradas en el párrafo 3 del presente artículo al consi-
derar la posibilidad de conceder la libertad anticipada 
o la libertad condicional a personas que hayan sido 
declaradas culpables de algunos de esos delitos. 

5. Cada una de las Partes dispondrá, cuando pro-
ceda, reglas rigurosas de prescripción aplicables a los 
delitos enunciados en el párrafo 1. Tales reglas se harán 
más rigurosas teniendo en cuenta que el delincuente 
elude la administración de justicia de una Parte. 

6. Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
corresponda, conforme a lo previsto en su propio orde-
namiento jurídico, para que la persona que haya sido 
acusada o declarada culpable de uno de los delitos 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo que 
se encuentre en el territorio de esa Parte comparezca en 
el proceso penal correspondiente. 

7. A los fines de la cooperación entre las Partes 
prevista en la presente Convención, en particular la 
cooperación prevista en los artículos 3, 4, 5 y 6, los 
delitos tipificados de conformidad con el presente ar-
tículo no se considerarán como delitos fiscales o como 
delitos políticos ni como delitos políticamente motiva-
dos, sin peijuicio de las limitaciones constitucionales y 
del derecho interno fundamental de las Partes. 

8. Ninguna de las disposiciones del presente 
artículo afectará al principio de que la descripción de 
los delitos a que se refiere o de las excepciones alega-
bles en relación con éstos queda reservada a la legis-
lación nacional de cada Parte y de que esos delitos han 
de ser enjuiciados y sancionados, con arreglo a lo pre-
visto en esa legislación." 

A. Definición de "tráfico ilícito" 
Por "tráfico ilícito" se entiende los delitos enuncia-

dos en los párrafos 1 y 1 bis del artículo 2. 

B. Otras definiciones que han de incluirse en el artículo 1 
Por "Junta" se entiende la Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes. 
Por "Comisión" se entiende la Comisión de Estupe-

facientes del Consejo. 
Por "Consejo" se entiende el Consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidas. 
Por "Secretario General" se entiende el Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

C. Oración introductoria del artículo 1 
"Salvo indicación expresa en contrario, o que el 

contexto haga necesaria otra interpretación, las siguien-
tes definiciones serán aplicables a toda la Convención:" 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L.18/ADD.4 
[Original: inglés] [15 de diciembre de 1988] 

Artículo 2 bis 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 2 bis sometido a la Conferencia 
en el documento E/CONF.82/3 decía así: 

"Artículo 2 bis 
COMPETENCIA 

1. Cada una de las Partes 
a) adoptará las medidas que sean necesarias para 

[declararse competente respecto de] [ejercer su compe-
tencia en] los delitos que haya tipificado de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 2, si: 

i) el delito se comete en su territorio; 
ii) el delito se comete a bordo de un buque o de 

una aeronave que esté matriculada con arre-
glo a sus leyes en el momento de la comi-
sión del delito; 
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b) podrá adoptar las medidas que sean necesarias 
para [declararse competente respecto de] [ejercer su 
competencia en] los delitos que haya tipificado de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 2, si: 

i) el delito es cometido por un nacional o por 
una persona que tenga su residencia habitual 
en su territorio [si, en ambos casos, el pre-
sunto delincuente se halla en su territorio]; 

ii) el delito se comete a bordo de un buque para 
cuya incautación esa Parte haya recibido pre-
viamente autorización con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 12, siempre que su juris-
dicción se ejerza únicamente sobre la base de 
los acuerdos o arreglos a que se hace referen-
cia en los párrafos 5 y 7 de ese artículo; 

[iii) el delito es uno de los definidos en el apar-
tado iii) del inciso b) del párrafo 1 del artícu-
lo 2 y ha sido cometido fiiera de su territorio 
[como acto preparatorio] con miras a perpe-
trar, en su territorio, uno de los delitos men-
cionados en el párrafo 1 del artículo 2.] 

[2. Cada una de las Partes 
[a) Adoptará también las medidas que sean nece-

sarias para [declararse competente respecto de] [ejercer 
su competencia en] los delitos que haya tipificado de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, si el presun-
to delincuente se encuentra en su territorio y esa Parte 
rehúsa su extradición a otra Parte por razón de que: 

i) el delito se ha cometido en su territorio o a 
bordo de un buque o de una aeronave que, 
al cometerse el delito, estaba matriculado 
con arreglo a sus leyes, o 

ii) el delito ha sido cometido por un nacional 
suyo o por una persona que reside habitual-
mente en su territorio [si, en ambos casos, el 
presunto delincuente se halla en su territo-
rio]; 

[iii) el presunto delincuente puede ser condenado 
a muerte en el Estado requirente;] 

[iii) la pena impuesta en el Estado requirente 
sería más severa que en el Estado requeri-
do;]] 

[b) Podrá adoptar también las medidas que sean 
necesarias para [declararse competente respecto de] 
[ejercer su competencia en] los delitos que haya tipifi-
cado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, si 
el presunto delincuente se encuentra en su territorio y 
esa Parte rehúsa su extradición a otra Parte por cual-
quier otro motivo que los especificados en el anterior 
inciso a).]] 

3. La presente Convención no excluye el ejercicio 
de las competencias penales establecidas en la legisla-
ción nacional." 

H. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas al artículo 2 bis la República 
Democrática Alemana (E/CONF.82/C.1/L.22), Dinamarca, 
Finlandia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.1/L.23) e 
Israel (E/CONF.82/C.1/L.24). 

3. En estas enmiendas se proponía lo siguiente: 

Apartado 1 a) ii) 
República Democrática Alemana (E/CONF.82/C.1/L.22) 

El apartado ii) del inciso a) del párrafo 1 debe decir: 
"el delito se comete a bordo de un buque que tenga su pabellón enarbolado o de una aeronave que esté 

matriculada con arreglo a sus leyes en el momento de 
la comisión del delito;" 

Nueva formulación del artículo 2 bis 
Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia 
(E/CONF.82/C. 1/L.23) 

Sustitúyase el texto del artículo 2 bis por el siguiente: 
"1. Cada una de las Partes adoptará las medidas 

que sean necesarias para declararse competente respecto 
dé los delitos que haya tipificado de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 2: 

a) cuando: 
i) el delito se cometa en su territorio; 

ii) el delito se cometa a bordo de un buque o de 
una aeronave que esté matriculada con arre-
glo a sus leyes en el momento de la comi-
sión del delito; 

b) o, con sujeción a las limitaciones que le impon-
ga su Constitución y los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, cuando: 

i) el delito sea cometido por un nacional o por 
una persona que tenga su residencia habitual 
en su territorio; 

ii) el delito se cometa a bordo de un buque para 
cuya incautación esa Parte haya recibido 
previamente autorización con arreglo a lo 
previsto en el artículo 12, siempre que esa 
competencia se ejerza únicamente sobre la 
base de los acuerdos o arreglos a que se hace 
referencia en los párrafos 5 y 7 de ese ar-
tículo; 

iii) el delito sea uno de los definidos en el apar-
tado iii) del inciso b) del párrafo 1 del ar-
tículo 2 y haya sido cometido fuera de su 
territorio con miras a perpetrar, en su terri-
torio, uno de los delitos mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 2; 

iv) el presunto delincuente se halle en su terri-
torio y esa Parte no conceda su extradición 
a solicitud de otra Parte. 

2. La presente Convención no excluye el ejercicio 
de las competencias penales establecidas en la legis-
lación nacional." 

Israel (E/CONF.82/C.1/L.24) 
Sustitúyase el texto del artículo 2 bis por el siguiente: 

"1. Cada una de las Partes 



116 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

a) adoptará las medidas que sean necesarias para 
declararse competente o ejercer su competencia respec-
to de los delitos que haya tipificado de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 2, si: 

i) el delito se comete en su territorio; 
ii) el delito se comete a bordo de un buque o de 

una aeronave que esté matriculada con arre-
glo a sus leyes en el momento de la comi-
sión del delito; 

iii) el delito es cometido por un nacional o por 
una persona que tenga su residencia habitual 
en su territorio; 

iv) el presunto delincuente se encuentra en su 
territorio y ese Estado no concede su extra-
dición a ninguno de los Estados que se han 
declarado competentes de conformidad con 
los apartados i), ii) o iii); 

b) podrá adoptar las medidas que sean necesarias 
para declararse competente o ejercer su competencia 
respecto de los delitos que haya tipificado de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 2, si: 

i) el delito se comete a bordo de un buque para 
cuya incautación esa Parte haya recibido 
previamente autorización con arreglo a lo 
previsto en el artículo 12, siempre que esa 
competencia se ejerza únicamente sobre la 
base de los acuerdos o arreglos a que se 
hace referencia en los párrafos 5 y 7 de ese 
artículo; 

ii) el delito es uno de los definidos en el apar-
tado iii) del inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 2 y ha sido cometido fuera de su 
territorio (como acto preparatorio) con miras 
a perpetrar, en su territorio, uno de los deli-
tos mencionados en el artículo 2. 

2. La presente Convención no excluye el ejercicio 
de las competencias penales establecidas en la legisla-
ción nacional." 

m. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

4. La Comisión I examinó el artículo 2 bis y las enmien-
das al mismo en sus sesiones 18a., 19a., 21a., 22a. y 33a., 
que se celebraron del 7 al 15 de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Párrafo 1 

Frase introductoria del inciso a) 
5. La Comisión convino en mantener la frase introduc-
toria tal como figuraba en la propuesta básica, con la 
supresión de las palabras "ejercer su competencia en". 
6. El representante de Filipinas expresó su reserva con 
respecto a la supresión de las palabras "ejercer su compe-
tencia en". 

Apartado a) i) 
7. La Comisión convino en mantener el apartado a) i) tal 
como figuraba en la propuesta básica. 

Apartado a) ii) 
8. Con respecto al apartado a) ii), la Comisión aceptó la 
enmienda propuesta por la República Democrática Ale-
mana (E/CONF.82/C. 1/L.22) de insertar las palabras "que 
tenga su pabellón enarbolado" después de la palabra 
"buque" y convino en el texto de la propuesta básica con 
estas modificaciones. 
9. Se pidió al Comité de Redacción que considerase la 
conveniencia de sustituir la palabra inglesa "ship" por la 
palabra "vessel". 

Frase introductoria del inciso b) 
10. La Comisión decidió mantener el carácter faculta-
tivo de la disposición y, en consecuencia, convino en 
conservar la fórmula que figuraba en la propuesta básica. 
Asimismo convino en suprimir las palabras "ejercer su 
competencia en". 

Apartado b) i) 
11. La Comisión convino en el texto del apartado b) i) tal 
como figuraba en la propuesta básica, con la supresión de 
las palabras entre corchetes y en el entendimiento de que 
ello se entendía sin peijuicio de la disposición del aparta-
do a) i) con respecto a la obligación de las Partes de 
declararse competentes respecto de los delitos cometidos 
en sus territorios. 
12. El representante de Filipinas expresó reservas acerca 
de esta disposición. 

Apartado b) ii) 
13. En vista de su conexión con el contenido de las 
disposiciones del artículo 12 relativo al tráfico ilícito por 
mar, la Comisión escuchó una declaración de la Relatora 
de la Comisión II relativa al texto definitivo del artícu-
lo 12 acordado por la Comisión. 
14. A la luz de la nueva formulación del artículo 12, el 
representante de Australia propuso verbalmente una nueva 
formulación del inciso b) del párrafo 1 que, con la 
enmienda sugerida por el representante de los Estados 
Unidos de América, fue acordada por la Comisión. 
15. La Comisión llegó al entendimiento de que la expre-
sión "haya sido autorizada" que se utiliza en este inciso 
suponía que esa autorización habría sido dada con ante-
rioridad a la adopción de medidas adecuadas con arreglo 
al artículo 12. 

Apartado b) iii) 
16. La Comisión convino en el texto del apartado b) iii) 
que figuraba en la propuesta básica, con la supresión de 
las palabras "como acto preparatorio" y la sustitución de 
las palabras "mencionados" por las palabras "tipificados 
de conformidad con". 
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Párrafo 2 
17. La Comisión centró su atención en el párrafo 2 del 
texto que figuraba en la propuesta básica y en la nueva 
fórmula del párrafo propuesta por Dinamarca, Finlandia, 
Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.1/L.23). 
18. Después de un debate general sobre las propuestas, 
la Comisión examinó una fórmula de transacción destinada 
a conciliar las opiniones de los representantes que pro-
pugnaban la supresión del párrafo con la de los partidarios 
de la fórmula modificada del texto que figuraba en el 
documento E/CONF.82/C.1/L.23 y los que propugnaban 
que se conservaran la estructura y el contenido de la dis-
posición de la propuesta básica a fin de especificar única-
mente dos motivos para rehusar la extradición. 
19. La Comisión convino seguidamente en las siguientes 
enmiendas al texto del párrafo 2 contenido en la propuesta 
básica: 

a) en la frase introductoria del inciso a), suprimir las 
palabras "ejercer su competencia en"; 

b) en el apartado a) i), insertar las palabras "que 
tenga su pabellón enarbolado" después de la palabra 
"buque"; 

c) limitar el apartado a) ii) a la frase "el delito ha 
sido cometido por un nacional suyo"; 

d) suprimir ambas versiones del apartado a) iii); y 
e) suprimir las palabras "ejercer su competencia" y 

las palabras "por cualquier otro motivo de los especifica-
dos en el anterior inciso a)" en el inciso b). 
20. La Comisión convino en el texto del párrafo 2 con 
estas modificaciones. Expresaron reservas los representan-
tes de Filipinas, acerca del apartado a) ii), y el represen-
tante de Malasia, acerca del inciso b). 
Párrafo 3 
21. La Comisión convino en el texto del párrafo 3 tal 
como figuraba en la propuesta básica. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

22. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite para su examen al Comité de Redacción. 

"1. Cada una de las Partes 
a) adoptará las medidas que sean necesarias para 

declararse competente respecto de los delitos que haya 
tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artícu-
lo 2, si: 

i) el delito se comete en su territorio; 
ii) el delito se comete a bordo de un buque que 

tenga su pabellón enarbolado o de una aero-
nave que esté matriculada con arreglo a sus 
leyes en el momento de la comisión del 
delito; 

b) podrá adoptar las medidas que sean necesarias 
para declararse competente respecto de los delitos que 

haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2, si: 

i) el delito es cometido por un nacional o por 
una persona que tenga su residencia habitual 
en su territorio; 

ii) el delito se comete a bordo de un buque 
respecto del cual esa Parte haya sido autori-
zada a adoptar medidas adecuadas con arre-
glo a lo previsto en el artículo 12, siempre 
que su jurisdicción se ejerza únicamente 
sobre la base de los acuerdos o arreglos a 
que se hace referencia en los párrafos 4 y 9 
de ese artículo; 

iii) el delito es uno de los definidos en el apar-
tado iii) del inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 2 y ha sido cometido fuera de su 
territorio con miras a perpetrar, en su terri-
torio, uno de los delitos tipificados de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 2. 

2. Cada una de las Partes 
a) Adoptará también las medidas que sean nece-

sarias para declararse competente respecto de los deli-
tos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 2 si el presunto delincuente se encuentra en 
su territorio y esa Parte rehúsa su extradición a otra 
Parte por razón de que: 

i) el delito se ha cometido en su territorio o a 
bordo de un buque que tenga su pabellón 
enarbolado o de una aeronave que, al come-
terse el delito, estaba matriculad con arreglo 
a sus leyes, o 

ii) el delito ha sido cometido por un nacional 
suyo; 

b) Podrá adoptar también las medidas que sean 
necesarias para declararse competente respecto de los 
delitos que haya tipificado de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2 si el presunto delincuente se 
encuentra en su territorio y esa Parte rehúsa su extra-
dición a otra Parte. 

3. La presente Convención no excluye el ejercicio 
de las competencias penales establecidas en la legis-
lación nacional." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L.18/ADD.2 
[Original: inglés] 

[6 de diciembre de 1988] 
Artículo 3 

I. PROPUESTA BÁSICA 
1. El texto del artículo 3 sometido a la Conferencia en 
el documento E/CONF.82/3 decía así: 

"Artículo 3 
1. El producto, los estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas, los materiales y el equipo y los demás 
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instrumentos derivados de delitos tipificados de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 2, o utilizados en 
su comisión, podrán ser objeto de decomiso. A este fin, 
cada una de las Partes adoptará las medidas que sean 
necesarias para autorizar al decomiso de: 

a) el producto derivado de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes 
por un valor equivalente al de ese producto; 

b) los estupefacientes y sustancias sicotrópicas uti-
lizados o destinados para su utilización en la perpe-
tración de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2; 

c) los materiales y el equipo utilizados o destina-
dos para su utilización en la producción, elaboración o 
fabricación ilícitas de esos estupefacientes o sustancias; 

d) otros instrumentos utilizados o destinados para 
su utilización en la comisión de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. 

2. Cada una de las Partes adoptará también las 
medidas que sean necesarias para permitirle la identi-
ficación, detección, congelación o incautación del pro-
ducto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros 
elementos contemplados en el párrafo 1, con miras a su 
eventual decomiso. 

3. A fin de llevar a cabo las medidas contempladas 
en el presente artículo, cada una de las Partes facultará 
a sus tribunales u otras autoridades competentes a que 
ordenen la presentación o la incautación de documentos 
bancarios, financieros o comerciales. Las Partes no 
invocarán el secreto bancario para negarse a aplicar las 
disposiciones del presente párrafo. 

4. a) Al recibirse una solicitud formulada con 
arreglo al presente artículo por otra Parte que sea com-
petente en un delito tipificado según lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 2, la Parte en cuyo territorio se 
encuentren el producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros elementos contemplados en el párra-
fo 1 del presente artículo: 

i) solicitará de la autoridad competente una 
orden de decomiso, a la que, caso de ob-
tenerse, dará cumplimiento, o 

ii) presentará ante sus autoridades competentes, 
a fin de darle cumplimiento en la medida 
solicitada, la orden de decomiso emitida por 
la Parte requirente de conformidad con el 
párrafo 1, por lo que se refiera al producto, 
los bienes, los instrumentos o cualesquiera 
otros elementos contemplados en el párrafo 1 
que se encuentren en el territorio de la Parte 
requerida. 

b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo 
al presente artículo por otra Parte que sea competente 
en un delito tipificado según lo dispuesto en el párra-
fo 1 del artículo 2, la Parte requerida adoptará medidas 
para la identificación, detección, congelación o incau-
tación del producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros elementos contemplados en el párra-
fo 1, con miras a su eventual decomiso ordenado ya sea 

en el territorio de la Parte requirente o, a raíz de una 
solicitud formulada con arreglo al inciso a) del presente 
párrafo, en el territorio de la Parte requerida. 

[c) Las decisiones o medidas adoptadas por la 
Parte requerida con arreglo a los incisos a) y b) del 
presente párrafo, se conformarán y estarán sujetas a las 
condiciones de su legislación nacional y de todo trata-
do, acuerdo o arreglo bilateral o multilateral que haya 
concertado con la Parte requirente.] 

d) Será aplicable mutatis mutandis lo dispuesto en 
los párrafos ["disposiciones pertinentes"] del artículo 5. 
Además de la información enumerada en el párrafo [8] 
del artículo 5, las solicitudes formuladas de conformi-
dad con el presente artículo contendrán lo siguiente: 

i) en el caso de una solicitud correspondiente 
al apartado i) del inciso a), una descripción 
de los bienes a decomisar y una exposición 
de los hechos en que se base la Parte requi-
rente que sea suficiente para que la Parte 
requerida pueda solicitar la orden con arreglo 
a su ordenamiento jurídico interno; 

ii) en el caso de una solicitud correspondiente 
al apartado ii) del inciso a), una copia admi-
sible en derecho de una orden de decomiso 
emitida por un tribunal de la Parte requi-
rente que sirva de base a la solicitud, una 
exposición de los hechos y precisiones sobre 
el alcance de la solicitud de ejecución de la 
orden; 

iii) en el caso de una solicitad correspondiente 
al inciso b), una exposición de los hechos en 
que se base la Parte requirente y una des-
cripción de las medidas solicitadas. 

e) Cada Parte indicará, por notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas, cuál de 
los procedimientos previstos en el inciso a) aplicará al 
actuar a solicitud de otras Partes de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente artículo. 

f ) [Las Partes podrán optar por supeditar la 
adopción de las medidas mencionadas en los incisos ci) 
y b) del presente párrafo a la existencia de un tratado 
pertinente.] [En tal caso, las Partes podrán considerar la 
presente Convención como fundamento jurídico nece-
sario.] Las Partes procurarán concertar tratados, acuer-
dos o arreglos bilaterales y multilaterales para llevar a 
cabo la cooperación internacional prevista en el pre-
sente artículo o para mejorar su eficacia. 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto 
o los bienes contemplados en el presente artículo dis-
pondrá de ellos en la forma prevista por su legislación 
y sus procedimientos administrativos. 

b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo 
a lo previsto en el presente artículo, las Partes podrán 
prestar particular atención a la posibilidad de celebrar 
acuerdos a fin de: 

i) entregar la totalidad o una parte sustancial 
del valor de dicho producto y de dichos 
bienes, o de los fondos derivados de la venta 
de dicho producto o de dichos bienes, a en-
tidades intergubernamentales especializadas 
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en la lucha contra el tráfico ilícito y el 
uso indebido de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas; 

ii) repartirse con otras Partes, conforme a un 
criterio preestablecido o definido para cada 
caso, dicho producto o dichos bienes, o los 
fondos derivados de la venta de dicho pro-
ducto o de dichos bienes, en la forma pre-
vista por su legislación, sus procedimientos 
administrativos o los acuerdos bilaterales o 
multilaterales que hayan concertado a este 
fin. 

6. a) Si el producto ha sido mezclado con bienes 
adquiridos de fuentes legítimas, sin peijuicio de cuáles 
sean las facultades de incautación o congelación, se 
podrá decomisar dichos bienes hasta el valor correspon-
diente al valor calculado del producto mezclado. 

b) Si el producto ha sido transformado o conver-
tido en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto, en 
lugar de él, de las medidas aplicables al producto con-
forme al presente artículo. 

c) Podrán asimismo ser [Serán asimismo] objeto 
de la aplicación de tales medidas los ingresos u otros 
beneficios [claramente identificados como] derivados 
de: 

i) el producto; 
ii) los bienes en los cuales el producto haya 

sido transformado o convertido; o 
iii) los bienes con los cuales se haya mezclado 

el producto. 
7. Cada una de las Partes considerará la posibili-

dad de invertir la carga de la prueba respecto a la 
legitimidad del producto o demás bienes objeto de 
decomiso, en la medida en que ello sea compatible con 
los principios de su ordenamiento jurídico interno y con 
la índole de sus procedimientos judiciales. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá 
interpretarse en peijuicio de los derechos de terceros de 
buena fe. 

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo 
afectará al principio de que las medidas que en él se 
contemplan serán definidas y aplicadas de conformidad 
con la ley nacional de cada una de las Partes y con 
arreglo a las condiciones en ella previstas." 

H. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas al artículo 3 México (E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 114), la República Demo-
crática Alemana (E/CONF.82/C.1/L.2), los Países Bajos 
(E/CONF.82/C. 1/L. 11), la India (E/CONF.82/C.1/L.12), 
Francia (E/CONF.82/C.1/L.15), los Estados Unidos de 
América (E/CONF.82/C.1/L.16), Alemania, República 
Federal de, España, México, Países Bajos y Venezuela 
(E/CONF.82/C. 1/L. 17) y Yemen (E/CONF.82/C.1/L.20). 
3. En estas enmiendas se proponía lo siguiente: 

Párrafo 1 
República Democrática Alemana (E/CONF.82/C.1/L.2) 

Modificar el párrafo 1 e insertar un título para que diga: 
"DECOMISO 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
sean necesarias para autorizar el decomiso de: 

a) el producto derivado de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes por 
un valor equivalente al de ese producto; 

b) Los estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
los materiales y el equipo u otros instrumentos deriva-
dos de delitos tipificados de conformidad con el párra-
fo 1 del artículo 2, o utilizados o destinados para su 
utilización en la comisión de dichos delitos." 

India (E/CONF.82/C.1/L.12) 
Modificar la frase introductoria del párrafo 1 y el inci-

so 1 b) en la siguiente forma: 
"Los bienes, el producto, los estupefacientes y sus-

tancias sicotrópicas, las sustancias que figuran en la Lista A y la Lista B, los materiales y el equipo, y los 
demás instrumentos derivados de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, o utilizados 
en su comisión, podrán ser objeto de confiscación o decomiso. A este fin, cada una de las Partes adoptará 
las medidas que sean necesarias para autorizar la con-
fiscación o el decomiso de: 

[ . . . ] 
b) Los estupefacientes y sustancias sicotrópicas y las sustancias que figuran en la Lista A y la Lista B 

utilizados o destinados para su utilización en la perpe-
tración de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2;" 

México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 114) 
Modificar el inciso 1 a) para que diga: 

"E1 producto derivado de delitos tipificados de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes rela-cionados por un valor equivalente al de ese producto;" 

Párrafos 2, 3 e incisos 4 a) a 4 b) 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 114) 

Modificar los párrafos 2 y 3 y los incisos 4 a) a 4 b) 
de la siguiente forma: 

"2. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las 
medidas que sean necesarias ante sus órganos legisla-tivos competentes, cuando aún no lo hayan hecho, para 
permitir a sus autoridades nacionales competentes la 
identificación, detección, congelación o embargo pre-cautorio o incautación o aseguramiento del producto, 
los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros ele-
mentos contemplados en el párrafo 1, con miras a su 
eventual decomiso. 
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3. A fin de llevar a cabo las medidas contempladas 
en el presente artículo, cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas necesarias cuite sus órganos legislativos competentes para que, cuando no lo hayan hecho, faculten a sus tribunales u otras autoridades 
competentes para que, en la medida en que lo permita expresamente su legislación nacional y en estricto apego a la misma, ordenen la presentación o la incauta-
ción o aseguramiento de documentos bancarios, finan-
cieros o comerciales. Las Partes sólo invocarán el 
secreto bancario para negarse a aplicar las disposicio-
nes del presente párrafo cuando ello sea indispensable para apegarse estrictamente a la referida legislación nacional. 

4. a) i) 

ü) 

b) Al recibirse una solicitud emanada de otra Parte 
que sea competente en un delito tipificado de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 2 y enviado de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos pertinen-
tes del artículo 5, la Parte requerida adoptará medidas 
tendientes a que sus autoridades competentes realicen 
la identificación, detección, congelación o embargo pre-
cautorio o incautación o aseguramiento del producto, 
los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros ele-
mentos contemplados en el párrafo 1, con miras a su 
eventual decomiso que podrá ser ordenado, sujeto a lo 
dispuesto en el inciso c) de este párrafo, ya sea en el 
territorio de la Parte requirente o, a raíz de una solici-
tud formulada con arreglo al inciso a), en el territorio 
de la Parte requerida." 

Inciso 4 c) 
Francia (E/CONF.82/C.1/L.15) 

Sustituir el inciso 4 c) por el texto siguiente: 
"Las decisiones o medidas previstas en los incisos a) 

y b) del presente párrafo serán adoptadas por la Parte 
requerida de conformidad con su derecho interno y sus 
reglas de procedimiento o de todo tratado, acuerdo o 
arreglo bilateral o multilateral que haya concertado con 
la Parte requirente." 

Inciso 4 e) 
Alemania, República Federal de, España, México, Países Bajos y Venezuela (E/CONF.82/C.1/L.17) 

Sustituir el inciso 4 c) por el texto siguiente: 

"Cada Parte proporcionará al Secretario General el 
texto de las leyes y reglamentos promulgados para dar 
efecto a este párrafo y de las modificaciones que ulte-
riormente introdujere en esas leyes y reglamentos." 

Inciso 6 c) 
Yemen (E/CONF.82/C.1/L.20) 

Sustituir el párrafo 6 c) por el texto siguiente: 
"Serán objeto de la aplicación de tales medidas los 

ingresos derivados de: 
a) el producto; 
b) los bienes resultantes del producto o el produc-

to que haya sido convertido en bienes; 
c) los bienes con los cuales se haya mezclado el 

producto hasta el valor de éste." 

Párrafo 8 
Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.U) 

Agregar la oración siguiente al párrafo 8: 
"No obstante, cada una de las Partes puede conside-

rar, si circunstancias particulares lo garantizan y en la 
medida en que esté de acuerdo con los principios de su 
derecho interno, invertir la carga de la prueba en lo que 
se refiere a la cuestión de si las Partes actuaron de 
buena fe al transferir derechos de propiedad, o al con-
ceder derechos reales o personales, sobre bienes que 
constituyan producto." 

Yemen (E/CONF.82/C.1/L.20) 
Sustituir el párrafo 8 por el texto siguiente: 

"Lo dispuesto en el presente artículo no podrá inter-
pretarse en peijuicio del derecho de terceros de buena 
fe a recuperar el precio que hayan pagado." 

ni. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

4. La Comisión I examinó el artículo 3, y las enmiendas 
al mismo, en sus sesiones quinta a 13a., celebradas entre 
el 30 de noviembre y el 5 de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Párrafo 1 
5. La Comisión examinó las enmiendas a la propuesta 
básica presentadas por los representantes de la India (E/ 
CONF.82/C.1/L.12) y México (E/CONF.82/3, anexo IV, 
página 114 y 115) y la propuesta de sustituir el párrafo 1 
por un texto más conciso presentada por la República 
Democrática Alemana (E/CONF.82/C.1/L.2). 
6. Tras un intercambio de pareceres el representante de 
México retiró su enmienda al inciso a) del párrafo 1. 

Procurará obtener de la autoridad compe-
tente una orden de incautación o asegura-miento, a la que, caso de obtenerse, dará 
cumplimiento, o 
Presentará ante sus autoridades compe-
tentes, a fin de darle efecto, una orden de incautación o aseguramiento emitida por 
la Parte requirente de conformidad con el 
párrafo 1, en la medida en que se refiera al 
producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros elementos contemplados 
en el párrafo 1 que se encuentren en el 
territorio de la Parte requerida. 
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7. Con respecto a la inserción de las palabras "las 
sustancias que figuran en la Lista A y la Lista B" después 
de las palabras "sustancias sicotrópicas" en el párrafo 1 y 
en el inciso b), como se propone en la enmienda presen-
tada por la India, la Comisión decidió que no sería acon-
sejable incluir estas palabras en dicha disposición mientras 
estaba pendiente el resultado de las deliberaciones sobre el 
párrafo 1 del artículo 2. Por lo que se refiere al empleo en 
el texto inglés de las palabras "confiscation" y "forfei-ture", la Comisión decidió indicar expresamente en el 
artículo 1 sobre definiciones que la palabra "confis-cation", tal como se empleaba en este artículo, se en-
tendía que abarcaba el concepto de forfeiture. Se acordó 
también definir las palabras "bienes" y "producto" en el 
artículo 1. 

8. Tras examinar la reformulación del párrafo 1 propues-
ta por la República Democrática Alemana (E/CONF.82/ 
C.1/L.2), y tomando en cuenta las sugerencias formuladas 
verbalmente, la Comisión convino en la nueva redacción, 
con la supresión de las palabras "derivados de delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, 
o" después de la palabra "instrumentos" y la sustitución 
de las palabras "dichos delitos" por "los delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2." después de 
"artículo 2" y la inserción de las palabras "de cualquier 
manera" entre las palabras "utilización" y "en" en el inci-
so b). 
Párrafo 2 
9. El representante de México presentó las propuestas de 
enmienda al párrafo 2 que figuran en el documento E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 114. Tras un debate, el 
representante de México retiró la enmienda propuesta. 
10. La Comisión convino en el texto de la propuesta 
básica con la inserción en la segunda línea de las palabras 
"a sus autoridades competentes" después de la palabra 
"permitirle" y la consiguiente sustitución de esta última 
expresión por "permitir" en la segunda línea. 
11. La Comisión pidió al Comité de Redacción que 
encontrara un término apropiado en las versiones a los 
diferentes idiomas, particularmente en la española, para 
expresar el concepto de "congelación". 
Párrafo 3 
12. El representante de México presentó la enmienda al 
párrafo 3 contenida en el documento E/CONF.82/3, anexo 
IV, páginas 114 y 115. La enmienda fue retirada teniendo 
en cuenta que el párrafo 9 del artículo atendería a la 
preocupación que motivaba la enmienda. 
13. La Comisión convino en el texto del párrafo 3 de la 
propuesta básica. 
Párrafo 4 

Inciso a) a a) ii) 
14. La Comisión convino en el texto del inciso a) del 
párrafo 4 de la propuesta básica. 

15. El representante de México retiró su enmienda al 
apartado i) del inciso a) del párrafo 4 (E/CONF.82/3, 
anexo IV, página 114). 
16. La Comisión convino en la reformulación del 
apartado i) del inciso a) del párrafo 4 propuesta por los 
Estados Unidos de América (E/CONF.82/C.1/L.16) que 
dice lo siguiente: 

"i) Presentará la solicitud a la autoridad compe-
tente con el fin de obtener una orden de de-
comiso, a la que, en caso de concederse, dará 
cumplimiento; o" 

17. La Comisión pidió al Comité de Redacción que 
velara por que la formulación de la disposición concordase 
en los diversos idiomas y que estudiara en particular si, en 
el texto inglés se podría utilizar en la segunda línea la 
palabra "obtaining" en sustitución de la palabra "seeking". 
18. La Comisión convino en el texto de la propuesta 
básica en lo que se refiere al apartado ii) del inciso a). La 
Comisión pidió al Comité de Redacción que velara por la 
concordancia entre los textos en los diversos idiomas, en 
particular, con respecto a las palabras "darle cumplimiento 
en la medida solicitada". 

Inciso b) 
19. La Comisión convino en el texto del inciso b) del 
párrafo 4 que figura en la propuesta básica. 

Inciso c) 
20. La Comisión examinó una nueva formulación del 
inciso c) del párrafo 4 propuesta por el representante de 
Francia (E/CONF.82/C.1/L.15). Tras un debate, la Comi-
sión convino en el texto propuesto modificado para que 
diga: 

"Las decisiones o medidas previstas en los incisos a) y b) del presente párrafo serán adoptadas por la Parte 
requerida de conformidad con su derecho interno y con 
sujeción a sus condiciones, y de conformidad con sus 
reglas de procedimiento o de todo tratado, acuerdo o 
arreglo bilateral o multilateral que haya concertado con 
la Parte requirente." 
Inciso d) a d) iii) 

21. La Comisión acordó mantener en el inciso d) del 
párrafo 4 una referencia a las disposiciones pertinentes 
del artículo 5 referentes a la asistencia judicial recíproca. 
Decidió armonizar lo dispuesto en el inciso con el artícu-
lo 5 una vez terminado el examen de este último. 
22. La Comisión convino en los textos de los aparta-
dos i), ii) y iii) del inciso d) del párrafo 4 de la propuesta 
básica con la supresión en el apartado ii) de las palabras 
"un tribunal de". 

Inciso e) 
23. Hubo acuerdo general en suprimir la disposición 
del inciso e) del párrafo 4 formulada en la propuesta 
básica. 
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24. La Comisión examinó un texto alternativo del inci-
so e) del párrafo 4 patrocinado por varias delegaciones (E/ 
CONF.82/C.1/L.17). Tras un debate general y consultas 
oficiosas, la Comisión convino en el siguiente texto en-
mendado: 

"Cada Parte proporcionará al Secretario General el 
texto de aquellas de sus leyes y reglamentos que den 
efecto a este párrafo y el texto de las modificaciones 
que ulteriormente introdujere en esas leyes y regla-
mentos." 
Inciso f) e inciso adicional g) 

25. La Comisión decidió separar las disposiciones del 
inciso f ) del párrafo 3 de la propuesta básica en dos inci-
sos./) y g). Las primeras dos frases del inciso/) del párra-
fo 4 de la propuesta básica se fusionaron y enmendaron de 
la siguiente manera: 

"Si una de las Partes opta por supeditar la adopción 
de las medidas mencionadas en los incisos a) y b) del 
presente párrafo a la existencia de un tratado pertinente, 
esa Parte podrá considerar la presente Convención 
como fundamento jurídico necesario y suficiente." 

26. Los representantes de Francia y el Japón expresaron 
su reserva con respecto a esta disposición. 
27. Se decidió que la tercera frase del inciso/) del párra-
fo 4 de la propuesta básica, en una forma enmendada, 
constituiría un inciso adicional g) cuyo texto sería el 
siguiente: 

"Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos 
o arreglos bilaterales y multilaterales para mejorar la 
eficacia de la cooperación internacional prevista en el 
presente artículo." 

Párrafo 5 
28. La Comisión llegó a un acuerdo con respecto al 
texto del inciso a) del párrafo 5 de la propuesta básica. 
Pidió que el Comité de Redacción velara por la concor-
dancia entre los distintos idiomas, sobre todo con respecto 
a la versión árabe. 
29. La Comisión convino en el texto del inciso b) del 
párrafo 5 de la propuesta básica con la sustitución, por 
razones gramaticales, de las palabras "las Partes" por las 
palabras "la Parte", en la frase introductoria, y la consi-
guiente sustitución de "podrán" por "podrá". 

Párrafo 6 
Inciso a) 

30. La Comisión aprobó el texto del inciso a) del 
párrafo 6 en el entendimiento de que sus disposiciones se 
aplicarían sin peijuicio de la aplicación del párrafo 8 del 
mismo artículo. 
31. Los representantes de Egipto y de Filipinas expresa-
ron su reserva con respecto a las disposiciones de fondo 
del inciso a) del párrafo 6. 

Inciso b) 
32. La Comisión convino en el texto del inciso b) del 
párrafo 6 contenido en la propuesta básica en el entendi-
miento de que esas disposiciones también comprendían el 
producto transferido a una persona física o jurídica. 
33. El representante de Filipinas expresó su reserva con 
respecto a lo dispuesto en este inciso. 

Inciso c) 
34. El representante del Yemen presentó una propuesta 
de reformulación del inciso c) del párrafo 6 (E/CONF.82/ 
C.1/L.20). 
35. Tras un debate la Comisión convino en mantener el 
texto del inciso c) del párrafo 6 tal como figuraba en la 
propuesta básica suprimiendo las palabras "claramente 
identificados como" en la segunda y tercera líneas y sus-
tituyendo en la primera línea la palabra "Podrán" por la 
palabra "Serán". También convino en añadir, al final del 
inciso las siguientes palabras: "en la medida en que ese 
producto se haya derivado de un delito". Los represen-
tantes del Canadá y de los Estados Unidos expresaron su 
reserva con respecto a la inclusión de esas palabras adi-
cionales pues si se aprobaba la definición que propusieron 
de "producto" (E/CONF.82/3, página 112) resultaría tau-
tológica la frase adicional. 
36. A juicio de la Comisión las palabras "se podrá", 
empleadas en el párrafo 6, no entrañaban que existiese la 
obligación de decomisar en todos los casos sino que el 
decomiso constituía una medida que podría aplicarse. 
37. Los representantes de Austria, Francia, el Japón, 
Filipinas y Suiza expresaron sus reservas con respecto al 
texto del párrafo 6 tal como fue acordado por la Comisión. 
Párrafo 7 
38. La Comisión convino en el texto del párrafo 7 tal 
como figuraba en la propuesta básica con la inserción de 
las palabras "y de otra naturaleza" después de la palabra 
"judiciales". 
Párrafo 8 
39. Los representantes de los Países Bajos y del Yemen 
presentaron sus enmiendas al párrafo 8 (E/CONF.82/C.1/ 
L.ll y E/CONF.82/C. 1/L.20, respectivamente). 
40. La Comisión no aceptó las palabras adicionales pro-
puestas por el Yemen (E/CONF.82/C.1/L.20), ni la frase 
adicional propuesta por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/ 
L.ll), y acordó mantener el texto del párrafo 8 tal como 
figuraba en la propuesta básica. 
41. Con respecto a la enmienda de los Países Bajos, se 
hizo una nueva propuesta de incluir su contenido de fondo 
en el párrafo 7. La Comisión no estuvo de acuerdo con esa 
propuesta. 
42. La Comisión decidió dejar constancia de que a su 
entender, la disposición del párrafo 8 tal como fue 
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acordada no resultaría afectada por los párrafos 1 y 6 de 
este artículo. 
Párrafo 9 
43. La Comisión decidió aceptar el texto del párrafo 9 
de la propuesta básica. 
Propuesta de Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.9) 
44. El representante de Jamaica volvió a presentar, en el 
contexto del artículo 3, la enmienda presentada por su 
delegación en relación con el párrafo 7 del artículo 2. 
45. Se retiró la enmienda, habida cuenta de que con la 
nueva formulación del inciso c) del párrafo 4 quedaba a 
cubierto la inquietud que la había motivado y en la inte-
ligencia de que sería más conveniente examinarla en rela-
ción con los artículos 4 y 5. 
Título del artículo 3 
46. La Comisión convino en que el artículo 3 se titularía 
"Decomiso". 
Definiciones en relación con el artículo 3 

Decomiso 
Propuesta básica: "Por 'decomiso' se entiende la 
privación del producto por orden judicial;" 
Canadá y los Estados Unidos de América (E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 111): "Por 'decomiso' 
se entiende la privación de algún bien por orden de 
un tribunal o de otra autoridad legítima;" 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 110): "Por 'decomiso' se entiende la privación definitiva del 
producto por sentencia judicial;" 

47. La Comisión examinó la definición de decomiso 
sobre la base del texto presentado por el Canadá y los 
Estados Unidos. 
48. Tras un intercambio de opiniones sobre si los térmi-
nos del texto inglés "confiscation" o "forfeiture" debían 
definirse juntamente o por separado, la Comisión convino, 
habida cuenta en particular de que varios países sólo utili-
zaban el término "confiscation", definir el término confis-
cación e indicar que abarcaba el concepto de decomiso. 
49. Habida cuenta del debate y de las sugerencias for-
muladas, la Comisión convino en la definición siguiente: 

"Por 'decomiso' que comprende la confiscación, 
cuando proceda, se entiende la privación permanente 
de algún bien por orden de un tribunal o de otra autori-
dad competente;" 

50. La Comisión dejó constancia de su interpretación en 
el sentido de que la palabra "bien" que figuraba en la 
definición de "decomiso" incluía también el "producto", y 
que la palabra "permanente" indicaba que el decomiso, 
por ser el resultado final de un proceso, se distinguía de 
las medidas provisionales. 

Congelación e incautación 
Propuesta básica: 
Variante A: "Por 'congelación' se entiende la pro-
hibición de transferir, convertir, enajenar o mover el 
producto decretada por un tribunal u otra autoridad 
competente;" 
Variante B: "Por 'congelación' se entiende la pro-
hibición temporal de transferir, convertir, enajenar o 
mover bienes;" 
Variante A: "Por 'incautación' se entiende el acto de 
hacerse cargo de la custodia o el control del pro-
ducto por mandamiento de un tribunal o de otra 
autoridad competente;" 
Variante B: "Por 'incautación' se entiende la asun-
ción de la custodia o el control de bienes por parte 
de una autoridad competente;" 
Canadá y los Estados Unidos de América (E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 111): "Por 'congela-ción' se entiende la prohibición temporal de trans-
ferir, convertir, enajenar o mover bienes;" 
"Por 'incautación' se entiende el acto de asumir la 
custodia o el control de bienes por un tribunal u otra 
autoridad competente;" 
México (E/CONF.82/3, anexo IV, página 110): "Por 'congelación o embargo precautorio' se entiende las 
medidas cautelares adoptadas por la autoridad com-
petente consistentes en la prohibición temporal de 
transferir, convertir, enajenar o mover bienes;" 
"Por 'incautación o aseguramiento' se entiende el 
asumir la custodia o el control de bienes por parte 
de una autoridad competente;" 

51. Habida cuenta de que ambos términos no se utilizan 
necesariamente en todos los ordenamientos jurídicos na-
cionales y de que las disposiciones del artículo se refieren 
a la congelación o incautación como medidas alternativas, 
la Comisión, después del debate general, decidió combinar 
ambos términos en una definición única. 
52. Se convino en una definición conjunta de los térmi-
nos propuestos por el Canadá y reformulados por los Es-
tados Unidos en la forma siguiente: 

"Por 'congelación' o 'incautación' se entiende la 
prohibición temporal de transferir, convertir, enajenar o 
mover bienes o la asunción temporal de la custodia o 
el control de bienes por mandamiento emanado de un 
tribunal o de una autoridad competente;" 
Producto 

Propuesta básica: "Por 'producto' se entiende los 
bienes de cualquier tipo, materiales o inmateriales, 
muebles o raíces, tangibles o intangibles, y las es-
crituras públicas o privadas que acrediten la propie-
dad u otro derecho real sobre esos bienes." 
Canadá y los Estados Unidos de América (E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 112): "Por 'producto' 
se entiende los bienes derivados, directa o indirecta-
mente, de la comisión de un delito tipificado de con-
formidad con esta Convención u obtenidos mediante 
su comisión;" 
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53. La Comisión examinó la definición del término 
"producto" sobre la base del texto propuesto por el 
Canadá y los Estados Unidos. 
54. La Comisión convino en que la definición del tér-
mino "producto" propuesta por el Canadá y los Estados 
Unidos (E/CONF.82/3, anexo IV, página 112), en forma 
enmendada, dijese lo siguiente: 

"Por 'producto' se entiende los bienes derivados, 
directa o indirectamente, de la comisión de un delito 
tipificado de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 2 u obtenidos mediante su comisión;" 

55. Los representantes de Austria, Francia y el Japón 
expresaron sus reservas con respecto a conservar las pala-
bras "directa o indirectamente" en la definición. 
56. En lo relativo a la utilización de la expresión "directa 
o indirectamente", la Comisión dejó constancia de que, a 
su entender, el vínculo directo o indirecto que pueda 
existir entre el producto y los delitos se especificaría y 
precisaría en el derecho interno. 
57. La Comisión pidió al Comité de Redacción que se 
asegurara de que la definición de producto resultaba 
adecuada en todos los casos en que el término se utiliza 
en el cuerpo del artículo. 

Bienes 
Propuesta básica: "Por 'bienes' se entiende los 
bienes y activos de cualquier tipo, materiales o in-
materiales, muebles o raíces, tangibles o intangibles, 
y las escrituras públicas o privadas que acrediten la 
propiedad u otro derecho sobre dichos bienes o acti-
vos." 

58. La Comisión examinó la definición del término 
"bienes" sobre la base del texto propuesto por el Canadá 
y los Estados Unidos. 
59. La Comisión convino en la enmienda oral pro-
puesta por el representante de Bulgaria y que, en el texto 
español, consiste en sustituir las palabras "las escrituras 
públicas o privadas" por "los documentos o instrumentos 
legales", a fin de evitar dificultades de traducción en los 
diversos idiomas y de interpretación jurídica. La Comisión 
también acordó suprimir las palabras "y cualquier otra 
cosa". 
60. La Comisión convino en que la definición de 
"bienes" dijese lo siguiente: 

"Por 'bienes' se entiende los activos de cual-
quier tipo, materiales o inmateriales, muebles o 
raíces, tangibles o intangibles, y los documentos o 

instrumentos legales que prueben la propiedad u otro 
derecho sobre dichos activos;" 

61. La Comisión dejó constancia de que, a su entender, 
la palabra "activos", tal como se utiliza en la definición de 
bienes, comprende todas las formas de propiedad y pidió 
al Comité de Redacción que hallase un término o una 
formulación correspondiente en los diversos idiomas para 
transmitir ese significado general. 

Tercero de buena fe 
Propuesta básica: "Por 'tercero de buena fe' se en-
tiende toda persona, sociedad, u otra entidad jurídica 
que, actuando de buena fe y sin conocimiento de las 
circunstancias incriminantes, ha adquirido legítima-
mente el derecho de propiedad, uso, control o pose-
sión del producto;" 
Yemen (E/CONF.82/C.1/L.19): Por 'tercero de buena fe' se entiende toda persona física o jurídica que, 
actuando de buena fe y sin conocimiento previo de 
las circunstancias incriminantes, ha adquirido legíti-
mamente el derecho a recuperar el precio que haya 
pagado." 

62. La Comisión opinó que, en vista de que en la versión 
inglesa la expresión "legitímate" había sido sustituida por 
la expresión "bonafide" en el párrafo 8 del artículo 3, no 
se precisaba de una definición concreta de la expresión 
inglesa "bona fide third party" que se entendía bien y 
estaba generalmente aceptada en el ordenamiento jurídico 
interno. En vista de esta inteligencia, el representante del 
Yemen retiró su enmienda. 
63. La Comisión decidió suprimir la definición de "ter-
cero de buena fe" y dejar la interpretación de "bona fide" 
a cada Parte. 
64. Los representantes de los Países Bajos y de Filipinas 
expresaron sus reservas con respecto a esta decisión. 
65. La Comisión pidió al Comité de Redacción que 
utilizase en los diversos idiomas, siempre que fuera 
posible, la expresión latina "bona fide" en vista de la 
comprensión general de su significado en los diversos 
idiomas. 

Instrumentos 
Canadá y los Estados Unidos de América (E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 112): "Por 'instru-mentos' se entiende los bienes que se hayan utiliza-
do o se tenga la intención de utilizar en la comisión 
de un delito tipificado de conformidad con esta Con-
vención;" 

66. La Comisión fue de la opinión de que el término 
"instrumentos" no requería una definición específica ya 
que su significado era obvio en el contexto en que se 
utilizaba. 
67. La Comisión convino en suprimir la expresión y 
dejar su definición a los respectivos ordenamientos jurídi-
cos internos. 

Canadá y los Estados Unidos de América (E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 112): "Por 'bienes' se 
entiende los activos de cualquier tipo y cualquier 
otra cosa, materiales o inmateriales, muebles o raí-
ces, tangibles o intangibles, y las escrituras públicas 
o privadas que prueben la propiedad u otro derecho 
sobre dichos activos, u otras cosas;" 
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Detección 
Propuesta básica 
Variante A: "Por 'detección' se entiende la determi-
nación de la naturaleza, la fuente, el destino, el 
movimiento o la propiedad reales del producto;" 
Variante B: "Por 'detección' se entiende la determi-
nación de la naturaleza, el origen, el destino, el 
movimiento o la propiedad reales de los bienes;" 
Canadá y los Estados Unidos de América (E/ 
CONF.82/3, anexo IV, página 111): "Por 'detección' 
se entiende la determinación de la naturaleza, el 
origen, la situación, el destino o el movimiento de 
bienes, o los derechos, o la propiedad de que son 
objeto;" 

68. La Comisión convino en no establecer ninguna 
definición de la expresión "detección" por cuanto resulta 
evidente su sentido en el contexto del artículo 3. 
Título del artículo 1 
69. La Comisión convino en que el artículo 1 debía 
titularse "Definiciones". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

70. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite para su examen al Comité de Redacción: 

"Artículo 3 
DECOMISO 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
sean necesarias para autorizar el decomiso de: 

a) El producto derivado de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, o bienes 
por un valor equivalente al de ese producto; 

b) Los estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
los materiales y el equipo u otros instrumentos utiliza-
dos o destinados para su utilización en la comisión de 
los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 2. 

2. Cada una de las Partes adoptará también las 
medidas que sean necesarias para permitir a sus autori-
dades competentes la identificación, detección, conge-
lación o incautación del producto, los bienes, los instru-
mentos o cualesquiera otros elementos contemplados 
en el párrafo 1, con miras a su eventual decomiso. 

3. A fin de llevar a cabo las medidas contempladas 
en el presente artículo, cada una de las Partes facultará 
a sus tribunales u otras autoridades competentes a que 
ordenen la presentación o la incautación de documentos 
bancarios, financieros o comerciales. Las Partes no 
invocarán el secreto bancario para negarse a aplicar las 
disposiciones del presente párrafo. 

4. a) Al recibirse una solicitud formulada con 
arreglo al presente artículo por otra Parte que sea 

competente en un delito tipificado según lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 2, la Parte en cuyo territorio 
se encuentren el producto, los bienes, los instrumentos 
o cualesquiera otros elementos contemplados en el 
párrafo 1 del presente artículo: 

i) presentará la solicitud a la autoridad compe-
tente con el fin de obtener una orden de 
decomiso, a la que, en caso de concederse, 
dará cumplimiento; o 

ii) presentará ante sus autoridades competentes, 
a fin de darle cumplimiento en la medida 
solicitada, la orden de decomiso emitida por 
la Parte requirente de conformidad con el 
párrafo 1, por lo que se refiera al producto, 
los bienes, los instrumentos o cualesquiera 
otros elementos contemplados en el párrafo 
1 que se encuentren en el territorio de la 
Parte requerida. 

b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo 
al presente artículo por otra Parte que sea competente 
en un delito tipificado según lo dispuesto en el párrafo 1 
del artículo 2, la Parte requerida adoptará medidas para 
la identificación, detección, congelación o incautación 
del producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera 
otros elementos contemplados en el párrafo 1, con miras 
a su eventual decomiso ordenado ya sea en el territorio 
de la Parte requirente o, a raíz de una solicitud formu-
lada con arreglo al inciso a) del presente párrafo, en el 
territorio de la Parte requerida. 

c) Las decisiones o medidas previstas en los inci-
sos a) y b) del presente párrafo serán adoptadas por la 
Parte requerida de conformidad con su derecho interno 
y con sujeción a sus condiciones, y de conformidad con 
sus reglas de procedimiento o de todo tratado, acuerdo 
o arreglo bilateral o multilateral que haya concertado 
con la Parte requirente. 

d) Será aplicable mutatis mutandis lo dispuesto en 
los párrafos ["disposiciones pertinentes"] del artículo 5. 
Además de la información enumerada en el párrafo [8] 
del artículo 5, las solicitudes formuladas de conformi-
dad con el presente artículo contendrán lo siguiente: 

i) en el caso de una solicitud correspondiente 
al apartado i) del inciso a), una descripción 
de los bienes a decomisar y una exposición 
de los hechos en que se base la Parte requi-
rente que sea suficiente para que la Parte 
requerida pueda solicitar la orden con arre-
glo a su ordenamiento jurídico interno; 

ii) en el caso de una solicitud correspondiente 
al apartado ii) del inciso a), una copia admi-
sible en derecho de una orden de decomiso 
emitida por la Parte requirente que sirva de 
base a la solicitud, una exposición de los 
hechos y precisiones sobre el alcance de la 
solicitud de ejecución de la orden; 

iii) en el caso de una solicitud correspondiente 
al inciso b), una exposición de los hechos en 
que se base la Parte requirente y una des-
cripción de las medidas solicitadas. 

e) Cada una de las Partes proporcionará al Secre-
tario General el texto de cualesquiera de sus leyes y 
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reglamentos por los que haya dado aplicación al pre-
sente párrafo, así como el texto de cualquier cambio 
ulterior que se efectúe en dichas leyes y reglamentos. 

f ) Si una de las Partes opta por supeditar la 
adopción de las medidas mencionadas en los incisos a) 
y b) del presente párrafo a la existencia de un tratado 
pertinente, esa Parte podrá considerar la presente Con-
vención como fundamento jurídico necesario y sufi-
ciente. 

g) Las Partes procurarán concertar tratados, acuer-
dos o arreglos bilaterales y multilaterales para mejorar 
la eficacia de la cooperación internacional prevista en 
el presente artículo. 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto 
o los bienes conforme a los párrafos 1 ó 4 del presente 
artículo, dispondrá de ellos en la forma prevista por su 
legislación y sus procedimientos administrativos. 

b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo 
a lo previsto en el presente artículo, la Parte podrá 
prestar particular atención a la posibilidad de celebrar 
acuerdos a fin de: 

i) entregar la totalidad o una parte sustancial 
del valor de dicho producto y de dichos 
bienes, o de los fondos derivados de la venta 
de dicho producto o de dichos bienes, a 
entidades intergubernamentales especializa-
das en la lucha contra el tráfico ilícito y el 
uso indebido de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas; 

ii) repartirse con otras Partes, conforme a un 
criterio preestablecido o definido para cada 
caso, dicho producto o dichos bienes, o los 
fondos derivados de la venta de dicho pro-
ducto o de dichos bienes, en la forma pre-
vista por su legislación, sus procedimientos 
administrativos o los acuerdos bilaterales o 
multilaterales que hayan concertado a este 
fin. 

6. a) Si el producto ha sido mezclado con bienes 
adquiridos de fuentes legítimas, sin peijuicio de cuáles 
sean las facultades de incautación o congelación, se 
podrá decomisar dichos bienes hasta el valor correspon-
diente al valor calculado del producto mezclado. 

b) Si el producto ha sido transformado o conver-
tido en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto, en 
lugar de él, de las medidas aplicables al producto con-
forme al presente artículo. 

c) Serán asimismo objeto de la aplicación de tales 
medidas los ingresos u otros beneficios derivados de: 

i) el producto; 
ii) los bienes en los cuales el producto haya 

sido transformado o convertido; o 
iii) los bienes con los cuales se haya mezclado 

el producto; 
en la medida en que ese producto provenga de un delito. 

7. Cada una de las Partes considerará la posibili-
dad de invertir la carga de la prueba respecto a la 
legitimidad del producto o demás bienes objeto de 

decomiso, en la medida en que ello sea compatible con 
los principios de su ordenamiento jurídico interno y con 
la índole de sus procedimientos judiciales y de otra 
naturaleza. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá 
interpretarse en peijuicio de los derechos de terceros de 
buena fe. 

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo 
afectará al principio de que las medidas que en él se 
contemplan serán definidas y aplicadas de conformidad 
con la ley nacional de cada una de las Partes y con 
arreglo a las condiciones en ella previstas." 

"Artículo 1 
"DEFINICIONES" 

"Por 'decomiso' que comprende la confiscación, cuan-
do proceda, se entiende la privación permanente de 
algún bien por orden de un tribunal o de otra autoridad 
competente;" 
"Por 'congelación' o 'incautación' se entiende la pro-
hibición temporal de transferir, convertir, enajenar o 
mover bienes o la asunción temporal de la custodia o 
el control de bienes por mandamiento emanado de un 
tribunal o de una autoridad competente;" 
"Por 'producto' se entiende los bienes derivados directa 
o indirectamente, de la comisión de un delito tipificado 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 u 
obtenidos mediante su comisión;" 
"Por 'bienes' se entiende los activos de cualquier tipo, 
materiales o inmateriales, muebles o raíces, tangibles o 
intangibles, y los documentos o instrumentos legales 
que prueben la propiedad u otro derecho sobre dichos 
activos;" 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L.18/ADD.3* 
[Original: inglés] 

[6 de diciembre de 1988] 
Artículo 4 

I. PROPUESTA BÁSICA 
1. El texto del artículo 4 sometido a la Conferencia en 
el documento E/CONF.82/3 decía así: 

"Artículo 4 
1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipi-

ficados por las Partes [interesadas] de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 2 de la presente Convención. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el 
presente artículo se considerará comprendido entre los 
delitos que den lugar a extradición en todo tratado de 
«Lleva incorporado el documento E/CONF.82/C.l/L.18/Add.3/Corr.l. 
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extradición vigente entre las Partes. Las Partes se com-
prometen a incluir tales delitos como casos de extra-
dición en todo tratado de extradición que concierten en 
el futuro. 

3. Si una Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado recibe de otra Parte, con la que 
no la vincula ningún tratado de extradición, una solici-
tud de extradición, [podrá considerar] [considerará] la 
presente Convención como el fundamento jurídico 
necesario para la extradición respecto de los delitos a 
los que se aplica el presente artículo. 

4. Las Partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán los delitos a los 
que se aplica el presente artículo como casos de extra-
dición entre ellas. 

5. [A menos que se disponga otra cosa en este 
artículo,] la extradición estará supeditada a las condi-
ciones previstas por la ley de la Parte requerida o por 
los tratados de extradición aplicables, incluidas las 
razones por las cuales la Parte requerida puede rehusar 
la extradición. 

6. [Con sujeción a las limitaciones que le imponga 
su Constitución, su ordenamiento jurídico y su legisla-
ción nacional,] las Partes facilitarán la extradición de 
las personas acusadas o declaradas culpables de delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artícu-
lo 2. [A este efecto, la solicitud de extradición presen-
tada por otra Parte con respecto a cualquiera de los 
delitos a los que se aplica el presente artículo no será 
rechazada por razón de que la persona objeto de la 
solicitud sea nacional de la Parte requerida o tenga su 
residencia habitual en su territorio [, a menos que su 
denegación sea exigida por la Constitución o [el orde-
namiento jurídico nacional] [los principios fundamen-
tales del derecho nacional] [la legislación nacional] de 
la Parte requerida]. Las Partes podrán considerar o no 
que la presente Convención cumple el requisito estable-
cido en su Constitución o en [el ordenamiento jurídico 
nacional] [los principios fundamentales del derecho 
nacional] [la legislación nacional] de que la extradición 
de sus nacionales, o de las personas que tengan su 
residencia habitual en su territorio, sea supeditada a la 
existencia de un tratado. [Si, respecto de las personas 
a que se refiere el presente párrafo la legislación nacio-
nal de la Parte requerida concede para su extradición 
un poder discrecional a sus autoridades competentes, 
esa parte se esforzará, en la medida de lo posible, en 
que ese poder se ejerza teniendo en cuenta el objeto y 
la finalidad de la presente Convención.] 

7. Las Partes harán todo lo posible por reducir al 
mínimo los requisitos procesales y probatorios para la 
extradición relativa a los delitos tipificados de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 2. A ese efecto, las 
Partes podrán considerar como fundamento suficiente 
para pedir la extradición una orden de detención válida 
o una sentencia firme de la Parte requirente, acompaña-
da de una breve descripción de los hechos que consti-
tuyen el supuesto delito. 

7 bis. A reserva de lo que disponga su derecho 
interno y de lo convenido en sus tratados de extra-
dición, la Parte requerida podrá, tras haberse cerciorado 
de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter 
urgente, y a solicitud de la Parte requirente, proceder a 
la detención de una persona cuya extradición se solicite 
y que se encuentre en su territorio o adoptar otras me-
didas adecuadas para asegurar su comparecencia en el 
proceso de extradición. 

8. a) [Sin perjuicio del ejercicio de cualquier 
otra competencia,] [Sin perjuicio de la facultad de cada 
una de las Partes de ejercer su competencia de confor-
midad con el artículo 2 bis o con su legislación nacio-
nal,] la Parte en cuyo territorio se encuentra el presunto 
delincuente en el caso de rehusar su extradición y tra-
tarse de un delito en el que esa Parte [sea competente] 
[pueda ejercer jurisdicción] de conformidad con el inci-
so a) del párrafo 2 del artículo 2 bis, deberá [, a solici-
tud de la Parte requirente,] presentar el caso, sin demora 
injustificada, ante sus autoridades competentes para en-
juiciarlo; 

b) Las autoridades competentes procederán al igual 
que lo harían en el caso de un delito [análogo] [de la 
misma naturaleza] previsto en la legislación de la Parte 
requerida. 

9. [Si la extradición solicitada con el propósito de 
que se cumpla una condena se rehúsa por razón de que 
la persona objeto de la solicitud es nacional de la Parte 
requerida o tiene su residencia habitual en su territorio, 
la Parte requerida, si su legislación se lo permite y 
previa solicitud de la Parte requirente, considerará la 
posibilidad de hacer cumplir la totalidad, o la parte 
restante, de la pena impuesta conforme a la legislación 
de la Parte requirente. La ejecución de la condena así 
transferida estará supeditada a las condiciones adicio-
nales previstas en el ordenamiento jurídico de la Parte 
requerida.] 

10. Las Partes procurarán concertar acuerdos bila-
terales y multilaterales para hacer efectiva la extradi-
ción o aumentar su eficacia. 

11. Las Partes [deberán] [podrán] considerar la 
posibilidad de celebrar acuerdos bilaterales o multilate-
rales, especiales o generales, para facilitar el traslado a 
su país de origen de las personas condenadas a prisión 
por los delitos a los que se aplica el presente artículo, 
a fin de que puedan terminar de cumplir sus condenas 
en ese país." 

H. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas al artículo 4 el Yemen (E/ 
CONF.82/C.1/L.21), el Senegal (E/CONF.82/C.1/L.27), 
China (E/CONF.82/C.1/L.28), el Presidente de la Comi-
sión I (E/CONF.82/C. 1/L.29) y los Estados Unidos de 
América (E/CONF.82/C.1/L.30). 
3. Esas enmiendas proponían lo siguiente: 
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Párrafo 3 
Senegal (E/CONF.82/C.1/L.27) 

Modificar el párrafo 3 para que diga lo siguiente: 
"Si una Parte que subordine la extradición a la 

existencia de un tratado recibe de otra Parte, con la que 
no la vincula ningún tratado de extradición, una solici-
tud de extradición, podrá considerar la presente Con-
vención como el fundamento jurídico necesario para la 
extradición respecto de los delitos a los que se aplica 
el presente artículo, a falta de una legislación nacional 
en la materia. En el caso contrario, la Parte interesada 
considerará esta Convención como el fundamento jurí-
dico necesario para tal demanda de extradición." 

Párrafo 6 
Yemen (E/CONF.82/C.1/L.21) 

Sustituir el texto del párrafo 6 por el siguiente: 
"Con sujeción a las limitaciones que les imponga su 

Constitución y su legislación las Partes facilitarán la 
extradición de las personas acusadas o declaradas 
culpables de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo. 

Si las personas acusadas o declaradas culpables son 
nacionales de la Parte requerida o han cometido el 
delito o una Parte del mismo en su territorio, dicha 
Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
someter a esas personas a la justicia del país dentro del 
marco de su derecho interno, teniendo en cuenta el 
objeto y la finalidad de esta Convención." 

Presidente de la Comisión I (E/CONF.82/C.1/L.29) 
Sustituir el texto del párrafo 6 por el siguiente: 

"Las Partes facilitarán la extradición de las personas 
acusadas o declaradas culpables de delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. 

Con ese fin, y teniendo en cuenta el objeto y 
propósito de la presente Convención, cuando el orde-
namiento jurídico de la Parte confiere facultades dis-
crecionales a las autoridades competentes para conce-
der la extradición de sus nacionales o de las personas 
que tengan residencia habitual en su territorio, dicha 
Parte procurará velar por que, en la medida de lo posi-
ble, se ejerzan dichas facultades." 

Nuevo párrafo 7 bis 
China (E/CONF.82/C.1/L.28) 

Añadir un nuevo párrafo 7 bis, con el siguiente texto: 
"Tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo 

justifican y tienen carácter urgente, todo Estado Parte 
en cuyo territorio se encuentre el delincuente o el pre-
sunto delincuente procederá, a solicitud de la Parte 
requirente y sobre la base de una orden de detención 
válida emitida por la Parte requirente, a su detención o 

tomará otras medidas para asegurar su presencia durante 
el período que sea necesario a fin de permitir la inicia-
ción de un procedimiento de extradición, sin peijuicio 
de las condiciones estipuladas en el derecho interno de 
la Parte requerida." 

Estados Unidos de América (E/CONF.82/C.1/L.30) 
Sustituir el texto del párrafo 8 por el siguiente: 

"Sin peijuicio de la facultad de cada una de las 
Partes de ejercer su competencia de conformidad con el 
artículo 2 bis o con su legislación nacional, cuando una 
de las Partes rehuse la extradición a otra Parte de una 
persona en relación con un delito tipificado de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 2, por las razones 
mencionadas en el inciso a) del párrafo 2 del artícu-
lo 2 bis, deberá, si lo solicita la Parte requirente, pre-
sentar el caso, sin demora injustificada, ante sus autori-
dades competentes para enjuiciarlo." 

ffl. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

4. La Comisión I examinó el artículo 4, y las enmiendas 
a dicho artículo, en sus sesiones 13a. a 17a., 19a. a 23a. 
y 25a. a 27a., celebradas del 5 al 12 de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Párrafo 1 
5. La Comisión acordó mantener el párrafo 1 del artícu-
lo 4 de la propuesta básica, con la supresión de la palabra 
"interesadas" para indicar que se daba al artículo el máxi-
mo ámbito de aplicación. La Comisión entendió que el 
párrafo 1 no afectaba a las disposiciones del párrafo 5. 
Párrafo 2 
6. La Comisión convino en retener el párrafo 2 tal como 
figura en la propuesta básica. 
Párrafo 3 
7. El representante del Senegal propuso una reformula-
ción del párrafo 3 de la propuesta básica con el propósito 
de tener en cuenta las inquietudes tanto de los represen-
tantes que preferían mantener las palabras "podrá conside-
rar" como de los que estaban a favor de la palabra "con-
siderará" en el texto de la propuesta básica (E/CONF.82/ 
C.1/L.27). La Comisión no aprobó esta propuesta. 
8. La Comisión convino en mantener el texto contenido 
en la propuesta básica suprimiendo la palabra "conside-
rará" y añadiendo una nueva oración propuesta verbal-
mente por el Canadá y enmendada en el curso del debate. 
El texto acordado dice lo siguiente: 

"Las Partes que requieran legislación detallada para 
utilizar la presente Convención como fundamento jurí-
dico para la extradición considerarán la posibilidad de 
promulgar la legislación que sea necesaria." 
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Párrafo 4 
9. La Comisión convino en retener el párrafo 4 tal como 
figura en la propuesta básica. 
Párrafo 5 
10. La Comisión convino en el texto del párrafo 5 tal 
como figura en la propuesta básica, con la supresión de las 
palabras entre corchetes al principio del párrafo. 
Párrafo 6 
11. La Comisión examinó el párrafo 6 de la propuesta 
básica y la nueva formulación del párrafo propuesta por el 
Yemen (E/CONF.82/C.1/L.21). 
12. El representante de Egipto propuso oralmente el 
siguiente texto para el párrafo 6, cuya aprobación, a su 
juicio, también permitiría a la Comisión descartar el párra-
fo 8: 

"Sin peijuicio de su legislación interna, las Partes 
facilitarán la extradición de las personas acusadas o 
declaradas culpables de delitos tipificados de conformi-
dad con el páirafo 1 del artículo 2. 

Cuando las personas cuya extradición se solicite 
sean nacionales de la Parte requerida, o tengan su resi-
dencia habitual en el territorio de ésta, y si el derecho 
interno de la Parte requerida no permita su extradición, 
y cuando los actos que constituyan el delito sean total 
o parcialmente cometidos en el territorio de la Parte 
requirente, la Parte requerida pondrá a dichas personas 
a disposición de la autoridad judicial o de otra autori-
dad competente, a fin de someterlas a juicio." 

• 
13. Como alternativa a la supresión del párrafo 6, que 
favorecían muchos representantes, el representante de 
Australia propuso la siguiente formulación única de índole 
no imperativa, que abarca tanto la cuestión de la ex-
tradición de nacionales de que trata el párrafo 6 como la 
disposición sobre requisitos probatorios que figuran en el 
pánafo 7: 

"Las Partes facilitarán la extradición de las personas 
acusadas o declaradas culpables de delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. Con ese 
fin, y teniendo en cuenta el objeto y propósito de la 
presente Convención, las Partes procurarán reducir al 
mínimo: 

a) las restricciones impuestas a la extradición de 
nacionales o de otras personas que tengan residencia 
habitual en su territorio; 

b) sus requisitos procesales y probatorios para la 
extradición." 

14. Tras otro debate sobre las diversas propuestas, el 
Presidente propuso un texto de avenencia en el que se 
refundían el texto de la propuesta básica y las reformula-
ciones propuestas por Australia y el Yemen (E/CONF.82/ 
C.1/L.29). 
15. La Comisión convino en que la primera oración del 
párrafo propuesto por el Presidente, incluida la cláusula de 
salvaguardia propuesta por el Yemen, diga: 

"Con sujeción a sus limitaciones constitucionales y 
legales, las Partes facilitarán la extradición de las per-
sonas acusadas o declaradas culpables de delitos tipifi-
cados de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo." 

16. En cuanto a la segunda oración de la propuesta del 
Yemen, se convino en que su contenido correspondía al 
párrafo 8. 
17. El representante de los Estados Unidos propuso oral-
mente una reestructuración a fondo de todo el artículo 
mediante la supresión de los párrafos 6, 7 y 9, la reformu-
lación del párrafo 8 y la utilización de las palabras "podrá 
considerar" en el párrafo 3. Posteriormente presentó por 
escrito una enmienda al párrafo 8 (E/CONF.82/C.1/L.30), 
como se indica más adelante. 
18. Tras otras deliberaciones sobre la segunda oración 
del párrafo propuesto por el Presidente, la Comisión se 
pronunció contra la inclusión de dicha oración y, por tanto, 
invirtió su aceptación anterior de la primera oración del 
párrafo (véase el párrafo 16 supra). En consecuencia, se 
suprimió todo el párrafo. 

Párrafo 7 
19. El párrafo 7 de la propuesta básica se modificó a fin 
de que resultara aceptable para los representantes que 
hubiesen preferido suprimirlo. El texto convenido en su 
nueva redacción es el siguiente: 

"Con respecto a los delitos tipificados de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 2, las Partes harán todo 
lo posible por agilizar los procedimientos de extra-
dición y simplificar los requisitos probatorios al res-
pecto." 

20. Se pidió al Comité de Redacción que examinara la 
conveniencia de mantener las palabras "Con respecto a los 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2," habida cuenta de que la misma referencia a 
esos delitos ya figuraba al inicio del párrafo 1 con referen-
cia a todo el artículo. 

Propuesta de un párrafo 7 bis adicional 
21. El representante de China presentó una propuesta de 
texto de un párrafo 7 bis adicional (E/CONF.82/C.1/L.28). 
22. Tras un debate general y consultas informales, la 
Comisión convino en la siguiente nueva formulación del 
texto: 

"A reserva de lo que disponga su derecho interno y 
de lo convenido en sus tratados de extradición, la Parte 
requerida podrá, tras haberse cerciorado de que las cir-
cunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 
solicitud de la Parte requirente, proceder a la detención 
de una persona cuya extradición se solicite y que se 
encuentre en su territorio o adoptar otras medidas ade-
cuadas para asegurar su comparecencia en el proceso 
de extradición." 
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Párrafo 8 
23. La Comisión examinó la nueva formulación del 
párrafo 8 propuesta por los Estados Unidos (E/CONF.82/ 
C.1/L.30), teniendo en cuenta su relación sustantiva con 
las disposiciones del párrafo 2 del artículo 2 bis. 
24. A la luz de las sugerencias hechas en el curso del 
debate, el Presidente propuso el siguiente nuevo texto del 
párrafo: 

"Sin peijuicio del ejercicio de cualquier competen-
cia penal establecida de conformidad con su ordena-
miento jurídico interno, una Parte en cuyo territorio se 
encuentre un presunto delincuente, si no lo extradita 
respecto de un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2 por los motivos establecidos en 
el [inciso a)\ del párrafo 2 del artículo 2 bis, presentará 
el caso [sin demora injustificada] ante sus autoridades 
competentes para enjuiciarlo, si así lo solicita la Parte 
requirente." 

25. La Comisión decidió suprimir las palabras "sin de-
mora injustificada". En cuanto a las palabras "si así lo 
solicita la Parte requirente" que fueron objetadas por varias 
delegaciones, la Comisión, por sugerencia del Presidente 
acordó suprimirlas y sustituirlas por un texto propuesto 
inicialmente por el representante de los Países Bajos que 
decía lo siguiente: "salvo que se haya acordado otra cosa 
con la Parte requirente". 
26. Fue el entendimiento de la Comisión que el empleo 
de las palabras "salvo que se haya acordado otra cosa con 
la Parte requirente" de ninguna manera entrañaba el 
requisito de un acuerdo previo entre las Partes interesadas 
con respecto al enjuiciamiento del presunto delincuente en 
la Parte requerida. 
27. La Comisión, tras haber acordado la formulación del 
párrafo 2 del artículo 2 bis, examinó la cláusula "por los 
motivos establecidos en el [inciso a)] del párrafo 2 del 
artículo 2 bis", que se refiere a los motivos para denegar 
la extradición especificados en ese párrafo. 
28. Varios representantes apoyaron la propuesta del re-
presentante de Suecia de insertar las palabras "exclusiva-
mente" al inicio de la cláusula. Algunos otros representan-
tes propusieron suprimir esa cláusula, cuya adopción, a su 
juicio, daría lugar a una calificación demasiado estricta 
del principio aut dedere aut judicare. Tratando de conciliar 
las dos posiciones divergentes, el Presidente propuso susti-
tuir la cláusula con las palabras siguientes: y se haya 
declarado competente con respecto a ese delito de confor-
midad con el párrafo 2 del artículo 2 bis". 
29. En vista de la dificultad de alcanzar un consenso 
sobre la formulación propuesta por el Presidente, el repre-
sentante de los Países Bajos sugirió que se adoptara un 
criterio diferente para conciliar las posiciones divergentes 
y propuso que se redactara el párrafo como sigue: 

"Sin peijuicio del ejercicio por una Parte de cual-
quier competencia penal que se haya atribuido de con-formidad con el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 bis, o bien de conformidad con su derecho interno, una Parte 
en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente 

deberá, en todo caso, si no lo extradita respecto de un 
delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2 por los motivos establecidos en el inciso a) del 
párrafo 2 del artículo 2 bis, presentar el caso ante sus 
autoridades competentes para enjuiciarlo, salvo que se 
haya acordado otra cosa con la Parte requirente con miras a salvaguardar el derecho de la Parte requirente a ejercer su propia competencia en ese caso." 

30. El representante de Argelia propuso oralmente una 
nueva redacción del párrafo 8 que decía: 

"Sin peijuicio del ejercicio de cualquier competen-
cia penal establecida de conformidad con su ordena-
miento jurídico interno, una Parte en cuyo territorio se 
encuentre una persona que presuntamente ha cometido 
un delito definido en el párrafo 1 del artículo 2, de no 
proceder la extradición, adoptará las medidas necesarias 
para remitir el caso a sus autoridades competentes para 
que se sustancie el procedimiento penal." 

31. Tras un debate general de las distintas propuestas y 
consultas informales entre las delegaciones interesadas, el 
representante de los Países Bajos presentó el siguiente 
texto de avenencia: 

"Sin peijuicio del ejercicio de cualquier competen-
cia penal establecida de conformidad con su derecho 
interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre un 
presunto delincuente, 

a) si no lo extradita respecto de un delito tipifica-
do de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, por 
los motivos establecidos en el inciso a) del párrafo 2 
del artículo 2 bis, presentará el caso ante sus autorida-
des competentes para enjuiciarlo salvo que se haya 
acordado otra cosa con la Parte requirente; 

b) si no lo extradita con respecto de un delito de 
ese tipo y se ha declarado competente en relación con 
ese delito de conformidad con el párrafo 2 del artícu-
lo 2 bis, presentará el caso ante la autoridad que haya 
de enjuiciarlo, salvo que la Parte requirente se oponga 
para salvaguardar su competencia legítima." 

32. La Comisión convino en la propuesta del represen-
tante de Malasia, apoyada por varios representantes, de 
sustituir las palabras "salvo que la Parte requirente se 
oponga" en el inciso b) del párrafo 8 por las palabras 
"salvo que la Parte requirente solicite otra cosa". 
33. La Comisión conviene en el texto del párrafo 8 en 
su nueva formulación. 
Párrafo 9 
34. La Comisión estuvo de acuerdo en conservar el tex-
to del párrafo 9 tal como figura en la propuesta básica, 
suprimiéndose la frase "o tiene su residencia habitual en 
su territorio" y la segunda oración, e insertándose las 
palabras "de conformidad con los requisitos de dicha 
legislación", después de las palabras "se lo permite y". 
Párrafo 10 
35. La Comisión convino en el texto del párrafo 10 tal 
como figura en la propuesta básica. 
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Párrafo 11 
36. La Comisión convino en el texto del párrafo 11 tal 
como figura en la propuesta básica enmendada como 
sigue: 

"Las Partes podrán considerar la posibilidad de cele-
brar acuerdos bilaterales o multilaterales, especiales o 
generales, sobre el traslado a su país de las personas 
condenadas a privación de libertad por los delitos a los 
que se aplica el presente artículo, a fin de que puedan 
terminar de cumplir sus condenas en ese país." 

37. La Comisión entendió que la expresión "a su país" 
debía interpretarse en el sentido de que abarcaba el país 
de origen o el país de la nacionalidad y que la "privación 
de libertad" incluía la prisión. 
Nuevo párrafo propuesto por Jamaica 
38. El representante de Jamaica presentó una propuesta 
de su delegación, que había presentado en el marco del 
párrafo 7 del artículo 2 (E/CONF.82/C.1/L.9) 
39. Siguiendo el debate general, la Comisión convino en 
enmendar el texto propuesto del siguiente modo: 

"Al examinar solicitudes recibidas de conformidad 
con este artículo, el Estado requerido podrá negarse a 
darles cumplimiento cuando existan motivos de consi-
deración que induzcan a sus autoridades judiciales o 
ejecutivas competentes a presumir que su cumplimiento 
facilitaría el procesamiento o el castigo de una persona 
por razón de su raza, religión, nacionalidad u opiniones 
políticas o que se ocasionarían peijuicios por alguna de 
esas razones a alguna persona afectada por la solici-
tud." 

40. La Comisión decidió insertar este párrafo en lugar 
del párrafo 6 de la propuesta básica, que había decidido 
suprimir (véase el párrafo 18 supra) 
41. El representante de los Estados Unidos de América 
expresó su objeción a que se incluya el texto en el artícu-
lo 4. 
Título del artículo 4 
42. La Comisión convino en que el artículo 4 llevase el 
título "Extradición". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

43. La Comisión convino en el siguiente texto, que se 
remite al Comité de Redacción. 

"EXTRADICIÓN 
1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipi-

ficados por las Partes de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 2 de la presente Convención. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el 
presente artículo se considerará comprendido entre los 

delitos que den lugar a extradición en todo tratado de 
extradición vigente entre las Partes. Las Partes se com-
prometen a incluir tales delitos como casos de extra-
dición en todo tratado de extradición que concierten en 
el futuro. 

3. Si una Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado recibe de otra Parte, con la que 
no la vincula ningún tratado de extradición, una solici-
tud de extradición, podrá considerar la presente Con-
vención como el fundamento jurídico necesario para la 
extradición de los delitos a los que se aplica el presente 
artículo. Las Partes que requieran legislación detallada 
para utilizar la presente Convención como fundamento 
jurídico para la extradición considerarán la posibilidad 
de promulgar la legislación que sea necesaria. 

4. Las Partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán los delitos a los 
que se aplica el presente artículo como casos de extra-
dición entre ellas. 

5. La extradición estará supeditada a las condicio-
nes previstas por la ley de la Parte requerida o por los 
tratados de extradición aplicables, incluidas las razones 
por las cuales la Parte requerida puede rehusar la extra-
dición. 

6. Al examinar solicitudes recibidas de conformi-
dad con este artículo, el Estado requerido podrá negarse 
a darles cumplimiento cuando existan motivos de con-
sideración que induzcan a sus autoridades judiciales o 
ejecutivas competentes a presumir que su cumplimiento 
facilitaría el procesamiento o el castigo de una persona 
por razón de su raza, religión, nacionalidad u opiniones 
políticas o que se ocasionarían peijuicios por alguna de 
esas razones a alguna persona afectada por la solicitud. 

7. Con respecto a los delitos tipificados de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 2, las Partes harán 
todo lo posible por agilizar los procedimientos de 
extradición y simplificar los requisitos probatorios al 
respecto. 

7 bis. A reserva de lo que disponga su derecho 
interno y de lo convenido en sus tratados de extra-
dición, la Parte requerida podrá, tras haberse cerciorado 
de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter 
urgente, y a solicitud de la Parte requirente, proceder a 
la detención de una persona cuya extradición se solicite 
y que se encuentre en su territorio o adoptar otras medi-
das adecuadas para asegurar su comparecencia en el 
proceso de extradición. 

8. Sin peijuicio del ejercicio de cualquier compe-
tencia penal establecida de conformidad con su derecho 
interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre un 
presunto delincuente, 

a) si no lo extradita respecto de un delito tipifica-
do de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2, por 
los motivos establecidos en el inciso a) del párrafo 2 
del artículo 2 bis, presentará el caso ante sus autori-
dades competentes para enjuiciarlo salvo que se haya 
acordado otra cosa con la Parte requirente; 



132 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de ¡Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

b) si no lo extradita con respecto de un delito de 
ese tipo y se ha declarado competente en relación con 
ese delito de conformidad con el párrafo 2 del artícu-
lo 2 bis, presentará el caso ante la autoridad que haya 
de enjuiciarlo, salvo que la Parte requirente solicite otra 
cosa para salvaguardar su competencia legítima. 

9. Si la extradición solicitada con el propósito de 
que se cumpla una condena se rehúsa por razón de que 
la persona objeto de la solicitud es nacional de la Parte 
requerida, la Parte requerida, si su legislación se lo 
permite y de conformidad con los requisitos de dicha 
legislación, previa solicitud de la Parte requirente, con-
siderará la posibilidad de hacer cumplir la totalidad, o 
la parte restante, de la pena impuesta conforme a la 
legislación de la Parte requirente. 

10. Las Partes procurarán concertar acuerdos bila-
terales y multilaterales para hacer efectiva la extra-
dición o aumentar su eficacia. 

11. Las Partes podrán considerar la posibilidad de 
celebrar acuerdos bilaterales o multilaterales, especiales 
o generales, sobre el traslado a su país de las personas 
condenadas a privación de libertad por los delitos a los 
que se aplica el presente artículo, a fin de que puedan 
terminar de cumplir sus condenas en ese país." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L18/ADD.5 
[Original: inglés] 

[16 de diciembre de 1988] 
Artículo 5 

I. PROPUESTA BÁSICA 
1. El texto del artículo 5 sometido a la Conferencia en 
el documento E/CONF.82/3 decía así: 

"Artículo 5 
ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA 

1. Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto 
en el presente artículo, la más amplia asistencia judicial 
recíproca en tocias las investigaciones, procesamientos 
y actuaciones judiciales referentes a delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. 

2. [La asistencia judicial recíproca prevista en el 
presente artículo, se prestará teniendo debidamente en 
cuenta la Constitución, [los principios jurídicos funda-
mentales] [los ordenamientos jurídicos] [los sistemas 
administrativos] de la Parte requerida.] 

3. [La asistencia judicial recíproca prevista en el 
presente artículo se refiere a] [Las solicitudes de asis-
tencia judicial recíproca, de conformidad con el pre-
sente artículo, podrán hacerse para cualquiera de los 
siguientes fines] [Las solicitudes de cualquiera de las 
siguientes formas de asistencia judicial recíproca serán 
examinadas con arreglo al presente artículo]: 

[aj recibir testimonios o tomar declaración a perso-
nas;] 

b) comunicar documentos judiciales; 
c) ejecutar mandamientos de inspección e incau-

tación; 
[d) examinar objetos y lugares relacionados con la 

comisión de delitos;] 
[e) facilitar información y objetos [relacionados 

con la comisión de delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 2];] 

¡f) la entrega de originales o copias auténticas de 
documentos y expedientes relacionados con el caso, 
inclusive expedientes bancarios, financieros, sociales y 
comerciales;] 

g) identificar o detectar el producto, los bienes, 
los instrumentos u otros elementos que procedan de 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2 o que se hayan utilizado en su comisión, [a 
fin de facilitar la investigación o el procesamiento] [a 
efectos probatorios]. 

3 bis. Las Partes pueden prestarse cualquier otra 
forma de asistencia judicial recíproca autorizada por la 
legislación nacional de la Parte requerida. 

3 ter. Las Partes, si así se les solicita y en la medi-
da compatible con su legislación y prácticas nacionales, 
facilitarán o alentarán la presentación, espontánea o por 
la autoridad, de personas, incluso de detenidos, que 
[accedan a] [estén dispuestas a] colaborar en las in-
vestigaciones o tomar parte en las actuaciones. 

4. Las disposiciones de este artículo no afectarán a 
las obligaciones derivadas de otros tratados bilaterales 
o multilaterales, vigentes o futuros, que regulen, total o 
parcialmente, la esfera de la asistencia judicial recíproca 
en asuntos penales. [Las Partes, y concretamente sus 
autoridades competentes, podrán prestarse asistencia, 
incluidos los tipos de asistencia descritos en el párra-
fo 3, en cumplimiento de otros tratados, acuerdos, com-
promisos o prácticas.] 

5. Los párrafos 8 a 13 del presente artículo serán 
aplicables a las solicitudes que se formulen con arreglo 
al presente artículo, siempre que no medie entre las 
Partes interesadas un tratado de asistencia judicial recí-
proca. [Cuando las Partes estén vinculadas por un tra-
tado de esta índole, se aplicarán las normas [de pro-
cedimiento] de ese tratado, siempre que complementen 
los principios incluidos en los párrafos 8 a 13 del pre-
sente artículo o faciliten su aplicación [y salvo que las 
Partes convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 8 
a 13 del presente artículo].] 

6. Las Partes designarán una autoridad [o autori-
dades] con poder para cumplimentar las solicitudes de 
asistencia judicial recíproca o transmitirlas a las autori-
dades competentes para su ejecución. Se notificará al 
Secretario General la autoridad [o autoridades] que haya 
[hayan] sido designada [designadas] para este fin. Las 
autoridades designadas por las Partes serán las encarga-
das de transmitir las solicitudes de asistencia judicial 
recíproca y cualquier otra comunicación pertinente; esta 
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disposición no afectará al derecho de cualquiera de las 
Partes a exigir que estas solicitudes y comunicaciones 
les sean enviadas por vía diplomática. 

7. Las solicitudes deberán presentarse por escrito 
[en un idioma aceptable para la Parte requerida. Tam-
bién se notificará al Secretario General el idioma o 
idiomas que sean aceptables para cada una de las 
Partes]. [En situaciones de urgencia y cuando sea 
aceptable para la Parte requerida, se podrán hacer las 
solicitudes verbalmente, debiendo ser seguidamente 
confirmadas por escrito.] 

8. En las solicitudes de asistencia judicial recí-
proca deberá figurar lo siguiente: 

a) el nombre y función de la autoridad que haga 
la solicitud; 

b) el objeto y la índole [de la investigación,] del 
procesamiento o de las actuaciones a que se refiere la 
solicitud, [junto con un resumen de los datos pertinen-
tes,] y el nombre y funciones de la autoridad que esté 
efectuando [dicha investigación,] dicho procesamiento 
o dichas actuaciones; 

c) una descripción de la asistencia solicitada y 
pormenores sobre cualquier procedimiento particular 
que la Parte requirente desee que se siga; 

d) cuando sea necesario y posible, la identidad y 
nacionalidad de la persona interesada y el lugar en que 
se encuentra. 

8 bis. La Parte requerida puede pedir información 
adicional si resulta necesaria para dar cumplimiento a 
la solicitud de conformidad con su legislación nacional 
o facilitar dicho cumplimiento. 

9. Las solicitudes serán cumplimentadas con arre-
glo a la legislación nacional de la Parte requerida [y 
por sus autoridades competentes,] y, en la medida de lo 
posible y compatible con la legislación de la Parte 
requerida, de conformidad con los procedimientos espe-
cificados en la solicitud. 

10. [Si la Parte requerida lo solicita,] la Parte 
requirente no revelerá ni utilizará, sin previo consen-
timiento de la Parte requerida, la información ni las 
pruebas proporcionadas por la Parte requerida para 
otros fines que no sean los expuestos en la solicitud. 

10 bis. La Parte requirente podrá exigir que la 
Parte requerida mantenga reserva sobre la existencia y 
el contenido de la solicitud, salvo en la medida nece-
saria para darle cumplimiento. Si la parte requerida no 
puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato 
a la Parte requirente. 

11. La asistencia judicial recíproca solicitada 
podrá ser rehusada: 

a) cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto 
en el presente artículo; 

b) cuando la parte requerida considere que el 
cumplimiento de lo solicitado podría menoscabar su 
soberanía, seguridad, orden público u otros intereses 
fundamentales; 

[c) cuando la legislación nacional de la Parte 
requerida prohiba a sus autoridades acceder a una soli-
citud hecha en relación con el mismo delito que se 
haya cometido en su territorio;] 

d) cuando acceder a la solicitud sea contrario a [la 
Constitución, los principios jurídicos fundamentales o] 
la legislación de la Parte requerida relativa a la asisten-
cia judicial recíproca. 

[e) cuando para dar cumplimiento a la solicitud las 
autoridades de la Parte requirente tengan que asumir 
funciones o adoptar medidas, en el territorio de la Parte 
requerida, que la legislación nacional de la Parte reque-
rida reserve exclusivamente a sus autoridades compe-
tentes.] 

12. La asistencia judicial recíproca podrá ser dife-
rida si perturbase el curso de una investigación o un 
proceso. En tal caso, la Parte requerida deberá consul-
tar con la Parte requirente para determinar si es posible 
prestar la asistencia en la forma y en las condiciones 
que la primera estime necesarias. 

13. Cuando fuere necesario, las Partes considera-
rán la posibilidad de concertar acuerdos bilaterales o 
regionales que sirvan a los fines del presente artículo y 
les den efecto en la práctica. 

Párrafos adicionales 
[El testigo, perito, u otra persona que consienta en 

deponer en juicio o en colaborar en una investigación, 
enjuiciamiento o actuación judicial en el territorio de la 
Parte requirente, no será objeto de procesamiento, 
detención, castigo, ni de ningún tipo de restricción de 
su libertad personal en el territorio de dicha Parte por 
actos, omisiones o condenas anteriores a la fecha en 
que abandonó el territorio de la Parte requerida ni se 
aprovechará su presencia a los fines de ningún proceso 
civil. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito 
o persona que haya tenido durante un período de 15 días 
consecutivos, a partir de la fecha en que las autoridades 
judiciales ya no requerían su presencia, la oportunidad 
de salir del país, hubiese no obstante permanecido 
voluntariamente en su territorio o regresado a él espon-
táneamente después de abandonarlo.] 

Los costos ordinarios de la ejecución de una solici-
tud serán sufragados por la Parte requerida. Cuando se 
requieran a este fin gastos de carácter extraordinario, 
las Partes se consultarán para determinar los términos 
y condiciones en que se cumplimentará la solicitud. 

Las denegaciones de asistencia mutua serán moti-
vadas." 

U. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas al artículo 5 la India (E/ 
CONF.82/C.1/L.13), Israel (E/CONF.82/C.1/L.26), los 
Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.32), el Canadá y los 
Estados Unidos de América (E/CONF.82/C.1/L.33), China 
(E/CONF.82/C. 1/L.34), Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35), 
Australia (E/CONF.82/C.1/L.36), Suiza (E/CONF.82/C.1/ 
L.37) y los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.39). 



134 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de ¡Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

Párrafos 1 y 2 
India (E/CONF.82/C.1/L.13) 

Sustitúyanse los párrafos 1 y 2 por el texto siguien-
te: 

"1. Teniendo debidamente en cuenta sus ordena-
mientos constitucional, jurídico y administrativo, las 
Partes se prestarán recíprocamente, previa solicitud y 
de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, 
la más amplia asistencia judicial en todas las investiga-
ciones, procesamientos y demás actuaciones judiciales 
referentes a los delitos enumerados en el párrafo 1 del 
artículo 2 de la presente Convención que correspondan 
a la jurisdicción de la Parte requirente. 

2. Las Partes se comprometen a adoptar, dentro 
de sus respectivos ordenamientos jurídicos, las medidas 
legislativas y administrativas que se estimen necesarias 
para velar por que pueda prestarse la asistencia efectiva 
prevista en el presente artículo a otras Partes que la 
soliciten." 

Párrafo 3 
Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.32) 

Sustituyase el párrafo 3 por el siguiente texto: 
"3. La asistencia judicial recíproca que ha de pres-

tarse de conformidad con el presente artículo podrá 
solicitarse para cualquiera de los siguientes fines: 

a) tomar declaración a personas, bajo juramento o 
promesa o sin ellos; 

b) comunicar documentos judiciales; 
c) inspeccionar locales e incautar objetos relacio-

nados con la prueba; 
d) examinar objetos y lugares; 
e) facilitar información y objetos; 
f ) entregar originales o copias auténticas de docu-

mentos y expedientes, inclusive expedientes bancarios, 
financieros, sociales y comerciales; 

g) identificar el producto, los bienes, los instru-
mentos u otros elementos a efectos probatorios." 

Nuevo párrafo 3 quater 
Canadá y Estados Unidos de América 
(E/CONF.82/C. 1/L.33) 

Añádase el párrafo siguiente: 
"3 quater. A fin de llevar a cabo las medidas con-

templadas en el presente artículo, cada una de las 
Partes facultará a sus tribunales u otras autoridades 
competentes a que ordenen la presentación de docu-
mentos bancarios, financieros o comerciales. Las Partes 
no invocarán el secreto bancario para negarse a prestar 
asistencia con arreglo al presente párrafo." 

Párrafo 4 
Australia (E/CONF.82/C.1/L.36) 

Refúndanse los párrafos 4 y 5 en un solo párrafo 4, para 
que diga lo siguiente: 

"4. a) las Partes, y concretamente sus autoridades 
competentes, podrán prestarse asistencia, incluidos los 
tipos de asistencia descritos en el párrafo 3, en cum-
plimiento de otros tratados, acuerdos, compromisos o 
prácticas bilaterales o multilaterales; 

b) los párrafos [3] y [8] a [13] no se aplicarán a 
las solicitudes cuando la prestación de asistencia judi-
cial recíproca en materia penal se rija o haya de regirse, 
en todo o en parte, por un tratado, bilateral o multila-
teral, salvo en la medida en que ese tratado contravenga 
cualquier principio u obligación que figure en dichos 
párrafos." 

Párrafo 5 
Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.39) 

Enmiéndese el párrafo 5 para que diga: 
"Los párrafos 6 a [12] del presente artículo se 

aplicarán a las solicitudes que se formulen con arreglo 
al presente artículo, siempre que no medie entre las 
Partes interesadas un tratado de asistencia judicial recí-
proca. Cuando las Partes estén vinculadas por un tra-
tado de esta índole, se aplicarán las normas correspon-
dientes de ese tratado, salvo que las Partes convengan 
en aplicar, en su lugar, los párrafos 6 a [12] del pre-
sente artículo." 

Párrafo 6 
China (E/CONF.82/C.1/L.34) 

Enmiéndese la última oración del párrafo 6 para que 
diga: 

"Las autoridades designadas por las Partes serán las 
encargadas de transmitir las solicitudes de asistencia 
judicial recíproca y cualquier otra comunicación perti-
nente; esta disposición no afectará al derecho de cual-quiera de las Partes a exigir que estas solicitudes y comunicaciones les sean enviadas por vía diplomática; y, en circunstancias urgentes, por conducto de la OIPC/Interpol, de ser posible." 

Países Bajos (E/CONF.82/C.1.L.32) 
Añádase la siguiente oración al final del párrafo: 

"6. [ . . . ] 
Cualquier Parte, en el momento de presentar la 

declaración o notificación prevista en el articuló 24, 
podrá designar una autoridad para cada uno de los 
territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su 
cargo." 
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Párrafo 8 
Israel (E/CONF.82/C.1/L.26) 

Añádase lo siguiente al final del párrafo: 
"e) una copia del mandamiento o fallo judicial 

pertinentes a la solicitud; 
f ) las disposiciones pertinentes de la ley penal 

aplicable a la investigación o al procesamiento; 
g) una declaración de la conexión entre la asisten-

cia solicitada y la acción objeto de la investigación o 
el procesamiento." 

Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35) 
Añádase el siguiente inciso e): 

"e) la finalidad para la que solicita la prueba, infor-
mación o actuación." 

Párrafo 9 
Israel (E/CONF.82/C.1/L.26) 

Añádase la siguiente oración adicional: 
"El Estado requerido examinará atentamente la posi-

bilidad de dar cumplimiento a una solicitud de recibir 
testimonio de forma compatible con la legislación del 
Estado requirente." 

Párrafo 10 
Suiza (E/CONF.82/C. 1/L.37) 

De conservarse la cláusula introductoria entre cor-
chetes, añádanse las palabras siguientes antes de las 
palabras "la Parte no revelará": 
" . . . , de manera general, mediante una declaración al 
Secretario General o en un caso concreto,..." 

Párrafo 10 bis 
Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35) 

Incorpórese el siguiente inciso b) al párrafo 10 bis y 
modifiqúese la numeración del párrafo 10 bis de la pro-
puesta básica, que pasará a ser 10 bis a): 

"b) La Parte requerida podrá solicitar que la Parte 
requirente mantenga reserva sobre la información o 
pruebas facilitadas. La Parte requirente respetará las 
condiciones de reserva salvo que y en la medida en 
que el Estado requerido renuncie a ello, a petición del 
Estado requirente basada en el hecho de que, por moti-
vos de interés público superior, la revelación de la 
información o pruebas resulta necesaria como prueba 
en actuaciones penales." 

Párrafo 11 
Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.32) 

Sustitúyase el inciso c) del párrafo 11 por el siguiente 
texto: 

"c) cuando la legislación nacional de la Parte 
requerida prohiba a sus autoridades acceder a una soli-
citud hecha en relación con un delito similar, si hubiera 
sido objeto de investigación o procesamiento en virtud 
de su propia jurisdicción;" 

Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35) 
Añádanse los siguientes incisos adicionales/), g) y h): 

u f ) cuando, en los casos en que no se hayan ini-
ciado actuaciones penales, a la Parte requerida no le 
conste, sobre la base de la información presentada, que 
se ha cometido o es probable que se cometa un delito; 

g) cuando existan motivos de peso que induzcan 
al Estado requerido a presumir que el cumplimiento de 
la solicitud facilitaría el procesamiento o el castigo de 
una persona en razón de su raza, su religión, su nacio-
nalidad o sus opiniones políticas o causaría peijuicio 
por alguna de esas razones a una persona afectada por 
la solicitud; 

h) cuando, ajuicio de la Parte requerida, el asunto 
penal parezca referirse a una conducta en relación con 
la cual la persona actualmente acusada o sospechosa de 
haber cometido un delito haya sido absuelta o conde-
nada por un tribunal del país de la Parte requerida." 

Nuevo párrafo 11 bis 
Israel (E/CONF.82/C.1/L.26) 

Incorpórese el siguiente nuevo párrafo 11 bis: 
"11 bis. Nada de lo dispuesto en el presente artícu-

lo facultará a las autoridades de la Parte requirente a 
asumir funciones o adoptar medidas en territorio de la 
Parte requerida que la legislación nacional de la Parte 
requerida reserve exclusivamente a sus autoridades 
competentes, salvo que la Parte requerida otorgue auto-
rización expresa a tal efecto." 

Canadá y los Estados Unidos de América 
(E/CONF.82/C. 1/L 33) 

Incorpórese el siguiente nuevo párrafo 11 bis: 
"La presente Convención tiene únicamente por ob-

jeto la prestación de asistencia judicial recíproca entre 
las Partes. Sin peijuicio de los derechos que confiere a 
las personas privadas el derecho interno de los Estados 
Partes, las disposiciones de esta Convención no otor-
garán a ninguna persona privada derecho a obtener, 
suprimir o excluir pruebas u obstruir el cumplimiento 
de una solicitud." 

Párrafos adicionales 
China (E/CONF.82/C.1/L.34) 

Sustitúyase el texto del segundo párrafo adicional por 
el texto siguiente: 

"El costo de la ejecución de una solicitud será sufra-
gado por la Parte requerida, pero los gastos suplementarios 
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en que incurra la Parte requerida para prestar asistencia 
de conformidad con los procedimientos especiales exigi-
dos por la Parte requirente serán sufragados por la Parte 
requirente." 
Israel (E/CONF.82/C.1/L.26) 

Añádase el nuevo párrafo adicional: 
"Las asignaciones, incluidas las dietas, que la Parte 

requirente haya de abonar y los gastos de viaje que 
haya de reembolsar a los testigos o expertos se cal-
cularán en función de su lugar de residencia y serán de 
cuantía al menos equivalente a la establecida en las 
escalas y normas en vigor en el país en el que la au-
diencia haya de tener lugar." 

III. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

3*. La Comisión I examinó el artículo 5, y las enmien-
das correspondientes, en sus sesiones 28a. a 33a., celebra-
das del 13 al 15 de diciembre de 1988. 

B. Examen realizado y decisiones adoptadas 
Párrafo 1 
4. La Comisión examinó el párrafo 1 tal como figuraba 
en la propuesta básica y un nuevo texto propuesto por la 
India (E/CONF.82/C.1/L.13). 
5. La Comisión no aceptó el texto propuesto por la India 
y decidió mantener el párrafo 1 tal como figuraba en la 
propuesta básica. 
6. Se pidió al Comité de Redacción que examinase si la 
palabra "todas" era necesaria. 
Párrafo 2 
7. La Comisión decidió suprimir el párrafo 2 contenido 
en la propuesta básica. No aceptó el texto alternativo pro-
puesto por la India. 
Párrafo 3 
8. La Comisión basó su examen del párrafo 3 en el texto 
contenido en la propuesta básica y en una nueva formula-
ción propuesta por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.32) 

Oración introductoria 
9. La Comisión convino en la oración introductoria tal 
como figuraba en el texto propuesto por los Países Bajos 
(E/CONF.82/C 1/L.32). 

Inciso a) 
10. La Comisión convino en el texto del inciso a) del 
párrafo 3 tal como figuraba en la propuesta básica. 

*La numeración actual de los párrafos 3 a 71 difiere de la del informe 
preliminar, que era incorrecta. 

11. Se pidió al Comité de Redacción que velara por que 
las expresiones utilizadas en los diversos idiomas abar-
casen todas las formas de testimonios y declaraciones. 

Incisos b) y c) 
12. La Comisión convino en el texto de los incisos b) 
y c) del párrafo 3 tal como figuraban en la propuesta 
básica, con la supresión de las palabras "mandamientos 
de" en el inciso c) del párrafo 3. 

Inciso d) 
13. La Comisión convino, en el texto del inciso d) deí 
párrafo 3 propuesto por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/ 
L.32). 
14. Se señaló a la atención del Comité de Redacción la 
conveniencia de insertar la palabra "visiter" antes de las 
palabras "des lieux" en el texto francés. 

Inciso e) 
15. La Comisión convino en el texto del inciso c) del 
párrafo 3 propuesto por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/ 
L.32), enmendado del modo siguiente: "facilitar informa-
ción y objetos relacionados con la prueba". 

Inciso f) 
16. La Comisión convino en el texto del inciso f ) del 
párrafo 3 propuesto por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/ 
L.32) con la inserción de las palabras "relacionados con el 
caso" después de la palabra "expedientes". 

Inciso g) 
17. La Comisión convino en el texto del inciso g) del 
párrafo 3 propuesto por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/ 
L.32) con la inserción de las palabras "o detectar" antes 
de las palabras "el producto". 
Párrafo 3 bis 
18. La Comisión convino en el texto del párrafo 3 bis tal 
como figuraba en la propuesta básica. 
Párrafo 3 ter 
19. La Comisión convino en el texto del párrafo 3 ter tal 
como figuraba en la propuesta básica con la sustitución 
de la palabra "nacionales" por la palabra "internas" y la 
supresión de las palabras "estén dispuestas a". 
Párrafo 3 quater 
20. La Comisión examinó el texto del nuevo párrafo 3 quater propuesto por los Estados Unidos de América (E/ 
CONF.82/C. 1/L.33). 
21. Tras celebrar consultas oficiosas y un debate general, 
la Comisión convino en mantener el texto de la segunda 
frase de la propuesta enmendado para que dijera lo 
siguiente: "Las Partes no invocarán el secreto bancario 
para negarse a prestar asistencia judicial recíproca con 
arreglo al presente párrafo". 



Principales documentos de la Conferencia 137 

22. El representante de Jamaica reservó su posición res-
pecto a determinados aspectos de la disposición. 
Párrafo 4 
23. La Comisión examinó las disposiciones del párrafo 4 
sobre la base del texto contenido en la propuesta básica y 
una nueva formulación consolidada de los párrafos 4 y 5 
propuesta por Australia (E/CONF.82/C.1/L.36). 
24. La Comisión convino en el texto del párrafo 4 tal 
como figuraba en la propuesta básica con la supresión de 
la segunda frase. 
25. La Comisión decidió introducir nuevo texto en el 
párrafo 13 a fin de abarcar algunas consideraciones que 
figuraban en la frase suprimida. 
Párrafo 5 
26. La Comisión convino en el texto del párrafo 5 pro-
puesto por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.39) hacien-
do una referencia a los párrafos 6 a 12 ter. 
Párrafo 6 
27. La Comisión basó su examen del párrafo 6 en el 
texto contenido en la propuesta básica, en una enmienda 
propuesta por China (E/CONF.82/C.1/L.34) y en una en-
mienda propuesta por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/ 
L.32). 
28. El representante de los Países Bajos retiró su en-
mienda después de que la Comisión II decidiera suprimir 
en las cláusulas finales el artículo 24 relativo a la aplica-
ción territorial (E/CONF.82/C.2/L.16). 
29. La Comisión convino en el texto que figuraba en la 
propuesta básica agregando las palabras "cuando sea nece-
sario" entre las palabras "o" y "autoridades" en la primera 
frase, y, teniendo en cuenta la enmienda propuesta por 
China (E/CONF.82/C.1/L.34), agregó, al final del párrafo, 
las palabras "y, en circunstancias urgentes, cuando las 
Partes lo acuerden, por conducto de la OlPC/Interpol, de 
ser posible". 

Párrafo 7 
30. La Comisión convino en el texto del párrafo 7 tal 
como figuraba en la propuesta básica, con la supresión de 
la palabra "también" en la segunda frase y la sustitución 
de las palabras "y cuando sea aceptable para la Parte 
requerida" en la tercera frase por las palabras "y cuando 
las Partes lo acuerden". 
Párrafo 8 
31. La Comisión basó su examen del párrafo 8 en el 
texto contenido en la propuesta básica y en los incisos 
adicionales propuestos por Israel (E/CONF.82/C.1/L.26) y 
Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35). 
32. En lo que se refiere al texto contenido en la pro-
puesta básica, la Comisión convino en lo siguiente: 

Oración introductoria 
33. La oración introductoria fue aceptada tal como figu-
raba en la propuesta básica. 

Inciso a) 
34. La Comisión convino en el texto del inciso a) del 
párrafo 8 con la sustitución de las palabras "el nombre y 
función" por las palabras "la identidad". 

Inciso b) 
35. La Comisión convino en el texto del inciso b) del 
párrafo 8 con la supresión de las palabras "junto con un 
resumen de los datos pertinentes" y la inserción de un 
nuevo inciso b) bis con el texto siguiente: "un resumen de 
los datos pertinentes, salvo en los casos de solicitudes a 
los efectos de la presentación de documentos judiciales". 

Inciso c) 
36. La Comisión convino en el texto del inciso c) del 
párrafo 8 tal como figuraba en la propuesta básica. 

Inciso d) 
37. La Comisión convino en el texto del inciso d) del 
párrafo 8 tal como figuraba en la propuesta básica con la 
supresión de las palabras "necesario y" y la sustitución de 
la palabra "la" por la palabra "toda" antes de la palabra 
"persona". 

Propuestos incisos adicionales e) a g) 
38. La Comisión no aceptó el texto de los incisos adi-
cionales e) a g) propuestos por Israel (E/CONF.82/C.1/ 
L.26) pero convino en un nuevo inciso e) propuesto por 
Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35). 
Párrafo 8 bis 
39. La Comisión convino en el texto del párrafo 8 bis tal 
como figuraba en la propuesta básica. 
Párrafo 9 
40. La Comisión basó su examen del párrafo 9 en el 
texto contenido en la propuesta básica y en la adición 
propuesta por Israel (E/CONF.82/C.1/L.26). 
41. La Comisión no aceptó la adición propuesta por 
Israel y convino en el texto que figuraba en la propuesta 
básica con la supresión de las palabras "y por sus autori-
dades competentes". 
Párrafo 10 
42. La Comisión basó su examen del párrafo 10 en el 
texto contenido en la propuesta básica y en la enmienda 
propuesta por Suiza (E/CONF.82/C.1/L.37). 
43. El debate giró en torno a la conveniencia de suprimir 
o mantener la cláusula introductoria "Si la Parte requerida 
lo solicita" y a la utilización de la palabra "revelará". 
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44. El representante de Suiza indicó que no insistiría en 
su enmienda si se suprimía la cláusula introductoria. 
45. A fin de armonizar las opiniones de los representan-
tes que estaban en favor de la supresión de la cláusula 
introductoria y las de aquellos que preferían que se mantu-
viese, el Presidente propuso una nueva fórmula de la pro-
puesta básica que decía lo siguiente: 

"La Parte requirente no transmitirá ni utilizará infor-
mación o pruebas proporcionadas por la Parte requerida 
para las investigaciones, enjuiciamientos o actuaciones 
que no sean los expuestos en la solicitud sin previo 
consentimiento de la Parte requerida." 

46. La Comisión convino en el nuevo texto propuesto 
por el Presidente. 
Párrafo 10 bis 
47. La Comisión basó su examen del párrafo 10 bis en 
el texto contenido en la propuesta básica y en el texto 
adicional propuesto por Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35). 
48. La Comisión no aceptó el texto adicional propuesto 
por Jamaica pues consideró que la cuestión de la reserva 
estaba adecuadamente cubierta en el párrafo 10. 
49. La Comisión convino en el texto del párrafo 10 bis 
tal como figuraba en la propuesta básica. 
Párrafo 11 
50. La Comisión basó su examen del párrafo 11 en el 
texto contenido en la propuesta básica, en la enmienda 
presentada por los Países Bajos (E/CONF.82/C.1/L.32) y 
en los textos adicionales propuestos por Jamaica (E/ 
CONF.82/C. 1/L.35). 

Oración introductoria e incisos a) y b) 
51. La Comisión convino en el texto de la oración intro-
ductoria y de los incisos a) y b) del párrafo 11 tal como 
figuraban en la propuesta básica. 

Inciso c) 
52. La Comisión convino en el texto del inciso c) del 
párrafo 11 propuesto por los Países Bajos (E/CONF.82/ 
C.1/L.32) con la inserción de las palabras "o actuaciones" 
después de la palabra "procesamiento" y la supresión de 
la palabra "o" después de la palabra "investigación". 

Inciso d) 
53. La Comisión convino en el texto del inciso d) del 
párrafo 11 tal como figuraba en la propuesta básica con la 
sustitución de las palabras "a la Constitución, los princi-
pios jurídicos fundamentales o la legislación de la Parte 
requerida relativa" por las palabras "al ordenamiento jurí-
dico en lo relativo". 

Inciso e) 
54. La Comisión decidió suprimir el inciso e) del párra-
fo 11, en vista de que su sustancia estaba cubierta por 

otras disposiciones de la Convención, en especial el ar-
tículo 1 bis. 

Incisos adicionales f) a h) 
55. La Comisión no aceptó los incisos adicionales f ) ah) 
propuestos por Jamaica (E/CONF.82/C.1/L.35), cuya sus-
tancia estaba suficientemente cubierta por otras disposi-
ciones del artículo 5. 
Nuevo párrafo 11 bis 
56. La Comisión no aceptó el nuevo párrafo 11 bis pro-
puesto por Israel (E/CONF.82/C.1/L.26) ya que se refería 
a la misma cuestión que el inciso e) del párrafo 11, que 
fue suprimido. 
57. El representante de los Estados Unidos de América 
retiró su propuesta de inclusión de un nuevo párrafo 11 bis 
(E/CONF.82/C. 1/L.33). 
Párrafo 12 
58. La Comisión convino en el texto del párrafo 12 tal 
como figuraba en la propuesta básica sustituyendo las 
palabras "o un proceso" por las palabras "un procedimiento 
o unas actuaciones". 
Párrafo 13 
59. En relación con su decisión de suprimir la segunda 
frase del párrafo 4, la Comisión convino en enmendar el 
texto del párrafo 13 contenido en la propuesta básica sus-
tituyendo la palabra "regionales" por la palabra "multila-
terales", insertando las palabras "o arreglos" después de la 
palabra "acuerdos", y sustituyendo al final del párrafo las 
palabras "les den efecto en la práctica" por las palabras 
"que den efecto en la práctica a sus disposiciones o las 
refuercen". 
Párrafos adicionales 

Primer párrafo adicional 
60. La Comisión examinó el texto del primer párrafo 
adicional contenido en la propuesta básica. El represen-
tante de Francia presentó verbalmente un texto alternativo. 
61. Tras un debate general, la Comisión convino en la 
primera oración con la supresión de las palabras "ni se 
aprovechará su presencia a los fines de ningún proceso 
civil". 
62. Con respecto a la segunda oración, la Comisión con-
vino en el texto contenido en la propuesta básica con la 
inserción entre las palabras "consecutivos" y "a partir de 
la fecha" de las palabras "o durante el período acordado 
por las Partes", y la inserción entre las palabras "la fecha 
en que" y las palabras "las autoridades judiciales" de las 
palabras "se le haya comunicado oficialmente que". 
63. Se pidió al Comité de Redacción que encontrase una 
expresión o fórmula adecuada para la palabra "salvocon-
ducto" a fin de que contuviera el significado de inmunidad 
en los diversos idiomas. 
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64. La Comisión decidió insertar el primer párrafo adi-
cional como párrafo 12 bis. 

Segundo párrafo adicional 
65. La Comisión tuvo ante sí el texto del segundo párra-
fo adicional contenido en la propuesta básica y el proyecto 
propuesto por China (E/CONF.82/C. 1/L.34). Los repre-
sentantes de Marruecos y de los Estados Unidos de Améri-
ca presentaron verbalmente textos alternativos. 
66. Tras un debate general y la presentación de varias 
enmiendas verbales a la propuesta básica, el representante 
de China retiró su enmienda y la Comisión convino en el 
texto siguiente para el segundo párrafo adicional: 

"Los costos ordinarios de la ejecución de una solici-
tud serán sufragados por la Parte requerida salvo que 
las Partes hayan acordado otra cosa. Cuando se re-
quieran a este fin gastos de carácter sustancial o 
extraordinario, las Partes se consultarán para determi-
nar los términos y condiciones en que se cumplimen-
tará la solicitud, así como la manera en que se sufra-
garán los gastos". 

67. Teniendo en cuenta el texto acordado por la 
Comisión, la representante de Israel retiró su propuesta de 
un nuevo párrafo adicional (E/CONF.82/C.1/L.26). 
68. La Comisión decidió insertar el segundo párrafo adi-
cional como párrafo 12 ter. 

Tercer párrafo adicional 
69. La Comisión convino en el texto del tercer párrafo 
adicional tal como figuraba en la propuesta básica. 
70. La Comisión decidió insertar el tercer párrafo adi-
cional como párrafo 11 bis. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

71. La Comisión convino en el texto siguiente que se 
remite al Comité de Redacción para que lo examine. 

"ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA 
1. Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto 

en el presente artículo, la más amplia asistencia judicial 
recíproca en todas las investigaciones, procesamientos 
y actuaciones judiciales referentes a delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2. 

2. (Suprimido) 
3. La asistencia judicial recíproca que ha de pres-

tarse de conformidad con el presente artículo podrá 
solicitarse para cualquiera de los siguientes fines: 

a) recibir testimonios o tomar declaración a perso-
nas; 

b) comunicar documentos judiciales; 
c) ejecutar inspecciones e incautaciones; 

d) examinar objetos y lugares; 
e) facilitar información y objetos relacionados con 

la prueba; 
f ) entregar originales o copias auténticas de docu-

mentos y expedientes relacionados con el caso, in-
clusive expedientes bancarios, financieros, sociales y 
comerciales; 

g) identificar o detectar el producto, los bienes, 
los instrumentos u otros elementos a efectos probato-
rios; 

3 bis. Las Partes pueden prestarse cualquier otra 
forma de asistencia judicial recíproca autorizada por la 
legislación de la Parte requerida. 

3 ter. Las Partes, si así se les solicita y en la 
medida compatible con su legislación y prácticas inter-
nas, facilitarán o alentarán la presentación, espontánea 
o por la autoridad, de personas, incluso de detenidos, 
que accedan a colaborar en las investigaciones o tomar 
parte en las actuaciones. 

3 quater. Las Partes no invocarán el secreto ban-
cario para negarse a prestar asistencia judicial recíproca 
con arreglo al presente párrafo. 

4. Las disposiciones de este artículo no afectarán a 
las obligaciones derivadas de otros tratados bilaterales 
o multilaterales, vigentes o futuros, que regulen, total o 
parcialmente,, la esfera de la asistencia judicial recí-
proca en asuntos penales. 

5. Los párrafos 6 a 12 ter del presente artículo se 
aplicarán a las solicitudes que se formulen con arreglo 
al presente artículo, siempre que no medie entre las 
Partes interesadas un tratado de asistencia judicial recí-
proca. Cuando las Partes estén vinculadas por un tratado 
de esta índole, se aplicarán las normas correspondientes 
de ese tratado, salvo que las Partes convengan en apli-
car, en su lugar, los párrafos 6 a 12 ter del presente 
artículo. 

6. Las Partes designarán una autoridad, o cuando 
sea necesario, autoridades con poder para cumplimen-
tar las solicitudes de asistencia judicial recíproca o 
transmitirlas a las autoridades competentes para su 
ejecución. Se notificará al Secretario General la autori-
dad o autoridades que hayan sido designadas para este 
fin. Las autoridades designadas por las Partes serán las 
encargadas de transmitir las solicitudes de asistencia 
judicial recíproca y cualquier otra comunicación perti-
nente; esta disposición no afectará al derecho de cual-
quiera de las Partes a exigir que estas solicitudes y 
comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, 
en circunstancias urgentes, cuando las Partes lo acuer-
den, por conducto de la OIPC/Interpol, de ser posible. 

7. Las solicitudes deberán presentarse por escrito 
en un idioma aceptable para la Parte requerida. Se 
notificará al Secretario General el idioma o idiomas 
que sean aceptables para cada una de las Partes. En 
situaciones de urgencia, y cuando las Partes lo acuer-
den, se podrán hacer las solicitudes verbalmente, de-
biendo ser seguidamente confirmadas por escrito. 
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8. En las solicitudes de asistencia judicial recí-
proca deberá figurar lo siguiente: 

a) la identidad de la autoridad que haga la solici-
tud; 

b) el objeto y la índole de la investigación, del 
procesamiento o de las actuaciones a que se refiere la 
solicitud, y el nombre y funciones de la autoridad que 
esté efectuando dicha investigación, dicho procesa-
miento o dichas actuaciones; 

b) bis un resumen de los datos pertinentes, salvo 
en los casos de solicitudes a los efectos de la presenta-
ción de documentos judiciales; 

c) una descripción de la asistencia solicitada y 
pormenores sobre cualquier procedimiento particular 
que la Parte requirente desee que se siga; 

d) cuando sea posible, la identidad y la nacionali-
dad de toda persona interesada y el lugar en que se 
encuentra; y 

e) la finalidad para la que se solicita la prueba, 
información o actuación. 

8 bis. La Parte requerida puede pedir información 
adicional si resulta necesaria para dar cumplimiento a 
la solicitud de conformidad con su legislación nacional 
o facilitar dicho cumplimiento. 

9. Las solicitudes serán cumplimentadas con arre-
glo a la legislación nacional de la Parte requerida y, en 
la medida de lo posible y compatible con la legislación 
de la Parte requerida, de conformidad con los procedi-
mientos especificados en la solicitud. 

10. La Parte requirente no transmitirá ni utilizará 
información o pruebas proporcionadas por la Parte 
requerida para las investigaciones, enjuiciamientos o 
actuaciones que no sean los expuestos en la solicitud 
sin previo consentimiento de la Parte requerida. 

10 bis. La Parte requirente podrá exigir que la 
Parte requerida mantenga reservas sobre la existencia y 
el contenido de la solicitud, salvo en la medida nece-
saria para darle cumplimiento. Si la Parte requerida no 
puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato 
a la Parte requirente. 

11. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá 
ser rehusada: 

a) cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto 
en el presente artículo; 

b) cuando la Parte requerida considere que el 
cumplimiento de lo solicitado podría menoscabar su 
soberanía, seguridad, orden público u otros intereses 
fundamentales; 

c) cuando la legislación nacional de la Parte 
requerida prohiba a sus autoridades acceder a una soli-
citud hecha en relación con un delito similar, si hubiera 
sido objeto de investigación, procesamiento o actua-
ciones en virtud de su propia jurisdicción; 

d) cuando acceder a la solicitud sea contrario al 
ordenamiento jurídico de la Parte requerida en lo rela-
tivo a la asistencia judicial recíproca. 

11 bis. Las denegaciones de asistencia mutua serán 
motivadas. 

12. La asistencia judicial recíproca podrá ser dife-
rida si perturbase el curso de una investigación, un 
procesamiento o unas actuaciones. En tal caso, la Parte 
requerida deberá consultar con la Parte requirente para 
determinar si es posible prestar la asistencia en la forma 
y en las condiciones que la primera estime necesarias. 

12 bis. El testigo, perito u otra persona que con-
sienta en deponer en juicio o en colaborar en una in-
vestigación, procesamiento o actuación judicial en el 
territorio de la Parte requirente, no será objeto de pro-
cesamiento, detención, castigo, ni de ningún tipo de 
restricción de su libertad personal en el tenitorio de 
dicha Parte por actos, omisiones o condenas anteriores 
a la fecha en que abandonó el territorio de la Parte 
requerida. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, 
perito o persona que haya tenido durante un período de 
15 días consecutivos, o durante el período acordado por 
las Partes, a partir de la fecha en que se le haya comu-
nicado oficialmente que las autoridades judiciales ya 
no requerían su presencia, la oportunidad de salir del 
país, hubiese no obstante permanecido voluntariamente 
en el territorio o regresado a él espontáneamente 
después de abandonarlo. 

12 ter. Los costos ordinarios de la ejecución de 
una solicitud serán sufragados por la Parte requerida 
salvo que las Partes hayan acordado otra cosa. Cuando 
se requieran a este fin gastos de carácter sustancial o 
extraordinario, las Partes se consultarán para determi-
nar los términos y condiciones en que se cumplimen-
tará la solicitud, así como la manera en que se sufra-
garán los gastos. 

13. Cuando fuere necesario, las Partes considerarán 
la posibilidad de concertar acuerdos o arreglos bilate-
rales o multilaterales que sirvan a los fines del presente 
artículo y que den efecto en la práctica a sus disposi-
ciones o las refuercen." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.1/L.18/ADD.7 
[Original: inglés] 

[15 de diciembre de 1988] 
Artículo 5 bis 

I. PROPUESTA BÁSICA 
1. El texto del artículo 5 bis sometido a la Conferencia 
en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"[ARTÍCULO 5 BIS 
Las Partes considerarán favorablemente la posibili-

dad de remitirse las actuaciones penales a efectos de 
incriminación por los delitos enumerados en el párra-
fo 1 del artículo 2 de la presente Convención, cuando 
se considere que esa remisión obrará en interés de una 
buena administración de justicia.]" 
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II. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN I 
A. Sesiones 

2. La Comisión I examinó el artículo 5 bis en su 
32a. sesión celebrada el 15 de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
3. La Comisión decidió sustituir la palabra "enumera-
dos" por la palabra "mencionados" y convino en el texto 
así enmendado. 
4. Se pidió al Comité de Redacción que considerara la 
posibilidad de prescindir de la expresión "de la presente 
Convención", que tal vez no se utilice sistemáticamente 
en los respectivos artículos cuando se hace referencia a 
otros artículos. 

5. La Comisión también convino en que el título del 
artículo sería el siguiente: "Remisión de actuaciones pena-
les". 

ni. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

6. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción: 

"REMISIÓN DE ACTUACIONES PENALES 
Las Partes considerarán favorablemente la posibili-

dad de remitirse las actuaciones penales a efectos de 
incriminación por los delitos mencionados en el párra-
fo 1 del artículo 2 de la presente Convención, cuando 
se considere que esa remisión obrará en interés de una 
buena administración de justicia.]" 

DOCUMENTO E/CONF.82/12* 
Informe de la Comisión II de la Plenaria 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13 
[Original: inglés] 

[16 de diciembre de 1988] 
1. La Comisión II de la Plenaria (Comisión ü) celebró 
34 sesiones entre el 28 de noviembre y el 16 de diciembre 
de 1988. En su 21a. sesión, la Comisión decidió crear un 
grupo de trabajo para examinar las cláusulas finales del 
proyecto de convención (artículos 20 a 28). El Presidente 
del Grupo de Trabajo presentó un informe a la Comisión 
el 15 de diciembre de 1988. 
2. En su primera sesión plenaria, celebrada el 25 de 
noviembre de 1988, la Conferencia eligió al Sr. I. Bayer 
(Hungría) como Presidente de la Comisión II. En su 
segunda sesión, celebrada el 28 de noviembre de 1988, la 
Comisión II eligió al Sr. L. H. J. B. van Gorkom (Países 
Bajos) como Vicepresidente y a la Sra. Yolanda Fernán-
dez Ochoa (Costa Rica) como Relatora. El Vicepresidente 
actuó posteriormente como moderador del Grupo de Tra-
bajo mencionado en el párrafo 1. 
3. A la Comisión II le había confiado originalmente la 
Conferencia el examen del Preámbulo y de los artículos 6 bis, 7, 8, 9, 10, 11, 11 bis, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28. Posteriormente, se 
decidió confiar el examen del artículo 6 a la Comisión II 
de la Plenaria (Comisión II). El Preámbulo, que original-
mente se había remitido a la Comisión II para su examen, 
fue examinado posteriormente por la Comisión I. 

[Original: inglés] 
[18 de diciembre de 1988] 

4. La Relatora remitió el proyecto de informe al Comité 
de Redacción en el documento E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.l a Add.13. El Comité de Redacción recibió instruc-
ciones de la Mesa de informar directamente a la Con-
ferencia. 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.8* 
[Original: español/inglés] 

[14 de diciembre de 1988] 
I . P R O P U E S T A B Á S I C A 

1. El texto del artículo 6 que se presentó a la Conferencia 
en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 6 
OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 
1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, 

en armonía con sus respectivos ordenamientos jurídicos 
y administrativos nacionales, con miras a intensificar la 
eficacia de las medidas de represión orientadas a la 
supresión del tráfico ilícito. En particular: 

a) Establecerán y mantendrán canales de comu-
nicación entre los organismos y servicios nacionales 
competentes a fin de facilitar el intercambio rápido y 
seguro de información sobre todos los aspectos del 

*Lleva incorporados los documentos E/CONF.82/C.2/L.13 y Add.l 
. a 13. 

"Lleva incorporado el documento E/CONF.82/C.2/L.13/Add.8/Corr.l, 
de fecha 15 de diciembre de 1988. 
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tráfico ilícito, así como sobre sus vinculaciones con 
otras actividades delictivas, siempre que las Partes in-
teresadas lo estimen oportuno; 

b) Cooperarán en la realización de indagaciones 
relativas al tráfico ilícito en el plano internacional y a 
la identificación, el paradero y las actividades de los 
traficantes y el movimiento de bienes que puedan haber 
derivado del tráfico ilícito o que puedan haberse utili-
zado para el mismo; 

c) En los casos apropiados y siempre que no sea 
contrario a su legislación nacional, crearán equipos 
conjuntos, teniendo en cuenta la necesidad de proteger 
la seguridad de las personas y de las operaciones, para 
llevar a cabo lo dispuesto en el presente párrafo. Los 
funcionarios de cualquiera de las Partes que participen 
en esos equipos actuarán conforme a la autorización de 
las autoridades competentes de la Parte en cuyo terri-
torio se ha de desarrollar la operación. En todos esos 
casos las Partes de que se trate velarán por que se 
respete plenamente la soberanía de la Parte sobre cuyo 
territorio se ha de verificar la operación; 

d) Enviarán, cuando así proceda, muestras de sus-
tancias fiscalizadas a efectos de análisis o de investiga-
ción. 

2. Cada una de las Partes, en la medida necesa-
ria, iniciará, desarrollará o perfeccionará programas de 
capacitación específica destinados a su personal de 
represión y al personal aduanero o de otra índole encar-
gado de reprimir el tráfico ilícito. En particular, estos 
programas se referirán a: 

a) métodos utilizados en la detección y supresión 
del tráfico ilícito; 

b) rutas y técnicas utilizadas por los traficantes, en 
particular en los Estados de tránsito, y medidas adecua-
das para contrarrestarlas; 

c) vigilancia de la importación y exportación de 
sustancias fiscalizadas; 

d) detección y vigilancia de la circulación de los 
bienes derivados del tráfico ilícito o utilizados en él; 

e) métodos utilizados para la ocultación de esos 
bienes; 

f ) acopio de pruebas; 
g) técnicas de fiscalización en zonas y puertos 

francos; 
h) técnicas modernas de represión. 
3. Las Partes se prestarán asistencia en la planifi-

cación y ejecución de programas de capacitación enca-
minados a compartir conocimientos en las esferas men-
cionadas en el párrafo 2 y, a este fin, deberán también, 
cuando así proceda, utilizar conferencias y seminarios 
regionales e internacionales a fin de estimular la coope-
ración y hacer posible el examen de los problemas de 
interés común, en particular los problemas y necesi-
dades especiales de los Estados de tránsito. 

4. Las Partes facilitarán una coordinación eficaz 
entre los organismos y servicios nacionales compe-
tentes y, en ese contexto, estudiarán la posibilidad de 

permitir que se destaquen, cuando así proceda, dentro 
de sus fronteras a funcionarios de enlace procedentes 
de otras Partes, sobre la base de acuerdos o arreglos 
bilaterales o de otra índole, y de promover el intercam-
bio de personal y de otros expertos en materia de trá-
fico ilícito. 

5. Las Partes procurarán, directamente o por con-
ducto de las organizaciones internacionales compe-
tentes, organizar programas de cooperación técnica en 
beneficio de las Partes, teniendo debidamente en cuenta 
las necesidades y problemas especiales de los que sean 
Estados de tránsito, así como mejorar los canales de 
comunicación y prestar la ayuda técnica que les sea 
solicitada, cuando estén en condiciones de prestarla." 

ü. ENMIENDAS 
2. La Comisión tuvo ante sí una enmienda presentada 
por México (E/CONF.82/3, anexo IV). 
3. Presentaron además enmiendas Cuba (E/CONF.82/ 
C.2/L.18), Israel (E/CONF.82/C.2/L.23), los Países Bajos 
(E/CONF.82/C.2/L.25), Japón (E/CONF.82/C.2/L.26) y 
Australia, los Estados Unidos, Kenya, los Países Bajos, el 
Paraguay, el Reino Unido y Tailandia (E/CONF.82/C.2/ 
L.27 y Corr.l). 
4. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.26): 

La expresión "tráfico ilícito" debe sustituirse, en todos 
los lugares del texto en que aparezca, por "delitos tipifica-
dos conforme al párrafo 1 del artículo 2". 
Australia, los Estados Unidos, Kenya, los Países Bajos, el Paraguay, el Reino Unido y Tailandia 
(E/CONF.82/C.2/L.27 y Corr.l): 

Nueva definición de "tráfico en tránsito": 
"Por 'tráfico en tránsito' se entiende el movimiento 

ilícito de estupefacientes, sustancias sicotrópicas o 
sustancias incluidas en las Listas A y B a través del 
territorio de una Parte que no sea el país de destino 
definitivo de esas sustancias ni el país de procedencia." 

Párrafo 1 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir los incisos a) a d) del párrafo 1. 
Inciso a) bis 
Cuba (E/CONF.82/C.2/L.18) 

Añadir un nuevo inciso a) bis con el siguiente texto: 
"a) bis. En los casos en que sean Estados vecinos, 

propiciarán, en virtud de coordinaciones recíprocas, el 
intercambio de información acerca de las medidas que 
adopten en las proximidades de los límites de sus res-
pectivos territorios, para la prevención y represión del 



Principales documentos de la Conferencia 143 

tráfico ilícito de drogas, a fin de evitar que los trafi-
cantes arriben al territorio nacional de una de las partes 
o descarguen en éste su mercancía ilícita, como medio 
de evadir la vigilancia y persecución que por una de 
ellas se desarrolle, así como también prevendrán que 
cualquier proceder al respecto por una de las Partes 
provoque consecuencias perjudiciales a la otra;" 

Inciso b) 
Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.25) 

Modificar el inciso b) del párrafo 1 para que diga: 
"b) Cooperarán en la realización de indagaciones 

relativas a los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2 y que tengan dimensiones in-
ternacionales, y a la identificación, el paradero y las 
actividades de las personas sospechosas y el movimien-
to del producto derivado de la comisión de tales delitos, 
o las drogas, sustancias o instrumentos utilizados en 
ella;" 

Inciso c) 
Israel (E/CONF.82/C.2/L.23) 

Modificar la primera oración del inciso para que diga: 
"c) En los casos apropiados, siempre que no sea 

contrario a su legislación nacional y se haya obtenido 
la aprobación del Estado requerido, crearán equipos 
conjuntos . . . se ha de verificar la operación;" 

Cuba (E/CONF.82/C.2/L. 18) 
Modificar la última oración del inciso para que diga: 

"c) En todos esos casos las Partes de que se trate garantizarán que se respete plenamente la soberanía de 
la Parte sobre cuyo territorio se ha de verificar la opera-
ción;" 

Párrafo 2 
Inciso a) 
Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.25) 

Modificar el inciso para que diga: 
"a) Métodos utilizados en la detección y supresión 

de los delitos tipificados de conformidad con el párra-
fo 1 del artículo 2;" 

Inciso b) 
Australia, los Estados Unidos, Kenya, los Países Bajos, el Paraguay, el Reino Unido y Tailandia 
(E/CONF.82/C.2/L.27 y Corr.l) 

"Sustitúyanse las palabras "los Estados de tránsito" por 
"los Estados afectados por el tráfico en tránsito". 
Inciso d) 
Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.25) 

Modificar el inciso para que diga: 

"d) Detección y vigilancia de la circulación del 
producto derivado de la comisión de los delitos tipifi-
cados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 y 
de las drogas, sustancias o instrumentos utilizados en 
ellos;" 

Inciso e) 
Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.25) 

Modificar el inciso para que diga: 
"e) Métodos utilizados para la ocultación o el en-

cubrimiento de tal producto;" 

Párrafo 3 
Australia, los Estados Unidos, Kenya, los Países Bajos, el Paraguay, el Reino Unido y Tailandia 
(E/CONF.82/C.2/L.27 y Corr.l) 

Sustitúyase la frase "y necesidades especiales de los 
Estados en tránsito" por "especiales de los Estados afecta-
dos por el tráfico en tránsito". 

Párrafo 4 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprímase el párrafo 4. 
Cuba (E/CONF.82/C.2/L.18) 

Modificar el párrafo para que diga: 
"4. Las Partes podrán establecer una coordinación 

eficaz entre los organismos y servicios nacionales com-
petentes y, en ese contexto, adoptar acuerdos o arre-glos bilaterales o de otra índole en materia de enfren-tamiento al tráfico ilícito de estupefacientes y sustan-cias sicotrópicas." 

Párrafo 5 
Australia, los Estados Unidos, Kenya, los Países Bajos, el Paraguay, el Reino Unido y Tailandia 
(E/CONF.82/C.2/L.27 y Corr.l) 

Sustituir el párrafo 5 por el texto siguiente: 
"Las Partes procurarán, directamente o por conducto 

de las organizaciones internacionales competentes, 
organizar programas de cooperación y asistencia téc-
nica y mejorar los canales de comunicación, teniendo 
debidamente en cuenta los problemas y necesidades 
especiales de los Estados afectados por el tráfico en 
tránsito." 

m. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN H 
A. Sesiones 

5. La Comisión II examinó el artículo 6 y las enmiendas 
correspondientes en sus sesiones 19a. a 24a., celebradas 
del 9 al 13 de diciembre de 1988. 
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B. Examen y decisiones 
Párrafo 1 
6. La Comisión convino en aprobar la oración introduc-
toria del párrafo 1, tal como figuraba en la propuesta 
básica, añadiendo al final la frase siguiente: "sobre la base 
de acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales". 
7. Los representantes de los Estados Unidos de América, 
Francia y la República Federal de Alemania dijeron que 
debía entenderse que la palabra "arreglos" en la frase 
añadida al final de la oración introductoria comprendía los 
arreglos informales. 

Inciso a) 
8. La Comisión II decidió aprobar el inciso a) del párra-
fo 1 tal como figuraba en la propuesta básica. 

Inciso a) bis 
9. La Comisión examinó la propuesta presentada por 
Cuba de añadir un nuevo inciso a) bis al párrafo 1 (E/ 
CONF.82/C.2/L.18). Tras un intercambio de opiniones, la 
delegación de Cuba volvió a formular el inciso a) del 
párrafo 1 propuesto de la siguiente manera: 

"1. a) bis Cuando una de las Partes adopte medi-
das para prevenir y reprimir el tráfico ilícito de estupe-
facientes, sustancias sicotrópicas y de sustancias que 
figuran en las Listas I y II de la presente Convención 
en las proximidades de los límites del territorio de otra 
Parte con la que no haya celebrado ninguna convención 
o acuerdo bilateral, multilateral o regional de coope-
ración para la represión del tráfico ilícito de esas sus-
tancias, la Parte que aplique esas medidas suministrará 
información sobre las mismas a la otra Parte a fin de 
que pueda evitar las consecuencias peijudiciales que 
podrían tener lugar en su territorio a raíz de los intentos 
de los traficantes por eludir la detención o el juicio." 

10. Tras un ulterior intercambio de opiniones, el repre-
sentante de Cuba decidió retirar la propuesta que se acaba 
de citar. 

Inciso b) 
11. La Comisión convino en aprobar el texto del 
inciso b) del párrafo 1 tal como figuraba en la enmienda 
presentada por los Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.25) 
con las revisiones siguientes: 

a) Sustituir las palabras "dimensiones internaciona-
les" por las palabras "carácter internacional"; 

b) Sustituir las palabras "las personas sospechosas" 
por la frase "los traficantes o las personas sospechosas de 
participar en el tráfico ilícito"; 

c) Después de la palabra "producto", sustituir "deri-
vado" por las palabras "o los bienes derivados"; 

d) Sustituir las palabras "las drogas, sustancias" por 
las palabras "los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y 
sustancias incluidas en las Listas de la presente Conven-
ción"; 

e) Sustituir las palabras "utilizados en ella" por las 
palabras "que se utilizan o se pretende utilizar en ella". 

Inciso c) 
12. La Comisión convino en aprobar el texto del 
inciso c) del párrafo 1 tal como figuraba en la propuesta 
básica. 
13. El representante de Colombia dijo que en su país, 
durante la investigación criminal, son las decisiones del 
juez encargado de la investigación las que determinan la 
cooperación administrativa. Indicó además que, puesto 
que la investigación criminal es llevada a cabo por un 
juez, el establecimiento de un equipo conjunto para co-
operar en el caso no resulta apropiado, y que por este 
motivo la delegación de Colombia tenía reservas acerca de 
los incisos aprobados. 

Inciso d) 
14. La Comisión decidió aprobar el inciso d) del párra-
fo 1 tal como figuraba en la propuesta básica, con ja en-
mienda siguiente: 

Sustituir la palabra "Enviarán" por la palabra "Pro-
porcionarán". 
15. La representante de México dijo que pese a la reser-
va de su delegación respecto a los incisos a), b), c) y d) 
del párrafo 1, cuyo objeto era una propuesta de que se 
eliminasen esos incisos, su delegación no se opondría al 
consenso alcanzado en la Comisión. 
Párrafo 2 
16. La oración introductoria del párrafo 2 fue aprobada 
tal como figuraba en la propuesta básica con la enmienda 
siguiente: 

Sustituir la frase "su personal de represión y al personal 
aduanero o de otra índole" por la fiase "su personal de 
represión o de otra índole, incluido el personal aduanero,". 
17. El representante de la República Popular de China 
subrayó que, a juicio de su delegación, la referencia al 
personal de represión y al personal aduanero debía com-
pletarse con la mención de las autoridades policiales. 

Inciso a) 
18. La Comisión convino en aprobar el inciso a) del 
párrafo 2 tal como figuraba en la enmienda presentada por 
los Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.25). 

Inciso b) 
19. El inciso b) del párrafo 2 fue aprobado tal como 
figuraba en la propuesta básica. 

Inciso c) 
20. El inciso c) del párrafo 2 fue aprobado tal como 
figuraba en la propuesta básica, con la sustitución de las 
palabras "sustancias fiscalizadas" por las palabras "estupe-
facientes, sustancias sicotrópicas y sustancias incluidas en 
las Listas de la presente Convención". 
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Inciso d) 
21. El inciso d) del párrafo 2 fue aprobado tal como 
figuraba en la enmienda presentada por los Países Bajos 
(E/CONF.82/C.2/L.25) con las enmiendas siguientes: 

a) Después de la palabra "producto" sustituir la 
palabra "derivado" por las palabras "y los bienes deriva-
dos"; 

b) Sustituir las palabras "las drogas, sustancias" por 
las palabras "los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y 
sustancias incluidas en las Listas de la presente Conven-
ción; 

c) Sustituir las palabras "utilizados en ella" por las 
palabras "que se utilizan o se pretende utilizar en ella". 

Inciso e) 
22. El inciso e) del párrafo 2 fue aprobado tal como 
figuraba en la enmienda presentada por los Países Bajos 
(E/CONF.82/C.2/L.25) con las enmiendas siguientes: 

a) Insertar antes de "la ocultación" las palabras "la 
transferencia"; 

b) Añadir al final del inciso ej del párrafo 2 las pa-
labras ", y de dichos bienes e instrumentos". 

Incisos f), g) y h) 
23. Los incisos f), g) y h) del párrafo 2 fueron aprobados 
tal como figuraban en la propuesta básica. 
Párrafo 3 
24. La Comisión aprobó el párrafo 3 tal como figuraba 
en la propuesta básica con la siguiente enmienda: 

Insertar entre las palabras "programas" y "de capaci-
tación" las palabras "de investigación y". 
Párrafo 4 
25. Tras una propuesta oral del representante de México, 
el representante de Cuba indicó que podía retirar la en-
mienda al párrafo 4 contenida en el documento E/ 
CONF.82/C.2/L.18. 
26. Después de un intercambio de opiniones la 
Comisión decidió incluir el párrafo 4 en el párrafo 1 como 
un nuevo inciso e), con el siguiente texto: 

e) Facilitarán una coordinación eficaz entre sus orga-
nismos y servicios nacionales competentes y promoverán 
el intercambio de personal y de otros expertos, incluso, 
cuando proceda, destacando funcionarios de enlace. 
27. El representante del Reino Unido declaró que la 
palabra "intercambio" no significaba que la reciprocidad 
fUese inevitable cuando se destacasen funcionarios de 
enlace. Las Partes podían examinar y acordar esa medida 
en el marco de acuerdos bilaterales conforme a sus necesi-
dades. 
28. La representante de México dijo que, conforme a la 
interpretación dada por su delegación, se debía mantener 
el principio de reciprocidad a este respecto. 

29. El representante de Colombia indicó que su dele-
gación se veía obligada a expresar reservas respecto del 
párrafo debido a la alusión a los funcionarios de enlace. 
30. Se acordó pedir al Comité de Redacción que buscara 
una palabra inglesa correspondiente a la palabra "officers" 
que expresara el significado de la palabra francesa "fonc-tionnaires", y que hiciera los ajustes correspondientes en 
los demás idiomas. 
Párrafo 5 
31. Tras varios intercambios de opiniones, la Comisión 
decidió suprimir el párrafo 5 tal como figuraba en la pro-
puesta básica, pues el artículo 6 bis versaba sobre el mis-
mo tema y era mucho más detallado. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

32. La Comisión convino en el siguiente texto, el cual 
se remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 6 
OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 

1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, 
en armonía con sus respectivos ordenamientos jurídicos 
y administrativos nacionales, con miras a intensificar la 
eficacia de las medidas de represión orientadas a la 
supresión del tráfico ilícito. En particular, sobre la base 
de acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales: 

a) Establecerán y mantendrán canales de comuni-
cación entre los organismos y servicios nacionales 
competentes a fin de facilitar el intercambio rápido y 
seguro de información sobre todos los aspectos del trá-
fico ilícito, así como sobre sus vinculaciones con otras 
actividades delictivas, siempre que las Partes interesa-
das lo estimen oportuno. 

b) Cooperarán en la realización de indagaciones 
relativas a los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 2 y que tengan carácter interna-
cional, y a la identificación, el paradero y las activi-
dades de los traficantes o las personas sospechosas de 
participar en el tráfico ilícito y el movimiento del pro-
ducto o los bienes derivados de la comisión de tales 
delitos, o los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y 
sustancias incluidas en las Listas de la presente Con-
vención o los instrumentos que se utilizan o se pretende 
utilizar en ella. 

c) En los casos apropiados y siempre que no sea 
contrario a su legislación nacional, crearán equipos 
conjuntos, teniendo en cuenta la necesidad de proteger 
la seguridad de las personas y de las operaciones, para 
llevar a cabo lo dispuesto en el presente párrafo. Los 
funcionarios de cualquiera de las Partes que participen 
en esos equipos actuarán conforme a la autorización de 
las autoridades competentes de la Parte en cuyo terri-
torio se ha de desarrollar la operación. En todos esos 
casos las Partes de que se trate velarán por que se 
respete plenamente la soberanía de la Parte sobre cuyo 
territorio se ha de verificar la operación. 
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d) Proporcionarán, cuando así proceda, muestras 
de sustancias fiscalizadas a efectos de análisis o de 
investigación. 

e) Facilitarán una coordinación eficaz entre sus 
organismos y servicios nacionales competentes y pro-
moverán el intercambio de personal y de otros exper-
tos, incluso destacando funcionarios de enlace. 

2. Cada una de las Partes, en la medida necesaria, 
iniciará, desarrollará o perfeccionará programas de 
capacitación específica destinados a su personal de 
represión o de otra índole, incluido el personal adua-
nero, encargado de reprimir el tráfico ilícito. En parti-
cular, estos programas se referirán a: 

a) Métodos utilizados en la detección y supresión 
de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 
1 del artículo 2; 

b) Rutas y técnicas utilizadas por los traficantes, 
en particular en los Estados de tránsito, y medidas 
adecuadas para contrarrestarlas; 

c) Vigilancia de la importación y exportación de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias in-
cluidas en las Listas de la presente Convención; 

d) Detección y vigilancia de la circulación del 
producto y los bienes derivados de la comisión de los 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 2, y de los estupefacientes, sustancias sico-
trópicas y sustancias incluidas en las Listas de la pre-
sente Convención, o de los instrumentos que se utilizan 
o se pretende utilizar en ella; 

e) Métodos utilizados para la transferencia, la 
ocultación o el encubrimiento de dicho producto, y de 
dichos bienes e instrumentos; 

f ) Acopio de pruebas; 
g) Técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos; 
h) Técnicas modernas de represión. 

3. Las Partes se prestarán asistencia en la planificación 
y ejecución de programas de investigación y capacitación 
encaminados a compartir conocimientos en las esferas 
mencionadas en el párrafo 2 y, a este fin, deberán tam-
bién, cuando así proceda, utilizar conferencias y semina-
rios regionales e internacionales a fin de estimular la co-
operación y hacer posible el examen de los problemas de 
interés común, en particular los problemas y necesidades 
especiales de los Estados de tránsito." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.9 
[Original: español/inglés] [14 de diciembre de 1988] 

Artículo 6 bis 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 6 bis que se presentó a la Con-
ferencia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 6 bis 
ASISTENCIA Y COOPERACIÓN INTERNACIONALES 

PARA LOS ESTADOS DE TRÁNSITO 
1. Las Partes se comprometerán, directamente o 

por conducto de organizaciones regionales o interna-
cionales competentes, a prestar asistencia y apoyo a los 
Estados de tránsito mediante un programa de coope-
ración técnica y se repartirán adecuadamente, cuando 
se les pida, los gastos en que incurran los Estados de 
tránsito al efectuar actividades encaminadas a la su-
presión del tráfico de drogas. 

2. Las Partes se comprometerán también, directa-
mente o por conducto de organizaciones regionales o 
internacionales competentes, a proporcionar asistencia 
financiera para incrementar los recursos y la infra-
estructura de represión necesarios para la prevención 
eficaz del tráfico en tránsito." 

II. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas las Bahamas, Bangladesh, 
Bolivia, Egipto, Filipinas, India, Indonesia, Irán (Repúbli-
ca Islámica del), Malasia, Mauritania, México y Yugos-
lavia (E/CONF.82/C.2/L.28) y los Países Bajos (E/ 
CONF.82/C.2/L.30). 
3. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
Bahamas, Bangladesh, Bolivia, Egipto, Filipinas, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Malasia, Mauritania, México y Yugoslavia (E/CONF.82/C.2/L.28) 

Redáctese de nuevo el artículo 6 bis para que diga: 
"ASISTENCIA Y COOPERACIÓN INTERNACIONALES 

PARA LOS ESTADOS DE TRÁNSITO 
1. Las Partes se comprometerán, directamente o 

por conducto de organizaciones regionales o interna-
cionales competentes a prestar asistencia y apoyo a los 
Estados de tránsito mediante un programa de coope-
ración técnica y compartirán adecuadamente, cuando se 
les pida, los gastos en que incurran los Estados de 
tránsito al efectuar actividades de supresión del tráfico 
de drogas y otras actividades conexas. 

2. Las Partes se comprometerán también, directa-
mente o por conducto de organizaciones regionales o 
internacionales competentes, a proporcionar asistencia 
financiera para incrementar los recursos y fortalecer la 
infraestructura que necesiten los Estados de tránsito 
para mejorar el control del tráfico en tránsito y prevenir 
ese tráfico eficazmente. 

3. Las Partes procurarán concertar tratados, acuer-
dos o arreglos bilaterales o multilaterales para realzar 
la eficacia de la cooperación internacional prevista en 
el presente artículo." 

Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.30) 
El artículo 6 bis debería decir lo siguiente: 
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"TRÁFICO EN TRÁNSITO 
Las Partes cooperarán en lo posible, directamente o 

por conducto de las organizaciones regionales o inter-
nacionales competentes, a prestar asistencia y apoyo a 
los Estados particularmente afectados por el tráfico en 
tránsito mediante programas de cooperación técnica o 
de otro tipo, entre otras cosas, con el fin de robustecer 
su capacidad de represión y la infraestructura necesaria 
para la prevención eficaz del tráfico en tránsito." 

ni. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN II 
A. Sesiones 

4. La Comisión II examinó el artículo 6 bis y las en-
miendas al mismo en sus sesiones 22a. a 24a. celebradas 
los días 12 y 13 de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Definición de "Estados de tránsito" 
5. Con respecto al artículo 6 bis, la Comisión decidió 
examinar la definición de "Estados de tránsito", antes de 
comenzar el examen de la sustancia del artículo. 
6. La Comisión tuvo ante sí la definición de "Estado de 
tránsito" que figuraba en la propuesta básica, en el artícu-
lo 1, y la enmienda presentada por Australia, los Estados 
Unidos, Kenya, los Países Bajos, el Paraguay, el Reino 
Unido y Tailandia, contenida en el documento E/ 
CONF.82/C.2/L.27 y Corr.l*. En relación con esta en-
mienda, la Comisión consideró la posibilidad de sustituir 
las palabras "los Estados de tránsito" por "los Estados 
afectados por el tráfico en tránsito", y en consecuencia, 
sustituir la definición de "Estados de tránsito" por la 
definición de "Tráfico en tránsito". 
7. Tras un intercambio de opiniones, la Comisión de-
cidió conservar la expresión "Estado de tránsito" en el 
artículo 6 bis y definirla del siguiente modo: 

"Por 'Estado de tránsito' se entiende el Estado a 
través de cuyo territorio pasan estupefacientes, sustan-
cias sicotrópicas y sustancias incluidas en la Lista I y 
la Lista II, de carácter ilícito, y que no es el lugar de 
procedencia ni de destino definitivo." 

8. Los representantes de los patrocinadores de la en-
mienda contenida en el documento E/CONF.82/C.2/L.27 
y Corr.l consideraron que su enmienda había quedado 
incorporada en esta definición, y por ende la retiraron. 
Examen de la sustancia del artículo 6 bis 
9. La Comisión examinó el artículo 6 bis tal como figu-
raba en la propuesta básica y la nueva redacción del ar-
tículo presentada por las Bahamas, Bangladesh, Bolivia, 
Egipto, Filipinas, India, Indonesia, Irán (República Islámi-
ca del), Malasia, Mauritania, México y Yugoslavia (E/ 
CONF.82/C.2/L.28), así como la presentada por los Países 
Bajos (E/CONF.82/C.2/L.30). 

•Enmienda presentada con respecto al artículo 6. 

10. Tras un intercambio de opiniones y varias pro-
puestas verbales, la Comisión decidió tomar como base 
la nueva redacción contenida en el documento E/ 
CONF.82/C.2/L.28, que la Comisión convino en enmen-
dar del siguiente modo: 

Párrafo 1 
a) Sustituir las palabras "se comprometerán" . . . "a" 

por "cooperarán" . . . "para"; 
b) Insertar, entre las palabras "Estados de tránsito" y 

"mediante", la frase "y, en particular, a los países en 
desarrollo que necesiten tales asistencia y apoyo, en la 
medida de lo posible"; 

c) Sustituir "un programa de cooperación técnica" por 
"programas de cooperación técnica"; 

d) Sustituir las palabras "y compartirán adecuada-
mente, cuando se les pida, los gastos en que incurran los 
Estados de tránsito al efectuar" por las palabras "relativos 
a". 

Párrafo2 
a) Sustituir las palabras "se comprometerán también" 

por las palabras "se podrán comprometer"; 
b) Sustituir, en la tercera línea "para" por las palabras 

"a tales Estados de tránsito con el fin de"; 
c) Suprimir las palabras "los recursos"; 
d) Suprimir las palabras "los Estados de tránsito"; 
e) Sustituir las palabras "para mejorar el control del 

tráfico en tránsito y prevenir ese tráfico eficazmente" por 
las palabras "para un control y una prevención eficaces del 
tráfico ilícito"; 

f ) La modificación está contenida en el apartado e) 
supra. 

Párrafo 3 
a) Sustituir la palabra "procurarán" por la palabra 

"podrán"; 
b) En la versión inglesa sustituir las palabras "bila-teral and multilateral" por las palabras "bilateral or multilateral"; 
c) Suprimir la palabra "tratados"; 
d) Añadir al final del párrafo las palabras "y podrán 

tomar en consideración la concertación de arreglos finan-
cieros a ese respecto". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

11. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 6 bis 
ASISTENCIA Y COOPERACIÓN INTERNACIONALES 

PARA LOS ESTADOS DE TRÁNSITO 
1. Las Partes cooperarán, directamente o por con-

ducto de organizaciones regionales o internacionales 
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competentes, para prestar asistencia y apoyo a los 
Estados de tránsito y, en particular, a los países en 
desarrollo que necesiten tales asistencia y apoyo, en la 
medida de lo posible, mediante programas de coopera-
ción técnica relativos a actividades de supresión del 
tráfico de drogas y otras actividades conexas. 

2. Las Partes se podrán comprometer, directamente o 
por conducto de organizaciones regionales o internacio-
nales competentes, a proporcionar asistencia financiera a 
tales Estados de tránsito con el fin de incrementar y for-
talecer la infraestructura que necesiten para un control y 
una prevención eficaces del tráfico ilícito. 
3. Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bila-
terales o multilaterales para realzar la eficacia de la 
cooperación internacional prevista en el presente artículo 
y podrán tomar en consideración la posibilidad de concer-
tar arreglos financieros a ese respecto." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.6 
[Original: español/inglés] [5 de diciembre de 1988] 

I. PROPUESTA BÁSICA 
1. El texto del artículo 7 sometido a la Conferencia en 
el documento E/CONF.82/3 decía así: 

"Artículo 7 
ENTREGA VIGILADA 

1. Las Partes, en consonancia con los principios 
básicos de sus respectivos ordenamientos jurídicos na-
cionales, adoptarán las medidas necesarias para que se 
pueda utilizar de forma apropiada, en el plano interna-
cional, la técnica de entrega vigilada sobre la base de 
acuerdos o de arreglos mutuamente convenidos, con el 
fin de descubrir a las personas implicadas en el tráfico 
ilícito y de adoptar medidas judiciales contra ellas. 

2. Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada 
se adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea nece-
sario, tener en cuenta los arreglos financieros y aque-
llos relativos al ejercicio del poder jurisdiccional por 
las Partes interesadas." 

II. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas Cuba, Egipto, Guatemala, In-
dia, Kenya, Mauritania y México (E/CONF.82/C.2/L.6), 
Países Bajos y Reino Unido (E/CONF.82/C.2/L.7) y Fran-
cia (E/CONF.82/C.2/L.9). 
3. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
Cuba, Egipto, Guatemala, India, Kenya, Mauritania y 
México (E/CONF/82/C.2/L.6) 

Reformar el párrafo 1 como sigue: 
"1. Las Partes, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1 bis y en consonancia con los principios 

básicos de sus respectivos ordenamientos jurídicos na-
cionales, podrán adoptar las medidas necesarias para 
que se pueda utilizar de forma apropiada, en el plano 
internacional, la técnica de entrega vigilada sobre la 
base de acuerdos o de arreglos mutuamente conveni-
dos, con el fin de descubrir y aprehender a las personas 
implicadas en el tráfico ilícito y de adoptar medidas 
judiciales contra ellas." 

Países Bajos y el Reino Unido (E/CONF.82/C.2/L.7) 
A continuación del párrafo 2, añadir el nuevo párrafo 3 

siguiente: 
"3. Las expediciones cuya entrega vigilada se haya 

acordado podrán interceptarse y podrán seguir su curso 
una vez reemplazados total o parcialmente los estupe-
facientes o sustancias sicotrópicas por sustancias ino-
cuas." 

Francia (E/CONF.82/C.2/L.9) 
Añadir, después del párrafo 2 el nuevo párrafo 3 

siguiente: 
"3. A fin de coordinar eficazmente las operaciones 

de entrega vigilada en los planos nacional e interna-
cional, las Partes podrán considerar la posibilidad de 
encomendarlas a un organismo nacional competente 
que podría ser su servicio nacional centralizador. Se 
mantendrá informado a este organismo de toda entrega 
vigilada, tanto si la fuente es policial como si es adua-
nera y ya se trate de operaciones de entrada, salida o 
tránsito en el país." 

ffl. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN H 
A. Sesiones 

4. La Comisión II examinó el artículo 7 en sus sesiones 
sexta a décima, celebradas del 30 de noviembre al 2 de 
diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Párrafo 1 
5. Después de un intercambio de opiniones sobre la pro-
puesta básica, sobre la enmienda contenida en el docu-
mento E/CONF.82/C.2/L.6, presentado por México, y 
sobre diversas propuestas verbales, la Comisión llegó a un 
acuerdo sobre la propuesta básica modificada en los si-
guientes términos: 

a) Sustituir "En consonancia con" por "Si lo per-
miten"; 

b) Añadir, a continuación de las palabras "las medi-
das necesarias" la frase "dentro de sus posibilidades". 
6. El representante de la URSS indicó que, según en-
tendía su delegación, en el texto, en la forma aprobada, las 
palabras "medidas judiciales" incluirían ciertas medidas 
como la aprehensión o detención de las personas identi-
ficadas. 
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7. La representante de México manifestó que su dele-
gación no insistiría en que se incluyera una referencia al 
artículo 1 bis en el párrafo 1 del artículo 7. Añadió que 
esto se hacía para acelerar los debates y que no debía 
interpretarse como una indicación de que su delegación no 
insistiría en las propuestas presentadas acerca del artícu-
lo 1 bis, que ya habían obtenido el apoyo de muchas dele-
gaciones. 

8. Se indicó también que, según entendía la Comisión, 
su decisión de hacer preceder la referencia a "los princi-
pios básicos de sus respectivos ordenamientos jurídicos 
nacionales" de las palabras "si lo permiten" no prejuzgaba 
las decisiones sobre las referencias en otros artículos al 
mismo concepto. 

9. Además, se indicó que, según entendía la Comisión, 
la frase inicial no podría interpretarse en el sentido de que 
las operaciones de entrega vigilada exigirían una disposi-
ción expresa en virtud de la legislación nacional permi-
tiendo tales operaciones. 

Párrafo 2 
10. Después de un intercambio de opiniones, la 
Comisión llegó a un acuerdo sobre el párrafo 2 tal como 
se formulaba en la propuesta básica. 
Nuevo párrafo 3 
11. Después de un intercambio de opiniones acerca de 
las propuestas de un nuevo párrafo 3, el representante de 
Francia retiró la enmienda contenida en el documento E/ 
CONF.82/C.2/L.9. 

12. La Comisión llegó a un acuerdo sobre la formu-
lación del nuevo párrafo 3 incluida en el documento E/ 
CONF.82/C.2/L.7, con las siguientes enmiendas: 

a) Añadir la palabra "ilícitas" después de la palabra 
"expediciones"; 

b) Sustituir las palabras "podrán interceptarse y po-
drán" por las palabras "podrán, con el consentimiento de 
las Partes interesadas, ser interceptadas y"; 

c) Sustituir la frase "una vez reemplazados total o 
parcialmente los estupefacientes o sustancias sicotrópicas 
por sustancias inocuas" por la frase "intactas o una vez 
eliminados o reemplazados total o parcialmente los estu-
pefacientes o sustancias sicotrópicas". 
13. En conexión con la aprobación del artículo, la repre-
sentante de México manifestó que la redacción convenida 
era fruto de un compromiso para lograr el consenso, pero 
no satisfacía plenamente a todas las delegaciones. Observó 
además que la delegación mexicana hubiera preferido que 
se excluyera cualquier referencia a la "entrega vigilada" 
por cuanto ésta está expresamente prohibida por las leyes 
mexicanas y por la legislación de muchos otros países. La 
aceptación del artículo por la delegación de México estaba 
dentro del espíritu de cooperación en la labor de la Con-
ferencia y del firme compromiso de su Gobierno de luchar 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes. 

Definición de "entrega vigilada" 
14. En conexión con el artículo 7, la Comisión examinó 
la definición de "entrega vigilada" que figuraría en el 
artículo 1. La propuesta básica de definición, en el texto 
del documento E/CONF.82/3, es la siguiente: 

"Por 'entrega vigilada' se entiende la técnica de in-
vestigación consistente en dejar que remesas ilícitas de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas [o sustancias 
que figuran en la Lista A o la Lista B] [o remesas 
ilícitas que son interceptadas por las autoridades com-
petentes y a las que se deja proseguir tras haberse sus-
tituido los estupefacientes o sustancias sicotrópicas por 
sustancias inocuas] salgan del territorio de uno o más 
países, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento 
y bajo la vigilancia de sus autoridades competentes, 
con el fin de identificar a las personas involucradas en 
el tráfico ilícito e iniciar actuaciones judiciales contra 
ellas, [si está permitida por las leyes y reglamentos 
nacionales de un Estado Parte]." 

15. Tras un intercambio de opiniones, la Comisión 
adoptó la siguiente definición: 

"Por 'entrega vigilada' se entiende la técnica con-
sistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que 
figuran en la Lista A o la Lista B o sustancias por las 
que se hayan sustituido las anteriormente mencionadas, 
salgan del territorio de uno o más países, lo atraviesen 
o entren en él, con el conocimiento y bajo la super-
visión de sus autoridades competentes, con el fin de 
identificar a las personas involucradas en el tráfico 
ilícito." 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

16. La Comisión convino en el siguiente texto, que se 
remite al Comité de Redacción: 

Texto oficioso sugerido por los Servicios 
de Traducción 

"Artículo 7 
ENTREGA VIGILADA 

1. Si lo permiten los principios básicos de sus res-
pectivos ordenamientos jurídicos nacionales, las Partes 
adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus posibi-
lidades, para que se pueda utilizar de forma adecuada, 
en el plano internacional, la técnica de entrega vigilada de conformidad con acuerdos o de arreglos mutuamente 
convenidos, con el fin de descubrir a las personas im-
plicadas en el tráfico ilícito y de entablar acciones legales contra ellas. 

2. Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada 
se adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea ne-
cesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los 
entendimientos relativos al ejercicio de su competencia 
por las Partes interesadas. 
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3. Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se 
haya acordado podrán, con el consentimiento de las 
Partes interesadas, ser interceptadas y seguir su curso 
intactas o una vez eliminados o reemplazados total o 
parcialmente los estupefacientes o sustancias sicotrópi-
cas que contengan." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD. 7* 
[Original: español/inglés] [8 de diciembre de 1988] 

Artículo 8 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 8 que se presentó a la Conferen-
cia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 8 
MEDIDAS PARA VIGILAR SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN 

CON FRECUENCIA EN LA ELABORACIÓN 
O FABRICACIÓN ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES 

O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 
1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen 

apropiadas para evitar la desviación de las sustancias 
que figuran en la Lista A y en la Lista B, utilizadas en 
la elaboración o fabricación ilícitas de estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas y cooperarán entre ellas con 
ese fin. 

2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, 
a su juicio, puedan requerir la inclusión de una sustan-
cia en la Lista A o en la Lista B, lo notificarán al 
Secretario General y le facilitarán los datos en que 
basen la notificación. 

3. El Secretario General comunicará la notifi-
cación y los datos que considere pertinentes a las 
Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda 
de alguna de las Partes, a la Junta. Las Partes comuni-
carán al Secretario General sus observaciones acerca de 
la notificación y toda la información complementaria 
que pueda serles útil a la Junta para establecer un dicta-
men y a la Comisión para alcanzar una decisión. 

4. Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, 
importancia y diversidad del uso lícito de esa sustancia, 
y la posibilidad y facilidad del uso de otras sustancias 
tanto para el uso lícito como para la elaboración o 
fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias 
sicotrópicas, observa: 

a) que la sustancia se utiliza con frecuencia en la 
elaboración o fabricación ilícitas de un estupefaciente 
o de una sustancia sicotrópica, y 

b) que el volumen y la magnitud de la elaboración 
o fabricación ilícitas de un estupefaciente o de una 
sustancia sicotrópica crean graves problemas sanitarios 
o sociales, de modo que se justifica la adopción de 
medidas en el plano internacional, 
*Lleva incorporado el documento E/CONF.82/C.2/L.13/Add.7/Corr.l. 

la Junta comunicará a la Comisión un dictamen sobre 
la sustancia, inclusivo a efecto de añadirla a la Lista A 
o a la Lista B, tanto en lo que se refiere a su uso lícito 
como a su elaboración o fabricación ilícitas, junto con 
recomendaciones de las medidas de vigilancia que, en 
su caso, sean apropiadas a la luz de ese dictamen. 

5. La Comisión, teniendo en cuenta las observa-
ciones presentadas por las Partes y las observaciones y 
la recomendación de la Junta, cuyo dictamen será 
determinante en cuanto a los aspectos científicos, y 
tomando también debidamente en consideración otros 
factores pertinentes, podrá decidir por una mayoría de 
dos tercios de sus miembros colocar una sustancia en la 
Lista A o en la Lista B. 

6. Toda decisión que tome la Comisión de confor-
midad con el presente artículo será comunicada por el 
Secretario General a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, a los Estados no miembros que sean 
Partes en la presente Convención y a la Junta. Tal 
decisión surtirá pleno efecto respecto de cada una de 
las Partes a los 180 días de la fecha de la comuni-
cación. 

7. a) Las decisiones de la Comisión adoptadas 
con arreglo al presente artículo estarán sujetas a re-
visión por el Consejo, previa solicitud de cualesquiera 
de las Partes presentada dentro de un plazo de 180 días 
contados a partir de la fecha de la notificación de la 
decisión. La solicitud de revisión será presentada al 
Secretario General junto con toda la información per-
tinente en que se base dicha solicitud de revisión. 

b) El Secretario General transmitirá copias de la 
solicitud de revisión y de la información pertinente a la 
Comisión, a la Junta y a todas las Partes y las invitará 
a que formulen sus observaciones dentro de un plazo de 
90 días. Todas las observaciones que se reciban serán 
sometidas al Consejo para que éste las examine. 

c) El Consejo podrá confirmar o revocar la deci-
sión de la Comisión. La notificación de la decisión del 
Consejo será transmitida a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros 
Partes en la Convención, a la Comisión y a la Junta. 

8. El procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 
del presente artículo también será aplicable cuando una 
de las Partes o la Junta posean información que justi-
fique suprimir una sustancia de la Lista A o de la 
Lista B o trasladar una sustancia de una Lista a la otra. 

9. Cada una de las Partes deberá adoptar, con res-
pecto a las sustancias que figuren en la Lista A y la 
Lista B, las siguientes medidas: 

a) Establecer y mantener un sistema para vigilar el 
comercio internacional de sustancias que figuran en la 
Lista A y la Lista B, a fin de facilitar el descubrimiento 
de operaciones sospechosas. Esos sistemas de vigilan-
cia deberán aplicarse en estrecha cooperación con los 
fabricantes, importadores, exportadores, mayoristas y 
minoristas, que deberán informar a las autoridades na-
cionales competentes sobre los pedidos y operaciones 
sospechosos; 
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b) Disponer la incautación de las sustancias que 
figuran en la Lista A o en la Lista B si hay pruebas 
suficientes de que se utilizan para la elaboración o 
fabricación ilícitas de estupefacientes o sustancias si-
cotrópicas; 

c) Notificar, lo antes posible, a las autoridades y 
servicios nacionales competentes de las Partes interesa-
das si hay razones para creer que la importación, ex-
portación o tránsito de una sustancia que figura en la 
Lista A o en la Lista B se destina a la elaboración o 
fabricación ilícitas de estupefacientes o sustancias sico-
trópicas, incluyendo en particular información sobre los 
medios de pago y cualesquiera otros elementos esen-
ciales en los que se funde esa creencia; 

d) Exigir que las importaciones y exportaciones 
estén correctamente etiquetadas y documentadas. Los 
documentos comerciales como facturas, manifiestos de 
carga, conocimientos de embarque, documentos adua-
neros y otros documentos de transporte deberán conte-
ner los nombres que figuran en la Lista A o en la Lista B 
de las sustancias que se importen o exporten, la canti-
dad que se importe o exporte y el nombre y la dirección 
del importador, el exportador y [.cuando sea posible,] 
el consignatario; 

e) Asegurarse de que los documentos mencionados 
en el inciso d) serán conservados durante un período no 
inferior a dos años y podrán ser inspeccionados por las 
autoridades nacionales competentes. 

10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9 del 
presente artículo, cada una de las Partes de cuyo terri-
torio se vaya a exportar una de las sustancias que figu-
ran en la Lista A se asegurará de que, antes de la 
exportación, sus autoridades competentes proporcionen 
la siguiente información a las autoridades competentes 
del país importador: 

i) el nombre y la dirección del exportador y 
del importador; 
la denominación de la sustancia incluida 
en la Lista A; 
la cantidad de la sustancia exportada; 
el presunto punto de entrada y la fecha 
prevista de envío. 

b) Una Parte podrá adoptar medidas de fiscaliza-
ción más estrictas o rigurosas que las previstas en este 
párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes 
o necesarias. 

11. Cada una de las Partes presentará anualmente 
a la Junta, en la forma y de la manera que ésta disponga 
y en los formularios suministrados por ésta, informa-
ción sobre: 

a) Las cantidades incautadas de sustancias inclui-
das en la Lista A y en la Lista B y, si se conoce, su 
origen; 

b) Cualquier sustancia no incluida en la Lista A o 
en la Lista B cuyo uso en la elaboración o fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas se 
haya determinado y que, a juicio de esa Parte, sea 
considerada lo bastante importante para ser señalada a 
la atención de la Junta; 

ü) 
iii) 
iv) 

c) Métodos de desviación y de elaboración o fa-
bricación ilícitas. 

12. La Junta informará anualmente a la Comisión 
sobre la aplicación del presente artículo y la Comisión 
examinará periódicamente la adecuación y pertinencia 
de las Listas A y B. 

13. Las disposiciones del presente artículo no se 
aplicarán a los preparados farmacéuticos ni a otros 
preparados que contengan sustancias que figuran en la 
Lista A o en la Lista B y que estén compuestos de 
forma tal que esas sustancias no puedan usarse o recu-
perarse fácilmente por medios de aplicación sencilla en 
cantidad suficiente como para permitir la elaboración o 
fabricación ilícita apreciable de un estupefaciente o de 
una sustancia sicotrópica. 

Listas provisionales 
(posteriormente se definirán con más precisión 

las sustancias relacionadas con sales, etc.) 
Lista A 
Ácido lisérgico 
Efedrina 
Ergometrina 
Ergotamina 
FeniI-2-propanona 
Pseudoefedrina 

Lista B 
Acetona 
Ácido antranílico 
Ácido fenilacético 
Anhídrido acético 
Éter etílico 
Piperidina" 

H. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas la India (E/CONF.82/C.2/L.5 
y Corr.l), el Japón (E/CONF.82/C.2/L.11), Grecia* (E/ 
CONF.82/C.2/L. 12) y el Canadá (E/CONF.82/C.2/L.I9). 
3. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 

Párrafo 1 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.11) 

"Las Partes adoptarán las medidas que estimen apro-
piadas para evitar la desviación de las sustancias que 
figuran en la Lista A (precursores críticos) y en la 
Lista B (productos químicos esenciales como interme-dios, reactivos o disolventes) utilizadas en la elabo-
ración o fabricación ilícitas de estupefacientes o sustan-
cias sicotrópicas y cooperarán entre ellas con ese fin." 

Párrafo 4 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.11) 

"a) que la sustancia se utiliza esencialmente y con 
frecuencia en la elaboración o fabricación ilícitas de un 
estupefaciente o de una sustancia sicotrópica, y" 
*En nombre de los Estados miembros de la Comunidad Económica 

Europea participantes en la Conferencia (Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal y Reino Unido). 
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Párrafo 6 
Japón (E/CONF.82/C.2/L. 11) 

A continuación de la última frase añádase el texto si-
guiente: 

"Excepto, sin embargo, para cualquier Parte que dentro de ese plazo de 180 días, si se trata de una decisión de agregar una sustancia a la Lista A o la Lista B, haya notificado por escrito al Secretario Ge-neral que, por circunstancias excepcionales, no está en condiciones de dar efecto con respecto a esa sustancia a todas las disposiciones de la Convención aplicables a las sustancias de la Lista A o la Lista B." 

Párrafo 8 bis 
India (E/CONF.82/C.2/L.5 y Corr.l) 

Después del párrafo 8, insértese el párrafo siguiente: 
"8 bis. a) Sin perjuicio de la generalidad de las 

disposiciones que figuran en el párrafo 1 del presente 
artículo, las Partes exigirán que la fabricación, el 
comercio y la distribución de sustancias se efectúe bajo 
licencia excepto en los casos en que dicha fabricación, 
comercio o distribución sean realizados por una empre-
sa estatal. 

Párrafo 9 
India (E/CONF.82/C.2/L.5) 

En la segunda línea del párrafo 9, insértese la palabra 
"nuevas" entre las palabras "siguientes" y "medidas". 
Japón (E/CONF.82/C.2/L. 11) 

"Cada una de las Partes deberá adoptar, con respecto 
a las sustancias que figuren en la Lista A y la Lista B, 
las siguientes medidas de la manera que estime apro-piada para evitar su desviación: 

a) Establecer, en caso necesario, y mantener un 
sistema para vigilar . . . 

b) Disponer, según proceda, la incautación de las 
sustancias . . . 
o 

b) bis Disponer la incautación o la suspensión del 
comercio internacional de las sustancias . . . 

d) Exigir al exportador o consignador que las 
exportaciones estén correctamente documentadas y no mal etiquetadas. Los documentos comerciales como 
facturas, documentos de transporte y otros documentos pertinentes deberán contener los nombres y la cantidad 
de las sustancias, y el nombre y la dirección del impor-
tador, el exportador y, cuando sea posible, el consig-
natario. 

e) Tomar las medidas oportunas para asegurarse 
de que los documentos mencionados en el inciso d) ... 
Añádase el nuevo inciso d) bis después del inciso d): 

En ningún caso se interpretarán las disposiciones de los incisos c) y d) en el sentido de que imponen a una de las Partes la obligación de: 
i) ejecutar medidas administrativas que es-tén en desacuerdo con las leyes y la prác-tica administrativa de alguna de las Partes; 

ii) facilitar información que no pueda obte-nerse de acuerdo con las leyes o en el curso normal de la administración de al-guna de las Partes; 
iii) facilitar información que revele algún se-creto mercantil, económico, industrial, comercial o profesional o algún proceso comercial, o información cuya revelación sea contraria al orden público." 

México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

9. Cada una de las Partes se obliga a iniciar las medidas necesarias ante sus órganos legislativos com-petentes para que adopten disposiciones que les permi-tan adoptar, con respecto a las sustancias que figuren 
en la Lista A y la Lista B, las siguientes medidas: 

[ • • • • ] 
b) Disponer la incautación o aseguramiento de 

las sustancias que figuran en la Lista A o en la Lista 
B si hay pruebas suficientes de que se utilizan para la 
elaboración o fabricación ilícita de estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas;" 

Párrafo 10 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

"10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9 
del presente artículo, cada una de las Partes de cuyo 
territorio se vaya a realizar una exportación lícita de 

b) Las Partes: 
i) Controlarán a todas las personas y empre-

sas que realicen la fabricación, el comer-
cio o la distribución de las sustancias, o 
participen en estas actividades; 

ii) Controlarán bajo licencia el estableci-
miento y los locales en que se realicen las 
mencionadas fabricación, comercio o dis-
tribución; 

iii) Exigirán que los licenciatarios a que se 
refiere el presente párrafo obtengan 
permiso para realizar las mencionadas 
operaciones; y 

iv) Impedirán la acumulación en posesión de 
fabricantes, comerciantes, distribuidores, 
empresas estatales o cualesquiera otras 
personas autorizadas de cantidades que 
excedan las requeridas para el desempeño 
normal de las actividades, teniendo en 
cuenta las condiciones prevalecientes en 
el mercado." 
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una de las sustancias que figuran en la Lista A se 
asegurará de que, antes de la exportación, sus autori-
dades competentes provean la siguiente información a 
las autoridades competentes del país importador: 

[• • • ]" 

Japón (E/CONF.82/C.2/L. 11) 
"a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9 del 

presente artículo, cada una de las Partes de cuyo terri-
torio se vaya a exportar una de las sustancias que figu-
ran en la Lista A se asegurará, si se sospecha que las sustancias podrían utilizarse para fines ilícitos, de que, 
antes de la exportación, o antes de la llegada a su destino final, sus autoridades competentes proporcio-
nen la siguiente información a las autoridades compe-
tentes del país importador: 

i) el nombre y la dirección del exportador y 
del importador, si se conocen." 

Grecia* (E/CONF.82/C.2/L.12) 
El párrafo 10 a) del artículo 8 debería decir: 

"10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9 
del presente artículo, cada una de las Partes de cuyo 
territorio se vaya a exportar una de las sustancias que 
figuran en la Lista A se asegurará, si se sospecha que las sustancias podrían utilizarse para fines ilícitos, de 
que, antes de la exportación, o antes de la llegada a su destino final, sus autoridades competentes proporcio-
nen la siguiente información a las autoridades compe-
tentes del país importador: 

i) El nombre y la dirección del exportador 
y del importador, si se conocen;" 

Canadá (E.CONF.82/C.2/L.19) 
Nueva formulación del párrafo 10: 

"10. a) Además de los requisitos previstos en el 
párrafo 9, cuando otra parte lo solicite en relación 
con cualquier sustancia incluida en la Lista (en la 
Lista A o B), cada una de las Partes proporcionará la 
siguiente información sobre cada envío al territorio de 
esa Parte: 

i) el nombre y la dirección del exportador, 
del importador y, cuando sea posible, del 
consignatario; 

ii) la denominación de la sustancia incluida 
en la Lista (en la Lista A o B); 

iii) la cantidad de la sustancia exportada; 
iv) el presunto punto de entrada y la fecha 

prevista de envío; 
v) toda otra información que acuerden 

mutuamente las Partes." 

*En nombre de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea participantes en la Conferencia (Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países 
Bajos, Portugal y Reino Unido). 

ni. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN U 
A. Sesiones 

4. La Comisión II examinó el artículo 8 en sus sesiones 
10a. a 16a. celebradas del 2 al 7 de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Título 
5. La Comisión decidió suprimir las tres primeras pala-
bras del título de modo que dijera: "Sustancias que se 
utilizan con frecuencia en la elaboración o fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas". 
Párrafos 1 a 8 
6. La Comisión II acordó aprobar los párrafos 1 a 8 tal 
como figuraban en la propuesta básica. La Comisión de-
cidió además refundir los párrafos 2 y 8 y pidió al Comité 
de Redacción que tuviera en cuenta las consecuencias 
editoriales de esa refundición. 
7. El representante del Japón declaró que en el párrafo 1 
debía haberse mencionado la naturaleza de las sustancias 
que figuran en las Listas I y H para aclarar el alcance del 
texto. Observó además que su delegación había aceptado 
el párrafo 1 en el entendimiento de que el objetivo de ese 
pánrafo era dar a cada una de las Partes en la Convención 
la idea de que estaba autorizada a cumplir sus obligaciones 
de conformidad con los siguientes párrafos del artículo 8 
en el marco de sus propias medidas administrativas. 
Párrafo 8 bis 
8. La Comisión estudió la propuesta presentada por la 
India (E/CONF.82/C.2/L.5 y Corr.l) de que se insertase a 
continuación del párrafo 8 un nuevo párrafo 8 bis. Tras un 
intercambio de opiniones, la Comisión adoptó el texto 
siguiente del párrafo 8 bis: 

"8 bis. a) Sin peijuicio de la generalidad de las 
disposiciones que figuran en el párrafo 1 del presente 
artículo y de las disposiciones de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, modificada por el Pro-
tocolo de 1972 de Modificación de la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes, y del Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, las Partes toma-
rán las medidas que estimen oportunas para vigilar la 
fabricación y la distribución de sustancias incluidas en 
las Listas I y II de la presente Convención que se 
realicen dentro de su territorio. 

b) Con ese fin las Partes podrán: 
i) controlar a todas las personas y empresas 

que realicen la fabricación o la dis-
tribución de tales sustancias, o participen 
en estas actividades; 

ii) controlar bajo licencia el establecimiento 
y los locales en que se realicen las men-
cionadas fabricación o distribución; 

iii) exigir que los licenciatarios a que se re-
fiere el presente párrafo obtengan permiso 
para realizar las mencionadas opera-
ciones; y 
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iv) impedir la acumulación en posesión de 
fabricantes o distribuidores de cantidades 
de esas sustancias que excedan de las que 
requieran el desempeño normal de las 
actividades comerciales y las condiciones 
prevalecientes en el mercado." 

9. El representante de la República Federal de Alemania 
declaró que su interpretación del párrafo 8 bis era que las 
Partes eran libres de no aplicar ninguna medida de control 
sobre el proceso de fabricación. Subrayó que en su país 
una gran mayoría de los fabricantes eran empresas grandes 
y ñables que no necesitaban ninguna medida de control. 
Esta opinión fue apoyada por algunas delegaciones y con-
firmada por el Presidente como posible interpretación de 
ese párrafo. 
Párrafo 9 
10. La representante de México retiró su propuesta con-
tenida en el documento E/CONF.82/3, anexo IV, relativa 
al párrafo 9. 
11. Después de haber examinado la propuesta básica y 
las enmiendas presentadas por la India (E/CONF.82/C.2/ 
L.5) y el Japón (E/CONF.82/C.2/L.11), la Comisión de-
cidió aprobar el párrafo 9 tal como figuraba en la propues-
ta básica con las siguientes enmiendas: 

a) Sustituir en el inciso d) del párrafo 9 las palabras 
"conocimientos de embarque" por las palabras "documen-
tos de transporte"; 

b) Suprimir en el inciso d) del párrafo 9 los corchetes 
que rodeaban las palabras "cuando sea posible". 
12. El representante del Japón declaró que, como algu-
nos países habían establecido sistemas de vigilancia vo-
luntarios y otros poseían sistemas regulados por la ley, su 
delegación aceptaría la formulación propuesta en el en-
tendimiento de que cada país podría elegir el método más 
adecuado para cada situación. Con respecto al inciso b), el 
representante del Japón también declaró que el alcance de 
ese inciso podía ser interpretado por su delegación en el 
sentido de que comprendía sólo las actividades realizadas 
en el territorio bajo la jurisdicción del Estado Parte. 
13. La Comisión examinó la propuesta presentada por el 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.11) de que se añadiera un nuevo 
inciso d) bis después del inciso d) del párrafo 9. La 
Comisión decidió que el nuevo inciso así resultante se 
insertara después del párrafo 10 y se numerase como 
párrafo 10 bis (véase infra el informe en relación con el 
párrafo 10 bis). 
Párrafo 10 
14. La representante de México retiró su propuesta rela-
tiva al párrafo 10 del artículo 8 contenida en el documento 
E/CONF.82/3, anexo IV, página 116. 
15. Después de un intercambio de opiniones sobre la 
propuesta básica y las enmiendas presentadas por el Japón 
(E/CONF.82/C.2/L.11) y Grecia en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea partici-
pantes en la Conferencia (E/CONF.82/C.2/L.12), el Canadá 

presentó a la Comisión un nuevo texto del párrafo 10 (E/ 
CONF.82/C.2/L. 19). 
16. Tras un nuevo intercambio de opiniones, el Japón 
retiró su enmienda (E/CONF.82/C.2/L.11) y la Comisión 
decidió aprobar la propuesta básica modificada como 
sigue: 

a) Insertar en el inciso a) del párrafo 10, entre las 
palabras "párrafo 9 del presente artículo" y las palabras 
"cada una de las Partes" las palabras "y a petición de la 
Parte interesada al Secretario General"; 

b) Añadir al final del apartado i) del inciso a) del 
párrafo 10, después de la palabra "importador" las pala-
bras "y, cuando sea posible, del consignatario"; 

c) Añadir un nuevo inciso v) al apartado a) del párra-
fo 10 cuyo texto era el siguiente: "Toda otra información 
que acuerden mutuamente las Partes". 
17. La representante de México declaró que su dele-
gación se sumaba al consenso sobre el párrafo 10 que 
constituía una fórmula de compromiso para ese párrafo. A 
ese respecto subrayó, sin embargo, su preocupación ante 
el hecho de que la aprobación de esa fórmula representaba 
un retroceso respecto de la fiscalización de los precursores 
químicos tal como aparecía en los artículos 31 y 12 de la 
Convención de 1961 y del Protocolo de 1972, respectiva-
mente. 
Párrafo 10 bis 
18. Ajustándose a la propuesta de nuevo apartado iii) 
del inciso d) bis del párrafo 9 hecha por el Japón (E/ 
CONF.82/C.2/L. 11), la Comisión aprobó el siguiente 
párrafo 10 bis: 

"Cuando una de las Partes facilite información a otra 
Parte con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 9 y 10, 
la Parte que facilita tal información podrá exigir que la 
Parte que la reciba respete el carácter confidencial de 
todo secreto mercantil, económico, comercial o profe-
sional o de todo proceso comercial." 

Párrafos 11 y 12 
19. La Comisión decidió aprobar los párrafos 11 y 12 tal 
como figuraban en la propuesta básica. 
Párrafo 13 
20. La Comisión decidió aprobar el párrafo 13 tal como 
figuraba en la propuesta básica, con la siguiente enmienda: 

Suprimir el final del párrafo a partir de las palabras 
"en cantidad suficiente", de modo que el párrafo ter-
minaría con las palabras "por medios de aplicación sen-
cilla". 
Listas provisionales 
21. La Comisión convino en que esas listas debían in-
cluirse como anexo a la convención. 
22. La Comisión decidió además que la "Lista A" y la 
"Lista B" pasaran a ser "Lista I" y "Lista IT'. 
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23. El representante de Sri Lanka expresó su preocu-
pación por el contenido de las Listas. La Comisión deci-
dió, sin embargo, no discutir la cuestión de la transferencia 
de sustancias de una Lista a la otra debido al alto carácter 
técnico de la cuestión. A ese respecto los representantes 
de Turquía y el Pakistán indicaron que el anhídrido acético 
debía figurar en la Lista I y no en la Lista II. 
24. La Comisión decidió no modificar el contenido de 
las Listas I y II tal como figuraba en la propuesta básica. 
25. La Comisión decidió, ajustándose a la fórmula se-
guida en las Listas de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópi-
cas de 1971, que se agregara la siguiente frase al final de 
las Listas: 

"Las sales de las sustancias enumeradas en estas Listas 
siempre que la existencia de esas sales sea posible." 
Definicbnes 
26. La Comisión discutió la cuestión de la definición de 
los siguientes términos contenidos en el artículo 8: "elabo-
ración", "fabricación", "estupefacientes", "sustancias sico-
trópicas" y "preparado". La Comisión decidió que como 
esos términos se utilizaban en otros artículos de la conven-
ción debían examinarse en relación con el artículo 1. A 
ese respecto la Comisión sugirió que se mantuvieran en la 
Convención de 1988 los términos "estupefacientes" y 
"sustancias sicotrópicas" de la Convención de 1961 y el 
Convenio de 1971. En cuanto al término "preparado", la 
Comisión señaló que esa palabra se definía de distinto 
modo en la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes y en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971. La Comisión subrayó que, en lo concerniente al 
artículo 8, no era necesario definir el término "prepara-
dos". 

En cuanto a las Listas I y II, de especial interés para 
el artículo 8, la Comisión convino en la definición si-
guiente: "'Lista I' y 'Lista II' son las Listas de sustancias 
que con estos mismos números se han añadido como 
anexo a la presente Convención, modificadas periódica-
mente de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8 de 
esta Convención". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

27. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción: 

"SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN CON FRECUENCIA EN 
LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN ILÍCITA 

DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 
1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen 

apropiadas para evitar la desviación de las sustancias 
que figuran en la Lista I y en la Lista II, utilizadas en 
la elaboración o fabricación ilícitas de estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas y cooperarán entre ellas con 
ese fin. 

2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, 
a su juicio, puedan requerir la inclusión de una sustan-
cia en la Lista I o en la Lista II, lo notificarán al 
Secretario General y le facilitarán los datos en que 
basen la notificación. El procedimiento descrito en los 
párrafos 2 a 7 del presente artículo también será apli-
cable cuando una de las Partes o la Junta posean infor-
mación que justifique suprimir una sustancia de la 
Lista I o de la Lista II o trasladar una sustancia de una 
Lista a la otra. 

3. El Secretario General comunicará la notifi-
cación y los datos que considere pertinentes a las 
Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda 
de alguna de las Partes, a la Junta. Las Partes comuni-
carán al Secretario General sus observaciones acerca de 
la notificación y toda la información complementaria 
que pueda serles útil a la Junta para establecer un dicta-
men y a la Comisión para alcanzar una decisión. 

4. Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, 
importancia y diversidad del uso lícito de esa sustancia, 
y la posibilidad y facilidad del uso de otras sustancias 
tanto para el uso lícito como para la elaboración o 
fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias 
sicotrópicas, observa: 

a) que la sustancia se utiliza con frecuencia en la 
elaboración o fabricación ilícitas de un estupefaciente 
o de una sustancia sicotrópica, y 

b) que el volumen y la magnitud de la elaboración 
o fabricación ilícitas de un estupefaciente o de una 
sustancia sicotrópica crean graves problemas sanitarios 
o sociales, de modo que se justifica la adopción de 
medidas en el plano internacional, 
la Junta comunicará a la Comisión un dictamen sobre 
la sustancia, inclusivo a efecto de añadirla a la Lista I 
o a la Lista II, tanto en lo que se refiere a su uso lícito 
como a su elaboración o fabricación ilícitas, junto con 
recomendaciones de las medidas de vigilancia que, en 
su caso, sean apropiadas a la luz de ese dictamen. 

5. La Comisión, teniendo en cuenta las observa-
ciones presentadas por las Partes y las observaciones y 
la recomendación de la Junta, cuyo dictamen será de-
terminante en cuanto a los aspectos científicos, y to-
mando también debidamente en consideración otros 
factores pertinentes, podrá decidir por una mayoría de 
dos tercios de sus miembros colocar una sustancia en la 
Lista I o en la Lista II. 

6. Toda decisión que tome la Comisión de confor-
midad con el presente artículo será comunicada por el 
Secretario General a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, a los Estados no miembros que sean 
Partes en la presente Convención y a la Junta. Tal 
decisión surtiré pleno efecto respecto de cada una de 
las Partes a los 180 días de la fecha de la comuni-
cación. 

7. a) Las decisiones de la Comisión adoptadas 
con arreglo al presente artículo estarán sujetas a re-
visión por el Consejo, previa solicitud de cualesquiera 
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de las Partes presentada dentro de un plazo de 180 días 
contados a partir de la fecha de la notificación de la 
decisión. La solicitud de revisión será presentada al 
Secretario General junto con toda la información per-
tinente en que se base dicha solicitud de revisión. 

b) El Secretario General transmitirá copias de la 
solicitud de revisión y de la información pertinente a la 
Comisión, a la Junta y a todas las Partes y las invitará 
a que formulen sus observaciones dentro de un plazo de 
90 días. Todas las observaciones que se reciban serán 
sometidas al Consejo para que éste las examine. 

c) El Consejo podrá confirmar o revocar la de-
cisión de la Comisión. La notificación de la decisión 
del Consejo será transmitida a todos los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas, a los Estados no miem-
bros Partes en la Convención, a la Comisión y a la 
Junta. 

8 bis. a) Sin perjuicio de la generalidad de las 
disposiciones que figuran en el párrafo 1 del presente 
artículo y de las disposiciones de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, modificada por el Pro-
tocolo de 1972 de Modificación de la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes, y del Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, las Partes 
tomarán las medidas que estimen oportunas para vigilar 
la fabricación y la distribución de sustancias incluidas 
en las Listas I y II de la presente Convención que se 
realicen dentro de su territorio. 

b) Con este fin las Partes podrán: 
i) Controlar a todas las personas y empresas 

que realicen la fabricación o la dis-
tribución de tales sustancias, o participen 
en estas actividades; 

ii) Controlar bajo licencia el establecimiento 
y los locales en que se realicen las men-
cionadas fabricación o distribución; 

iii) Exigir que los licenciatarios a que se 
refiere el presente párrafo obtengan per-
miso para realizar las mencionadas 
operaciones; y 

iv) Impedir la acumulación en posesión de 
fabricantes y distribuidores de cantidades 
de esas sustancias, que excedan de las 
que requieran el desempeño normal de 
las actividades comerciales, y las condi-
ciones prevalecientes en el mercado. 

9. Cada una de las Partes deberá adoptar, con res-
pecto a las sustancias que figuren en la Lista I y la 
Lista II, las siguientes medidas: 

a) Establecer y mantener un sistema para vigilar el 
comercio internacional de sustancias que figuran en la 
Lista I y la Lista II, a fin de facilitar el descubrimiento 
de operaciones sospechosas. Esos sistemas de vigilan-
cia deberán aplicarse en estrecha cooperación con los 
fabricantes, importadores, exportadores, mayoristas y 
minoristas, que deberán informar a las autoridades na-
cionales competentes sobre los pedidos y operaciones 
sospechosos; 

b) Disponer la incautación de las sustancias que 
figuran en la Lista I o en la Lista II si hay pruebas 

suficientes de que se utilizan para la elaboración o 
fabricación ilícitas de estupefacientes o sustancias sico-
trópicas; 

c) Notificar, lo antes posible, a las autoridades y 
servicios nacionales competentes de las Partes interesa-
das si hay razones para creer que la importación, ex-
portación o tránsito de una sustancia que figura en la 
Lista I o en la Lista II se destina a la elaboración o 
fabricación ilícitas de estupefacientes o sustancias sico-
trópicas, incluyendo en particular información sobre los 
medios de pago y cualesquiera otros elementos esen-
ciales en los que se fUnde esa creencia; 

d) Exigir que las importaciones y exportaciones 
estén correctamente etiquetadas y documentadas. Los 
documentos comerciales como facturas, manifiestos de 
carga, documentos de transporte, documentos aduane-
ros y otros documentos de transporte deberán contener 
los nombres que figuran en la Lista I o en la Lista II 
de las sustancias que se importen o exporten, la canti-
dad que se importe o exporte y el nombre y la dirección 
del importador, el exportador y, cuando sea posible, el 
consignatario; 

e) asegurarse de que los documentos mencionados 
en el inciso d) serán conservados durante un período no 
inferior a dos años y podrán ser inspeccionados por las 
autoridades nacionales competentes. 

10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9 del 
presente artículo, y a petición de la Parte interesada al 
Secretario General, cada una de las Partes de cuyo 
territorio se vaya a exportar una de las sustancias que 
figuran en la Lista I se asegurará de que, antes de la 
exportación, sus autoridades competentes proporcionen 
la siguiente información a las autoridades competentes 
del país importador: 

i) el nombre y la dirección del exportador y 
del importador y, cuando sea posible, del 
consignatario; 

ii) la denominación de la sustancia incluida 
en la Lista I; 

iii) la cantidad de la sustancia exportada; 
iv) el presunto punto de entrada y la fecha 

prevista de envío; 
v) toda otra información que acuerden mu-

tuamente las Partes. 
b) Una Parte podrá adoptar medidas de fiscaliza-

ción más estrictas o rigurosas que las previstas en este 
párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes 
o necesarias. 

10 bis. Cuando una de las Partes facilite informa-
ción a otra Parte con arreglo a lo dispuesto en los 
párrafos 9 y 10, la Parte que facilita tal información 
podrá exigir que la Parte que la reciba respete el 
carácter confidencial de todo secreto mercantil, 
económico, comercial o profesional o de todo proceso 
comercial. 

11. Cada una de las Partes presentará anualmente 
a la Junta, en la forma y de la manera que ésta disponga 
y en los formularios suministrados por ésta, informa-
ción sobre: 
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a) las cantidades incautadas de sustancias incluidas 
en la Lista I y en la Lista II y, si se conoce, su origen; 

b) cualquier sustancia no incluida en la Lista I o en 
la Lista II cuyo uso en la elaboración o fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas se 
haya determinado y que, a juicio de esa Parte, sea 
considerada lo bastante importante para ser señalada a 
la atención de la Junta; 

c) métodos de desviación y de elaboración o fa-
bricación ilícitas. 

12. La Junta informará anualmente a la Comisión 
sobre la aplicación del presente artículo y la Comisión 
examinará periódicamente la adecuación y pertinencia 
de las Listas I y II. 

13. Las disposiciones del presente artículo no se 
aplicarán a los preparados farmacéuticos ni a otros 
preparados que contengan sustancias que figuran en la 
Lista I o en la Lista 13 y que estén compuestos de forma 
tal que esas sustancias no puedan usarse o recuperarse 
fácilmente por medios de aplicación sencilla. 

ANEXO 
(que se imprimirá como anexo a la Convención) 

Lista I 
Ácido lisérgico 
Efedrina 
Ergometrina 
Ergotamina 
Fenil-2-propanona 
Pseudoefedrina 
Las sales de las sustancias 
que figuran en esta Lista 
siempre que sea posible la 
existencia de esas sales. 

Lista II 
Acetona 
Ácido antranílico 
Ácido fenilacético 
Anhídrido acético 
Éter etílico 
Piperidina 
Las sales de las sustancias 
que figuran en esta Lista 
siempre que sea posible la 
existencia de esas sales." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/LI3/ADD.1* 
[Original: español/inglés] [4 de diciembre de 1988] 

Artículo 9 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 9 que se presentó a la Conferen-
cia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 9 

Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
India (E/CONF.82/C.2/L.4) 

"MEDIDAS DESTINADAS A IMPEDIR LA DESVIACIÓN 
DE MATERIALES Y EQUIPO PARA SER UTILIZADO 

EN LA FABRICACIÓN ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES 
Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

1. Las Partes adoptarán las medidas que consideren 
necesarias para impedir la desviación de materiales y 
equipo generalmente utilizados para la producción, ela-
boración o fabricación ilícitas de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas y cooperarán entre sí para este fin. 

2. Si una Parte o la Junta tienen información acerca 
de alguno de esos materiales y equipo, lo notificará al 
Secretario General y le facilitará los detalles pertinen-
tes al respecto. El Secretario General transmitirá esa 
notificación a las demás Partes para que adopten las 
medidas oportunas con arreglo a su derecho interno." 

Francia (E/CONF.82/C.2/L.8) 
"Las Partes adoptarán las medidas que consideren 

apropiadas para impedir la desviación a utilizaciones 
ilícitas de materiales y equipo destinados a la produc-
ción, elaboración o fabricación de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y cooperarán a este fin." 

ni. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN H 
A. Sesiones 

3. La Comisión II examinó el artículo 9 y las enmiendas 
al mismo en sus sesiones cuarta a sexta celebradas los días 
29 y 30 de noviembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
4. Tras examinar las enmiendas sugeridas y varias pro-
puestas orales, la Comisión convino en la nueva formu-
lación presentada por Francia (E/C0NF.82/C.2/L.8) con 
las modificaciones siguientes: 

a) Insertar entre las palabras "impedir" y "la desvia-
ción", las palabras "el comercio y"; 

b) Suprimir las palabras "utilizaciones ilícitas" des-
pués de la palabra "desviación"; y 

c) Insertar la palabra "ilícitas" después de la palabra 
"fabricación". 

MATERIALES Y EQUIPO 
Las Partes colaborarán en la supresión del comercio 

de materiales y equipo para la fabricación de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas." 

n. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas la India (E/CONF.82/C.2/L.4) 
y Francia (E/CONF.82/C.2/L.8). 

*Lleva incorporado el documento E/CONF.82/C.2/L.13/Add.l/Corr.l. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITE 
DE REDACCIÓN 

5. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 9 
MATERIALES Y EQUIPO 

Las Partes adoptarán las medidas que consideren 
apropiadas para impedir el comercio y la desviación de 
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materiales y equipo destinados a la producción, elabo-
ración o fabricación ilícitas de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas y cooperarán a este fin." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADDJO 
[Original: español/inglés] [15 de diciembre de 1988] 

Artículo 10 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 10 que se presentó a la Confe-
rencia en el documento E/CONF.82/3 decía así: 

"Artículo 10 
MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO 

DE PLANTAS DE LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES 
Y PARA ELIMINAR LA DEMANDA ILÍCITA DE DROGAS 

1. Cada una de las Partes adoptará medidas apro-
piadas para evitar el cultivo ilícito de las plantas que 
contengan sustancias sicotrópicas o estupefacientes, 
tales como las plantas de adormidera, los arbustos de 
coca y las plantas de cannabis, así como para erradicar 
aquellas que se cultiven ilícitamente en su territorio. 
Tales medidas no serán menos estrictas que los requi-
sitos que han de aplicarse al cultivo de plantas de 
las que se extraen estupefacientes con arreglo a lo pre-
visto en las disposiciones de la Convención Única de 
1961 sobre Estupefacientes y de esa Convención en-
mendada por el Protocolo de 1972 de Modificación 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes. Las medidas que se adopten deberán respetar 
los derechos humanos fundamentales y deberán tener 
debidamente en cuenta los usos tradicionales locales 
de dichas plantas, así como la protección del medio 
ambiente. 

2. Las Partes podrán cooperar para incrementar la 
eficacia de los esfüerzos de erradicación. Tal coopera-
ción podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, 
cuando fuere apropiado, al desarrollo rural integrado 
tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del cultivo 
que sean económicamente viables. Factores como el 
acceso a los mercados, la disponibilidad de recursos y 
las condiciones socioeconómicas imperantes deberán 
ser tomados en cuenta antes de que estos programas 
hayan sido puestos en marcha. Las Partes pueden llegar 
a acuerdos sobre cualesquiera otras medidas apropiadas 
de cooperación. Las Partes facilitarán también el inter-
cambio de información científica y técnica y la realiza-
ción de investigaciones relativas a la erradicación. Las 
Partes con fronteras comunes tratarán de cooperar en 
programas de erradicación en las zonas situadas a lo 
largo de esas fronteras. 
3. Las Partes adoptarán medidas apropiadas tendientes 
a la eliminación de la demanda ilícita de drogas, con 
miras a acabar con los incentivos financieros del tráfico 
ilícito." 

H. ENMIENDAS 
2. Presentaron enmiendas la India (E/CONF.82/C.2/L.2), 
Bahamas, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guate-
mala, India, Jamaica, México, Panamá, Paraguay y Perú 
(E/CONF.82/C.2/L.29), Colombia (E/CONF.82/C.2/L.31), 
Alemania, República Federal de, Argentina, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Costa Rica, Egipto, Filipinas, 
Grecia, India, Italia, Jamaica, México, Nigeria, Reino 
Unido, Senegal, Suecia, Suiza, Turquía y Yugoslavia (E/ 
CONF.82/C.2/L.32) y Canadá y México (E/CONF.82/C.2/ 
L.33). 
3. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 

Párrafo 1 
Bahamas, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guatemala, India, Jamaica, México, Panamá, Paraguay y Perú (E/CONF.82/C.2/L.29) 

Reformular el párrafo 1 como sigue: 
"1. Cada una de las Partes adoptará medidas apro-

piadas para evitar el cultivo ilícito de las plantas que 
contengan sustancias sicotrópicas o estupefacientes, 
tales como las plantas de adormidera, los arbustos de 
coca y las plantas de cannabis, así como para erradicar 
aquellas que se cultiven ilícitamente en su territorio. 
Las medidas que se adopten deberán respetar los dere-
chos humanos fundamentales y tendrán en cuenta los 
usos tradicionales locales —donde al respecto exista la 
evidencia histórica—, así como la protección del medio 
ambiente." 

Párrafo 2 
Canadá y México (E/CONF.82/C.2/L.33) 

Modifiqúese el párrafo 2 para que diga lo siguiente: 
a) Las Partes podrán cooperar para incrementar la 

eficacia de los esfuerzos de erradicación. Tal coope-
ración podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, 
cuando fuere apropiado, al desarrollo rural integrado 
tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del cultivo 
que sean económicamente viables. Factores como el 
acceso a los mercados, la disponibilidad de recursos y 
las condiciones socioeconómicas imperantes deberán ser 
tomados en cuenta antes de que estos programas hayan 
sido puestos en marcha. Las Partes pueden llegar a 
acuerdos sobre cualesquiera otras medidas apropiadas 
de cooperación. 

b) Las Partes facilitarán también el intercambio de 
información científica y técnica y la realización de in-
vestigaciones relativas a la erradicación. 

c) Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tra-
tarán de cooperar en programas de erradicación en sus 
respectivas zonas situadas a lo largo de esas fronteras." 

Párrafo 3 
Colombia (E/CONF.82/C.2/L.31) 

Reformular el párrafo 3 como sigue: 
"3. Las Partes se obligan a adoptar, dentro de sus 

respectivos territorios, medidas de carácter represivo, 
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preventivo, educativo, de rehabilitación y, en general, 
todas aquellas que sean necesarias para reducir la de-
manda y el consumo ilícitos de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas (y a acabar con los incentivos fi-
nancieros del tráfico ilícito)." 

Alemania, República Federal de, Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Costa Rica, Egipto, Filipinas, Grecia, India, Italia, Jamaica, México, Nigeria, Reino Unido, Senegal, Suecia, Suiza, Turquía y Yugoslavia (E/CONF.82/C.2/L.32) 
Modifiqúese el párrafo 3 para que diga lo siguiente: 

"3. Las Partes adoptarán medidas apropiadas ten-
dientes a eliminar o reducir la demanda ilícita de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas con miras a 
reducir el sufrimiento humano y a acabar con los incen-
tivos financieros del tráfico ilícito. Esas medidas 
deberían basarse, entre otras cosas, en el Plan Amplio 
y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia Inter-
nacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de 
Drogas de 1987 en la medida en que se relacione con 
las organizaciones gubernamentales y no gubernamen-
tales y a la acción privada en las esferas de la preven-
ción, el tratamiento y la rehabilitación. 
Sobre la base de este documento, las Partes pueden 
concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multi-
laterales tendientes a eliminar o reducir la demanda de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas." 

Párrafo 4 
India (E/CONF.82/C.2/L.2) 

Después del párrafo 3, insértese el párrafo siguiente: 
"4. Las Partes podrán asimismo adoptar las medi-

das necesarias para que las sustancias fiscalizadas que 
se hayan incautado o decomisado sean destruidas pron-
tamente o se disponga de ellas de acuerdo con la ley y 
para que las muestras debidamente certificadas de esas 
sustancias sean admisibles a efectos probatorios." 

m. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN II 
A. Sesiones 

4. La Comisión examinó el artículo 10 en sus sesio-
nes 25a. a 28a., celebradas los días 13 y 14 de diciembre 
de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Párrafos 1 y 2 
5: La Comisión examinó el párrafo 1 tal como figuraba 
en la propuesta básica y tal como se reformulaba en la 
enmienda presentada por Bahamas, Bolivia, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Guatemala, India, Jamaica, México, 
Panamá, Paraguay y Perú (E/CON.82/C.2/L.29). 
6. La Comisión decidió aprobar el párrafo 1 conforme a 
una propuesta presentada por la delegación de Bolivia que 
dice lo siguiente: 

"1. Cualquier medida contemplada en aplicación 
de esta Convención por los Estados Partes no será 
menos estricta que las normas aplicables a la erradi-
cación del cultivo ilícito de plantas que contengan 
estupefacientes y sicotrópicos y a la eliminación de la 
demanda ilícita de estupefacientes y sicotrópicos con 
arreglo a lo previsto en las disposiciones de la Conven-
ción Única de 1961 sobre Estupefacientes y de esa 
Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificación de la Convención Única de 1961 y el 
Convenio de Sustancias Sicotrópicas de 1971." 

7. La Comisión aprobó como párrafo 2 el texto que 
figuraba en el documento E/CONF.82/C.2/L.29 con las 
siguientes enmiendas: 

a) Sustituir "sustancias sicotrópicas o estupefacien-
tes" por "estupefacientes y sustancias sicotrópicas"; 

b) Sustituir "usos tradicionales locales" por "usos 
tradicionales lícitos". 
8. Como resultado de la aprobación de estos párrafos, 
los siguientes párrafos se remuneraron en consecuencia. 
9. El representante de Indonesia había manifestado que 
si se mantenía en el párrafo la palabra "tradicionales" su 
delegación tendría que formular una reserva a dicho 
párrafo. 
Párrafo 3 (antiguo párrafo 2) 
10. La Comisión decidió aprobar el párrafo 3 en la for-
ma modificada en la enmienda presentada por el Canadá 
y México (E/CONF.82/C.2/L.33). 
Párrafo 4 (antiguo párrafo 3) 
11. La Comisión II examinó el párrafo 4 tal como figu-
raba en la propuesta básica y en las enmiendas presentadas 
por Colombia (E/CONF.82/C.2/L.31) y por Alemania, 
República Federal de, Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Costa Rica, Egipto, Filipinas, Grecia, India, Italia, 
Jamaica, México, Nigeria, Reino Unido, Senegal, Suecia, 
Suiza, Turquía y Yugoslavia (E/CONF.82/C.2/L.32). 
12. Tras un intercambio de opiniones, el representante 
de Colombia retiró la enmienda contenida en el documen-
to E/CONF/82/C.2/L.31 y la Comisión adoptó la modi-
ficación que figuraba en el documento E/CONF.82/C.2/ 
L.32, con las siguientes enmiendas: 

a) Sustituir la fiase "Esas medidas deberían basarse 
entre otras cosas en el Plan Amplio Multidisplinario 
aprobado por la Conferencia Internacional sobre el Uso 
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas de 1987" por "Esas 
medidas deberían basarse, entre otras cosas, en las reco-
mendaciones de las organizaciones internacionales, las 
Naciones Unidas, los organismos especializados de las 
Naciones Unidas tales como la Organización Mundial de 
la Salud, y otras organizaciones internacionales compe-
tentes, incluido el Plan Amplio y Multidisciplinario 
aprobado por la Conferencia Internacional sobre el Uso 
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas de 1987"; 

b) Suprimir, al comienzo de la tercera frase, las pala-
bras "Sobre la base de este documento". 
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13. La representante de Francia manifestó la reserva de 
su delegación acerca de la referencia al Plan Amplio y 
Multidisciplinario y a las recomendaciones de las orga-
nizaciones internacionales en general. Subrayó que la 
referencia en el artículo de un instrumento internacional 
vinculante a textos no vinculantes era una cuestión que 
preocupaba a su delegación. 
14. El representante de la República Socialista Soviética 
de Ucrania manifestó que el Plan Amplio y Multidiscipli-
nario era un catálogo de recomendaciones y que la refe-
rencia a ese texto era inadecuada en un instrumento. 
15. Los representantes de la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas, Bulgaria y la República Socialista So-
viética de Ucrania manifestaron además que al adoptar el 
párrafo 3 como un texto de transacción entendían que la 
referencia al Plan Amplio y Multidisciplinario no modifi-
caba el carácter de mera recomendación de ese documento 
y no lo convertía en absoluto en obligatorio para las Partes 
en la convención. Esos representantes, a los que se sumar-
on los representantes de Turquía y Francia, declararon que 
la referencia a recomendaciones de un tratado internacio-
nal no debía servir de precedente. 
16. El representante de China manifestó la preocupación 
de su delegación por el hecho de extender el alcance del 
párrafo a otros documentos además del Plan Amplio y 
Multidisciplinario. 
Nuevo párrafo 5 (antiguo párrafo 4) 
17. La Comisión adoptó la enmienda presentada por la 
India (E/CONF.82/C.2/L.2) como nuevo párrafo 5 con las 
siguientes enmiendas: 

a) Sustituir las palabras "sustancias fiscalizadas" por 
"estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 
figuran en las Listas I y II de la presente Convención"; 

b) Sustituir la palabra "muestras" por "cantidades 
necesarias". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

18. La Comisión convino en el siguiente texto, que se 
remite al Comité de Redacción: 

"MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO DE 
PLANTAS DE LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y 

PARA ELIMINAR LA DEMANDA ILÍCITA DE DROGAS 

1. Cualquier medida contemplada en la aplicación 
de esta Convención por los Estados Partes no será 
menos estricta que las normas aplicables a la erradi-
cación del cultivo ilícito de plantas que contengan es-
tupefacientes y sicotrópicos y a la eliminación de la 
demanda ilícita de estupefacientes y sicotrópicos con 
arreglo a lo previsto en las disposiciones de la Conven-
ción Única de 1961 sobre Estupefacientes y de esa Con-
vención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modi-
ficación de la Convención Única de 1961 y el Convenio 
de Sustancias Sicotrópicas de 1971. 

2. Cada una de las Partes adoptará medidas apro-
piadas para evitar el cultivo ilícito de las plantas que 
contengan sustancias sicotrópicas o estupefacientes, 
tales como las plantas de adormidera, los arbustos de 
coca y las plantas de cannabis, así como para erradicar 
aquellas que se cultiven ilícitamente en su territorio. 
Las medidas que se adopten deberán respetar los dere-
chos humanos fundamentales y tendrán en cuenta los 
usos tradicionales lícitos —donde al respecto exista la 
evidencia histórica— así como la protección del medio 
ambiente. ' 

3. a) Las Partes podrán cooperar para incremen-
tar la eficacia de los esfuerzos de la erradicación. Tal 
cooperación podrá comprender, entre otras cosas, el 
apoyo, cuando fuere apropiado, al desarrollo rural inte-
grado tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del cul-
tivo que sean económicamente viables. Factores como 
el acceso a los mercados, la disponibilidad de recursos 
y las condiciones socioeconómicas imperantes deberán 
ser tomados en cuenta antes de que estos programas 
hayan sido puestos en marcha. Las Partes pueden llegar 
a acuerdos sobre cualesquiera otras medidas apropiadas 
de cooperación. 

b) Las Partes facilitarán también el intercambio de 
información científica y técnica y la realización de in-
vestigaciones relativas a la erradicación. 

c) Cuando tengan fronteras comunes, las Partes 
tratarán de cooperar en programas de erradicación en 
sus respectivas zonas situadas a lo largo de esas 
fronteras. 

4. Las Partes adoptarán medidas apropiadas ten-
dientes a eliminar o reducir la demanda ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas con miras a 
reducir el sufrimiento humano y acabar con los incen-
tivos financieros del tráfico ilícito. Esas medidas 
deberían basarse, entre otras cosas, en las recomenda-
ciones de las organizaciones internacionales, las Na-
ciones Unidas, los organismos especializados de las 
Naciones Unidas, tales como la Organización Mundial 
de la Salud, y otras organizaciones internacionales 
competentes, incluido el Plan Amplio y Multidiscipli-
nario aprobado por la Conferencia Internacional sobre 
el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas de 1987, 
en la medida en que se relacione con las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales y la acción pri-
vada en las esferas de la prevención, el tratamiento y la 
rehabilitación. Las Partes pueden concertar acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales tendientes a elimi-
nar o reducir la demanda de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas. 

5. Las Partes podrán asimismo adoptar las medidas 
necesarias para que los estupefacientes, sustancias si-
cotrópicas y sustancias que figuran en las Listas I y II 
de la presente Convención que se hayan incautado o 
decomisado sean destruidas prontamente o se disponga 
de ellas de acuerdo con la ley y para que las cantidades 
necesarias debidamente certificadas de esas sustancias 
sean admisibles a efectos probatorios." 



Principales documentos de la Conferencia 161 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13ÍADD.2 
[Original: español/inglés] 
[4 de diciembre de 1988] 

Artículo 11 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 11 que se presentó a la Confe-
rencia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 11 
TRANSPORTISTAS COMERCIALES 

1. Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin 
de garantizar que los medios de transporte utilizados 
por los transportistas comerciales no sean utilizados 
para el tráfico ilícito; entre esas medidas puede figurar 
la concertación de arreglos especiales con los trans-
portistas comerciales. 

2. Cada una de las Partes exigirá a los transportis-
tas comerciales que tomen precauciones razonables 
para impedir que sus medios de transporte sean utiliza-
dos para el tráfico ilícito. Entre esas precauciones 
podrán figurar las siguientes: 

a) Si el transportista comercial tiene su estableci-
miento principal en el territorio de esa Parte: 

i) la capacitación del personal para descu-
brir personas o remesas sospechosas; 

ii) el fomento de la integridad moral de los 
empleados. 

b) Si el transportista desarrolla actividades en el 
territorio de esa Parte: 

i) la presentación por adelantado de los 
manifiestos de carga, cuando sea posible; 

ii) la utilización en los contenedores de se-
llos inviolables y verificables uno por 
uno; 

iii) la denuncia a las autoridades compe-
tentes, en la primera oportunidad, de 
cualquier incidente sospechoso que pueda 
estar relacionado con el tráfico ilícito. 

3. Cada una de las Partes procurará garantizar que 
los transportistas comerciales y las autoridades compe-
tentes de los lugares de entrada y salida, y demás zonas 
de control aduanero, cooperarán con miras a impedir el 
acceso no autorizado a los medios de transporte y a la 
carga, así como en la aplicación de las medidas de 
seguridad adecuadas." 

H. ENMIENDAS 
2. El Japón presentó una enmienda (E/CONF.82/C.2/ 
L.3). Esta enmienda proponía lo siguiente: 

"1. Párrafo 1: En la primera línea sustitúyase la pa-
labra 'adoptarán' por las palabras 'procurarán adoptar'. 

2. Párrafo 2: 
i) Al comienzo del párrafo insértense las 

palabras 'Teniendo debidamente presentes 

sus ordenamientos constitucional, jurí-
dico y administrativo' y 

ii) Sustitúyase la palabra 'exigirá' por las 
palabras 'procurará exigir'." 

ffl. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN D 
A. Sesiones 

3. La Comisión II examinó el artículo 11 y la enmienda 
al mismo en su cuarta sesión celebrada el 29 de noviembre ' 
de 1988. 

B. Examen y decisiones 
4. Tras examinar la enmienda escrita presentada por el 
Japón y otras propuestas formuladas verbalmente, la 
Comisión II convino en el artículo 11 tal como está for-
mulado en la propuesta básica. 
5. El representante de los Estados Unidos de América 
declaró que el informe de esta Comisión debería contener 
la conclusión adoptada por el grupo de expertos en oc-
tubre de 1987 en el sentido de que las Partes podrían 
aplicar en los casos apropiados a todos los transportistas 
las medidas previstas en los incisos a) y b) del artículo 2. 
Definición de "transportista comercial" 
6. En relación con el artículo 11, la Comisión examinó 
la definición de "transportista comercial" que figura en el 
artículo 1. La propuesta básica que figura en el documento 
E/CONF.82/3 para esta definición dice lo siguiente: 

"Por 'transportista comercial' se entiende una per-
sona o entidad [pública o privada] dedicada al trans-
porte de personas, bienes [o correo] por una remunera-
ción, arriendo [u otra forma de recompensa];" 

7. Además de la propuesta básica, la Comisión examinó 
otra propuesta formulada en la reunión del Grupo de 
Examen por la Argentina, Australia, el Canadá, los Esta-
dos Unidos de América, Filipinas, Nigeria, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Senegal y Vene-
zuela (E/CONF.82/3/Corr. 1). Esta propuesta ulterior dice 
lo siguiente: 

"b) Por 'transportista comercial' se entiende una 
persona o una empresa pública o privada dedicada a 
transportar personas o bienes a título oneroso." 

8. Tras un intercambio de opiniones, la Comisión aprobó 
la definición siguiente: 

"Por 'transportista comercial' se entiende una perso-
na o una entidad pública, privada o de otro tipo dedi-
cada al transporte de personas, bienes o correo a título 
oneroso." 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

9. La Comisión convino en el texto siguiente que se 
remite al Comité de Redacción: 
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"Artículo 11 
TRANSPORTISTAS COMERCIALES 

1. Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin 
de garantizar que los medios de transporte utilizados 
por los transportistas comerciales no sean utilizados 
para el tráfico ilícito; entre esas medidas puede figurar 
la concertación de arreglos especiales con los trans-
portistas comerciales. 

2. Cada una de las Partes exigirá a los transportis-
tas comerciales que tomen precauciones razonables 
para impedir que sus medios de transporte sean utiliza-
dos para el tráfico ilícito. Entre esas precauciones po-
drán figurar las siguientes: 

a) Si el transportista comercial tiene su estableci-
miento principal en el territorio de esa Parte: 

i) la capacitación del personal para descu-
brir personas o remesas sospechosas; 

ii) el fomento de la integridad moral de los 
empleados. 

b) Si el transportista desarrolla actividades en el territorio de esa Parte: 
i) la presentación por adelantado de los 

manifiestos de carga, cuando sea posible; 
ii) la utilización en los contenedores de sellos 

inviolables y verificables uno por uno; 
iii) la denuncia a las autoridades compe-

tentes, en la primera oportunidad, de 
cualquier incidente sospechoso que pueda 
estar relacionado con el tráfico ilícito. 

3. Cada una de las Partes procurará garantizar que 
los transportistas comerciales y las autoridades compe-
tentes de los lugares de entrada y salida, y demás zonas 
de control aduanero, cooperarán con miras a impedir el 
acceso no autorizado a los medios de transporte y a la 
carga, así como en la aplicación de las medidas de 
seguridad adecuadas." 

10. Las Partes convinieron en incluir en el artículo 1 la 
siguiente definición de transportista comercial: 

"Por 'transportista comercial' se entiende una per-
sona o una entidad pública, privada o de otro tipo dedi-
cada al transporte de personas, bienes o correo a título 
oneroso;" 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.3* 
[Original: español/inglés] 
[4 de diciembre de 1988] 

Artículo 11 bis 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 11 que se presentó a la Confe-
rencia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

*Lleva incorporado el documento E/CONF.82/C.2/L.13/Add.3/Corr.l, 
de fecha 16 de diciembre de 1988. 

"Artículo 11 bis 
DOCUMENTOS COMERCIALES V ETIQUETAS 

1. Cada una de las Partes exigirá que las exporta-
ciones de estupefacientes y sustancias sicotrópicas estén 
debidamente documentadas. En los documentos comer-
ciales, tales como facturas, manifiestos de carga, cono-
cimientos de embarque, documentos aduaneros y otros 
documentos de transporte, deberán indicarse los estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas que se estén exportando, 
con los nombres con que hayan sido designados en la lista 
correspondiente, así como la cantidad exportada y el nom-
bre y la dirección del importador, el exportador y, cuando 
sea posible, el consignatario. 

2. Cada una de las Partes exigirá que las remesas de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas exportadas vayan 
correctamente etiquetadas." 

H. ENMIENDAS 
2. El Japón presentó una enmienda (E/CONF.82/C.2/ 
L.3). Esta enmienda proponía lo siguiente: 

"1. Párrafo 1: Sustitúyase la palabra 'exigirá' por 
las palabras 'procurará exigir'. 

2. Párrafo 2: Sustitúyase la palabra 'exigirá' por 
las palabras 'procurará exigir'." 

m. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN H 
A. Sesiones 

3. La Comisión II examinó el artículo 11 bis y la en-
mienda correspondiente en su cuarta sesión, celebrada el 
29 de noviembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Título 
4. La Comisión acordó que el título del artículo 11 bis 
fuera el siguiente: "Documentos comerciales y etiquetas 
de los envíos". 
Párrafo 1 
5. Se decidió insertar, en la primera oración, la palabra 
"lícitas" a continuación de la palabra "exportaciones". 
6. La Comisión acordó insertar, al principio de la segun-
da oración, antes de las palabras "En los documentos 
comerciales", la siguiente frase: "Además de los requisitos 
de documentación previstos en el artículo 31 de la Con-
vención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada 
por el Protocolo de 1972, y en el artículo 12 del Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas, 1971". 
7. Además, se convino en actualizar la terminología em-
pleada para referirse a los "conocimientos de embarque" 
en la segunda oración. Se propusieron las palabras "trans-pon documents" para la versión inglesa; la Comisión 
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decidió pedir al Comité de Redacción que estableciera la 
terminología apropiada en todos los idiomas oficiales. 
8. El representante del Japón dijo que su delegación 
aceptaría la formulación en la inteligencia de que cada 
país podría elegir el método más adecuado para cada si-
tuación. 
Párrafo 2 
9. Se modificó la versión inglesa de este párrafo sus-
tituyendo la expresión "are not mislabelled" por "be not mislabelled". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

La Comisión convino en el siguiente texto, que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 11 bis 
DOCUMENTOS COMERCIALES Y ETIQUETAS 

DE LOS ENVÍOS 
1. Cada una de las Partes exigirá que las exporta-

ciones lícitas de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas estén debidamente documentadas. Además de los 
requisitos de documentación previstos en el artículo 31 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 
enmendada por el Protocolo de 1972, y en el artículo 
12 del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, 1971, 
en los documentos comerciales tales como facturas, 
manifiestos de carga, documentos de transporte, docu-
mentos aduaneros y otros documentos relativos al en-
vío, deberán indicarse los estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas que se estén exportando, con los nombres 
con que hayan sido designados en la lista correspon-
diente, así como la cantidad exportada y el nombre y 
la dirección del importador, el exportador, y, cuando 
sea posible, del consignatario. 

2. Cada una de las Partes exigirá que las remesas 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas exportadas 
vayan correctamente etiquetadas." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.11 
[Original: español/inglés] [15 de diciembre de 1988] 

Artículo 12 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 12 que se presentó a la Confe-
rencia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 12 
TRÁFICO ILÍCITO POR MAR 

1. Las partes colaborarán en todo lo posible para 
eliminar el tráfico ilícito por mar. 

2. Si una Parte, que tenga motivos razonables para 
sospechar que un buque de su pabellón, o que no enar-
bola ninguno o no lleva matrícula, está siendo utilizado 
para el tráfico ilícito, solicita, a fin de poner término a 
esa utilización, la asistencia de otras Partes, éstas la 
prestarán con los medios de que dispongan. 

3. Sin menoscabo de los derechos previstos en el 
derecho internacional general, la Parte que tenga moti-
vos razonables para creer que un buque, que se encuen-
tra fuera del límite exterior del mar territorial de cual-
quier Estado y que enarbola el pabellón de otra Parte, 
se dedica al tráfico ilícito, podrá, previa autorización 
del Estado del pabellón, abordarlo e inspeccionarlo y, 
si descubre pruebas de tráfico ilícito, incautarse de él. 

4. A los fines del párrafo 3 del presente artículo las 
Partes responderán con la celeridad posible a las soli-
citudes de las otras Partes de que se averigüe si un 
buque está matriculado conforme a sus leyes y a las 
solicitudes de autorización que se presenten a tenor de 
lo previsto en ese párrafo. En el momento de dar su 
adhesión a la presente Convención, las Partes desig-
narán una autoridad encargada de recibir dichas soli-
citudes y de responder a ellas y, por intermedio del 
Secretario General, notificarán a todas las demás Partes 
la autoridad que hayan designado para esos efectos, en 
el plazo de un mes de haberla designado. 

5. Cuando se encuentren pruebas de tráfico ilícito, 
la Parte que tenga en custodia el buque adoptará me-
didas apropiadas respecto del buque y de las personas 
a bordo, de conformidad con los tratados aplicables o 
de conformidad con cualquier acuerdo o arreglo previo 
que se haya podido concertar con el Estado del pabe-
llón. 

6. La Parte que haya adoptado cualquiera de las 
medidas previstas en el presente artículo informará in-
mediatamente al Estado del pabellón de los resultados 
de esas medidas. 

7. Las Partes considerarán la posibilidad de con-
certar acuerdos o arreglos bilaterales y regionales para 
llevar a la práctica las disposiciones del presente artícu-
lo o hacerlas más eficaces." 

II. ENMIENDAS 
2. La Comisión tuvo ante sí las enmiendas presentadas 
por México (E/CONF.82/3, anexo IV) y el Perú (Ei 
CONF.82/3, anexo IV). 
3. Presentaron además enmiendas la República Federal 
de Alemania (A/CONF.82/C.2/L.10), Francia (E/CONF. 
82/C.2/L.14), Argentina (E/CONF.82/C.2/L.15), Brasil, 
Guatemala, Filipinas y Portugal (E/CONF.82/C.2/L.21) y 
Chile (E/CONF.82/C.2/L.22). 
4. En esas enmiendas se proponía lo siguiente: 
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Párrafo 1 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

"1. Las Partes colaborarán en todo lo posible para 
eliminar el tráfico ilícito por mar, de conformidad con 
el derecho internacional del mar." 

Argentina (E/CONF.82/C.2/L.15) 
Sustituir en el primer renglón del texto español la pa-

labra "colaborarán" ("shall co-operate"), por "coope-
rarán" (no afecta al texto inglés). 

Párrafo 2 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

"2. Si una Parte, que tenga motivos razonables 
para sospechar que un buque de su pabellón, o que no 
enarbola ninguno o no lleva matrícula, está siendo uti-
lizado en alta mar para el tráfico ilícito, solicita, a fin 
de poner término a esa utilización, la asistencia de otras 
Partes, éstas la prestarán con los medios de que dis-
pongan." 

Francia (E/CONF.82/C.2/L.14) 
"Una Parte que tenga motivos razonables para sos-

pechar que un buque de su pabellón, o que no enarbola 
ninguno o no lleva matricula, está siendo utilizado para 
el tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia a otras Partes 
a fin de poner término a esa utilización. Las Partes a 
las que se solicite dicha asistencia la prestarán con los 
medios de que dispongan." 

Párrafo 3 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir el párrafo 3. 
Perú (E/CONF.82/3, anexo IV) 

El párrafo 3 debería decir lo siguiente: 
"3. Sin menoscabo de las reglas y principios del 

derecho internacional, la Parte que tenga motivos ra-
zonables para creer que un buque que se encuentra en 
alta mar se dedica al tráfico ilícito podrá, previa auto-
rización del Estado del pabellón, abordarlo e inspec-
cionarlo y, si descubre pruebas de tráfico ilícito, incau-
tarse de él." 

Francia (E/CONF.82/C.2/L.14) 
Modificar el principio del párrafo 3 para que diga lo 

siguiente: 
"A reserva de las normas y principios del derecho 

internacional, la Parte que tenga motivos razonables 
para creer . . . " 

Argentina (E/CONF.82/C.2/L.15) 
Sustituir la primera parte del párrafo por la siguiente: 

"Sin peijuicio de los derechos reconocidos al Estado 
ribereño por el derecho internacional general en la zona 
contigua, la Parte que tenga . . ." 

Brasil, Guatemala, Filipinas y Portugal 
(E/CONF.82/C.2/L.21) 

El párrafo 3 debe decir: 
"Sin menoscabo de los derechos previstos en el 

derecho internacional general, la Parte que tenga mo-
tivos razonables para creer que un buque, que se en-
cuentra en alta mar y que enarbola el pabellón de otra 
Parte, se dedica al tráfico ilícito, podrá, previa autoriza-
ción del Estado del pabellón, abordarlo e inspeccio-
narlo y, si descubre pruebas de tráfico ilícito, incautarse 
de él." 

Chile (E/CONF.82/C.2/L.22) 
Reformular el párrafo 3 como sigue: 

"3. Sin menoscabo de los derechos previstos en el 
derecho internacional general, la Parte que tenga moti-
vos razonables para creer que un buque, que se encuen-
tra en alta mar y que enarbola el pabellón de otra Parte, 
se dedica al trófico ilícito, podrá, previa autorización 
del Estado del pabellón, abordarlo e inspeccionar su 
documentación y departamentos accesibles, sin alterar 
la navegación ni el itinerario del buque. 

Si se estima necesario revisar el cargamento, la nave 
será inspeccionada en el respectivo puerto de destino 
de la carga, asegurando que no se producirán atrasos en 
la entrega de ésta a sus destinatarios. Si no se encuen-
tran sustancias sicotrópicas y estupefacientes a bordo, 
los costos de la revisión serón del país que solicita la 
inspección. Si resulta positivo el registro, los gastos de 
revisión serán del armador del buque revisado." 

Párrafo 3 bis 
República Federal de Alemania (E/CONF.82/C.2/L.10) 

Insertar los dos párrafos siguientes a continuación del 
párrafo 3: 

"Cuando el abordaje, la inspección o la incautación 
de un buque del que se sospeche que se utiliza para el 
tráfico ilícito se haya realizado sin motivos razonables, 
el Estado que proceda al abordaje, inspección o in-
cautación será responsable ante el Estado de la nacio-
nalidad del buque de las pérdidas o daños causados por 
dichas medidas. 

El abordaje, inspección o incautación por motivos 
de trófico ilícito sólo podrá llevarse a cabo por buques 
de guerra o aeronaves militares o por otros buques o 
aeronaves cuyas marcas permitan identificarlos clara-
mente como buques o aeronaves al servicio del gobier-
no y autorizados a tal efecto." 

Francia (E/CONF.82/C.2/L.14) 
Agregar un nuevo párrafo 3 bis que diga lo siguiente: 
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"Las disposiciones del párrafo anterior se entenderán 
sin peijuicio de los derechos que el Estado ribereño 
puede ejercer, de conformidad con el derecho interna-
cional, en la zona contigua a su mar territorial." 

Brasil, Guatemala, Filipinas y Portugal 
(E/CONF.82/C.2/L.21) 

Añadir un nuevo párrafo 3 bis que diga: 
"Si las sospechas resultasen infundadas, y siempre 

que la nave abordada no haya cometido acto alguno 
que justificase las sospechas, el Estado que haya 
adoptado las medidas previstas en el párrafo 3 deberá 
indemnizar al Estado del pabellón por cualquier pér-
dida o daño que haya podido ocasionar como resultado 
de esas medidas." 

Párrafo 4 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir el párrafo 4. 
Brasil, Guatemala, Filipinas y Portugal 
(E/CONF.82/C.2/L.21) 

Añadir un nuevo párrafo 4: 
'Todos los Estados cooperarán en la supresión del 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas al que se dediquen naves situadas fuera del límite 
exterior del mar territorial de cualquier Estado. En el 
interior de la zona económica exclusiva, y sin menos-
cabo del respeto debido a los derechos y deberes de los 
Estados ribereños previsto en el derecho internacional, 
esa cooperación podrá hacerse extensiva, por acuerdo 
mutuo entre el Estado ribereño y la otra Parte, a las 
medidas previstas en el párrafo 3." 

Párrafo 5 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir el párrafo 5. 
Francia (E/CONF.82/C.2/L.14) 

El párrafo podría redactarse en la forma siguiente: 
"5. Cuando se encuentren pruebas de tráfico ilíci-

to, la Parte que haya intervenido contra un buque en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 3 adoptará 
medidas apropiadas respecto del buque y de las perso-
nas a bordo, de conformidad con los tratados aplicables 
o de conformidad con cualquier acuerdo o arreglo pre-
vio que se haya podido concertar con el Estado del 
pabellón." 

Párrafo 6 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir el párrafo 6. 

Párrafo 7 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir el párrafo 7. 

in. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN II 
A. Sesiones 

5. La Comisión II examinó el artículo 12 en sus sesiones 
17a. a 29a., celebradas los días 8 a 15 de diciembre de 
1988. 

B. Examen y decisiones 
6. Después de un primer examen del artículo 12, párrafo 
por párrafo, y de las enmiendas presentadas a dicho artícu-
lo, la Comisión acordó celebrar consultas oficiosas sobre 
el artículo 12. 
7. Tras dichas consultas, se presentó a la Comisión un 
nuevo texto del artículo 12. El nuevo texto comprendía 
once párrafos. En él se mantenían, con algunas enmiendas, 
los párrafos 1, 2, 4, 6 y 7 de la propuesta básica, en tanto 
que los párrafos 3 y 5 de la propuesta básica se sustituían 
por nuevas disposiciones. 
8. El nuevo texto decía lo siguiente: 

"1. Las Partes colaborarán en todo lo posible para 
eliminar el tráfico ilícito por mar, de conformidad con 
el derecho marítimo internacional. 

2. Toda Parte, que tenga motivos razonables para 
sospechar que un buque de su pabellón, o que no enar-
bola ninguno o no lleva matrícula, está siendo utilizado 
para el tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia a otras 
Partes a fin de poner término a esa utilización. Las 
Partes a las que se solicite dicha asistencia la prestarán 
con los medios de que dispongan. 

3. Toda Parte que tenga motivos razonables para 
sospechar que un buque que hace uso de la libertad de 
navegación con arreglo al derecho internacional y que 
enarbola el pabellón de otra Parte, se dedica al tráfico 
ilícito, podrá notificarlo al Estado del pabellón y soli-
citarle autorización para adoptar las medidas adecuadas 
con respecto a ese buque. 

4. De conformidad con el párrafo 3 o con los tra-
tados vigentes entre las Partes, o con cualquier otro 
acuerdo o arreglo que se haya podido concertar entre 
ellas, el Estado del pabellón podrá autorizar al Estado 
requirente a: 

a) abordar el buque; 
b) inspeccionar el buque; y 
c) si descubre pruebas de tráfico ilícito, adoptar 

medidas adecuadas con respecto al buque y a las per-
sonas y la carga que se encuentren a bordo. 

5. Cuando se adopte una medida de conformidad 
con el presente artículo, las Partes interesadas tendrán 
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debidamente en cuenta la necesidad de no poner en 
peligro la seguridad de la vida en el mar ni la del buque 
y la carga y de no perjudicar los intereses comerciales 
y jurídicos del Estado del pabellón o de cualquier otro 
Estado interesado. 

6. La Parte que sea el Estado del pabellón podrá, 
en consonancia con sus obligaciones previstas en el 
párrafo 1, someter su autorización a condiciones que 
serán convenidas con la Parte que sea el Estado re-
quirente, sobre todo en lo que concierne a la responsa-
bilidad. 

7. A los efectos de los párrafos 3 y 4, las Partes 
responderán con celeridad a las solicitudes de otras 
Partes de que se averigüe si un buque que esté enar-
bolando su pabellón está matriculado conforme a sus 
leyes y a las solicitudes de autorización que se presen-
ten a tenor de lo previsto en el párrafo 3. En el momen-
to de entrar a ser Parte en la presente Convención, cada 
Parte designará una autoridad encargada de recibir 
dichas solicitudes y de responder a ellas. La autoridad 
designada al efecto será dada a conocer, por conducto 
del Secretario General, a todas las demás Partes, antes 
de que transcurra un mes de la designación. 

8. La Parte que haya adoptado cualquiera de las 
medidas previstas en el presente artículo informará con 
prontitud al Estado del pabellón de los resultados de 
esas medidas. 

9. Las Partes Considerarán la posibilidad de con-
certar acuerdos o arreglos bilaterales y regionales para 
llevar a la práctica las disposiciones del presente artícu-
lo o hacerlas más eñcaces. 

10. Las medidas que se adopten en cumplimiento 
del párrafo 4 serán sólo aplicadas por naves o aero-
naves que lleven marcas claras que den a conocer que 
están al servicio del Estado y gozan de autorización 
para adoptar esas medidas. 

11. Toda medida adoptada de conformidad con el 
presente artículo tendrá debidamente en cuenta la 
necesidad de no injerirse en los derechos y obligaciones 
de los Estados ribereños o en el ejercicio de su compe-
tencia, que sean conformes con el derecho marítimo 
internacional, ni de obstaculizar esos derechos, obliga-
ciones o competencias." 

9. La Comisión decidió aprobar el nuevo texto del ar-
tículo 12, con las siguientes enmiendas: 

a) En el párrafo 3 intercalar a continuación de las 
palabras "de otra Parte" la frase "o que lleva matrícula"; 

b) En el párrafo 3, intercalar a continuación de las 
palabras "al Estado del pabellón" las palabras "pedir que 
confirme la matrícula y, si la confirma", de forma que la 
frase diga ". . . podrá notificarlo al Estado del pabellón, 
pedir que confirme la matrícula y, si la confirma, solici-
tarle autorización . . ."; 

c) En el párrafo 4, agregar en la frase introductoria, 
a continuación de las palabras "podrá autorizar al Estado 
requirente", las palabras "entre otras cosas"; 

d) En la primera frase del párrafo 7, intercalar a con-
tinuación de las palabras "un buque que esté enarbolando 
su pabellón" las palabras "está autorizado a hacerlo" y 
suprimir las palabras "matriculado conforme a sus leyes", 
de forma que la frase diga lo siguiente: "A los efectos de 
los párrafos 3 y 4, las Partes responderán con celeridad a 
las solicitudes de otras Partes de que se averigüe si un 
buque que esté enarbolando su pabellón está autorizado a 
hacerlo y a las solicitudes de autorización que se presenten 
a tenor de lo previsto en el párrafo 3". 

e) En el párrafo 7, intercalar a continuación de las 
palabras "designará una" las palabras "o, en caso necesa-
rio, varias autoridades para que se encarguen" y suprimir 
las palabras "autoridad encargada"; 

f ) En el párrafo 7, suprimir el comienzo de la tercera 
frase: "La autoridad designada al efecto" y sustituirlo por 
las palabras "Esa designación"; 

g) La Comisión decidió que el texto del párrafo 10 
debía seguir la redacción del artículo 107 de la Conven-
ción sobre el Derecho del Mar, y acordó sustituir las pala-
bras "naves o aeronaves que lleven marcas claras que den 
a conocer que están al servicio del Estado y gozan de 
autorización para adoptar esas medidas" por "los buques 
de guerra o las aeronaves militares, u otros buques o aero-
naves que lleven signos claros y sean identificables como 
buques o aeronaves al servicio de un gobierno y estén 
autorizados a tal fin". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

10. La Comisión convino en el siguiente texto, que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 12 
TRÁFICO ILÍCITO POR MAR 

1. Las Partes colaborarán en todo lo posible para 
eliminar el tráfico ilícito por mar, de conformidad con 
el derecho internacional del mar. 

2. Toda Parte, que tenga motivos razonables para 
sospechar que un buque de su pabellón, o que no enar-
bola ninguno o no lleva matrícula, está siendo utilizado 
para el tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia a otras 
Partes a fin de poner término a esa utilización. Las 
Partes a las que se solicite dicha asistencia la prestarán 
con los medios de que dispongan. 

3. Toda Parte que tenga motivos razonables para 
sospechar que un buque que hace uso de la libertad de 
navegación con arreglo al derecho internacional y que 
enarbola el pabellón de otra Parte o que lleva matrícu-
la, se dedica al tráfico ilícito, podrá notificarlo al Es-
tado del pabellón, pedir que confirme la matrícula y, si 
la confirma, solicitarle autorización para adoptar las 
medidas adecuadas con respecto a ese buque. 

4. De conformidad con el párrafo 3 o con los tra-
tados vigentes entre las Partes, o con cualquier otro 
acuerdo o arreglo que se haya podido concertar entre 
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ellas, el Estado del pabellón podrá autorizar al Estado 
requirente, entre otras cosas, a: 

a) abordar el buque; 
b) inspeccionar el buque; y 
c) si descubre pruebas de tráfico ilícito, adoptar 

medidas adecuadas con respecto al buque y a las per-
sonas y la carga que se encuentren a bordo. 

5. Cuando se adopte una medida de conformidad 
con el presente artículo, las Partes interesadas tendrán 
debidamente en cuenta la necesidad de no poner en 
peligro la seguridad de la vida en el mar ni la del buque 
y la carga y de no peijudicar los intereses comerciales 
y jurídicos del Estado del pabellón o de cualquier otro 
Estado interesado. 

6. La Parte que sea el Estado del pabellón podrá, 
en consonancia con sus obligaciones previstas en el 
párrafo 1, someter su autorización a condiciones que 
serán convenidas con la Parte que sea el Estado re-
quirente, incluyendo condiciones referentes a la respon-
sabilidad. 

7. A los efectos de los párrafos 3 y 4, las Partes 
responderán con celeridad a las solicitudes de otras 
Partes de que se averigüe si un buque que esté enar-
bolando su pabellón está autorizado a hacerlo y a las 
solicitudes de autorización que se presenten a tenor de 
lo previsto en el párrafo 3. En el momento de entrar a 
ser Parte en la presente Convención, cada Parte desig-
nará una o, en caso necesario, varias autoridades para 
que se encarguen de recibir dichas solicitudes y de 
responder a ellas. Esa designación será dada a conocer, 
por conducto del Secretario General, a todas las demás 
Partes, antes de que transcurra un mes de la desig-
nación. 

8. La Parte que haya adoptado cualquiera de las 
medidas previstas en el presente artículo informará con 
prontitud al Estado del pabellón de los resultados de 
esas medidas. 

9. Las Partes considerarán la posibilidad de con-
certar acuerdos o arreglos bilaterales y regionales para 
llevar a la práctica las disposiciones del presente artícu-
lo o hacerlas más eficaces. 

10. Las medidas que se adopten en cumplimiento 
del párrafo 4 serán sólo aplicadas por los buques de 
guerra o las aeronaves militares, u otros buques o aero-
naves que lleven signos claros y sean identificables 
como buques o aeronaves al servicio de un gobierno y 
estén autorizados a tal fin. 

11. Toda medida adoptada de conformidad con el 
presente artículo tendrá debidamente en cuenta la 
necesidad de no intervenir o afectar los derechos y 
obligaciones y el ejercicio de jurisdicción de los Esta-
dos ribereños, de acuerdo con el derecho internacional 
del mar." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.4 
[Original: español/inglés] [4 de diciembre de 1988] 

Artículo 13 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 13 que se presentó a la Confe-
rencia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 13 
ZONAS V PUERTOS FRANCOS 

1. Las Partes, a fin de eliminar el tráfico ilícito de 
sustancias fiscalizadas en las zonas y puertos francos, 
adoptarán medidas no menos estrictas que las que apli-
can en otras partes de su territorio. 

2. Las Partes procurarán: 
a) Vigilar el movimiento y transbordo de bienes en 

las zonas y puertos francos, a cuyo fin autorizarán a las * 
autoridades competentes a inspeccionar las cargas y los 
buques a su llegada y partida, inclusive las embarca-
ciones de recreo y los barcos pesqueros, así como los 
aviones y vehículos; 

b) Establecer un sistema de detección para descu-
brir y determinar las sustancias sospechosas que entren 
o salgan de esas zonas, incluido, cuando proceda, el 
registro de los miembros de la tripulación y de los 
pasajeros, así como de su equipaje; 

c) Mantener patrullas en las zonas del puerto y de 
los muelles, en los aeropuertos y en los puntos de con-
trol fronterizo de tales zonas." 

II. ENMIENDAS 
2. No se presentó ninguna enmienda. 

IH. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN E 
A. Sesiones 

3. La Comisión II examinó el artículo 13 en sus sesiones 
primera a tercera celebradas en los días 28 y 29 de 
noviembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
4. Tras un primer intercambio de opiniones, la Comisión 
formuló un texto incluido en el documento E/CONF.82/ 
C.2/L.1 redactado en los siguientes términos: 

"1. Las Partes, a fin de eliminar el tráfico ilícito de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias 
que figuran en las Listas A y B en las zonas y puertos 
francos, adoptarán medidas no menos estrictas que las 
que aplican en otras partes de su territorio. 

2. Las Partes procurarán: 
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a) Vigilar el movimiento y transbordo de bienes en 
las zonas y puertos francos, a cuyo fin autorizarán a las 
autoridades competentes a inspeccionar las cargas y los 
buques a su llegada y partida, inclusive las embarca-
ciones de recreo y los barcos pesqueros, así como los 
aviones y vehículos; 

b) Establecer un sistema que permita descubrir las 
cargas sospechosas a fin de determinar los estupefa-
cientes, las sustancias sicotrópicas y las sustancias in-
cluidas en las Listas A y B que entren o salgan de esas 
zonas, incluido, cuando proceda, el registro de los 
miembros de la tripulación y de los pasajeros, así como 
de su equipaje; 

c) Mantener sistemas de vigilancia en las zonas del 
puerto y de los muelles, en los aeropuertos y en los 
puntos de control fronterizo de tales zonas." 

5. Tras un intercambio ulterior de opiniones referido a 
este texto, la Comisión estudió una nueva formulación (E/ 
CONF.82/C.2/L. 1/Rev. 1), redactada en los siguientes 
términos: 

"1. Las Partes, a fin de eliminar el tráfico ilícito de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias 
que figuran en las Listas A y B en las zonas y puertos 
francos, adoptarán medidas no menos estrictas que las 
que aplican en otras partes de su territorio. 

2. Las Partes procurarán: 
a) Vigilar el movimiento de bienes y personas en 

las zonas y puertos francos, a cuyo fin autorizarán a las 
autoridades competentes a inspeccionar las cargas y los 
buques a su llegada y partida, inclusive las embarca-
ciones de recreo y los barcos pesqueros, así como los 
aviones y vehículos y, cuando proceda, a efectuar el 
registro de los miembros de la tripulación y de los 
pasajeros, así como de su equipaje; 

b) Establecer un sistema para descubrir los envíos 
sospechosos, que contengan estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias incluidas en las Listas A y B, 
que entren o salgan de esas zonas; 

c) Mantener sistemas de vigilancia en las zonas del 
puerto y de los muelles, en los aeropuertos y en los 
puntos de control fronterizo de tales zonas." 

6. La Comisión se mostró de acuerdo con esta nueva 
formulación, tras haber insertado en el inciso a) del pá-
rrafo 2 la palabra "nacionales" entre "autoridades" y 
"competentes". 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

7. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 13 
ZONAS Y PUERTOS FRANCOS 

1. Las Partes, a fin de eliminar el tráfico ilícito de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias 
que figuran en las Listas A y B en las zonas y puertos 

francos, adoptarán medidas no menos estrictas que las 
que aplican en otras partes de su territorio. 

2. Las Partes procurarán: 
a) Vigilar el movimiento de bienes y personas en 

las zonas y puertos francos, a cuyo fin autorizarán a las 
autoridades nacionales competentes a inspeccionar las 
cargas y los buques a su llegada y partida, inclusive 
las embarcaciones de recreo y los barcos pesqueros, así 
como los aviones y vehículos y, cuando proceda, a 
efectuar el registro de los miembros de la tripulación y 
de los pasajeros, así como de su equipaje; 

b) Establecer un sistema para descubrir los envíos 
sospechosos, que contengan estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias incluidas en las Listas A y B, 
que entren o salgan de esas zonas; 

c) Mantener sistemas de vigilancia en las zonas del 
puerto y de los muelles, en los aeropuertos y en los 
puntos de control fronterizo de tales zonas." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.5 
[Original: españolfinglés] [4 de diciembre de 1988] 

Artículo 14 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto del artículo 14 que se presentó a la Confe-
rencia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 14 
SUPRESIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS POSTALES PARA EL TRÁFICO ILÍCITO 
1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones 

que les incumben en virtud de las Convenciones de la 
Unión Postal Universal, y en armonía con los principios 
básicos de sus respectivos ordenamientos jurídicos na-
cionales, adoptarán medidas para suprimir el uso de los 
servicios postales a efectos de tráfico ilícito y coope-
rarán entre ellas con ese propósito. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo serán, en particular, las siguientes: 

a) Medidas preventivas y represivas coordinadas 
orientadas a disuadir del uso de los servicios postales 
para el tráfico ilícito; 

b) Introducción y mantenimiento, por el personal 
de represión competente, de técnicas de investigación 
encaminadas a detectar sustancias fiscalizadas en los 
envíos postales; 

c) Medidas legislativas destinadas a permitir el uso 
de los medios adecuados a fin de allegar las pruebas 
necesarias para iniciar actuaciones judiciales." 

N . E N M I E N D A S 

2. La Comisión tuvo ante sí una enmienda presentada 
por México (E/CONF.82/3, anexo IV). 



Principales documentos de la Conferencia 169 

Esta enmienda proponía lo siguiente: 
"1. Las Partes, de conformidad con las obliga-

ciones que les incumben en virtud de las Convenciones 
de la Unión Postal Universal, y en estricta observancia de los principios básicos de sus respectivos ordena-
mientos jurídicos nacionales, adoptarán medidas para 
suprimir el uso de los servicios postales para el tráfico 
ilícito y cooperarán entre ellas con ese propósito. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo serán, en particular, las siguientes: 

[• • •] 
c) Las que sea necesario iniciar ante sus órganos legislativos competentes, destinadas a permitir el uso 

de los medios adecuados a fin de allegar las pruebas 
necesarias para iniciar actuaciones judiciales." 

ffl. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN II 
A. Sesiones 

3. La Comisión II examinó el artículo 14 en su segunda 
sesión celebrada el 28 de noviembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Título 
4. La Comisión decidió que el título diga: "Utilización 
de los servicios postales". 
Párrafo 1 
5. Se convino en sustituir las palabras "en armonía con" 
por "de acuerdo con". 

Inciso b) 
6. El Comité convino en sustituir la expresión "técnicas 
de investigación" por "técnicas de investigación y de con-
trol". Convino asimismo en insertar a continuación de la 
palabra "detectar" la expresión ", en los envíos postales, 
remesas ilícitas de" y, siguiendo la redacción del artícu-
lo 13, decidió sustituir las palabras "sustancias fiscaliza-
das" por "estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustan-
cias incluidas en las Listas A y B", a fin de que el artículo 
diga "detectar, en los envíos postales, remesas ilícitas de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias in-
cluidas en las Listas A y B;", texto español en el que se 
han insertado las palabras finales del inciso "en los envíos 
postales" entre "detectar" y "remesas" para mayor clari-
dad del texto. 

Inciso c) 
7. El representante de México retiró la enmienda pro-
puesta en el inciso c) del párrafo 2. 
8. La Comisión convino en la formulación del inciso c) del páiTafo 2 de la propuesta básica. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ DE REDACCIÓN 
9. La Comisión convino en el siguiente texto que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 14 
UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES 

1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones 
que les incumben en virtud de las Convenciones de la 
Unión Postal Universal, y de acuerdo con los principios 
básicos de sus respectivos ordenamientos jurídicos na-
cionales, adoptarán medidas para suprimir el uso de los 
servicios postales a efectos de tráfico ilícito y coope-
rarán entre ellas con ese propósito. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo serán, en particular, las siguientes: 

a) Medidas preventivas y represivas coordinadas 
orientadas a disuadir del uso de los servicios postales 
para el tráfico ilícito; 

b) Introducción y mantenimiento, por el personal 
de represión competente, de técnicas de investigación y 
de control encaminadas a detectar, en los envíos pos-
tales, remesas ilícitas de estupefacientes, sustancias si-
cotrópicas y sustancias incluidas en las Listas A y B; 

c) Medidas legislativas destinadas a permitir el uso 
de los medios adecuados a fin de allegar las pruebas 
necesarias para iniciar actuaciones judiciales." 

DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.13 
[Original: español/inglés] [16 de diciembre de 1988] 

Proyecto de cláusulas de aplicación 
I. PROPUESTAS BÁSICAS 

1. El texto de los artículos 15 a 19 que se presentó a la 
Conferencia en el documento E/CONR82/3 decía así: 

"Artículo 15 
FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión está facultada para examinar todas las 
cuestiones relacionadas con los objetivos de la presente 
Convención y, en particular, para: 

a) hacer recomendaciones para la realización de 
los objetivos y la aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención; 

b) señalar a la atención de los Estados no Partes las 
decisiones y recomendaciones que adopte en cumpli-
miento de la presente Convención, a fin de que dichos 
Estados examinen la posibilidad de tomar medidas de 
acuerdo con tales decisiones y recomendaciones; 

c) establecer y modificar las Listas A y B según lo 
dispuesto en el artículo 8; y 

d) señalar a la atención de la Junta cualquier cues-
tión que tenga relación con las funciones de la misma." 
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"Artículo 16 
INFORMES QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 

1. Las Partes suministrarán al Secretario General 
los datos que la Comisión pida por ser necesarios para 
el desempeño de sus funciones. 

2. Las Partes facilitarán la información menciona-
da en el párrafo 1 del modo y en la fecha que solicite 
la Comisión." 

"Artículo 17 
ORGANISMO DE COORDINACIÓN 

Teniendo debidamente en cuenta sus ordenamientos 
constitucional, legal y administrativo, las Partes dis-
pondrán lo necesario, en el plano nacional, para co-
ordinar la acción preventiva, investigativa y represiva 
contra el tráfico ilícito, con miras especialmente a 
obtener la eficaz cooperación prevista en el artículo 6." 

"Artículo 18 
MEDIDAS QUE PUEDE ADOPTAR [LA JUNTA] 

[LA COMISIÓN] PARA VELAR POR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 
1. a) Si, a la luz de su examen de la información 

presentada por los gobiernos al Secretario General o a 
la Junta o de la información transmitida por órganos de 
las Naciones Unidas, [la Junta] [la Comisión] tiene 
motivos para creer que las finalidades de la presente 
Convención corren grave peligro porque un Estado no 
ha cumplido las disposiciones de la presente Conven-
ción, [la Junta] [la Comisión] tendrá derecho a pedir 
explicaciones al Gobierno del Estado de que se trate. 

b) Una vez cumplido este trámite, señalado en el 
apartado a), [la Junta] [la Comisión] podrá, si lo juzga 
necesario, pedir al Gobierno de ese Estado que adopte 
las medidas correctivas que las circunstancias aconse-
jen para el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Convención. 

c) Si [la Junta] [la Comisión] considera que el 
Gobierno de ese Estado no ha dado las explicaciones 
satisfactorias que se le han solicitado conforme al inci-
so a), o no ha adoptado las medidas correctivas que se 
le han pedido conforme al inciso b), podrá referir el 
asunto a la atención de las Partes, [y] del Consejo [y de 
la Comisión]. 

2. [La Junta] [la Comisión] publicará un informe 
sobre cualquier asunto en el que haya de intervenir 
conforme a lo dispuesto en el presente artículo y lo 
comunicará al Consejo, el cual lo transmitirá a todas 
las Partes. En ese informe deberán figurar también los 
puntos de vista del Gobierno interesado, si éste lo so-
licitare. 

3. Si sucediere que la decisión de [la Junta] [la 
Comisión] que haya de publicarse con arreglo al pre-
sente artículo no fuese unánime, se harán constar 
además las opiniones de la minoría. 

4. Cuando, con arreglo a lo previsto en el presente 
artículo, [la Junta] [la Comisión] haya de examinar 
alguna cuestión, el Estado directamente interesado será 
invitado a hacerse representar en la correspondiente 
reunión. 

5. Las decisiones de [la Junta] [la Comisión] pre-
vistas en el presente artículo habrán de adoptarse por 
una mayoría de dos tercios de la totalidad de sus miem-
bros." 

"Artículo 19 
APLICACIÓN DE MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN MÁS 

ESTRICTAS QUE LAS ESTABLECIDAS POR 
LA PRESENTE CONVENCIÓN 

Una Parte podrá adoptar medidas de fiscalización 
más estrictas o rigurosas que las previstas en la pre-
sente Convención si, a su juicio, tales medidas son 
convenientes o necesarias para prevenir o eliminar el 
tráfico ilícito." 

II. ENMIENDAS 
Artículo 15 

2. Presentaron enmiendas, Alemania, República Federal 
de, Canadá, Dinamarca, Francia, Noruega y Suecia (E/ 
CONF.82/C.2/L.38 y Rev.l) y los Países Bajos (E/ 
CONF.82/C.2/L.42). 
3. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.2/L.38 y 
Rev.l) 

Reformular el artículo para que diga lo siguiente: 
"FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión está facultada para examinar todas las 
cuestiones relacionadas con los objetivos de la presente 
Convención y, en particular, para: 

a) hacer recomendaciones para la realización de 
los objetivos y la aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención; 

b) señalar a la atención de los Estados no Partes las 
decisiones y recomendaciones que adopte en cumpli-
miento de la presente Convención, a fin de que dichos 
Estados examinen la posibilidad de tomar medidas de 
acuerdo con tales decisiones y recomendaciones; 

c) enmendar las Listas I y II según lo dispuesto en 
el artículo 8; y 

d) señalar a la atención de la Junta cualquier 
cuestión que tenga relación con las funciones de la 
misma." 

Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42) 
Reformular el artículo para que diga lo siguiente: 
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"INFORMES QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 
1. Las Partes suministrarán, por mediación del 

Secretario General, datos a la Comisión sobre el fun-
cionamiento de la Convención en sus territorios, y en 
particular: 

a) el texto de las leyes y reglamentos que pro-
mulguen para dar efecto a la presente Convención; 

b) los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro 
de su jurisdicción que estimen importantes por las 
nuevas tendencias que revelan, las cantidades de que se 
trata, las fuentes de procedencia de las sustancias o los 
métodos utilizados por los traficantes ilícitos. 

2. Las Partes facilitarán dicha información del 
modo y en la fecha que solicite la Comisión. 

3. Las Partes notificarán anualmente a la Junta: 
a) Las cantidades incautadas de sustancias inclui-

das en la Lista I y en la Lista II y, si se conoce, su 
origen; 

b) Cualquier sustancia no incluida en la Lista I o 
en la Lista 13 cuyo uso en la elaboración o fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas se 
haya determinado y que, a juicio de esa Parte, sea 
considerada lo bastante importante para ser señalada a 
la atención de la Junta; 

c) Métodos de desviación y de elaboración o fabri-
cación ilícitas." 

Artículo 16 
4. Presentaron enmiendas el Japón (E/CONF.82/C.2/ 
L.34), Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamar-
ca, Francia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.2/L.39 y 
Rev.l) y los Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42). 
5. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 

El comienzo del párrafo 1 debe decir lo siguiente: 
"Las Partes, con sujeción a sus leyes internas, 

suministrarán al Secretario General . . ." 
El comienzo del párrafo 2 debe decir lo siguiente: 

"Las Partes, con sujeción a sus leyes internas, faci-
litarán la información . . ." 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.2/L.39 y 
Rev.l) 

Reformular el artículo para que diga lo siguiente: 
"INFORMES QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 

1. Las Partes suministrarán al Secretario General 
los datos que la Comisión pida por ser necesarios para 
el desempeño de sus funciones, y en particular: 

a) Un informe anual sobre el funcionamiento de la 
Convención en cada uno de sus territorios; 

b) El texto de todas las leyes y reglamentos que en 
su momento se promulguen para dar efecto a la pre-
sente Convención; 

c) Los pormenores que la Comisión considere 
necesarios respecto de casos significativos y nuevas 
tendencias del tráfico ilícito. 

2. Las Partes facilitarán la información mencio-
nada en el párrafo 1 del modo y en la fecha que solicite 
la Comisión." 

Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42) 
Reformular el artículo para que diga lo siguiente: 

"FUNCIONES DE LA COMISIÓN 
1. La Comisión examinará, sobre la base de los 

informes presentados por las Partes de conformidad con 
el artículo 15, el funcionamiento de la Convención. 

2. La Comisión podrá hacer sugerencias y reco-
mendaciones de carácter general basadas en el examen 
de los informes recibidos de las Partes. 

3. La Comisión podrá señalar a la atención de la 
Junta cualquier cuestión que tenga relación con las fun-
ciones de la misma. 

4. La Comisión tomará las medidas que estime 
adecuadas sobre cualquier cuestión que le haya remi-
tido la Junta de conformidad con el inciso d) del pá-
rrafo 1 del artículo 17. 

5. La Comisión, con arreglo al procedimiento esta-
blecido en el artículo 8, podrá modificar las listas que 
figuran en dicho artículo. La Comisión examinará perió-
dicamente la adecuación y pertinencia de esas listas. 

6. La Comisión podrá señalar a la atención de los 
Estados no Partes las decisiones y recomendaciones 
que adopte en cumplimiento de la presente Conven-
ción, a fin de que dichos Estados examinen la posibi-
lidad de tomar medidas de acuerdo con tales decisiones 
y recomendaciones." 

Artículo 17 
6. Presentaron enmiendas México (E/CONF.82/3, ane-
xo IV), el Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) y los Países Bajos 
(E/CONF.82/C.2/L.42). 
7. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir el artículo 17. 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 

El título del artículo 17 debe modificarse a fin de que 
diga "Coordinación nacional". 
Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42) 

Reformular el artículo para que diga: 
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"FUNCIONES DE LA JUNTA 
1. Además de las funciones enumeradas en el ar-

tículo 8, la Junta tendrá las siguientes facultades: 
a) Si, a la luz de su examen de la información que 

le hayan sometido las Partes, la Junta tiene motivos 
para creer que los objetivos de la presente Convención 
corren grave peligro por el hecho de que una de las 
Partes no haya cumplido las disposiciones de los ar-
tículos 8, 9, 10, 11, 11 bis, 12, 13 y 14 de la Conven-
ción, la Junta tendrá derecho a pedir explicaciones a 
dicha Parte; 

b) Una vez cumplido este trámite, señalado en el 
inciso a), la Junta podrá, si lo juzga necesario, pedir a 
la Parte interesada que adopte las medidas correctivas 
que las circunstancias aconsejen para el cumplimiento 
de las disposiciones de los artículos 8, 9, 10, 11, 11 bis, 
12, 13 y 14 de la presente Convención; 

c) Antes de tomar ninguna medida conforme al 
inciso d) infra, la Junta tratará confidencialmente sus 
comunicaciones con la Parte interesada conforme a los 
incisos anteriores; 

d) Si la Junta considera que la Parte interesada no 
ha dado las explicaciones satisfactorias que se le han 
solicitado conforme al inciso a) o no ha adoptado las 
medidas correctivas que se le han pedido conforme al 
inciso b), podrá señalar el asunto a la atención de las 
Partes, del Consejo y de la Comisión. Cualquier in-
forme que publique la Junta de conformidad con este 
inciso incluirá asimismo las opiniones de la Parte inte-
resada si ésta así lo solicitare. 

2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté 
representada en las reuniones de la Junta en que se 
examine de conformidad con este artículo una cuestión 
que le afecte directamente. 

3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que 
se publique de conformidad con este artículo no fuese 
unánime, se dejará constancia de las opiniones de la 
minoría. 

4. Las decisiones de la Junta de conformidad cón 
este artículo se tomarán por mayoría de dos tercios del 
número total de miembros de la Junta." 

Artículo 18 
8. Presentaron enmiendas México (E/CONF.82/3, anexo 
IV), Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, 
Francia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.2/L.40 y Rev.l), 
y los Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42). 
9. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 
México (E/CONF.82/3, anexo IV) 

Suprimir el artículo 18. 
Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.2/L.40 y 
Rev.l) 

Reformular el artículo para que diga lo siguiente: 

"SUPERVISIÓN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 
1. a) Si, a la luz de su examen de la información 

presentada por los gobiernos al Secretario General o a 
la Junta o de la información transmitida por órganos de 
las Naciones Unidas, la Junta tiene motivos para creer 
que las finalidades de la presente Convención corren 
grave peligro porque un Estado no ha cumplido las 
disposiciones de la presente Convención, la Junta ten-
drá derecho a pedir explicaciones al Gobierno del Es-
tado de que se trate. A reserva de su derecho de referir 
a la atención de las Partes, del Consejo y de la 
Comisión el asunto a que se hace referencia en el 
inciso c), la Junta tratará como confidenciales las soli-
citudes de información o las explicaciones de los go-
biernos presentadas conforme al presente inciso. 

b) Una vez cumplido este trámite, señalado en el 
inciso a), la Junta podrá, si lo juzga necesario, pedir al 
Gobierno de ese Estado que adopte las medidas correc-
tivas que las circunstancias aconsejen para el cumpli-
miento de las disposiciones de la presente Convención. 

c) Si la Junta considera que el Gobierno de ese 
Estado no ha dado las explicaciones satisfactorias que 
se le han solicitado conforme al inciso a), o no ha 
adoptado las medidas correctivas que se le han pedido 
conforme al inciso b), podrá referir el asunto a la aten-
ción de las Partes, del Consejo y de la Comisión. 

2. La Junta tendrá derecho a publicar un informe 
sobre cualquier asunto en el que haya de intervenir 
conforme a lo dispuesto en el presente artículo y lo 
comunicará al Consejo, el cual lo transmitirá a todas 
las Partes. En ese informe deberán figurar también los 
puntos de vista del Gobierno interesado, si éste lo so-
licitare. 

3. Si sucediere que la decisión de la Junta que 
haya de publicarse con arreglo al presente artículo no 
fuese unánime, se harán constar además las opiniones 
de la minoría. 

4. Cuando, con arreglo a lo previsto en el presente 
artículo, la Junta haya de examinar alguna cuestión, el 
Estado directamente interesado será invitado a hacerse 
representar en la correspondiente reunión. 

5. Las decisiones de la Junta previstas en el pre-
sente artículo habrán de adoptarse por una mayoría de 
dos tercios de la totalidad de sus miembros. 

6. En el cumplimiento de sus obligaciones adi-
cionales derivadas de la presente Convención, la Junta 
utilizará los servicios de expertos adecuados." 

Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42) 
El antiguo artículo 17 que figura en el documento E/ 

CONF.82/3, se convierte ahora en el artículo 18. 
Artículo 18 bis 

10. Presentaron una propuesta de nuevo artículo 18 bis 
Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Fran-
cia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.2/L.41 y Rev.l). 



Principales documentos de la Conferencia 173 

11. El texto de esta propuesta era el siguiente: 
Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, Noruega y Suecia (E/CONF.82/C.2/L.41 y 
Rev.l) 

"INFORMES DE LA JUNTA 
1. La Junta preparará un informe anual sobre su 

labor en el que figure un análisis de la información de 
que disponga y, en los casos adecuados, una relación de 
la explicación, si la hubo, dada por los Gobiernos o 
solicitada a ellos, junto con cualesquiera observaciones 
y recomendaciones que la Junta desee formular. La 
Junta podrá preparar los informes adicionales que con-
sidere necesarios. Los informes serán presentados al 
Consejo por conducto de la Comisión, que podrá hacer 
las observaciones que juzgue convenientes. 

2. Los informes de la Junta serán comunicados a 
las Partes y posteriormente publicados por el Secretario 
General. Las Partes permitirán la distribución irrestricta 
de dichos informes." 

ffl. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN H 
A. Sesiones 

12. La Comisión examinó las cláusulas de aplicación 
que figuraban en la propuesta básica, y las enmiendas a 
ellas, en sus 31a. a 34a. sesiones, celebradas el 15 y el 16 
de diciembre de 1988. 

B. Examen y decisiones 
Artículo 15 (artículo 16 de la propuesta básica) 
13. El artículo 15 titulado "Informes que deben suminis-
trar las Partes" se aprobó como figuraba en la enmienda 
presentada por los Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42), 
con la siguiente modificación: Suprimir el párrafo 3. 
Artículo 16 (artículo 15 en la propuesta básica) 
14. El artículo 16, titulado "Funciones de la Comisión" 
se aprobó como figuraba en la propuesta presentada por 
los Países Bajos (E/CONF.82/C.2/L.42) con las siguientes 
modificaciones: 

a) Intercalar, al principio del artículo, antes del pá-
rrafo 1, la siguiente frase: "La Comisión tendrá autoridad 
para estudiar todas las cuestiones relacionadas con los 
objetivos de esta Convención, y en particular:" de confor-
midad con el texto de la frase introductoria del artículo 8 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes; 

b) Sustituir en el párrafo 4 las palabras "inciso d) del 
párrafo 1 del artículo 17" por "inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 17"; 

c) En el párrafo 5, sustituir las palabras "en dicho 
artículo" por "en el anexo de la presente Convención"; 

d) Suprimir la última frase del párrafo 5. 
15. El representante de los Estados Unidos de América 
declaró que debería entenderse que la referencia al in-
ciso b) del párrafo 1 del artículo 17 incluía todo el párrafo 1. 

16. El representante de la Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas declaró que al adoptar este artículo, su 
delegación entendía que la Comisión quedaba autorizada, 
al tratar cuestiones relacionadas con la aplicación de la 
convención, a declarar secretas algunas de sus reuniones. 
Artículo 17 (artículo 18 de la propuesta básica) 
17. La Comisión decidió examinar el antiguo artícu-
lo 18, titulado en la propuesta básica "Medidas que puede 
adoptar (la Junta) (la Comisión) para velar por el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Conven-
ción" tomando como base la reformulación presentada por 
los Países Bajos en el documento E/CONF.82/C.2/L.42 
con el título "Funciones de la Junta". 
18. Tras un primer intercambio de opiniones, la 
Comisión decidió que se celebraran consultas oficiosas, a 
raíz de las cuales se presentó un nuevo texto a la 
Comisión, que decía lo siguiente: 

"Artículo 17 
FUNCIONES DE LA JUNTA 

1. Sin peijuicio de las funciones de la Comisión de 
conformidad con el artículo 16 y sin peijuicio de las 
funciones de la Junta y de la Comisión de conformidad 
con la Convención Única sobre Estupefacientes y el 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas: 

a) Si, a la luz de su examen de la información a 
disposición de ella, del Secretario General o de la 
Comisión, o de la información comunicada por órganos 
de las Naciones Unidas, la Junta tiene motivos para 
creer que no se cumplen los objetivos de la presente 
Convención en asuntos de su competencia, la Junta 
podrá invitar a una o más Partes a aportar toda infor-
mación pertinente; 

b) Con respecto a los artículos 8, 9 y 11 bis: 
i) Una vez cumplido este trámite, señalado 

en el inciso a), la Junta podrá, si lo juzga 
necesario, pedir a la Parte interesada que 
adopte las medidas correctivas que las 
circunstancias aconsejen para el cumplí* 
miento de las disposiciones de los artícu-
los 8, 9 y 11 bis de la presente Conven-
ción; 

ii) Antes de tomar ninguna medida con-
forme al apartado iii) infra, la Junta tra-
tará confidencialmente sus comunica-
ciones con la Parte interesada conforme a 
los incisos anteriores; 

iii) Si la Junta considera que la Parte intere-
sada no ha adoptado las medidas correc-
tivas que se le han pedido conforme a 
este inciso, podrá señalar el asunto a la 
atención de las Partes, del Consejo y de 
la Comisión. Cualquier informe que pu-
blique la Junta de conformidad con este 
inciso incluirá asimismo las opiniones de 
la Parte interesada si ésta así lo solicitare. 

2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté 
representada en las reuniones de la Junta en que se 
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examine de conformidad con este artículo una cuestión 
que le afecte directamente. 

3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que 
se adopte de conformidad con este artículo no fuese 
unánime, se dejará constancia de las opiniones de la 
minoría. 

4. Las decisiones de la Junta de conformidad con 
este artículo se tomarán por mayoría de dos tercios del 
número total de miembros de la Junta. 

5. En el desempeño de sus funciones de conformi-
dad con el inciso a) del párrafo 1, la Junta protegerá el 
carácter confidencial de toda información que llegue a 
su poder. 

6. La responsabilidad de la Junta en virtud de este 
artículo no se aplicará al cumplimiento de tratados o 
acuerdos celebrados entre Estados Partes de conformi-
dad con las disposiciones de la presente Convención. 

7. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a 
las controversias entre las Partes comprendidas en las 
disposiciones del artículo 26." 

19. La Comisión aprobó este nuevo texto del artícu-
lo 17. 

Artículo 18 bis 
20. Se aprobó un nuevo artículo titulado "Informes de la 
Junta" (numerado como 18 bis) en la forma que figuraba 
en la enmienda presentada por Alemania, República Fede-
ral de, Canadá, Dinamarca, Francia, Noruega y Suecia (E/ 
CONF.82/C.2/L.41/Rev. 1). 
21. La redacción definitiva de este artículo se encomen-
dó al Comité de Redacción en el entendimiento de que su 
texto debería estar en conformidad con la formulación del 
artículo 15 de la Convención Única de 1961 sobre Estu-
pefacientes y con el artículo 18 del Convenio sobre Sus-
tancias Sicotrópicas de 1971, así como con el artículo 17 
aprobado por la Comisión II. 

Artículo 19 
22. Se aprobó el artículo 19 titulado "Aplicación de 
medidas de fiscalización más estrictas que las establecidas 
por la presente Convención" tal como figuraba en la pro-
puesta básica. 

Artículo 19 bis 
23. La Comisión decidió aprobar un nuevo artículo 19 bis con una cláusula derogatoria con el siguiente texto: 

"Las disposiciones de la presente Convención se 
entienden sin peijuicio de los derechos u obligaciones 
que incumben a las Partes en la presente Convención 
en virtud de la Convención Única de 1961 sobre Estu-
pefacientes, de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972, o 
del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971." 

24. La Comisión decidió también suprimir el artículo 17 
de la propuesta básica, titulado "Organismo de coordi-
nación". 
25. Los representantes de los Estados Unidos de América 
y de la India señalaron que el Plan Amplio y Multidisci-
plinario aprobado por la Conferencia Internacional sobre 
el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas de 1987, 
constituía ya una útil recomendación en esta cuestión para 
los Estados. 
26. Los representantes de Francia y de Marruecos mani-
festaron las reservas de sus delegaciones acerca de la 
supresión de ese artículo. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

27. La Comisión convino en el siguiente texto, que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 15 
INFORMES QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 

1. Las Partes suministrarán, por mediación del 
Secretario General, datos a la Comisión sobre el fun-
cionamiento de la Convención en sus territorios, y en 
particular: 

a) el texto de las leyes y reglamentos que promul-
guen para dar efecto a la presente Convención; 

b) los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro 
de su jurisdicción que estimen importantes por las 
nuevas tendencias que revelan, las cantidades de que se 
trata, las fuentes de procedencia de las sustancias o los 
métodos utilizados por los traficantes ilícitos. 

2. Las Partes facilitarán dicha información del 
modo y en la fecha que solicite la Comisión." 

"Artículo 16 
FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las 
cuestiones relacionadas con los objetivos de esta Con-
vención, y en particular: 

1. La Comisión examinará, sobre la base de los 
informes presentados por las Partes de conformidad con 
el artículo 15, el funcionamiento de la Convención. 

2. La Comisión podrá hacer sugerencias y reco-
mendaciones de carácter general basadas en el examen 
de los informes recibidos de las Partes. 

3. La Comisión podrá señalar a la atención de la 
Junta cualquier cuestión que tenga relación con las fun-
ciones de la misma. 

4. La Comisión tomará las medidas que estime 
adecuadas sobre cualquier cuestión que le haya remiti-
do la Junta de conformidad con el inciso b) del párra-
fo 1 del artículo 17. 
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5. La Comisión, con arreglo al procedimiento es-
tablecido en el artículo 8, podrá modificar las listas que 
figuran en el Anexo de la presente Convención. 

6. La Comisión podrá señalar a la atención de los 
Estados no Partes las decisiones y recomendaciones 
que adopte en cumplimiento de la presente Conven-
ción, a fin de que dichos Estados examinen la posibi-
lidad de tomar medidas de acuerdo con tales decisiones 
y recomendaciones." 

"Artículo 17 
FUNCIONES DE LA JUNTA 

1. Sin peijuicio de las funciones de la Comisión de 
conformidad con el artículo 16 y sin peijuicio de las 
funciones de la Junta v de la Comisión de conformidad 
con la Convención Unica sobre Estupefacientes y el 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas: 

a) Si, a la luz de su examen de la información a 
disposición de ella, del Secretario General o de la 
Comisión, o de la información comunicada por órganos 
de las Naciones Unidas, la Junta tiene motivos para 
creer que no se cumplen los objetivos de la presente 
Convención en asuntos de su competencia, la Junta 
podrá invitar a una o más Partes a aportar toda infor-
mación pertinente; 

b) Con respecto a los artículos 8, 9 y 11 bis: 
i) Una vez cumplido este trámite, señalado 

en el inciso a), la Junta podrá, si lo juzga 
necesario, pedir a la Parte interesada que 
adopte las medidas correctivas que las 
circunstancias aconsejen para el cumpli-
miento de las disposiciones de los artícu-
los 8, 9 y 11 bis de la presente Conven-
ción; 

ii) Antes de tomar ninguna medida con-
forme al apartado iii) infra, la Junta tra-
tará confidencialmente sus comunica-
ciones con la Parte interesada conforme a 
los incisos anteriores; 

iii) Si la Junta considera que la Parte intere-
sada no ha adoptado las medidas correc-
tivas que se le han pedido conforme a 
este inciso, podrá señalar el asunto a la 
atención de las Partes, del Consejo y de 
la Comisión. Cualquier informe que pu-
blique la Junta de conformidad con este 
inciso incluirá asimismo las opiniones de 
la Parte interesada si ésta así lo solicitare. 

2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté 
representada en las reuniones de la Junta en que se 
examine de conformidad con este artículo una cuestión 
que le afecte directamente. 

3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que 
se adopte de conformidad con este artículo no fuese 
unánime, se dejará constancia de las opiniones de la 
minoría. 

4. Las decisiones de la Junta de conformidad con 
este artículo se tomarán por mayoría de dos tercios del 
número total de miembros de la Junta. 

5. En el desempeño de sus funciones de conformi-
dad con el inciso a) del párrafo 1, la Junta protegerá el 
carácter confidencial de toda información que llegue a 
su poder. 

6. La responsabilidad de la Junta en virtud de este 
artículo no se aplicará al cumplimiento de tratados o 
acuerdos celebrados entre Estados Partes de conformi-
dad con las disposiciones de la presente Convención. 

7. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a 
las controversias entre las Partes comprendidas en las 
disposiciones del artículo 26." 

"Artículo 18 bis 
INFORMES DE LA JUNTA 

1. La Junta preparará un informe anual sobre su 
labor en el que figure un análisis de la información de 
que disponga y, en los casos adecuados, una relación de 
la explicación, si la hubo, dada por los Gobiernos o 
solicitada a ellos, junto con cualesquiera observaciones 
y recomendaciones que la Junta desee formular. La 
Junta podrá preparar los informes adicionales que con-
sidere necesarios. Los informes serán presentados al 
Consejo por conducto de la Comisión, que podrá hacer 
las observaciones que juzgue convenientes. 

2. Los informes de la Junta serán comunicados a 
las Partes y posteriormente publicados por el Secretario 
General. Las Partes permitirán la distribución irrestricta 
de dichos informes." 

"Artículo 19 
APLICACIÓN DE MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN 

MÁS ESTRICTAS QUE LAS ESTABLECIDAS 
POR LA PRESENTE CONVENCIÓN 

Una Parte podrá adoptar medidas de fiscalización 
más estrictas o rigurosas que las previstas en la pre-
sente Convención si, a su juicio, tales medidas son 
convenientes o necesarias para prevenir o eliminar el 
tráfico ilícito." 

"Artículo 19 bis 
Las disposiciones de la presente Convención se 

entienden sin peijuicio de los derechos y obligaciones 
que incumben a las Partes en la presente Convención 
en virtud de la Convención Única de 1961 sobre Estu-
pefacientes, de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 
o del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971." 
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DOCUMENTO E/CONF.82/C.2/L.13/ADD.12 
[Original: español/inglés] [16 de diciembre de 1988] 

Proyecto de cláusulas finales 
I. PROPUESTA BÁSICA 

1. El texto de los artículos 20 a 28 que se presentó a la 
Conferencia en el documento E/CONF.82/3 decía: 

"Artículo 20 
FIRMA, RATIFICACIÓN Y ADHESIÓN 

Variante A: 
1. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

los Estados no miembros de las Naciones Unidas que 
sean miembros de un organismo especializado de las 
Naciones Unidas o del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, o Partes en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, así como cualquier otro Esta-
do invitado por el Consejo y las organizaciones regio-
nales de integración económica que sean competentes 
para negociar, celebrar y aplicar acuerdos internacio-
nales sobre cuestiones reguladas en la presente Conven-
ción podrán ser Partes en la presente Convención: 

a) firmándola; o 
b) ratificándola después de haberla firmado con la 

reserva de ratificación; o 
c) adhiriéndose a ella. 

Las referencias que en la presente Convención se hagan 
a las Partes, los Estados o los servicios nacionales serán 
aplicables a esas organizaciones dentro de los límites 
de su competencia. 

2. La presente Convención quedará abierta a la 
firma hasta el . . . inclusive. Después de esta fecha 
quedará abierta a la adhesión. 

3. Los instrumentos de ratificación o adhesión se 
depositarán ante el Secretario General. 
Variante B: 

1. La presente Convención está abierta a la firma 
de todos los Estados y las organizaciones regionales de 
integración económica que sean competentes para 
negociar, celebrar y aplicar acuerdos internacionales 
sobre cuestiones reguladas en la presente Convención. 
Las referencias que en la presente Convención se hagan 
a las Partes, los Estados o los servicios nacionales serán 
aplicables a esas organizaciones dentro de los límites 
de su competencia. 

2. La presente Convención está sujeta a ratifica-
ción. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General. 

3. La presente Convención está abierta a la adhe-
sión de todos los Estados y de las organizaciones 
regionales de integración económica a que se hace 

referencia en el párrafo 1 del presente artículo. La ad-
hesión se efectuará mediante el depósito de un ins-
trumento de adhesión en poder del Secretario General." 

"Artículo 21 
ENTRADA EN VIGOR 

Variante A: 
1. La presente Convención entrará en vigor el 

trigésimo/sexagésimo/nonagésimo día siguiente a la 
fecha en que veinte/treinta/cuarenta de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo I la hayan 
firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado 
sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

2. Con respecto a cualquier otro Estado que la 
firme sin reserva de ratificación, o que deposite un 
instrumento de ratificación o adhesión después de la 
última firma o el último depósito mencionados en el 
párrafo precedente, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo/sexagésimo/nonagésimo día siguiente a la 
fecha de su firma o de la fecha de depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
Variante B: 

1. La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo/sexagésimo/nonagésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo/trigési-
mo/cuadragésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Con-
vención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo/trigésimo/cuadragésimo instru-
mento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo/sexagésimo/nonagésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya deposi-
tado su instrumento de ratificación o de adhesión." 

"Artículo 22 
APLICACIÓN TERRITORIAL 

Variante A: 
La presente Convención se aplicará a todos los terri-

torios no metropolitanos cuya representación interna-
cional ejerza una de las Partes, salvo cuando se requie-
ra el consentimiento previo de tal territorio en virtud de 
la Constitución de la Parte o del territorio interesado, o 
de la costumbre. En ese caso, la Parte tratará de obtener 
lo antes posible el necesario consentimiento del terri-
torio, y, una vez obtenido, lo notificará al Secretario 
General. La presente Convención se aplicará al terri-
torio o territorios mencionados en dicha notificación, a 
partir de la fecha en que la reciba el Secretario General. 
En los casos en que no se requiera el consentimiento 
previo del territorio no metropolitano, la Parte intere-
sada declarará, en el momento de la firma, de la rati-
ficación o de la adhesión, a qué territorio o territorios 
no metropolitanos se aplica la presente Convención. 
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Variante B: 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o 

de la adhesión, todo Estado podrá declarar que la pre-
sente Convención se hará extensiva a la totalidad o a 
parte de los territorios cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo. Tal declaración surtirá efecto a partir 
del momento en que la Convención entre en vigor para 
el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, toda otra exten-
sión se hará por notificación dirigida al Secretario 
General y surtirá efecto a partir del trigésimo/sexagési-
mo/nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Se-
cretario General haya recibido la notificación o la fecha 
de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, 
si esta última fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se 
haya hecho extensiva la presente Convención en el 
momento de la firma, de la ratificación o de la adhe-
sión, cada Estado interesado examinará la posibilidad 
de adoptar las medidas necesarias para hacer extensiva 
la aplicación de esta Convención a tales territorios, a 
reserva del consentimiento de los gobiernos de tales 
territorios, cuando sea necesario por razones constitu-
cionales." 

"Artículo 23 
DENUNCIA 

Variante A: 
1. Una vez transcurridos dos años a contar de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención 
toda Parte, en su propio nombre o en el de cualquiera 
de los territorios cuya representación internacional ejer-
za y que haya retirado el consentimiento dado según lo 
dispuesto en el artículo III, podrá denunciar la presente 
Convención mediante un instrumento escrito deposita-
do en poder del Secretario General. 

2. Si el Secretario General recibe la denuncia antes 
del 1.° de julio de cualquier año o en dicho día, ésta 
surtirá efecto a partir del 1.° de enero del año siguiente, 
y si la recibe después del 1.° de julio, la denuncia 
surtirá efecto como si hubiera sido recibida antes del 
1.° de julio del año siguiente o en ese día. 

3. La presente Convención cesará de estar en vigor 
si, a consecuencia de las denuncias formuladas de con-
formidad con los párrafos 1 y 2, dejan de cumplirse las 
condiciones estipuladas en el párrafo 1 del artículo II 
para su entrada en vigor. 
Variante B: 

1. Todo Estado Parte podrá en cualquier momento 
denunciar esta Convención mediante notificación escri-
ta dirigida al Secretario General. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte 
interesado un año después de la fecha en que la noti-
ficación haya sido recibida por el Secretario General. 

3. Todo Estado que haya hecho una notificación 
con arreglo al artículo III podrá declarar en cualquier 
momento posterior, mediante notificación dirigida al 
Secretario General, que la Convención dejará de apli-
carse a tal territorio un año después de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido esta notificación." 

"Artículo 24 
ENMIENDAS 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una en-
mienda a la presente Convención. El texto de cualquier 
enmienda así propuesta y los motivos de la misma 
serán comunicados al Secretario General quien, a su 
vez, los comunicará a las Partes y al Consejo. El Con-
sejo podrá decidir: 

a) que se convoque una conferencia de conformi-
dad con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las 
Naciones Unidas para considerar la enmienda propues-
ta; o 

b) que se pregunte a las Partes si aceptan la en-
mienda propuesta y se les pida que presenten al Con-
sejo observaciones acerca de la misma. 

2. Cuando una propuesta de enmienda transmitida 
con arreglo a lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 
no haya sido rechazada por ninguna de las Partes den-
tro de los dieciocho meses después de haber sido trans-
mitida, entrará automáticamente en vigor. No obstante, 
si cualquiera de las Partes rechaza una propuesta de 
enmienda, el Consejo podrá decidir, teniendo en cuenta 
las observaciones recibidas de las Partes, si ha de con-
vocarse una conferencia para considerar tal enmienda." 

"Artículo 25 
RESERVAS 

1. Al firmar la Convención, ratificarla o adherirse 
a ella, todo Estado podrá formular reservas a las si-
guientes disposiciones de la misma: 

a) Artículo . . . 
b) Artículo . . . 
2. No serán admisibles las reservas que sean in-

compatibles con el objeto y el fin de la presente Con-
vención. Será tenida por incompatible toda reserva que 
hayan objetado al menos dos tercios de las Partes en la 
presente Convención. 

3. Todo Estado que quiera ser Parte en la Conven-
ción, pero que desee ser autorizado para formular reser-
vas distintas de las mencionadas en el párrafo 1, podrá 
notificar su intención al Secretario General. A menos 
que dentro de un plazo de doce meses, a contar de la 
fecha de la comunicación de la reserva por el Secre-
tario General, dicha reserva sea objetada por un tercio 
de los Estados que hayan firmado la Convención sin 
reserva de ratificación, que la hayan ratificado o que se 
hayan adherido a ella antes de expirar dicho plazo, la 
reserva se considerará autorizada, quedando entendido, 
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sin embargo, que los Estados que hayan formulado 
objeciones a esa reserva no estarán obligados a asumir, 
para con el Estado que la formuló, ninguna obligación 
jurídica emanada de la presente Convención que sea 
afectada por dicha reserva. 

4. El Estado que haya formulado reservas podrá en 
todo momento, mediante notificación por escrito al 
Secretario General, retirar todas sus reservas o parte de 
ellas. 
Variantes de los párrafos 1 y 4: 

1. En el momento de la firma, de la ratificación o 
de la adhesión, todo Estado podrá formular reservas 
con respecto a artículos de la Convención que no sean 
los artículos . . . 

4. Todo Estado que haya formulado alguna reserva 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá 
retirarla total o parcialmente, en cualquier momento, 
mediante una notificación al efecto dirigida al Secre-
tario General." 

"Artículo 26 
CONTROVERSIAS 

Variante A: 
1. Si surge una controversia acerca de la inter-

pretación o de la aplicación de la presente Convención 
entre dos o más Partes, éstas se consultarán con el fin 
de resolverla por vía de negociación, investigación, 
mediación, conciliación, arbitraje, recurso a órganos 
regionales, procedimiento judicial u otros recursos 
pacíficos que ellas elijan. 

2. Cualquier controversia de esta índole que no 
haya sido resuelta en la forma indicada será sometida, 
a petición de cualquiera de las Partes en la controver-
sia, a la Corte Internacional de Justicia. 
Variante B: 

1. Las controversias que se susciten entre dos o 
más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención, que no puedan 
solucionarse mediante negociaciones, se someterán a 
arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cual-
quiera de las Partes podrá someter la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o rati-
ficación de la presente Convención o de su adhesión a 
la misma, podrá declarar que no se considera obligado 
por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Esta-
dos Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reser-
va prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá 

retirarla en cualquier momento notificándolo al Secre-
tario General de las Naciones Unidas." 

"Artículo 27 
NOTIFICACIONES 

El Secretario General notificará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo I: 

a) las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme 
al artículo I; 

b) la fecha en que la presente Convención entre en 
vigor conforme al artículo II; 

c) las denuncias hechas conforme al artículo IV; y 
d) las declaraciones y notificaciones hechas con-

forme a los artículos III, IV y VII." 
"Artículo 28 

TEXTOS AUTÉNTICOS" 

n. ENMIENDAS 
2. En su tercera sesión, celebrada el 2 de diciembre de 
1988, la Mesa pidió a la Secretaría que, teniendo en cuenta 
el proyecto de cláusulas finales contenido en el documento 
A/CONF.82/3, preparase un texto de esas cláusulas que 
reflejara la práctica más reciente del Secretario General de 
las Naciones Unidas como depositario de las convenciones 
multilaterales. Este texto preparado por la Secretaría se 
sometió al Grupo de Trabajo como documento E/ 
CONF.82/C.2/L.16, y decía así: 
Proyecto de cláusulas finales preparado por la Secretaría (E/CONF.82/C.2/L.16) 

"Artículo 20 
FIRMA 

La presente Convención estará abierta desde el 20 de 
diciembre de 1988 hasta el 28 de febrero de 1989 en la 
oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, 
hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 

a) de todos los Estados; 
b) de Namibia, representada por el Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia; 
c) de las organizaciones regionales de integración 

económica que sean competentes para negociar, con-
cluir y aplicar acuerdos internacionales sobre cues-
tiones reguladas en la presente Convención, siendo 
aplicables a dichas organizaciones dentro de los límites 
de su competencia las referencias que en la presente 
Convención se hagan a las Partes, los Estados o los 
servicios nacionales." 

"Artículo 21 
RATIFICACIÓN o ACTO DE CONFIRMACIÓN FORMAL 

La presente Convención está sujeta a ratificación 
por los Estados y por Namibia, representada por el 
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Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a 
actos de confirmación formal por las organizaciones 
regionales de integración económica. Los instrumentos 
de ratificación y los instrumentos relativos a los actos 
de confirmación formal se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas." 

"Artículo 22 
ADHESIÓN 

La presente Convención quedará abierta a la adhe-
sión de todo Estado, de Namibia, representada por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las 
organizaciones regionales de integración económica a 
las que se hace referencia en el inciso c) del artícu-
lo 20. La adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas." 

"Artículo 23 
ENTRADA EN VIGOR 

1. La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas el vigésimo/trigésimo/cuadragésimo ins-
trumento de ratificación o de adhesión por los Estados 
o por Namibia, representada por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia. 

2. Para cada Estado o para Namibia, representada 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haberse depositado el vigésimo/trigésimo/cuadragé-
simo instrumento de ratificación o de adhesión, la Con-
vención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 
fecha en que tal Estado o Namibia haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

3. Para cada organización regional de integración 
económica que deposite un instrumento relativo a un 
acto de confirmación formal o un instrumento de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
siguiente a la fecha en que se haya efectuado ese 
depósito, o en la fecha en que la Convención entre en 
vigor conforme al párrafo 1, si esta última es posterior." 

"Artículo 24 
APLICACIÓN TERRITORIAL 

1. En el momento de la firma, de la ratificación o 
de la adhesión, todo Estado podrá declarar que la pre-
sente Convención se hará extensiva a la totalidad o a 
parte de los territorios cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo. Tal declaración surtirá efecto a partir 
del momento en que la Convención entre en vigor para 
el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, toda otra exten-
sión se hará por notificación dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir 
del trigésimo día siguiente a la fecha en que el Secre-
tario General haya recibido la notificación o a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal 
Estado, si esta última es posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se 
haya hecho extensiva la presente Convención en el 
momento de la firma, de la ratificación o de la adhe-
sión, cada Estado interesado examinará la posibilidad 
de adoptar las medidas necesarias para hacer extensiva 
la aplicación de esta Convención a tales territorios, a 
reserva del consentimiento de los gobiernos de tales 
territorios, cuando sea necesario por razones constitu-
cionales." 

"Artículo 25 
DENUNCIA 

1. Una vez transcurridos dos años a contar de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención, 
toda Parte podrá en cualquier momento denunciar la 
Convención mediante notificación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para la Parte intere-
sada un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General. 

3. Todo Estado que haya hecho una notificación 
con arreglo al artículo 24 podrá declarar en cualquier 
momento posterior, mediante notificación dirigida al 
Secretario General, que la Convención dejará de apli-
carse a tal territorio un año después de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido esta notificación." 

"Artículo 26 
ENMIENDAS 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una en-
mienda a la presente Convención. El texto de cualquier 
enmienda así propuesta y los motivos de la misma 
serán comunicados por esa Parte al Secretario General 
de las Naciones Unidas quien, a su vez, los comunicará 
al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
y asimismo a las demás Partes para que presenten al 
Consejo observaciones al respecto. El Consejo, después 
de estudiar las observaciones recibidas de las Partes, 
podrá, teniendo en cuenta esas observaciones, aprobar 
un texto revisado de la enmienda que se propondrá a 
las Partes. El Consejo podrá decidir: 

a) que se convoque una conferencia de conformi-
dad con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las 
Naciones Unidas para considerar la enmienda propues-
ta; o 

b) que se pregunte a las Partes si aceptan la en-
mienda propuesta. 

2. Cuando una propuesta de enmienda transmitida 
con arreglo a lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 
no haya sido rechazada por ninguna de las Partes dentro 
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de los dieciocho meses después de haber sido transmi-
tida, entrará automáticamente en vigor. No obstante, si 
cualquiera de las Partes rechaza una propuesta de en-
mienda, el Consejo podrá decidir si ha de convocarse 
una conferencia para considerar tal enmienda." 

"Artículo 27 
RESERVAS 

1. Todo Estado, en el momento de la firma, de la 
ratificación o de la adhesión, o toda organización re-
gional de integración económica en el momento de la 
firma, del depósito de un acto de confirmación formal 
o de la adhesión, podrá formular reservas con respecto 
a las siguientes disposiciones de la presente Conven-
ción: 

a) Artículo . . . 
b) Artículo . . . 
2. Todo Estado o toda organización regional de 

integración económica que quiera ser Parte en la Con-
vención, pero que desee ser autorizado para formular 
reservas distintas de las mencionadas en el párrafo 1, 
podrá notificar su intención al Secretario General de las 
Naciones Unidas. A menos que dentro de un plazo de 
doce meses a contar de la fecha de la comunicación de 
la reserva por el Secretario General dicha reserva sea 
objetada por un tercio de las Partes en la Convención, 
la reserva se considerará autorizada, quedando enten-
dido, sin embargo, que las Partes que hayan formulado 
objeciones a esa reserva no estarán obligadas a asumir, 
para con la Parte que la formuló, ninguna obligación 
jurídica emanada de la presente Convención que sea 
afectada por dicha reserva. 

3. La Parte que haya formulado reservas podrá en 
todo momento, mediante notificación por escrito al 
Secretario General, retirar todas sus reservas o parte de 
ellas." 

"Artículo 28 
CONTROVERSIAS 

Variante A: 
1. Si surge una controversia acerca de la inter-

pretación o de la aplicación de la presente Convención 
entre dos o más Partes, éstas se consultarán con el fin 
de resolverla por vía de negociación, investigación, 
mediación, conciliación, arbitraje, recurso a órganos 
regionales, procedimiento judicial u otros recursos 
pacíficos que ellas elijan. 

2. Cualquier controversia de esta índole que no 
haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 
será sometida, a petición de cualquiera de los Estados 
Partes en la controversia, a la Corte Internacional de 
Justicia. 

3. Si una organización regional de integración eco-
nómica es Parte en una controversia que no haya sido 

resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1, podrá, por 
conducto de un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas, pedir al Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas que solicite una opinión consultiva de 
la Corte Internacional de Justicia de conformidad con 
el artículo 65 del Estatuto de la Corte, cuya opinión se 
considerará decisiva. 
Variante B: 

1. Las controversias que se susciten entre dos o 
más Partes con respecto a la interpretación o aplicación 
de la presente Convención que no puedan solucionarse 
mediante negociaciones se someterán a arbitraje, a 
petición de una de ellas. Si en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de los 
Estados Partes podrá someter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante una solicitud presen-
tada de conformidad con el Estatuto de la Corte. Si una 
o más de las Partes a que se hace referencia en la frase 
precedente es una organización regional de integración 
económica, tal organización u organizaciones podrán, 
por conducto de un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas pedir al Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas que solicite una opinión consultiva a 
la Corte Internacional de Justicia de conformidad con 
el artículo 65 del Estatuto de la Corte, cuya opinión se 
considerará decisiva. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o la 
ratificación de la presente Convención o de su adhesión 
a la misma, o toda organización regional de integración 
económica en el momento de la firma, el depósito de 
un acto de confirmación formal o de la adhesión, podrá 
declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 
del presente artículo. Las demás Partes no estarán obli-
gadas por el párrafo 1 del presente artículo ante nin-
guna Parte que haya formulado dicha reserva. 

3. Toda Parte que haya formulado la reserva pre-
vista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla 
en cualquier momento notificándolo al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas." 

"Artículo 29 
TEXTOS AUTÉNTICOS 

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso de la presente Convención son igualmente autén-
ticos." 

"Artículo 30 
DEPOSITARIO 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
depositario del original de la presente Convención. 

E N TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debida-
mente autorizados para ello, han firmado la presente 
Convención. 
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HECHA EN VIENA el día veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho." 

3. Además del proyecto de cláusulas finales conteni-
do en el documento E/CONF.82/C.2/L.16, la Comisión 
tuvo a la vista las enmiendas presentadas por Filipinas 
(E/CONF.82/C.2/L. 17), Turquía (E/CONF.82/C.2/L.24) y 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34). 

4. Estas enmiendas proponían lo siguiente: 

Artículo 20 
Filipinas (E/CONF.82/C.2/L.17) 

El artículo 20 debería decir lo siguiente: 
"1. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

los Estados no miembros de las Naciones Unidas que 
sean miembros de un organismo especializado de las 
Naciones Unidas o del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, o Partes en el Estatuto de la Corte 
Internacional del Justicia, así como cualquier otro Es-
tado invitado por el Consejo podrán ser Partes en la 
presente Convención: 

a) firmándola; o 
b) ratificándola; o 
c) adhiriéndose a ella. 
2. La presente Convención quedará abierta a la 

firma hasta el . . . inclusive. Después de esta fecha 
quedará abierta a la adhesión. 

3. Los instrumentos de ratificación o adhesión se 
depositarán ante el Secretario General." 

(Nota: En el texto inglés se ha suprimido la refe-
rencia a las "organizaciones de integración económi-
ca regional".) 

Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 
Variante A: 

Agréguese un inciso d) del párrafo 1 que diga lo 
siguiente: 

"d) Aceptándola." 

Artículo 21 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 
Variantes A y B: 

Párrafo 1: debe fijarse en 90 días el plazo para la 
entrada en vigor de la Convención después de la 
firma o el depósito de instrumentos de ratificación o 
adhesión. 

Párrafo 2: sustitúyase la palabra "Estado" por la 
palabra "Parte". 

Artículo 23 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 
Variante B: 

Párrafo 3: sustitúyase la palabra "Estado" por la 
palabra "Parte". 

Artículo 24 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 

Añádase un nuevo párrafo después del párrafo 2: 
"2 bis. La aceptación de una enmienda dependerá 

de la decisión de cada una de las Partes." 

Artículo 25 
Japón (E/CONF.82/C.2/L.34) 

Sustituyanse los párrafos 2 y 3 por el texto siguiente: 
"2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, se 

podrá admitir reservas que no vayan contra el objeto y 
fin de la Convención, salvo que más de dos tercios de 
las Partes proponga objeciones dentro de los 180 días 
posteriores a la notificación de la Secretaría. Sin em-
bargo, no es preciso que la Parte que propone la ob-
jeción asuma obligación alguna que se derive de tal 
reserva con respecto a la Parte que ha formulado la 
reserva." 

Artículo 28 
Turquía (E/CONF.82/C.2/L.24) 

1. Modifiqúese el título de modo que diga: "Solución 
de controversias". 

2. Nuevo texto de los párrafos 2 y 3 de la variante B: 
"2. Todo Estado, en el momento de la firma o la 

ratificación de la presente Convención o de su adhesión 
a la misma, o toda organización regional de integración 
económica en el momento de la firma, el depósito de 
un acto de confirmación formal o de la adhesión, podrá 
declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 
del presente artículo. Las demás Partes no estarán obli-
gadas por el párrafo 1 del presente artículo ante nin-
guna Parte que haya hecho dicha declaración. 

3. Toda Parte que haya hecho la declaración pre-
vista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla 
en cualquier momento notificándolo al Secretario 
General de las Naciones Unidas." 

m. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN H 
A. Sesiones 

5. La Comisión examinó las cláusulas finales en sus 
sesiones 21a., 30a. y 31a., celebradas los días 10 y 15 de 
diciembre de 1988. 
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B. Examen 
6. En su 21a. sesión, celebrada el 10 de diciembre de 
1988, la Comisión decidió establecer un Grupo de Trabajo 
presidido por el Vicepresidente, el Excmo. Sr. Embajador 
van Gorkom, de los Países Bajos, para examinar las cláu-
sulas finales. 
7. En la 30a. sesión de la Comisión II, el Presidente del 
Grupo de Trabajo informó a la Comisión acerca del tra-
bajo del Grupo y presentó el documento E/CONF.82/C.2/ 
L.43 en el que figuraban los nuevos proyectos de artículos 
20 a 28 recomendados por el Grupo de Trabajo. 
8. Los artículos propuestos en este documento decían 
así: 

"Artículo 20 
FIRMA 

La presente Convención estará abierta desde el 20 
de diciembre de 1988 hasta el 28 de febrero de 1989 en 
la oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, 
hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 

a) de todos los Estados; 
b) de Namibia, representada por el Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia; 
c) de las organizaciones regionales de integración 

económica que sean competentes para negociar, con-
certar y aplicar acuerdos internacionales sobre cues-
tiones reguladas en la Convención, siendo aplicables 
a dichas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia las referencias que en la Convención se 
hagan a las Partes, los Estados o los servicios nacio-
nales." 

"Artículo 21 
RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN O 

ACTO DE CONFIRMACIÓN FORMAL 
1. La presente Convención está sujeta a ratifica-

ción, aceptación o aprobación por los Estados y por 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, y a los actos de confirmación 
formal por las organizaciones regionales de integración 
económica mencionadas en el inciso c) del artículo 20. 
Los instrumentos de ratificación, de aceptación o de 
aprobación y los instrumentos relativos a los actos de 
confirmación formal se depositarán en poder del Se-
cretario General. 

2. En sus instrumentos de confirmación formal, las 
organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones que se rigen por la Convención. Esas 
organizaciones comunicarán también al Secretario 
General cualquier modificación del alcance de su com-
petencia con respecto a las cuestiones que se rigen por 
la presente Convención." 

"Artículo 22 
ADHESIÓN 

1. La presente Convención quedará abierta a la 
adhesión de todo Estado, de Namibia, representada por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de 
las organizaciones regionales de integración económica 
mencionadas en el inciso c) del artículo 20. La adhe-
sión se efectuará mediante el depósito de un instrumen-
to de adhesión en poder del Secretario General. 

2. En sus instrumentos de adhesión, las organiza-
ciones regionales de integración económica declararán 
el alcance de su competencia con respecto a las cues-
tiones que se rigen por la Convención. Estas organi-
zaciones comunicarán también al Secretario General 
cualquier modificación del alcance de su competencia 
con respecto a las cuestiones que se rigen por la pre-
sente Convención." 

"Artículo 23 
ENTRADA EN VIGOR 

1. La presente Convención entrará en vigor el 
nonagésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado en poder del Secretario General el vigésimo 
instrumento de ratificación, de aceptación, de apro-
bación o de adhesión por los Estados o por Namibia, 
representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia. 

2. Para cada Estado o para Namibia, representada 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
que ratifique, acepte o apruebe la Convención o se 
adhiera a ella después de haberse depositado el vigé-
simo instrumento de ratificación, de aceptación, de 
aprobación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que 
tal Estado o Namibia haya depositado su instrumento 
de ratificación, de aceptación, de aprobación o dé 
adhesión. 

3. Para cada organización regional de integración 
económica mencionada en el inciso c) del artículo 20 
que deposite un instrumento relativo a un acto de con-
firmación formal o un instrumento de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el nonagésimo día si-
guiente a la fecha en que se haya efectuado ese depósi-
to, o en la fecha en que la Convención entre en vigor 
conforme al párrafo 1, si esta última es posterior." 

"Artículo 24 
DENUNCIA 

1. Cada una de las Partes podrá en cualquier 
momento denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General. 

2. La denuncia surtirá efecto para la Parte intere-
sada un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General." 
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"Artículo 25 
ENMIENDAS 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una en-
mienda a la presente Convención. Dicha Parte comuni-
cará el texto de cualquier enmienda así propuesta y los 
motivos de la misma al Secretario General quien, a su 
vez, comunicará la enmienda propuesta a las demás 
Partes y les preguntará si la aceptan. En caso de que la 
propuesta de enmienda así distribuida no haya sido 
rechazada por ninguna de las Partes dentro de los 
veinticuatro meses siguientes a su distribución, se con-
siderará que la enmienda ha sido aceptada y entrará en 
vigor tras un período adicional de un año. 

2. Cuando una propuesta de enmienda haya sido 
rechazada por alguna de las Partes, el Secretario Gene-
ral consultará con las Partes y, si la mayoría de ellas lo 
solicita, someterá la cuestión, junto con las observa-
ciones al respecto presentadas por las Partes, a la con-
sideración del Consejo, el cual podrá decidir convocar 
una conferencia de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las Naciones 
Unidas," 

"Artículo 26 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

1. Si surge una controversia acerca de la inter-
pretación o de la aplicación de la presente Convención 
entre dos o más Partes, éstas se consultarán con el fin 
de resolverla por vía de negociación, indagación, me-
diación, conciliación, arbitraje, recurso a órganos re-
gionales, procedimiento judicial u otros recursos pací-
ficos que ellas elijan. 

2. Cualquier controversia de esta índole que no 
haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 
será sometida, a petición de cualquiera de los Estados 
Partes en la controversia, a la Corte Internacional de 
Justicia. 

3. Si una organización regional de integración eco-
nómica mencionada en el inciso c) del artículo 20 es 
Parte en una controversia que no haya sido resuelta en 
la forma prescrita en el párrafo 1, podrá, por conducto 
de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, pedir 
al Consejo que solicite una opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia de conformidad con el 
artículo 65 del Estatuto de la Corte, cuya opinión se 
considerará decisiva. 

4. Todo Estado, en el momento de la firma o la 
ratificación, la aceptación o la aprobación de la Con-
vención o de su adhesión a la misma, o toda organiza-
ción regional de integración económica en el momento 
de la firma o el depósito de un acto de confirmación 
formal o de la adhesión, podrá declarar que no se con-
sidera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente 
artículo. Las demás Partes no estarán obligadas por los 
párrafos 2 y 3 del presente artículo ante ninguna Parte 
que haya formulado dicha declaración. 

5. Toda Parte que haya formulado la declaración 
prevista en el párrafo 4 del presente artículo podrá 
retirarla en cualquier momento notificándolo al Secre-
tario General." 

"Artículo 27 
TEXTOS AUTÉNTICOS 

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso de la presente Convención son igualmente auténticos." 

"Artículo 28 
DEPOSITARIO 

El Secretario General será el depositario del original de 
la presente Convención. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente 
autorizados para ello, han firmado la presente Conven-
ción. 

HECHA EN VIENA el día veinte de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y ocho." 

C. Decisiones 
Artículos 20 a 23 
9. Los artículos 20 a 23 se aprobaron tal como figuraban 
en el documento E/CONF.82/C.2/L.43. 
10. Los representantes de los Estados Unidos de América 
y del Reino Unido manifestaron sus reservas con respecto 
a la mención de Namibia en los artículos 20 a 23. 
11. Los representantes de Nigeria y de Filipinas hicieron 
una reserva con respecto al párrafo c) del artículo 20 y al 
párrafo 3 del artículo 23 relativos a las organizaciones 
regionales de integración económica. 
Artículo 24 
12. El artículo 24 fue aprobado tal como figuraba en el 
documento E/CONF.82/C.2/L.43. 
Artículo 25 
13. El artículo 25 fue aprobado tal como figuraba en el 
documento E/CONF.82/C.2/L.43, con las siguientes en-
miendas convenidas por la Comisión a raíz de una pro-
puesta verbal: 

a) Sustituir al final del párrafo 1 las palabras "tras un 
período adicional de un año" por la frase "con respecto a 
cada Parte, noventa días después de que dicha Parte haya 
depositado en poder del Secretario General un instrumento 
por el que manifieste su consentimiento en quedar obliga-
da por dicha enmienda"; 

b) Añadir al final del párrafo 2, dos nuevas oraciones 
que digan: 'Toda enmienda resultante de dicha Conferen-
cia se incorporará en un Protocolo de Modificación. Se 
exigirá que el consentimiento en quedar obligado por este 
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Protocolo se manifieste específicamente al Secretario 
General". 
Artículos 26 a 28 
14. Los artículos 26 a 28 fueron aprobados tal como 
figuraban en el documento E/CONF.82/C.2/L.43. 
15. La Comisión, de conformidad con la recomendación 
del Grupo de Trabajo, decidió que no se incluiría en la 
Convención ningún artículo sobre las reservas y que la 
cuestión debería dejarse a las normas del derecho interna-
cional, conforme a lo dispuesto en la Convención sobre el 
Derecho de los Tratados de 1969. 

IV. TEXTO REMITIDO AL COMITÉ 
DE REDACCIÓN 

16. La Comisión convino en el texto siguiente que se 
remite al Comité de Redacción: 

"Artículo 20 
FIRMA 

La presente Convención estará abierta desde el 20 
de diciembre de 1988 hasta el 28 de febrero de 1989 en 
la oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, 
hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 

a) de todos los Estados; 
b) de Namibia, representada por el Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia; 
c) de las organizaciones regionales de integración 

económica que sean competentes para negociar, con-
certar y aplicar acuerdos internacionales sobre cues-
tiones reguladas en la Convención, siendo aplicables a 
dichas organizaciones dentro de los límites de su com-
petencia las referencias que en la Convención se hagan 
a las Partes, los Estados o los servicios nacionales." 

"Artículo 21 
RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN o 

ACTO DE CONFIRMACIÓN FORMAL 
1. La presente Convención está sujeta a ratifi-

cación, aceptación o aprobación por los Estados y por 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, y a los actos de confirmación 
formal por las organizaciones regionales de integración 
económica mencionadas en el inciso c) del artículo 20. 
Los instrumentos de ratificación, de aceptación o de 
aprobación y los instrumentos relativos a los actos de 
confirmación formal se depositarán en poder del Se-
cretario General. 

2. En sus instrumentos de confirmación formal, las 
organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones que se rigen por la Convención. Esas 
organizaciones comunicarán también al Secretario 

General cualquier modificación del alcance de su com-
petencia con respecto a las cuestiones que se rigen por 
la presente Convención." 

"Artículo 22 
ADHESIÓN 

1. La presente Convención quedará abierta a la 
adhesión de todo Estado, de Namibia, representada por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de 
las organizaciones regionales de integración económica 
mencionadas en el inciso c) del artículo 20. La adhe-
sión se efectuará mediante el depósito de un instrumen-
to de adhesión en poder del Secretario General. 

2. En sus instrumentos de adhesión, las organiza-
ciones regionales de integración económica declararán 
el alcance de su competencia con respecto a las cues-
tiones que se rigen por la Convención. Estas organiza-
ciones comunicarán también al Secretario General 
cualquier modificación del alcance de su competencia 
con respecto a las cuestiones que se rigen por la pre-
sente Convención." 

"Artículo 23 
ENTRADA EN VIGOR 

1. La presente Convención entrará en vigor el 
nonagésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado en poder del Secretario General el vigésimo 
instrumento de ratificación, de aceptación, de apro-
bación o de adhesión por los Estados o por Namibia, 
representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia. 

2. Para cada Estado o para Namibia, representada 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
que ratifique, acepte o apruebe la Convención o se 
adhiera a ella después de haberse depositado el vigési-
mo instrumento de ratificación, de aceptación, de apro-
bación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 
el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Es-
tado o Namibia haya depositado su instrumento de rati-
ficación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

3. Para cada organización regional de integración 
económica mencionada en el inciso c) del artículo 20 
que deposite un instrumento relativo a un acto de con-
firmación formal o un instrumento de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el nonagésimo día si-
guiente a la fecha en que se haya efectuado ese depósi-
to, o en la fecha en que la Convención entre en vigor 
conforme al párrafo 1, si esta última es posterior." 

"Artículo 24 
DENUNCIA 

1. Cada una de las Partes podrá en cualquier mo-
mento denunciar la presente Convención mediante noti-
ficación escrita dirigida al Secretario General. 
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2. La denuncia surtirá efecto para la Parte intere-
sada un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General." 

"Artículo 25 
ENMIENDAS 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una en-
mienda a la presente Convención. Dicha Parte comuni-
cará el texto de cualquier enmienda así propuesta y los 
motivos de la misma al Secretario General quien, a su 
vez, comunicará la enmienda propuesta a las demás 
Partes y les preguntará si la aceptan. En caso de que la 
propuesta de enmienda así distribuida no haya sido re-
chazada por ninguna de las Partes dentro de los 
veinticuatro meses siguientes a su distribución, se con-
siderará que la enmienda ha sido aceptada y entrará en 
vigor con respecto a cada Parte noventa días después de 
que dicha Parte haya depositado en poder del Secre-
tario General un instrumento por el que manifieste su 
consentimiento en quedar obligado por dicha enmienda. 

2. Cuando una propuesta de enmienda haya sido 
rechazada por alguna de las Partes, el Secretario Gene-
ral consultará con las Partes y, si la mayoría de ellas lo 
solicita, someterá la cuestión, junto con las observa-
ciones al respecto presentadas por las Partes, a la con-
sideración del Consejo, el cual podrá decidir convocar 
una conferencia de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda resultante de dicha conferencia 
se incorporará en un Protocolo de Modificación. Se 
exigirá que el consentimiento en quedar obligado por 
este Protocolo se manifieste específicamente al Secre-
tario General." 

"Artículo 26 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

1. Si surge una controversia acerca de la inter-
pretación o de la aplicación de la presente Convención 
entre dos o más Partes, éstas se consultarán con el fin 
de resolverla por vía de negociación, indagación, me-
diación, conciliación, arbitraje, recurso a órganos re-
gionales, procedimiento judicial u otros recursos pací-
ficos que ellas elijan. 

2. Cualquier controversia de esta índole que no 
haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 

será sometida, a petición de cualquiera de los Estados 
Partes en la controversia, a la Corte Internacional de 
Justicia. 

3. Si una organización regional de integración 
económica mencionada en el inciso c) del artículo 20 
es Parte en una controversia que no haya sido resuelta 
en la forma prescrita en el párrafo 1, podrá, por con-
ducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
pedir al Consejo que solicite una opinión consultiva de 
la Corte Internacional de Justicia de conformidad con 
el artículo 65 del Estatuto de la Corte, cuya opinión se 
considerará decisiva. 

4. Todo Estado, en el momento de la firma o la 
ratificación, la aceptación o la aprobación de la Con-
vención o de su adhesión a la misma, o toda organiza-
ción regional de integración económica en el momento 
de la firma o el depósito de un acto de confirmación 
formal o de la adhesión, podrá declarar que no se con-
sidera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente 
artículo. Las demás Partes no estarán obligadas por los 
párrafos 2 y 3 del presente artículo ante ninguna Parte 
que haya formulado dicha declaración. 

5. Toda Parte que haya formulado la declaración 
prevista en el párrafo 4 del presente artículo podrá 
retirarla en cualquier momento notificándolo al Secre-
tario General." 

"Artículo 27 
TEXTOS AUTÉNTICOS 

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso de la presente Convención son igualmente autén-
ticos." 

"Artículo 28 
DEPOSITARIO 

El Secretario General será el depositario del original 
de la presente Convención. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debida-
mente autorizados para ello, han firmado la presente 
Convención. 

HECHA EN VIENA el día veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho." 
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Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación de una Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

1. La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
resolución 39/141 de 14 de diciembre de 1984, pidió al 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas que 
"teniendo en consideración el párrafo 3 del Artículo 62 y 
el párrafo 1 del Artículo 66 de la Carta de. las Naciones 
Unidas y la resolución 9 (I) de 16 de febrero de 1946 del 
Consejo, solicite a la Comisión de Estupefacientes que, en 
su 31.° período de sesiones que ha de celebrarse en febrero 
de 1985, comience con carácter prioritario la elaboración 
de un proyecto de convención contra el narcotráfico que 
contemple en conjunto los aspectos del problema y, en 
particular, los no previstos en los instrumentos interna-
cionales existentes . . .". 
2. De conformidad con la anterior solicitud y con las 
medidas adoptadas posteriormente por la Comisión de Es-
tupefacientes y por el Consejo Económico y Social, el 
Secretario General de las Naciones Unidas preparó el tex-
to inicial de un proyecto de convención contra el tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Basán-
dose en las observaciones formuladas al respecto por los 
gobiernos y en las deliberaciones que sobre ese proyecto 
celebró la Comisión de Estupefacientes en 1987 durante 
su 32.° período de sesiones, el Secretario General preparó 
una recopilación presentada en un documento de trabajo 
que se distribuyó a todos los gobiernos en abril de 1987. 
Ese documento fue examinado en dos períodos de sesiones 
de un grupo intergubernamental de expertos abierto a la 
participación general. El 7 de diciembre de 1987, la 
Asamblea General aprobó la resolución 42/111, en la que 
se daban nuevas instrucciones para acelerar los prepara-
tivos del proyecto de convención. Como el tiempo de que 
había dispuesto el Grupo de Expertos no había permitido 
un examen a fondo de todos los artículos, la Asamblea 
General pidió al Secretario General que considerase la 
posibilidad de convocar nuevamente al grupo interguber-
namental de expertos para que se reuniera, durante dos 
semanas, inmediatamente antes del décimo período extra-
ordinario de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, 
que se celebraría en febrero de 1988, a fin de continuar la 
revisión del documento de trabajo sobre el proyecto de 
convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y, de ser posible, llegar a un acuerdo 
sobre la convención. En su décimo período extraordinario 

[Original: inglés] [19 de diciembre de 1988] 
de sesiones, celebrado en Viena del 8 al 19 de febrero de 
1988, la Comisión de Estupefacientes examinó el texto del 
proyecto de convención y llegó a la conclusión de que 
determinados artículos del proyecto debían ser remitidos a 
la conferencia que se convocase para aprobar la conven-
ción. La Comisión recomendó asimismo al Consejo Eco-
nómico y Social ciertas medidas para acelerar la prepara-
ción del proyecto de convención. 
3. El Consejo Económico y Social, en su resolución 
1988/8, de 25 de mayo de 1988, tras recordar los trabajos 
preparatorios realizados por los órganos competentes de 
las Naciones Unidas con arreglo a la resolución 39/141 de 
la Asamblea General, decidió "convocar, de conformidad 
con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las Na-
ciones Unidas y en el marco de las disposiciones de la 
resolución 366 (IV) de la Asamblea General, de 3 de 
diciembre de 1949, una conferencia de plenipotenciarios 
para la adopción de una convención contra el tráfico ilíci-
to de estupefacientes y sustancias sicotrópicas". En virtud 
de su decisión 1988/120, adoptada asimismo el 25 de 
mayo de 1988, el Consejo decidió que la Conferencia se 
celebrase en Viena del 25 de noviembre al 20 de diciem-
bre de 1988 y que el Secretario General enviara invita-
ciones para participar en la Conferencia a quienes habían 
sido invitados a participar en la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, cele-
brada en Viena del 17 al 26 de junio de 1987. 
4. En su resolución 1988/8, el Consejo Económico y 
Social decidió asimismo convocar, previamente a la Con-
ferencia, un grupo de examen para que estudiara los 
proyectos de texto de determinados artículos y el proyecto 
de convención en su conjunto, con objeto de introducir los 
cambios que fuesen necesarios para lograr la coherencia 
general del texto que había de presentarse a la Conferen-
cia. El Grupo de Examen del proyecto de convención se 
reunió en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena del 
27 de junio al 8 de julio de 1988 y aprobó un informe 
dirigido a la Conferencia (E/CONF.82/3). 
5. La Conferencia de las Naciones Unidas para la Apro-
bación de una Convención contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas se reunió en la 
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Neue Hofburg, Viena, del 25 de noviembre al 20 de 
diciembre de 1988. 
6. De conformidad con la resolución 1988/8 del Consejo 
Económico y Social, de 25 de mayo de 1988, y de su 
decisión 1988/120, de la misma fecha, el Secretario Gene-
ral invitó a asistir a la Conferencia: 

a) A todos los Estados; 
b) A Namibia, representada por el Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia; 
c) A los representantes de organizaciones que hubie-

sen recibido una invitación permanente de la Asamblea 
General para tomar parte en calidad de observadores en 
los períodos de sesiones y en los trabajos de todas las 
conferencias internacionales convocadas bajo sus auspi-
cios, para que participaran en la Conferencia en calidad de 
tales, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 
General 3237 (XXIX), de 22 de noviembre de 1974, y 31/ 
152, de 20 de diciembre de 1976; 

d) A los representantes de los movimientos de libe-
ración nacional reconocidos en su región por la Organiza-
ción de la Unidad Africana, para que participaran en la 
Conferencia en calidad de observadores, de conformidad 
con la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea General, 
de 10 de diciembre de 1974; 

e) A los organismos especializados y al Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como a los órganos 
interesados de las Naciones Unidas, para que se hiciesen 
representar en la Conferencia; 

f ) A otras organizaciones intergubernamentales intere-
sadas, para que se hiciesen representar en la Conferencia 
por observadores; 

g) A las organizaciones intergubernamentales intere-
sadas reconocidas como entidades consultivas por el Con-
sejo Económico y Social y a otras organizaciones no 
gubernamentales interesadas que pudieran aportar una 
contribución específica a la labor de la Conferencia, para 
que se hiciesen representar en la Conferencia por observa-
dores. 
7. Participaron en la Conferencia las delegaciones de los 
106 Estados siguientes: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Bélgica, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bul-
garia, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Nepal, Nicara-
gua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, República 
Democrática Alemana, República Dominicana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 

Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Santa 
Sede, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Tailandia, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia y Zaire. 
8. Por invitación del Secretario General, asistieron a la 
Conferencia y participaron en ella con arreglo a lo previs-
to en su reglamento los representantes de los siguientes 
movimientos de liberación nacional: Congreso Panafrica-
nista de Azania y Organización Popular del África Sud-
occidental. 
9. Por invitación del Secretario General, asistieron a la 
Conferencia y participaron en ella con arreglo a lo previs-
to en su reglamento los representantes de los siguientes 
organismos especializados: Organización de Aviación 
Civil Internacional, Organización Internacional del Traba-
jó, Organización de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo Industrial, Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura y Organización 
Mundial de la Salud. 
10. Por invitación del Secretario General, asistieron a la 
Conferencia y participaron en ella con arreglo a lo previs-
to en su reglamento los representantes de las otras orga-
nizaciones intergubernamentales siguientes: Acuerdo Suda-
mericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos, Centro 
Árabe de Capacitación y de Estudios de Seguridad, Comu-
nidad Económica Europea, Consejo de Cooperación Adua-
nera, Consejo de Europa, Liga de los Estados Árabes, 
Oficina del Plan Colombo y Organización Internacional 
de Policía Criminal. 
11. Por invitación del Secretario General, asistieron a la 
Conferencia y participaron en ella con arreglo a lo previs-
to en su reglamento los representantes de los siguientes 
órganos de las Naciones Unidas y órganos afines interesa-
dos: Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, 
Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del 
Uso Indebido de Drogas, Instituto de las Naciones Unidas 
en Asia y el Lejano Oriente para la Prevención del Delito 
y el Tratamiento del Delincuente y Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes. 
12. Por invitación del Secretario General, asistieron a la 
Conferencia y participaron en ella con arreglo a lo previs-
to en su reglamento observadores de las organizaciones no 
gubernamentales siguientes: Asociación de Escuelas Inter-
nacionales, Asociación Internacional de los Clubes de 
Leones, Asociación Internacional de Juristas Demócratas, 
Asociación Internacional de Publicidad, Asociación Inter-
nacional Soroptimista, Asociación Mundial de las Guías 
Scout, Asociación de Transporte Aéreo Internacional, 
Cámara de Comercio Internacional, Caritas Intemationa-
lis, Centro Italiano de Solidaritá, Comité de Coordinación 
de Organizaciones Judías, Comunidad Internacional Bahá'í, 
Comunidades Terapéuticas de Colombia, Confederación 
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, Consejo 
Internacional de Mujeres, Consejo Internacional sobre el 
Problema del Alcoholismo y las Toxicomanías, Cruz 
Blanca Panamá, Drug Abuse Prevention Programme, Fede-
ración Abolicionista Internacional, Federación Interna-
cional Farmacéutica, Federación Internacional de Mujeres 
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Profesionales y de Negocios, Federación Internacional de 
Trabajadores Sociales, Integrative Drogenhilfe a.d. Fach-
hochschule Ffm. e.v., Oficina Internacional Católica de la 
Infancia, Opium De-Addiction Treatment, Training and 
Research Trust, Organismo de Socorro Islámico de Africa, 
Pace United Kingdom International Affairs, Pax Romana, 
Unión Europea Femenina, Unión Mundial de las Organi-
zaciones Femeninas Católicas y Zonta Internacional. 
13. La Conferencia eligió Presidente al Sr. Guillermo 
Bedregal Gutiérrez (Bolivia). 
14. La Conferencia eligió Vicepresidentes a los repre-
sentantes de los siguientes Estados: Argelia, Argentina, 
Bahamas, Cote d'Ivoire, China, Estados Unidos de Améri-
ca, Filipinas, Francia, Irán (República Islámica del), 
Japón, Kenya, Malasia, Marruecos, México, Nigeria, 
Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Senegal, Sudán, Suecia, Turquía, Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yugoslavia. 
15. La Conferencia eligió Relatora General a la Sra. 
Mervat Tallawy (Egipto). 
16. La Conferencia estableció los siguientes órganos: 
Mesa de la Conferencia 

Presidente: El Presidente de la Conferencia 
Miembros: El Presidente y los Vicepresidentes de la 
Conferencia, la Relatora General de la Conferencia, los 
Presidentes de las Comisiones Plenarias y el Presidente 
del Comité de Redacción. 

Comisiones Plenarias 
Comisión I: 

Presidente: Sr. Gioacchino Polimeni (Italia) 
Vicepresidente: Sr. M. A. Hena (Bangladesh) 
Relator: Sr. Oskar Hugler (República Democrática 

Alemana) 
Comisión II: 

Presidente: Sr. István Bayer (Hungría) 
Vicepresidente: Sr. L. H. J. B. van Gorkom 

(Países Bajos) 
Relatora: Sra. Yolanda Fernández Ochoa (Costa 

Rica) 
Comité de Redacción 

Presidente: Sr. M. V. N. Rao (India) 
Vicepresidente: Sr. Hashem M. Kuraa (Egipto) 
Miembros: El Presidente del Comité de Redacción y 
los representantes de los Estados siguientes: Australia, 
Botswana, Canadá, Colombia, Checoslovaquia, China, 
Egipto, España, Francia, Ghana, Iraq, Perú, Senegal y 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
De conformidad con el artículo 49 del reglamento de la 
Conferencia, los relatores de las Comisiones Plenarias 
participaron ex officio en la labor del Comité de Redac-
ción. 

Comisión de Verificación de Poderes 
Presidente: Sr. Edouard Molitor (Luxemburgo) 
Miembros: Los representantes de los Estados si-
guientes: Bolivia, Botswana, China, Cote d'Ivoire, 
Estados Unidos de América, Jamaica, Luxemburgo, 
Tailandia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-
cas. 

17. El Secretario General de las Naciones Unidas estuvo 
representado por la Srta. Margaret J. Anstee, Secretaria 
General Adjunta y Directora General de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Viena. El Sr. Francisco Ramos 
Galino, Director de la División de Estupefacientes, fue 
designado Secretario Ejecutivo de la Conferencia por el 
Secretario General. 
18. La Conferencia tuvo ante sí el informe (A/CONF.82/ 
3) del Grupo de Examen convocado de conformidad con 
la resolución 1988/8 del Consejo Económico y Social, de 
25 de mayo de 1988. Además de la relación de la labor 
del Grupo de Examen, el informe contenía propuestas 
referentes al proyecto de convención presentadas al Grupo 
de Examen con miras a su consideración por la Confe-
rencia y el texto del proyecto de convención contra el 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
(anexo II). Ese proyecto de convención constituyó la 
propuesta básica sometida a la consideración de la Confe-
rencia. 

19. En el marco de sus trabajos, la Conferencia dividió 
los artículos de que constaba el proyecto de convención 
entre las dos Comisiones Plenarias (Comisión I y 
Comisión II). Los artículos 1 a 5 y el preámbulo fueron 
remitidos a la Comisión I y los artículos restantes a la 
Comisión II. Las Comisiones Plenarias, tras acordar el 
texto de un artículo determinado, lo remitían al Comité de 
Redacción. Las Comisiones Plenarias informaron a la 
Conferencia acerca del resultado de su labor y el Comité 
de Redacción presentó a la Conferencia un texto completo 
del proyecto de convención contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas (E/CONF.82/13). 

20. Basándose en las deliberaciones recogidas en las 
actas de la Conferencia (E/CONF.82/SR.1 a 8) y de las 
Comisiones Plenarias (E/CONF.82/C.1/SR.1 a 33 y E/ 
CONF.82/C.2/SR. 1 a 34) y en los informes de las Comi-
siones Plenarias (E/CONF.82/11 y E/CONF.82/12) y del 
Comité de Redacción (E/CONF.82/13), la Conferencia 
elaboró la siguiente Convención: 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

21. Esta Convención, que está sujeta a ratificación, 
aceptación, aprobación o acto de confirmación formal, y 
que quedará abierta a la adhesión, fue aprobada por la 
Conferencia el 19 de diciembre de 1988 y abierta a la 
firma el 20 de diciembre de 1988, de conformidad con sus 
disposiciones, hasta el 28 de febrero de 1989 en la Oficina 
de las Naciones Unidas en Viena y, posteriormente, hasta 
el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York, siendo su depositario el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
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22. La Conferencia aprobó asimismo las siguientes 
resoluciones, que figuran como anexo a la presente Acta 
Final: 

1. Intercambio de información 
2. Aplicación provisional de la Convención de las 

Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Es-
tupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

3. Asignación a la División de Estupefacientes y la 
secretaría de la Junta Internacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes de los recursos necesa-
rios para que puedan desempeñar las tareas que 
se les han confiado en virtud de los tratados 
internacionales sobre fiscalización de drogas 

E N TESTIMONIO DE LO CUAL los representantes han firma-
do la presente Acta Final. 

HECHA EN VIENA a los veinte días del mes de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho en un solo ejemplar, 
que será depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. 

ANEXO 
Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas contra el Tráfico Dícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
1. Intercambio de información 
2. Aplicación provisional de la Convención de las Na-

ciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Sicotrópicas 

3. Asignación a la División de Estupefacientes y la se-
cretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes de los recursos necesarios para que 
puedan desempeñar las tareas que se les han confiado 
en virtud de los tratados internacionales sobre fiscali-
zación de drogas 

RESOLUCIÓN 1 
Intercambio de información 

La Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación 
de una Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas, 

Poniendo de relieve la resolución m, aprobada por la Con-
ferencia de las Naciones Unidas de 1961 para la aprobación de 
la Convención Única sobre Estupefacientes, en la que se subra-
yaba la importancia de los archivos técnicos de la Organización 
Internacional de Policía Criminal sobre traficantes internacio-
nales de drogas y su utilización por parte de esa Organización 
para la difusión de descripciones de tales traficantes, 

Teniendo presente el mecanismo establecido por la Organiza-
ción Internacional de Policía Criminal para el intercambio opor-
tuno y eficiente a escala mundial de información sobre investi-
gaciones criminales entre las autoridades de policía, 

Recomienda que las autoridades de policía hagan el uso más 
amplio posible de los archivos y del sistema de comunicaciones 

de la Organización Internacional de Policía Criminal para 
alcanzar los objetivos de la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sico-
trópicas. 

RESOLUCIÓN 2 
Aplicación provisional de la Convención 

de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

La Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación 
de una Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas, 

1. Insta a los Estados a que, en la medida en que les sea 
factible, aceleren las medidas para ratificar la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, a fin de que ésta entre en vigor lo antes 
posible; 

2. Invita a los Estados a que, en la medida en que les sea 
factible, apliquen provisionalmente las medidas previstas en la 
Convención hasta que ésta entre en vigor respecto de cada uno 
de ellos; 

3. Pide al Secretario General que transmita la presente 
resolución al Consejo Económico y Social y a la Asamblea 
General. 

RESOLUCIÓN 3 
Asignación a la División de Estupefacientes y la secretaría 

de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
de los recursos necesarios para que puedan desempeñar 

las tareas que se les han confiado en virtud ele los tratados 
internacionales sobre fiscalización de drogas 

La Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación 
ele una Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas, 

Reconociendo que la Convención Única de 1961 sobre Estu-
pefacientes, esa Convención enmendada por el Protocolo de 
1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971 siguen siendo la base de los esfuerzos internacionales de 
fiscalización de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y que 
el estricto cumplimiento por los gobiernos y los órganos inter-
nacionales de fiscalización de las Naciones Unidas de las obli-
gaciones derivadas de lo dispuesto en esos instrumentos es 
esencial para lograr los objetivos de los mismos, 

Considerando que la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Dícito de Estupefacientes y Sustancias Sico-
trópicas impondrá nuevas obligaciones y gastos a los gobiernos 
y a la Comisión de Estupefacientes, la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes y sus secretarías, 

Profundamente preocupada por el impacto de las recientes 
reducciones presupuestarias y de personal sobre la capacidad de 
la División de Estupefacientes y de la secretaría de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes para ejecutar 
cabalmente el programa de trabajo que les impone su mandato, 

1. Exhorta a todos los Estados Miembros a que tomen las 
medidas adecuadas en la Asamblea General así como en los 
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órganos financieros de la Asamblea para establecer la debida 
prioridad y a que aprueben las consignaciones presupuestarias 
necesarias con el fin de proveer a la División de Estupefacientes 
y a la secretaria de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes de los recursos necesarios para desempeñar 
plenamente las tareas que se les han confiado en virtud de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, la Convención Única 

de 1961 sobre Estupefacientes, esa Convención enmendada por 
el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, y el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971; 

2. Pide al Secretario General que, dentro de los límites de 
su competencia, adopte las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a las disposiciones del párrafo 1 supra. 

DOCUMENTO E/CONF.82/15* 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Sicotrópicas 
Aprobada por la Conferencia en su sexta sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1988 

Las Partes en la presente Convención, 
Profundamente preocupadas por la magnitud y la ten-

dencia creciente de la producción, la demanda y el tráfico 
ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que 
representan una grave amenaza para la salud y el bienestar 
de los seres humanos y menoscaban las bases económicas, 
culturales y políticas de la sociedad, 

Profundamente preocupadas asimismo por la sostenida 
y creciente penetración del tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas en los diversos grupos 
sociales y, particularmente, por la utilización de niños en 
muchas partes del mundo como mercado de consumo y 
como instrumentos para la producción, la distribución y el 
comercio ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas, lo que entraña un peligro de gravedad incalculable, 

Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico 
ilícito y otras actividades delictivas organizadas relaciona-
das con él, que socavan las economías lícitas y amenazan 
la estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados, 

Reconociendo también que el tráfico ilícito es una acti-
vidad delictiva internacional cuya supresión exige urgente 
atención y la más alta prioridad, 

Conscientes de que el tráfico ilícito genera consi-
derables rendimientos financieros y grandes fortunas que 
permiten a las organizaciones delictivas transnacionales 
invadir, contaminar y corromper las estructuras de la ad-
ministración pública, las actividades comerciales y finan-
cieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles, 

Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico 
ilícito del producto de sus actividades delictivas y eliminar 
así su principal incentivo para tal actividad, 

*Lleva incorporados los documentos E/CONF.82/15/Corr. 1 y 3, de 
fecha 20 de diciembre de 1988. 

[Original: inglés] [19 de diciembre de 1988] 
Deseosas de eliminar las causas profundas del proble-

ma del uso indebido de estupefacientes y sustancias si-
cotrópicas, comprendida la demanda ilícita de dichas dro-
gas y sustancias y las enormes ganancias derivadas del 
tráfico ilícito, 

Considerando que son necesarias medidas de control 
con respecto a determinadas sustancias, como los precur-
sores, productos químicos y disolventes, que se utilizan en 
la fabricación de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
y que, por la facilidad con que se consiguen, han provo-
cado un aumento de la fabricación clandestina de esas 
drogas y sustancias, 

Decididas a mejorar la cooperación internacional para 
la supresión del tráfico ilícito por mar, 

Reconociendo que la erradicación del tráfico ilícito es 
responsabilidad colectiva de todos los Estados y que, a ese 
fin, es necesaria una acción coordinada en el marco de la 
cooperación internacional, 

Reconociendo también la competencia de las Naciones 
Unidas en materia de fiscalización de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y deseando que los órganos inter-
nacionales relacionados con esa fiscalización actúen den-
tro del marco de las Naciones Unidas, 

Reafirmando los principios rectores de los tratados vi-
gentes sobre fiscalización de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas y el sistema de fiscalización que establecen, 

Reconociendo la necesidad de fortalecer y complemen-
tar las medidas previstas en la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes, en esa Convención enmendada por 
el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes y en el Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, con el fin de en-
frentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus 
graves consecuencias, 
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Reconociendo también la importancia de robustecer e 
intensificar medios jurídicos eficaces de cooperación 
internacional en asuntos penales para suprimir las activi-
dades delictivas internacionales de tráfico ilícito, 

Deseosas de concertar una convención internacional 
que sea un instrumento completo, eficaz y operativo, espe-
cíficamente dirigido contra el tráfico ilícito, en la que se 
tomen en cuenta los diversos aspectos del problema en su 
conjunto, en particular los que no estén previstos en los 
tratados vigentes en la esfera de los estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, 

Convienen en lo siguiente: 
Artículo 1 

DEFINICIONES 
Salvo indicación expresa en contrario, o que el contex-

to haga necesaria otra interpretación, las siguientes defini-
ciones se aplicarán en todo el texto de la presente Conven-
ción: 

a) Por "Junta" se entiende la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes establecida por la Con-
vención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en esa 
Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificación de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes; 

b) Por "planta de cannabis" se entiende toda planta 
del género Cannabis; 

c) Por "arbusto de coca" se entiende la planta de 
cualesquiera especies del género Erythroxylon; 

d) Por "transportista comercial" se entiende una per-
sona o una entidad pública, privada o de otro tipo dedi-
cada al transporte de personas, bienes o correo a título 
oneroso. 

e) Por "Comisión" se entiende la Comisión de Estu-
pefacientes del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas; 

f ) Por "decomiso" se entiende la privación con carác-
ter definitivo de algún bien por decisión de un tribunal o 
de otra autoridad competente; 

g) Por "entrega vigilada" se entiende la técnica con-
sistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que 
figuran en el Cuadro I o el Cuadro II anexos a la presente 
Convención o sustancias por las que se hayan sustituido 
las anteriormente mencionadas, salgan del territorio de 
uno o más países, lo atraviesen o entren en él, con el 
conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de identificar a las personas 
involucradas en la comisión de delitos tipificados de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la presente 
Convención; 

h) Por "Convención de 1961" se entiende la Conven-
ción Única de 1961 sobre Estupefacientes; 

i) Por "Convención de 1961 en su forma enmendada" 
se entiende la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes enmendada por el Protocolo de 1972 de Modifi-
cación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes; 

j) Por "Convenio de 1971" se entiende el Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971; 

k) Por "Consejo" se entiende el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas; 

l) Por "embargo preventivo" o "incautación" se en-
tiende la prohibición temporal de transferir, convertir, 
enajenar o mover bienes, o la custodia o el control tem-
porales de bienes por mandamiento expedido por un tribu-
nal o por una autoridad competente; 

m) Por "tráfico ilícito" se entiende los delitos enun-
ciados en los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la presente 
Convención; 

n) Por "estupefaciente" se entiende cualquiera de las 
sustancias, naturales o sintéticas, que figuran en la Lista I 
o la Lista II de la Convención Única de 1961 sobre Estu-
pefacientes y en esa Convención enmendada por el Proto-
colo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 
1961 sobre Estupefacientes; 

o) Por "adormidera" se entiende la planta de la espe-
cie Papaver somniferum L; 

p) Por "producto" se entiende los bienes obtenidos o 
derivados directa o indirectamente de la comisión de un 
delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del ar-
tículo 3; 

q) Por "bienes" se entiende los activos de cualquier 
tipo, corporales o incorporales, muebles o raíces, tangibles 
o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que 
acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos ac-
tivos; 

r) Por "sustancia sicotrópica" se entiende cualquier 
sustancia, natural o sintética, o cualquier material natural 
que figure en las Listas I, II, III o IV del Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971; 

s) Por "Secretario General" se entiende el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

t) Por "Cuadro I" y "Cuadro II" se entiende la lista 
de sustancias que con esa numeración se anexa a la pre-
sente Convención, enmendada oportunamente de confor-
midad con el artículo 12; 

u) Por "Estado de tránsito" se entiende el Estado a 
través de cuyo territorio se hacen pasar estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el 
Cuadro I y el Cuadro II, de carácter ilícito, y que no es 
el punto de procedencia ni el de destino definitivo de esas 
sustancias; 

Artículo 2 
ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

1. El propósito de la presente Convención es promo-
ver la cooperación entre las Partes a fin de que puedan 
hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
que tengan una dimensión internacional. En el cumpli-
miento de las obligaciones que hayan contraído en virtud de 
la presente Convención, las Partes adoptarán las medidas 
necesarias, comprendidas las de orden legislativo y admi-
nistrativo, de conformidad con las disposiciones fundamen-
tales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos. 
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2. Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de 
la presente Convención de manera que concuerde con los 
principios de la igualdad soberana y de la integridad terri-
torial de los Estados y de la no intervención en los asuntos 
internos de otros Estados. 

3. Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte 
competencias ni funciones que hayan sido reservadas ex-
clusivamente a las autoridades de esa otra Parte por su 
derecho interno. 

Artículo 3 
DELITOS Y SANCIONES 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
sean necesarias para tipificar como delitos penales en su 
derecho interno, cuando se cometan intencionalmente: 

a) i) la producción, la fabricación, la extracción, la 
preparación, la oferta, la oferta para la venta, 
la distribución, la venta, la entrega en cuales-
quiera condiciones, el corretaje, el envío, el 
envío en tránsito, el transporte, la importación 
o la exportación de cualquier estupefaciente o 
sustancia sicotrópica en contra de lo dispuesto 
en la Convención de 1961, en la Convención 
de 1961 en su forma enmendada o en el 
Convenio de 1971; 

ii) el cultivo de la adormidera, el arbusto de coca 
o la planta de cannabis con objeto de producir 
estupefacientes en contra de lo dispuesto en la 
Convención de 1961 y en la Convención de 
1961 en su forma enmendada; 

iii) la posesión o la adquisición de cualquier estu-
pefaciente o sustancia sicotrópica con objeto 
de realizar cualquiera de las actividades enu-
meradas en el precedente apartado i); 

iv) la fabricación, el transporte o la distribución 
de equipos, materiales o de las sustancias enu-
meradas en el Cuadro I y el Cuadro II, a 
sabiendas de que van a utilizarse en el cul-
tivo, la producción o la fabricación ilícitos de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas o 
para dichos fines; 

v) la organización, la gestión o la financiación 
de alguno de los delitos enumerados en los 
precedentes apartados i), ii), iii) o iv); 

b) i) la conversión o la transferencia de bienes a 
sabiendas de que tales bienes proceden de 
alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente 
párrafo, o de un acto de participación en tal 
delito o delitos, con objeto de ocultar o encu-
brir el origen ilícito de los bienes o de ayudar 
a cualquier persona que participe en la 
comisión de tal delito o delitos a eludir las 
consecuencias jurídicas de sus acciones; 

ii) la ocultación o el encubrimiento de la natu-
raleza, el origen, la ubicación, el destino, el 
movimiento o la propiedad reales de bienes, o 
de derechos relativos a tales bienes, a sabien-
das de que proceden de alguno o algunos de 

los delitos tipificados de conformidad con el 
inciso a) del presente párrafo o de un acto de 
participación en tal delito o delitos; 

c) A reserva de sus principios constitucionales y de 
los conceptos fundamentales de su ordenamiento jurídico: 

i) la adquisición, la posesión o la utilización de 
bienes, a sabiendas, en el momento de recibir-
los, de que tales bienes proceden de alguno o 
algunos de los delitos tipificados de conformi-
dad con el inciso a) del presente párrafo o de 
un acto de participación en tal delito o deli-
tos; 

ii) la posesión de equipos o materiales o sustan-
cias enumeradas en el Cuadro I y el Cuadro 
II, a sabiendas de que se utilizan o se habrán 
de utilizar en el cultivo, la producción o la 
fabricación ilícitos de estupefacientes o sus-
tancias sicotrópicas o para tales fines; 

iii) instigar o inducir públicamente a otros, por 
cualquier medio, a cometer alguno de los 
delitos tipificados de conformidad con el pre-
sente artículo o a utilizar ilícitamente estupe-
facientes o sustancias sicotrópicas; 

iv) la participación en la comisión de alguno de 
los delitos tipificados de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, la asociación 
y la confabulación para cometerlos, la tenta-
tiva de cometerlos, y la asistencia, la in-
citación, la facilitación o el asesoramiento en 
relación con su comisión. 

2. A reserva de sus principios constitucionales y de 
los conceptos fundamentales de su ordenamiento jurídico, 
cada una de las Partes adoptará las medidas que sean 
necesarias para tipificar como delitos penales conforme a 
su derecho interno, cuando se cometan intencionalmente, 
la posesión, la adquisición o el cultivo de estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas para el consumo personal en 
contra de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la 
Convención de 1961 en su forma enmendada o en el 
Convenio de 1971. 

3. El conocimiento, la intención o la finalidad re-
queridos como elementos de cualquiera de los delitos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo podrán 
inferirse de las circunstancias objetivas del caso. 

4. a) Cada una de las Partes dispondrá que por la 
comisión de los delitos tipificados de conformidad cort el 
párrafo 1 del presente artículo se apliquen sanciones pro-
porcionadas a la gravedad de esos delitos, tales como la 
pena de prisión u otras formas de privación de libertad, las 
sanciones pecuniarias y el decomiso. 

b) Las Partes podrán disponer, en los casos de delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, que, como complemento de la declaración de 
culpabilidad o de la condena, el delincuente sea sometido 
a medidas de tratamiento, educación, postratamiento, re-
habilitación o reinserción social. 

c) No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, 
en los casos apropiados de infracciones de carácter leve, 
las Partes podrán sustituir la declaración de culpabilidad o 
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la condena por la aplicación de otras medidas tales como 
las de educación, rehabilitación o reinserción social, así 
como, cuando el delincuente sea un toxicómano, de trata-
miento y postratamiento. 

d) Las Partes podrán, ya sea a título sustitutivo de la 
declaración de culpabilidad o de la condena por un delito 
tipificado de conformidad con el párrafo 2 del presente 
artículo o como complemento de dicha declaración de 
culpabilidad o de dicha condena, disponer medidas de 
tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación o 
reinserción social del delincuente. 

5. Las Partes dispondrán lo necesario para que sus 
tribunales y demás autoridades jurisdiccionales compe-
tentes puedan tener en cuenta las circunstancias de hecho 
que den particular gravedad a la comisión de los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, tales como: 

a) La participación en el delito de un grupo delictivo 
organizado del que el delincuente forme parte; 

b) La participación del delincuente en otras activi-
dades delictivas internacionales organizadas; 

c) La participación del delincuente en otras activi-
dades ilícitas cuya ejecución se vea facilitada por la 
comisión del delito; 

d) El recurso a la violencia o el empleo de armas por 
parte del delincuente; 

e) El hecho de que el delincuente ocupe un cargo 
público y de que el delito guarde relación con ese cargo; 

f ) La victimización o utilización de menores de edad; 
g) El hecho de que el delito se haya cometido en 

establecimientos penitenciarios, en una institución educa-
tiva o en un centro asistencial o en sus inmediaciones o en 
otros lugares a los que escolares y estudiantes acudan para 
realizar actividades educativas, deportivas y sociales; 

h) Una declaración de culpabilidad anterior, en par-
ticular por delitos análogos, por tribunales extranjeros o 
del propio país, en la medida en que el derecho interno de 
cada una de las Partes lo permita. 

6. Las Partes se esforzarán por asegurarse de que 
cualesquiera facultades legales discrecionales, conforme a 
su derecho interno, relativas al enjuiciamiento de personas 
por los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, se ejerzan para dar la máxima 
eficacia a las medidas de detección y represión respecto 
de esos delitos teniendo debidamente en cuenta la necesi-
dad de ejercer un efecto disuasivo en lo referente a la 
comisión de esos delitos. 

7. Las Partes velarán por que sus tribunales o demás 
autoridades competentes tengan en cuenta la gravedad de 
los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente artícu-
lo y las circunstancias enumeradas en el párrafo 5 del 
presente artículo al considerar la posibilidad de conceder 
la libertad anticipada o la libertad condicional a personas 
que hayan sido declaradas culpables de alguno de esos 
delitos. 

8. Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, 
en su derecho interno un plazo de prescripción prolongado 

dentro del cual se pueda iniciar el procesamiento por 
cualquiera de los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo. Dicho plazo será mayor 
cuando el presunto delincuente hubiese eludido la admi-
nistración de justicia. 

9. Cada una de las Partes adoptará medidas adecua-
das, conforme a lo previsto en su propio ordenamiento 
jurídico, para que la persona que haya sido acusada o 
declarada culpable de alguno de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, que se 
encuentre en el territorio de dicha Parte, comparezca en el 
proceso penal correspondiente. 

10. A los fines de la cooperación entre las Partes 
prevista en la presente Convención, en particular la coope-
ración prevista en los artículos 5, 6, 7 y 9, los delitos 
tipificados de conformidad con el presente artículo no se 
considerarán como delitos fiscales o como delitos políti-
cos ni como delitos políticamente motivados, sin peijuicio 
de las limitaciones constitucionales y de los principios 
fundamentales del derecho interno de las Partes. 

11. Ninguna de las disposiciones del presente artículo 
afectará al principio de que la tipificación de los delitos a 
que se refiere o de las excepciones alegables en relación 
con éstos queda reservada al derecho interno de las Partes 
y de que esos delitos han de ser enjuiciados y sancionados 
con arreglo a lo previsto en ese derecho. 

Artículo 4 
COMPETENCIA 

1. Cada una de las Partes: 
a) Adoptará las medidas que sean necesarias para 

declararse competente respecto de los delitos que haya 
tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3: 

i) cuando el delito se cometa en su territorio; 
ii) cuando el delito se cometa a bordo de una 

nave que enarbole su pabellón o de una aero-
nave matriculada con arreglo a su legislación 
en el momento de cometerse el delito; 

b) Podrá adoptar las medidas que sean necesarias para 
declararse competente respecto de los delitos que haya 
tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3: 

i) cuando el delito sea cometido por un nacional 
suyo o por una persona que tenga su residen-
cia habitual en su territorio; 

ii) cuando el delito se cometa a bordo de una 
nave para cuya incautación dicha Parte haya 
recibido previamente autorización con arreglo 
a lo previsto en el artículo 17, siempre que 
esa competencia se ejerza únicamente sobre 
la base de los acuerdos o arreglos a que se 
hace referencia en los párrafos 4 y 9 de dicho 
artículo; 

iii) cuando el delito sea uno de los tipificados de 
conformidad con el apartado iv) del inciso c) 
del párrafo 1 del artículo 3 y se cometa fuera 
de su territorio con miras a perpetrar en él uno 
de los delitos tipificados de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3. 
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2. Cada una de las Partes: 
a) Adoptará también las medidas que sean necesarias 

para declararse competente respecto de los delitos que 
haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artícu-
lo 3, cuando el presunto delincuente se encuentre en su 
territorio y dicha Parte no lo extradite a otra basándose en 
que: 

i) el delito se ha cometido en su territorio o a 
bordo de una nave que enarbole su pabellón o 
de una aeronave matriculada con arreglo a su 
legislación en el momento de cometerse el 
delito; o 

ii) el delito ha sido cometido por un nacional 
suyo; 

b) Podrá adoptar también las medidas que sean nece-
sarias para declararse competente respecto de los delitos 
que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, cuando el presunto delincuente se encuentre en 
su territorio y dicha Parte no lo extradite a otra. 

3. La presente Convención no excluye el ejercicio de 
las competencias penales establecidas por una Parte de 
conformidad con su derecho interno. 

Artículo 5 
DECOMISO 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
sean necesarias para autorizar el decomiso: 

a) del producto derivado de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, o de bienes 
cuyo valor equivalga al de ese producto; 

b) de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los 
materiales y equipos u otros instrumentos utilizados o 
destinados a ser utilizados en cualquier forma para come-
ter los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3. 

2. Cada una de las Partes adoptará también las medi-
das que sean necesarias para permitir a sus autoridades 
competentes la identificación, la detección y el embargo 
preventivo o la incautación del producto, los bienes, los 
instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se re-
fiere el párrafo 1 del presente artículo, con miras a su 
eventual decomiso. 

3. A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas 
en el presente artículo, cada una de las Partes facultará a 
sus tribunales u otras autoridades competentes a ordenar la 
presentación o la incautación de documentos bancarios, 
financieros o comerciales. Las Partes no podrán negarse a 
aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose 
en el secreto bancario. 

4. a) Al recibirse una solicitud formulada con arre-
glo al presente artículo por otra Parte que sea competente 
respecto de un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3, la Parte en cuyo territorio se 
encuentren el producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros de los elementos a que se refiere el 
párrafo 1 del presente artículo: 

i) presentará la solicitud a sus autoridades com-
petentes con el fin de obtener un mandamiento 
de decomiso al que, en caso de concederse, 
dará cumplimiento; o 

ii) presentará ante sus autoridades competentes, a 
fin de que se le dé cumplimiento en la medida 
solicitada, el mandamiento de decomiso expe-
dido por la Parte requirente de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo, en lo 
que se refiera al producto, los bienes, los ins-
trumentos o cualesquiera otros elementos a 
que se refiere el párrafo 1 que se encuentren 
en el territorio de la Parte requerida. 

b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo 
al presente artículo por otra Parte que sea competente 
respecto de un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3, la Parte requerida adoptará medi-
das para la identificación, la detección y el embargo pre-
ventivo o la incautación del producto, los bienes, los ins-
trumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere 
el párrafo 1 del presente artículo, con miras al eventual 
decomiso que se ordene, ya sea por la Parte requirente o, 
cuando se haya formulado una solicitud con arreglo al 
inciso a) del presente párrafo, por la Parte requerida. 

c) Las decisiones o medidas previstas en los inci-
sos a) y b) del presente párrafo serán adoptadas por la 
Parte requerida de conformidad con su derecho interno y 
con sujeción a sus disposiciones, y de conformidad con 
sus reglas de procedimiento o los tratados, acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales que haya concertado 
con la Parte requirente. 

d) Será aplicable, mutatis mutandis, lo dispuesto en 
los párrafos 6 a 19 del artículo 7. Además de la informa-
ción enumerada en el párrafo 10 del artículo 7, las solici-
tudes formuladas de conformidad con el presente artículo 
contendrán lo siguiente: 

i) en el caso de una solicitud correspondiente al 
apartado i) del inciso a) del presente párrafo, 
una descripción de los bienes por decomisar y 
una exposición de los hechos en que se funde 
la Parte requirente que sea suficiente para que 
la Parte requerida pueda tramitar el manda-
miento con arreglo a su derecho interno; 

ii) en el caso de una solicitud correspondiente al 
apartado ii) del inciso a), una copia admisible 
en derecho de un mandamiento de decomiso 
expedido por la Parte requirente que sirva de 
fundamento a la solicitud, una exposición de 
los hechos e información sobre el alcance 
de la solicitud de ejecución del mandamiento; 

iii) en el caso de una solicitud correspondiente al 
inciso b), una exposición de los hechos en que 
se funde la Parte requirente y una descripción 
de las medidas solicitadas. 

e) Cada una de las Partes proporcionará al Secretario 
General el texto de cualesquiera de sus leyes y reglamen-
tos por los que haya dado aplicación al presente párrafo, 
así como el texto de cualquier cambio ulterior que se 
efectúe en dichas leyes y reglamentos. 

f ) Si una de las Partes opta por supeditar la adopción 
de las medidas mencionadas en los incisos a) y b) del 
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presente párrafo a la existencia de un tratado pertinente, 
dicha Parte considerará la presente Convención como base 
convencional necesaria y suficiente. 

g) Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos 
o arreglos bilaterales y multilaterales para mejorar la efi-
cacia de la cooperación internacional prevista en el 
presente artículo. 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto o 
los bienes conforme a los párrafos 1 ó 4 del presente 
artículo dispondrá de ellos en la forma prevista por su 
derecho interno y sus procedimientos administrativos. 

b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo 
previsto en el presente artículo, la Parte podrá prestar 
particular atención a la posibilidad de concertar acuerdos 
a fin de: 

i) aportar la totalidad o una parte considerable 
del valor de dicho producto y de dichos 
bienes, o de los fondos derivados de la venta 
de dicho producto o de dichos bienes, a orga-
nismos intergubernamentales especializados en 
la lucha contra el tráfico ilícito y el uso inde-
bido de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas; 

ii) repartirse con otras Partes, conforme a un cri-
terio preestablecido o definido para cada caso, 
dicho producto o dichos bienes, o los fondos 
derivados de la venta de dicho producto o de 
dichos bienes, con arreglo a lo previsto por su 
derecho interno, sus procedimientos adminis-
trativos o los acuerdos bilaterales o multilate-
rales que hayan concertado a este fin. 

6. a) Cuando el producto se haya transformado o 
convertido en otros bienes, éstos podrán ser objeto de las 
medidas aplicables al producto mencionadas en el pre-
sente artículo. 

b) Cuando el producto se haya mezclado con bienes 
adquiridos de fuentes lícitas, sin peijuicio de cualquier 
otra facultad de incautación o embargo preventivo aplica-
ble, se podrán decomisar dichos bienes hasta el valor es-
timado del producto mezclado. 

c) Dichas medidas se aplicarán asimismo a los in-
gresos u otros beneficios derivados: 

i) del producto; 
ii) de los bienes en los cuales el producto haya 

sido transformado o convertido; o 
iii) de los bienes con los cuales se haya mezclado 

el producto de la misma manera y en la misma 
medida que al producto. 

7. Cada una de las Partes considerará la posibilidad 
de invertir la carga de la prueba respecto del origen lícito 
del supuesto producto u otros bienes sujetos a decomiso, 
en la medida en que ello sea compatible con los principios 
de su derecho interno y con la naturaleza de sus procedi-
mientos; judiciales y de otros procedimientos. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá inter-
pretarse en peijuicio de los derechos de terceros de buena 
fe. 

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afec-
tará al principio de que las medidas que en él se prevén 
serán definidas y aplicadas de conformidad con el derecho 
interno de cada una de las Partes y con arreglo a lo dis-
puesto en él. 

Artículo 6 
EXTRADICIÓN 

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipifi-
cados por las Partes de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el 
presente artículo se considerará incluido entre los delitos 
que den lugar a extradición en todo tratado de extradición 
vigente entre las Partes. Las Partes se comprometen a 
incluir tales delitos como casos de extradición en todo 
tratado de extradición que concierten entre sí. 

3. Si una Parte que supedita la extradición a la exis-
tencia de un tratado recibe de otra Parte, con la que no la 
vincula ningún tratado de extradición, una solicitud de 
extradición, podrá considerar la presente Convención 
como la base jurídica de la extradición respecto de los 
delitos a los que se aplica el presente artículo. Las Partes 
que requieran una legislación detallada para hacer valer la 
presente Convención como base jurídica de la extradición 
considerarán la posibilidad de promulgar la legislación 
necesaria. 

4. Las Partes que no supediten la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán los delitos a los que 
se aplica el presente artículo como casos de extradición 
entre ellas. 

5. La extradición estará sujeta a las condiciones pre-
vistas por la legislación de la Parte requerida o por los 
tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos 
por los que la Parte requerida puede denegar la ex-
tradición. 

6. Al examinar las solicitudes recibidas de conformi-
dad con el presente artículo, el Estado requerido podrá 
negarse a darles cumplimiento cuando existan motivos 
justificados que induzcan a sus autoridades judiciales u 
otras autoridades competentes a presumir que su cumpli-
miento facilitaría el procesamiento o el castigo de una 
persona por razón de su raza, religión, nacionalidad u opi-
niones políticas o que se ocasionarían peijuicios por alguna 
de estas razones a alguna persona afectada por la solicitud. 

7. Las Partes se esforzarán por agilizar los procedi-
mientos de extradición y simplificar los requisitos proba-
torios con respecto a cualquiera de los delitos a los que se 
aplica el presente artículo. 

8. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y 
en sus tratados de extradición, la Parte requerida podrá, 
tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo justi-
fican y tienen carácter urgente, y a solicitud de la Parte 
requirente, proceder a la detención de la persona cuya 
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extradición se solicite y que se encuentre en su territorio 
o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su com-
parecencia en los trámites de extradición. 

9. Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competen-
cia penal declarada de conformidad con su derecho inter-
no, la Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto 
delincuente deberá, 

a) si no lo extradita por un delito tipificado de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 3 por los motivos 
enunciados en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 4, 
presentar el caso ante sus autoridades competentes para 
enjuiciarlo, salvo que se haya acordado otra cosa con la 
Parte requirente; 

b) si no lo extradita por un delito de ese tipo y se ha 
declarado competente en relación con ese delito de con-
formidad con el inciso b) del párrafo 2 del artículo 4, 
presentar el caso ante sus autoridades competentes para 
enjuiciarlo, salvo que la Parte requirente solicite otra cosa 
a efectos de salvaguardar su competencia legítima. 

10. Si la extradición solicitada con el propósito de 
que se cumpla una condena se deniega basándose en que 
la persona objeto de la solicitud es nacional de la Parte 
requerida, ésta, si su legislación lo permite y de conformi-
dad con los requisitos de dicha legislación, previa solici-
tud de la Parte requirente, considerará la posibilidad de 
hacer cumplir la condena impuesta conforme a la legis-
lación de la Parte requirente o el resto de dicha condena 
que quede por purgar. 

11. Las Partes procurarán concertar acuerdos bilate-
rales y multilaterales para llevar a cabo la extradición o 
aumentar su eficacia. 

12. Las Partes podrán considerar la posibilidad de 
concertar acuerdos bilaterales o multilaterales, ya sean es-
peciales o generales, sobre el traslado de las personas 
condenadas a prisión u otra forma de privación de libertad 
por los delitos a los que se aplica el presente artículo, a 
fin de que puedan terminar de cumplir sus condenas en su 
país. 

Artículo 7 
ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA 

1. Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en 
el presente artículo, la más amplia asistencia judicial recí-
proca en las investigaciones, procesos y actuaciones judi-
ciales referentes a delitos tipificados de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3. 

2. La asistencia judicial recíproca que ha de prestarse 
dé conformidad con el presente artículo podrá ser solici-
tada para cualquiera de los siguientes fines: 

a) recibir testimonios o tomar declaración a personas; 
b) presentar documentos judiciales; 
c) efectuar inspecciones e incautaciones; 
d) examinar objetos y lugares; 
e) facilitar información y elementos de prueba; 

f ) entregar originales o copias auténticas de docu-
mentos y expedientes relacionados con el caso, inclusive 
documentación bancaria, financiera, social y comercial; 

g) identificar o detectar el producto, los bienes, los 
instrumentos u otros elementos con fines probatorios. 

3. Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma de 
asistencia judicial recíproca autorizada por el derecho 
interno de la Parte requerida. 

4. Las Partes, si así se les solicita y en la medida 
compatible con su derecho y práctica internos, facilitarán 
o alentarán la presentación o disponibilidad de personas, 
incluso de detenidos, que consientan en colaborar en las 
investigaciones o en intervenir en las actuaciones. 

5. Las Partes no invocarán el secreto bancario para 
negarse a prestar asistencia judicial recíproca con arreglo 
al presente artículo. 

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a 
las obligaciones derivadas de otros tratados bilaterales o 
multilaterales, vigentes o futuros, que rijan, total o parcial-
mente, la asistencia judicial recíproca en asuntos penales. 

7. Los párrafos 8 a 19 del presente artículo se apli-
carán a las solicitudes que se formulen con arreglo al 
mismo, siempre que no medie entre las Partes interesadas 
un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando las 
Partes estén vinculadas por un tratado de esta índole, se 
aplicarán las disposiciones correspondientes de dicho tra-
tado, salvo que las Partes convengan en aplicar, en su 
lugar, los párrafos 8 a 19 del presente artículo. 

8. Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea 
necesario, varias autoridades, con facultades para dar 
cumplimiento a las solicitudes de asistencia judicial recí-
proca o transmitirlas a las autoridades competentes para su 
ejecución. Se notificará al Secretario General la autoridad 
o autoridades que hayan sido designadas para este fin. Las 
autoridades designadas por las Partes serán las encargadas 
de transmitir las solicitudes de asistencia judicial recípro-
ca y cualquier otra comunicación pertinente; la presente 
disposición no afectará al derecho de cualquiera de las 
Partes a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le 
sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias 
urgentes, cuando las Partes convengan en ello, por con-
ducto de la Organización Internacional de Policía Crimi-
nal, de ser ello posible. 

9. Las solicitudes deberán presentarse por escrito en 
un idioma aceptable para la Parte requerida. Se notificará 
al Secretario General el idioma o idiomas que sean acep-
tables para cada una de las Partes. En situaciones de ur-
gencia, y cuando las Partes convengan en ello, se podrán 
hacer las solicitudes verbalmente, debiendo ser seguida-
mente confirmadas por escrito. 

10. En las solicitudes de asistencia judicial recíproca 
deberá figurar lo siguiente: 

a) la identidad de la autoridad que haga la solicitud; 
b) el objeto y la índole de la investigación, del 

proceso o de las actuaciones a que se refiera la solicitud, 
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y el nombre y funciones de la autoridad que esté efec-
tuando dicha investigación, dicho procesamiento o dichas 
actuaciones; 

c) un resumen de los datos pertinentes, salvo cuando 
se trate de solicitudes para la presentación de documentos 
judiciales; 

d) una descripción de la asistencia solicitada y por-
menores sobre cualquier procedimiento particular que la 
Parte requirente desee que se aplique; 

e) cuando sea posible, la identidad y la nacionalidad 
de toda persona involucrada y el lugar en que se encuentre; 

f ) la finalidad para la que se solicita la prueba, infor-
mación o actuación. 

11. La Parte requerida podrá pedir información adi-
cional cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la 
solicitud de conformidad con su derecho interno o para 
facilitar dicho cumplimiento. 

12. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo 
al derecho interno de la Parte requerida y, en la medida 
en que no se contravenga la legislación de dicha Parte y 
siempre que ello sea posible, de conformidad con los pro-
cedimientos especificados en la solicitud. 

13. La Parte requirente no comunicará ni utilizará, 
sin previo consentimiento de la Parte requerida, la infor-
mación o las pruebas proporcionadas por la Parte reque-
rida para otras investigaciones, procesos o actuaciones dis-
tintas de las indicadas en la solicitud. 

14. La Parte requirente podrá exigir que la Parte re-
querida mantenga reserva acerca de la existencia y el con-
tenido de la solicitud, salvo en la medida necesaria para 
darle cumplimiento. Si la Parte requerida no puede man-
tener esa reserva, lo hará saber de inmediato a la Parte 
requirente. 

15. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá 
ser denegada: 

a) cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en 
el presente artículo; 

b) cuando la Parte requerida considere que el 
cumplimiento de lo solicitado pudiera menoscabar su so-
beranía, su seguridad, su orden público u otros intereses 
fundamentales; 

c) cuando el derecho interno de la Parte requerida 
prohiba a sus autoridades acceder a una solicitud formu-
lada en relación con un delito análogo, si éste hubiera sido 
objeto de investigación, procesamiento o actuaciones en el 
ejercicio de su propia competencia; 

d) cuando acceder a la solicitud sea contrario al orde-
namiento jurídico de la Parte requerida en lo relativo a la 
asistencia judicial recíproca. 

16. Las denegaciones de asistencia judicial recíproca 
serán motivadas. 

17. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida 
por la Parte requerida si perturbase el curso de una 
investigación, un proceso o unas actuaciones. En tal caso, 

la Parte requerida deberá consultar con la Parte requirente 
para determinar si es aún posible prestar la asistencia en 
la forma y en las condiciones que la primera estime nece-
sarias. 

18. El testigo, perito u otra persona que consienta en 
deponer en juicio o en colaborar en una investigación, 
proceso o actuación judicial en el territorio de la Parte 
requirente, no será objeto de procesamiento, detención o 
castigo, ni de ningún tipo de restricción de su libertad 
personal en dicho territorio por actos, omisiones o por 
declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que 
abandonó el territorio de la Parte requerida. Ese salvocon-
ducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya 
tenido durante 15 días consecutivos, o durante el período 
acordado por las Partes, después de la fecha en que se le 
haya informado oficialmente de que las autoridades judi-
ciales ya no requerían su presencia, la oportunidad de salir 
del país y, no obstante, permanezca voluntariamente en el 
territorio o regrese espontáneamente a él después de 
haberlo abandonado. 

19. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución 
de una solicitud serán sufragados por la Parte requerida 
salvo que las Partes interesadas hayan acordado otra cosa. 
Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de 
carácter extraordinario, las Partes se consultarán para 
determinar los términos y condiciones en que se haya de 
dar cumplimiento a la solicitud, así como la manera en 
que se sufragarán los gastos. 

20. Cuando sea necesario, las Partes considerarán la 
posibilidad de concertar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales que sirvan a los fines del presente artículo 
y que, en la práctica, den efecto a sus disposiciones o las 
refuercen. 

Artículo 8 
REMISIÓN DE ACTUACIONES PENALES 

Las Partes considerarán la posibilidad de remitirse ac-
tuaciones penales para el procesamiento por los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
cuando se estime que esa remisión obrará en interés de 
una correcta administración de justicia. 

Artículo 9 
OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 

1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, en 
armonía con sus respectivos ordenamientos jurídicos y ad-
ministrativos, con miras a aumentar la eficacia de las 
medidas de detección y represión orientadas a suprimir la 
comisión de los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3. Deberán, en particular, sobre la 
base de acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales: 

a) establecer y mantener canales de comunicación 
entre sus organismos y servicios competentes a fin de 
facilitar el intercambio rápido y seguro de información 
sobre todos los aspectos de los delitos tipificados de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 3, incluso, siempre 
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que las Partes interesadas lo estimen oportuno, sobre sus 
vinculaciones con otras actividades delictivas; 

b) cooperar en la realización de indagaciones, con 
respecto a delitos tipificados de conformidad con el pá-
rrafo 1 del artículo 3 y de carácter internacional, acerca: 

i) de la identidad, el paradero y las actividades 
de personas presuntamente implicadas en deli-
tos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3; 

ii) del movimiento del producto o de los bienes 
derivados de la comisión de esos delitos; 

iii) del movimiento de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas, sustancias que figuran en el 
Cuadro I y el Cuadro II de la presente Conven-
ción e instrumentos utilizados o destinados a 
ser utilizados en la comisión de esos delitos; 

c) cuando sea oportuno, y siempre que no contraven-
ga lo dispuesto en su derecho interno, crear equipos con-
juntos, teniendo en cuenta la necesidad de proteger la 
seguridad de las personas y de las operaciones, para dar 
efecto a lo dispuesto en el presente párrafo. Los funcio-
narios de cualquiera de las Partes que integren esos equi-
pos actuarán conforme a la autorización de las autoridades 
competentes de la Parte en cuyo territorio se ha de llevar 
a cabo la operación. En todos esos casos las Partes de que 
se trate velarán por que se respete plenamente la soberanía 
de la Parte en cuyo territorio se ha de realizar la opera-
ción; 

d) proporcionar, cuando corresponda, las cantidades 
necesarias de sustancias para su análisis o investigación; 

e) facilitar una coordinación eficaz entre sus organis-
mos y servicios competentes y promover el intercambio de 
personal y de otros expertos, incluso destacando funcio-
narios de enlace. 

2. Cada una de las Partes, en la medida necesaria, 
iniciará, desarrollará o perfeccionará programas específi-
cos de capacitación destinados a su personal de detección 
y represión o de otra índole, incluido el personal aduanero, 
encargado de suprimir los delitos tipificados de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 3. En particular, estos 
programas se referirán a: 

a) los métodos utilizados en la detección y supresión 
de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3; 

b) las rutas y técnicas utilizadas por personas presun-
tamente implicadas en delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3, en particular en los Estados 
de tránsito, y medidas adecuadas para contrarrestar su 
utilización; 

c) la vigilancia de la importación y exportación de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 
figuran en el Cuadro I y el Cuadro II; 

d) la detección y vigilancia del movimiento del pro-
ducto y los bienes derivados de la comisión de los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
y de los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustan-
cias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, y de los 
instrumentos que se utilicen o se pretenda utilizar en la 
comisión de dichos delitos; 

e) los métodos utilizados para la transferencia, la ocul-
tación o el encubrimiento de dicho producto, y de dichos 
bienes e instrumentos; 

f ) el acopio de pruebas; 
g) las técnicas de fiscalización en zonas y puertos 

francos; 
h) las técnicas modernas de detección y represión. 
3. Las Partes se prestarán asistencia en la planifi-

cación y ejecución de programas de investigación y capa-
citación encaminados a intercambiar conocimientos en las 
esferas mencionadas en el párrafo 2 del presente artículo 
y, a ese fin, deberán también, cuando proceda, recurrir a 
conferencias y seminarios regionales e internacionales a 
fin de promover la cooperación y estimular el examen de 
los problemas de interés común, incluidos en particular los 
problemas y necesidades especiales de los Estados de trán-
sito. 

Artículo 10 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA 

A LOS ESTADOS DE TRÁNSITO 
1. Las Partes cooperarán, directamente o por conduc-

to de las organizaciones internacionales o regionales com-
petentes, para prestar asistencia y apoyo a los Estados de 
tránsito y, en particular, a los países en desarrollo que 
necesiten de tales asistencia y apoyo, en la medida de lo 
posible, mediante programas de cooperación técnica para 
impedir la entrada y el tránsito ilícitos, así como para otras 
actividades conexas. 

2. Las Partes podrán convenir, directamente o por con-
ducto de las organizaciones internacionales o regionales 
competentes, en proporcionar asistencia financiera a di-
chos Estados de tránsito con el fin de aumentar y forta-
lecer la infraestructura que necesiten para una fiscaliza-
ción y una prevención eficaces del tráfico ilícito. 

3. Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales para aumentar la eficacia de la 
cooperación internacional prevista en el presente artículo 
y podrán tomar en consideración la posibilidad de concer-
tar arreglos financieros a ese respecto. 

Artículo 11 
ENTREGA VIGILADA 

1. Si lo permiten los principios fundamentales de sus 
respectivos ordenamientos jurídicos internos, las Partes 
adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus posibili-
dades, para que se pueda utilizar de forma adecuada, en 
el plano internacional, la técnica de entrega vigilada, de 
conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente conve-
nidos, con el fin de descubrir a las personas implicadas en 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3 y de entablar acciones legales contra ellas. 

2. Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se 
adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea necesario, 
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tener en cuenta los arreglos financieros y los relativos al 
ejercicio de su competencia por las Partes interesadas. 

3. Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya 
acordado podrán, con el consentimiento de las Partes in-
teresadas, ser interceptadas y autorizadas a proseguir in-
tactas o habiéndose retirado o sustituido total o parcial-
mente los estupefacientes o sustancias sicotrópicas que 
contengan. 

Artículo 12 
SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN CON FRECUENCIA 

EN LA FABRICACIÓN ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES 
O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen ade-
cuadas para evitar la desviación de las sustancias que figu-
ran en el Cuadro I y el Cuadro II, utilizadas en la fabri-
cación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, 
y cooperarán entre ellas con este fin. 

2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a 
su juicio, puedan requerir la inclusión de una sustancia en 
el Cuadro I o el Cuadro II, lo notificará al Secretario 
General y le facilitará los datos en que se base la notifi-
cación. El procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 del 
presente artículo también será aplicable cuando una de las 
Partes o la Junta posea información que justifique suprimir 
una sustancia del Cuadro I o del Cuadro II o trasladar una 
sustancia de un Cuadro a otro. 

3. El Secretario General comunicará esa notificación 
y los datos que considere pertinentes a las Partes, a la 
Comisión y, cuando la notificación proceda de alguna de 
las Partes, a la Junta. Las Partes comunicarán al Secretario 
General sus observaciones acerca de la notificación y toda 
la información complementaria que pueda serle útil a la 
Junta para elaborar un dictamen y a la Comisión para 
adoptar una decisión. 

4. Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, impor-
tancia y diversidad del uso lícito de esa sustancia, y la 
posibilidad y facilidad del empleo de otras sustancias tan-
to para la utilización lícita como para la fabricación ilícita 
de estupefacientes o de sustancias sicotrópicas, comprueba: 

a) que la sustancia se emplea con frecuencia en la 
fabricación ilícita de un estupefaciente o de una sustancia 
sicotrópica; 

b) que el volumen y la magnitud de la fabricación 
ilícita de un estupefaciente o de una sustancia sicotrópica 
crean graves problemas sanitarios o sociales, que justifi-
can la adopción de medidas en el plano internacional, 
comunicará a la Comisión un dictamen sobre la sustancia, 
en el que se señale el efecto que tendría su incorporación 
al Cuadro I o al Cuadro II tanto sobre su uso lícito como 
sobre su fabricación ilícita, junto con recomendaciones de 
las medidas de vigilancia que, en su caso, sean adecuadas 
a la luz de ese dictamen. 

5. La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones 
presentadas por las Partes y las observaciones y recomen-
daciones de la Junta, cuyo dictamen será determinante en 

cuanto a los aspectos científicos, y tomando también 
debidamente en consideración otros factores pertinentes, 
podrá decidir, por una mayoría de dos tercios de sus 
miembros, incorporar una sustancia al Cuadro I o al Cua-
dro n. 

6. Toda decisión que tome la Comisión de conformi-
dad con el presente artículo será notificada por el Secre-
tario General a todos los Estados y otras entidades que 
sean Partes en la presente Convención o puedan llegar a 
serlo y a la Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto respecto 
de cada una de las Partes a los 180 días de la fecha de la 
notificación. 

7. a) Las decisiones de la Comisión adoptadas con 
arreglo al presente artículo estarán sujetas a revisión por 
el Consejo, cuando así lo solicite cualquiera de las Partes 
dentro de un plazo de 180 días contados a partir de la 
fecha de la notificación de la decisión. La solicitud de 
revisión será presentada al Secretario General junto con 
toda la información pertinente en que se base dicha solici-
tud de revisión. 

b) El Secretario General transmitirá copias de la so-
licitud de revisión y de la información pertinente a la 
Comisión, a la Junta y a todas las Partes, invitándolas a 
presentar sus observaciones dentro del plazo de 90 días. 
Todas las observaciones que se reciban se comunicarán al 
Consejo para que éste las examine. 

c) El Consejo podrá confirmar o revocar la decisión 
de la Comisión. La notificación de la decisión del Consejo 
se transmitirá a todos los Estados y otras entidades que 
sean Partes en la presente Convención o que puedan llegar 
a serlo, a la Comisión y a la Junta. 

8. a) Sin perjuicio de las disposiciones de carácter 
general del párrafo 1 del presente artículo y de lo dispues-
to en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 
en su forma enmendada y en el Convenio de 1971, las 
Partes tomarán las medidas que estimen oportunas para 
vigilar la fabricación y la distribución de sustancias que 
figuren en los Cuadros I y II que se realicen dentro de su 
territorio. 

b) Con este fin las Partes podrán: 
i) controlar a todas las personas y empresas que 

se dediquen a la fabricación o la distribución 
de tales sustancias; 

ii) controlar bajo licencia el establecimiento y los 
locales en que se realicen las mencionadas 
fabricación o distribución; 

iii) exigir que los licenciatarios obtengan la auto-
rización para realizar las mencionadas opera-
ciones; 

iv) impedir la acumulación en posesión de fabri-
cantes y distribuidores de cantidades de esas 
sustancias que excedan de las que requieran el 
desempeño normal de las actividades comer-
ciales y las condiciones prevalecientes en el 
mercado. 

9. Cada una de las Partes adoptará, con respecto a las 
sustancias que figuren en el Cuadro I y el Cuadro II, las 
siguientes medidas: 
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a) establecer y mantener un sistema para vigilar el 
comercio internacional de sustancias que figuran en el 
Cuadro I y el Cuadro II a fin de facilitar el descubrimiento 
de operaciones sospechosas. Esos sistemas de vigilancia 
deberán aplicarse en estrecha cooperación con los fabri-
cantes, importadores, exportadores, mayoristas y minoris-
tas, que deberán informar a las autoridades competentes 
sobre los pedidos y operaciones sospechosos; 

b) disponer la incautación de cualquier sustancia que 
figure en el Cuadro I o el Cuadro II si hay pruebas sufi-
cientes de que se ha de utilizar para la fabricación ilícita 
de estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

c) notificar, lo antes posible, a las autoridades y ser-
vicios competentes de las Partes interesadas si hay razones 
para presumir que la importación, la exportación o el 
tránsito de una sustancia que figura en el Cuadro I o el 
Cuadro II se destina a la fabricación ilícita de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas, facilitando, en particular, 
información sobre los medios de pago y cualesquiera otros 
elementos esenciales en los que se funde esa presunción; 

d) exigir que las importaciones y exportaciones estén 
correctamente etiquetadas y documentadas. Los documen-
tos comerciales como facturas, manifiestos de carga, docu-
mentos aduaneros y de transporte y otros documentos 
relativos al envío, deberán contener los nombres, tal como 
figuran en el Cuadro I o el Cuadro II, de las sustancias que 
se importen o exporten, la cantidad que se importe o 
exporte y el nombre y la dirección del importador, del 
exportador y, cuando sea posible, del consignatario; 

e) velar por que los documentos mencionados en el 
inciso d) sean conservados durante dos años por lo menos 
y puedan ser inspeccionados por las autoridades compe-
tentes. 

10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9, y a 
petición de la Parte interesada dirigida al Secretario Gene-
ral, cada una de las Partes de cuyo territorio se vaya a 
exportar una de las sustancias que figuran en el Cuadro I 
velará por que, antes de la exportación, sus autoridades 
competentes proporcionen la siguiente información a las 
autoridades competentes del país importador: 

i) el nombre y la dirección del exportador y del 
importador y, cuando sea posible, del consig-
natario; 

ii) el nombre de la sustancia que figura en el 
Cuadro I; 

iii) la cantidad de la sustancia que se ha de expor-
tar; 

iv) el punto de entrada y la fecha de envío previs-
tos; 

v) cualquier otra información que acuerden mu-
tuamente las Partes. 

b) Las Partes podrán adoptar medidas de fiscalización 
más estrictas o rigurosas que las previstas en el presente 
párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes o 
necesarias. 

11. Cuando una de las Partes facilite información a 
otra Parte con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 9 y 
10 del presente artículo, la Parte que facilita tal informa-
ción podrá exigir que la Parte que la reciba respete el 

carácter confidencial de los secretos industriales, empre-
sariales, comerciales o profesionales o de los procesos 
industriales que contenga. 

12. Cada una de las Partes presentará anualmente a la 
Junta, en la forma y de la manera que ésta disponga y en 
los formularios que ésta suministre, información sobre: 

a) las cantidades incautadas de sustancias que figuran 
en el Cuadro I y el Cuadro II y, cuando se conozca, su 
origen; 

b) cualquier sustancia que no figure en el Cuadro I o 
el Cuadro II pero de la que se sepa que se emplea en la 
fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias si-
cotrópicas y que, a juicio de esa Parte, sea considerada lo 
bastante importante para ser señalada a la atención de la 
Junta; 

c) los métodos de desviación y de fabricación ilícita. 
13. La Junta informará anualmente a la Comisión 

sobre la aplicación del presente artículo, y la Comisión 
examinará periódicamente la idoneidad y la pertinencia 
del Cuadro I y del Cuadro ü. 

14. Las disposiciones del presente artículo no se apli-
carán a los preparados farmacéuticos, ni a otros prepara-
dos que contengan sustancias que figuran en el Cuadro I 
o el Cuadro II y que estén compuestos de forma tal que 
esas sustancias no puedan emplearse o recuperarse fácil-
mente por medios de sencilla aplicación. 

Artículo 13 
MATERIALES Y EQUIPOS 

Las Partes adoptarán las medidas que consideren ade-
cuadas para impedir el comercio y la desviación de 
materiales y equipos destinados a la producción o fabri-
cación ilícitas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
y cooperarán a este fin. 

Artículo 14 
MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO DE PLANTAS 

DE LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y PARA 
ELIMINAR LA DEMANDA ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES 

Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 
1. Cualquier medida adoptada por las Partes para la 

aplicación de la presente Convención no será menos es-
tricta que las normas aplicables a la erradicación del cul-
tivo ilícito de plantas que contengan estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y a la eliminación de la demanda 
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con-
forme a lo dispuesto en la Convención de 1961, en la 
Convención de 1961 en su forma enmendada y en el 
Convenio de 1971. 

2. Cada una de las Partes adoptará medidas adecua-
das para evitar el cultivo ilícito de las plantas que conten-
gan estupefacientes o sustancias sicotrópicas, tales como 
las plantas de adormidera, los arbustos de coca y las plan-
tas de cannabis, así como para erradicar aquellas que se 
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cultiven ilícitamente en su territorio. Las medidas que se 
adopten deberán respetar los derechos humanos ñmda-
mentales y tendrán debidamente en cuenta los usos tradi-
cionales lícitos, donde al respecto exista la evidencia 
histórica, así como la protección del medio ambiente. 

3. a) Las Partes podrán cooperar para aumentar la 
eficacia de los esfuerzos de erradicación. Tal cooperación 
podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, cuando 
proceda, al desarrollo rural integrado tendiente a ofrecer 
soluciones sustitutivas del cultivo ilícito que sean eco-
nómicamente viables. Factores como el acceso a los mer-
cados, la disponibilidad de recursos y las condiciones 
socioeconómicas imperantes deberán ser tomados en 
cuenta antes de que estos programas hayan sido puestos en 
marcha. Las Partes podrán llegar a acuerdos sobre cuales-
quiera otras medidas adecuadas de cooperación. 

b) Las Partes facilitarán también el intercambio de 
información científica y técnica y la realización de inves-
tigaciones relativas a la erradicación. 

c) Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tra-
tarán de cooperar en programas de erradicación en sus 
respectivas zonas situadas a lo largo de dichas fronteras. 

4. Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendientes 
a eliminar o reducir la demanda ilícita de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas con miras a reducir el sufrimien-
to humano y acabar con los incentivos financieros del 
tráfico ilícito. Estas medidas podrán basarse, entre otras 
cosas, en las recomendaciones de las Naciones Unidas, los 
organismos especializados de las Naciones Unidas, tales 
como la Organización Mundial de la Salud, y otras organi-
zaciones internacionales competentes, y en el Plan Amplio 
y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia Interna-
cional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas 
celebrada en 1987, en la medida en que éste se relacione 
con los esfuerzos de las organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales y de entidades privadas en las esferas 
de la prevención, del tratamiento y de la rehabilitación. 
Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales tendientes a eliminar o reducir la demanda 
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

5. Las Partes podrán asimismo adoptar las medidas 
necesarias para que los estupefacientes, sustancias si-
cotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el 
Cuadro II que se hayan incautado o decomisado sean 
destruidas prontamente o se disponga de ellas de acuerdo 
con la ley y para que las cantidades necesarias debida-
mente certificadas de esas sustancias sean admisibles a 
efectos probatorios. 

Artículo 15 
TRANSPORTISTAS COMERCIALES 

1. Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de 
garantizar que los medios de transporte utilizados por los 
transportistas comerciales no lo sean para cometer delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3; 
entre esas medidas podrá figurar la concertación de arre-
glos especiales con los transportistas comerciales. 

2. Cada una de las Partes exigirá a los transportistas 
comerciales que tomen precauciones razonables a fin de 
impedir que sus medios de transporte sean utilizados para 
cometer delitos tipificados de conformidad con el párra-
fo 1 del artículo 3. Entre esas precauciones podrán figurar 
las siguientes: 

a) Cuando el establecimiento principal del transpor-
tista comercial se encuentre en el territorio de dicha Parte: 

i) la capacitación del personal para descubrir 
personas o remesas sospechosas; 

ii) el estímulo de la integridad moral del personal. . 
b) Cuando el transportista comercial desarrolle activi-

dades en el territorio de dicha Parte: 
i) la presentación por adelantado, cuando sea 

posible, de los manifiestos de carga; 
ii) la utilización en los contenedores de sellos in-

violables y verificables individualmente; 
iii) la denuncia a las autoridades competentes, en 

la primera ocasión, de cualquier circunstancia 
sospechosa que pueda estar relacionada con la 
comisión de delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3. 

3. Cada una de las Partes procurará garantizar que los 
transportistas comerciales y las autoridades competentes 
de los lugares de entrada y salida, y demás zonas de 
control aduanero, cooperen a fin de impedir el acceso no 
autorizado a los medios de transporte y a la carga, así como 
en la aplicación de las medidas de seguridad adecuadas. 

Artículo 16 
DOCUMENTOS COMERCIALES Y ETIQUETAS 

DE LAS EXPORTACIONES 
1. Cada una de las Partes exigirá que las exporta-

ciones lícitas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
estén debidamente documentadas. Además de los requisi-
tos de documentación previstos en el artículo 31 de la 
Convención de 1961, en el artículo 31 de la Convención 
de 1961 en su forma enmendada y en el artículo 12 del 
Convenio de 1971, en los documentos comerciales, tales 
como facturas, manifiestos de carga, documentos aduane-
ros y de transporte y otros documentos relativos al envío, 
deberán indicarse los nombres de los estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas que se exporten, tal como figuren 
en las Listas correspondientes de la Convención de 1961, 
de la Convención de 1961 en su forma enmendada y del 
Convenio de 1971, así como la cantidad exportada y el 
nombre y la dirección del exportador, del importador y, 
cuando sea posible, del consignatario. 

2. Cada una de las Partes exigirá que las remesas de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas exportadas no 
vayan incorrectamente etiquetadas. 

Artículo 17 
TRÁFICO ILÍCITO POR MAR 

1. Las Partes cooperarán en todo lo posible para eli-
minar el tráfico ilícito por mar, de conformidad con el 
derecho internacional del mar. 
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2. Toda Parte que tenga motivos razonables para 
sospechar que una nave de su pabellón, o que no enarbole 
ninguno o no lleve matrícula, está siendo utilizada para el 
tráfico ilícito podrá solicitar asistencia de otras Partes a fin 
de poner término a esa utilización. Las Partes a las que se 
solicite dicha asistencia la prestarán con los medios de que 
dispongan. 

3. Toda Parte que tenga motivos razonables para 
sospechar que una nave que esté haciendo uso de la li-
bertad de navegación con arreglo al derecho internacional, 
y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de otra Parte, 
está siendo utilizada para el tráfico ilícito podrá notificarlo 
al Estado del pabellón y pedir que confirme la matrícula; 
si la confirma, podrá solicitarle autorización para adoptar 
las medidas adecuadas con respecto a esa nave. 

4. De conformidad con el párrafo 3 o con los tratados 
vigentes entre las Partes, o con cualquier otro acuerdo o 
arreglo que se haya podido concertar entre ellas, el Estado 
del pabellón podrá autorizar al Estado requirente, entre 
otras cosas, a: 

a) abordar la nave; 
b) inspeccionar la nave; 
c) si se descubren pruebas de implicación en el tráfi-

co ilícito, adoptar medidas adecuadas con respecto a la 
nave, a las personas y a la carga que se encuentren a 
bordo. 

5. Cuando se adopte una medida de conformidad con 
el presente artículo, las Partes interesadas tendrán debida-
mente en cuenta la necesidad de no poner en peligro la 
seguridad de la vida en el mar ni la de la nave y la carga 
y de no peijudicar los intereses comerciales y jurídicos del 
Estado del pabellón o de cualquier otro Estado interesado. 

6. El Estado del pabellón podrá, en consonancia con 
sus obligaciones previstas en el párrafo 1 del presente 
artículo, someter su autorización a condiciones que serán 
convenidas entre dicho Estado y la Parte requirente, sobre 
todo en lo que concierne a la responsabilidad. 

7. A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente 
artículo, las Partes responderán con celeridad a las solici-
tudes de otras Partes de que se averigüe si una nave que 
esté enarbolando su pabellón está autorizada a hacerlo, así 
como a las solicitudes de autorización que se presenten a 
tenor de lo previsto en el párrafo 3. Cada Estado, en el 
momento de entrar a ser Parte en la presente Convención, 
designará una o, en caso necesario, varias autoridades para 
que se encarguen de recibir dichas solicitudes y de res-
ponder a ellas. Esa designación será dada a conocer, por 
conducto del Secretario General, a todas las demás Partes, 
dentro del mes siguiente a la designación. 

8. La Parte que haya adoptado cualquiera de las 
medidas previstas en el presente artículo ¿formará con 
prontitud al Estado del pabellón de los resultados de esa 
medida. 

9. Las Partes considerarán la posibilidad de concertar 
acuerdos o arreglos bilaterales y regionales para llevar a 
la práctica las disposiciones del presente artículo o hacer-
las más eficaces. 

10. Las medidas que se adopten en cumplimiento del 
párrafo 4 del presente artículo serán sólo aplicadas por 
buques de guerra o aeronaves militares, u otras naves o 
aeronaves que lleven signos claros y sean identificables 
como naves o aeronaves al servicio de un gobierno y 
autorizadas a tal fin. 

11. Toda medida adoptada de conformidad con el 
presente artículo tendrá debidamente en cuenta la necesi-
dad de no interferir en los derechos y obligaciones de los 
Estados ribereños o en el ejercicio de su competencia, que 
sean conformes con el derecho internacional del mar, ni 
de menoscabar esos derechos, obligaciones o competen-
cias. 

Artículo 18 
ZONAS Y PUERTOS FRANCOS 

1. Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puertos 
francos, el tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II, 
adoptarán medidas no menos estrictas que las que apli-
quen en otras partes de su territorio. 

2. Las Partes procurarán: 
a) vigilar el movimiento de bienes y personas en las 

zonas y puertos francos, a cuyo fin facultarán a las autori-
dades competentes a inspeccionar las cargas y las naves a 
su llegada y partida, incluidas las embarcaciones de recreo 
y los barcos pesqueros, así como las aeronaves y los 
vehículos y, cuando proceda, a registrar a los miembros de 
la tripulación y los pasajeros, así como los equipajes 
respectivos; 

b) establecer y mantener un sistema para descubrir los 
envíos sospechosos de contener estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II 
que entren en dichas zonas o salgan de ellas; 

c) establecer y mantener sistemas de vigilancia en las 
zonas del puerto y de los muelles, en los aeropuertos y en 
los puntos de control fronterizo de las zonas y puertos 
francos. 

Artículo 19 
UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES 

1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones 
que les incumben en virtud de las Convenciones de la 
Unión Postal Universal, y de acuerdo con los principios 
fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos 
internos, adoptarán medidas a fin de suprimir la utiliza-
ción de los servicios postales para el tráfico ilícito y 
cooperarán con ese propósito. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del pre-
sente artículo comprenderán, en particular: 

a) medidas coordinadas y orientadas a prevenir y re-
primir la utilización de los servicios postales para el trá-
fico ilícito; 

b) la introducción y el mantenimiento, por el perso-
nal de detección y represión competente, de técnicas de 
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investigación y de control encaminadas a detectar los 
envíos postales con remesas ilícitas de estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los 
Cuadros I y II; 

c) medidas legislativas que permitan utilizar los me-
dios adecuados a fin de allegar las pruebas necesarias para 
iniciar actuaciones judiciales. 

Artículo 20 
INFORMACIÓN QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 

1. Las Partes suministrarán, por mediación del Secre-
tario General, información a la Comisión sobre el funciona-
miento de la presente Convención en sus territorios, y en 
particular: 

a) el texto de las leyes y reglamentos que promulguen 
para dar efecto a la Convención; 

b) los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro de 
su jurisdicción que estimen importantes por las nuevas 
tendencias que revelen, las cantidades de que se trate, las 
fuentes de procedencia de las sustancias o los métodos 
utilizados por las personas que se dedican al tráfico ilícito. 

2. Las Partes facilitarán dicha información del modo 
y en la fecha que solicite la Comisión. 

Artículo 21 
FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las 
cuestiones relacionadas con los objetivos de la presente 
Convención, y en particular: 

a) la Comisión examinará el funcionamiento de la 
presente Convención, sobre la base de la información pre-
sentada por las Partes de conformidad con el artículo 20; 

b) la Comisión podrá hacer sugerencias y recomenda-
ciones de carácter general basadas en el examen de la 
información recibida de las Partes; 

c) la Comisión podrá señalar a la atención de la Junta 
cualquier cuestión que tenga relación con las funciones de 
la misma; 

d) la Comisión tomará las medidas que estime ade-
cuadas sobre cualquier cuestión que le haya remitido la 
Junta de conformidad con el inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 22; 

e) la Comisión, con arreglo al procedimiento estable-
cido en el artículo 12, podrá enmendar el Cuadro I y el 
Cuadro II; 

f ) la Comisión podrá señalar a la atención de los Esta-
dos no Partes las decisiones y recomendaciones que adopte 
en cumplimiento de la presente Convención, a fin de que 
dichos Estados examinen la posibilidad de tomar medidas 
de acuerdo con tales decisiones y recomendaciones. 

Artículo 22 
FUNCIONES DE LA JUNTA 

1. Sin perjuicio de las funciones de la Comisión pre-
vistas en el artículo 21 y sin peijuicio de las funciones de 

la Junta y de la Comisión previstas en la Convención de 
1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada 
y en el Convenio de 1971: 

a) Si, sobre la base de su examen de la información 
a disposición de ella, del Secretario General o de la 
Comisión, o de la información comunicada por órganos de 
las Naciones Unidas, la Junta tiene motivos para creer que 
no se cumplen los objetivos de la presente Convención en 
asuntos de su competencia, la Junta podrá invitar a una o 
más Partes a suministrar toda información pertinente; 

b) Con respecto a los artículos 12, 13 y 16: 
i) una vez cumplido el trámite señalado en el 

inciso a) del presente artículo, la Junta podrá, 
si lo juzga necesario, pedir a la Parte interesa-
da que adopte las medidas correctivas que las 
circunstancias aconsejen para el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 16; 

ii) antes de tomar ninguna medida conforme al 
apartado iii) infra, la Junta tratará confiden-
cialmente sus comunicaciones con la Parte 
interesada conforme a los incisos anteriores; 

iii) si la Junta considera que la Parte interesada no 
ha adoptado las medidas correctivas que se le 
han pedido conforme a este inciso, podrá 
señalar el asunto a la atención de las Partes, 
del Consejo y de la Comisión. Cualquier in-
forme que publique la Junta de conformidad 
con este inciso incluirá asimismo las opiniones 
de la Parte interesada si ésta así lo solicitare. 

2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté re-
presentada en las reuniones de la Junta en las que se haya 
de examinar de conformidad con el presente artículo una 
cuestión que le afecte directamente. 

3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se 
adopte de conformidad con el presente artículo no fuese 
unánime, se dejará constancia de las opiniones de la 
minoría. 

4. Las decisiones de la Junta de conformidad con el 
presente artículo se tomarán por mayoría de dos tercios 
del número total de miembros de la Junta. 

5. En el desempeño de sus funciones de conformidad 
con el inciso a) del párrafo 1 del presente artículo, la Junta 
protegerá el carácter confidencial de toda información que 
llegue a su poder. 

6. La responsabilidad de la Junta en virtud del pre-
sente artículo no se aplicará al cumplimiento de tratados 
o acuerdos celebrados entre las Partes de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Convención. 

7. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplica-
ble a las controversias entre las Partes a las que se refieren 
las disposiciones del artículo 32. 

Artículo 23 
INFORMES DE LA JUNTA 

1. La Junta preparará un informe anual sobre su labor 
en el que figure un análisis de la información de que 
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disponga y, en los casos adecuados, una relación de las 
explicaciones, si las hubo, dadas por las Partes o solici-
tadas a ellas, junto con cualesquiera observaciones y reco-
mendaciones que la Junta desee formular. La Junta podrá 
preparar los informes adicionales que considere necesa-
rios. Los informes serán presentados al Consejo por con-
ducto de la Comisión, la cual podrá hacer las observa-
ciones que juzgue convenientes. 

2. Los informes de la Junta serán comunicados a las 
Partes y posteriormente publicados por el Secretario Gene-
ral. Las Partes permitirán la distribución sin restricciones 
de dichos informes. 

Articulo 24 
APLICACIÓN DE MEDIDAS MÁS ESTRICTAS 

QUE LAS ESTABLECIDAS POR LA PRESENTE CONVENCIÓN 
Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o rigu-

rosas que las previstas en la presente Convención si, a su 
juicio, tales medidas son convenientes o necesarias para 
prevenir o eliminar el tráfico ilícito. 

Artículo 25 
EFECTO NO DEROGATORIO RESPECTO DE ANTERIORES 

DERECHOS Y OBLIGACIONES CONVENCIONALES 
Las disposiciones de la presente Convención serán sin 

peijuicio de los derechos y obligaciones que incumben a 
las Partes en la presente Convención en virtud de la Con-
vención de 1961, de la Convención de 1961 en su forma 
enmendada y del Convenio de 1971. 

Artículo 26 
FIRMA 

La presente Convención estará abierta desde el 20 de 
diciembre de 1988 hasta el 28 de febrero de 1989 en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, hasta 
el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York a la firma: 

a) de todos los Estados; 
b) de Namibia, representada por el Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia; 
c) de las organizaciones regionales de integración eco-

nómica que sean competentes para negociar, concertar y 
aplicar acuerdos internacionales sobre cuestiones regula-
das en la presente Convención, siendo aplicables a dichas 
organizaciones dentro de los límites de su competencia las 
referencias que en la presente Convención se hagan a las 
Partes, los Estados o los servicios nacionales. 

Artículo 27 
RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN o ACTO 

DE CONFIRMACIÓN FORMAL 
1. La presente Convención estará sujeta a ratifica-

ción, aceptación o aprobación por los Estados y por 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones 

Unidas para Namibia, y a los actos de confirmación for-
mal por las organizaciones regionales de integración 
económica a las que se hace referencia en el inciso c) del 
artículo 26. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación y los instrumentos relativos a los actos de 
confirmación formal serán depositados ante el Secretario 
General. 

2. En sus instrumentos de confirmación formal, las 
organizaciones regionales de integración económica de-
clararán el alcance de su competencia con respecto a las 
cuestiones regidas por la presente Convención. Esas orga-
nizaciones comunicarán también al Secretario General 
cualquier modificación del alcance de su competencia con 
respecto a las cuestiones regidas por la presente Conven-
ción. 

Artículo 28 
ADHESIÓN 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhe-
sión de todo Estado, de Namibia, representada por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las 
organizaciones regionales de integración económica a las 
que se hace referencia en el inciso c) del artículo 26. La 
adhesión se efectuará mediante el depósito de un instru-
mento de adhesión ante el Secretario General. 

2. En sus instrumentos de adhesión, las organiza-
ciones regionales de integración económica declararán el 
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Estas organizaciones 
comunicarán también al Secretario General cualquier 
modificación del alcance de su competencia con respecto 
a las cuestiones regidas por la presente Convención. 

Artículo 29 
ENTRADA EN VIGOR 

1. La presente Convención entraré en vigor el nona-
gésimo día siguiente a la fecha en que haya sido deposi-
tado ante el Secretario General el vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los 
Estados o por Namibia, representada por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia. 

2. Para cada Estado o para Namibia, representada por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se 
adhiera a ella después de haberse depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación 
o de adhesión, la presente Convención entraré en vigor el 
nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado o 
Namibia haya depositado dicho instrumento de ratifi-
cación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

3. Para cada organización regional de integración 
económica a la que se hace referencia en el inciso c) del 
artículo 26, que deposite un instrumento relativo a un acto 
de confirmación formal o un instrumento de adhesión, la 
presente Convención entraré en vigor el nonagésimo día 
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siguiente a la fecha en que se haya efectuado ese depósito, 
o en la fecha en que la presente Convención entre en vigor 
conforme al párrafo 1 del presente artículo, si esta última 
es posterior. 

Artículo 30 
DENUNCIA 

1. Cada una de las Partes podrá en cualquier momento 
denunciar la presente Convención mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General. 

2. La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada 
un año después de la fecha en que la notificación haya 
sido recibida por el Secretario General. 

Artículo 31 
ENMIENDAS 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una en-
mienda a la presente Convención. Dicha Parte comunicará 
el texto de cualquier enmienda así propuesta y los motivos 
de la misma al Secretario General quien, a su vez, comu-
nicará la enmienda propuesta a las demás Partes y les 
preguntará si la aceptan. En el caso de que la propuesta de 
enmienda así distribuida no haya sido rechazada por nin-
guna de las Partes dentro de los veinticuatro meses si-
guientes a su distribución, se considerará que la enmienda 
ha sido aceptada y entrará en vigor respecto de cada una 
de las Partes noventa días después de que esa Parte haya 
depositado ante el Secretario General un instrumento en el 
que exprese su consentimiento a quedar obligada por esa 
enmienda. 

artículo será sometida, a petición de cualquiera de los 
Estados Partes en la controversia, a la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia. 

3. Si una de las organizaciones regionales de inte-
gración económica, a las que se hace referencia en el 
inciso c) del párrafo 26, es Parte en una controversia que 
no haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 
del presente artículo, podrá, por conducto de un Estado 
Miembro de las Naciones Unidas, pedir al Consejo que 
solicite una opinión consultiva a la Corte Internacional de 
Justicia de conformidad con el artículo 65 del Estatuto 
de la Corte, opinión que se considerará decisiva. 

4. Todo Estado, en el momento de la firma o la rati-
ficación, la aceptación o la aprobación de la presente Con-
vención o de su adhesión a la misma, o toda organización 
regional de integración económica en el momento de la 
firma o el depósito de un acto de confirmación formal o 
de la adhesión, podrá declarar que no se considera obliga-
do por los párrafos 2 y 3 del presente artículo. Las demás 
Partes no estarán obligadas por los párrafos 2 y 3 del 
presente artículo ante ninguna Parte que haya hecho dicha 
declaración. 

5. Toda Parte que haya hecho la declaración prevista 
en el párrafo 4 del presente artículo podrá retirarla en 
cualquier momento notificándolo al Secretario General. 

Artículo 33 
TEXTOS AUTÉNTICOS 

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso de la presente Convención son igualmente auténticos. 

2. Cuando una propuesta de enmienda haya sido re-
chazada por alguna de las Partes, el Secretario General 
consultará con las Partes y, si la mayoría de ellas lo soli-
cita, someterá la cuestión, junto con cualquier observación 
que haya sido formulada por las Partes, a la consideración 
del Consejo, el cual podrá decidir convocar una conferen-
cia de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 62 de la 
Carta de las Naciones Unidas. Las enmiendas que resulten 
de esa Conferencia serán incorporadas en un Protocolo de 
Modificación. El consentimiento en quedar vinculada por 
dicho Protocolo deberá ser notificado expresamente al 
Secretario General. 

Artículo 34 
DEPOSITARIO 

El Secretario General será el depositario de la presente 
Convención. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los abajo firmantes, debida-
mente autorizados para ello, han firmado la presente Con-
vención. 

HECHA EN VIENA, en un solo original, el día veinte de 
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Artículo 32 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

1. En caso de controversia acerca de la interpretación 
o de la aplicación de la presente Convención entre dos o 
más Partes, éstas se consultarán con el fin de resolverla 
por vía de negociación, investigación, mediación, conci-
liación, arbitraje, recurso a organismos regionales, pro-
cedimiento judicial u otros medios pacíficos de su elec-
ción. 
2. Toda controversia de esta índole que no haya sido re-
suelta en la forma prescrita en el párrafo 1 del presente 

A N E X O 

Cuadro J 

Ácido lisérgico 
Efedrina 
Ergometrina 
Ergotamina 
1 -fenil-2-propanona 
Seudoefedrina 
Las sales de las sustancias 
enumeradas en el presente 
Cuadro, siempre que la 
existencia de dichas sales sea 
posible. 

Cuadro U 

Acetona 
Ácido antranílico 
Ácido fenilacético 
Anhídrido acético 
Éter etílico 
Piperidina 
Las sales de las sustancias 
enumeradas en el presente 
Cuadro, siempre que la 
existencia de dichas sales sea 
posible. 
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Canadá y México: proyecto de enmienda revisada 
Afganistán, Argelia, Argentina, Bahamas, Bangladesh, Bolivia, 

Botswana, Brasil, Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Cóte d'Ivoire, Cuba Ecuador, Egipto, Etiopía, Filipinas, 
Ghana, Guatemala, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamaica, Kenya, Kuwait, Malasia, Mauricio, 
Mauritania, México, Nepal, Panamá, Paraguay, Perú, República 
de Corea, República Unida de Tanzania, Senegal, Sri Lanka, 
Uruguay, Venezuela y Yugoslavia: proyecto de enmienda 
revisada 

Afganistán, Argelia, Argentina, Bahamas, Bangladesh, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Cóte d'Ivoire, Cuba, Ecuador, Egipto, Etiopía, Filipinas, 
Ghana, Guatemala, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamaica, Kenya, Kuwait, Malasia, Mauricio, 
Mauritania, México, Nepal, Panamá, Paraguay, Perú, República 
de Corea, República Unida de Tanzania, Senegal, Sri Lanka, 
Uruguay, Venezuela y Yugoslavia: proyecto de enmienda revisada 
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documentos 
E/CONF.82/C. 1/L. 18 
y Add.l a 8 

Lleva incorporados 
los documentos 
E/CONF. 82/C.2/L. 13 
y Add.l a 13 

Reeditado posteriormente 
con la signatura 
E/CONF.82/15 y 
Corr.l y 3 

Publicado inicialmente con la 
la signatura E/CONF.82/13 

Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 
Add.6 y Corr.l, 
párrs. 2, 3 y 6 

Ibid, párrs. 2, 3, 7 y 10 
Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 

Add.6 y Corr.l, 
párrs. 2, 3, 7 y 9 

Ibid., párrs. 2, 3 y 7 
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E/CONF.82/C. 1/L.7 
E/CONF.82/C. 1/L. 7/ 

Rev.l 
E/CONF.82/C. 1/L.8 
E/CONF.82/C.1/L.9 
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E/CONF.82/C. 1/L. 12 
E/CONF.82/C. 1/L. 13 
E/CONF.82/C.1/L.14 

E/CONF.82/C. 1/L. 15 
E/CONF.82/C. 1/L. 16 
E/CONF.82/C. 1/L. 17 
E/CONF.82/C. 1/L. 18 
E/CONF.82/C. 1/L. 18/ 
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E/CONF.82/C. 1/L. 18/ 
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E/CONF.82/C. 1/L. 18/ 

Add.8 
E/CONF.82/C.1/L.19 
E/CONF.82/C. 1/L.20 
E/CONF.82/C.1/L.21 

E/CONF.82/C. 1/L.22 
E/CONF.82/C. 1/L.23 
E/CONF.82/C. 1/L.24 

Tema del Observaciones Título o descripción programa y referencias 
República Democrática Alemana: proyecto de enmienda 4 Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 

Add.2, párrs. 2, 3, 5 y 8 
República Democrática Alemana: proyecto de enmienda 4 Véase E/CONF.82/C. 1/L. 18/ República Democrática Alemana: proyecto de enmienda 

Add.l, párrs. 2 y 3 
Países Bajos: proyecto de enmienda 4 Ibid. 
República Federal de Alemania: proyecto de enmienda 4 Ibid. 
India: proyecto de enmienda 4 Ibid. 
Canadá y México: proyecto de enmienda 4 Ibid. párrs. 2, 3 y 34 
Canadá y México: proyecto de enmienda revisada 4 Ibid. 
Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Cuba, Egipto, Ghana, 4 Ibid. párrs. 2, 3 y 29 

México, Perú y Venezuela: proyecto de enmienda 
Jamaica: proyecto de enmienda 4 Ibid., párrs. 2 y 3 Jamaica: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C. 1/L. 18/ 
Add.2, páiTS. 44 y 45, y 
E/CONF.82/C.1/L.18/ 
Add.3 y Corr.l, párr. 38 

Argentina, Colombia y México: proyecto de enmienda 4 Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ Argentina, Colombia y México: proyecto de enmienda 
Add.l, párrs. 2, 3 y 30 

Países Bajos: proyecto de enmienda 4 Véase E/CONF.82/C. 1/L.l8/ Países Bajos: proyecto de enmienda Add.2, párrs. 2, 3, 39 y 40 
India: proyecto de enmienda 4 Ibid., párrs. 2, 3 y 9 
India: proyecto de enmienda 4 Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ India: proyecto de enmienda Add.5, párrs. 2, 3 y 5 a 8 
Alemania, República Federal de, Argentina, Australia, 4 Véase E/CONF.82/C. 1/L. 18/ 

Botswana, Canadá, Colombia, Estados Unidos de América, Add.l, párrs. 2, 3 y 14 
Filipinas, Francia, India, México y Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte: proyecto de enmienda 

Francia: proyecto de enmienda 4 Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ Francia: proyecto de enmienda Add.2, párrs. 2, 3 y 20 
Estados Unidos de América: proyecto de enmienda 4 Ibid., párrs. 2, 3 y 16 
Alemania, República Federal de, España, México, Países Bajos 4 Ibid., párrs. 2, 3 y 24 

y Venezuela: proyecto de enmienda 
Comisión Plenaria I: proyecto de informe 4 Véase E/CONF.82/11 
Comisión Plenaria I: examen del artículo 2 4 Ibid. 
Comisión Plenaria I: examen del artículo 3 4 Ibid. 
Comisión Plenaria I: examen del artículo 4 4 Ibid. 
Comisión Plenaria I: examen del artículo 2 bis 4 Ibid. 
Comisión Plenaria I: examen del artículo 5 4 Ibid. 
Comisión Plenaria I: examen del artículo 1 bis 4 Ibid. 
Comisión Plenaria I: examen del artículo 5 bis 4 Ibid. 
Comisión Plenaria I: examen del preámbulo 
Yemen: proyecto de enmienda 
Yemen: proyecto de enmienda 
Yemen: proyecto de enmienda 

República Democrática Alemana: proyecto de enmienda 4 
Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia: proyecto de enmienda 4 
Israel: proyecto de enmienda 4 

4 
4 
4 
4 

Ibid. 
Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 

Add.2, párrs. 62 a 65 
Ibid., párrs. 2, 3, 34,39 y 40 
Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 

Add.3 y Corr.l, párrs. 2, 
3 y 11 

Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 
Add.4, párrs. 2, 3 y 8 

Ibid., párrs. 2, 3, 17 y 18 
Ibid., párrs. 2 y 3 
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Signatura Titulo o descripción 

E/CONF.82/C.1/L.25 Grupo de Trabajo sobre el artículo 2: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C. 1/L.26 Israel: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C. 1/L.27 Senegal: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C. 1/L.28 China: proyecto de enmienda 
E/CONF.82/C. I/L.29 Presidente de la Comisión Plenaria I: proyecto de enmienda 
E/CONF.82/C.1/L.30 Estados Unidos de América: proyecto de enmienda 
E/CONF.82/C. 1/L.31 Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: proyecto 

de enmienda 
E/CONF.82/C. 1/L.32 Países Bajos: proyecto de enmienda 

Tema del programa 

4 
4 
4 
4 

E/CONF.82/C. 1/L.33 Canadá y Estados Unidos de América: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C. 1/L.34 China: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C. 1/L.35 Jamaica: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C. 1/L.36 Australia: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C. 1/L.37 Suiza: proyecto de enmienda 4 
E/CONF. 82/C. 1/L.38 Estados Unidos de América: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C. 1/L.39 Países Bajos: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L. 1 Comisión Plenaria H: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L. 1/ Comisión Plenaria II: proyecto de enmienda 4 

Rev.l 
E/CONF.82/C.2/L.2 India: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.3 Japón: proyecto de enmienda 4 

E/CONF.82/C.2/L.4 India: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.5 India: proyecto de enmienda 4 

y Corr.l 
E/CONF.82/C.2/L.6 Cuba, Egipto, Guatemala, India, Kenya, Mauritania y 4 

México: proyecto de enmienda 
E/CONF.82/C.2/L.7 Países Bajos y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 4 

Norte: proyecto de enmienda 
E/CONF.82/C.2/L.8 Francia: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.9 Francia: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.10 República Federal de Alemania: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L. 11 Japón: proyecto de enmienda 4 

E/CONF.82/C.2/L. 12 Grecia: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.13 Comisión Plenaria II: proyecto de informe 4 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ Comisión Plenaria II: examen del artículo 9 4 

Add.l y Corr.l 

Observaciones y referencias 
Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 

Add.l, párrs 2, 3, 6, 23, 
39 y 40 

Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 
Add.5, párrs. 2, 3, 32, 39, 
41, 57, 68 y 69 

Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 
Add.3 y Corr.l, párrs. 2, 3 
y 7 

Ibid., párrs. 2, 3 y 21 
Ibid., párrs. 2, 3 y 14 
Ibid., párrs. 2, 3, 17 y 23 
Véase E/CONF.82/C. 1/L. 18/ 

Add.6 y Corr.l, párrs. 2, 3 
y 9 

Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 
Add.5, párrs. 2, 3, 9, 10, 
14, 16 a 18, 28, 29, 51 
y 53 

Ibid., párrs. 2, 3, 21, 22 y 58 
Ibid., párrs. 2, 3, 28, 30, 66 

y 67 Ibid., párrs. 2, 3, 32, 39, 48 
a 51 y 56 

Ibid., párrs. 2, 3 y 24 
Ibid., párrs. 2, 3 y 43 a 47 
Véase E/CONF. 82/C. 1/L. 18 

10 
Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 

Add.5, párrs. 2, 3 y 27 
Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.4, párrs. 4 a 7 
Ibid. 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.10, páns. 2, 3 y 17 
Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.2, párrs. 2 a 4 y 
E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.3 y Corr. 1, párrs. 2 a 8 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.l y Corr.l, párr. 2 

Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 
Add.7 y Corr.l, 
párrs. 2, 3, 8 y 11 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.6, párrs. 2, 3 y 5 

Ibid. párrs. 2, 3 y 12 
Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add. 1 y Corr. 1, párrs. 2 y 4 
Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.6, párrs. 2, 3 y 11 
Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.l 1, párrs. 3 y 4 
Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.7 y Corr.l, párrs. 2, 
3, 11 a 13, 15, 16 y 18 

Ibid., párrs. 2, 3 y 15 
Véase E/CONF.82/12 
Ibid 
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E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.2 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.3 y Corr.l 
E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.4 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.5 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.6 
E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.7 y Corr.l 
E/CONF.82/C2/L. 13/ 

Add.8 y Corr.l 
E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.9 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.10 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.ll 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.12 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.l 3 
E/CONF.82/C.2/L. 14 

Titulo o descripción 

Comisión Plenaria II: examen del artículo 11 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 11 bis 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 13 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 14 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 7 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 8 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 6 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 6 bis 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 10 
Comisión Plenaria II: examen del artículo 12 
Comisión Plenaria II: examen de los artículos 20 a 28 
Comisión Plenaria II: examen de los artículos 15 a 19 
Francia: proyecto de enmienda 

Tema del programa 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

E/CONF.82/C.2/L. 15 Argentina: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L. 16 Proyecto de cláusulas finales preparado por la Secretaría 4 

E/CONF.82/C.2/L. 17 Filipinas: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L. 18 Cuba: proyecto de enmienda 4 

E/CONF.82/C.2/L. 19 Canadá: proyecto de enmienda 4 

E/CONF.82/C.2/L.20 Cuba: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.21 Brasil, Filipinas, Guatemala y Portugal: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.22 Chile: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.23 Israel: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.24 Turquía: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.25 Países Bajos: proyecto de enmienda 4 

E/CONF. 82/C.2/L.26 Japón: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.27 Australia, Estados Unidos de América, Kenya, Países Bajos, 4 

y Corr.l Paraguay, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y Tailandia: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C.2/L.28 Bahamas, Bangladesh, Bolivia, Egipto, Filipinas, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Malasia, 
Mauritania, México y Yugoslavia: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C.2/L.29 Bahamas, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guatemala, 
India, Jamaica, México, Panamá, Paraguay y Perú: proyecto 
de enmienda 

Observaciones y referencias 

Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.ll, párrs. 3 y 4 
Ibid. 
Véase E/CONF.82/C. 1/L. 18/ 

Add.5, párr. 29, y 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 
Add.12, párrs. 2 y 3 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.12, párrs. 3 y 4 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.8 y Corr.l, párrs. 3, 
4, 9, 10 y 25 

Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 
Add.7 y Corr.l, párrs. 2, 3 
y 15 

Véase E/CONF.82/C/1/L. 18/ 
Add.8, párrs. 2, 3 y 5 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.ll, párrs. 3 y 4 

Ibid. 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.8 y Corr.l, párrs. 3 y 4 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.12, párrs. 3 y 4 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.8 y Corr.l, párrs. 3, 
4, 11, 18, 21 y 22 

Ibid, párrs. 3 y 4 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.8 y Corr.l, párrs. 3 y 
4, y E/CONF.82/C.2/L. 13/ 
Add.9, párrs. 6 a 8 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.9, párrs. 2, 3, 9 y 10 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.10, párrs. 2, 3, 5 y 7 



Lista de documentos 231 

Tema del Signatura Título o descripción programa 

E/CONF.82/C.2/L.30 Países Bajos: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.31 Colombia: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.32 Alemania, República Federal de, Argentina, Bélgica, Bolivia, 4 Brasil, Canadá, Costa Rica, Egipto, Filipinas, Grecia, India, 

Italia, Jamaica, México, Nigeria, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal, Suecia, Suiza, Turquía 
y Yugoslavia: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C.2/L.33 Canadá y México: proyecto de enmienda 4 
E/CONF.82/C.2/L.34 Japón: proyecto de enmienda 4 

E/CONF.82/C.2/L.35 India: proyecto de enmienda 

E/CONF.82/C.2/L.36 
E/CONF.82/C.2/L.37 

E/CONF.82/C.2/L.38 
E/CONF.82/C.2/L.38/ 

Rev.l 
E/CONF.82/C.2/L.39 
E/CONF.82/C.2/L.39/ 

Rev.l 
E/CONF.82/C.2/L.40 
E/CONF.82/C.2/L.40/ 

Rev.l 
E/CONF.82/C.2/L.41 
E/CONF.82/C.2/L.41/ 

Rev.l 
E/CONF.82/C.2/L.42 
E/CONF.82/C.2/L.43 

China: proyecto de enmienda 4 
Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 4 

Cuba, Chile, Ecuador, Filipinas, Guatemala, India, Jamaica, 
México, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas y Venezuela: 
proyecto de enmienda 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda revisada 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda revisada 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda revisada 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda 

Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Francia, 4 
Noruega y Suecia: proyecto de enmienda revisada 

Países Bajos: proyecto de enmienda 4 
Proyectos de artículos 20 a 28 4 

Observaciones y referencias 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.9, párrs. 2, 3 y 9 
Véase E/CONF.82/C.2/L. 13/ 

Add.10, párrs. 2,3,11 y 12 
Ibid. 

Ibid., párrs. 2, 3 y 10 
Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 

Add.8, párrs. 2, 3 y 16, 
E/CONF.82/C.2/L. 13/ 
Add.12, párrs. 3 y 4, y 
E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add.l3, párrs. 4 a 7 

Véase E/CONF.82/C.1/L.18/ 
Add.8, párrs. 2, 3, 7 a 9, 11, 12, 19, 21, 24 y 25 

Ibid, párrs. 2, 3 y 8 
Ibid., párrs. 2, 3, 26 y 27 

Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 
Add .13, páirs. 2 y 3 

Ibid. 
Ibid, párrs. 4 y 5 
Ibid. 
Ibid, párrs. 8 y 9 
Ibid 
Ibid, párrs. 10 y 11 
Ibid, párrs. 10, 11 y 20 
Ibid, párrs. 2 a 9,13 a 15 y 17 
Véase E/CONF.82/C.2/L.13/ 

Add.12, párrs. 7 a 14 
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